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B I O G R A F I A D E T E O D O R O MOMMSEN. 





NOTICIAS BIOGRÁFICAS 

DE T. M O M M S E N 
Y LIGERA RESEÑA CRITICA DE SUS OBRAS. 

Teodoro Mommsen (a), cé lebre filólogo, his toria
dor y epigrafista a l e m á n , pariente de Federico 
Mommsen, jurisconsulto dist inguido, nac ió en Gar-
dinga (Schleswig, que entonces pertenecia á Dina
marca), el 30 de Noviembre de 1817. Después de 
haberle dado su padre, que era pastor (cura) protes
tante, los primeros conocimientos de las humanida
des ó segunda e n s e ñ a n z a , pasó á K i e l y á Altona 
donde es tud ió sucesivamente filología, historia y 
jur isprudencia , rec ib iéndose de doctor en derecho 
con una notable tesis sobre los Colegios y corpora
ciones romanas: De Collegns et sodaliciis Romano-
rom (K ie l , 1843). D e s p u é s recibió Mommsen el car
go de profesor auxi l ia r (frimt-docent) de la Univer
sidad de Al tona , emprendiendo a l poco t iempo, á ' 
expensas de la Academia de Ber l in , por la que es-

(a) S u hermano, Juan-Ticho Mominsen, es también un filólogo notable 
que ha viajado mucho por Grecia , y es muy conocido por s u d i s e r t a c i ó n 
sobre Piudaro, y m á s a ú n , por la de Shakspeare. 



taba pensionado, un viaje científico por I ta l ia . Desde-
1844 a 1847, v i s i tó los monumentos antiguos y las 
bibliotecas, sacando de todas partes los ricos mate
riales y las sáb ias observaciones que le h a b í a n de 
servir para sus trabajos ulteriores. . . E n 1848, ape
nas vo lv ió á su p a í s , se mezcló en el movimiento 
pol í t ico que la revo luc ión francesa habia despertado 
en toda Europa, y redactó el M a r i o de Schleswig-
Holstcin, A l e m á n de corazón, t omó una gran parte 
en l a r evo luc ión que i n t en tó quitar el Schleswig a 
Dinamarca, y fundar la unidad de Alemania . L l a 
mado á Leipzig para d e s e m p e ñ a r una cá tedra de de
recho, con t i nuó por a l g ú n tiempo sosteniendo la l u 
cha que antes comenzara, lo cual le atrajo e l ser 
expulsado de la Universidad a l mismo tiempo que 
sus colegas Jahn y Haup. E n 1852, aceptó una cáte
dra de derecho romano, en Zur ich; pero, a l cabo de 
dos a ñ o s , pa só á la Universidad de Breslau, v in iendo 
ú l t i m a m e n t e , en 1858, á d e s e m p e ñ a r la cá tedra de 
Antigüedades romanas en la Universidad de Ber l ín , 
donde aun c o n t i n ú a . Es a d e m á s miembro de la A c a 
demia de esta ciudad y de la C á m a r a de diputados 
prusianos, en la cual forma parte del grupo de los l i 
berales, manifestando siempre una profunda antipa
t ía á las instituciones feudales. Partidario decidido 
de la unidad alemana, ha contribuido mucho al m o 
v imien to que ha venido a c e n t u á n d o s e con ta l objeto 
en estos ú l t imos a ñ o s , y que, por circunstancias las 
m á s raras, ha llegado á realizar casi por completo. 
Mommsen fué el que m á s trabajó para impulsar al 
a l Gobierno prusiano á que declarase la guerra á D i 
namarca y d e s p u é s a l Austr ia (en 1866). Viendo á 
M . Bismark marchar atrevidamente á la rea l ización 
de sus propias miras, o lvidó Mommsen que era l ibe -



ra l para sostener la pol í t ica de este i lustre y atrevido 
hombre de Estado, y d u r a n t é la guerra contra Fran
cia (de 1870 á 1871), se señaló entre los m á s ardien
tes y decididos adversarios de este p a í s . D i v u l g a 
ron los Franceses, con ta l mot ivo, la especie de que, 
á consecuencia de una m u y lisonjera aprec iac ión de 
la Vida de Cesar, hecha por el autor de la Historia 
de Roma, le habia dado Napo león I I I una respetable 
p e n s i ó n ; Mommsen protes tó e n é r g i c a m e n t e contra 
semejante i m p u t a c i ó n , en una carta publicada en 
Enero de 1872, en la Vossisclie Zeítung, pero en t é r 
minos algo parciales y demasiado violentos. A f i r m a 
ba en ella, entre otras cosas, que no existia en Fran
cia « u n a op in ión públ ica bastante ilustrada para que 
pueda recurrir á ella un A l e m á n . » Mommsen tiene u n 
temperamento nervioso y u n natural tan seco y duro, 
que forma u n singular contraste con el tono predo
minante de sus mejores escritos, en los que se nota, 
por punto general, una insp i r ac ión verdaderamente 
poética y una i m a g i n a c i ó n ardiente, hasta el punto 
de t achá r se l e de que, en sus trabajos h is tór icos , mez
cla á veces las pasiones y las ideas d é l a polí t ica mo
derna, a t r i b u y é n d o l a s á las de los tiempos de que se 
ocupa (a). 

Gomo sabio, ocupa sin duda alguna el primer l u 
gar entre los a rqueó logos de Alemania , y qu izá de 
todo e l mundo. Háse l e echado en cara la i n v e n c i ó n 
de h ipó t e s i s m u y ingeniosas, y de afirmar hechos 
s in dar pruebas suficientes; pero la h ipó tes i s desenl

ia) V é a s e lo que sobre este punto decimos en una nota puesta al lomo I . 
(pág . 110 y siguientes) do la v e r s i ó n castellana de la obra de G . Weber, t i 
tulada Historia Contemporánea, en donde dicho historiador emite un juicio 
demasiado parcial en este mismo sentido. 
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p e ñ a en sus obras u n papel mucho menor de lo que 
vulgarmente se cree. Lo que en nuestro sentir hay 
en esto, es que tiene e l de que suelen adolecer t o 
dos ios sabios m u y profundos, el defecto de supo
ner en todo el mundo una gran i lu s t r ac ión , y que 
todos sus lectores se hal lan a l corriente de los m á s 
recientes descubrimientos de la ciencia. Muchas co
sas que, para los partidarios de la escuela r u t i n a 
ria, son horribles h e r e g í a s , e s t án hoy perfectamente 
demostradas por la ciencia m á s escrupulosa, y m u 
chas disertaciones de Mommsen, perdidas en colec
ciones poco conpcidas, s irven de demos t r ac ión i r r e 
futable á ciertas ideas que emite, s in esplicarlas, en 
sus obras destinadas á u n públ ico numeroso. Para 
leer con fruto sus memorias especiales, es necesario 
u n gran esfuerzo, evacuar todas sus citas y leer el 
texto mismo de los autores antiguos y modernos á 
que las notas se refieren, Pero d e s p u é s de haber to
mado este trabajo, se reconoce el arte inmenso des
plegado por Mommsen, la profundidad de sus miras, 
y la habil idad con que sabe dilucidar, en medio de 
las r e s e ñ a s m á s contradictorias de la t r ad ic ión , los 
p e q u e ñ o s fragmentos de verdad sobre que pueden 
edificarse teor ías mucho m á s ciertas; es tá , sobre todo, 
penetrado del e sp í r i tu de las instituciones romanas, 
y posée en alto grado ese don de in tu ic ión , que tanto 
ha servido á M . Michelet, en su Historia de Roma. 
S e r í a , pues, un error, ver en él u n simple erudito, 
u n sabio de gabinete. No quiere decir esto que deban 
admitirse s in res t r icc ión absolutamente todas sus 
ideas; pues se dice de púb l ico , que es algo apasio
nado por su manera de ver y bastante altanero en 
la d i scus ión ; pero pueden pe rdoná r se l e , s in embar
go, estas p e q u e ñ a s faltas y to le rá rse le su a l t a n e r í a , 
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l eg í t ima , kasta cierto punto, y excusada por la p ro 
fundidad de sus conocimientos, en gracia de los i n 
mensos servicios que ha prestado á la ciencia. 

Y en prueba de ello, vamos á decir algunas pala
bras acerca de sus muchas y esoelentes obras, de 
las cuales casi todas tienen una re lac ión m á s ó m é -
nos directa con las instituciones romanas. Se ha de
dicado principalmente á dilucidar los puntos m á s 
oscuros, á estudiar de una manera crít ica las fuen
tes m á s descuidadas hasta nuestros d í a s . 

E n estas breves indicaciones, seguiremos, en ge
neral, el orden cronológico con que han ido apare
ciendo los trabajos, exceptuando aquellos que nos 
parezca m á s ú t i l enlazar, por completarse m u t u a 
mente. 

La primera obra que d e s p u é s de su ya citada t é -
sis se publ icó , fué aquella en que trata de las T r i ~ 
hus romanas bajo la relación de la administración, 
obra que vio la luz públ ica en Altona, en el a ñ o 1844, 
y es considerada como una verdadera autoridad en 
la materia. E n el año siguiente (1845), aparecieron 
en Ber l in sus Estudios Oseos, á los que agregó u n 
suplemento en 1846. A és tos s igu ió , cinco años m á s 
tarde, sus Estudios sobre los dialectos de la I t a l i a 
Meridional, trabajo que v io la luz públ ica en L e i p 
zig, á fines de 1850, y es precioso, ante todo, por 
contener los textos de una inf inidad de inscripciones 
redactadas en los dialectos m á s antiguos y menos 
conocidos. Dichos textos, copiados con e l mayor es
mero, sirven de punto de partida á consideraciones 
generales sobre las lenguas á que pertenecen, a s í 

t a m b i é n sobre el origen de las mismas. Los 
lados de estas investigaciones han sido m u y 

.por muchos filólogos, que censuran en 
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Mommsen el haber hecho abs t racc ión do los datos 
que suministran los notables estudios de nuestra 
época en filología comparada, y haber querido exp l i 
car la lengua osea, sabél ica y u m b r í a , con sólo el 
aux i l io del l a t i n . 

E n el mismo año de 1850, dio á luz el Tratado 
sobre el sistema monetario (le los romanos, en las Me
morias de la sociedad real de Sajonia, del cual hizo 
una segunda edic ión en Leipzig, en el afío 1860, y 
del que el duque de Blacas ha hecho una t r aducc ión 
francesa que ha aparecido en P a r í s , en dos tomos 
en 8.° (desde 1865 á 1870), bajo el t í tu lo de Historia 
de la moneda romana. Este notable trabajo se ha 
hecho m á s bien bajo el punto de Yista de la historia 
que de la n u m i s m á t i c a . E l autor se ha propuesto, 
ante todo, averiguar el origen del sistema monetario, 
las ciudades que han tenido, en I ta l ia pr incipalmen
te, el derecho de a c u ñ a r , y las autoridades encarga
das de v ig i la r esta fabricación. E l pr imer cap í tu lo 
en que hace la historia de los antiguos sistemas mo
netarios griegos y as iá t i cos , es algo ligero; pero el 
resto de la obra tiene u n valor incuestionable. 

Sus mismos adversarios reconocen que su l ib ro 
forma una colección de hechos, u n conjunto de i n 
vestigaciones eruditas y de puntos de vista entera
mente nuevos que no ha reunido hasta el dia n i n 
guna otra obra de n u m i s m á t i c a . » E n las Memorias 
de la Sociedad real de Sojonia, ha publicado a d e m á s 
otros muchos trabajos de capital importancia: soireel 
ermiografo del año 354, con un apéndice acerca de las 
fuentes de la crónica de San Gerónimo (Leiipzig 1850); 
Polemii Sibvii Laterculus (1853), que es el texto 
anotado de u n antiguo almanaque romano; Volu.rír 
Mwciani Distributio Par t ium (1853); cartas m u n i -
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cipales de Salpensa y de Málaga (1855) (a), texto en 
riquecido con u n precioso comentario, obra maestra 
de e rud ic ión j de claridad; en ninguna parte ha sido 
mejor explicada la cons t i tuc ión de los municipios de 
derecho lat ino; la crónica del senador Gasiodoro del 
a ñ o 519 d e s p u é s de Jesucristo (1861). E n todas las 
sociedades de sabios de que ha formado parte, ha p u 
blicado Mommsen trabajos aná logos . E n c u é n t r a s e l e s 
en las Memorias de la sociedad de anticuarios de Zu-
r ich , en las de la sociedad de Breslau, en la Acade
mia de Ber l in , en las publicaciones del Ins t i tu to A r 
queológico de Roma, y en otras que ser ía proli jo 
enumerar, principalmente si se agregan los innume
rables a r t í cu los insertos en diferentes Revistas y pe
r iódicos , tales como el Museo del Rhin , el H e r -
mes, etc., etc. 

Volvamos á los libros propiamente dichos: la 
Cronología romana hasta los tiempos de César, obra 
que aparec ió en Ber l in en 1859, y de la cual tuvo 
que hacer una segunda edición en 1860, es una obra 
maestra de e rud ic ión , en donde expone Mommsen 
los diversos sistemas de considerar el año que se 
usaban sucesiva ó s i m u l t á n e a m e n t e en la antigua 
I ta l ia ; los Estudios sobre Roma, publicados en Ber
l í n en 1863; y de que t a m b i é n tuvo que hacer se
gunda edic ión a l año siguiente, comprenden e l 
e x á m e n de una sér ie de cuestiones relativas á la 
antigua cons t i tuc ión de Roma, a l patriciado, á las 
Asambleas del pueblo y de la plebe, etc. (b); el 

(a) Más adelante reproducimos el texto y los comentarios puestos á los 
bronces recientemente descubiertos en Osuna, que t a m b i é n han sido rest i 
tuidos y anotados por é l . 

(b) Puede verse un extracto de, ese trabajo en el tomo I I , pág. 363, de 
esta obra. 
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Textamento 'político de Augusto, res gesta divi A u -
gusti (Berl ín 1865), con arreglo á los textos griego y 
lat ino de la inscr ipc ión de Ancira , cuyas ú l t i m a s 
columnas ha traido M . G . Perrot, con u n comenta
r io que es un modelo de crí t ica h i s tó r ica ; la edic ión 
cr í t ica de Solinus, publicada en Leipzig en 1865; la 
edición revisada del Digesto, bajo el t í tu lo de Just i -
niani Digestonm seu Pandectarum, etc., (Ber l in , 
1866 y siguientes). 

Hablemos ahora de sus grandes trabajos e p i g r á -
íicos. E n el a ñ o 1851 comenzaron á publicarse en 
Leipzig sus Inscriptimes regni Neapalitani latinee, 
enorme v o l ú m e n en fólio, considerado como una de 
sus mejores obras. Comprende todas las inscr ipcio
nes latinas del antiguo reino de Ñ á p e l e s , es decir, de 
la I tal ia Meridional y de Sici l ia , colocadas por orden 
geográfico, y a c o m p a ñ a d a s de dos cartas, en donde 
e s t á n marcadas todas las localidades en que se han 
hallado inscripciones. A este trabajo s iguió el de las 
Inscriptiones, Confederationis Relveticte latina, que 
vieron la luz públ ica en Zur ich , en 1854, colección 
m é n o s notable, aun cuando hecha con el mismo cu i 
dado é inteligencia, y á la que puede unirse su Me
moria sobre la Suiza, hajo la dominación romana 
(Zurich 1852), en donde ha mostrado el gran partido 
que puede sacar la historia de los documentos epi
gráficos. Por ú l t i m o , buscando la Academia de Ber
l i n , hac ía ya mucho tiempo, u n sabio capaz de d i r i 
gir la vasta empresa del Corpus inscriptiorum la t i -
narum, no ha vacilado, d e s p u é s de las pruebas dadas 
por Mommsen, en ponerle al frente de tan notable 
trabajo, d á n d o l e como auxiliares los m á s eminentes 
epigrafistas de Alemania (Henzen, Ri tschl y H ü b -
ner), y cuyo primer tomo apareció en Ber l in en 1863, 
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h a b i é n d o s e publicado posteriormente otros varios. 
Terminaremos estos ligeros apuntes^ trascribien

do a q u í algunos párrafos de lo expuesto por cr í t icos 
eminentes a l hablar de la obra á que sirve este tomo 
de complemento, de su tan célebre Historia de Roma. 

«Ks verdaderamente admirable, dice M . A l e x a n -
dre,—ilustrado traductor francés y comentador de 
este l ibro—que, en medio de tan inmensos trabajos, 
haya quedado tiempo al autor para concebir y p u 
blicar una obra tan acabada en estilo, en arte y en 
profundidad científ ica, como la Histor ia de Roma. 
Bien es verdad que no se hubiera admirado tanto el 
i lustre magistrado f rancés , si hubiese tenido en 
cuenta los grandes preparativos hechos por M o m m -
sen, para esta obra, en sus trabajos anteriores.^ 

Uno de nuestros literatos y cr í t icos m á s d is t in
guidos, e l Sr. D. Patricio de la Escosura, en u n ar
t í cu lo , notable como todos los suyos, que dedica á 
esta obra, se expresa en los siguientes t é r m i n o s : 

« E s , en efecto, el l ibro de Mommsen, una de. 
esas c lás icas obras que sólo aparecen de tiempo en 
t iempo, y que e s t á n como predestinadas á hacer una 
r evo luc ión profunda en u n órden de ideas, en una 
esfera de conocimientos, en u n ramo del saber; es u n 
monumento l i terario, u n arsenal inmenso, en donde 
todos, historiadores, jurisconsultos, publicistas, m i 
li tares, etc., h a l l a r á n seguramente recursos que u t i 
l izar. E n él encon t r a r á el aficionado á los estudios 
h i s tó r icos u n rico a l m a c é n de datos preciosos y nue
vos, y u n mé todo y forma de escribir la historia, ta
les, que m á s parece el l ibro una composic ión dra
m á t i c a que una obra didáct ica ; el jurisconsulto po 
drá formar una idea exacta de las instituciones de 
aquel pueblo, y de la manera como fué apareciendo 
y se desar ro l ló ese derecho que hoy sirve de base a l 
de todas las naciones civilizadas; el publicista ve rá , 
con toda claridad, cómo nacen, crecen, fructifican y 
se derrumban los pueblos y las civilizaciones, a s í 



16 

como las causas de la ru inado los partidos po l í t i cos ; 
e l m i l i t a r ha l l a r á una escuela de estrategia en la de
tallada na r rac ión de aquellas guerras de jigantes sos
tenidas contra Pirro, Amilcar , Anniba l y tantos otros 
en que la habilidad y el genio de los capitanes m á s 
ilustres que la historia nos recuerda, hubieron de 
estrellarse contra el valor y la táct ica superior de las 
legiones, y m á s aun contra la perseverancia y forta
leza del pueblo m á s grande do la t ie r ra . . .» 

Finalmente, ref i r iéndose a l autor, dice uno de los 
que m á s acerbamente lo censuran, pero que no 
puede m é n o s de reconocer su § r a n mér i to (a). 

<v . . . . Su nombre es hoy q u i z á , el m á s i lustre de 
Alemania. E n su insaciable deseo de aprender, no 
ha dejado de tocar n inguno de los ramos del saber 
humado; es á la vez u n gran jurisconsulto, u n nota
ble n u m i s m á t i c o , epigrafista, historiador.,. Ha regis
trado hasta los m á s escondidos rincones de la A r 

q u e o l o g í a antigua, ha publicado trabajos sobre cro
no log ía , sobre derecho romano, sobre los dialectos 
italianos antiguos.. . y es, en fin, el alma de esa so
ciedad de sábios que ha emprendido la á r d u a tarea 
de proporcionarnos una colección completa de las 
inscripciones r o m a n a s . . . » 

Tal es el ju ic io que merecen las obras y el autor 
á cr í t icos que deben ser considerados competentes é 
imparciales. 

A . GARCÍA MOKENO. 

(a) Gastón Bojss ier .—Revis ía de A mbos Mundos, 1872.—Los agresivos a r 
t í c u l o s que este publicista y patriota francés ha escrito contra Momrasen, 
á peisar de la gi an reputac ión que le merece como sábio , se explican f á c i l 
mente con sólo atender á la fecha en que escr ib ía , á lo exacerbados que e s 
taban entonces los franceses y á la parte que Mommsen ha tomado en l a 
pol í t i ca prusiana. 
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ADICIONES Y ENMIENDAS 

QVÍ 1 1 AUTOR 

HA HECHO Á ESTA OBRA, EN UNA EDICION POSTERIOR Á AQUELLA 

DE QUE COMENZAMOS Á HACER NUESTRA VERSION. 

A L TOMO P B I M E R O . 

I , .—La nota de la pág". 56, está rectificada en estos 
términos: 

Zatium, lo mismo qne Zatus (lado), y PLATOS (palabra grie
ga que significa llano); el Latium, es pues la llanura en opo
sición á las montañas de la Sabina, lo mismo que la Campa-
nia (llanura, campus), en oposición al Samnium. Zatus (largo) , 
primitivamente Stlaíus, es una palabra diferente. 

I I . —La nota de la p á g . 91, está corregida en esta 
forma: 

Tto sucede esto sólo en el caso del antiguo matrimoni* r t -
ligioso {matrimonwm con/arreaiione), sino también en el de 
matrimonio civil {matrimonio contensu). Este matrimonio con-
•ensual no daba por si mismo al esposo el derecho de propie-
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dad sobre su mujer: sin embargo, aplicáronsele directamente 
los principios jurídicos de la compra y de la tradición formales 
{coemptio), y el de 1& prescripción (usus), pudiendo así el ma
rido adquirir el derecho de propiedad que no tenia en un 
principio. Hasta espirar el tiempo exigido para la prescrip
ción, no era la mujer %xor (absolutamente lo mismo que en 
caso de matrimonio irregular con causee probaíio, y hasta he
cha la prueba.—Ley Elia-Sentia. G. 1-29-66 y siguientes); 
%mó famñ», pro-nxore. Uxor, dice Cicerón, tantwmmodo habe-
iaúur {Top., 3,14). Esta regla de derecho que negaba el t í 
tulo de esposa propiamente dicha, á la mujer que no estaba 
l>ajo la potestad del marido, continuó vigente áun enjjlos tiem
pos más brillantes de la jurisprudencia. 

I I I . — L a s l íneas entre la 12 y la 17 de la pág*. 100, 
sustituyanse por las siguientes: 

la función real comienza, de pleno derecho, por 
la desig-nacion previa del nuevo rey, y por la declara-
(rion de la vacante; pero la ciudad no debe á su jefe fide
lidad n i obediencia hasta tanto que convoca la asamblea 
áe los hombres Ubres en estado de llevar las armas, y 
los ha declarado formalmente obligados. Hay eu el Es
tado, ete 

lY.—Las líneas que median entre la 8 de la pág-. 102 
á la 4 de la 103, susti túyanse por estas: 

su poder sólo concluye con su vida; pero, á u n 
para este caso, parece que tenia no solamente derecho, 
sino también deber de. eleg-ir libremente su sucesor. En 
esta elección no tomaba, en la forma, parte alg-ima el 
Consejo de los ancianos: sólo el pueblo intervenía des
pués de haber hecho el rey la designación. E l nuevo rey 
era instituido regularmente por su predecesor (1); y de 
este modo continúa posándose sobre la cabeza de los re
yes «la protección divina que había presidido á la fun
dación de Roma,» trasmitiéndose sin interrupción, de 
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aquel que la había recibido el primero, á todos sus su
cesores. Así es etc 

La nota la ha modificado también én esta forma: 

(1) No se espere que demos aquí pruebas y testimonios 
directos sobre las condiciones y formas constitucionales de la 
elección délos reyes; por que como más tarde el dictador ro
mano ha sido nombrado exactamente del mismo modo; como 
la elección del cónsul sólo se diferenció de aquella, en que, es. 
vez de declararse la vacante á la muerte del predecesor, sólo 
se verificaba al retirarse el cónsul del aílo trascurrido, ejer
ciendo el pueblo en oste caso su derecho proposición obliga
toria y el Senado su derecho subordinado de confirmación: 
como estas atribuciones llevan consigo el sello de una época 
anterior; como, por otra parte, el nombramiento para las fun
ciones consulares, se hacia, sin excepción, por el cónsul sa
liente ó por el inter-rey; coiño, por último, la dictadura y el 
consulado no eran otra cosa, en el fondo, que la monarquía 
continuada, nos ha parecido suficientemente demostrada la 
opinión que emitimos en el texto. L a elección por curias etcé
tera....; 

V . — E l párrafo de la pág-. 105, titulado E l ¡Senado, 
debe trasladarse á la 123 án tes de uResumen,» etc., y 
está modificado y ampliado en esta forma: 

E l Senado.—Pero en la consti tución pr imit iva de 
Roma, no eran los únicos poderes el rey y la asamblea 
del pueblo. Apareció luego un tercero, que no obraba 
como el rey n i decidía como el pueblo, pero estaba colo
cado á su lado y hasta los dominaba por la energia í n t i 
ma de su insti tución. Me refiero al Consejo de los ancia
nos ó Senado (senaius). Este procedía indudablemente 
de la inst i tución de las gentes. Era una antigua tradi
ción, la de que, en la Roma primit iva, habian formado 
parte de él todos los padres de familia. Este origen está 
además acreditado en el derecho público por la circuns-
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tancia de que toda gens que pretendía remontar su g-e-
nealogía á l a fundación de la ciudad, y se vanagioria-
"ba de una an t igüedad superior á la de las familias i n 
migradas más tarde, elevaba su árbol g-enealógico hasta 
uno de esos padres primitivos, su patriarca. Si es ver
dad, como parece, que hubo un tiempo en Roma y en 
el Lacio, en que, no sólo la ciudad, sino también cada 
una de sus fracciones elementales, gentes, tuvieron 
una organización monárquica, y estuvieron regidas por 
su anciano, ya elegido por los miembros de la familia ó 
por un predecesor, ya instituido de una manera heredi
taria, el Senado no fué, sin duda, eutónces más que la 
reunión de todos los ancianos, independientes á la vez 
del rey y del pueblo, y hasta enfrente de la Asamblea, 
en que éste deliberaba en masa, obraban como sus ver
daderos, sus más augustos representantes. Pero esta i n 
dependencia política de las familias que se encuentra 
en todas las razas latinas, en sus primeros tiempos, des
apareció en una época remotísima: este era el paso p r i 
mero y más difícil para que pudiese surgir la ciudad de 
la pr imit iva organización patriarcal, paso que, en m i 
sentir, se habia dado ya en el Lacio en tiempo de la 
fundación de Roma. En efecto, la gens romana, tal co
mo nosotros la vemos entónces, ha sido ya decapitada: 
no tiene su representante común, su patriarca, aquel 
de que descienden, ó pretenden descender, todos los 
hombres jefes de las diversas sub-familias en que aque
l la se ramifica: ninguno de sus miembros está llamado 
á marchar delante de los otros. Si corresponde á las 
gens, por efecto de una defunción, una herencia ó una 
tutela, todos tienen derecho á solicitarla. Sin embargo, 
convertido el Consejo de los ancianos en Senado de Ro
ma, conservó, por razón de su origen, muchas y muy 
importantes atribuciones. En otros té rminos , como no 
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•qs más que un simple Consejo de Bstado 6 una reunión 
de hombres en quien el rey tiene confianza y cuyo pa
recer juzga út i l consultar, el Senado saca precisamente 
gu fuerza de que anteriormente ha sido una asamblea 
semejante á aquellas que pinta Homero, la asamblea de 
los príncipes y de los jefes del pueblo, sentándose en 
«írculo en derredor del rey y emitiendo su opinión. En 
cuanto al número de los ancianos, era fijo y necesaria
mente igual al de las gentes que componían el pueblo; 
el título de anciano ó senador era también vitalicio. Ha
llamos estas dos particularidades en el Senado romauo. 
En todos los tiempos ha habido en Roma un número fijo 
de asientos senatoriales correspondiente al de las aso
ciaciones de familias que componían el Estado, y esto 
es tan cierto, que después de la fusión de las tres ciuda
des primitivas (t. I , pág*. 70), cada una de las cuales pa
rece que contaba cien gentes, se aumentó, como esconsi-
guiente, el número de puestos senatorialesy se fijó, como 
consecuencia forzosa del derecho público, en la cifra de 
300 que se mantuvo invariable por mucho tiempo. Los 
senadoresfueronsiempre vitalicios. Si más tarde la perpe
tuidad de función fué más bien de hecho que de dere
cho; sí con motivo de la revisión periódica de las listas 
senatoriales, se ha visto con frecuencia borrar ú omitir 
ciertos nombres, como indignos, ó sólo por que desagra
daban al Censor, esta grave innovación se explica por 
efecto de los tiempos. Lo que hay de cierto, es que los 
reyes de Roma tuvieron siempre el derecho de elegir los 
senadores; y no podía suceder otra cosa habiendo per
dido ya las gentes sus patriarcas. Admito que, mientras 
duró en el seno del pueblo la individualidad de la gens, 
obedeciendo la elección del rey á una regla sagrada, 
tuvo que recaer necesariamente, á la muerte de un se
nador, en otro personage anciano y experimentado, per-
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teneciente á la misma gens. De donde resulta que cadftv 
gens tenia su representante en el Senado, y que n i n g u 
na podia tener más de uno. Tal fué, sin duda, el p r i m i 
tivo estado de cosas; pero llegó un dia en que, real izán
dose la fusión, uniéndose el pueblo más ínt imamente 
en sus diversos elementos, se templó el r igor de la re
gla. La elección quedó entóneos al arbitrio absoluto del. 
rey, y , á lo más , se consignó como abuso el que habiendo 
vacantes no las cubriese inmediatamente (t. IL, p á g i n a s 
399 á 407). 

Atribuciones del Senado.—El inter-rey. — Los po
deres del Senado tenian su fundamento en la noción 
primit iva del poder de los ancianos de las genles sobre 
la ciudad, cuyas partes integrantes eran. Lo mismo su
cedía respecto del poder real, porque, en Roma, en don
de la idea monárquica se encarnaba hasta en la fami
l ia y en la casa del ciudadano, no fué quizá el rey, d u 
rante mucho tiempo, más que uno de estos mismos an
cianos. Cada Senador, como capacidad, ya que no como 
poder en ejercicio, era un rey en la ciudad: sus ins ig
nias, menores que las del rey titular, se diferenciaban 
sin embargo muy poco de las de aquél: llevaban la.ptír-
pura y el borceguí rojos; sólo que el vestido del rey era 
todo de púrpura , y el de los Senadores no era más que 
lati-clave {latus clavus, de ancha franja de púrpura.) El 
calzado rojo del royera también más alto y m á s rico. 
Resulta de lo dicho que la monarquía no podia quedar 
vacante en la ciudad romana. Si el rey moria sin haber 
designado sucesor, le reemplazaban los ancianos y ejer
cían las atribuciones régias . Pero era un principio i n 
mutable que no podia haber en Roma nada más que un 
jefe; y, por consiguiente, no reinaba más queunsenador 
que tomaba el nombre de inter-rey (inter-rex), para 
distinguirse del rey vitalicio: aunque reinaba ménos t e -
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nia i g m l poder. E l inter-reg-no de cada senador, rey 
accidental, no podía durar más que cinco dias, insta
lando á su sucesor, igualmente temporal, cou arreglo 
al órden designado por la suerte. Por lo demás, como 
puede comprenderse, el inter-rey no recibía del puebla 
homenage de fidelidad. Salvo esta diferencia, tenia to
dos los derechos y deberes del monarca: desempeñaba 
todas sus funciones; basta nombraba el rey definitivo, 
con la excepción de que el primer inter-rey no tenia es
te derecho, probablemente porque, no habiendo sido 
él designado por el rey difunto, se cousideraria su nom
bramiento como defectuoso. En resumen, en la Asamblea 
de los ancianos, era donde residía, en Roma, el manda 
(imperium) y el derecho de invocar la protección d i 
vina (auspicia): sólo ella era la ga ran t í a de la educación 
perpétua de la ciudad y de su constitución monárquica 
(pero no monarquía hereditaria). No es extraño, pues, 
que dos Griegos hayan creído ver en ella una Asamblea 
de reyes: reyes eran en efecto, en el principio de la His
toria de Roma {t. I I , págs . 391 y siguiente). 

M /Senado y las decisiones deípueMo.—La auctoritas 
patrum.—El Senado no expresaba solamente laideadela 
monarquía permanente, sino que obraba además coma 
uno de los órganos esenciales de la consti tución, por 
más que no interviniese en la administración real. E l 
rey tiene sus representantes directos, que elige entre 
los ancianos y que le suplen, ya sea en el mando del 
ejército, ya en la silla del juez: lo cual hizo que más 
tarde los altos funcionarios y los jurxdos se eligiesen 
siempre entre los senadores; pero nunca ha mandado el 
Senado, como corporación, el ejército ni ha administra
do justicia bajo la monarquía; nunca, en los siglos pos
teriores, ha tenido el imperium militar ni la jurisdic
ción. Su oficio consistía en ser la salvaguardia delacons-
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blo. Correspondíale "verificar toda decisión popular i n 
tervenida por una moción del rey y examinar si perju
dica las leyes existentes, y, llegado el caso, hasta ne
garle su confirmación. En otros términos, se trata de 
un voto del pueblo emitido con arreg-lo á la constitu
ción: por ejemplo, de la reforma de las instituciones, 
de la admisión de alg-un nuevo ciudadano, de la declara
ción de guerra ofensiva, etc., el Senado ejercía un 
verdadero derecho de veCo. No se crea, sin embargo, 
que compartía con el pueblo el poder legislativo ni que 
funcionaba como la alta cámara de los Estados constitu
cionales de nuestra época: no, el Senado no hacia las le
yes: no era más que el encargado de velar por ellas, y no 
casada la decisión del pueblo, sino en el caso único en 
que, extralimitándose éste de sus derechos, atacaba la 
piedad para con los Dioses, los miramientos debidos á un 
pueblo extranjero, ó las instituciones orgánicas de la 
ciudad. El hecho siguiente demuestra la grande impor
tancia de la intervención senatorial. Después de haber 
votado la declaración de guerra por una rogación del 
rey, y negándose la ciudad enemiga á las reparaciones 
exigidas, el F&cial llamaba á los Dioses como testigos 
de la injuria, y terminaba su invocación por estas pa
labras sacramentales: ual Consejo de los ancianos de Ro
ma es á quien corre'jponde ahora procurar que se haga 
justicia á nuestro derecho.» El Senado deliberaba, y só
lo después que hab ía aprobado la guerra decidida por 
el pueblo, era cuando se hacia ladedemmcia en forma. 
Nada hay aquí que se parezca á una inmixtión del Se
nado en el voto popular, á una tutela del pueblo, por (le-
cirio así, n i á un despojo de su leg í t ima soberanía, n i 
ha sido nunca este el resultado de la regla seguida. Pero, 
así como al declararse la vacante de la magistratura 



27 

suprema esta ilustre corporación aseguraba la perpetui
dad de la constitución, así también, era el santuario del 
órden leg-al, á u n contra la omnipotencia del pueblo de 
Roma (t. I I , pág-s. 383 y siguiente.) 

E l Senado como Consejo de Estado.—A estas a t r i 
buciones se unía otra realmente práctica, quizá no me
nos antigua. Cuando el rey iba á presentar una rogación 
al pueblo, la consultaba previamente con los ancianos, 
llamando á uno en pos de otro para oir su parecer; pues 
siendo así que, después de votada por los Comicios, h u 
biese podido el Senado infirmar la decisión, nada más 
natural que el jefe de Ja ciudad desease saber de ante
mano si habia contra ella a lgún impedimento legal. Era 
tradición común entre los Romanos no emprender nada 
en circunstancias graves, sin consultar áutes el parecer 
de los hombres más prudentes y experimentados; y, en 
cuanto al Senado, su origen y su composición hacía de 
él un verdadero Consejo de Estado para el soberano. En 
ésta, más bien que en las demás atribuciones, es donde 
puede verse el origen del poder tan inmeu&o que ejer
ció en los tiempos posteriores. Vemos que su principio 
es muy modesto: el Senado no tenia la iniciativa; no ha
cía más que contestar cuando se le preguntaba. Los re
yes no dejaron de dirigirse á él en todo asunto importan
te, á u n en aquellos que no se referían á la jurisdicción n i 
al mando de los ejércitos, y que no necesitaban la roga
ción al pueblo, como los trabajos y las prestaciones ex
traordinarias, la distribución de las tierras conquistadas 
al enemigo, etc., etc.: mas no por ser usual era necesa
ria n i exigida aquí por la ley la moción previa. E l rey 
consultaba á los ancianos siempre que le parecía con
veniente, y ninguno podía emitir su opinión si á n t e s n o 
se le preguntaba; ménos a ú n podía el Senado reunirse 
sin ser convocado, salvo cuando el rey habia muerto, y . 
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para proveer la vacante, habia que sacar por suerte los 
Inter-reyes y formar la lista de ellos. ¿Tenía el rey el dere
cho de llamar á Consejo otros personages, no senadores, 
pero que mereciesen su confianza? No hay sobre esto da
tos positivos; pero nosotros no vacilamos en creer que 
sí: por lo demás, el parecer del Senado no tenia carác ter 
imperativo, el rey era libre de seg-uirle ó no. Fuera del 
derecho de casación por razón de inconstitucionalidad, 
este derecho era rara vez aplicable, y no existia para el 
cuerpo consultivo medio legal de reivindicar una auto
ridad práct ica cualquiera. uOs he elegido, no para ser 
conducido por vosotros, sino para que me obedezcáis.» 
Estas palablas, que un historiador de Roma ha puesto 
en boca de Pómulo, indican el límite de las atribuciones 
senatoriales en esta materia, 

VI.—Las líneas de la 5 á la 15 de la p á g . 130 están 
redactadas en estos términos: 

E l Quirinal está absolutamente subordinado á la 
ciudad palatina. Puede conjeturarse que, en su origen, 
esta distinción entre los antiguos ciudadanos palati
nos y los nuevos ciudadanos del Quirinal correspondía á 
laque existia, hacía mucho tiempo, entre los primeros 
y segundos Tictes, Ramnes y Lúceres: y asimismo pue
de también creerse que la calificación de «segundas gen
tes» ha sido aplicada, en un principio, á las gentes de la 
ciudad quirinal. Distinción honorífica, e tc . . 

El principio de la nota correspondiente á la p á g i n a 
án tes citada, está corregida en esta forma: 

(1) E n cuanto á la calificación de familias menores {minores 
gentes), parece que no se dió alas «segundas gentes» del Qui

rinal, sino álas familias que inmigraron más tarde, y que se 
Intitulaban allanas. A excepción de algunas congeturas d© 
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un ínsigniflcante valor histórico, sobre la época de la entrada 
en la ciudad de estas minores gentes (Cic. de rep, 2, 30, 25; 
Ti t . -L ib . 1, 35. Tácit., An 11, 25); la antigüedad nada nos di
ce sobre el hecho de que estubiesen privadas del voto en el Se
nado (Cic , 1. c.) por las majares (de cuyo seno salía, por esta 
razón, q\ princeps senaius), y que los papirianos eran una gens 
minor (Cic , ad fam. 9. 21.) Ultima circunstancia curiosa: la 
yens Papiria habia dado, sin embargo, su nombre á una tribu 
rústica, como los fabianos, parece que pertenecieron á la ciu
dad Colina, y, sin embargo, han dado al Senado muchos presi
dentes. E s necesario evidentemente establecer una diferencia 
entre las gentes de la Colina y las minores de que aquí s* 
trata. 

VII.—Desde la línea 9 de la pág-. 139, á la 5 de la 140 
están redactadas en los términos siguientes: 

Lo mismo sucedió respecto de los caballeros. T r i 
plicóse, el número de sus secciones: sólo se dejaron á las 
seis divisiones existentes sus antiguos nombres {Ticios, 
Ramnes y Luceres, primi et sequndi), sin excluir de 
ella á los no ciudadanos y sin l imitar á los ciudadanos el 
servicio en las doce secciones de nueva creación. Serias 
razones presidieron á estas modificaciones. Los cuadros 
de l a infantería sólo se formaban para entrar en campa
ña; licenciándolos á la vuelta. Pero la caballería, e x i 
giéndolo las circunstancias del arma, habia que conser
varla en pié de guerra áun en los tiempos de paz, y te
nia ejercicios diarios. Las maniobras de la caballería ro
mana eran verdaderas fiestas, y se prolongaron basta 
muy tarde (1). Bajo la nueva ordenanza, dejáronse á los 
escuadrones sus denominaciones tradicionales. Elegíase 
para dicha arma á los propietarios más ricos y conside
rables, fuesen ó no ciudadanos: y hasta podemos asegu
rar que, tal vez desde un principio, fué necesario poseer 
una propiedad de determinada extensión para entrar en 
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la milicia de caballería. Estos cuadros contaban ade
más , etc. 

V I I I . —Desde la linea 34 de las págrs. 163 á la 11 de la 
164 sustituyase con lo siguiente: 

se han descubierto de repente como testigos de
jados por una época poderosa, cuyas obras arqui tectó
nicas aún se mantienen en pié inmóviles como la roca, 
y cuyos altos hechos intelectuales, aún más imperece
deros, hal larán su eco y tendrán una influencia eterna 
en el mundo. Más adelante el recinto rodeó ya el Celio, 
todo el Esquilino, el Viminal y el Quirinal, en donde 
otra construcción, cuyos grandes fragmentos se han 
descubierto recientemente (1862), que presentaba en su 
cara exterior grandes trozos de roca de poperino, y estaba 
protegida por un foso, formaba en su parte interior unama-
sasólida é imponente con escarpas, y reparaba la'insufi
ciencia de la defensa natural . Be aquí iba la muralla á 
enlazarse con el Capitolio, cuyas pendientes caian á plo
mo por el lado del campo de Marte, y hac ían las veces de 
muro por este punto; y por último venia á unirse con el 
rio más abajo de la isla Tiberina. Esta, el puente de ma
dera y e l Jan ícu lo , etc. 

I X . —Las líneas 2 y 3 de la p á g . 166 ^sustitúyanse con 
las siguientes: 

(montani), y en habitantes acantonados sin duda 
dentro del muro de circunvalación, pero cuyos cuarte
les no se consideraban como pertenecientes á la ciudad 
propiamente dicha {pagani Aventinenses, JaiiicnUnses* 
Collegia Gapitolinonm et Mercurialium.) Así pues la 
muralla serviana, etc. 

X . —En la p á g . 225, suprímase el período que co-



31 

mienza: «los tres hombres de noche.» y termina «es
tos antiguos tiempos.» 

XI .—En la p á g . 242, án tes del párrafo que co
mienza «Wo vamos á exponer etc.» intercálause 
los sig-uientes: 

E l Antiguo Calendario.—Festividades Religiosas.— 
E l ciclo primit ivo de los Dioses, ántes de establecerse 
relaciones entre Roma "y Grecia, nos es conocido por un 
cuadro de las festividades públicas de la ciudad {feñm 
puólicm) inscritas en el calendario. Este cuadro, consti
tuye, sin duda, el más viejo monumento de las antigüe
dades de Roma que La llegado hasta nosotros (1). Júpiter 
y Marte, este úl t imo con Quirinus, ocupaban el primer 
rang-o. A Júpi te r están consagrados los dias de la luna 
llena [idus). Todas las festividades vinícolas le pertene
cen también, sin contar otros dias que indicaremos m á s 
adelante. Tiene además su contrario, el Vediovis {el J ú 
piter malo), á quien está dedicado el 21 de Mayo {Agona-
lia.) A Marte pertenece el primer dia del año ( 1 / de Mar
zo), y la gran festividad guerrera caia en el mes que l le
va el nombre del Dios. Esta comienza el 23 de Febrero 
con las carreras de caballos {eqnirria): cont inúa por los 

(1) L a hemesología romana ha sido fundada y esclarecida 
de una manera completa, y creemos también que definitiva, 
por Mommsen en el inmenso trabajo inserto en el Corpus ins-
criptionum latinarum, págs. 292 á 412, con, comentarios gene
rales y especiales bajo la denominación de Fasti anni Jnliani. 
Mommsen pone los textos y el facsímile, clasificados según el 
órden de fechas, de todas las inscripciones, tablas de bronce, 
6 de piedra, y documentos manuscritos, relativos al año ro
mano y al calendario de las fiestas, que han sido recogidos 
desde el año 723 á 724 ftahula marmórea Pinciana), hasta las 
dos Tallas romanas, (núm. 18 y 19), cuya fecha es incierta. To-
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dias de la fabricación de los escudos {equirria ó mamura~ 
lia, 14 de Marzo), y con la danza de las armas en el circo 
[quincuatrus, 19 de Marzo), y el de la purificación de 
las trompetas sagradas {¿uHlustrium, 23 de Marzo). 
Cuando va á declararse la gpuerra comienza por estas 
festividades, y cuando t e r m í n a l a campaña , al lleg-ar el 
Otoño, vuelven á comenzar las solemnidades marciales 
(armilusirium, 19 de Octubre.) Quirinus, el segundo 
Dios Marte, tiene también su dia (quirinalia, en 17 de 
Febrero.) Entre las otras festividades, son las más impor
tantes las que celebran el culiwo de los campos y de las 
viñas; las fiestas j o^onYdí ocupan un rango secunda
r io . Citemos, en primerlug-ar, la serie de las déla prima
vera que se verifican en Abr i l . E l 15 de este mes se ha
cen sacrificios á Telas, la tierra que nutre (ZfomtíÍM, en 
cuyo dia se inmola una vaca g-orda); el 19, á Ceres, Diosa 
de la veg-etacion [Cerialia); el 21 á Palas, la Diosa que 
fecunda los g-anados {Parilia); el 23 á Júp i te r , protector 
de las uvas y de los toneles llenos en la ú l t ima cosecha 

áos estos monumentos grabados llegan hasta Claudio (año 51 
de la era cristiana): Y. las tablas mafeyanas (de 746 á 757), los 
Fastos de Preneste, que el gramático Verrio Flaco habla re
puesto en la plaza pública de la ciudad (de 752 á 763), de 
Amiterno, y por último los Fastos de los cronógrafos Junio, 
Dionisio Filocalo (354 de la era cristiana): y de Polemio Silvio 
(de 448 á 449 de id.). E n las tablas del año Juliano, una de las 
(circunstancias más interesantes, los dias fastos y nefastos «del 
rey ISuma» tales como los daba el calendario de las Doce ta
blas, redactado de nuevo en 450 porC. Flavio, están inscri
tos en letras mayúsculas, borrados en parte y cubiertos á ve-
<jes por adiciones posteriores en letras más pequeñas. Momm-
«en tiene, por consiguiente razón, al decir que estos curiosos 
fragmentos son los más antiguos monumentos de la antigüedad 
romana. 
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y abiertos por primera vez en este dia {vinaliaj, el 25, al 
enemigo de los simenteros, al Dios de la roya [Rodigus, 
rodigalia.) Terminados los trabajos ybendecidoslos f r u 
tos de la tierra, invocaban los Romanos en fiestas dobles 
al Dios y á la Diosa de la recolección y del encierro délos 
granos, al Dios Consus fde condere), y á la Diosa Ops: 
enseguida, desunes de segadas las mieses, celebraban el 
21 de Agosto las Consualia, y el 25 las Opiconsiva: des
pués, en medio del invierno, época en que el labrador ha 
recogido completamente tuda su cosecha, tenían otras 
Consualia (15 de Diciembre^, y las Opalia (en 16 del mis
mo mesj; por úl t imo, entre las dos úl t imns solemnidades, 
la piedad de los primitivos ordenadores del culto habia 
colocado la festividad de las simenteras (Saturnalia, de 
Saturnus) en 17 de Diciembre. La festividad del vino 
nuevo (Meditrinalia, en 11 de Octubre), se explica por 
su mismo nombre; el vino nuevo tiene ungranpoder me
dicinal. Celebrábase en honor de Júpi te r , que protege la 
vid , inmediatamente después de la vendimia; en cuanto 
á la tercera festividad del vino, las vinalias del 19 de 
Agosto) no se explica claramente su origen. Enumere
mos además las fiestas de fin de año, la del lobo {luper-
ctlia, en 17 de Febrero), en la que los pastores honran 
al Dios bueno, al Dios Faunus-, la de los limites ó linde
ros {termimlia, 23 de Febrero), que celebran los labra
dores: la festividad de los bosques sagrados que dura 
dos dias, cae en estío (Lucalia, 19 y21 de Julio), que se 
refiere sin dada á los Dioses de las selvas {Silvani); la 
de las fuentes y manantiales {Fontinalia, en 13 de Octu
bre); la del dia más corto del año, del dia que se refiere 
a l sol nuevo {angenalia, diralia, 21 de Diciembre.) 

No son ménos solemnes, como puede suponerse, las 
festividades navales celebradas en las ciudades comer
ciales. Las divinidades del mar tienen su dia destinado, 

TOMO I X . 3 
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(Nepíunal ia^S de Julio); y lo mismo los puertos, {por-
tmlia, el 17 de Agosto); sin que se olvidase la dei^o^-
turnalia, 27 de Ag-osto). ^ 

E l arte y la industria sólo estaban representadas, en 
el ciclo de los dioses, por el dios del fnegv y de los her
reros, Vulcano (Vulcanus). Este tiene su dia consagra
do, y que lleva su nombre (voícanaíia, 23 de Agosto), 
también le pertenece la segunda festividad de ¿a p u r i 
ficación de ¿as trompetas {Tuóilustrzmi, 23 de Mayo). 
Citaremos también la festividad de la diosa Carmentis 
{Garmentalla, 11 y 15 de Enero), que^ en los primeros 
tiempos, presidia á las fórmulas mágicas y á los cantos 
y que, más tarde, y como consecuencia, fué honrada co
mo la divinidad protectora de los nacimientos y de los 
horóscopos. 

En la casa, en el interior de la familia, la gran so
lemnidad era la fiesta de la diosadelhogar doméstico, la 
de los genios protectores de los almacenes ó graneros, 
de Vesta y de los Penates (vestalia, 9 de Junio); hab ía 
también la festividad de la diosa de los alumbramien
tos (1), {matralia, 11 de Junio); la fiesta de la fecundidad 
en la familia, dedicada kLiber y á Libera {Liberalia, 17 
de Marzo); las de los espíri tus de los muertos [feralia* 21 
de Febrero); la de los espectros y larvas, que duraba 
tres dias [lemuria, 9, 11 y 13 de Mayo). 

(1) Tal es, según todas las probabilidades, el atribxito 
esencial y primitivo de la diosa de la mañana {mater matutina); 
j se recordará, en efecto, como indican los pronombres Lucio 
j Manió, que era un signo de buena suerte el nacer por la ma
ñana. Después, y bajo la influencia extranjera del mito de Zan-
eotea, la mater mutata se convirtió también en diosa del mar y 
de los puertos; pero este es un atributo derivado y posterior. 
No necesitamos más prueba de ello que el hecho de celebrar 
sólo las mujeres esta fiesta en los tiempos primitivos. 
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Dos solemnidades se refieren 4 los acontecimientos 
públicos, pero no es imposible fijar claramente su tras
cendencia: la una se denomina la Huida del rey [re/u-
ginm, 24 de Febrero);, la otra la Mida del pueblo [popli-
fugia, 5 de Julio); esta ú l t ima estaba consagrada á Jú
piter. Viene después la festividad dê  los siete montes 
[agonía ó septimo7itmm> 11 de Diciembre). Janiis, el 
dios «de las cosas que pr incipian», tenia también su dia 
[agonía, 9 de Enero). Hay algunas otras festividades que 
no tienen para nosotros un sentido concreto: tales son 
las de la diosa íh irr ina (25 de Julio); la de las Larentales 
[Larentalia), dedicadas á Júp i t e r y á Acca Laurentia, 
simple fiesta de los Lares, 23 de Diciembre. 

Las indicaciones que preceden suministran la lista 
de las festividades públ icas fijas: pero al lado de los dias 
sagrados, hay también otras solemnidades no menos 
antiguas, que se refieren á las fiestas movibles y acci
dentales. En resúmen, por lo que dice y por lo que omi
te, nos ayuda el calendario sagrado á penetrar con 
nuestra mirada en las profundidades de los tiempos 
perdidos para la historia. Sin embargo, al tiempo de su 
confección, ya se habia verificado la reunión de la c i u 
dad romaua primitiva con la de las colinas: vemos, en 
efecto, figurar en él á Quirinius al lado de Marte. Pero 
Roma aún no habia levantado el templo capitolino, pues
to que no se habla de Juno n i Minerva en este antiguo 
documento. E l calendario-es también anterior á la cons
trucción del santuario de Diana sobre el Aventino: n i 
las ideas religiosas n i los cultos de la Grecia habian 
llegado todavía á las orillas del Tiber. 

Marte y Júpiter.—En tiempo en que la raza i tál ica 
vivin en la península, libre a ú n de todo contacto con 
el extranjero, la rel igión, no sólo en Koma sino, á juzgar 
por huellas ciertas, en toda Italia, tenia su divinidad co-
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mun y central, si se me permite la espresion, en el dios 
que mata, Maurs ó Mars (1), al que se representa gene
ralmente blandiendo su lanza, protegiendo los rebaños, 
y combatiendo por la ciudad á cuyos enemigos exter
mina. Pero cada ciudad, tiene naturalmente su dios 
Marte, y considera como el más fuerte y el más santo 
de todos; y cuando sale \m&primavera sagrada, esto es, 
cuando una banda de emigrantes va á fundar una nue
va ciudad, marcha protegida por el Marte local. A él 
pertenece el primer mes del Anuario romano: sólo este 
mes lleva el nombre de un dios; y es probable que su
cediera lo mismo en la nomenclatura mensual délos La
tinos y de los pueblos sabelicos. Es también el único de 
¡os dioses que encontramos, desde los tiempos más re
motos, en la mayor parte de los nombres propios Mar-
cus, Mamercus, Mamurius, etc. Marte y su ave favori
ta, el Pico {Pims), juegan un papel importante en la 
más antigua de las profecías itálicas; el iobo, que le es
tá también consagrado, es el animal simbólico de la 
clase medía de Roma; y, cuando las imaginaciones loca
les comenzaron á inventar algunas leyendas relativas á 
los or ígenes sagrados de la caridad, se refieren también 
al dios Marte ó al dios Quirinus, que es su semejante. 
Sin embargo, en el calendario de las festividades, el P a -
ter-Diovis, ocupa ya un lugar más importante que el 
de Marte. Por sus atributos, refleja, al parecer claramen
te, la noción de la ciudad y sus instituciones interio
res, más bien que las guerreras: ya el sacerdote de Jú -

(1) Maurs es la forma más arcaiaíi, 7 da orífeen á mucho» 
derivados, según que la v, se pierde ó sa trasforma: Mars, Ma-
vors, Mors. E l tránsito de la » á la <? {como en Paula, Pola, et
cétera), aparece también en la doble forma Mar-Mor (cf. Ma-
nuerino), aliado de Mar-Mar y Mar-Mars. 
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piter tiene la prioridad sobre los dos sacerdotes de las 
armas; pero Marte juega, sin embarg'o, un papel impor
tante, y puede suponerse que, en la época en que se re
dactaron las fiestas, Júpi te r y Marte eran uno respecto 
de otro, como Ahuromasda y Mitra entre los Orientales: 
en la ciudad completamente militar #de Roma, tenia el 
culto su verdadero centro en la religión del dios guer
rero ó de la muerte; y en cuanto al Pater-Dimis, entón
eos que los Griegos nu hablan importado todavía en Ita
lia la divinidad que quita los cuidados [Lyceos), era p r i n 
cipalmente el dios del vino «que alegra los corazones.» 

Los Dioses de Roma,—Su naturaleza.—No necesi
tamos exponer aquí detalladamente la mitología roma
na... etc., (L 11 de la p á g . 242.) 

X I I . — E n la p á g . 245, el párrafo que comienza: «Las 
tendencias de la rel igión, etc.» sust i túyase con el s i 
guiente: 

Las tendencias oe la rel igión romana son también, 
y ante todo, prác t icas y utilitarias, y adelantan á me
dida que se rechaza el principio idealista: esto es lo 
que se deduce visiblemente de las Tablas de las festi
vidades, de que hemos hablado anteriormente. Aumen
tar las riquezas por la agricultura y la criado ganados, 
por la navegación y el comercio, hé aquí lo que todo 
buen romano pide á sus dioses. E l dios de la f é jurada, 
(Deus- fidius), los dioses de la casualidad y de la fortuna 
[Fors-Fortuna), y el dios del comercio (Mercurius), pro
cedentes de las relaciones diarias de la vida, no apare
cen en el calendario pr imit ivo, aunque no tardaron mu
cho los Romanos en invocarlos y honrarlos. Siendo uno 
de los rasgos distintivos de este pueblo, una economía 
doméstica severa, y una notable aptitud mercantil, no 
nos admiraremos de encontrar, en cierto modo, d i v i n i -
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zada su propia imágren hasta en los dogrnas de la re
l igión. 

Los espíritus. Poco hay que decir... etc. 

X I I I . — E n la pág1. 247, suprímase el párrafo titulado 
«Los sacerdotes,» ^asta la pág1. 248, l ínea octava, y s í -
g-ase «Los más autig'uos,» etc. 

X I V . —Desde la línea 25 de la p á g , 248, á la 6 la p á 
gina 249, varíese del modo sigruíente: 

estaban confiados, ó á sacerdotes únicos , tales 
como el sacerdote de Garmentis, de Volcanus, del dios 
del puerto ó del rio, ó, por el contrario, pertenecían á 
asociaciones ó á familias e^cogridas que hacían sacrifi
cios en nombre del pueblo. Tal era sin duda la asocia
ción de los «doce hermanos de los campos {frates A r m -
les)y> encargados de pedir en Mayo á la diosa fecunda 
{Bea-Diá) que derramase su gracia sobre los sembra
dos. Por lo demás, es muy dudoso que, en los antiguos 
tiempos, hayan gozado los Arvales de la consideración 
é importancia que tuneron bajo el imperio. Después de 
estos, citaremos la cofradía de los Ticianos encarg-ada 
del mantenimiento de la observancia del culto especial 
de los Ticios romanos, y luego la de los 30 Jiamines cu-
Hales encargados de la vigilancia de los fuegos sagra
dos de las 30 curias. Ya hemos hablado de, la fieste del 
Lobo [lupercalió), que se celebraba en honor del dios 
que pro tegía los rebaños [Faums], durante el mes de 
Febrero. Lagens Quincia, etc. 

XV. —Desde la línea 28 de la p á g . 248 á la 6 de la 
p á g . 249, sust i túyase con lo que sigue: 

También el Heracles griego adquirió desde muy an
t iguo, derecho de ciudad en Italia. Llamóse Herclusy 
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cisos. Es el dios del lucro convirtiéndose en el dios de la 
especulación atrevida, el dios de la riqueza multiplica
da p^r medios extraordinarios. Así pues, vemos al ge*» 
neral j al comerciante dedicarle en el altar principal 
{ara máxima) del Mercado de ¿os bueyes, el uno el diez
mo de su botin, y el otro el diezmo de su ganancia. Por 
consecuencia, presidió muy pronto los contratos mer
cantiles, que, en los tiempos antiguos de Roma, se con
cluían y se afirmaban bajo juramento en este lugar: 
después se confundió, bajo esta relación, con el dios la
tino de la fidelidad {Deus-Jidius). Su culto era uno délos 
m á s antiguos y más extendidos; y , para valerme de las 
palabras de un antiguo escritor, estaba en voga en to
das las aldeas de Italia; en todas partes tenia altares, 
io mismo en las calles de las ciudades que en las orillas 
de los grandes caminos. Los dioses de los navegantes, 
Castor y Polideuhos, el Pollux de los Romanos; Rermes, 
dios del comercio, el ^ m m ^ J de los latinos; Asklepios 
ó JSsculapius, el dios que cura, todas estas divinidades 
fueron en un principio conocidas en Roma, por más 
que no &e les tributase culto hasta más tarde. Lo mismo 
sucede respecto de las épocas remotas en que se en
cuentra el nombre de la festividad de la buena diosa 
{hona dea), el Damium, correspondiente á la palabra 
griega Jjamion ó Demion . También es, sin duda, por 
efecto de una copia de los tiempos antiguos, por lo que 
el Liher-Pater de los romanos significa para ellos el 
«Padre libertador,» y poi- lo que se confunde su persona
lidad con la del dios helénico del vino, «el que deleita 
( Z / ^ o í ) . » La misma explicación cabe respecto del.dios 
romano de los ((abismos» [Pluton, B i s pater), del dios 
dispensador de las riquezas, asistido de su esposa Per-
sefone^ la cual reaparece visiblemente bajo la denomi-
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nación latina de Proserpina {la que hace germinar) r 
como también en todos sus principales atributos. 

Citemos, por úl t imo, á la diosa de la Confederación 
romano-latina, la Diana del monte Aventino, trasfor-
macion indudable de la Artemis de Efeso, diosa de la 
confederación de los jonios del Asia menor. Su imágen 
de madera, en el templo de Roma, era una reproduc
ción pura y simple del tipo de Efeso (pág-. 170). La re-
ligrion aramea ha extendido algunas ramas perdidas 
hasta la Italia primit iva, aunque no lo ha podido hacer 
sin ayuda de los mitos intermediarios de Apolo, de 
Dionysos, de Pluton, de Heracles j de Artemis, i m 
pregnados aún de las ideas y de las tradicciones orienta
les. Pero lo que de todo esto se deduce con m á s eviden
cia, os que la comunicación de los cultos griegos ha te
nido por base principal las relaciones comerciales; los 
mercaderes y los navegantes han sido los que han tras
portado á Italia los dioses helénicos. Pero nótese tam
bién que todos los cultos tomados de las religiones ex
tranjeras etc 

XVI.—Desde la l ínea 7 A la 17 de la nota de la p á g i 
na 276, sust i túyase: 

entre los antiguos. Admitimos, si se quiere, que 
sacasen de sus sembrados, no á razón do cinco, sino á 
razón de diez por uno; incluyamos en cuenta las segun
das cosechas y los higosy llegaremos sin duda á un au
mento considerable del producto bruto. Este resultado es 
muy verosímil; sábese que los campesinos de entónces 
sabían sacar de las tierras mayor rendimiento que los 
poseedores de los laiifundia de la últ ima época republi
cana y del imperio (pág. 58 nota). Todavía conviene ser 
muy circunspectos y no olvidar que, t ratándose de la 
evaluación media y de una agricultura poco adelantada 
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y en la que no se empleaban grandes capitales, no se 
l legará nunca á llenar por un simple aumento de c u l t i 
vo el déficit enorme señalado más arriba entre el p ro
ducto del herediwn y las necesidades del labrador. En 
vano se in ten ta rá probar lo contrario, sosteniendo que 
el esclavo de los tiempos posteriores se ha alimentado 
casi exclusivamente de t r igo, ó que evaluar¡el rendimien
to en cinco por uno es una proporción muy baja. Aca
bamos de ver que en las apreciaciones que preceden, 
he contado con estas diferencias; pero siempre vendre
mos á parar en que, hechas las cuentas según las leye» 
de la economía rural racional, el Aeredium de dos yuga
das, con su población alimentándose principalmente de 
sustancias vegetales, año bueno con malo, no podia sos
tener una familia. 

Sostendrá se también , etc. 

X V I I . — E n la l ínea primera de la p á g . 276, en la pa
labra (far) póngase llamada, y al pié de la p á g i n a la 
nota siguiente: 

(1) L a tentativa ensayada más reeientemente, pero no la 
últ ima que se hará, con el fin de probar que la familia de un 
campesino del Lacio ha podido vivir con dos yugadas de tier
ra, se ha apoyado en el texto ó pasage en que Varron {De re 
rust. 1,44^ eleva á cinco modios la simiente de trigo que se 
necesitaba para una yugada, y á diez modios la que se necesi
ta de espelta, deduciendo el producto por estas bases. De aquí 
»e saca la conclusión de que los campos sembrados de espelta, 
produjeron, sino el doble, por lo menos mucho más que los 
sembrados de trigo común. Precisamente sucede todo lo con
trario: los Romanos sembraban su trigo limpio y escoriado, y 
el espelta en su haina (Plin. Hist. mi . , 18, 7, 61) pues la trilla 
no limpiaba en Italia los granos. Por esto es por lo que en 
nuestros dias se siembra todavía el espelta dos veces más es
peso que el trigo. Si asi medido dá doble, después de limpie 
dá mucho ménos. E n Wurtemberff, según los datos que me eo-
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munica G. Hansen, hé aquí por término medio el rendimiento 
de cada mor gen'. 

Trigo, 3 medidas con un peso medio de 82§ libras alem. 
Espelta 7 medidas con un peso Hedió de 1.05tf libras alem., 

pero después de limpio queda redicido á 4 medidas. 
Asi pues, comparado con el trigo, darla el espelta más del 

doble en bruto, hasta produciría triple en buen terreno, pero 
no mucho más peso específico; después de limpio dá m é -
iios de la mitad. No es pues por inadvertencia, como se ha 
pretendido, por lo que yo he tomado el trigo por base de los 
cálculos hechos en el texto; es más conveniente, en semejante 
caso, partir de puntos afirmados por la tradición, y siempre 
semejantes: pero si se quiere hacer el cálculo con el espelta, 
el resultado no varia gran cosa; solo que disminuye el 
rendimiento en vez de aumentar. Este grano exige ménos que 
el trigo en cuanto al clima y á la calidad de la tierra, está 
menos expuesto á averias; pero, cuando se ponen en cuenta 
los gastos de limpia, muy considerables por cierto, dá el trigo 
un rendimiento neto superior al del espelta. Por último, así 
como en la Alemania del Sur, el trigo es preferido al espelta 
para sembrarlo, pues éste vá desapareciendo á medida qu» 
adelanta el cultivo, así también hay que reconocer que, en la 
antigua Italia, fué un progreso el comenzar á cultivar el trigo 
en mayor escala que el espelta. 

X V I I I . — En la pág". 278, suprímase desde la l ínea 6, 
donde dice «el f o r u m ^ hasta el fin del párrafo; pongasé 
una llamada, y al p ié de la página*la nota siguiente: (1) 

Cuéntase además, que otra higuera, plantada delante del 
templo de Saturno, fué arrancada el año 260 (Plin., Historia 
Natural 15, 18, 77); pero esta tradición no está generalmente 
admitida: la cifra OCLX, falta en todos los buenos manuscri
tos, y parece una interpolación tomada de Tito-Livio, (2, 21)., 

X I X . —En la p á g . 309, l ínea 18, donde dice «impares» 
póngase llamada y ál p ié de la p á g i n a esta nota: 

(1) Por estas mismas causas, todas las festividades caen en 
dias impares, lo mismo las que .se celebran todos los meses 
(las Kalcndas el 1.°; las Nonas el 5 ó el 7; los Idus el 13 ó el 15), 
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que las 45 festividades anuales indicadas anteriormente, salvo 
dos excepciones. Esta fe de los Romanos en los números im
pares fué tan lejos que, cuando la festividad duraba muchos 
dias, se suspendía en los dias pares intermedios, por ejemplo: 
la festividad de Carmentis se verificaba el 11 y el 15 de Enero; 
la de los bosques sagrados (lucaria) el 19 y el 21 de Julio, etc. 

XX-—Sn Ia P^ff. 312, línea 10, sust i túyause las pa
labras ((ó completando las sílabas» por las siguientes: 

. . . . .ó más bien, aplicando las cuatro letras consonan
tes inútiles para los Griegos, á la designación de las 
cuatro vocales a, e, i , o, y formando el nuevo signo u. 
Esto era introducir en la escritura la silaba, en lugar 
de las simples feonsonantes sin vocales. E t r íp ides , etc. 

XXI.—Desde la línea 16 de la p á g . 312, hasta la 16 de 
la 313, se lia modificado en la forma siguiente: 

E l alfabeto arameo-belenico fué importado inme
diatamente en Italia por los Griegos sículo-italiotas. 
No quiere decir esto que viniera con las colonias ag r í 
colas de la Gran Grecia; antes por el contrario, l legó 
con los mercaderes de Cumas y de Naxos, y se extendió 
hasta Roma y Cérea, metrópolis antiguas del comercio 
en el Lacio y en Etruria. Este alfabeto italianizado no 
es el alfabeto griego primitivo: ha sufrido numerosas 
modificaciones, se hk enriquecido cou tres letras f r x; 
admite los nuevos signos t, x, * (1). Ya hemos hecho 

(1) E l rasgo principal que hay que notar en la historia del 
alfabeto entre los Griegos es que, no contentos con modificar 
el^njJí i^o de 23 letras, ó el alfabeto fenicio, vocalizado ya 

e, iy o) y aumentado con la u, recurrieron á los medios más 
diversos para completarlo y mejorarlo. Cada enmienda tuvo 
también diversa suerte. Las adiciones más importantes y que 
más interesan para la historia de la escritura en Italia son las 
siguientes: 

1.° Introducción de signos especiales para las consonan-
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observar (p. 295), que el alfabeto latino y el etrusco no 
proceden uno de otro; que ambos proceden, por el con
trario, de los griegos y fueron introducidos en el Lacio y 
en Etruria, bajo formas enteramente distintas. El etrus
co tiene la s doble (la sigma y el san, sch); la k senci
l la , la f figura aquí bajo su antigua forma P. E l 
la t in no tuvo m á s que la s sencilla, por lo ménos hasta 
donde nosotros sabemos, pero tuvo la doble K {la Kappa 
A, y e¿ Xoppa y); la r recibió aquí la nueva forma I¿. La 
escritura etrusca primit iva no está dispuesta en l ínea 
orizontal sino en líneas serpenteadas; otra más reciente 

tes ,̂ f, i ; y es tan antigua que, excepto los de las is
las de Thera j de Melos, todos los alfabetos griegos ó deriya-
dos de ellos admitieron los nuevos signos. E n un principio 
sólo se añadieron, al fin del alfabeto corriente, los signos X 
ai , O ==/f, W J i , y bajo estas formas es como los recibieroa 
todo el continente griego, menos Atenas y Corinto, y lo» 
Griegos de Italia y de Sicilia. Respecto de los Griegos asiáti
cos, de los de la isla de Creta, de las islas del archipiélago, y 
de ios de Corinto en el continente , parece ser que, cuando 
llegó á ellos la importación, hablan ya tomado del alfabeto fe
nicio la décima quinta letra, el Samech ó E para designar la 
consonante ^ Asi mismo, de los tres nuevos signos 
del alfabeto, sólo tomaron la Q> = fi\ y de la X no h i 
cieron uso como xi , sino como /t; y el primitivo ¥ j i fué 
abandonado casi universalmente ; sólo lo conservaron los Jo-
nios del Asia Menor, pero cambiando su valor por el psi («I») 
Atenas siguió esta escritura; pero rechazó los signos senci
llos psi y xi , sirviéndose, como ántes, de la doble consonante 
cuando necesitaba emplearlos. 

2.* Cambio en los antiguos signos ¡z; {i) $ [s). Estas mo
dificaciones tuvieron también lugar desde muy antiguo, ya 
que no ántes que los que preceden, para evitar la confusión 
demasiado frecuente entre ambos signos. Todos los alfabetos 
griegos conocidos llevan la huella de los esfuerzos hechos para 
establecer de cualquier modo una distinción exacta y cierta. 
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vá de derecha á izquierda en líneas paralelas y deei-
guaies. La escritura latina, por el contrario, por lejos 
á que se remonte el estudio de los monumentos, sigue 
una disposición aná loga , pero en líneas iguales y d i r i 
gidas, en un principio, arbitrariamente de derecha á 
izquierda ó de izquierda á derecha, pero entre los Ro
manos fué siempre ya en esta úl t ima forma, y entre lo» 

Pero desde los tiempos más antiguos se notan dos tendencias 
ó sistemas , teniendo cada uno su centro de propaganda. 
Los unos, para figurar la silbante que tenia dos signos en el 
alfabeto fenicio, el sch (^) y la í (^), eligieron el primero, 
ménos exacto seguramente en cuanto al sonido: asi se escri
bió la s en los tiempos más antiguos, en las islas orientales, 
en Corinto, en Coreira, y entre los Aqueo-italiotas. Los otros 
remplazaron la i (¡z;) por un simple rasgo vertical (I); método 
que se hizo mucho más frecuente, y se generalizó desde muy 
antiguo, hasta el punto de desaparecer absolutamente el pri
mer signo, áun allí donde se habia tomado á la vez el sch 
para escribir la í y la i vertical. 

8 / Siendo también muy fácil confundir la T, y, con la / l , 
X, fué ésta reemplazada , aunque en una fecha más reciente, 
por el signo V» que encontramos en Atenas y en Beocia; pero 
Corinto y las ciudades que le seguían llegaron al mismo re
sultado, cambiando el signo mayúsculo T en un simple semi
círculo C, que designa siempre la y iü)-

4, * Cambio de la P (y) en R , á fin de distinguirla de la le
tra P, jt?, por la que se la tomaba constantemente. Sin embar
go, la nueva letra no fué adoptada por los griegos del Asia 
Menor, ni por los Cretenses, por los Aqueo-italiotas ni por al
gunos otros ; pero predominó en la Grecia propia, en la Gran 
Grecia y en Sicilia. Hagamos notar, por otra parte , qi e la 
forma arcaica P, no desapareció tan pronto ni tan por com
pleto como la forma también arcaica X (/ l); de donde debt 
concluirse que la innovación es, en estos países, de fecha má« 
reciente. 

5. ' E n estos mismos tiempos remotos, sólo entre los Grie
gos de Asia Menor y de las islas del mar Egeo, es entre quie-
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delo impurtado en Etruria, á pesar de las liuellas de re
juvenecimiento que en él se notan, se remonta á una 
época ant iquís ima, por más que no podamos fijarla 
positivamente. Como emplea á la vez las dos silvantes 
(la sigma y el san), podemos concluir de aquí que toda
vía los empleaban los Grieg*os en el alfabeto como letras 
vivas cuando trasmitieron su alfabeto á los Etruscos; 

nes se estableció una diferencia entre los signos que repre
sentan la e larga y la <f breve y la o larga y la o breve: 

Todas estas mejoras tégnieas, son de la misma naturaleza 
y tienen el mismo valor histórico; cada una de ellas es produ
cida , en efecto, en un tiempo y lugar determinados , desde 
donde se lia extendido al exterior y ha seguido el camino de 
su especial progreso. Las excelentes indagaciones de K i r -
cJthoff {Estudios sobre la Historia del alfabeto griego, 1863), 
que arrojan una viva luz sobre la tan oscura historia del alfa
beto griego, y nos suministran, además, importantes reseñas 
sobre las antiguas relaciones entre Griegos ó Italianos, que 
establecen , por ejemplo, de una manera cierta la patria pri
mitiva, hasta entonces ignorada , del alfabeto etrusco; estas 
indagaciones pecan quizá por la tendencia, algo exclusiva , de 
sus conclusiones. E n mi sentir, Kirchhoff dá demasiada im
portancia relativa á una de las modificaciones anteriormente 
dichas. Si se quiere en absoluto erigir aquí sistemas, convie
ne no separar los alfabetos en dos clases , según que el sig
no X haga las veces de x i ó dej/i*; sino que es mejor poner 
sencillamente á un lado el alfabeto de 23 letras, de 25 ó de 26, 
comprendido en este último caso el alfabeto jónico asiático, 
del que salió el alfabeto común posterior, y por otra parte el 
alfabeto común de los antiguos tiempos. Por lo demás, en cada 
una de las tres regiones griegas, se ha procedido por via dé 
eclecticismo en la admisión de los diversos cambios alfabóti-
eos, rechazando unos y admitiendo otros. Bajo esta relación, 
no puede negarse que hay importantes enseñanzas que sacar 
de la historia del alfabeto helénico; vénse en ciertos centros, 
lo mismo que en materia de arte ó industria , los países grie-



47 

ahora bien los más antig-uos documentos escritos en 
leng-ua helénica que han llegado hasta nosotros .̂  a no 
los usaban. E l alfabeto latino parece que lleva un sello 
más moderno en su conjunto. Yo creo, sin embargo, 
que después de haber sido importado de una vez, como 
el alfabeto etrusco, ha podido sufrir algunas modifica
ciones sucesivas. Los latinos, gracias, etc. 

gos mostrarse fáciles para admitir tales ó cuales novedades, 
y otros, por el contrario, refractarios á todo cambio. E n lo que 
toca á Italia particularmente, ya hemos confirmado las nota
bles divergencias entre las c'udades agrícolas aqueas y las 
colonias ealcidias y dorias, dedicadas al comercio; en las 
primeras se lian conservado generalmente las formas primiti
vas; las segundas, por el contrario, lian aceptado las formas 
rectificadas, por más que, procediendo de puntos diferentes, 
se contradecían en cierto modo unas á otras , como suce
día con la nueva T 6 y la nueva X v. Los alfabetos itáli-
eos se derivan, como demuestra KircMoff; del de los griegos 
de Italia, y más especialmente del calcidico-dorio; además, los 
Etruscos y los Latinos no han recibido el suyo unos de otros, 
sino directamente de los Griegos. Bajo este aspecto es una 
prueba incontestable la diferencia de la r entre ambos pueblos 
E n efecto, mientras que tres de las cuatro modificaciones 
principales señaladas anteriormente y admitidas por todos los 
Greco-itálicos, hablan conquistado ya el derecho de ciudada
nía, en la época de la importación del alfabeto entre los L a t i 
nos y los Etruscos , no había sucedido ]o mismo respecto de 
la ^ y de l a r ; nada se habla hecho aún para distinguirlas, 
cuando los Etruscos recibieron el alfabeto, mientras que ya se 
habia verificado esta distinción cuando fué importado entre 
los Latinos. Asi es que, entre los primeros, es desconocido el 
signo R para figurar la r; y, por el contrario, la latra p en re
presentación de la r, es desconocida entre los Latinos y los 
Faliscos. 

XXII .—En la p. 328, nota, lo que sigue á la palabra 

«/Saturnus» modifiqúese en esta forma: 
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L a festÍTidad de Saturno {las saturnales) no es más que 
un verdadero carnaval; y es posible que en ellas tengan su 
origen farsas dramáticas, pero nada prueba que proeeda de 
ellas la sátira {satura). Yo creo también que es necesario lle
gar á una época posterior para encontrar el verso saturnino 
{versus saturnius) dirigido al Dios Saturno, cambiando en lar
ga la primera silaba de la palabra. E n cuanto al nombre etc. 

X X I I I . —En la p. 338, l ínea 33, en la palabra «Vates» 
póngase llamada y al pié la nota que sigue: 

E l Vate es el cantor que va delante de la muchedumbre (tal 
es, en efecto, el Vate de los Salios); y en la antigua acepción de 
la palabra, se refiere vXprqfetes griego. Pertenece al vocabu
lario del ritual y cuando más tarde se le designó con la palabra 
«poeta», siempre se unió á ésta el sentido de cantor inspirado 
de los dioses, sacerdote de las musas, etc. 

X X I V . —En la p. 344, línea 12 de la nota, después de 
(1852, p. 331} agrrég-uese: 

L a parte del muro de Servio descubierta en 1862, cer
ca de \& puerta Viminal consiste en sillares grandes y regula-
rea de Peperino cuya longitud llega á ser en algunos hasta d« 
tres metros, por uno de anchura y 75 centímetros de altura. 
Están colocados en una triple fila paralela, de suerte que el 
espesor total del muro es de tres metros. Agrégese á esto el 
terraplén interior que parece haber tenido 13 metros de an-
ohura. De cinco en cinco metros habia torres que sobresalían 
del muro. Hallaráse también etc. 

oô KJ/Ŝ iĴ oo-



A D I C I O N E S Y V A R I A C I O N E S . 

TOMO I I ( L I B R O I I ) . 

L—En la p. 20, desde la línea 12 «obedeciéndole en 
todo» modifiqúese el resto dei párrafo en esta forma: 

Por otra parte, el tiempo de su carg'o estaba l i 
mitado bajo una doble relación. Participando de las fun
ciones de los cónsules, uno de los cuales, por lo menos, 
le Labia nombrado, no le erapermitidocontinuardespues 
de terminado el plazo legal, y el límite máximo de su 
administración era de seis meses. A l lado del dictador, 
veraadero señor del ejército, se habia creado una ins t i 
tución especial; me refiero al maestro ó jefe de la caba
llería {magister equitum). E l dictador tenia el deber de 
nombrarse este auxiliar, subordinado sin duda á él, co
mo el cuestor lo estaba al cónsul, que entraba con él 
en funciones y con él salia. El maestro del ejército, jefe 
«upremo de la infantería, marchaba á la cabeza de ésta 
y le estaba prohibido montar á caballo. De aquí proce
dió sin duda la creación del magister equitum. Es nece
sario, sin embarg-o, tener en cuenta que la dictadura na
ció al mismo tiempo que el consulado, y tuvo por ob-

TOMO IX. 4 
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jeto principal evitar, en caso de g-uerra, los inconvenien
tes de un poder dividido, y resucitar en un momento la 
inst i tución real y su acción enérgica . En tiempo de guer
ra, en efecto, debia parecer peligrosa la igualdad de 
ambos cónsules en el imperium; pero en los poderes del 
dictador, todo revela una institución exclusivamente 
mili tar , como lo acreditan-testimonios precisos. La an
tigua denominación de la función principal y de la se
cundaria responde á esta noción, así como su duración 
que es la de una campaña, y lo mismo que la suspensión 
de la apelación al pueblo. 
Resumamos etc. 

I I . — E n la p. 22, desde la línea 12 donde dice «forma
l idad», hasta la 21 «que son etc.» susti túyase con lo si
guiente: 

ó que interesan sólo á las relaciones de gentili
dad. Lo mismo que en tiempo de los reyes se hacia en su 
seno la promesa de fidelidad ft. I , p . lOOJ, así también se 
prestó en su asamblea el juramento al dictador y al cón
sul: autorizan también ahora legalmente, lo mismo que 
ántes , la adrogacion y el ¿estamento; pero no les perte
necen las deliberaciones esencialmente polít icas. La re
forma trastornó también su organización interior fun
dada en la organización de las gentes, que á su vez no 
podia mantenerse intacta sino en cuanto el cuerpo de 
los ciudadanos persistiese en su pureza exclusiva y p r i 
mit iva. A l recibir á los plebeyos en las curias, se les ha 
reconocido el derecho legal de constituirse en familias 
y gentes. Sin embargo, enséñanos la tradición, y noso
tros comprendemos fácilmente, que sólo una parte dé la 
pleve ha sido promovida á la institución gentil; y que 
por consecuencia, los nuevos comicios curiados, en con
tradicción formal con la ley de su organización p r ime-
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ra, cuentan, á partir de este dia, un gran número de 
miembros que no per tenecían á ninguna gens. Pero re
pito que todas las atribuciones políticas de la ciudad, la 
decisión sobre la apelación en las causas criminales que 
son casi siempre etc. 

I I I . — E n la p á g . 23 suprímase el párrafo que comien
za uConcedióse otro privilegio» etc., hasta la línea 9 de 
la p á g . 24,; y el párrafo de esta misma p á g i n a titulado 
* E l Senado» hasta la línea 15 de la p á g . 25 sustituyase 
por el siguiente: 

UlSenado,—Las reformas no afectaron tan profun
damente al Senado . El antiguo colegio de los ancia
nos continuó siendo exclusivamente patricio y conservó 
además sus atributos esenciales: continuó siendo de 
su competencia la inst i tución del inter-rey, la facul
tad de no firmar ó de rechazar como inconstitucionales ó 
contrarias á la consti tución las deliberaciones votadas 
po | e l pueblo. Hasta se aumentaron sus poderes, pues, 
se les cedió el derecho de dar posesión de su cargo á l o s 
magistrados del pueblo y d i r i g i r las elecciones. Ya ad
mita ó rechace una cosa, su decisión es siempre prepon
derante; sólo la provocatio no se le confirió nunca, según 
parece, por la razón evidente de que en ella se tratabade 
un derecho de gracia, y una vez otorgada al culpable 
por el pueblo soberano, no podía concebirse la anulación 
de la sentencia por otro poder.—Luego la expulsión de 
los reyes ha contribuido á extender las atribuciones del 
Senado m á s bien que á reducirlas: al mismo tiempo, y 
en esto precisa bien la tradición la época del fin de la 
monarqu ía , la multiplicidad de los asuntos que en ade
lante se debatieran en su seno, la mayor libertad dadaá 
las deliberaciones fueron causa de que se ampliasen los 
cuadros del Senado; sus puertas se abrieron á los plebe-
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JOB, y todo el cuerpo senatorial sufrió una modificacicn 
completa. Si en tiempos anteriores, no había tenido e^ 
Senado toda la acción política, habia obrado por lo me
aos en calidad de Consejo de Gobierno, y, desde el t iem
po de los reyes, no parecía inconstitucional que viniesen 
á mezclarse en sus asambleas, en tal caso, hombres no se
nadores; pero en la época 4 que nos referimos la excep
ción pasó á ser re^la, y el Senado patricio (paires) se au
mentó con la unión de nuevos miembros inscritos [con-
scripti) no patricios. No quiere decir esto en manera al 
g-una que los conscripti se' colocasen al mismo nivel que 
los pitres; los plebeyos que entonces entraron en el Se
nado, no eran en realidad senadores, sino que permane
cían incorporados al órden ecuestre; no se lo¿ llamaba 
paires, sino sencillamente conscriptos No tenia derecho 
á las insignias de la dignidad senatorial, á la ancha 
franja de púrpura [latus Cifow.y) n i al borceguí encarnado. 
Absolutamente excluidos del ejercicio de los derechos de 
autorización y confirmación supremos [auctóritasl, vé-
seles, áun allí donde no se trataba más que de emitir un 
simple parecer concilium, axistir mudos á la deliberación 
de los patricios sin manifestar su opinión nada más que 
en el momento de la decisión pasando de un lado á otro 
para votar.con los pies [pedibus m sententian iré de donde 
procede su nombre de senatores pedarü), comolos llama
ban los nobles por desprecio; pero no importa esto. En 
la nueva consti tución, no se hab ían sólo abierto los ple
beyos el camino hasta la plaza pública, sino que habían 
penetrado también en el recinto senatorial; el primero 
y más difícil paso hácia la igualdad c iv i l estaba ya da
do. Por los demás, no se verificó n i n g ú n cambio consi
derable en la organización interior de las deliberaciones. 
Lo único que puede notarse es que, en el momento de la 
rotación, por ejemplo, se estableció entre los senadores 
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patricios una distinción de rango: todos los designados 
para ocupar próximamente las altas magistraturas, ó 
los que las hablan ya ocupado, figuraron en adelante 
en la cabeza de las listas, y fueron llamados los prime
ros á votar. Ser el primero en el Senado {princeps 
senatus) constituyó en adelante un titulo honorífico que 
despertará ambiciones y rivalidades. Easpecto al cónsul 
en funciones no era miembro activo del Senado, como no 
lo habia sido el rey. No se contaba su voto; pero le per
tenecía la elección dé los senadores, ya tomados entre los 
patricios ya entre los conscriptos: mas, mientras que el 
rey procuraba que todas las gerites tuviesen su represen
tante en el Consejo de los ancianos el cónsul no tenia el 

" mismo cuidado respecto de los plebeyos, en los que la 
insti tución gentilicia solo existia en estado rudimentario, 
y poco á poco dejó de tenerse en cuenta el antiguo lazo 
entre el Senado y la organización de las familias roma
nas. Ignoramos si existiacó no, en la elección de los ple
beyos por los cónsules, un número fijo y determinado. Sa
liendo siempre el cónsul en aquella época de la clase no
ble, la precaución era completamente inút i l . Todo nos 
induce á creer en razón de su misma situación, su poder 
era en esto menos extenso y libre que el del rey: la opi
nión de su órden y las tradiciones comunes debían pesar 
evidentemente sobre él. Por úl t imo, convirtiéndose pron
to la costumbre en ley, el cónsul saliente entrabado ple
no derecho y por toda su vida, en el Senado, si era posi
ble todavía en esta época que no fuese ya miembro de 
dicha corporación en el momento de ser nombrado. No
temos, por otra parte, que no era al declararse la va
cante cuando se proveía, sino que, por el contrario, 
se esperaba por punto general la época del censo, y al 
fin de cada cuadrienio se procedía á revisar y comple
tar la lista. Por lo demás, el número total de senadores 



54 

continuó siendo el mismo inclusos los conscriptos: en lo 
cual se han fundado muchos pata deducir que habia 
disminuido el número de los patricios. 

Por lo demás , todo sig-uió en el gobierno de la nue
va república etc. 

I V . —En la pág*. 27, desde la línea 5 hasta el fin del 
párrafo , está redactado en esta nueva forma: 

más considerada. Sin embargo, al mismo tiempo 
que de la fusión política de la plebe y del patriciado sa
lió nnpueblo romano nuevo, se trasformaron los antig-nos 
ciudadanos en una especie de casta noble, que, en ade
lante, no pudo reclutarse n i completarse por sí misma 
ni de n i n g ú n otro modo. En efecto, por una parte, no 
tiene ya derecho á decidir en la asamblea común, y por 
otra, parece ménos lícito que se hiciese entrar, ya, 
por un voto de los comicios, nuevas familias en sus 
filas. Cuando los grados del ejército y los asientos en el 
Senado les eran accesibles, se vieron los plebeyos exc lu i 
dos, no obstante, de los altos cargos y de los sacerdo
cios en la ciudad: una tenacidad inflexible mantenía la 
prohibición legal de los matrimonios entre ellos y los 
antiguos ciudadanos; y revistió el patriciado definitiva
mente el selig de un órden noble exclusivo, dotado de 
privilegios extraordinarios. 

V. —Enla p á g . 31, supr ímase desde la línea 28 «Este 
cambio etc » hasta el fin de ese párrafo en la p á g . 31. 

V I . ~ B n l a p á g . 47, línea 6, desde ((litigios» hasta fin 
del párrafo, sust i túyase con lo siguiente: 

..f..de menor importancia, no llevando consigo más 
que la simple multa. En caso de apelación interpuesta 
contra la sentencia tribunicia, no se llevaba la causa 
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ante la asamblea g-eneral del pueblo, donde las tribus no 
tenían competencia, sino á los comicios plebeyos, reu
nidos expresamente y votando por curias. Esta devolu
ción era un acto de fuerza más bien que de legalidad, 
sobre todo cuando el acusado no era plebeyo, como de
bía ser lo más comuu. Era quizá contrario á la letra y al 
espíritu de la consti tución, que un patricio fuese l lama
do á rendir cuentas, no ante el magistrado de la ciudad, 
sino ante el jefe de una asociación formada en el seno 
del pueblo; y que, en sexuada instancia no teuía que 
aparecer ante el pueblo, sino ante esta misma asocia
ción plebeya. Esto no era otra cosa que la justicia se-
g^un la ley de Liuch. Sea como quiera, esta justicia exis
tia, y por lo menos valia la pena de revestirla de formas 
reg-ulares. 

La nueva jurisdicción de los tribunos e tc . . 

V I L — E n la pág". 51, línea I . * , desde «patriciado» has
ta «Institución); l íuea 21, sust i túyase por lo que sigue: 

necesariamente eran elegidos los tribunos eu las 
filas de los plebeyos. Los primeros tenían la plenitud de 
los poderes, los segundos poderes más indefinidos; el cón
sul ge detiene delante del veto del tribuno, es como su 
juez; el tribuno no obedece nunca al cónsul. Así pues 
el poder tribunicio es la imágen del poder'consular, y 
además su contrapeso. El uno es esencialmente positivo, 
el otro esencialmente negativo. Por esto es por lo que 
los cónsules se llamaban «magistrados, del pueblo roma* 
no», y los tribunos no tenían este titulo: aquéllos eran 
elegidos por el pueblo, éstos por uua asociación plebe
ya. Como señal de su dignidad, se presentaban los c ó n 
sules en público con el aparato y el cortejo que conve
nía á los jefes de la ciudad- El tribuno se sentaba en un. 
simple banco y no en la silla curul: no tenia lictores n i 
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toga laticlave, n i insig-nia alguna de magistratura, y 
en el consejo de la ciudad, lejos de tener un lugar p r i 
vilegiado, no tenía derecho á sentarse siquiera entre los 
lictores. Insti tución singular etc.... 

VIH.—-En la pág . 56, suprímanse desde la l ínea 17 
«icombates» hasta la 29 «que quiso etc.» y susti túyanse 
por el párrafo siguiente: 

Laley púólia.—Este crimen fué seguido de la vota
ción de la ley pública> en el año 283 (471 a. d. J. C ) , una 
de las más importantes y fecundas de que hace mención 
la Historia de Roma. De las dos innovaciones tan graves 
que consagra: la Asamblea de las tribus plebeyas, y la 
igualación del úmpleplebiscito con la ley votada en for
ma por la Asamblea de todo el pueblo, la primera con 
seguridad y la segunda probablemente, proceden de mo
ciones presentadas en el año 283 por el tribuno del pue
blo ^ « ^ ¿ o Voleron. Hasta este momento no habia vo
tado el pueblo en las curias; en los comicios separados, 
la votación se habia verificado por individuos, sin dis
tinción de fortuna n i de domicilio: además, se hallaban 
en ellos reunidos, lo mismo que en la curia, todos los 
miembros de las gentes pertenecientes á ella, los cl ien
tes de las grandes familias. Gracias á estas circunstan
cias favorables, habia ejercido la nobleza una marcada 
influencia en las asambleas plebeyas, dirigiendo en pro
vecho suyo hasta las elecciones al tribunado; pero la vo
tación por cuarteles ó tribus, iba también á variar por 
completo. Se sabe que la constitución serviana habia 
formado cuatro tribus, teniendo sólo en cuenta la cues
tión del reclutamiento mil i tar , las cuales comprendían 
á la vez la ciudad y la campiña {t . I , p. 140). Después, 
ta l vez en el año 259, se dividió el territorio romano en 
20 distritos, de los cuales los cuatro primeros se compo-
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nian dé las cuatro tribus antiguas, l i m i t a d a s á l a ciudad 
y á sus inmediaciones, y los otras 16 estaban en la cam
piña (tribus rústica), contando los antiguos gentiles del 
primitivo territorio romano (t. I I , p. 58). Á estas 16 t r i 
bus vino á agregarse una después de la promulgación 
de la ley publilia, tal vez con el fin de que fuese impar, 
como conviene siempre en materia de votación, la cifra 
de las secciones votantes. Esta tr ibu 21, llamada crus~ 
tuminiana, tomó su nombre del lugar en que la plebe se 
habia constituido y afirmado, y donde habia tenido su 
origen el tribanado del pueblo: á partir de esta fecha no 
se reúnen por curias sino por tribus las asambleas del 
pueblo. En estas secciones, establecidas y localizadas 
con arreglo á la propiedad territorial, votan exclusiva
mente todos los hombres que tienen domicilio fijo, sin 
distinción entre la grande ó la pequeña propiedad y se
g ú n el lugar en que residen: por lo demás , basadas en 
las antiguas asambleas de las curias, consti tuían las t r i 
bus los comicios de la clase media independiente. Por 
una parte, son excluidos de ellos la mayoría de los clien
tes y de los emancipados, como gente sin piedad n i resi
dencia fija; y por otra, no preponderaban los grande» 
propietarios, como sucedía en las centurias. E l consejo 
de la plebe (concilium plehis) no constituía, en manera al
guna, en las tribus la Asamblea general del pueblo: no 
se abr ía á todo el patriciado como sucedía en las curias; 
por lo demás , no admit ía , como hemos dicho, á los ple
beyos no residentes n i propietarios, y sin embargo fué 
tal el poder de la plebe que las decisiones de las tribus 
tubieron fuerza legal igual á la de las decisiones vota
dos en las centurias á condición de ser autorizadas pre
viamente por el Senado. Se tienen pruebas ciertas de que 
el privilegio constitucional se estableció ántes de la ley 
de las Doce Tablas: ¿fué acaso con motivo del plebiscito 
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publiliano, como pasó por primera vez á ¿er ley, ó t a l 
vez, escrito ya en im texto más antig-uo y olvidado no 
lia hecho aquel más que resucitarlo? No podemos afir
marlo, así como tampoco podemos precisar si es por efec
to de la ley publilia ó de otra anterior, por la que el n ú 
mero de tribunos del pueblo se elevó de dos á cinco. A l 
lado de todos estos movimientos de los partidos en Roma, 
se produjo un incidente de un carácter aún más marea
do, me refiero á la tentativa de Espurio Casio, que quiso, 
etc. 

IX .—En la pág-. 58, desde la línea 20, donde dice 
«cuestión» hasta la 32 donde dice «por el pueblo», sus
tituyase con el párrafo sigruieute: 

Los decemviros.— se pusieron de acuerdo después 
de haber cedido el Senado en el punto principal. Deci
dióse proceder á la redacción de un código, y se convi
no en elegir extraordinariamente, en las centurias, diez 
personas, investidas de una autoridad suprema, que 
sustituyesen á los cónsules [decemviri consulari imperio 
legíbiis escrihundis), no debiendo tomarse sólo del patri-
ciado, sino que serian también eleg-ibles los plebeyos. 
Por primera vez obtenía la {debe el reconocimiento de 
la elegibilidad; pero aú.a no se trataba, como se vé, sino 
de funciones excepcionales. Mas esto no importa, el he
cho es que se había dado un gran paso hác ia la comple
ta igualdad política; y la plebe no lo pagaba demasiado 
caro accediendo á la suspeusion del tribunado y de la 
provocatio, mientras durara el decemviraío. Los nuevos 
magistrados sólo se obligaban á no atentar contra las 
libertades júra les por el pueblo. Desde un principio se 
mandó una comisión á Grecia para que trajese las leyes 
de Solón y de las demás constitnciones helénicas. Los de
cemviros no fueron nombrados hasta su regreso, es de
cir, para el año 303. A pesar de la elegibilidad concedí-
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da á los plebeyos, la elección recayó solamente en los 
patricios; pues todavía era muy poderoso el órden noble; 
pero no habiendo terminado sus trabajos la primera co
misión decemviral, fué necesario proceder á una nueva 
elección para el año 304. Esta vez entraron algunos ple
beyos, y fueron los primeros altos magistrados de esta 
clase que se vieron j amás en la ciudad. 

Vamos ahora al fondo de todas estas medidas, etc. 
X. —En la pág--. 59, desde la linea 19 hasta la ¿4, sus

tituyase en esta forma: 
después de ia publicación del código? No lo sa

bemos con certeza. E l compromiso contraído con la ple
be, de no tocar á sus libertades juradas, no podia sig1-
nificar otra cosa sino que la nueva ley no suprimirla el 
tribunado n i las demás instituciones fundamentales pie 
beyas; pero, al mismo dempo se sabia que, al retirarse 
propondrían los decemviros al pueblo que renunciase á 
sus tribunos, etc. 

X I . —En la p á g 61, línea 4, donde dice «lo que se ex
plica» hasta la 7, sustituyase con lo siguiente: 

por esta circunstancia, que la jurisdicción c r imi 
nal de la plebe y de sus jefes no había sido más que una 
usurpación. Los decemviros, sin creer atentar por esto 
á las libertades juradas, se hab ían apresurado á supri
mir el proceso capital ante los tribunos, que era la más 
peligrosa de las atribuciones plsbeyas. La importancia 
política, e t c . 

X I I . —En la p á g . 61, suprímase desde la línea 25 
«por qué razón...» hasta la 33, «La fracción...» etc. 

X I I I . —En la p á g , 63, el párrafo titulado Uestanra-
ciondel tribunado hasta la p á g . 65, línea 2, aEste hubie
ra etc., susti túyase con el siguiente: 

Las leyes Valeria y Itoracia.—TaX es el relato que 
liallamos escrito en las tablas de la aristocracia romana; 
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pero áun dejando aparte las circunstancias accesoriag, 
no es posible admitir como verdaderas todas esas aventu
ras romancescas y el ininteligible embrollo político en 
que se oculta la gran crisis social que dió por resultado 
las Doce Tablas. Después de la expulsión de los reyes y 
de la institución de los tribunos populares, marca el de-
cemvirato la tercera época de la gran victoria de la ple
be; y se explica el terrible ódio de la oposición aristo
c rá t i ca contra la nueva magistratura y contra su jefe 
Apio Claudio. Los plebeyos acababan de conseguir l a 
elegibilidad para los altos cargos del Estado y el código 
común de las leyes civiles. No tcnian pues motivo, en 
un principio, para sublevarse contra eldecemvirato, n i 
pensaban en manera alguna restaurar por la fuerza de 
las armas el r ég imen consular patricio. Sólo la nobleza 
pudo tender á este objeto, y si los decemviros patricio-
plebeyos intentaron continuar en su cargo más allá del 
tiempo prefijado, no vacilamos, sin embargo, en decir 
que la nobleza fué la primera que entró contra ellos en 
la liza, hablando muy alto de sus hábiles reservas en 
favor de la plebe, de sus derechos constitucionales, y so
bre todo del tribunado. Habiendo logrado la nobleza su 
propósito, derrivaado á los decemviros, el pueblo se 
a rmó , como es natural, se reunió, y reclamó los benefi
cios de la primera revolución del año 260, y del movi 
miento de la víspera. Las leyes Horada y Valeria del 
año 305 (449 a. d. J. C ) , son un testimonio del compro
miso que debió terminar el conflicto. Como puede supo
nerse, el arreglo fué completamente favorable á los ple
beyos; y el poder de los nobles disminuyó considerable
mente. Retablecióse el tribunado; recibió su consagra
ción definitiva el derecho civi l arrancado á los nobles» 
y los cónsules se vieron obligados á seguirle al pié de 
la letra en sus sentencias. Si, conquistando el código de 
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las Doce Tablas, hab ían perdido las tribus la alta juris
dicción criminal de que se habían apoderado por vía de 
compensación, en^cambio una ley centur íada , votada á 
propuesta de los cónsules, órdenó, que, en adelante, todo 
magistrado, incluso al dictador se obligara, en el acto 
de su nombramiento, e conceder el derecho de apelación 
á todo acusado á quien se condenase. Todo el que nom
bre un funcionario violando esta regla incur r i rá en la 
pena de muerte. Por lo demás, el dictador conservó 
todos sus antiguos poderes, y el tribuno no pudo oponer
se á sus actos, n i invalidarlos como los del cónsul. A los 
tribunos se les dejó su competencia en cuanto á las 
causas en que solo procedía una simple multa , y conti
nuaron, lo mismo que ántes , defiriendo su sentencia á 
los comicios tributos cuando lo estimasen conveniente. 
También era esta un arma contra todo adversario poli-
tico, pudiendo asimismo, anonadar su existencia c i v i l . 
Además, el compromiso innova y restringe, bajo otra re
lación, el poder consular, trasladando á dos tesoreros 
(queHores) elegidos por el pueblo la gestión de la caja 
mi l i ta r : nombrados la primera vez para el aña 307, 
fueron tomados de la nobleza. E l nombramiento de los 
dos tesoreros de la ciudad continuó siendo de la compe
tencia de los cónsules, los cuales presidieron también los 
comicios en donde se hacía la elección de los tesoreros 
militares. En estos comicios se reunían todos los habi
tantes patricios y plebeyos; la votación se hacía por 
tribus: nueva y notable concesión hecha á los ciudada
nos de la campiña , mucho más poderosos en los nuevos 
comicios que en las centurias. 

Por último, y efecto de una reforma no menos grave, 
fueron admitidos los tribunos á tomar parte en las del i -
veracíones del Senado. Este, etc, 

XIV.—Desde la p á g . 61, línea 3 «hé aquí , etc<» hasta 
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la 71, línea 10 «pero si es etc.» susti túyase por lo si
guiente: 

tribunado militar. 
En otro tiempo, el haber ocupado los altos cargros 

de la ciudad daba derecho á intrig-as y multiplicados 
honores personales y hereditarios. E l triunfo, por ejem
plo, no podia concederse sino á los funcionarios su
premos, nunca al oficial que no habia revestido el im-
perium; asimismo, los descendientes de los magistrados 
curulf s exponían las efigies de sus antepasados (Jusima-
ginum), en el atrio de la casa, y las sacaban al p ú 
blico en ciertas ocasiones solemnes, cosa que no hubie
ran podido hacer para sus otros antepagados (1). Pero es 
difícil, etc. 

XV.—En la p á g . 71, desde la línea 19, modifiqúese el 
ú l t imo período del párrafo en esta forma: 

Mas no se olvide que, en adelante, todo plebeyo 
senador, antiguo cónsul ó cónsul designado, tenía de
recho á intervenir en las deliberaciones, y se hallba en la 
lista de los primeros votantes; resultado político mucho 
m á s grande, y que compensaba bien la exclusión del de
recho de las imágenes y de los honores del triunfo. 
Por esto era por lo que la nobleza daba tanta impor
tancia á no dejar á los plebeyos llegar al consulado, 
á u n cuando los admitía á l a s funciones consulares. 

Sin embargo 

(1) Si en el seno mismo del patriciado tuvo ó nó esta dis
tinción entre los «casos cumies» y las demás familias una 
importancia política considerable; es cosa que no puede afir
marse ni negarse á ciencia cierta. Ignoramos asimismo si en 
la época que historiamos, existia todavía un determinado n ú 
mero de familias patricias que no kuiesen los honores cu-
rulefi. 
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X V I . —En la p á g . 73, desde la linea 16, «patriciado,» 
hasta concluir el párrafo p á g . 74, sust i lújase: 

Pero el nombramiento de los tesoreros civiles fué 
también conferido á las asambleas por tribus, á la vez 
patricias y plebeyas, y el cónsul, en vez de elegirlas, no 
tuvo más que la presidencia de la elección. No fué esto 
todo, sino que, sosteniendo el pueblo que los .'uestorcs 
del ejército eran solo oficiales más bien que funcionarios 
civiles, y que los plebeyos tenian actitud para aspirar á 
este grado lo mismo que al tribunado mil i tar , conquistó 
por primera vez eb electorado y la elegibilidad para uno 
de los altos cargos ordinarios del Estado. Gran victoria 
para los unos y gran derrota para los otros. En adelante 
se vieron ya á los patricios y á los plebeyos, ejercer los 
mismos derechos, activos y pasivos en la elección de los 
cuestores urbanos y de los delegados en el ejército. 

X V I I . — En la p á g . 80, línea 10, el período «Ahora 
bien, etc.», sustituyase por el siguiente: 

Estas tenian por objeto, por via de consecuencia, 
hacer salir los senadores plebeyos de la posición secun
daria que ocupaban todavía en la Curia, á titulo de asis
tentes mudos. Por lo ménos aquellos que hab ían desem
peñado el consulado, adquir ían por las leyes nuevas, lo 
mismo que los patricios, el derecho de emitir su opinión 
antes que los demás senadores nobles. También quitaban 
á la nobleza el privilegio de las dignidades. Tenian 
además, etc. 

X V I I I . — El la p á g . 83, desde la línea 11 , donde 
dice «poder,» hasta la línea 22 «República,» susti-
túyase por lo siguiente: 

No obtuvieron mayor éxito los presidentes pa
tricios del Senado cuando recurrieron á toda clase de 
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trampas contra los plebeyos admitidos á tomar parte en 
las deliberaciones: por más que hicieron, fué confirmán
dose la regrla, seg-un la cual el priviieg-io del primer voto 
{jyrerogativa) que no pertenecía ya solo á los altos ma
gistrados patricios más antiguos, sino que todos los 
miembros que hubiesen ejercido una de las tres grandes 
magistraturas, consulado, pretura y edilidad curul , 
debían ser, en adelante llamados, á emitir su opinión 
fundada, siguiendo la fecha de su salida del cargo, 
fuese cualquira el órden á que perteneciera; mientras 
que los otros senadores, que no hab ían pasado por las 
funciones enrules, no hacían más que votar pura y sim
plemente. Ya sabemos que el Senado patricio había ejer
cido tiempo há , sin atreverse á ponerlo en práct ica m u 
chas veces, el derecho de confirmar ó rechazar como i n 
constitucionales las decisiones tomadas por el pueblo: 
este derecho le fué también quitado más adelante por las 
leyes Puhlilia (de 415) y Menia (de mediados del siglo V.) 
En la época á que nos referimos, tuvo que manifestar 
su oposición legal en el momento en que se formaba la 
lista de los candidatos, y cuando se presentaba el pro
yecto de ley. Esto equivalía á tener que dar forzosamen
te una autorización concedida ya de antemano. No es 
más, que una pura formalidad.Sin embargo, la nobleza 
conservará este privilegio nominal hasta los últimos 
tiempos de la República. 

XIX .—En la p á g . 84, ántes dei párrafo, «La nohlem 
etc.f> intercálese el que s igu ígue , modificándose además 
aquél , hasta la línea 9 de la p á g . 85, en la forma que á 
cont inuación de este indicamos: 

Igualdad ante la ley y t i fMüciéo.—hd. larga luch« 
dos veces secular terminó al fin por la ley del dictador 
Quinto Hortensio (de 465 á 468), promulgada al día 
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siguiente de una úl t ima y peligrosa insurrección po
pular, y que, suprimiendo todas las restricciones y re
servas, estableció la igualdad absoluta entre las deci
siones de todo el pueblo reunido (leges populi), y las de 
la plebe {plebiscita). Este fué un cambio inmenso, por 
que la clase de ciudadanos que antes tenia el derecho 
exclusivo de votar, va á dejar de bacerlo en las ocasiones 
m á s importantes y frecuentes, y en algunos casos en 
que el voto según las nuevas formas obliga á toda la 
ciudad. 

L a nobleza después de lasreformas.—El antagonismo 
habia por fin terminado entre la nobleza y el pueblo, 
por lo menos en las cuestiones esenciales. De sus an
tiguos é inmensos privilegios no habia conservado el 
patricio nada más que la posesión de un puesto consular 
y de otro de censor: pero se veia completamente excluido 
del tribunado, de la edilidad plebeya y de los otros dos 
puestos uno consular y otro censorial. Justo castig-o de 
su resistencia egoísta e insensata. En lugar del primer 
rango exclusivo, había sido rechazada casi en todas par
tes al segundo. Pero aunque que no fuese ya más que un 
nombre, no por eso pereció la nobleza romana. Cuanto 
menos significaba en adelante y podiaménosen realidad, 
estaba en la naturaleza de las cosas que fuese más exa
gerado su espíritu absoluto y exclusivo de toda casta. La 
sobervia de los Ramnes sobrevivió al úl t imo de los p r i v i 
legios de su órden: después de haber luchado tenazmente 
para «sacar el consulado del lodo plebeyo,» se conven
cieron al fin de la imposibilidad de su tentativa, y no les 
quedó ya sinó que hacer alarde, más despachados yarro-
gantes que nunca, de su estéril é impotente nobleza. Para 
el que quiera comprender la historia de Roma en los si
glos V y V I , etc. 

T O M O I X . 5 
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X X . — E n la p. 109, en el párrafo titulado «¿V Sena
do. Su composición* las 14 primeras líneas sustituyanse 
aon las si gruientes: 

En la realidad de las cosas, el Senado era el que 
ahora gobernaba la ciudad, y esto casi sin oposición 
después de establecida la ig-ualdad c iv i l . Hasta su com
posición se habia modificado. Ya con motivo de Ja su
presión de la soberanía vitaliciahabia sufrido fuertes ata
ques elpoder absoluto el magistrado supremo que habia 
salido de las ruinas'del antiguo reg-imen patriarcal de las 
gentes. La emancipacion^del Senado aumentó mástodavía 
cuando, habiéndose quitado á los cónsules la redacción 
de las listas de los ciudadanos, fué confiada á dignata
rios subordinados, y pasó á manos de los censores. En 
esta misma época ó poco después fué también cuando 
se formuló exactamente (1J y se introdujo, para el ma
gistrado redactor de las listas, el derecho de omitir {omü-
tere, proetermittere), al senador quetabiese alguna nota 
infamante, y excluirle así del Senado. Entónces fuécuan-
do se fundó el tribunal de las costumbres, propio de 
Roma, de donde vino á la censura su autoridad inmensa. 

(1) Estas atribuciones, como el derecho de revisión de las 
listas de los caballeros y de los simples ciudadanos, no habían 
sido formal ni legalmente conferidos á los censores; pero, de 
hecho se hallaban incluidas en su competencia. E l pueblo y 
no el censor es el que confiere la ciudadanía; más, cuando el 
censor traslada un ciudadano desde las listas civiles de los 
elientes, éste, sin haber perdido por eso la ciudadanía, no pue
de ejercerla hasta la confección de las listas siguientes. L « 
mismo sucede respecto de los senadores: aquel á quien ha 
omitido el censor no tiene entrada en el Senado mientras esté 
en vigor aquella lista á no ser que la rechace el magistrado 
que preside y restablezca la antigua. Por donde se vó que, 
bajo esta relación, hay que hacer ménos caso de la compe-
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Pero na tura lmenté las decisiones censoriales, para las 
que se necesitaba el previo acuerdo de los dos oficiales 
del censo, suficientes para alejar tal ciudadano cuyapre-
s¿ncia hubiese manchado la Asamblea, ya tal otro, por 
hostil á las opiniones predominantes .notenianelpoderde 
reducirlos á la dependencia de los magistrados. Vino des 
pues la ley Ovinia etc. 

X X I . — E n la p. 129, l ínea 18, después de «Ancona» i n 
tercálese : 

Algunas bandas de Galos penetraron también 
hasta el fondo de l a H u m b r í a y á u n hasta las fronteras 
de Etrnria; y se han hallado inscripciones célticas no 
lejos de Todi, sobre el alto Tiber. Las fronteras del Nor
te de los Etrúseos etc. 

X X I L — E n la p.267, desde la línea 4 «momentos» has
ta la 8, sustituyase por lo sig-uiente: 

por fundaciones de la misma naturaleza. En las 
ciudades nuevas, romanas por su oríg-eu y latinas por SH 
derecho fueron los pilares, cada vez más poderosos, de 
la dominación de Roma en Italia. Roma no podia apo
yarse todavía n i en ios verdaderos latinos á quienes hab ía 

tencia legal de los censores que de la autoridad que de hecho 
les conceden los dignatarios supremos, convocando el Señad© 
con arreglo á las listas censoriales. Mas también se compren
de como ha aumentado su poder, y como, en los momentos en 
que se consolidaba la nobleza, las exclusiones hechas por ellos 
han revestido la apariencia de decisiones judiciales, y con
quistado respeto y obediencia lo mismo que una sentencia. 
En lo que toca más particularmente á la lista senatorial no 
dudo que el plebiscito Oviniano haya influido poderosamente 
en los actos de los censores ni que éstos hayan dejado de con
vertir en derecho aquella disposición que aconsejaba «elegir 
los mejores en todas las clases:» 
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destrozado en el lagoRég-iloy enTr i f anuü ,n i en los ant i 
guos miembros del Lig-a Albana que siempre se hab í an 
mirado no sólo como ig-uales, sino también como supe
riores á los Romanos, y que no podían soportar con pa
ciencia el yug'o de la metrópoli tiberina, como lo acredi
tan las crueles medidas de seguridad tomadas contra 
Preneste al principio de la guerra de Pirro, ólos conflic
tos que se reproducían constantemente en este y en 
otros puntos.—Mas. en los primeros tiempos de l aRepú-
blica, ya no había en el Lacio nada más que ciudades 
acostumbradas á respetar desde un principio á Roma 
como su capital y metrópoli; unidas á ella en medio 
de un país de lengua y costumbres no romanas por la 
comunidad del lenguaje, de las costumbres y del 
derecho. 

Pesando t i ránicamente sobre los territorios inmedia
tos, se apoyan en Roma como la salvaguardia de su exis
tencia, lo mismo que se apoyan las avanzadas en el ejér
cito principal: por últ imo, convirtiéndose el derecho de 
ciudadanía en una fuente siempre creciente de ventajas 
materiales, sacan considerables beneficios de la igualdad 
c iv i l , aunque restringida, de que gozan respecto de 
Roma, cuando,pore jemplo .se lescons ígnaord inar iamen
te una parte directa en el goce privativo del dominio á 
que sus habitantes, lo mismo que los de Roma, concur
riesen con los verdaderos ciudadanos á las adjudicacio
nes de ios arrendamientos públicos. 

¿Pero no era esto también un peligro para la repúbl i 
ca? Tnscripciónes halladas en Venosa (Venusiá) y que 
datan de la era republicana, otras recientemente descu
biertas en Bencventn, nos muestran que Yennsia, lo 
mismo que Roma, tenían su plebe y sus tribunos del pue
blo; y que, por lo méuos en tiempos de las guerras de 
Aunibal, los altos magistrados de Benevento tomaban 
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aún el titulo de cónsules. Estas dos ciudades pertenecen 
á las más recientes colonias del derecho latino antig-uo. 
Tales eran las ideas, y las ambiciones que aparecían á 
mediados del sig:lo V. No podia suceder que estos latinos, 
salidos del seno de la ciudad romana, sintiéndose iguales 
á los Romanos bajo todas las relaciones, no hallasen i n i 
cuo y pesado el lazo de su subordinación constitucional, 
y no tendiesen con todas sus fuerzas hácia la completa 
ig-ualdad c iv i l . Pero cualquiera que fuese para Roma la 
importancia de las colonias de derecho latino, el Senado 
tendia sin embarg-o á disminuir sus derechos y sus p r iv i -
leg*ios en la medida de !o posible, á trasformar estos alia
dos en verdaderos subditos, sin llegar, sin embargo, á la 
supresión total de todas las distinciones existentes entre 
éstos y las ciudades italiotas no latinas. Hemos referido 
en otro lugar etc. 

X X I I I . —Suprímase desde la linea 12, de la p á g . 169, 
donde dice «ni por eso, etc.» hasta la línea 10 de 
la 270. 

X X I V . —En la p á g . 289, l ínea 19, ag regúese al texto 
y á la nota lo que sigue i 

Justicieros nocturnos, instituidos en 455 {tres 
viri nocturni ó capitales): ejercían durante la noche la 
poúcía de seguridad y la de los incendios; vigilaban las 
ejecuciones capitales, y á estas atribuciones vino á 
agregarse luego, si es que no la poseyeron desde un 
principio, una especie de jurisdicción sumaria (1). 

(1) (Después de Compegerint). E s un error decir, como se 
ha hecho anteriormente, que los iriumviros nocturnos perte
neciesen á los tiempos más remotos. Los colegios de funcio
narios en número impar no existieron en las antiguas institu-
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X X V . — E n la p á g . 322 desde la línea 5 hasta la 28 se 
ha variado en esta forma: 

biznieto del decenviro, pertenecía á la antigua 
nobleza romana, y se enorgullecía de la larga série de 
sus antepasados, y sin embargo, él fué quien rompió las 
barreras en donde la ley encerraba el derecho de plena 
ciudadanía, unido hasta entonces al propietario domi
ciliado; él fué quien destruyó el antiguo sistema de ren
tas públicas. De él datan no solo los grandes acueductos 
y las grandes mas, sino también la jurisprudencia, la 
elocuencia, la poesía y la g r a m á t i c a en Roma [a). La 
tradición la atribuye la publicación de un formulario 
de las acciones, de arengas notables, de seníencias pita-
góricaSy y hasta ciertas innovaciones ortográficas. Se 
har ía ma ls ín embargo, en considerarle como un d e m ó 
crata puro, en colocarle en el partido de oposición qne 
tenia su representante en Manió Curio. Apio tuvo á la 
vez el espíritu poderoso de los reyes antiguos y de los 

oiones (Remisch. Chronol, p. 15, nota 12). Debemos atenernos 
en esto á la indicación que hace Tito-Livio [epit 11), y al mismo 
tiempo desechar el razonamiento, muy sospechoso por otra 
parte, del falsario Licinio Macer (T i t -L ir . , 7, 46), que hace 
mención de ellos antes del año 450. E n un principio, como 
sucedió en todas las magistraturas menores creadas más tarde, 
eran nombrados los triumviros por los magistrados supremos. 
E n cuanto al plebiscito papiriano, que confiere su elección al 
pueblo y, extendiendo su competencia, los encarga del cohr» 
de las multas del proceso civil {sacramenta, v. Festus, T.* Sacra-
mentum, p. 344), este plebiscito es posterior en fecha á la insti
tución del pretor de los extranjeros (proetor peregrinus) puesto 
que habla del pretor qui inter cives jus dicit, y se coloca lo más 
pronto á mediados del siglo V I . 

{«) Veasó el apéndice del tomo IV, p. 333. 
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nuevos reyes patricios, el espír i tu de los Tarquines y el 
de lo» Césares, etc. 

X X V I . — E n la pág-, 332, línia 18, donde dice ((sacrifi
cios propiciatorios» hágase llamada y colóquese a l pié 
la nota siguiente: 

Si se examinan ciertos hechos de los antiguos 
tiempos, mencionados con fechas precisas, nos conven
ceremos de que no resisten una cr í t ica seria. Así, pues, 
el hecho de arrancar la vieja higuera Bwminal del mer
cado romano, en el año 260, no tiene más fundamento 
que una interpolación de los manuscritos (t. I I , p. 278, 
nota); y lo mismo sucede con la división del pueblo en 
21 tribus, en el año 259, que antes de ahora ha tenido 
apariencias de verosimilitud, y sin embargo, hay hoy 
contra ella gravís imas objeciones que la ponen en 
duda. 

•4»<• »»• 
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APÉNDICES. 





ADICIONES Y ENMIENDAS. 

TOMO I I I . 

J.—En la pág*. 8, de la línea 6 á la 9, el período «Los 
Italianos, etc.» sustituyase por este: 

Para los Italianos, los Chamitas fueron siempre 
los pueblos Púnicos: y nosotros les hemos llamado tam
bién cerno ellos Púnicos ó Fenicios. Esta región, etc, 

I I . —En la pág-. 38, línea 22 «el tráfico» hasta 
la 24 ...... uordinaria» sustituyanse por estas: 

El tráfico interior se hizo allí desde un principio 
y exclusivamente con moneda metál ica; por últ imo, los 
Sicilianos, etc. 

I I I . —En la pág*. 46, línea 10, después de la palabra 
«Occidente» agregúese 

los Siracusanos llevaron en definitiva la peor 
parte. En la paz de etc 

IV. —En la p á g . 58, la línea 24 y siguiente, hasta ter
minar el párrafo, sustituyanse con estas; 
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La guerra continuó solo por las frecuentes sali
das de los Cartagineses, aglomerados en sus cindadelas 
de Sicilia y por sus desembarcos en las costas italianas. 

V.—En la p á g . 87, línea 24, después de uamlDigua» 
debe añadirse: 

en lo que á Cerdeña y Córcega concernía etc. 

Advertencia.—La versión del t . IV y siguientes se ha 
hecho con arreglo á la cuarta y úl t ima edición ale
mana 



APENDICES («). 

ALGUNAS PALABRAS SOBRE L A ETNOGRAFIA Y 

LA AKTTGUA HISTORIA DE LA GALIA. 

A. 
Tocante á los pueblos célticos, á contar desde su entra

da en La historia, remitimos al lector a las páginas, que 
en los tomos anteriores les ha dedicado M. Mommsen. E n el 
capt V I I del libro V (t. 7.°), estudia principalmente su civili
zación en los tiempos en que se verificó la conquista romana, 
y, por consiguiente, cuando ya eran antiguos en el país de las 
Galias, su patria definitiva. 

Pero recordaremos que, mucho antes de esta época, los ha
bían encontrado ya los Romanos en la Cisalpina y en las ori
llas del Pó; y remontándonos más aún , los hemos visto lu
chando con los Etruscos, ocupando la Umbría, y tomando y 

(a) Estos apéndices no son del autor, sino debidos al ilus
trado magistrado francés, M. Alexandre, á quien se debe tam
bién la mejor .traducción francesa que se ha hecho de esta 
obra. 
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saqueando á Roma. Rechazados también aquí, acamparon de
finitivamente en la Italia del Norte (siglo I V de Roma). 

E n este momento les ha consagrado el autor más de una 
página brillante (t. I I , de la p. 132 á la 144). Más tarde tomaron 
parte en las guerras tusco-samnitas contra Roma los Cispa-
danos y Transpadanos (Boios, Insubrios, Cenomanos, Senonee 
y demás del ager gallicus), y sus bandas fueron derrotadas en 
Sentinum (t. I I , p. 205 y sig.). Antes de la invasión del Pirro 
en Italia, entró el cónsul Dolabela en el país de los Senones, 
y los sometió ó expulsó (batallas del lago Vadimon y de Popú
lenla, t. I I , p. 222). Vencido Pirro, procedió Roma á la unifi
cación de Italia, y fundó sus primeras colonias en pleno país 
galo (t. I I , p. 255 y 275), pero aún no se habia establecido allí 
sólidamente; los Boios, los Cenomanos y los Insubrios, se de
fendían reforzados constantemente por sus hermanos ICMS 
Transalpinos (Lingones y otros). Entonces fué cuando prin
cipió la gran guerra y la conquista de la Cisalpina ; los Galo» 
fueron derrotados en Telamón (529). Pasaron los Romanos el 
Pó, se apoderaron de Milán (532), y la República, haciendo 
adelantar la construcción de la via Jlamínia, dominó hasta 
Placencia y Módena (t. I I I , p. 114 y sig.). 

Pero hó aquí que llega Anníbal por el camino de la Trans
alpina Meridional. L a tormenta que va á descargar sobre 
Roma agita y subleva pueblos hasta entónees desconocidos. 
Insurrecciona inmediatamente á los Cisalpinos, que suminis
tran al Cartaginés grandes contingentes para sus dilatadas 
guerras (t. I I I , p. 166 y sig.), cayendo después bajo su yugo 
(t. I I I , p. 283 y sig.). A l mismo tiempo que termina la coloni
zación d© la Cisalpina, adopta Roma sus disposiciones defen
sivas contra los Transalpinos del Norte y Noroeste (t. I I I , pá
gina 284 y sig.). 

Además, en Oriente, en la época de las guerras de Mace-
donia y de Asia, encontró de nuevo, delante de sí, en Galacia 
de Asia Menor, una población celta, restos de esos Belgas que 
en otros tiempos habían invadido la Grecia (t. I I I , p. 320, y 
t. IV, p. 37); Manlio Vulson (565), llegó en una expedición 
hasta el centro del territorio (t. I I I , p. 394). También la rere | 
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mos mencionada en otro lugar de la obra. Con motivo de las 
guerras púnicas, y más adelante, se halló Roma en contacto 
con los Celtiberos (t. I I I , p. 196, etc.) 

Por último, pasó los Alpes y comenzó, sin vacilaciones, la 
gran conquista reservada á César. Aliase con Marsella, bate 
y somete á losLigurios de la costa, se mezcla en las cuestio
nes locales, lucha afortunadamente contra los Alóbroges, eon-
tí-a Bituito y sus Arvernos, y se coaliga con los Eduos. Funda 
á Narbona y á Aix , se establece en la provincia transalpina 
(t. V , p. 251 y sig.), y se encuentra delante de los pueblos 
célticos entre el Rhin y el Danubio, al Norte de los Alpes 
(t. V , p. 261 y sig.). Sobreviene entonces la invasión de los 
Cimbriosy de los Teutones, tan desastrosa para los Galos, 
como amenazadora para Italia (t. V , p. 256 y sig.). Los prime
ros hechos de este largo y sangriento episodio, ocurrieron en 
las Gallas, en donde dejaron vivos y tristes recuerdos. Desde 
esta fecha, la Narbonense suministró á Roma soldados, y, 
aunque durante las guerras de Sertorio reinó todavía alguna 
agitación en la Provincia, puede decirse que Roma tiene ya 
asegurados en ella su poder y su soberanía. 

Pero la Galia propia estaba más allá muy poblada y ame
nazadora todavía, y tras de ella se hallaban los Germanos, 
invasores y conquistadores predestinados del Occidente. César 
comprendió que era necesario tomar la delantera, y hacer del 
Rhin un dique que asegurase la paz del mundo. Comienza, en 
fin, la guerra de las Gallas, y dibuja Mommsen el gran cuadro 
que precede al relato de las batallas del Procónsul (t. V I I , pá
gina 295 y sig.). 

E l autor no dice nada más que lo que, dado su plan , debía 
decir acerca de la pátria primitiva de los Galos, de su carácter 
etnográfico, de su emigración de Oriente á Occidente, de esa 
especie de contramarchas por las que, durante el primer perio
do belicoso, aparecen en Italia, á lo largo de la fran cadena 
de los^Alpes, en Grecia y en el Asia Menor. Agreguemos nos
otros á esto algunas palabras. 

Nadie pone hoy en duda que los Galos pertenecen á una 
rama de la gran familia Indo-germánica ó Indo-europea. Hijos 
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de la «madre común» de las naciones del tipo Ja/ético ó Cau
cásico, dejaron las llanuras del Asia central en una época des
conocida, verosímilmente antes que los Arios penetrasen en 
la India; antes de la partida de las razas pelásgicas greco-
latinas, y con seguridad antes de la gran emigración de los 
Germanos y demás pueblos que les siguieron. Denominában
se Oaidkel ó Gaels (de donde, por corrupción, procede la pala-
lira KELTOI de los Griegos, las de Celtaí y Galli de los Roma
nos). Llegados á la región Occidental de Europa, expulsaron 
las poblaciones más antiguas (los autóctonos de los antiguos, 
los Ligurios del 8; E , los Iberos de la Aquitania con los que 
vinieron después á unirse al otro lado de los Pirineos, (forman
do la población Celtibera), dejando que continuasen en su es
tado primitivo á los Eushos (EusMros}ó Vascos), que aún per
manecen en nuestros dias encastillados en sus montañas y'. 
aferrados á sus antiguas tradiciones. Fueron los Galos, por 

, iiltimo, á poblar la Gran Bretaña, en donde aún se los encuen
tra en la actualidad en el país de Gales, en la Escocia setentrio-
naL en Irlanda'en las Islas del Canal, y en las Hébridas, ó 
Islas del Oeste (Vestern Islands). 

Todo prueba que pertenecen al tipo caucásico. Su cabeza 
es exactamente igual á la de los Arios; la región del occipucio, 
prolongada; mejillas poco prominentes; nariz afilada y las más 
veces aguileña; boca pequeña; labios delgados; barba redon
da; y los ojos grandes y provistos de cejas arqueadas. TSo seña
lamos aquí nada más que los caracteres más ordinarios , ha
ciendo abstracción de las diversidades locales (1 ) . 

Bajo el aspecto del lenguaje, se ofrecen las mismas conclu
siones. Los datos suministrados por los Latinos y, los Griegos, 

(1) Confirman, además, los testimonios de César y de E s -
trabon, entre los antiguos y casi todos los autores modernos, 
que existían diferencias notables , tanto en la conformación 
física (facciones del rostro, color de los cabellos, estatura, et
cétera) como en la lengua, diferencias que no permiten que se 
confundan los Kymris ó Galos propiamente dichos, con los 
Belgas ó Galos del Ñorte; pero constituyen evidentemente dos 
ramas de una misma familia (César, B. g., 1.1.—Estrab.,4.1.) 
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y los idiomas más modernos, y por consiguiente, muy degra
dados ó mezclados de los bajo-bretones y de los Gaels de la 
Gran Bretaña, de Irlanda y de Escocia, nos enseñan el indu
dable común origen de los Celtas. Su lengua pertenece á la 
familia de las de flexión, es decir, de aquellas que han pasado 
de un salto ó recorrido el período monosilábico y el de agluti
nación, ó las épocas del organismo puramente elemental 
'(V. Grimm, Origen del lenguaje). Siguiendo las leyes del cam
bio de las consonantes, se llega fácilmente del celta al sanscrit 
y al iranio. Entre los Celtas, se encuentra en el pronombre, en 
Ja conjugación de los verbos y en otros puntos, caractéres 
marcados de la lengua indo-europea (A. Maury, L a tierra y el 
hombre.—lenguas célticas, p. 503 y sig.—Ad. Pictet, AJlnidad 
4e las lenguas célticas con el sanscrit, 1837.—"W. Edwards, 
Investigaciones sóbrelas lenguas célticas, 1844). Agreguemos 
á esto que se habian dirigido sucesivamente hacia el Oeste 
las hondas de la emigración céltica, y se habian mezclado los 
pueblos celtas del Sur y del Norte con elementos muy diver
sos , y veremos muy natural que se observen en éstos tres 
íw5-r(22ííí perfectamente distintas: 1." los Aquitanos, al sud
oeste, que son más hien Celtiberos que Galos , ó tal vez Ibe
ros puros, al pió de los Pirineos (1); 3.* los Celtas propiamen
te dichos ó Galls, Galos del centro, entre el Sena y elGarona, 
y 3." los Belgas ó Bolgs al Norte, más ó ménos mezclados con 
sangre germana, más salvages, más belicosos y más refrac
tarios á la civilización que sus vecinos del Sur. Mas, dejando 
aparte el elemento aquitano, nos hallamos en presencia do las 
dos grandes ramas célticas, los Belgas ó kymris al Norte del 
Sena, la retaguardia de los Celtas y como la vanguardia ó pre
cursores de los Germanos, que venían inmediatamente detrás, 
y los Galls que poblaron la Helvecia, la Galia central, la Baja 
Bretaña ó Armoríca, y hasta las islas británicas, que también 
invadieron los Kymris, sobretodo la parte Norte (2). 

(1) Estrab. , l .c . 
(2) Milne Edwars (Cartas á M. Amadeo Tierry, y Niehur), 

I V , p. 288. 

T O M O I X . 



E l historiador economista, M. Morem de Jonnes (la Francia 
y sus orígenes nacionales, París 1856, 2.' parte, cap. I I ) , ha in
tentado trazar el itinerario de los Celtas desde el fondo del 
Asia hasta las Gallas, y aun ha querido fijar las fechas de sus 
diversos estacionamientos. Pero esto es una obra puramente 
adivinatoria é hipotética: es querer poner piedras miliarias en 
las tinieblas y en el caos, y no le seguiremos , por consi
guiente (1). Las conclusiones generales que preceden , toma
das de César y de Estrabon, y, entre los modernos, de 
M. A . Tierry {Historia de los Galos, introducción) y de nuestro 
antiguo y buen colega M. Valentín Smit {del Origen de los 
pueblos de la Gaita Transalpina, Par í s , 1866), bastan para 
nuestro objeto. 

Recordaremos sólo las fechas exactas de las principales 
expediciones galas posteriores al establecimiento de los Cel 
tas en el Occidente, y sus movimientos de regreso háoia el 
Este. 

Invasión de los países danubianos.... \ 
Id. de la selva tíercinia por Sigoveso.. há . ^ m 
Id. dé la Cisalpina por Belloveso í 
Fundación del Mediolanum / 
Invasión de Grecia y de Delfos año 280 
Id. del Asia Menor (Galaeia) » 278 

Termino haciendo justicia á los esfuerzos de la ciencia mo
derna para resolver estos atrevidos problemas. Enterrada en 
la noche de los tiempos y en las entrañas de la tierra, podrá 
ser algún dia referida por completo la gran Odisea de la civili-

(1) Hó aquí las principales indicaciones suministradas por 
el Autor: 

Partida de laTranssusiana a. d. J . C . 2200 
Conquista de Egipto (para él los 

Hikesos eran Arios, antepasados 
de los Galos) » » 2084 

Llegada á las Gallas > » 1700 
Id. á España » » 1581 
Id. á Italia » » 1579 
Id. á Irlanda » » 1500 
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zacion ario-céltica. Tal vez consiga algún infatigable investi
gador unir con un lazo seguro á los Kymris y á los Celtas que 
lucharon contra César, á los pueblos de Albania en el antiguo 
Cáucaso, y á los Cimerios, estacionados un dia no lejos del 
Caspio, y situados más tarde en la costa da Jutlandia. Crítica 
histórica, Arqueología, Lingüística, Anatomía y Paleontología 
comparadas, y la Geología, todo está, en la actualidad, puestoá 
contribución en el suelo tantas veces removido, y sin embargo 
tan rico, de nuestra tierra de las Gallas. Si aún no se ha dicho 
la últ ima palabra, está sin embargo abierto el camino. Y a las 
Galias, cuándo llegaron á ellas los Celtas trayendo del Asia 
las primeras y principales nociones de Agricultura y el traba
jo délos metales, todo el Occidente europeo estaban, haciamu-
cho tiempo, ocupados por poblaciones que aquellos destruye
ron por completo (Autóctonos ó de origen desconocido, tal 
vez Turanios), por los hombres de las edades de la piedra pu
limentada y de la piedra tallada, por esas aglomeraciones de 
habitantes lacustres pequeños y rechonchos, y de cráneo volu
minoso, llegados con el Reno de las regiones del ítor-este, 
y que entraron, según parece, por un momento, en un período 
de civilización rudimentaria, comenzando el cultivo de la tier
ra y el trabajo del bronce, hasta que perecieron en algún cata
clismo terrestre ó á impulsos de una terrible invasión de otros 
pueblos más fuertes (1). 

Mommsen no se atreve á precisar cuál era la población de la 
Tran salpina en los tiempos de César. M. A. Tierry, Valentín 
Smith (1. c , p. 34 y sig.)y el emperador Napoleón I I I (Historia 
de César, t. I I , p. 18 y sig.), se han entregado á cálculos y 
evaluaciones que parecen plausibles (de siete á ocho millones 
de hombres), y presentan el cuadro de los 98 pueblos nombra
dos por César y sus continuadores. 

Todos estos pueblos, divididos durante la conquista, y des-

(1) Véase sobre este asunto importante un excelente resu
men de los datos de la ciencia, insertado por M. G. de Saporta 
«n la Revista de Ambos Mundos (15 de Agosto de 1868). 
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membrados después de conquistados, no volvieron á levan
tarse más. Su asimilación parece que fué sumamente fácil, 
César se los atrajo, en un principio, asociándolos á sus legiones 
y á sus victorias ulteriores, concediéndoles con frecuencia la 
ciudadanía romana, y á veces hasta la senaduría , escogiendo 
para su caballería la flor de la juventud céltica, colocando al 
lado de cada consejo ó gran tribu un residente ó verdadero 
comisario que le fuése afecto (B. g., 7 ,76) .El Galo se latinizó 
inmediatamente. Se le habia hecho mejor la condición de su 
servidumbre: conditioneparendi meliore (B. g., 8, 49). Pocos 
años bastaron para que Augusto acabase la organización que 
el conquistador no habia hecho más que establecer; pero este es 
un asunto que pertenece á otro género de historia (v. A. Tierry, 
la Gaita bajo la administración romana), y sólo diremos aquí 
que, á partir de la era imperial, no se verificó ninguna pro
testa ni sublevación, salvo la audaz tentativa de Civilis y sus 
Batavos. Romanizada la Galia, tomó el partido de uno ú otro 
de los aspirantes al imperio, y olvidó por completo su antigua 
nacionalidad. Perseguidos los Druidas , huyeron á lo más es
peso de los bosques, á las más lejanas fronteras, á las brumas 
del Norte, á las rocas del Oeste ó á las islas; y cuando, en el s i 
glo IV, Jlega la avalancha de las ordas germánicas , encontra
ron los Francos implantadas y florecientes en las Gallas, la 
lengua y costumbres de los conquistadoies latinos , sus ins
tituciones municipales y su derecho público y privado, uno 
de los principales y más durables asientos de las modernas 
sociedades. 

B . 

De los comentarios de C é s a r y de l a fe que en ellos 
debe tenerse. 

Todos los historiadores, antiguos y modernos, que han re
ferido la conquista de las Galias^ han tomado el relato de Cé
sar como gula único ó principal, y en realidad, necesario. Esto 



han hecho entre nosotros A. Tierri, en su excelente libro, 
H . Martin, y, recientemente, M. de Saulcy. Esto ha hecho el 
emperador Napoleón 111 en su estudio sobre este asunto, que 
forma el episodio más notable é interesante de su Vida de Cé
sar (t. I I ) . Y a he dicho en otro lugar que, preocupándose 
Mommsen poco de las cuestiones de topografía y de táctica mi
litar, agotadas por este último libro, ha procurado más bien 
señalar el carácter eminentemente histórico y civilizador de la 
conquista. E n lo que respecta á la política del momento, y á los 
fecundos resultados cuyo gérmen llevaba esta conquista, no se 
ha limitado á seguir los Comentarios: los ha comprobado cons
tantemente con Apiano, Plutarco, Cicerón, y otros muchos 
contemporáneos ó posteriores. 

Mommsen vé en los Comentarios sobre las guerras de las 
Galias, lo mismo que en los que ála ̂ tim-acm/se refieren, ver
daderas memorias apologéticas, y por esto los califica en térmi
nos expresos (t. V I I , pág. 443, y el cap. X I I del t. V I H ) , bajo 
el epígrafe de Literatura histórica accesoria; Relato de César. No 
puede desconocei se, en efecto, que César debió ser violenta
mente atacado en Roma en el trascurso de su proconsulado. E n 
los momentos en que escribía su libro, se declan de él las co
sas más denigrantes, y generalmente más calumniosas. Desde 
el principio de la guerra de las Galias, se envanecía Ariovisto, 
fundado en la» inteligencias que tema en Roma con los enemi
gos del general, que se recibirla con júbilo en la capital de Ita
lia la noticia de que le había vencido y exterminado (B. g., I , 
44) (1). Después, habiendo remitido César sus memorias al Se
nado, fué recibida con gran desconfianza; prefiriendo dar cré
dito á los más absurdos rumores. Se murmuraba en secreto 
de aquellas: ya se decía que el procónsul había perdido su ca
ballería, ya que la sétima legión había sido destruida, ya, en 
fin, que los Bellovacos le tenían encerrado y aislado de su 
ejército ( C í e , ad fam., 8, 1), etc., etc. Durante la primera 

(1) Quod si eum interfecerit, mtiltis sese nohilihns princi-
'jñhusque populi romani gratum sese facturwm, etc. (B. Gr. 
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guerra civil, cuando César se hallaba delante de Ilerda, sa 
extendió por Roma el rumor, recibido con gran alegría, de 
que habia sido derrotado (pág. 84 t. VIII , y B. C , 1, 53). I m 
portaba pues ilustrar en este asunto á los amigos y á los 
enemigos. 

De aquí los Comentarios, obra concebida y escrita con una 
rapidez^ que admiraba á los que la oian dictar más que á la pos
teridad que la ha leido (Hirtius, B . g. 8, 1). 

Según algunos (Plut., Cees. 22), tenia César un diario da 
sus campañas (Efemérides); estos apuntes, bastante comple
tos, y las relaciones por escrito ó de viva voz, de sus lugar
tenientes, debieron servirle de base; pero, en semejante traba
jo, según Asinio Polion, habia muchas omisiones é inesactitu-
des, y á veces graves reticencias, por lo que César pensó más 
tarde en corregirlas y volver á redactarlos (Suetv Cees. 56). 
¿Es fundada esta afirmación? Nosotros participamos del parecer 
de los buenos críticos, de Nipperdey, principalmente (en el 
prefacio de su edición: Leipzig: Tauchnilz): que César haya te
nido ó nó apuntes de sus guerras, hay cierta identidad entre 
las efemérides de los historiógrafos griegos y los Comentarios, 
aunque han llegado hasta nosotros lastimosamente mu
tilados. 

Los Comentarios se han escrito en diferentes fechas, aun
que corregidos y redactados de una vez. Su texto . las alusio
nes á hechos posteriores, la sáhia composición y el estilo, to
do viene á demostrarlo, teniendo además sobre este punto el 
testimonio de Hirtius, (B. G , I , 1) (1). 

Respecto al relato de la guerra de las Galias, coloca Nip-
perdey su redacción y publicación hacia el año ^(H. Según 
él, teniendo César sobre sí, en los dos años precedentes, la gran 
insurrección de los Galos, no pudo buenamente dedicarse á 
un trabajo semejante. 

(1) «Qui sunt editi cujus nomen reí major nostra quam 
reliquorum est admiratio caeteri euim, quam bene atque 
emendata, nos etiam quan facile atque celeriter eos perfecerit, 
scimus.» (B. g., 8,1). 
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Mommsen (t. V I I I , cap. X I I ) y otros haa adoptado una fle

cha algo anterior. Ssgun ellos, debió verificarse la redacción 
eu el invierno del año 702 á 103, j su publicación en la pri
mavera sigviente, antes de su ruptura con Pompeyo. E n efe-
to, en el libro sexto {B. g.t 6, 1) (1), hace César una alusión 
directa á las medidas de orden tomadas por Pompeyo, des
pués del asesinato de Clodio /1. V I I I , pág. 99 y siguientes). 
Remitimos allí á los lectores respecto de los detalles y justifi-
oacion de lo que dice má* adelante (cap. X I I ) . César hace su 
narración por años y por libros; pero en los dos últimos años, 
los crecientes cuidados y la aproximación de la guerra civil 
no le dejaron tiempo suficiente, y ya sabemos que el libro oc
tavo complementario es debido á la pluma de su lugar-tenien
te Hirtius. 

Después de la guerra civil, no le preocupó ya tanto el con
cluir su historia sobre la conquista de las Galias, y creyó más 
útil redactar sus apuntes de la guerra contra Pompeyo; y así, 
hacia el año 708, escribió tres libros de Bello civili, que no se 
publicaron hasta después de su muerte (2). 

No queremos hablar aquí del estilo de IQS Comentarios, ni 
de su sencillez magistral y elegante, que desesperaba a los 
historiadores posteriores (Hirtius B. g., I , 1:—Cic. Brut. 75). 

Pero, ¿qué fé debe prestarse á los Comentarios? Cueation 
propuesta muchas veces, y contestada en sentidos muy di
versos (3), 

(1) «Simul Gn. Pompeio proconsule petit, quoniam ipse ad 
urbem cum imperio reipublicoe causa remaneret.» (B. g. 6, 1). 

(2) Hirtius, B. g., 8, 1.—Se atribuye también á éste el l i 
bro de Bello alejandrino: en cuanto á estos, impresos gene
ralmente á continuación de los de las guerras de Africa y de 
España, no son más que noticias descarnadas é incompletas 
que acusan ser obra de algún subalterno. 

(3) V. entre otros á Vosius, de historie, lat.; Boering, da 
C . J . CesarisJide histórica. Freiberg, 1837: Schneider {Vechler 
philosofomatia), que revelan punto por punto las lagunas, y 
las omisiones premeditadas que pueden, según ellos, impu
tarse con razón á César. 
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Declaremos ante todo que los Comentarios hablan m u j 
poco de los asuntos de la política interior. Constitución del 
triumvirato, derrota de la aristocracia; el hecho de apoderarse 
del poder, auxiliándose de la democracia siempre dócil; repar
tición de las provincias entre los jefes coaligados; formación 
del ejército de las Gallas, instrumento de la conquista en el 
exterior y del absolutismo militar en el interior; conferen
cias de Luca, expedición de Craso al Asia; trastornos en Ro 
ma; gobierno de Pomeyo, estando él ausente, todo esto lo 
pasa casi en silencio ó hace sólo ligerisimas alusiones á ello. 

De aquí resulta para el critico la necesidad de una distin
ción importante: cuando no se trata más que de aconteci
mientos militares, que eran los que el autor queria dar á co
nocer principalmente, puede y hasta debe tomarse su libro 
como un guia seguro, porque es la obra excelente de un sol
dado, de un gran capitán (Pintare. Cees. 3). César escribió la 
guerra exactamente lo mismo que la habia hecho (Quintil. 10-
1). No quiere decir esto que no puedan señalarse alguna que 
otra atenuación y hasta ciertas reticencias, y ya hemos yisto 
anteriormente que la señalaban sus contemporáneos. ¿Mas po
drá negarse por esto la gran confianza que merecen sus me
morias militares? E s indudable que son apologéticas, como 
dice Mommsen, pues César, alejado de Roma, en donde los 
pompeyanos y catonianos le atacaban constantemente, se es
forzó en ilustrar la opinión y en atraérsela. Quiso además reu
nir materiales para la verdadera historia de la conquista. 
Pues bien, un testigo poco sospechoso de parcialidad, declara 
que la tarea que él se habia impuesto la desempeñó admira
blemente (C ic , Brut. 75), y seria juzgar mal de este grande y 
poderoso genio, creerle falso y disimulado por sistema. 

En lo que á la guerra de las Gallas respecta, cuando quie
re mostrar el fin exterior y la necesidad de la conquista, ha
la con claridad y exactitud. L a Galia dividida y debilitada, 
iba á ser invadida y subyugada por los Germanos (B. g., 8, 1); 
era pues necesario impedir á toda costa este desastre, y lle
var hasta el Rhin las fronteras de Roma. Léase á Cicerón (d© 
Prov. cónsul., 13, 32. 33). E l lenguaje es exactamente el mismo 



que el de César, «todo hombre de Estado prudente, exclama, 
ha debido tener siempre fija su mirada en la Galia... ataca
dos ántes todos los días, hemos por fin llevado allí nuestras 
fronteras.» 

Expuesto su fin, entra César en el detalle de las operacio
nes, exponiendo su objeto, su importancia y su marcha {veri-
ñma scientia s%oron consiliorum explicandorwn (Hirt., B. g.t 
8. 1). 

Acúsasele de haber callado muchos hechos reprensibles' 
de no haber referido las espoliaciones de los templos de los 
dioses y de los santuarios repletos de ofrendas, la destrucción 
de las ciudades entregadas al saqueo, más bien con este obje
to que con el de castigar, ni de las riquezas acumuladas por 
él, etc. (Suet., Cees., 54). Hay que confesar que César no lo ha 
contado todo; pero está muy distante también de haberlo 
ocultado todo. Por lo demás, por superior que fuese á lo» 
hombres de su siglo, y por inclinado á la dulzura y el perdón, 
era Romano, y ante los bárbaros, guardaba la inflexible alti
vez y la despiadada dureza de sus conciudadanos. Muchas ve-
ees refiere fríamente las matanzas en masa, dictadas por las ne
cesidades de la conquista, por las necesidades de la represión y 
de la intimidación. Trata en un principio humanamente á los 
Helvecios y á los Nervianos (B. g., 1, 47, y 2, 28): pero después 
refiere francamente que ha castigado á los Aduatucos, y que 
ha vendido cincuenta y tres mil como esclavos (B. g., 2, 33), 
así como la matanza del Senado véneto, la venta de los demás 
habitantes (B. g.'3,16), la órden de asesinar al Eduo Dumno-
rix (B. g., 5, 8), E l saqueo y matanza en masa de los Eburones 
(B. g. 6, 34), los 40.000 habitantes de Avaricum, despojados y 
muertos, sin exceptuar las mujeres ni los niños (B. g., 7, 78, V. 
también Mommsen, t. V I I , págs. 335 á 375). Hircio, á su vez, 
nos dice que en Uxelodunum, cortaron las manos á todos los 
defensores de la ciudad en castigo de su defección, «no temien
do César que se le tachase de cruel, puesto que era bien cono
cida su habitual clemencia» (B.g. , 8, 44). 

Falta aún hablar de la matanza de los Usipetas y de los 
Téncteros (B. g., 4,11, 16). Aquí va mezclada la crueldad con-
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tra estas desgraciadas tribus, con una atroz violación del de
recho de gentes en la persona de sus diputados, derecho de 
que César se ha mostrado en otro lugar {B. g., 3,16) tan rigo
roso vengador respecto de los Vénetos (B. g.,3, 9). Este acto 
parece que levantó contra el procónsul una tempestad de acu
saciones fundadas, por parte de los catonianos. Así pues, su 
relato tiende especialmente á disculparse. Los hechos están 
allí expuestos para fingir un motivo á la bárbara ejecución 
llevada á cabo. Los críticos que ponen en duda la veracidad 
general de los Comentarios, han señalado muy especialmenta 
este pasaje. 

Hablemos ahora de los tres libros sobre la Guerra civil. E n 
lo que á los hechos militares respecta, parece que hay la misma 
exactitud, la misma precisión y la misma fidelidad en la mayor 
parte de los detalles. Por lo demás, no podia ser que César de
jase de hablar en ella de la situación de los partidos y de su 
ruptura política con Pompeyo y con el Senado. Ni en su con
junto ni en su fin oculta sus pretensiones ni las medidas pot 
él tomadas; pues escribe después de la victoria, sin tener que 
guardar miramientos á amigos ni á enemigos; refiere sus derro
tas y sus triunfos antes de la batalla decisiva de Farsalia, y, 
respecto de sus lugar-tenientes, cuando no han conseguido el 
buen éxito de sus operaciones, como Curion y como Cornelio 
Sila, sabe escusarlos y áun alabarlos, después de las faltas 
cometidas (B. c, 2, 38 á 44.) 

Sin embargo, cuando habla de sus enemigos los Pompeya-
nos, perece que no guarda siempre su tranquila sangre fria 
ni la indulgencia habitual de sus apreciaciones; hace, en mu
chos lugares, resaltar la injusticia de los votos agresivos de 
las medidas violentas deliberadas y adoptadas para adelantar 
la terminación de su proconsulado, para quitarle sus legiones 
y para desarmarlo: hace notar, al lado de la dulzura de su pro
ceder, de sus tentativas de conciliación y de sus reiteradas 
concesiones, la ambición, la crueldad, la codicia y toda esa sé -
rie de malas pasiones que parece ha elegido su domicilio en 
el campo de sus adversarios. Sobre todos estos puntos hemos 
hecho ya notar, en algunas adiciones hechas al texto d© 
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Mommaen, que no puede negarse en manera alguna su exac
titud, y los demás historiadores contemporáneos ó posteriores 
dan á quien les consulta una respuesta que no perjudica en 
nada á los Comentarios. 

Notemos, sin embargo, quo, entre los lugar-tenientes de 
César, habia una ambición desordenada y análogas pasiones: 
la desmoralización, y la violación de la ley, existían en todaa 
partes; y, sin pretender ni con mucho demostrar la inocencia 
del vencedor de la aristocracia romana, hay que llegar á esta 
conclusión: que la victoria de Pompeyo hubiera sido también 
la ruina de la República; pues por ambas partes se combatía 
solamente por la monarquía. 

Hacíamos notar más arriba que, irritado César en el tras
curso de su relato, no guarda miramiento á sus adversarios. 
No olvida, por ejemplo, presentar á Mételo Escípion, suegro 
de Pompeyo, saqueando el Asia, y amenazando saquear el 
templo de Efdso(B. c, 3, 33 á 33 y 105), y se guarda de referir 
la incautación violenta, ordenada y ejecutada por él mismo, 
de las sumas depositadas en el tesoro público (B. c, 1, U y 33), 
y se contenta con decir á este propósito, que se han perdido 
tres dias en Roma en disputas y en escusas (B. c, 1, 33). Se
guramente hubo en César en esto, al escribir sus Comentarios, 
una de esas faltas de memoria que Asinio Pollón y otros muc
hos han notado. 

,Resumamos; los Comentarios no son obra de un génio can
dido; pero se desconoce su objeto y trascendencia, como se 
desconoce al mismo César, cuando se le presenta en su relato 
más exigente de lo que se debe ser. Se le echara, en fin, en ca
ra esa fría y seca mención de la muerte de Pompeyo que se en
cuentra al fin delibro tercero(1). Como si Plutarco { C a s . 48) 
no refiriese su noble actitud, su emoción y el castigo que hizo 
sufrirá los asesinos. Si los comentarios hiciesen meneíon de 
sus sentimientos, tal vez se tacharía á César de hipócrita. 

(1) «Naviculum parvulum conscendit, cum paucis suis, et 
íbi ab Achilla et Septimio ínterficitur». (b. cív,, 3-104.) 



Léanse sus Comentarios tales y como son: obra completa 
como documento militar, y útil , consultándola con precau
ción, en lo que toca á los hechos políticos. Pero que no se ol
vide tampoco que lo que César calla, no es que haya querido 
ocultarlo, sino que, dado su plan, no tenia necesidad de de
cirlo. Se ha colocado desde un principio in medias res; y quie
re, como historiador, ser juzgado en todo el su poder de su 
génio y de su carácter. 

aSi César hubiera nacido en el trono, dice Niebuhr, ó si 
hubiera vivido en otro tiempo que en el de la disolución total 
de la República, de un gobierno que era ya imposible, en 
tiempo de los Escipiones, por ejenplo, no hay duda que hu
biese llegado gloriosamente al término de su carrera; si hu
biese vivido en un siglo republicano, no hubiese pensado nun
ca en saltar por encima de la ley; pero en su época no podia 
elegir: érale necesario ser yunque ó martillo. No estaba en 
su manera de ser, como en la de Cicerón, irse con la cor
riente. Comprendió que tenia que luchar cuerpo á cuerpo con 
los sucesos, y que no podia cambiar de actitud. Catón podia 
soñar en una restauración republicana; pero esos tiempos ha
blan pasado.» Este juicio de un maestro sobre el carácter de 
César da también la clave de su libro. 

c . 

E l e j é r c i t o Romano en tiempo de C é s a r (1). 

L a historia del sistema militar de los Romanos se divide 
en la actualidad en tres períodos principales: 

Primer período.—Milicia ciudadana: 

a) Desde Rómulo á Servio Tulio; 

(1) Este apéndice es una especie de resúmen ó extracto de 
muchos trabajos que se han hecho sobre la materia, princi
palmente del que Kraned une á su edición de los Comm., de 
Bell , GW¿.? Berlín, 1863. 



b) Desde Servio Tulio á Camilo. 
cj Desde Camilo á Mario. 

Segundo período.—Ejército imperfecto y asalariado'. 

Desde Mario hasta Augusto, época de la decadencia y de la 
ruina de las instituciones republicanas. 

Tercer período.—Ejército permanente: 

Otros establecen la siguiente división, que también es acep
table: 

1. ° L a legión de Rómulo con arreglo á las gentes; 
2. " L a legion-falanje de Servio-Tulio, con arreglo á las 

clases del censo; 
3. ° L a legión-falange de las milicias, bajo Camilo; 
4. * L a primera legión manipular, según Tito-Livio (8,8); 
5. ° L a segunda legión manipular, según Polivio (6, 19 y 

siguiente); 
6. ° L a legión por cohortes, de Mario (1), que es como com

batieron los soldados bajo César. 
Las instituciones militares de un pueblo están siempre en 

relación con su Estado social y político; bajo este punto de 
vista, la división tripartita que precede está fundada en la rea
lidad de los hechos. 

Las revoluciones en el interior llevan consigo al ejército 
otras revoluciones análogas, y que Mommsen ha hecho notar 
cuidadosamente en el trascurso de su histoña 

E n un principio, no es otra cosa el ejército de Roma que 
Landrvehr ó milicia ciudadana formada por las gentes y Es pa
tricia como 7a ciudad misma, y sigue el orden táctico tradicio
nal de la falange (Tit .-Liv. 9,17) 

(1) V. Koeehliy Rustow, Escritores militares griegos, t. I , 
1, p. 36. 
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Cada cual de las tres tribus priraativas, Ramnes, Ticios y 
Luceres, suministraba sus mil hombres de infantería y sus 
cien de caballería fCWere^, en total 3000 hombres de á pie y 
300 á caballo, mandados aquellos por sus tres tribunos (Tr i -
buni militum), pertenecientes asimismo á cada una de las tres 
tribus, y estos por el tribuno ecuestre (tribunus celerwm). 

Esta primera legión se publicó al duplicarse la ciudad mis
ma, y por la accesión de las gentes minores (1). 

E l rey mandaba en el ejército lo mismo que en Roma: 
L a legión ó leva, (iegio, de legere) era completa por si misma, 

y formaba la unidad del ejército, como más tarde la unidad d« 
táctica. 

Su armamento no se diferenciaba del usado en el período 
siguiente. 

m * 

Bajo Servio Tulio, continuó la milicia ciudadana prestan
do su servicio gratuito; pero el reclutamiento de la legión no 
era ya puramente patricio ó gmocratico, sino que se convirtió 
en timocrático. L a leva so hacia entre los ciudadanos do las 
cinco clases del censo (osidui, locupleíesj. E n cuanto á lew pro
letarios {prolitarii, los que poseían ménos de 11 mil ases), la 
ciudad les suministraba las armas, cuando entraban en requi
sición (Aul. Gel., 16, 10). 

Los más jóvenes {júniores), de 17 á 45 años, componían el 
ejército activo: los ancianos {séniores) de 45 á 60 años, perma
necían en la ciudad para defenderla. 

E n la legión activa estaban en primera y en segunda fila 
los que pertenecían á la primera clase del censo. Llevaba» 
casco, coraza, escudo redondo de bronce {clupeus) y una lámi
na apropósito para la defensa de las piernas (om¡?). 

(1) Aumentóse, además, en tiempo de Tarquino el Mayor, 
hasta 18 centurios de Caballeros, del futuro orden ecuestre, 
(V. Mommsen, 1.1, p. 69, 76,112. etc.). Cic. de rep. 2,30.— 
Tit . -Liv . , 1, 36 y el Manual de Becker, 77, 235 y siguiente. 
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E n la tercera y cuarta filas estábanlos hombres de la segun
da clase sin coraza pero con escudo largo y cuadrado. 

E n la quinta y sesta filas, se bailaban las milicias de la ter
cera clase, y en la séptima y octava las de la clase cuarta qut 
no tenia más que escudo como arma defensiva. 

De la primera a la octava filas, las armas defensivas eran 
la espada y la lanza (hasta). 

L a quinta clase suministraba el cuerpo de los Rorarii tro
pas ligeras armadas sólo con una lanza corta (pilun). Estos 
eran los que principiaban el combate, arrojando contra el ene
migo sus ligeros venablos, ántes que llegen á las manos la 
tropa de línea. A l lado de éstos se colocaban los accensi velatí 
6 adscriptidiúhonáeTOS (PaulDiac, Mommsen, t. I , p. 232y 
siguiente). 

E l órden de combate era el avance en masa, de seis filas 
según unos y de ocho según otros. L a caballería constituía la 
fuerza principal de ataque: los más nobles y los más ricos 
que eran los que la componían en un principio, llevando sus 
armas y su caballo, tenían á gran honor empeñar el combate 
y desordenar las líneas enemigas ántes que llegase la infante
ría: algunas veces, para doblar su fuerza daban rienda suelta 
á los caballos, y se los lanzaba sobre el enemigo (Tit . -Liv. , 4, 
33; 8, 30.) 

§ ni. 
Desde la época de Camilo, se verificó una revolución en la 

táctica. L a falange dórica, ese sistema primitivo, perfeccionado 
entre los Griegos y los Macedonios, pero tradicional en to
dos los pueblos indogermánicos, fué desde luego abandonada. 
Los Romanos inventaron un órden tan fuerte como la falange 
pero de movimientos más fáciles, é introdugeron la división 
manipular ó por pelatones (Mommsen, t I I , p 296 y siguien
te.) 

L a legión comprendía entónces 4.200 hombres de á pié, y 
300 caballos. Este era su número normal, pero en caso de ne
cesidad, llegó á tener más de 6.000 hombres. Las clases del 
censo no fueron ya la regla de la colocación de las tropas. 
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E l armamento, el tiempo de servicio y los méritos del sol
dado son los que determinan la fila que le corresponde. Desde 
el sitio de Vejes, hacia el año 406 (348 á. d. J , C ) , retenido ya 
el soldado por más tiempo en campaña, recibió un sueldo, y á 
los caballeros les suministró á veces el Estado el caballo {equo 
publico.) Hé aquí el orden de la legión en tiempo de las guer
ras púnicas; 

1. 'linea: 
2. a í 
3. a » 

1.200 
1.200 

600 
1.200 

hastarios 
principes: 
íriarios: 
velites: 

(hastati): Juvenmi; 
robustior cetas: 
veteranus miles: 
armados á la ligera: 

Total. 4.200 (Tit. L iv . 8, 8.) 

Cada línea so dividía en WÍÍW^MÍOÍ, llamados asi por el ÍÍW»Í>-
jo de heno que llevaban en lo alto de una pica que servia de en
seña a los diversos pelotones. 

E l manipulo constaba en su origen, de 100 hombres, pero 
más tarde se dividió en dos secciones ó centurias de 600 sóida 
dos con un jefe. E l centurión de la derecha manda el manípulo, 
y el de la izquierda le está subordinado. 

Cada linea se dividía en diez manípulos en la forma si
guiente: 

1. ' hastati: 10 manípulos 6 20 centurias.=1.200 hombres. 
2. " principes: 10 » j ó 20 » =1.200 » 
3. ' íriarios: 10 » » ó 20 á 30 hombres.=600 

Total. 30 manículos 60 centurias—3.000 hombres. 
4. ° volites 1.200 

Total. 4.200 (1) 

(1) "V. el célebre pasage de Tít.-Liv., 8, 8, que da cifras 
más considerables: quince manípulos por cada línea ó sean 45 
manípulos, elevándose así la legión á 5.000 ó 5.200 hombres 
de infantería; pero está contradicho por todos Jos documentos 
antiguos; y, hasta en tiempo de los emperadores, cuando la le
gión se elevó á 6.000 hombres, no contó nunca más que 30 
manípulos, 3 por cada cohorte, (Marc. Manual I I I , 2 / p a r t e 
p. 271 y siguiente.) 
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E n cuanto al orden de batalla es lo mismo que el ya expr 
«ado; consta de tres líneas en la forma siguiente: 

1. ° hastarios • • • • • • • 

2. ° príncipes CZ) • • • O • CZZ 

*3.0 triarlos • C ü • d • • • 

Los intérvalos eran iguales á los frentes llenos, lo cual 
permitía, en caso de derrota, que se colocase la primera línea 
detrás de la segunda, ocupando ésta su lugar; y sí la segunda 
retrocedía á su vez, ayanzaban los triarios [res ad tríanos re
dil.) Hasta entonces habían estado éstos rodilla en tierra, le
vantándose de repente ante el enemigo, cuando éste se creía ya 
vencedor. 

E l armamento era ya el mismo que en tiempo de César. 
1 .* Armas defensivas.—La panoplia (total de armas) se com

ponía: 
a) Del casco de bronce (casis) ó de cuero (galea) con la 

cresta ó penacho [crista] de plumas encarnadas ó negras (a). 

(a) E n unprincípio, las palabras casis y galea, tuvieron cada 
una la significación que se dice en el texto, pero como posterior
mente, en tiempo de Camilo, fué sustituido por completo, en
tre los Romanos, el cuero por el metal, desapareció la distin
ción primitiva, y se empleó casi exclusivamente la palabra ga
lea, para designar cualquier especie de casco. L a clase y, en 
parte la figura del éste variaba según la categoría militar del 
que lo llevaba.—El de los soldados era sencillo y sin visera y, en 
vez de penacho, tenían en la parte superior un anillo. E l de los 
centuriones era parecido á éste, pero tenia una cimera que mu
chas veces estaba incrustada de plata y adornada de largas 
plumas (Polib., V I , 23i) que se inclinaban y enroscaban hacia 
adelante. Los cascos de los generales y jefes superiores esta
ban generalmente muy labrados, aunque tenemos pocos mo
delos de ellos en los monumentos porque comunmente loe 
representan con la cabeza descubierta.—Los porta-estandartes 
están siempre representados con los galea pclibus teda, es de
cir, con un casco estrecho, sobre el que colocaban la piel de la 
cabeza de una fiera, de un león por ejemplo, de tal modo que 

TOMO ix. 7 
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b) Del escudo (scutum) rectangular de dos pies y medio de 
ancho y cuatro de largo, cubierto interiormente de cuero do 
buey y guarnecido con una chapa ó lámina metálicas el cual sus
tituyó al antiguo escudo redondo (c^eia): la parte exterior está 
formada por un umbo ó plancha de hierro que rechaza las ar
mas arrojadizas del enemigo. Cada legión tenia escudos de co
lor diferente y con diversos adornos. 

c) Las ocra, que cubrían las piernas y subían hasta la ro
dilla; más adelante no tuvo el soldado más que una, la de la 
pierna derecha que es la que más avanzaba. 

d) L a coraza (lorica) formada de tiras de cuero cruzadas y 
superpuestas, con una lámina de hierro que cubria el pecho. 
Los soldados ricos la llevaban como cotas de mallas [Urica 
serta, hamata) hecha de láminas ú hojas metálicas en forma 
de tejado (sguamata). (a) 

la cara del hombre quedase como asomando por la boca del 
animal. Habla además el ffalea venatoria, que usaban los ca
zadores, y que estaba forrado de piel y otros menos usadosde 
que no hacemos aquimenclon(V. 4Risch, Dic. de ant. rom, etc. 
p. 296 y siguiente.)—G. M. 

(a) L a palabra lórica, se empleó entre los Romanos (lo mis
mo que entre los Griegos el término zorax ó tórax) para ex
presar, no sólo toda clase de arma defensiva ceñida al pecho 
y espalda del soldado, sino también todo objeto que se coloca
ba delante de los muros de una ciudad, castillo etc., ora para 
darle más fuerza defensiva, ora para ocultar los defensores al 
enemigo, (como entre nosotros se ha aplicado también la pala
bra coraza al blindaje de los buques de guerra). 

Respecto á su acepción propia, conociéronse en la antigüe
dad diversas clases 6 formas de lorica ó corazas. E n los tiem
pos primitivos, se componía de dos partes ó láminas metálicas, 
la una que cubria el pecho y parte del vientre, y la otra la es
palda, y unidas ambas por medio de correas, ganchos y anillas. 
—Después se perfeccionó esta misma clase de coraza, unién
dola el armero por el lado derecho con una especie de bisagra 
que atravesaba una varilla de hiarro, y sólo teman anillas y 
ganchos en el lado izquierdo. L a parte mediay baja del vientre, 
estaba defendida por anchas^tiras de cuero que pendían gene
ralmente de la coraza. Habla otra clase de coraza compuesta 
de láminas colocadas en forma de las escamas de pescado 
(schamae), y hechas de cuerno, metal, etc.; otra, de la misma 
materia y forma, pero unidas las láminas de modo que pare-
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2.° Armas ofensivas, e.) L a espada mto, de dos piés de 
larga y de dos filos {gladius hispanus), más propia para herir 
de punta que de corte. Llevábanla colocada un poco á la es
palda, y suspendida de un tahalí {balteus), ó al lado derecho 
sujeta por un cinturon {cingulum). Lys oficiales no tenían es
cudo, y la llevaban suspendida en el lado izquierdo, 

/ ) Elpi lum, arma arrojadiza de los hastarios y de lospr ín* 
cipes (pues entonces el hasta ó simple pica lallevaban sólo los 
triarios). E l pilwm tiene un mango redondo ó cuadrado, de 
cuatro pulgadas de espesor. Sa longitud es de cuatro piés, y 
termina en una aguda punta de hierro, hueca por la parte in
ferior, de manera que se adapte perfectamente al mango. 
Servia de arma arrojadiza y á veces también de pica cuando 
se llegaba al combate cuerpo á cuerpo. Los fl^Ycy llevaban un 
pequeño escudo redondo (parma) y en la cabeza un bonete de 
cuero. Sus armas eran la espada y el venablo (hasta velitares, 
misilia); combatían en una especie de guerrillas de 20 á 30, 
colocándose entre las legiones cuando era necesario, y otras 
veces, montando á grupa de los caballeros, durante la carga 
y la retirada, saltando á tierra cuando llegaban» cerca del ene-

cian las escamas de una culebra (squamosum thoraca epelle co-
lubre; Oy., Met., I I I , 63); la loricaplumaia, igual á las anterio
res, pero con las láminas en forma de plumas. Estas placas se 
hallaban cosidas á un trozo de piel cortada de antemano, y ar
reglada al cuerpo del que la habia de ceñir. Había otra coraza 
llamada hamis conserta, que era análoga á las ya descritas, 
pero que , en vez de ir cosidas á una piel, lo estaban unas á 
otras las láminas que la formaban. E n tiempos posteriores, 
se usó otra clase de coraza formada por planchas metálicas 
algo flexibles, unas que venían de atrás hácia adelante por 
encima de los hombros, y otras que rodeaban el cuerpo de cin
tura arriba, se sujetaban por medio de clavos ó engarces, y 
se amoldaban perfectamente al cuerpo del que las usaba. 
Por último, los soldados ricos, bs hastati y los caballeros, 
gastaban la moli lorica catena, ó sea la cota de mallas, formada 
por anillas ó discos perfectamente unidos unos á otros. 
Tales fueron las principales clases de corazas usadas en la an
tigüedad, sin mencionar alguna otra de menos importancia 6 
ménos usada (Kich, l , c , p. 372 y sig.) G. M. 
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migo, y ayudando áaquellosdurante la refriega {Ti t .Liv . 26,4). 
L a caballería legionaria se dividía en diez turmas de 30 hom
bres; cada turma tenia tres decurionos con sus ayudantes [ad-
ministri). Sus armas eran la coraza de bronce, las OÍTCB de 
cuero, el casco, el eseudo, la lanza de dos hierros y, por últ i 
mo, la espada larga. Luego que Roma extendió sus guerras y 
sus conquistas, necesitó ya aliados y auxiliares, que iban al 
lado de las legiones. 

Los aliados {socii) los formaban el contingente de las ciu
dades itálicas confederadas y el de las colonias latinas. Su ar
mamento era parecido al de los Romanos , y su número pro
porcionado al del ejercito principal: algunas veces le superaba 
hasta en la quinta parte {extraordinarii) también suministra
ban una tercera parte de la caballería. 

Colocábanse en las alas de las legiones consulares [ala 
dextra, sinistra, fuertes de 4.200 hombres): cada ala tenia seis 
prefectos {profecti socüm), en cuyo mando alternaban ; j eran 
tomados, por punto general, entre los oficiales romanos. 

Los auxiliares {auvilü) eran llamados para las guerras 
extra-itálicas y suministrados por las provincias y por los 
reyes locales. 

Finalmente, á contar desde el último Escipion , tuvo el 
cónsul su cohorte pretoriana (cohors protoria, delecta manus). 
Formaban esta guardia personal los jóvenes de las familias 
distinguidas (contuhernaíes, comités prcetorii), que querían 
aprender en buena escuela la carrera dé las armas: también 
entraban en ella los veteranos licenciados {evocati), que ser
vían como voluntarlos al lado del jefe. 

§ IV. ' 

Epoca de Mario y do César. 

Y a en tiempo de los Escipiones se habían manifestado s ín 
tomas graves, acompañados de modificaciones importantes en 
la manera de hacer las levas, en la duración del servicio y en 
el pago del sueldo, (V. el t. I I , cap. I I I y IV). A medida que 
decaía el espíritu militar, ser legionario, no era ya conside-
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rado como el cumplimiento de un deber civico, sino como un 
oficio. E n tiempo de Mario, no entraba ya el censo en la cons
cripción: las altas clases no querian, á ningún precio la ruda 
y oscura condición del soldado, y si todavía se encontraban en 
la legión algunos ciudadanos, proeedian de la última clase de 
los capiie-censi: de aquí á la desaparición del ejército ciudada
no, y á su reemplazo por un ejército á sueldo, no había más 
que un paso, y este se salvó muy pronto. E l ejército á sueldo, 
en medio de las luchas y de las revoluciones sangrientas del 
siglo VII de Roma, fué un arma dispuesta á ponerse al servi
cio de los partidos: pertenecía á sus generales y no á la Repú
blica. Arma de ataque irresistible en manos de unjéfe demó
crata, de un Mario ó de un César, se asoció también á las san
grientas reacciones del régimen aristocrático, cuando so halló 
en manos de un Sila. Encuéntranse en él cohortes de emanci
pados flibertinij, reservados tiempo há para el servicio ménos 
noble de la escuadra; y en la época de las guerras civiles, hasta 
se encuentran esclavos sacados la víspera del ergastulum 
(Plut. Mar. 44), y hasta gladiadores. E n cuanto á los simples 
provinciales utilizados antes como auxiliares, se los vé tam
bién reunidos en legiones, y entraron en los alistamientos 
generales para el ejército, desde el dia en que los soldados re
cibieron el derecho de ciudadanía. Citemos la famosa legión 
quinta, llamada Lauda, compuesta exclusivamente de tran
salpinos. Estos cuerpos tomaron después el nombre de legio
nes vernáculm{B. c. 2, 20), 

Los aliados itálicos desaparecieron después que la ley Ju -
lia-plautia del año 664 (90 a. d. J . C ) , llamó á la ciudadanía á 
todos los pueblos de la Península, y en adelante no dió ya Ita
lia sino legionarios. 

E n cuanto á los auxiliares propiamente dichos, guardaban 
unas veces sus armas nacionales y se batian á su manera , y 
otras eran armados y disciplinados á la romana: Los veliíes 
romanos fueron suprimidos, y todos los legionarios fueron 
en adelante milites gravis arifiatura, reemplazándoles en el 
servicio las tropas ligeras (levis armatu^oe). Los honderos y los 
arqueros {fundaíores, sagitarii) eran numerosos : Pompeyo y 
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César los traían de las Baleares, de Creta, de Lacedemonia, 
del Ponto y de Siria. 

Cuando los auxiliares eran reclutados en las provincias ó 
en las colonias formaban también cohortes (cohortes colonicae— 
B . c. 2, 19), armadas de escudo ó de cetra (escudo redondo y 
ligero de los españoles—cohortes ascutatoe, cetratoe B. c. 1, 39). 
E n otras ocasiones, por más que combatían en linea, les daba 
César su antiguo nombre de alaria. 

L a caballería no era ya el cuerpo de la rica y elpgida juven
tud patricia de los antiguos tiempos. E l caballero romano sólo 
se encontraba ahora en la cohors pretoria del general: necesi-
tuba los grados |de tribuno, de prefecto ó cualpuier otro man
do especial (asi en la Galia, Cayo Trebonio, caballero del ejér
cito de César, mandaba un cuerpo de veteranos: en otro lugar, 
en el paso del Sena , en Melodunum, confió Labieno á sus 
caballeros la custodia de sus embarcaciones). Las costumbres 
y la táctica, todo habia cambiado. 

L a caballería no desempeñaba el principal papel, era un 
accesorio obligado, pero nada más que un accesorio. Se reclu-
t ó en un principio entre los auxiliares itálicos; después, y casi 
exclusivamente, entre los auxiliares provinciales y hasta en
tre los Bárbaros. Los Españoles, los Galos y los Germanos, ar
mados y montados las más veces á la manera de su país, for
maban los escuadrones y eran ejercitados á la romana. Unas 
veces iban como antes en las alas {legionarii equites); otras se 
formaban en cuerpos separados. César tuvo hasta 4 ó 5.000 ca
balleros: el ejército de Pompeyo contaba hasta 7.000 (B. c., 3, 
34). Tenia un jefe que era siempre romano (préfectus equitum). 
E l cuerpo se dividía en alas (cualquiera que fuese el lugar que 
ocupaba en el óiden de batalla). Cada ala tenia su prefecto 
especial, romano ó compatriota de los soldados (B. c , 3, 39). 
Las alas se subdividian en turmas, y éstas en decurias con sus 
decuriones. Y a hemos visto anteriormente que, en otro tiem
po, cuando se quería reforzar el ataque, montaban los velites 
con los legionarios de caballería. E n la época de César, esta 
táctica era de un uso frecuente en la caballería germana 
y gala (Tit. L iv . , 25, 4). Y a no había división efectiva en 
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Jiastáti, principes ni triarit sólo existían nominalmente en las 
cohortes de las legiones cesarianas, divididas en adelante en 
legiones de veteranos {veterana) ó legiones de reclutas [legio
nes froximeconscriptce, B. g., 1, 24). L a unidad de edad domi
naba en cada una ; y lo mismo que desde Mario en adelante, 
era el Pilwm el arma común á todas las filas. 

L a formación de la legión por manípulos cuya introduc
ción, según hemos dicho anteriormente, se remonta hasta 
Camilo, al lado de sus ventajas de movilidad v ligereza, tenia 
sus inconvenientes, pues dejaba vacíos peligrosos : Mario in
ventó el órden por cohortes, que fué muy pronto el orden re
glamentario definitivo. 

E n la legión de César, fuerte de 3.000 á 3.600 hombres, 
según las circunstancias { sin incluir en este número las alas 
auxiliares), se contaban diez cohortes de 300 á 360 hombres, 
en cada cohorte, tres compañías ó manípulos de 100 á 120 
hombres; y en cada manípulo dos centurias de 50 á 60 hom
bres (1). 

Los legionarios se colocaban en líneas de diez hombres de 
espesor. 

También variaba el órden de la marcha, Por regla general, 
la legión marchaba en columna, ó iba seguida inmediatamen
te de sus vagages [impedimenta, B. g., 2, 27), y flanqueada por 
la caballería, que no se quedaba atrás á no temerse*un ataque 
por retaguardia. Si se iba contra el enemigo, se formaba en 
línea triple {acies triples); y cada cohorte colocaba delante de 
sí sus vagages. A l llegar á presencia del enemigo, se coloca
ban los legionarios (pasando por la derecha ó por la izquierda) 
delante de sus impedimenta, y esperaban ó comenzaban el ata
que (B. g.,4, U ) . 

Si el enemigo estaba muy cerca, cuando las legiones se po
nían en marcha, lo hacían en órden de batalla, dejando atrás 

(1) A la centuria se daba en tiempo de César el nombre de 
Ordo (B. c , 1,13, ordinem ducere, tener el grado de centurionL 
Enotro lugar se le dá su veidadera denominación (B. g., 1,64). 
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los bagages custodiados por las reservas. Tal fué el órde.. * -
guido por César cuando marchó contra los Nervianos, que lo 
esperaban en las orillas del Sambra (B. g., 2, 19.) 

Los Romanos practicaban también la formación por cua
dros {agmen qmdratus), el orden de cuatro frentes, cuando te-
mian una emboscada, ó un ataque de caballería ó de tropas l i 
geras por uno de los flancos ó por detrás (1). 

E n el orden de batalla las legiones se colocaban general
mente en línea triple {aciex triplex). 

L a l . " línea la formaban las cuatro primeras cohortes: 
detrás: las 5.a, 6.a y 7.a más recogidas, y después, en tercera 
línea, la 8.% 9.* y 10, en esta forma: 

4 3 2 1 

cu a • n 
7 B 5 

I 1 r ~ l j I cohortes. 

10 9 s 
• L J • 

Eücuéntranse en otros lugares ejemplos del orden sencillo,. 
{simples), y doble (dúplex), á veces con las cohortes alaria de 
reserva; y por último se ve también que César disponía algu
nas veces sus legiones en cuatro líneas {Bell, a / r i c , 13},. 
aunque este orden cuádruple no era más que un expediente 
á que solo recurría el general en circunstancias apremiantes 
ó en casos excepcionales. 

Los soldados más experimentados se colocaban en la pri
mera cohorte y en las siguientes, que contaban mayor número 
de hombres. Aun bajo los emperadores se vió elevarse la pri
mera cohorte hasta 1.000 soldados. 

Las filas estaban apretadas ó claras según las circunstan
cias {cardinibus confertis, lamtis, B . g. 3,25). Ordinariamente 
el soldado romano en línea de batalla ocupaba un cuadrado de 

(1) Salust., Bell , jug., 46, 7.—César, B . g., 8, 8). 
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tres piés romanos de lado, lo que daba un número de 660 hom
bres para cada 1.000 pasos. 

E l orden en línea recta se denominaba de frente larga 
[fronte longo,, cuadro exercitu). E l ejército se formaba también 
en linea oblicua, con un ala de ataque y otra de retirada ó de 
defensa: ei el ataque era por la derecha se adelantaba má'e 
este ala, y la opuesta si era por la izquierda, y si por el centro 
las dos alas formaban punta repleg-ándese aquel para lanzarse 
más tarde al encuentro del enemigo. E n otras ocasiones toda 
la legión se formaba en cuña (cuneus) por una maniobra muy 
conocida ó en forma de tortuga (testudo), uniformados los 
homhres unos con otros con los escudos por encima de la 
cabeza, lo cual se hacía en el asalto de las murallas ó de un 
campo atrincherado (B. g., 2, 6; 5, 9). Por último, cuando el 
ejército se mantenía á la defensiva; se colocaba en orbis: ya 
en un cuadrado perfecto, ó formando una división poco nume
rosa ó en un círculo, haciendo frente á la vez por todas par
tes al enemigo más fuerte que ella (B. g., 4, 37). 

i ibeq! ' ^ ^ i - Z n • v. 

Hechas estas ligeras indicaciones, pasemos á otros de
talles; á la composición del estado mayor, y á lo que hoy lla
maríamos la ofcialidad; y terminaremos con algunas indica
ciones sobre el equipo, las insignias, los campamentos, la 
defensa y el ataque de las plazas. 

a) General en Jefe.—Hemos visto que el rey en los tiempos 
primitivos, y los dos cónsules, el dictador, y los procónsules 
y propetores en las provincias, en tiempo de la República, 
estaban investidos á la vez del poder civil y militar y se 
ponían al frente de los ejércitos. E l cónsul tenía el imperium 
desde el momento en que se votaba la ley curiada que seguía 
á su elección. Después de haber dirigido sus votos (voíis 
nuncupaíis) á los dioses sobre la colina del Capitolio, partía 
revestido del paludamentum de lana escarlata, con muchos 
bordados de oro, é iba escoltado por sus lictores [B. Ér, 1,16). 
Las demás insignias consistían en la túnica laíiclave con una 
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ancha franja de púrpura; en el cetro de marfil con un águila 
en el extremo, y la silla curul. Si habla vencido, sus soldados 
le proclamaban imperaior {Tácit., Aun., 3, 74). E n los últimos 
tiempos de la República, se le vé prescindir de la intervención 
del Senado, y del voto soberano y necesario del pueblo, re-
Clutar legiones, aumentar el número de soldados de que estas 
se componen y resolver soberanamente las cuestiones de paz 
y de guerra. César no hizo en esto 'más que imitar á Lúculo, 
á Mario y a Sila que le habían, precedido. 

b) Lugar-tenientes.—En cuanto á su nombramiento y n ú 
mero, dependían los legati del voto de Senado, que seguía en 
esto las indicaciones del general. E l número ordinario eran 
tres, aunque muchas veces se aumentaba. César llegó á tener 
hasta diez, con-rango de propretores, sin contar los que él de
signaba por lo mismo para expediciones especíales {S, g. 1,52). 
Eran responsables ante el jefe y éste respondía de ellos ante 
el Estado {B. c , 3, 51). Cuando tenían poderes pretoriales, Ies 
precedían las haces. E n el combate, mandaban las divisiones 
del ejército, así como también los cuerpos destacados de éste 
para una operación especial; y hasta dirigían expediciones 
accesorias ó lejanas, de más ó ménos duración. 

o) E l Cuestor. — E r a una especie de intendente civil y 
financiero que iba siempre con el procónsul de la provincia y 
desempeñaba además las funciones de intendente militar. E r a 
el cajero, pagaba el sueldo y todos los gastos, ordenaba el 
empleo y la distribución del botin, y la venta de los prisioneros 
á los traficantes de esclavos {mangones) que seguían siempre 
al ejército: á veces obtenía un mando y desempeñaban el oficio 
de lugar-teniente (B. g., 1, 52). 

d). Tribunos militares.—Había además seis tribunos mili
tares por legión, funcionando cada uno durante dos meses, y 
fueron nombrados primero por los cónsules, después por el 
pueblo en las tribus, y luego indistintamente por uno ú otro 
poder. Los designados por el pueblo tomaban el nombre de 
comicíati tribuni y los otros tribuni rufuli. E n los últimos 
tiempos de la república, todos los tribunos eran caballeros 
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{angnsticahe), ó de rango senatorial [laticlave), y gastaban 
anillo de oro. E n esta época, los nombraba el general por sí 
mismo. Elegíalos sin atender más que á sus relaciones de 
familia ó de amistad, y algunas veces por su capacidad militar 
(B. g., l> 39), entre los jóvenes voluntarios de la cohorte pre-
ioriana de que ya hemos hablado anteriormente. Su grado era 
insignificante, y casi se pierde entre los lugar-tenientes que 
mandan las legiones por delegación, y los centuriones que 
mandan las cohortes, y cuyo papel se ha hecho más impor
tante. Tienen también funciones administrativas, las listas 
militares, la vigilancia de la disciplina, y en el campamento, 
el deber de vigilar las guardias, dar el santo y seña, proveer de 
víveres y municiones, etc. 

e) Prefectos—T&v&n c balleros romanos, jóvenés como los 
tribunos, que dirigían las cohortes auxiliares, caballería o 
infantería fprfecti equitnm, etc.), los evocati y los obreros tenían 
también su.prefecto (V. más adelante). 

f) Centuriones.— Estos oficiales, como su nombre indica, 
mandaban en las filas, primero las centurias manipulares, y 
después las de las cohortes. Eran de nombramiento del ge
neral y á este competía también su ascenso. 

E n tiempo de la legión manipular, los 60 centuriones en
traban en línea según el arma á que pertenecían: los de los 
triarios se colocaban delante de los oficiales de los príncipes, y 
los de estos delante los de los hastarios. Además, el centurión 
de la primera centuria del manipulo, {prior) tenia un lugar de 
preferencia al de su colega de la segunda {posterior). Las 
mismas denominaciones y prerrogativas continuaron, cuando 
los triariois, príncipes y hastarios se refundieron al ordenarse 
la legión por cohortes.- E n la legión manipular, hascendía el 
centurión recorriendo de izquierda á derecha todos los ma
nípulos de las tres líneas de la milicia. Partía de la sesenta y 
última centúria {decimus hastatus posterior), y pasando por 
todos los grados posteriores, comenzaba la serie de lo.i priores, 
despus entraba en los príneijws, con el título de decimus pr in í 
cesps posterior. Aquí seguía la misma evolución, entraba en 
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los triarios {decimus pilus posterior) y seguía de nuevo la serie 
ascendente hasta el grado áe primuspilus (1). 

E n la ordenanza definitiva de la legión por cohortes , aun
que os nombres no habían cambiado, los grados y el modo 
de ascender se habían modificado y adaptaron á las nuevas 
exigencias. 

L a cohorte contaba, como ya hemos visto, tres manípulos 
de dos centurias, ó sean seis centurias mandadas por seis cen
turiones (60 para toda la legión de 10 cohortes). 

Los centuriones de la décima cohorte ocupan ©1 grado in
ferior; los de la primera se anteponen á todos los demás 
(B. g., 1, 41): el ascenso sig;ue, pues, la marcha ascendente 
desde la décima á la primera cohorte (2), conduciendo á los 
primi ordines los centuriones más hábiles en el ejercicio de las 
armas. 

'Llamados muchas veces á consejo con los tribunos milita
res en las circunstancias graves, ó como representantes ordi
narios de las cohortes ante el jefe (B. g,, 1, 40), tsnian estos 
oficiales en el ejercito un. gran renombre de bravura, y pa
gando muchas veces su valor con su vida, entusiasmaban al 
soldado y le hacían lanzarse sobre el enemigo (3). L a insignia 
de los centuriones era una varita ó sarmiento [vüis], pues te
nían el derecho de la disciplina y la justicia inferior sobre el 
soldado, 

g). Los evocati.—Cuando el soldado habia cumplido el 
tiempo de su empeño, y llegado al límite de la edad (eetatis es-
cusatio), sucedía á veces que el jefe lo retenía en el ejército 
con el atractivo del honor, de un mayor sueldo, por la dispensa 

(1) Los triarios se llamaban tnmbienpilani, cada centuria 
d« los triarios era designados con la palabra pilus, de aquí la 
expresión pr imum pilum duccre. 

(2) E n otro lugar vemos que , en vez de ascender en la 
misma legión, pasaba el centurión de una á otra(B. g., 6, 40.) 

(3) César refiere y ensalza sus hazañas (B. c , 3, 58). 
Bajo Gergovia perecieron 46 centuriones (B, g., 1, 51) y 30 en 
Farsalia (B. c , 3, 99). 
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de guardias, etc., dándole un caballo ó prometiéndole un as
censo (B. c , 1, 65, etc,) Los evocati fueron en mucho mayor 
número en tiempo de las guerras civiles, siendo muy clara la 
razón que para ello habia. Permaneciendo en las filas , llega
ban al sueldo de los centuriones , y César los nombraba mu
chas veces en concurrencia con ellos (B. c , 1, 3, 17); en F a r -
salia tenia Pompeyo sus evocati distribuidos en todas las l í 
neas (B. c , 3, 88). César prefería reunirlos en un cuerpo sepa
rado al mando de un prefecto. Vióseles hasta formar legiones 
enteras de veteranos. 

Colocaremos también en este grado á los benej/ciarii (B. c , 
1, 75), verdaderos ordenanzas del cónsul, del tribuno y demás 
oficiales superiores , que disfrutaban mayor paga y pasa
ban á los evocati, cuando acababa el tiempo de su empeño 
(B .c .3 . 88). 

h) . los fabri .—El ejército llevaba consigo sus vagages T 
au cuerpo de obreros. Hablaremos primeramente de estos. 
Dividíanse en herreros {fabri ferrarii) carpinteros {fahri lig-
narii) de buques ó de máquinas (B. g., 5, 11), etc., y obede
cían á su jefe, que era una especie de ingeniero {prfecinsfa-
Lrum), que dirigía los trabajos de ataque ó de sitio, istalaba 
las balistas y catapultas, y cuidaba de todo el tren de los ba-
gages. 

i) . Equipo y vagage.—En tiempo de César, ya el soldado 
habla cambiado la toga por el sayo (sagun) cerrado ó abierto 
(saguhm), y sugeto en la espalda por una evilla. Bajo el sa-
gun llevaba la túnica, sugeta por un cinturon {cmgulum). Iba 
calzado con las caliga, especie de medias botas con suelas cla
vadas {clavi coligari). 

Sabemos que marchaba cargado con un enorme peso 
(60 libras romanas). Sus armas , sus víveres , para 15 ó más 
días, las estacas para el vallum del campamento, los út i les , 
los utensilios de cocina, toáo lo llevaba á cuestas. Iba literal
mente atado [impeditus) por su equipage (sarcina). Mario le 
hizo colgar los vasa y los cibaria en el extremo de un palo ó 
estaca del vallum, que llevaba en el hombro derecho, y en la 
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mano izquierda el ^¡¿ím, el escudo en el antebrazo izquierdo 
y el casco pendiente del pecho ó á la espalda. 

Cuando el enemigo estaba cerca, dejaban los vagages {sar-
cinas con/erre) bajo custodia [presidium] y marchaban contra 
él. Si salian del campamento, se dejaban en él todo el equi-
page. 

E n cuanto á los pesados y grandes vagages del ejército 
[impedimenta), tiendas, molinos de mano, máquinas y carros, 
eran trasportados por bestias de tiro ó de carga. Dada la se
ñal conclamare, B. g., I , 66), se plegaban las tiendas y 
se reunían los vagages [collígere); á u n a segunda señal, se 
cargaban, y á una tercera se desfilaba. 

E n este trabajo se empleaban sólo hombres destinados á él 
[calones), y el legionario no llevaba más que su carga; aque
llos acompañaban los impedimenta, seguidos de los cantine
ros [Usa), libres traficantes en continuo contacto con el sol
dado. 

J) . Señales y enseñas.—Para dar las señales tenían las le
giones sus clarines y trompetas [tubicines, bucinatores, etc.) 

• L a señal de ataque ó de llamada general (clasicum ó cla-
sicum canere) era dada sólo por el general y delante de su 
tienda (Tit .-Liv. , 27, 47). Las enseñas eran de diversas cla
ses. E n tiempo de las primeras legiones manipulares , cada 
manípulo tenia la suya, un manojo de heno, y los soldados do 
este manípulo eran unius signi milites. Pero á esta enseña gro
sera siguieron muy pronto figuras simbólicas de animales: 
la del águila (primer manípulo) la del lobo, la del minotauro, 
la del caballo, etc., etc.; más tarde fué ya una simple mano 
[manus) colocada al extremo de un palo adornado de discos de 
metal superpuestos. L a legión dividida ©n cohortes los adop
tó también para sus manípulos, lo cual daba tres enseñas por 
cohorte. Esta no tuvo ninguna especial ántes del dragón, 
que le fué dado por el emperador Adriano. 

A contar desde Mario, la enseña legionaria fué , como ya 
hemos dicho, el águila de oro ó de plata colocada con las alas 
abiertas en el extremo de un asta; y muchas veces tenia entre 
sus garras el rayo. E l porta-águila [aguilifer), designado por 
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los centuriones, era elegido entre los más bravos y Ueraba 
manto de piel de oso. 

Además de las enseñas {siqm) se servían también los roma
nos de banderolas {vexillum), que no eran más que un pedazo 
de paño cuadrado y de color diverso, según los casos. Algunas 
Teces el vexillum iba colgado debajo del águila de la legión 
(asi está grabado en el arco de Constantino.) E r a la enseña pro
pia de las turmas de la caballería. E l color rojo y estar coloca
da en lo alto de la tienda del general, anuncia el combate 
(b. g., 2, 20). Las enseñas no abandonan nunca la legión; 
cuando hay que mandar á otra parte un destacamento, tiene 
su vexillum, por lo que suelen también los destacamentos to
mar el nombre de vexilla (b. g., 6, 38 y 40). 

E n cuanto dan la señal, se colocan los signiferi delante de 
los manípulos y de las cohortes; después avanzan éstas y que
dan aquellos en medio de sus respectivas filas (1). A-nterior-
mente el águila pertenecía á los triarios; pero Mario la con
virtió en enseña de la legión y la colocó en la primera línea, 
en la primera cohorte, bajo la custodia de un primipius. 
E n el campamento está enterrada al lado de la tienda preto-
rlana (Cié. Cat., 1, 9). Est« lagar es sagrado y de asilo. 

E n tiempo de paz, se las depositaba en el (Brarium, confiada 
á los cuestores. Entre los Romanos iba aneja á la enseña le
gionaria lo mismo que á las banderas modernas, una idea de 
honor y de santidad. E r a una nota de infamia el perderla y 
dejarla en manos del enemigo: la legión compartía la afrenta 
con su signifer, y éste era castigado con pena de- muerte si se 
le probaba haberla perdido por cobardía (B. g. 4,25). Muchas 

(1) E n tiempo de la legión manipular, se llamaban ante-
tignani á los soldados de la primera linea, cuando, dejando 
atrás la enseña, venían á las manos. Rechazados los hastarios, 
se convertían los principes en antesignani, y así sucesiva
mente. E n tiempo de César, los antesignani eran una compa
ñía de soldados escogidos (b. c., 1, 43). Combatían delante de 
las líneas y espediii, como lo hacían antes los leyis-armaíure. 
Después entraban en ellas líneas. 
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veces, hacían lo mismo que Conde, cuando arrojó su bastón 
de mariscal en medio de las lineas enemigas; el porta-ráguila 
la arrojaba ó se precipitaba con ella en medio de las huestes 
contrarias. 

(K.) M campamento {a).—El campamento del ejército eons-
tituia una de las partes mas importantes y originales del arte 
militar entre los Romanos. {V. T i t . -L iv . , 44,39). E l orden de 
su colocación es muy conocido y lo resumiremos en pocas pa-

(a) Pareciéndonos algo complicada la descripción, que del 
campamento romano hace Mr. Alexandre, para poder formar 
de él una completa idea sin el auxilio del grabado correspon
diente, hemos creído oportuno poner aqui uno de la forma en 
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que, según Polibio, se construía para un ejército consular 
qua se componía de dos legiones, con sus correspondientes 
cuerpos auxiliares de aliados, y el orden en que estaban dis-
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^abras, remitiendo á los curiosos á autores especiales, á Poli
cio (6,27 32), para los tiempos de las guerras púnicas; á Jose-
fo é Iginio, para la época de Tito y de Trajano. E n lo que con
cierne al periodo intermedio, y principalmente al siglo de 
Cesar, estamos reducidos á citas muy raras; pero las conclu
siones históricas no son por eso ménos ciertas. 

E n campaña, construíase el campamento todas las tardes: 
importatia ante todo ponerse al abrigo de cualquier sorpresa 
nocturna; iba un destacamento á reconocer el terreno, {explo-
ratores) conducido por los ti'ibunosy los centuriones, y ele-

puestos sus diversos departamentos; pues, si bien la distri
bución del que representa ests grabado está hecha con arre
glo á la legión manipular, fueron pocas las variantes intro
ducidas cuando la división de la legión por cohortes. 

E l campamento romano atestigua un sistema y un arte no
tables: su forma era generalmente cuadrada y estaba rodeado 

•de un foso {fossa) y de una especie de terraplén ó trinchera 
{ager) por adentro del foso, y cuya pnrte superior estaba defen
dida por fuertes empalizadas {vallum}. E n medio de cada uno 
de los cuatro lados había una hancha puerta para entrada y sa
lida; la mas distante del punto donde estaba el enemigo (A) se 
llanmhn porta deciímana; hi opuesta ó más cercana (B), porta 
prostoria, la de la derecha (O) porta ptit&sipálii dextra; y la 
de la izquierda {Ü) yiorta principalis siniestra. E l interior esta
ba dividido en siete calles de las que la mas ancha que iba de 
una á otra puerta lataral y pasaba por delanta de la tienda 
del general (proetorimn), tenia mas de treinta metros de an
chura y se llamaba via principalis. Delante de ésta, y en una 
dirección paralela^ habia otra llamada via quintana, tenía la 
mitad de la anchura que la íinterior, y dividía la parte supe
rior del campamento en dos porciones iguales, y éstas esta
ban subdivididas por otras cinco calles de la misma anchur-
que cortaban la vía quintana en ángulos rectos. Las tiendas 

.y cuarteles de las tropas se hallaban dispuestas de la manera 
siguiente: N." 1. E l pretorio ó tienda del general; 2, E l cues-
torio donde se hallaban la tienda, almacenes etc., del Cues
tor; 3, E l / o n m , especie tle plaza de mercado; 4,4, Las tien
das de la caballería escogida y de los voluntarios; 5,5, Las 
tiendas de la infantería escogida y de los voluntarios; S-6, 
Los équites extraordinarii caballería extraordinaria suminis
trada por los aliados; 7-7. Los pedites ewtraordinari ó infan
tería extraordinaria suministrada por los aliados; 8-8: Lugar 
reservado para los auxiliares accidentales. Entre la via prin
cipalis y el pretorio y demás se hallaban las tiendas de 

T O M O I X . 8 
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gia el lugar mas conveniente (B. g. 2,17, que era. por punto 
general, una meseta de pendiente suave. Medíase el terreno 
(castra meíari), y se trazaba un cuadrado, j mas tarde unpara-
lelófframo una tercera parte mas largo que ancho (1). Atrave
sábalo una calle ó vía prinrúpal (decumanus máxímus) de atrás 
adelante; y una segunda vía perpendicular á la decumana que 
la cortaba de izquierda á derecha (cardo maximus). Una y otni 
iban á dar á sus respectivas puertas; la decumana, á la puerta 
pretoriana {forta fraetoria, extraordinaria), que se abría por 
la parte de atrás, y á la decumana que se abria en la parte 
delantera del campamento. E l cardo maximus terminaba á la 
derecha en la, portaprincipalis dextm, j é, la izquierda en la 
sinistra (2). 

Las tropas se formaban entre la vía principalis y la parx 
ántica del campamento. Formaban seis filas de tiendas, corta
das en ángulos rectos por diez calles, cinco entre la puerta 

los tribunos y de los yw/ecifí' sociorum, los generales de los 
aliados. Todo esto formaba la parte superior del campamento. 
E l centro de la parte inferior estaba ocupado por las legiones, 
flanqueadas por las alas derecha é izquierda compuestas de 
tropas aliadas. E n los cuadros exteriores de ambas alas se 
hallaba la infantería de los aliados; seguía á ésta lacaballeria: 
venían después los hastat/ de las legiones; los príncipes , los 
iriarii y la caballería romana que ocupaba los cuatro rectán
gulos centrales represantatlos en la figura anterior. Por últ i 
mo, ambas partes del campamento se hallaban rodeadas poc 
un espacio limpio, de 60 metros de anchura entre el ager y 
las tiendas, el cual servia así para ponerlas al abrigo del 
fuego y de los dardos del enemigo, como para facilitar en el 
interior el movimiento de las tropas.—(N. del T . ) 

(1) Algunas veces le daban otras formas. Hallamos un 
campo en la de media luna, en Cesar, B. afr. 80. Las dos lí
neas perpendiculares del campamento estaban religiosamente 
orientadas y trazadas con el auxilio del groma. 

(2) A derecha é izquierda, mirando á la parte de atrás del 
campamento; pues el mensor procedía volviendo la espalda al 
enemigo y andando hacia atrás desde la puerta decumana. 
Había también una calle trasversal secundaría entre la vía 
principalis y la puerta decumana. Llamabásela vía quintana 
por hallarse entre los manípulos, quintos y sextos. 
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decumana y la vía quintana, y cinco entre ésta y la vía princi
pal. Los aliados, infantería y caballería, se colocaban en la 
extrema izquierda y en la extrema derecha; después venían 
los hastarios loa príncipes y los triarioq; luego la caballería ro
mana colocada en el centro á lo largo de la vía decumam (1). 

E n la reunión de las dos vías perpendiculares en un espa-̂  
cío de 200 piés cuadrados (proetorium), se elevaba la tienda del 
general, tabernaculum; pero después se prolongó la vía decu
mana, y se colocó el pretorio t trela vio.principalis y la quin
tana, dando frente á la puerta pretoria. 

Delante del pretorio se reunía el ejército sobre elprinci-
pium (Tit.-Liv. 28,25^. Allí se levantaba el altar [ara), el 
auguralorium, el tribunal, formados de tierra cubierta de cés 
ped, y desde lo alto del cual, sentado el general en la sella 
castrensis, arengaba á los soldados. Por último, entre elpre~ 
íorium y la puerta decumana, se encontraba el forwm qucesío-
rium, la gran plaza del campamento y el mercado; después 
más cerca de la puerta, ia tienda del cuestor, intendente y pa
gador del ejército (quceestorium). Las tiendas de los tribunos, 
prefectos, etc., estaban colocadas generalmente á derecha y á 
izquierda de la vía decumana. 

E l campamento, estaba muy atrincherado. Entre las tien
das y el muro corría una vía circular de 200 piés de anchura, 
que, al mismo tiempo que ponía al soldado fuera del alcance de 
ios proyectiles lanzados del exterior, facilitaba los movimien
tos en el interior. Los mercaderes y vibanderas estaban fuera 
de la puerta decumana. Las trincheras rodeaban todo el cam
pamento. Componíanse de un muro ó terraplén {agger) con 
su empalizada (vallum), y con un foso por delante (2). 

(1) Las filas ó cuadrados formados por las tiendas se l la
maban strigm. Cada tienda [centorium] encerraba diez solda
dos (contubernales) con su decano. 

(2) L a tierra del foso servia para levantar el ogger. L a an
chura y profundidad de aquél y la altura de la empalizada 
variaban según las necesidades. L a empalizada tenía gene
ralmente una altura igual á dos tercios de la anchura del fo
so: si éste tenía 15 piés, la empalizada 10 (B. c. 2,63.) 
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Cuando el ejército debia permanecer allí mucho tiempo, 
la fortificación del campamento era más sólida y duradera. 
Se construían reductos [castella) ú obras avanzadas, ordina
riamente cuadrangulares, que protegían el muro y á los sol
dados que desde él combatían. E n un principio estaba encar
gado á los velites el cuidado de vigilar la seguridad del cam-
p.-imento; vivaqueaban fuera de este y daban las guardias en 
las puertas. Después de su supresión, hicieron esto los escu-
Ma, que se componían de una, dos ó mas cohortes, situadas 
delante de las puertas que tenían consigo una turma de ca
ballería. Los centinelas nocturnos se relevaban de tres entres 
horas, desde las seis de la tarde hasta las seis de la mañana. 
L a consigna, escrita en una tablilla (tezera), se remitía por el 
comandante fi los tribunos y prefectos, y circulaba por los 
diversos cuerpos á los que la llevaba el teserarius ó circuifor, 
que la entregaba á aquellos de quien la había recibido, eu 
prueba de haber cumplido su misión. 

I.) Polinrl iét ica.—En tiempo de Cesar, la poliorkética de 
los Romanos era la misma que la de los Griegos, de quienes 
la habían tomado, y sólo dirémos de ella algunas palabras. 

Sise trataba de tomar por asalto una plaza {ojipugmtio 
repentina), llegaban á los fosos; los llenaban de tierra y ripios; 
rompían las puertas; destruian las empalizadas, y escalaban 
los muros. 

Cuando se comenzaba un sitio en regla {circimvalare ur-
bem), procedían como Marsella, Avaricum, Alis%, etc., al 
ataque y al bloqueo completo. Levantaban trincheras contra 
trincheras, las líneas de contrabalacion y de circumbalaeiou 
se fortificaban con torres-y reductos, y detras de ellas acam
paba el ejército. 

A l asedio iban unidos ordinariamente trabajos de ataque 
{oppuffmíio); el agger iba aproximándose poco á poco hasta 
el pié de los muros de la ciudad sitiada. E r a sostenido y re
forzado con piedras y troncos entrelazados, elevándolo hasta 
el nivel del muro atacado. 

A lo largo del agger se levantaban torres, ya fijas, ya mo
vibles, y de tres ó cuatro pisos, desde donde llovían armas 
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arrojadizas sobre los muros, y desde las cuales se echaban 
puentes sobre aquellos. Para la destrucción de los muros se 
empleaba el ariete {aries); y cubríasele de pieles mojadas para 
defenderlo contra el fuego y las piedras lanzadas por el 
enemigo. 

Los Romanos construían también sus hlindages y otras di
versas defensas para los trabajos de aproximación á los 
muros. 

Tenian los plwíei, murallas móviles de planchas cruza
das y cubiertas también de pieles, las cuales se movían sobre 
ruedas; tenian ademas las tortugas (testudo), variables en su 
forma y en su objeto: la tartuga llamada vinea, de ocho piés 
de altura por nueve de ancha y diez y seis de larga, sostenida 
por cuatro ó más postes, de techo plano, y defendida del fuego 
por sacos y colchones mojados (centones). E l soldado, colocado 
bajo ella, la impulsaba hacia adelante. 

L a llamada músculos, tiene su antetecho, que cubre al 
trabajador que se ocupa en abrir ó desescombrar el foso 
(B. c. 2. 2). Ademas facilita la apertura de la mina (cmiiculus) 
bajo las murallas (B. c. 2, 10). Algunas veces consiste solo en 
un plano indinado, apoyado on la misma muralla, y colocado 
sobre ruedas. 

Por último, la tortuga arictaria era un inmenso ariete, 
con la cabeza de hierro, de una longitud de 60 á 180 piés, que 
estaba suspendida del techo, y era grande su acción destruc
tora. Había ademas el toleno, especie de grúa que elevaba al 
soldado á la altura del muro enemigo. 

Agrégense á estos instrumentos las hoces murales, muy 
semejantes á los garfios de que se sirven nuestros bom
beros, para echar abajo los trozos de muro que iban des
moronándose. E l sitiado lo sujetaba, á su vez, con cuerdas y 
garfios, ó por medio de máquinas. Unase á esto los que tenian 
para arrojar proyectiles (tormenta), que servían igualmente 
para el ataque y para la defensa, y cuyos nombres griegos re
velan suficientemente su origen; verdadera y poderosa arti
llería, las catapultas y los escorpiones ballestas monstruosas 
movidas con el auxilio de cuerdas y de cabrias, arrojaban 
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muy lejos enormes pedrusoos, dardos y flechas de hierro. Su 
trayectoria se aproximaba mucho á la horizontal (B. g., 7, 25): 
y las balistas, destinadas principalmente para arrojar piedras á 
lo léjos. César se sirvió de ellas hasta en campo raso ( B . g . 7,8). 
Los sitiados, ademas de las armas ordinarias indicadas ante
riormente, empleaban instrumentos de defensa no ménos 
enérgicos. Arrojaban pez y aceite hirviendo sobre los sitiado
res. Sujetaban sus escalas y arietes con manos de hierro 
{furcé), con harpones y tenazas, y los destruían ó desviaban: 
arrojaban sobre las tortugas grandes mazas puntiagudas y 
falaricas inflamadas {maleoli, j>halarice) : lanzaban sobre las 
máquinas piedras enormes; arrastraban los hombres arrojan
do sobre ellos cuerdas ó máquinas elevadoras {tollend); opo
nían á la mina la contramina, y, en sus salidas, iban á buscar 
al enemigo hasta sus mismas trincheras, quemaban sus tor
res ó destruían sus trabajos. 

Los sitios memorables de las guerras de César nos sumi
nistran sobre estos detalles los más preciosos datos. 

m.) L a escuadra.—Antes de Augusto, que fué el primero 
que organizó las escuadras permanentes estacionándolas en 
Misena, Rávena y otros puntos, no tuvieron los Romanos es
cuadras regulares, excepto en tiempo de la primera guerra 
púnica. Si construían buques, era obligados por la necesidad; 
pero, una vez pasada la crisis, despreciábanla escuadra, y pre
ferían reunir los barcos de sus aliados, Marsellese.s, Rodios, et
cétera. L a escuadra no formaba, pues, parte de su estado mili
tar ordinario. El legionario, colocado temporalmente á bordo 
de los buques, combatía en ellos como lo hacía en tierra; y en 
cuanto á la tripulación, marineros y remeros, se reclutaba en
tre los esclavos, entre los emancipados ó entre los extranjeros. 
Servir en los buques era en cierto modo deshonroso. E l mismo 
César vió fracasar más de una vez sus operaciones militares 
por falta de una escuadra regular que auxiliase á su ejér
cito. 

Bajo esta relación no innovó nada, no porque desconociese 
el mal y su causa, sino porque obligado á obrar siempre pre
cipitadamente para atender á las necesidades del momento, no 
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le fué posible reconstituir el estado marítimo de Roma sobre 
una base respetable y permanente. 

ISo diremos, pues, nada acerca de las escuadras, conten
tándonos con remitir al lector á los juiciosos relatos del mis
mo Mommsen en los tomos I I , I I I y V . 

Terminaremos esta revista tan lurga, y sin embargo tan 
incompleta, recordando que César entró en las Galias con una 
sola legión, la 10, teniendo la 7.*, 8.a y 9.a acantonadas en 
la Cisalpina, ó sean cuatro legiones que le entregaron el Se
nado y el pueblo (B. g, 1, 10 al 13). E n el mismo año reclutó 
él la 11 y la 12; al año siguiente la 13 y la 14, en la Galia cisal
pina. E n la 6.a campaña, habiendo sido destruida la 14 (der
rota de Titurio y Cotta por los Aduatucos) formó otras dos 
nuevas, la 14 y la 15, y Pompeyo le prestó otra, la 1.a, con lo 
que reunió un contingente de diez legiones. Durante el sét i 
mo año de la guerra cubrió las bajas y levantó una undécima 
legión. Después envió la 15 al Senado y la 1.a á Pompeyo, y al 
comenzar la guerra civil no tenia á sns órdenes nada más que 
nueve legiones, á las que hay que añadir los numerosos cuer
pos auxiliares de Galos, llirios y Sumidas, los honderos de las 
Baleares, arqueros cretenses y caballería ligera germana y 
española. 

Dejó la legión 13 en la Italia del Norte, y peleó solo con 
ocho legiones contra Pompeyo. 

Los medios de vencer son los de Alejandro, Annibal y Na
poleón; tener todo su ejército bajo sus inmediatas órdenes, 
no dejarse sorprender; moverse con rapidez en todos los pun
tos importantes; servirse de la palanca moral del temor al 
jefe, del amor á la gloria y del deseo de botin; conquistarse, 
en fin, el afecto de los aliados y subditos fieles, etc. 

L a ciencia de la guerra es la mi.sma en todos los siglos; 
las máquinas y medios de hacerla irán trasformándose; pero 
las concepciones estratégicas, el arte de atacar y defenderse, 
se parecen siempre: se derivan de los mismos principios: y el 
ejército que tenga el general más hábil, con iguales fuer
zas, y áun con menos, obtendrá siempre la victoria sobró el 
enemigo. Haremos constar, sin embargo, que la República lia 
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"bia legado á César su admirable soldado legionario, robusto,, 
sufrido y valiente en el más alto grado, aquel de quien Pirro 
habia dicho: «con semejantes soldados pronto hubiera yo con
quistado el mundo.» 

D. 
L A . C U E S T I O N D E D E R l í C H O E N T R E C E S A R 

Y EL SENADO ROMANO (1). 

I. 
L o que era l a Prov inc ia bajo l a R e p ú b l i c a . 

E l sentido de la ])'áláhT& provincia entre los Romanos no ha 
sido al parecer suficientemente exclarecido. Sin embargo, es-
este un detalle que es necesario tener en cuenta en el estudio 
de los últimos días de la República. Asi , pues, para facilitar 
la inteligencia de las cuestiones que son objeto de este tra
bajo, proeurarémos ante todo fijar la noción de lá palabra 
provincia. 

Todos sabemos que el mando supremo en Roma, el impe-
rium. no está circunscrito por la línea de una competencia 
bien definida. Mientras que el Rey era el único que estaba al 
Trente del Estado, él solo fué también el jefe y señor necesario 
en los asuntos de la guerra y de la justicia; cuando dos ó más 
magistrados, iguales en autoridad, le sucedieron en sus pode
res, no cambió nada en sus atribuciones soberanas. Cada 
cónsul, cada tribuno consular tiene igual facultad para proce
der en todos los actos de justicia ó de guerra que competen 

(1) Este trabajo es un extracto de la Memoria leida por 
Mommseu en la Sociedad histérica de Breslau. en 1857. A pesar 
de haber procurado tomar de él lo más esencial, para for
mar una idea más clara y extensa del asunto, hay que recurrir 
al original. 
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imperitim Mas como al mismo tiempo no querían los Ro
manos una administración colectiva en el sentido actual de la 
palabra ( 1 ) , creyeron salir del paso trasfiriendo en circuns
tancias escepcionales, toda la administración á uno solo, sus
pendiéndose el otro colega por sí mismo y momentáneamente, 
en sus poderes y atribuciones. Esto sucedia, por ejemplo, 
cuando ambos cónsules se hallaban frente al enemigo. De 
aquí k dividir el mando por dias alternos, no habia más que 
un paso. Pero este medio de una abdicación temporal hubiera 
sido una impericia y un peligro, y se llegó Inmediata y forzosa
mente á la división habitual de los asuntos entre los colegas. 
¿Cómo ó según qué reglas? E n un principio, eü la forma que 
agradó á l o s magistrados; después, yendo en aumento la au
toridad del Sonado, se impuso á ambos cónsules, ya haciendo 
una repartición expresa de los negocios durante el año del 
cargo, ya dejando que lo decidiese la suerte; y de aquí que, 
para expresar la competencia anual así detérminada, se em
please la palabra tincia ó provincia (2). 

L a palabra jsnw'ííaVí, sinónima demando, se aplicaba solo 
al imperium del magistrado supremo, y no designa más que la 
competcncia imperatorial, lo cual seria fácil demostrar con ejem-
plostomados del lenguage usual. Los cónsules y los pretores, 
tenían á su cargo otros muchos asuntos que no comprendían 
las provincias consulares y pretorianas; como la presidencia del 
Senado, por ejemplo, la cual no entra en provincia. L a razón es 
porque la presidencia del Senado, no tiene que ver nada con el 
imperium, y basta para obtenerla ser promovido á la dignidad 

(1) Cuando presentan una rogación á las centurias, lo ha 
cen los dos cónsules, pero en el ejército y en la administración 
de justicia no pueden hacerlo así. 

(2) fFest. v. vinciam). Vinciam dicehant continentem: esta 
frase ha dado lugar á diversas interpretaciones contrarias. E n 
este pasaje se ve la antigua interpretación tradicional, según 
la cual, la palabra vincia debia aplicarse al mando en I ta 
lia y provincia al mando trasmaritimo; pero esta distinción es 
falsa. 
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consular (1): la provincia, por el contrario, se refiere sólo al 
poder militar y judicial, á los actos que se desprenden esen
cialmente del imperium (Becker, 2, 1, 332). 

Así, pues, nunca veremos dar el nombre de provincia á las 
atribuciones repartidas entre los demás magistrados. Los edi
les se distribuyen los actos de su función absolutamente lo 
mismo que los cónsules y pretores: su competencia está arre
glada por la suerte del convenio; nunca se llamará \& provin
cia del edil. Diráse, empero, que los cuestores tienen su pro
vincia oficial. Laescepcion no es más que aparente; no siendo 
el cuestor más que un auxiliar del cónsul ó del pretor, la pro
vincia que le corresponde no es suya en realidad, sino que de
pende del mando del magistrado supremo á quien aquel está 
subordinado. E n este sentido es en el que hay que entender la 
expresión que se encuentra muchas veces de provincia preto-
riana ó consular del cuestor (Cic. in Verr. ,2 ,1 , 13). 

2. L a división de las atribuciones consulares se practicó 
desde el principio mismo del consulado. E n derecho positivo 
lo han prescrito y regularizado por vez primera las leyes L i c i -
nias. Sabemos que, por estas leyes, de los tres magistrados 
supremos anuales, se pusieron dos (los cónsules) á la cabeza 
del ejército, quedando el otro (ol pretor) para la Administra
ción de Justicia. E n el momento que cesa la indivisibilidad 
teórica del imperium, es cuando este recibe su expresión com
pleta y su fórmula necesaria. Si los. dos cónsules no se mez
claban, en realidad, en la Administración de Justicia en Roma; 
si el imperium. bajo esta relación, no existia nada más que en 
principio y en estado latente, por lo ménos se mantenía aún 
con su nombre y su aparato exterior (2). E l tercer magistrado 

(1) Esta es una consecuencia necesaria de las reglas ex
puestas anteriormente. Si es cierto que los cónsules, á pesar 
de haber entrado en el cargo en 1.° de Enero, no tomaban el 
mando hasta el 1." de Maizo, lo es también que necesitaban 
convocar el Senado, ántes de la investidura del imperium. 

(2) L a jurisdicción nominal que preside á las manumisio
nes, á l a s emancipaciones y á las adopciones, continuó sien
do atribución del cónsul. ^Ulp. 1, 7). 
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<;ra m á s especialmente llamado á la Adminis t ración de Justicia 
en la capital, y no podia por consiguiente ausentarse por m á s 
de diez dias; pero t ambién él poseia la plenitud áelimperi'Mn, 
y le correspondía el mando mil i tar m á s completamente, si ca
be, que al cónsual la jurisdicción c iv i l : para el pretor, en fin, 
no estaba el generalato nada m á s que suspendido, y bastaba 
un senado-consulto para volver á ponerlo en acción (1). 

L a nueva doctrina de la competencia especial tx'ajo consigo 
la división efectiva del imperium. En el año 511, se dividió la 
presidencia de las jurisdicciones civiles, y hubo en adelante 
un pretor urbano y un pretor pteregrinus: después , la ex tens ión 
de la dominación romana á la isla de Sicilia, en 527, y poco 
después á las demás regiones conquistadas allende los mares, 
acabó la revolución comenzada. No era posible ya á la admi
nis t rac ión central proveer á las exigencias de la justicia y del 
estado mil i ta r en estas regiones lejanas. Hubo, pues, que 
abandonar el sistema de las atribuciones concentradas en 
la persona del cónsul en asuntos de pura adminis t ración y de 
ejército, y en la persona de los pretores ó de sus subalternos, 
en lo que se refiere á la justicia. Hubo t ambién que establecer 
un cónsid auxiliar en cada territorio transmaritimo, el cual 
fuese á la vez jefe mil i tar , gran juez y administrador en su ci r 
cunscr ipción, como lo habia sido el cónsul en sus antiguos t i e m 
pos, inferior á éste por el rango y el t í tu lo pera igual ai pretor 
(v. t . H I , p, 101). A contar desde este dia hasta el siglo de 
Sila, se dividió legalmente el imperium en una porción de 
atribuciones especiales y permanentes, sin contar las misio
nes extraordinarias, t amb ién muy numerosas. Taleseran: 1 . ' , 
la jurisdicción en la ciudad; 2.°, la llamada forastera {peregri
na); 3.°, los mandos sucesivamente creados de 327 á 562, en 
Sicilia, en Oerdeña, enjambas Españas , en Macedonia, en 
Asia, en Africa, en la Narbonense y en Cilicia; 4.°, hay que 

(1) A s í , en 539 y 545, se vieron elevados los pretores ide la 
ciudad á un mando mil i ta r (Ti t . L i v . 23, 33): por otra parte, 
al espirar su cargo, fué el pretor urbano enviado muchas veces 
como proprtor mili tar . 
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agregar á estos el mando militar del continente itálico al que 
se unieron las regiones Cisalpina ó Iliria. Faltaban aún otros 
oficios de la magistratura suprema no comprendidos teórica
mente en la noción de la competencia imperatoria!, como la 
presidencia del Senado, por ejemplo, ó á las que no sehabiaei-
tendido jamas en la práctica, como la presidencia de las elec
ciones y de los comicios centuriados 

E n detalle, no se hizo bajo la inspección y la autoridad 
siempre creciente del Senado, la división dé los asuntos entre 
los cónsules y los pretores del año Si la acumulación de 
jurisdicciones especiales podia practicarse todavía y se practi
caba con frecuencia, jamas se permitió, en cambio, la de la 
Justicia y el mando militar....; por último, no era permitido 
dejar vacantes las jurisdicciones especiales, miéntras que, por 
el contrario, el mando militar podia quedarlo en el continente 
itálico, en caso de impedimento de los magistrados. Respecto 
á los asuntos y á los actos que no procedían de l&s provincias* 
no se necesitaba para su gestión que quedase en Roma un ma 
gistrado expresamente para ello: en caso de urgencia, proce-
dia el pretor urbano ó volvia uno de los cónsules á la ciudad 
por algunos dias, y lo evacuaba. 

3. Los mandos permanentes trasmarítimos se elevaron 
con el tiempo á cuatro, y á sois el número de los pretores 
anuales, á consecuencia de la organización de las provincias 
españolas. L a división de las atribuciones fué ya entonces una 
cosa completamente normal. A los seis pretores correspondian 
las competencias especiales á que era necesario proveer, es de
cir, las dos jurisdicciones urbana y forastera, y los cuatro go
biernos de las provincias trasmaritimas. E n cuanto á l o s cón
sules, continuaron con el mando de tierra firme y la adminis
tración de la capital. De este modo* habia siempre uno á la 
mano para los casos extraordinarios; y, salvo algunas excep
ciones, .en esta repartición de atribuciones subsistió la regla en 
pleno vigor hasta la muerte de Catón.—Pero hé aquí que en 
el siglo V I I se introduce la confusión en el sistema: los pro
consulados trasmarítimos se elevan de cuatro á nueve; y sin 
embargo, no se han instituido anualmente nada más que el 
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antiguo número de magistrados. ¿Se quiere la prueba evidente 
de su insuficiencia? Véase la constitución que se dieron los in
surrectos itálicos durante la guerra social: esta constitución, 
vaciada, por lo demás, en el molde de la de Roma, creaba doce 
pretores anuales, en vez délos seis romanos. L a insuficiencia 
del número de magistrados engendraba una confusión muy 
perjudicial á los intereses mismos de la aristocracia dominan
te, y dejaba puerta franca á las intrigas de los partidos y de 
las camarillas. A l reorganizar Sila la administración, quiso po
ner remedio á este mal, ó introdujo en las magistraturas la 
separación sistemática entre los departamentos civil itálico y 
©1 militar extraitálico. E n adelante, durando los cargos dos 
iiños, el departamento itálico pertenecía al primero, el del con
sulado y la pretura, y el otro al del proconsulado y la propre-
tura. Be aquí que en adelante hubies.1; un orden doble de 
competencias. E n el primer año, los dos cónsules presiden el 
Senado y dirigen la administración, mientras que los ocho 
pretores S3 consagran á los diversos ramos de la justicia. E n 
el siguiente, los mismos diez magistrados, convertidos en 
pro-cónsules y propretores, están encargados de los diversos 
mandos, á los qua se liabia agregado poco ha el de tierra firme, 
por el hecho de la organización de la Galia Cisalpina en un 
distrito militar especial. E l número de mandos se eleva, pues, 
A diez en la actualidad. A contar de este dia, la palabra pro
vincia (procincia) va unida á los gobiernos de segundo orden 
ó de segundo ano; las atribuciones de los magistrados del pri
mer año, á excepción de lasd« los pretores urhaiioyperegrinus, 
no constituyen en realidad un departamento, una 

L a provincia es, pues, en realidad, una herencia aneja á los 
diez oficios proconsulares y pretorianos; y^en este sentido es 
en el que Cicerón define las .provincias bajo el nombre de do
minios (pradia) del pueblo romano [in Verr. , 2, 2) y designa á 
Sicilia como la más antigua provincia del Estado. 

Las cosaá continuaron de este modo sin innovarse nada 
tampoco bajo el imperio. Sin embargo, habiéndose convertido 
el ejército en permanente, los gobiernos proconsulares y pre-
torianos fueron también dados en forma permanente. Ya no 
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son, como antes, objeto de una atribución determinada por 
un senado-consulto especial. Los gobiernos de Asia y de Afri
ca son entregados en adelante á los procónsules, y los otros á. 
los propretores. Además la mayor parte de las provincias que
dan de hecho eu manos de sus lugartenientes, habiendo cesa
do de depender del Senado, por la extensión de la ley Gavinia 
votada en favor de Pompeyo, y derivándose en el fondo su ad
ministración del derecho del imperium extraordinario del 
César. 

I I 

E l a ñ o de cargo y e l a ñ o de mando (1). 

4. Y a sabemos que en los tiempos primitivos comenzaba 
el año romano el diaprimero de Marzo. E n el año 607 fué cuando 
los magistrados supremos de la ciudad hicieron por primera 
vez su entrada en el cargo el 1.° de Enero, fijando así el prin
cipio del año en la fecha en que se fija en la actualidad, y es 
dada, por consigiente, hace ya más de 2000 años. De aquí dos 
innovaciones, de las cuales la más notable á primera vista, es 
la de retrotraer al 1.° de Enero la entrada en el cargo, fijada an
teriormente en el 15 de Marzo, sin embargo, 80 años antes no 
era esta la más grave. Más trascendencia tuvo laotra modifica
ción, por la que se abandonó ei. adelante, el principio de la se
paración del añocivily del de la magistratura. Hastaestafecha, 
el año oficial de los altos magistrados, cónsules, pretores, ediles 
enrules, y más tarde los ediles plebeyos, comenzabanel 15 de 
Marzo y terminaban el 14 del mismo mes del año siguiente. L a 
de los tribunos del pueblo corría desde el 10 de Diciembre al 9 
del mismo mes de laño siguiente (2), sin tocar, sin embargo, al 

(1) Para la inteligencia de todo lo que sigue, aconsejamos 
al lector lea el capítulo del libro I V de esta obra, en donde ha
bla de la constitución de Sila (t. V I , 133). 

(2) Pretores, y cónsules entraban en el cargo en el mismo 
dia, lo mismo que los ediles cumies. Respecto de los tribunos 
del pueblo, véase Becker, 2, 2, 263. De donde procede la corre-
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año civil, del 1.* de Marzo hasta fin de Febrero. Pero á partir 
del año 601, el nuevo año oficial de las magistraturas cumies, 
desde el 1.° de Enero á fin de Diciembre, va á constituir tam
bién el año civil usual. Vemos, pues, por indicaciones preci
sas (1), que sucede esto desde el siglo V I I de Roma, y no pue
de fijarse este cambio en una fecha posterior, por ejemplo, en 
la de la reforma del calendario por César. 

5. ¿Pero es cierto que el antiguo año oficial haya sido com
pletamente abolido por esta novedad? L a renovaciondelfwgo y 
de los laureles en el templo de Vesta (Ovid. fast. 3, 141), el 
acto de quitar los escudos sagrados colgados en los muros del 
antiguo palacio de los reyes, la primera danza de ¡las armas 
de los Salios,, todas estas solemnidades del 1.° de Marzo, y 
y otras reminiscencias religiosas relativas al antiguo comien
zo del año en el mes referido, no implican en manera alguna 
su mantenimiento bajo un título cualquiera. Háse sostenido 
también que el 1.° de Marzo ha continuado siendo el término 
usual y el punto de partida de los alquileres y arrendamien
tos anuales, pero se ha sostenido sin pruebas (2). Lo cierto es 
que, en tiempo de los emperadores, comenzaba todavía el año 
militar en 1." de Marzo, lo cual he probado en otro lugar, fun
dándome en la inscripción ele un bronce conservado en la ac
tualidad en el Museo británico. Léese allí, que diez y seis sol
dados de las cohortes de los vigiles de Roma, entrando el pri-
niero en el servicio el 31 de Mayo del año 199 de la era cris-

lacion de los cargos supremos de la República, de las magis
traturas, las cuales, según la ley Ovinia, daban derecho á en
trar y votar en el Senado. Cuando el edil plebeyo entró en el 
Senado (Tit. L iv . , 23, 33), tuvo lugar también su investidura 
en 1." de Enero. Respecto á la censura no se sabe si tenía 
diafijo. 

(1) Por esto es por lo que Décimo Bruto, cónsul en 616, 
debió retrotraer desde Febrero á Diciembre la. festividad de los 
muertos, que se verificaba á fin de año (Gic. de leg. 2, 21). 

(2) Jíriionius de formulis, 6, 70.—En cuanto á los pasages 
del Digesto (7, 1, 58, 24, 3, 7,2) tan citados, no tienen fuerza 
alguna demostrativa; sabemos, por otra parte, que el término 
ordinario de las locaciones censoriales era el 15 de Marzo, y 
que el de los alquileres caía on 1.° de Julio (Suet., Tibví., 25). 
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tiana, y el último el 13 de Febrero del año 200, elevan un al
tar algénio protector de su centuria, en reconocimiento de ha
ber sido inscritos en l ." de Marzo del año 203 en la lista ^ ^ j y w e 
participaban de las distribuciones 2J'úblicas de trigo [frumento 
publico incisi), es decir, en la li%ta de los ciudadanos romanos 
Hallamos además la explicación del hecho en un senado-con
sulto, citado por Ulpiano {frag. 3, 5), según ?1 cual el soldado 
áe derecho ¿atino ^dc^iere- el de ciudadanía después de tres 
años de servicio en los vigiles. Ahora bien, los tres años de los 
diez y seis soldados citados terminaron en l ." de Marzo del 
año 203; por donde se ve que el de entrada en el setvicio no ha 
comenzado á contarse hasta el 1.° de Marzo del año 200. Luóg-o 
el año militar es desde 1." de Marzo á fin de Febrero, confir
mando más nuestra opinión el hecho de que, cuando se hace 
mención de un grupo de soldados que han entrado en el ser
vicio en el mismo año militar, se cuenta parte del tiempo de 
dos años consulares. 

E l dia efectivo de la incorporación del soldado y el de su 
licencia no caian xiecesariamenre en el 1.° de Marzo. E l ma
gistrado que verificaba la leva fijaba el dia de entrada, y en 
cuanto al licénciamiento (misio), el soldado, ó mejor dicho el 
veíefano,iío tenis, su. libertad ipsojure, no adquiría masque 
un titulo á ella. Su juramento no le permitía abandonar las 
águilas sino con la autorización del general. Sea como quiera, 
y teniéndolo todo en cuenta, en l ." de Marzo es el término ini
cia] y final ordinario del servicio militar. Cuando en los tiem
pos antiguos se formaba el ejército con levas de ciudadanos 
que volvían todos los años á sus hogares, los soldados solo eran 
llamados al principiar la primavera, y no puede dudarse que f 
fijando su nuevo año en 1.° de Marzo, los Romanos no habían 
hecho más que adoptar la época habitual de ia campaña. E n 
tonces concordaba la licencia con el fin de la expedición. Pero, 
una vez llegada la época de los ejércitos permanentes, se die
ron las licencias en Roma del 4 al 7 de Enero, y si se tiene en 
cuenta lo lejano de los campamentos y de los acantonamien
tos, se confirma que ei soldado solo quedaba libre, poco más 

' ó ménos, á primeros de Marzo, 
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6. — L a menor unidad de tiempo en el antiguo servicio mi-
íltar era el semestre, que comprendía desae primero de Marzo 
á fin de Agosto, y desde primero de Setiembre á fin de Febre
ro, como sabemos por el plazo en que se pagaba el sueldo 
[Stipendimi semestre): en la nueva organización,la unidad es ya 
el año, desde primero de Marzo, á fin de Febrero. E n las ins
cripciones votivas ó sepulcrales, hallándose expresada cons
tantemente la edad en años meses y dias, el tiempo de servi
cio solo se menciona por años de sueldo,,. Cuando el soldado 
servia solo por intervalos, no podia contarse cada entrada en 
la legión como un año de servicio: pero cuando este fué per
manente, se admitía por año de entrada y de salida hasta la 
más corta série de meses y de dias... E n la teoría y en la prác
tica, era la regla militar exactamente lo mismo que la del de
recho público y civil, y no contaba de momento admomentun. 
Contábase toda la unidad aunque no se hubiera adquirido nada 
más que la fracción... asi como el niño que nace una hora an
tes de media noche y muere también una hora ántes de la 
media noche siguiente, ha vivido dos dias {dies coptuspro em-
pleío); y lo mismo en la computación jurídica, los 365 dias del 
año se considex^an pasados, por más que no hubieran hecho 
más que comenzar los dias primero y último; asimismo, y por 
analogía, el miliciano llamado el 1.° de Febrero ó el 1.° de 
Agosto, y licenciado el 1,° de Abril ó de Octubre siguientes» 
ha servido sus dos semestres; y su tiempo de 20 años de ser
vicio queda completo, no al fin, sino al principio del año v igé -
ximo; y no le falta nada más que el permiso del jefe. Todo es
to sufre sus excepciones que no es éste el lugar de enumerar. 

7. — E n Roma había cierta afinidad, ó casi identidad entre 
el régimen de la guerra y el de los procedimientos judiciales, 
pues estaban dominados por un solo y mismo principio políti
co, el de imiwium . Las mismas reglas de derecho, y las mismas 
formas presiden en la guerra contra Gabiesque en el proceso de 
Aulo Affcrio contra Numerio Nigidio: los mismos poderes se 
reúnen en la persona del pretor en el exterior cuando manda 
y falla contra el enemigo, que en el interior cuando juzga á 
un ciudadano... Pongamos pues de relieve la verdadera na • 

T O M O ix. 9 
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turaleza del imperium, y probemos la identidad de los dos añofc-
militar jJudicial. Sabemos ya lo que es Glannuslitium{3\xvén., 
16,42); pero ¿cuál era su punto departida? Nádanos dicen sobre 
esto las fuentes. E n los Manuales se liace partir del mismo dia 
el año judicial y el año civil. Lejos de estar demostrado el he
cho, es por el contrario imposible. Como habia muchos preto
res, la distribución de sus competencias, asi como la de los 
cónsules antes de la ley de Cayo Graco, se efectuó siempre 
después de su entrada en el cargo {Becker, 2,2,120). Si el año 
judicial hubiera comenzado en 1.° de Enero, no hubieran po
dido incoarse inmediatamente los pleitos (ZÍYW incoare)y cosa 
que era sin embargo necesaria; hubiera habido que esperar á 
la repartición de las jurisdicciones. L a cosa hubiera sido lige
ra en los antiguos tiempos, cuando el magistrado se arregla
ba con sus colegas, ya amistosamente ya por suerte. Pero 
llegó el dia en que el Senado se apoderó de esta atribución tan 
fecunda para su poder, y entonces la distribución de las pro-
yincias sufrió grandes demoras. Sin embargo, si se abre el 
año judicial en 1." de Marzo, no surgen dificultades, porque 
hay los meses de Enero y Febrero para arreglar las jurisdic
ciones (Cic. ad. At. 1,14). Agrégueseá esto, que fuera de Roma, 
no habia más magistrado que el general ni otra justicia que 
la militar: ahora bien, aquí debian concordar necesariamente 
ambos años. Surgen pues muchos inconvenientes en la doc
trina y en la práctica de que el annus litium no fuese el mis
mo en la ciudad que fuera de ella. Demostrariase igualmente 
que, después del 1." de Setiembre, no se comenzaba ningún 
proceso, porque, por una parte, debia ventilarlo el mismo 
juez ante quien se habia comenzado, y por otra, los jurados 
perdían sus poderes al mismo tiempo qne se retiraba el juez 
que los habia nombrado (Gallus, 4,105}. Ahora bien, e l l ." de 
Noviembre terminan los seis meses desde 1.° de Marzo, 
cual conduce al comienzo del año en este último dia. 

Asi pues, la reforma legal del año 601' fué de las más Ira-
portantes. E l año de cargo de los magistrados cumies, ó lo 
que es lo mismo, el año civil comenzó en adelante el dia 1.° 
de Enero; pero el imperium continuó fijo en la antigua fe-
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cha inicial del 1.° de Marzo, y como no era permitido tomar la 
ley curiada {de imperio) antes de esta época, salvo las excep
ciones en otro lugar indicadas continuó aquella fecha siendo 
el punto de partida del año militar y del año judicial. De 
donde resulta que, si la magistratura comenzase en l.0de Ene
ro, duraría 14 meses, Jo cual no extrañarán los que saben que 
las magistraturas no se sucedían inmediatamente, sino que 
distaba dos años la edílidad de la prectura y ésta del consulado. 

9.—Volvamos á la cuestión de la duración de los gobiernos 
provinciales, asunto principal de todo este estudio; y distin
gamos, en primer lugar, entre el tiempo de la residencia y la 
duración del imperium. L a antigua constitución no habia ar
reglado nada en cuanto al tiempo de residencia. Jurídica
mente, el jefe supremo de la provincia la podia abandonar 
cuando quisiese, dejando en su puesto un lugar-teniente [lega-
tus pro magistratu): tampoco estaba obligado á dejar dicho 
puesto al espirar el tiempo de su cargo, si su sucesor tardaba 
en llegar. Más tarde, cuando ya estaba agonizando la Repúbli
ca, la ley Pompeya (año 702), y los senados-consultos publica
dos en su consecuencia, obligaron á los procónsules y propre
tores á permanecer un año en su provincia, á contar desde el 
dia en que llegaban á ella, y después á entregarla á su suce
sor, ó, á falta de este, á un lugar-teniente (Cic, ad. /aw. 2,7; 
15, 9 etc.), y á volverse áRoma. . . . . 

E n cuanto al imperium puede juzgarse por lo ya expuesto 
que sucedía muy de otro modo. E l magistrado de la provincia 
es un soldado como el último de los suyos [conmilitones), y su 
año de imperium, lo mismo que el año del servicio militar, cor
re desde 1." de Marzo del año del cargo hasta-el fin de Febrero 
del siguiente. 

Con esta cuestión vienen á enlazarse algunas reglas de de
recho público. E n primer lugar, notemos que la termina
ción de la magistratura, suprema no detiene en pleno derecho 
su egercicio, como, por un recuerdo imperecedero de la perpe
tuidad, que está en la esencia misma del oficio no vale esta 
fecha sino mediante la invitación solemne para que resigne el 
poder. Agreguemos á esto que la ley no era absoluta sino res-
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pecto de los cargos civiles. Los cónsules salían al espirar el 
año oficial, hubiese ó no designados otros cónsules; en este 
último caso, comenzaba un interregno. E n el imperium militar 
no sucedía lo mismo, pues aun cuando ya hubiese terminado, 
ae obligaba al magistrado á continuar en sus funciones hasta 
¡allegada de su sucesor. (Big., 1,16,10) E n otros términos: 
el general no podía, como tampoco podía el soldado, licenciar
se asi mismo, como el padre no puede deshacerse de la pátria 
potestad, sino trasmitiéndola á su sucesor: y como tampoco 
puede el hijo librarse al su cualidad de tal (films-familias) 6 
s\xatTheTseklnhe7'encianecesaria, [necesariusMéresrsuus haeres). 
Con esto hemos tocado al principio mismo de la prorrogación 
del imperium. Concíbese á diferencia enti'e éste y los ma
gistrados civiles. Legalmente, no puede extenderse el uno mss 
que los otros, pero la necesidad introdujo una innovación, 
y el general tuvo el deber de esperar al que habia de reempla
zarle... el año del jefe de la provincia, como el de servicio mi
litar, no se calculaba pues con arreglo á su límite legal, sino 
por la duración efectiva del mando. De aquí la explicación de 
muchos hechos que de otro modo serian contradictorios é 
inesplicables. 

10.—Durante toda la República, desde Tarquino el Sober-
vio hasta el tercer consulado de César, se excluyeron mútua-
mente el imperium civil en Roma y el imperium militar fuera 
ü.Ql'pomoerium, excepto para el triunfador en el dia del triunfo. 
Asi pues, cuando el magistrado civil iba á tomar el mando, salía 
de Roma revestido áeljoaludamenium; y desde este dia comen
zaba para él el imperium militar. Después de la reforma del 
año 601, no se entro, según hemos visto, en el mando hasta el 
1.° de Marzo, pero lo mas pronto posible después de esta fecha-
Durante los 10 últimos meses del año, tiene el imperium en ca
lidad de cónsul ó pretor: después, durante los dos meses-si
guientes, (Enero y Febrero), en calidad de procónsul ó propre-
tor. Pero vino Siia y lo dispuso de otro modo, ordenando que 
no entrase en la provincia como pretor. E s inútil recapitular 
los ejemplos que prueban la regla actual, según la cual el pre
tor y el cónsul, como tales, no tienen el imperium: recordaré 
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solo el juramonto de Pompeyo, cuando, siendo cónsul en el año 
684, juró: sein nullam provinciam, ex co mac/istratu üurum; ó 
"bien el cargo que César dirigió á los cónsules y al Senado al 
principiar la guerra civil: cónsules, quod ante i i tempus accidit 
minquam ex urbepro/lciscuntur (B. c , 1,6). No quiere decir esto 
que no puedan citarse excepciones: las hay en gran número; 
pero las explican las circunstancias: entóneos intervenía el He-
nado y éste otorgaba las dispensas... el cónsul que, como tal, 
hubiera tomado por si mismo el mando militar en el exterior, 
hubiera violado ia constitución. ¿De qué modo formuló Sila 
su innovación? Probablemente no nrohibiria al magistrado de 
liorna ausentarse, durante su aüo oficial, pues se hubieran 
presentado á este rigorismo muchos inconvenientes: lo único 
que le seria prohibido es salir revistiendo elpaludameníum. 

L a consecuencia practica de estas medidas fué la separa
ción completa del imperium civil y del militar; la conversión 
de este último, fundado tiempo há en la elección popular, en 
una especie de prorrogación de poderes, sin auspicios; y por 
último, la continuación de la función activa, no ya sólo hasta 
el fin de los 14 meses, sino durante dos años por lo ménos. 
Mejor ordenado que antes, no fué ya turbado ni paralizado el 
oficio del magistrado por los deberes del capitán, ni vice-versa; 
al mismo tiempo, magistrado y capitán quedan sujetos á la 
omnipotencia del Senado. Un cambio insignificante en la cons
titución produjo un gran resultado: el triunfo de la oligar
quía . . , Desgraciadamente fue muy efímero, pues ya está 
dispuesta l,a espada que cortará y destruirá toda esta red de 
sabias formalidades. 

11.—Falta una última y doble cuestión. Cuál era la posi
ción del jefe de provincia, cónsul ó procónsul, pretor ó prope-
tor, en el tiempo que mediaba entre la adquision legal del im-
perium militar, y de la entrada de hecho en el mando? Qué era' 
este imperium en qué se continuaba después de haber ex
pirado sus poderes? 

E n lo que se refiere al tiempo intermediario, sabemos que, 
desde el día en'que pasábala frontera constitucional del im-

perium, podía el magistrado tomar el t ítulo y las insignias de 
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general en jefe, y llenar sin duda las funciones de tal. L a pro
vincia que se le ha dado na le liga de derecho sino de hecho, 
como hemos visto anteriormente, y si marcha á ella, hace una 
leva de tropas, juzga nn caso criminal ó libra una batalla, po
drá obrar mal, pero no ilegalmente {Dig., 1,16,5): no podrá 
sin embargo obtener el triunfo, puesto que ha obrado fuera de 
su provincia. 

Su función provincial no comienza en el límite de dicha 
provincia, sino que comienza en el mismo dia que ha tomado 
las insignias y ha salido de Roma. 

E l mando expiraba otras veces con la entrega del cargo á 
la llegada de su sucesor, de lo cual nos parece inútil suminis
trar pruebas, y solo obtenía el triunfo el que volvía victorioso 
á la cabeza del ejército, sin tener, por consiguiente, sucesor 
fTit. L iv . . 16,21/ No sucedió lo mismo desde el momento que 
comenzó la creaciori de provincias permanentes. F l triunfo no 
podía negarse al general que, habiendo tomado el mando en 
tiempo de guerra, habla entregado á su sucesor una provincia 
pacificada. Ahora bien, para triunfar, era necesario que conti
nuase el mando hasta la llegada del jefe y de los soldados á 
los muros de Roma (Tit. L iv . , 39,29/ se dejó pues al primero 
una especie áeimperium; y como por otra parte, sólo después 
de su llegada á la ciudad era cuando se le concedía ó se le ne
gaba el triunfo, se deduce también que dependía de él poner 
fin á este resto de poderes que iban anejos todavía á su perso
na. También la mano de Sila vino á regularizar esta situación, 
convirtiendo en derecho lo que sólo era una práctica. E n ade
lante, el procónsul y el proprector conservan el mando supre
mo hasta su regreso... No se trata aquí sin duda de un man
do real y efectivo, sino de un nudum imperium, si se permite 
la expresión. E l magistrado lleva todavía las insignias, pero 
sólo ejerce la jurisdicción en la forma, y no puede volver al 
servicio activo sino mediante un Senado consulto {Cees., b. c , 
1,5/ lo mismo que en derecho civil la propiedad nuda se con
vierte plena por la consolidación. 
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I I I 

E l proceso entre César y e l Senado. 

12. Las investigaciones que preceden sobre la espiración 
legal de las altas magistraturas, no.parece que tienen, á pri
mera vista, otra consecuencia que las demás cuestiones relati
vas al derecho público ó privado de los Romanos No debe, 
sin embargo, creerse esto. L a cuestión de derecho que nos 
ocupa fué como un fnnto solsticial en la historia del mundo. 
E l proceso entonces debatido entrañó la calda de la república 
romana. Así como la causa, indiferente en si misma, de la 
muerte de los grandes hombres excita el interés y la curiosi
dad de las generaciones posteriores; asi nuestro estudio, si lo 
corona un buen éxito, deberá tener muy distinto mérito que 
otro que se proponga exclarecer un problema cualquiera de la 
historia. A éste corresponde, en efecto, decir en qué dio, termi
naba el proconsulado de César en las dos G%lias. 

13. E-ste dia lo coloca la opinión común á fines de Diciem
bre del año 705, y no es ésta la fecha histórica mejor estable
cida. Sobre ella es sobre la que se fundaba César para conti
nuar siendo pro-consul hasta su entrada en el cargo de su se
gundo consulado: y para el año 706 era para el que contaba 
sér designado cónsul. Sila había abolido poco antes las prohi
biciones absolutas del año 603 contra las reelecciones consu
lares; pero al mismo tiempo habla puesto en vigor la ley del 
año 413, qúe exigía el intérvalo de diez años entre cada reele-
cion. Ahora bien: César, cónsul en el año 695, no podía en
trar en el consulado hasta el año 706, dejando aparte (en lo 
cual conviene, él mismo B. c.,1, 100) los dos aaos de investi
dura de los dos consulados de que se trata. ISo puede suscitarse 
aquí la cuestión de dispensa legal (dispensatio). E n ninguna 
parte se encuentran huellas de ésta, lo cual resuelve ya un de
bate que nos es conocido hasta en los más pequeños detalles. 
Antes bien el mismo César dice que él no la ha obtenido, ni pe
dido; que, por el contrario, él ha esperado la época legal de su. 
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investidura, contentándose con los derechos que correspon
dían á todo ciudadano (B. c., 1. 32): esto es suficiente para la 
prueba, que vienen á corroborar otras circunstancias. E n el 
año 704 vemos á César recorrer las ciudades romanas de su 
provincia, para asegurarse sus votos (B. g. 8, 50), y se sabe 
por unaporciondeejemplos que las candidaturas se preparaban 
el año antes de la elección, y por consiguiente el penúltimo 
año de la entrada en el cargo. Celio escribe ya en Agosto del 

703, que sobre el asunto, tan vivamente debatido'en el 
Senado, de la llamada de César, no se acabaña nunca, y que 
probablemente se andaría girando «durante dos años» en un 
mismo círculo de mociones y de intercesiones sin térmi
no (Cíe , adfam. 8,5).» Las palabras de Celio no tienen sentido 
sino en tanto que el estado del derecho siga siendo lo que 
es en el momento en que habla, y que César continúe 
siendo procónsul hasta el fin del año 705 para entrar en el car
go consular el 1.° do Enero de 706. Si César hubiese estado 
obligado á ir á Roma en persona antes de su elección, aban
donando de este modo, y durante todo el tiempo intermedio, 
sn mando proconsular^ incompatible con su permanencia en 
la ciudad, hubiera perdido, como él mismo dice, el imperium 
durante todo un semestre (B. c , 1, 9), lo cual supone que ha
bría salido del proconsulado el último día do Diciembre del 
año 705, verificándose la elección consular en Julio. Ante tes
timonios tan positivos, aceptados todos como incuestionables, 
se siente en el alma ver á un autor apreciable (1) intentar una 
demostración imposible, sosteniendo que César aspiró al 
consulado para el año 705 y no para el año 706, y que fracasó. 
Para el que estudie la historia de esta época, tan accesible á 
todos, como nuestros periódicos diarios; para el que sabe la 
cólera que experimentaron los cesarianos cuando fracasó la 
candidatura del lugarteniente de César, Servio Galva, en las 
elecciones para el año 7o5 (B. c, 1, 9); y sus quejas al ver que 
elegían hombres hostiles á su partido, les será muy difícil ad-

(1) Hofmann, de origine belli civili cesariani* Berlín, 1867 
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mítir que César haya sido también candidato en este mismo 
año, ni que haya tenido siquiera intención de presentarse, 
cuando el mismo César declara que no quiere anticiparla épo
ca decenal de su segunda candidatura (B. c , 1, 32); ó que 
cuando habla de próximos comicios con motivo del privilegio 
que reivindica, haya que entender los comicios del año (interior. 

14. Según otra opinión, defendida por Peter y también 
por Hofman, el cargo de Céáar terminaba el 1.° de Marzo del 
año 705. Lo concedo: porque la ley Vatinia, votada bajo el 
consulado de César en 695, le habia conferido la provincia C i 
salpina por los cinco años siguientes: después, para la ejecu
ción de los artículos convenidos en Lucca, y sobre la moción 
de Pompeyoy de Craso, habia sido prorrogado por otros cinco 
años en esta misma provincia y en la de la Transalpina, que 
hasta entonces solo poseía por un Senado-consulto (B. g., 8,53). 
Pero desde antes del segundo plebiscito, desde el ñn do Mayo 
del año 698, habia deliberado el Senado, conforme á la ley de 
Cayo Graco. acerca de las provincias de que debían encargarse 
los magistrados que habían de elegirse en los próximos comi
cios; es decir, á los cónsules que habían de entrar en el cargo 
en el año 699, y á los gobernadores provinciales para el año 700; 
y entre otras proposiciones hostiles á César, se habia presen
tado ya la de dar la Cisalpina á uno de los futuros procónsules 
á partir del l . ' de Marzo del año 700. Entonces fué cuando C i 
cerón se convirtió en sumiso abogado de los Triumviros, y so
bre todo de César, y respondió que si la proposición no era 
contraría á la ley Vatinia, no por eso era ménos inconstitucio
nal, yendo la colación de las provincias inmediata y necesa
riamente unida al consulado ó á la pretura, lo cual equivalía 
á decir que, según la ley Vatinia, terminaba la misión de Cé
sar en l ¿ de Marzo del año 700, y según el plebiscito Pompe-
yano licinio en l ." de Marzo de 705. Aún hay más; Hircio, en 
«1 curso de su relato de los acontecimientos del año 403 
(B. g,, 8, 39), hace notar que en sentir de todos los Galos, al 
proconsulado de César no le quedaba más que un estío, y por 
consiguiente que debia terminar antes de la campana del 
año 705. Cicerón, en una carta confidencial á Atico, truena 



138 

contra la tiranía que amenaza, y escribiendo lo que hubiera 
debido deeir en el Senado, echa en cara á César su aspiración á 
la candidatura consular después de haber espirado el plazo 
para su salida del cargo (Cic , ad. Ai. . 7, 7). Por último, Sueto-
nio declara que un plebiscito le habia permitido presentarse 
candidato á pesar de estar ausente, y después de la termina
ción del plazo de su imperium (Suet., Cos. 26). L a elección de 
que se trata caia en 1.° de Julio del año 705; si el imperiumde 
Cesar terminaba en 1,° de Marzo precedente, esto es cierto; 
pero nada más inexacto si dicho cargo no terminaba hasta 
fines de Diciembre. Todo se ha intentado para conciliar estas 
inconciliables divergencias. Las dos fechas están igualmente 
atestiguadas; y se perdonará fácilmente al que no sepa resol
ver el problema. 

15. E n cuanto á nosotros, creemos haber dado la clave de 
uutemano. L a ley Vatinia confirió á César el imperium por 
los cinco años siguientes, pero que no terminaban en el diacor-
réspondiente á la votación de esta misma ley, como pretende 
Peter, ni en un dia arbitrariamente determinado, como ase
gura Hofman; puesto que aquí se trata de una ley de imperio, 
estos años -deben ser años imperiales ordinarios, y que co
mienzan en 1.0 de Marzo, según la antigua tradición. Ahora bien; 
¿ha sido la ley Vatinia votada ántes ó después del 1." de Mar-
del año 605? Ko se sabe de cierto, pero es indiferente. Los 
cinco años corrían desde 1.° de Marzo de 695 hasta fin de F e 
brero del año 700. Derogando en este punto el plebiscito la 
ley Cornelia, que obligaba al cónsul á permanecer en Roma, 
César habia partido ya para el ejército pero no entró en el 
cargo de procónsul hasta el 1." de Enero del año 696, y de he
cho no tomó el mando supremo hasta Abril. E s necesario, 
pues, para contar la duración legal de su gobierno provincial, 
tomar por punto de partida esta fecha de 1." de Enero de 696, 
y en este caso, saliendo del cargo el último dia dé Febrero del 
año 700, habria César cumplido legalmente sus cinco años, 
puesto que, según la tradición constitucional, el año comen
zado debia reputarse como completo; agregúense los otros 
cinco años de la prorrogación, y se llega al 1.° de Marzo del 
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año 705, pero de hecho el proconsulado no terminaba en esta 
fecha. César se hallaba entonces en la posición común á todo 
procónsul ó propretor, que entraba en 1.° de Enero en su car
go anual, hasta llegar á 1.° de Marzo. E l Senado podia muy 
bien disponer de la provincia, pero no la podia adjudicar á un 
cónsul ni á un pretor del año 704, sin cometer una inconsti-
tucionalidad, como sostenía Cicerón en el año 698 en un caso 
análogo: el magistrado nombrado, en vez de entrar en el car
go en el undécimo mes del año imperial, no lo hubiera verifi
cado hasta después. Cuando más, hubiera podido el Senado 
nombrar gobernadores de las Galias á algunos de los magis
trados del año 705; pero estos á su vez, teniendo en cuenta el 
plazo del viaje, no hubieran podido entrar en su cargo provin
cial hasta después de 1.° de Enero del año 706. Y se compren
de muy bien el lenguaje de Tito Livio, cuando, empleando 
una expresión, si no rigorosa y jurídica, por lo menos bastan
te exacta históricamente, decia que César, á pesar de haber 
espirado el plazo legal del imperium provincial en 1.° de Mar
zo del año 705, estaba en su derecho, gracias á la ley votada 
en su favor, continuando en el gobierno de ambas Galias has
ta su entrada en el cargo consular (1). 

16. Hemos expuesto en su principio y en su extensión el 
derecho que tenia César á sus gobiernos de las Galias, vamos á 
seguir el debate hasta que, agotados todos los argumentos, 
se desembainan las espadas. 

Mientras el pro^onsulado de César se fundase en la ley 
Pompeyo-licinia, era imposible atacarlo: el Senado permanecía 
impotente; Pompeyo estaba ligado por ser el promotor de la 
^ey; y por último, demasiado claro el derecho para que se 
pensase en mandar un sucesor al temible procónsul. 

Desde el principio, sus enemigos dirigieron todos sus t i 
ros á los diez últimos meses del tiempo de su cargo. Y , lo que 
prueba las inteligencias que habla entre Roma y los Galos, 
ss que estos creian que se verían libres de César pasado el es-

(4) Tit. L iv . , epit. 108. 
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tio del año r?04. A falta de un plebiscito excepcional pertenecía 
al Senado distribuir las provincias, y designar y llamar á los 
gobernadores; esta era una de esas reglas de derecho constitu
cional, sobre las cuales todos estaban de acuerdo, jurisconsul
tos, políticos y hombres de Estado: pero, á contar desde el 1.* 
de Marzo del año 705, no era César más que un procónsul or
dinario; se convartia en un subordinado del Senado (1), y, en 
vez de tener el imperium por fuerza de su propio derecho, no 
era más que un administrador que esperaba la llegada de su 
sucesor. Este era el punto débil, y á él se dirigió el enemigo. 
E l golpe primero y más rudo fué dirigido contra el principio 
mismo de la continuación de su imperium consular y procon-
sular. Los catonianos tamaron la delantera: Pompeyo le siguió 
con tanta más razón, cuanto que, nombrado cónsul sin colega 
para el año 702 á consecuencia de los desórdenes milonianos, 
creia tener la alta inspección sobre todas las cosas, y no nece
sitar para nada del Cesar. Por decreto del Senado en el año 
701, decreto que el pueblo confirmó en el año 702, á conse
cuencia de una moción de Pompeyo, se decidió, que en lo su
cesivo, las provincias no se dañan inmediatamente á los cónsu
les y pretores salientes, que solo les corresponderían después 
de trascurridos cinco años, y que el imperium, en el que antes 
continuaban sin ninguna otra formalidad, en su calidad de 
procónsules y de propretores, les sería renovado por plebiscitos 
especiales (B, c , 1, 6). Pero cuando espiraron los cinco años, 
cuando llegó el turno á los magistrados salidos en el año 702, 
Pompeyo no existía ya y se había derrumbado el edificio de la 
oligarquía. Augusto volverá á declarar vigente un día el Se
nado-consulto (Dion., 53, 17), sin conseguir que se ponga en 
ejecución. ¿Cómose arreglaron las provincias en el ínterin que 
siguió á su promulgación? Jamás llegará á averiguarse por 
completo: las designaciones senatoriales fueron confusas y 

(1) Toda la fuerza de la acusación contra César se resume 
en estas palabras de Cicerón: exercitum tu habeas diutius quam 
gopulus jí isi i invito Senatu. (Ad. At. 7, 9). 
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contradictorias lo mismo que todo lo que liizo la coalición 
pompeyana-aristocrática. 

Pero ei punto principal continúa en pié. Si á César se le 
daba por sucesor un magistrado recien salido del cargo, no 
podía comenzar esta sucesión hasta l ." de Enero del año 706, 
puesto que en 1.° de Enero del 705 no podia estar declarada 
la vacante provincial. Si por el contrario, era reemplazado por 
ün magistrado salido cinco años antes, ¿qué importa que éste 
luibiera pasado en la vida privada cinco años completos ó in
completos (dos meses más ó menos), ni que el plebiscito de 
renovación del imiwriuM se hubiera votado en 1.° de Ene
ro ó en 1.° de Marzo? Seguramente, sino era este el único ob
jeto de la nueva organización (B. c 1, 85), era por lo ménos 
su único y esencial fin político. César se sintió profundamen
te herido: se vé ea la amargura de su lenguaje, cuando sin 
nombrar jamás la ley que le perjudica, insiste sobre sus con
secuencias (B. c , 1, 35). L a ruptura de la alianza entre los dos 
poderosos dominadores de Roma, se declaraba por vez prime
ra. Pero en este momento estába encendida en la Galiala guer
ra de la independencia: Vercingetorix marchaba á la cabeza de 
la insurrección. César no podia obrar mas que diplomática
mente, pues tenia las manos ligadas: provisionalmente tuvo 
que conténtarse con e atablar e a Roma negociaciones y manejos. 
Reclamando simplemente que se retirase la ley Porapeyana, 
no podía esperar un buen éxito. Mas cuando vemos al cónsul 
del año 704, Lucio Paulo, manifestar la veleidad de suceder 
inmediatamente en la pretura de Cílicia á Cicerón que á la 
sazón la desempeñaba (Cíe , ad. At . , 6, 1), se advierte aquí la 
ma.no del rival de Pompeyo, tanto más, cuanto que este Paulo 
era uno de sus instrumentos pagados. Entrar en su provin
cia inmediatamente después de su consulado, según se hacia 
antes, hubiera sido vfolar y anular la ley del año 702. L a mar
cha rápida de los acontecimientos fué lo único que- impidió á 
"Paulo llevar á cabo su bien concebido proyecto. Parece que 
César exigió á Pompeyo dos cosas: una dispensa legal de pre
sencia personal ón Roma antes de la elección consular, y la 
acumulación del consulado y del proconsulado, para el OTIH 
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"706, acumulación de que gozaba precisamente Pompeyo en el 
mismo año 702. Respecto á la segunda de estas exigencias, 
injustificable en derecho, y que solo la política hubiera podido 
autorizar, obtubo una negativa absoluta: la primera tenia de 
plausible que, en las conferencias de Luca, se habia previsto y 
hasta convenido tácitamente que César conservarla su pro
vincia hasta que comenzase su segundo consulado; y Pompe
yo, al permitir á los tribunos presentar en los comicios una 
ley de ejecución de lo convenido, parecía haber prestado de 
antemano su aquiesciencia. Mas ya se sabe lo que es una 
aquiesciencia dada por Pompeyo al dia siguiente de la 
rogación hecha en favor del César, hizo aprobar una ley que 
reglamentase de nuevo todas las candidaturas: esta ley exigía 
además la presencia personal de los candidatos para su ins
cripción en las listas, sin decir una palabra que exceptuase 
de esta formalidad á César; y, cuando este se quejó, hizo Pom
peyo insertar la cláusula excepcional en la ley ya promulga
da. A los ojos de todo jurisconsulto, el privilegio anterior de 
César habia sido abolido por la ley posterior, y la cláusula in
serta era nula. De suerte que, estando ausente, no podía con
siderarse á César como candidato. Por lo demás, sea de ello lo 
que quiera, Pompeyo, smrwm legwm auctor ac suversor, según 
la expresión de Tácito (Au. 3, 38), se vanagloriaba de haberle 
quitado con una mano lo que le habia dado con la otra. Poco, 
importaba á César su presencia ó su ausencia como candidato, 
lo que quería era conservar la provincia de las Calias durante 
su candidatura ; pero s i sus adversarios conseguían en
viarle un sucesor para 1." de Marzo del año 705, ó antes del 
1.° de Enero del año 706, dejando subsistente la rogación 
tribunicia, conseguían seguramente sus fines: concedían á 
César su designación consular, pero al mismo tiempo ponían 
un intérvalo entre su proconsulado y su nueva magistratura. 
Aunque no fuese más que por un instante, no tenían ya ante 
si mas que un simple ciudadano sin cargo. Verdaderamente 
era Pompeyo digno hijo de aquel Extrabon que jugaba con 
todos los partidos, de aquel á quien el dia de sus funerales lo 
sacó la muchedumbre de su ataúd y lo arrastró por las callee: 
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«ra de aquella triste escuela, superficial en todo, que no tenia 
más profundidad que la de la doblez, para la que todo el arte 
del hombre de Estado consiste eú el artificio y el engaño, y 
que hace de la alta política un oficio de escamoteador. 

17. L a ruptura era, pues, inminente, mas para que pueda 
comprenderse lo que va á seguir, tennemos que volver sobre 
el procedimiento senatorial en materia de repartición de las 
provincias consulares y pretorianas. Respecto délas primeras, 
ya sabemos que el Senado lo decretaba en el año antes de la 
entrada en el cargo de cónsul y antes de su designación en el 
mes de Julio; para las pretorianas, antes del l , " de Marzo del 
año de cargo de los pretores; en otros términos, la reparti
ción se verificaba por lo menos 18 meses respecto de las pri
meras, y 10 respecto de las segundas, antes de la entrada en 
funciones de los magistrados provinciales. Sin que esto fuese 
necesario, se acostumbraba, por otra parte, á proceder de una 
vez, de modo que cada año, en Enero ó Febrero, decretaba el 
Senado, en conjunto, la repartición de todas las provincias 
Según el curso ordinario de las cosas, haciendo abstracción, 
por ejemplo, de la ley Pompeya, en Enero ó Febrero del año 
703 , es cuando debieron distribuirse las provincias consu
lares para el año 705, y las pretorianas para el año 704: de 

"dónde se deduce, que el magistrado reemplazado por un pre
tor salía del cargo un año antes que el reemplazado por 
-un procónsul (Cíe. de prov. cónsul., 7). A l gobernador per
judicado por el Senado-consulto le quedada un recurso cons
titucional, la intercesión tribunicia, que trasformaba el vo
to del Senado en una simple AUTORIZACIÓN , sin valor legalf 
ó que, por lo menos, dirigiéndola contra la ley curiada ó el 
plebiscito propuesto para su renovación, ponía en cuestión la 
adquisición misma del imperium. No siendo la ley curiada en 
realidad nada más que una formalidad pura, no era eficaz en 
este caso la intercesión (Cíe. de leg. agr., 2, 12); y, en cuanto 
á interceder contra el Senado-consulto, no lo permitía la ley 
cuando se trataba de provincias consulares (B. c.̂  1, 2). Por 
último, si era admisible respecto de las provincias pretorianas, 
la contrarrestaba ó detenia el Senado, ya por medio de protes-
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tas enérgicas, ya por medió de excepciones usadas en casos 
y.núlogos, y que no es este lugar á propósito para exponer 
{Cié., ad. Á t i c l , ! . ) 

18. L a guerra diplomática comenzó el año 703 con motivo 
de la repartición de las provincias consulares para el año 705, 
jf de las pretorianas para el 704: en un principio, sólo se delibe
ró sobre las primeras {/SW., (7^.,32). Ahora como siempre iban 
los catonianos delante, arrastrando en pos de si á Pompeyo 
de grado ó por fuerza. E l cónsul M. Marcelo propuso darlos 
dos gobiernos de las Gallas á consulares llamados á reempla
zar á los cónsules del año 704, con arreglo á la ley de Pompe
yo y al senado-consulto dado para su ejecución: de este modo 
entraban evidentemente en el cargo proconsular, no el 1.° de 
Enero, sino el 1.° de Marzo, y se observaba la ley Pompeyo-
Licinia; y como los nuevos magistrados no pasaban del consu
lado al proconsulado, no podían temerse las objeciones hechas 
en el año G98 contra una moción análoga. E n derecho, hubie
ra sido necesario que se hubiese ventilado la cuestión ántes 
de i.? de Marzo dal 703; y el debate hubiera debido abrirse in
mediatamente después de la entrada de Marcelo en el cargo. 
Pero, ya fuese temor de los senadores, que preferían retroce
der á avanzar, ya indecisión de Pompeyo, la deliberación se 
aplazó hasta el último dia de Setiembre. Los partidarios de 
César sostenían que la moción era prematura, y Pompeyo con
fesaba que el Senado no estaba autorizado para decidir sobre 
las provincias de las Galias hasta 1.° de Marzo del año 704. L a 
moción era prematura; y ¿por qué? Distribuir las provincias 
consulares para el año 705 era perfectamente regular. No 
habla más que valerse del antiguo argumento de que el impa-
rium del futuro procónsul hubiera debido partir del 1.° de 
Enero, y que se le aplazaba hasta 1.° de Marzo, entónces, que 
se trataba sólo de la entrada en el cargo y no de la colación 
del titulo, entónces, que el impedimento existia en 1.° de 
Marzo del año 704, lo mismo que á fin de Setiembre del 703. 
Parece, en efecto, que la misma ley Pompeyo-Lieinia, según 
lo que indica Hirtius (B. g., 8, 53), había terminantemente 
prohibido al Senado la colación de los gobiernos de las dos 
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Galias ántes del principio del décimo y último año del impe-
rium de César, á saber, el l ." de Marzo del año 704. E n su 
consecuencia, el asunto fué aplazado hasta la época en que 
cesase su prohibición. L a decisión, que no se tomó hasta des
pués de haberse convencido de que Pompeyo queria obligar á 
César á dejar su función ántes del último dia de Diciembre, y 
no ántes del último de Febrero siguiente (del 705), perjudica
ba al procónsul (Cic , ad. At, 5, 20); lejos de dar otras pro
vincias á los consulares llamados para el año 705, se remitía 
pura y simplemente á algunos meses después, ó á estatuir 
sobre sus mandos, y esto con la sola mira de los gobiernos 
de las Galias. No se pensó siquiera en que, haciendo esto se 
violaba la ley Sempronia, puesto que, siguiendo el nuevo 
método, se sustituía en la elección los consulares á los cón
sules en la designación de provincias. Los cesarianos, ante 
un senado-consulto, contra el que no se admitía la inter
cesión, puesto que se re feria á los gobiernos consulares, no 
pudieron hacer nada más que protestar. Llegó el 1.° de Marzo 
del año 704, en que se puso a la orden del dia en el Senado 
la discusión aplazada en el año anterior, al mismo tiempo 
que llegaba la de las provincias pretorianas para el mismo 
año 705. E l proceso de César, como tal, estaba perdido. Po
día echar en cara á sus adversarios , en el litigio pendien
te, haberse convertido en legisladores más bien que en jue
ces, y haber minado la ley bajo sus piés: faltábanle los me
dios jurídicos de defensa, buenos para la asamblea parcial 
del forum. ¿Pero hasta dónde iría en el ataque? L a coalición 
no se entendía. Dejando á un lado la insignificante fracción 
de los cesarianos puros en el Senado, todos estaban de acuer
do en que, si César persistía en aspirar al consulado para el 
año 706, era necesario no dejarle continuar en el mando más 
allá del 13 de Noviembre del 705. Esto era colocarle en la al
ternativa, ó de continuar siendo procónsul hasta fines del 
año 705, renunciando á su candidatura consular, ó de acep
tarlo como candidato en los comicios, aunque ausente en su 
calidad de procónsul, pero con la obligación de deponer su 
mando una vez designado cónsul, ó por lo ménos dos meses 
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antes de su entrada en el cargo (Cic , ad. fam. 8, 11). Pero la 
mayoría de los tímidos, Cicerón y consortes, que hubieran 
preferido no hacer nada, y hacian lo ménos posible, dijeron 
que esto era ir demasiado lejos, é hicieron valer, no sin moti
vo, que la ley habia autorizado á César á presentarse en per
sona; que no se le habia retirado este privilegio sino por me
dio de indignos subterfugios, y que si la ley tenia algún sen
tido, habia querido autorizar, no solamente la ausencia del 
candidato durante los comicios, sino también conservando el 
imperium(Cic.,ad. At . , 7,7). Los catonianos querían más: exi
gían que César dejase el imperium antes de los comicios. ¿Qué 
significaba entonces su privilegio de candidatura personal? 
E n cuanto á Pompeyo, como sucedía casi siempre, se ignora
ba su opinión, ya fuese porque no quería decirla, ó porque el 
mismo la ignorase. Inclinábase sin duda hacia la de Catón; 
pero su lenguaje era ambiguo. César jugaba una partida muy 
difícil; pero sabia adonde quería ir , y bien secundado en Ro
ma por sus atrevidos y hábiles confidentes Vibio Pansa, C u 
rien y Marco Antonio, dirigió el juego como un maestro que 
juega con sus discípulos. 

E n esta coyuntura volvió á abrirse el debate, que no con
dujo á nada sério. Hubiera querido impedirse una intercesión 
incómoda: desde el año precedente, y en la sesión de Setiem
bre del 703, previendo este caso, se habían acordado las me
didas que debían tomarse contra sus autores (1). L a interce
sión vino, pero el estío del año 704 pasó sin resultado, y el 
partido de los íntránsigentes obtuvo mayoría (2). César apro
vechó la falta de inteligencia de sus adversarios y la pusila
nimidad de la mayoría. A l mismo tiempo que se negaba á las 
exigencias de los catonianos, y que indicaba la alternativa que 

(1) «Sí quís huic S. C . íntercessisset, senatuí placeré auc-
toritatem prescribí et de care ad senatum populumque reffe-
T\ {Ad /am, 8,S).y> 

(2) Según Celio, el éxito ó fracaso del asunto dependía de 
la suerte de la intercesión, y no se equivocaba '.Ad fam. 8, 11.) 
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le propuso la mayoría, ofreció su dimisión inmediata á condi
ción de que Pompeyo la hiciese al mismo tiempo. 

E l Senado se apresuró á invitarle á este acto de desinte
rés, pero Pompeyo se negó brutalmente: entónces fué cuando, 
en vez de un buen senado-consulto, sobre el que habían con
tado para nombrarle general del partido constitucional, s© 
vieron los catoníanos reducidos, por rumores seguramente 
falsos, á enviarle una insignificante diputación, y á conferirle 
su nuevo título dél modo más irreg-ular y más torpe del mun
do. Esto era abrir la puerta á la guerra civil. Antes de desen
vainar la espada se dirigió César otra vez al Senado. No tene
mos su ultimátum auténtico... E l afirma en sus Comentarios 
que llegó hasta eKiltimo l ímite de las concesiones (B. c , 15). 
Pero sabemos por los historiadores del tiempo del imperio, 
que renovó su oferta de dimisión con la condición de que la 
hiciese también Pompeyo. Ofreció así mismo dejar el ímperium 
en la transalpina, licenciar ocho de sus diez legiones, no r e 
servándose más que la Cisalpina y la Iliria con una legión, 6 
la Cisalpina sola con dos legiones; por últ imo, consentía en 
dejar este mando insignificante al dia siguiente de los comi
cios, después de la designación, y esperar, como simple ciuda
dano, que llegase el día de la toma de posesión del cargo. 
Esto era ir más léjos de lo que le habían exigido poco há sus 
adversarios, cuando le reclamaban simplemente su dimisión 
para el 13 de Noviembre del año 705. L a historia del mundo 
hubiera quizá variado, si esta proposición hubiese sido acogi
da; pero venia demasiado tarde al parecer de Pompeyo y de 
los eatonianos. L a República eaia por su propio peso en el 
abismo. Apénas los despachos de César pudieron leerse en la 
curia (B. c , 1, 5). No hubo sobre ellos discusión ni vota
ción. E l Senado se dejó arrancar el nombramiento de dos nue
vos procónsules para las Gallas, y ordenó á César dimitir el 
imperium y licenciar su ejército para un día determinado,que 
debieron fijarlo seguramente ántos del de los comicios consu
lares (B. e., 1, l y 2). 

E l debate ha terminado y comienza la guerra. 



APÉNDICES. 

A D V E R T E N C I A . 

E n la traducción que de esta obra ha hecho al francés 
Mr. Alexandie, no obstante reconocer y confesar que, en el 
fondo y dada la naturaleza de los hechos de que se trata, tie
ne Mommsen sobrada razón para considerar como muerta la 
República romana después de la batalla de Tapso, y para 
creer que, al dia siguiente de esta batalla, comienza la verda
dera monarquía imperial y. por consiguiente, un nuevo pe
ríodo en la historia de este'gran pueblo, y debía en realidad 
terminar aqui, como lo hace, la primera parte de su obra, 
dice que, siquiera por deferencia á la tradición y á los que 
otra cosa sostienen, es sensible, ya que no censurable, que no 
haya tratado de exponer, aunque fuese en resumen, los he
chos que médian desde la caída de la República hasta que co
mienza ya de un modo regular y tranquilo la monarquía im
perial, al dia siguiente de la batalla de Actium, ó á lo menos 
haber concluido en el asesinato de César. 

Para suplir, en parte, este vacío, pone el ilustrado traduc
tor francés un apéndice al tomo V I I I de su traducción, el 
cual apéndice nosotros reproducimos gustosos, por más que 
no estemos enteramente conformes con las apreciaciones y 
observaciones, juiciosas sm duda, de Mr. Alexandre. 
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Breve sumario de los acontecimientos hasta la muerte 
de César (de 705 á 710.) 

E n primer lugar, desde el año 705 al 710, en esos años tan 
dramáticos, notamos que César no permaneció en Roma sino 
á cortos intérvalos, y causa sin embargo una admiración pro
funda el enumerar las leyes y los trabajos hechos ó bosqueja
dos por él en los cortos descansos que la guerra le permite. 

Primera temporada de permanencia en Roma. (705, Kalendas 
de Abril).—César vuelve de Brindis á Roma después de la 
partida de Pompeyo á Epiro. Ha terminado ya la guerra de 
Italia ó de los sesenta dias. No permanece en Roma sino 
muy poco tiempo, y ^marcha precipitadamente á España. 
(Bell, civ., 1, 32.) 

Segunda temporada. (Kalen. de Octubre: Diciembre).—Vuel
ve de Ilerda, es nombrado dictador por primera vez, reúne 
los comicios consulares, es nombrado Cónsul para el año s i
guiente con P. Servüio Vatia ísaurieo, encarga á los cónsules 
y á otros magistiados del presente año los proconsulados 
y demás cargos, arregla la cuestión de las deudas, llama á 
los desterrados, concede la ciudadania á los Traspadanos, y 
al cabo de once dias hace dimisión de la dictadura. Después, 
la víspera de las nonas de Enero (B. c , 3. 6), parte para Gre
cia. Después de la batalla de Farsalia aglomeran sobre él los 
honores. Durante su ausencia, fué nombrado Cónsul por cinco 
años y dictador por segunda vez. De mediados de Marzo al 
mes de Junio del año 707 no hay en Roma noticias de él {ad 
M . 17, 3). Trastornos suscitados por M. Celis y por Milon, y 
después de éstos por Dolabela (de 706 á 707.) 

Tercera temporada.—Por último, vuelve César á Italia, 
después de terminadas felizmente las guerras de Egipto y de 
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Oriente (Setiembre de 707). Apacigua la sublevación do sus 
legionarios, es nombrado Cónsul y dictador por tercera vez. 
Elige cónsules [cónsules suffecii) para fin de aiio á Q. F u -
fío Caleño y á P. Vatinio, pretor á Crispo Salustio y eleva a 
diez el número de los pretores para el año 708; también eleva 
á 16 el número de los pontífices, augures y quindecemvíros, 
y abre el senado á los caballeros, á sus centuriones y á otros 
hombres de condición mediana. 

E n Diciembre del año 707, marcha; pasa por Lilibea y vá 
á Africa. Campaña y batalla de Tampso (Abril de 708). 

Cuarta temporada.—Deja César el Africa en los idus de Ju
nio, y llega á Roma á fines del mismo mes (VI calend. 
Sextilis, 28 de Junio, B . Afric, 98, Abril del nuevo calen
dario) . 

Hay en Roma supjjlicaeiones durante 40 dias. E l Senado la 
vota 70 lictores, y tiran de su carruaje caballos blancos. Ho
nores inauditos: dictadura por diez años: silla curul al lado 
y más alta que la de los cónsules. Vota el primero: se le con
sagrará una estatua con la inscripción; César, semi-dios: ce
lebra sus triunfos, dedica al pueblo un nuevo forum, eleva 
un templo á Venus Qenitrix. Juegos en honor de su hija. L a r 
guezas, banquetes: reduce y regulariza la Annona. 

Durante esta permanencia (cuatro meses), decide Cés r 
que los pretores no conserven su provincia nada más que un 
año, y que los procónsules permanecerán dos años en su car
go: que los jueces serán exclusivamente elegidos entre" los 
senadores ó los caballeros, lex Judiciaria, y reforma el ca
lendario. 

A fin de Diciembre de 708 (46 ai d. J . C.) parte César 
para España. Se recordará que después de la campaña de 
Ilerda, habla dejado en esta península á Q. Casio Longino 
(B. e. 7, 71): pero éste se babia hecho detestable á todos, y 
habían hecho defección la mitad de sus soldados (cinco legio
nes.) Cayo Trebonió, su sucesor, no habla conseguido mejor 
éxito. Los pompeyanos acuden de todas partes á Espaüaj 
en donde los reúne G-neo Pompeyo (año 708.) Después de la 
batalla de Tapso, los restos del ejército republicano pasaron 



también el estrecho con Acio Varo y Tito Labieno, Muy pron
to tuvieron bajo sus órdenes trece legiones. Los lugar
tenientes de César, Q Pedius y Q, Fabio Máximo, no podían 
hacerles frente (B. hisp. 2, 7̂  30). César llega por fin á Obulco 
{Porcuna), k^tW estadios de Córdoba. (Ap., B. c , 103), L a 
guerra, cuyos relatos han llegado hasta nosotros muy confu
sos, se prolonga mucho sitiando César sucesivamente 
muchas plazas, Ulia (Montemayor), Corduba, Ategua etc. 
{B. hisp.,S, 27). Por último, dejando los hijos de Pompeyo 
sus atrincheramientos de Ucubia (no léjos del rio Salado, fíu-
men salsum), vinieron á apostarse en Munda (hoy Monda, ZXL-
tre Ronda, Málaja), para dar allí la batalla. Esta tuvo lugar el 
dia de los liberalia (B. hisp. 31,) ó el 17 de Marzo del año 709. 
Indecisa por mucho tiempo la victoria y disputada valerosa
mente, terminó la jornada al anochecer con la derrota de los 
Pompeyanos, de los que quedaron 33.000 muertos en el cam
po de batalla, entre ellos Labieno y Varo. «Hasta ahora, ex
clama César, he peleado por la victoria, hoy por primera vez 
he luchado por la vida.» (Plut. Coss. 56, Ap. 104). Las ciuda
des rebeldes se someten, Gneo Pompeyo es muerto en la 
huida y su hermano Sexto se refugia entre los Cajetanos 
(B. hisp., 36 á 40). 

Ha terminado la guerra civil: por lo demás, los Pompeya
nos no pensaban reconstituir en España la república romana; 
'solo querían fundar un estado separatista, y dar pábulo á su 
odio y á su codicia. No se trataba, pues, entre ellos, de la re
pública ni d é l a 11: ertad, este partido está ya en adelante 
condenado. 

Quinta y últ ima fiermanencla. (Octubre de 709 á Marzo de 
710).—Triunfo de César y de sus lugartenientes. Pedio y Fá-
tio y Máximo. Supiüicaciones durante 50 dias. César dicta
dor perpetuo. Toma el titulo de imperator como prenombre para 
sí y sus sucesores. E s nombrado prefecto de las costumbres 
y Cónsul por diez años. Tiene derecho á nombrar ó designar 
ios magistrados. Eleva á 900 el número de los senadores: 
crea nuevas familias patricias, da á diez pretorianos el t í tulo 
y la consideración de consulares, nombra 14 pretores para el 
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año corriente y 16 para el 710, con 40 cuestores y eleva á 
seis, en vez de cuatro que eran, el número de los ediles. R e 
viste en público la púrpura triunfal, la corona de laurel: su 
busto figura en las monedas, y se le consagra el mes de 
Julio. Restaura, por último, las colonias de Corinto y de 
Cartago. 

Planes de campaña contra los Partos. César quiere some
ter de paso á los Dacios, después á los pueblos de la región 
del Cáucaso, luego irá á vengar la derrota de Craso, y re
chazar mas allá de una frontera que se preste á la defensa el 
único enemigo exterior que puede dar algún cuidado á Roma. 

Fija su partida para el cuarto dia después de los idus de 
Marzo: sus tropas lo esperan en Iliria. Tiene ya nombra
dos los magistrados para el año 711 y 712: Fabio Pansa é Hir-
eio, Décimo Bruto y Munacio Planeo deberán ocupar sucesi
vamente el consulado: Asinion Polion irá á España ulterior, 
Lépido gobernará la Citerior y la Narbonense: el mismo Mu-
nacio Planeo obtendrá la Transalpina, Bruto la Macedoma y 
Cayo Casio la Siria. Todas las provincias estaban ya dis
tribuidas. 

Las tentativas de entronización y de monarquía señalan 
estos últimos tiempos. Y a habia César castigado á los dos tri
bunos que habian arrancado una diadema colocada en la ca
beza de su estatua (1); ya Antonio, en las Luipercales, habia 
Intentado muchas veces coronarle el mismo, cuando los guar
dianes de los horáculos sibilinos anunciaron que solo un rey 
podía vencer á los partos. 

Durante este tiempo, se habia tramado una conspiración 
que contaba con más de 60 conjurados, y entre ellos muchos 

(1) Drumann, t, VI p. 688. Los tribunos Marcelo y C. Secío 
ai ranearon la diadema colocada en la cabeza de la estátua 
del dictador delante de los Rostra. E l pueblo los saludó con 
el titulo de «nuevos Brutos)); brutos, sí, repuso César variando 
el sentido en que el pueblo empleaba á esta expresión. Helvio 
Ciria, su colega, quena que se mandase matarlos; pero 
César se contentó con deponerlos. Dion, 44, 9. 
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lugartenientes antiguos ó nuevos del dictador, impelidos por 
el odio, por la envidia ó por la ambición. Muy pocos son 
los que rinden culto á la idea de la república y de la libertad. 
Citaremos solo á Décimo Bruto, Trebonio, Minucio Basilo, 
Publio y Lucio Casca, Tilio Cimber y Selvio Galva. Pero el al
ma de la conspiración eran Cayo Casio y Mareo Junio Bruto. 
Los rumores que circulaban y el temor de verse descubier
tos impulsan á los conjurados á anticipar el golpe. César 
habia convocado el Senado para el dia de los idus (15 de 
Marzo), y asistió á la sesión. Allí, miéntras que Antonio era. 
detenido fuera por Trebonio, le rodearon los conjurados. 
Tilio Cimber se aproximó, fingiendo pedirle gracia para su 
hermano desterrado de Roma, y lo cogió de la toga. Casca le 
hiere por la espalda: todos los demás se arrojan sobre él. «¡Y 
tú también, Bruto!» exclama la víctima: después, viéndose 
envualto, cubre César su rostro con su toga, deja que le 
hieran sin hacer resistencia, y cae al pié de la estatua de 
Pompeyo, herido con 23 puñaladas. Tenia á la sazón 56 años. 

Remitimos al lector á las fuentes originales, á Dion C a 
sio (44, 12 á20) ; á Apiano (de 111 á l 2 3 ) , á Plutarco sobre 
todo (Coes. 60, 69; Brut. de 14 á 17), á Suetonio (Coes. de 80 á 
82), y por último, entre los modernos, al exacto y circuns
tanciado relato que ha M. Merivale; (Hist. of. the rom. under 
the empire, 2, c. 21 y 3 c. 22) (a). 

E l juicio de los contemporáneos no se hizo esperar, y se 
adelantó á la Historia. «La cosa, exclama Cicerón, ha sido 
valerosamente ejecutada, pero es un verdadero propósito de 
niños. ¿A quien puede ocultarse que deja un heredero de su 
monarquía? {Ad Ai. , 14t 71, Id. 15, 4: Bzcisa enim est arbor 
non evulsa. Itaque qmm fruticetur, vides. «Se ha cortado el 
árbol, perQ no se ha arrancado de raiz; así ya verás como 
retoña).» 

(a) Historia de los Romanos bajo el Imperio, obra que pu
blicaremos en breve á fin de dar á nuestros lectores com
pleta la Historia de Roma, puesto que dada la árdua tarea 
que se ha impuesto M. Mommsen, no es fácil que complete, 
por lo menos en. muchos años, este libro. 
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APENDICES-

F. 
L e y e s Jul ias (do Jul io César) . 

Vamos á dar aquí á nuestros lectores las principales leyes 
promulgadas por Julio César, sobre todo á partir desde que se 
posesionó del gobierno monárquico, y en el orden en que las 
clasifican ordinariamente los sabios; haciendo notar, por otra 
parte, que el nombre da leyes Julias {leges Juliae). Se da tam
bién por los escritores y jurisconsultos del tiempo del impe
rio á las promulgadas por Augusto y aun á las de algunos de 
sus primeros sucesores. 

I . 

L e y e s anteriores a l a ñ o 705. 

I . Lcx agraria.—Asignaciones á los veteranos, y colonias 
(t. VII, p. 278 y VIH, 311). Suetonio, (Cees. 20, 81), alude á 
ellas y á la ley del año 695 y á la oposición de Bibulo, el otro 
cónsul (Ap., B. c. 2, 10 y sig. Veleyo Patelculo 2, 44). Tam
bién ha sido designada bajo el nombre de lex Manilia de co-
lonüs (liudorf. Zeitschr., I X ) , y fué después modificada por el 
emperador Calí^ula (Dig., 47. tit. 21, De término moto). 

I I . Lex depuhUcanis. i . VHI p. 281 y 264.—Esta ley se re
feria sobre todo á los arrendamientos de los impuestos de 
Asia, y perdonaba la tercera parte de los atrasos que debian 
los colectores-arrendatarios, haciéndose de este modo bien 
quisto al orden equestre ( C i c , ad At. 7, 16. Ap. B. c. 2, 13), 
a quienes el Senado habia negado hasta entonces toda con
cesión. Esta ley fué votada solo por las tribus (año 695). 
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I I I . Lex Julia-asiática.—Ya sabemos que Pompeyo había 
anulado los arreglos hechos por Lúculo en Asia, (t. V I I I , 
p. 199 y sig-.) A su regreso de Oriente tuvo que habérselas 
con Mételo, con Lúculo y con la oposición senatorial que se 
negaba á ratificar la organización que ól habia hecho. De aquí 
la coalición con César y Craso. L a ley asiática fué votada 
siendo cónsules César y Bívulo en el año 695 (Suet. Coes. 20. 
Vel. pat. 2, 44. Ap. B. c. 7, 13 etc). 

I V . Lex de Ptolomeo Aulete (695), que confirma á ésta en el 
trono de Egipto, á título de amigo y aliado del pueblo ro
mano (t. V I I p. 214). Suet Coes. 54. C«s. B. c. 3, 107 etc. 

"V. Lex de provincns, que fija la distribución de los man
dos provinciales, y limita su duración á dos años para los 
procónsules y á uno para los propretores. Se ha preguntado 
si esta ley ó estas leyes pertenecen á la épo^a del consulado 
de César (695), ó á la de su dictadura. Druman (II, p. 624), 
consigna como más verosímil la primera fecha, y Mommsen 
parece inclinarse á esta misma opinión (v. Cíe., Fílip. 1,8, 10. 
% 41. 3, 15 etc. Dion Cas., 43, 75). 

V I . Lex de repetundis ó repetundarum.—En su origen, el 
repetundarum ó pecuniarim crimen no se aplicaba más que á 
las exacciones cometidas ea provincias por los magistrados y 
funcionaiüos contra los subditos y al.ados [sociis) del pueblo 
romano. E n los últimos tiempos de la república, tuvo la 
expresión más amplio sentido, y comprendía todas las preva
ricaciones administrativas [male administratoe pwovincice cri-

, men. Tácit. An. 6, 79); las crueldades [saevitia crudilitas) y 
también las rapiñas y las extorxiones [avaritia, pecunia capte). 
L a legislación de las repetundee, res repeleré no comenzó 
hasta después de la segunda guerra púnica: y la cuestión 
Perpetua de las concusiones {quoestio perpetua de pee. repet.) 
fué establecida por la ley calpurnia (del tribuno Lucio Cal-
purnio Pisón, en el año 605 C í e , Be o/., 2,21) el primer tri 
bunal criminal permanente establecido en Roma, estaba pre
sidido por el pretor de los extranjeros protor pereyrims; y 
contaba, según Goettling 350 jueces ó asesores senatoriales. 

Muchas leyes sucesivas completaron y arreglaron las pres-
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cripciones de la ley Calpttrnia. Citaremos la lex junio, del tr i 
buno Marco Jumo: la ley Acilla (del tribuno Acilio Glabrion, 
año 631), que decreta el juicio inmediato: la lex servilla, 
del tribuno C. Serviiio Glaucia, (648), que, dando á los ca
balleros la jurisdicción que se les había quitado después de 
la muerte de Cayo Graco, extiende la penalidad á las faltas 
de todos los magistrados, fuesen ó no provinciales, y hasta 
los jueces mismos de las repetundoe. Rein (Derecho criminal de 
los Romanos, Leipzig- 1844) enumera según las fuentes sus 24 
capítulos, que contienen las definiciones correspondientes á 
los crímenes quantum, ablatum, captum, etc. etc., el procedi
miento (los jueces no salían del órden senatorial), la caución 
impuesta al acusado {Vadimonium) la pena (restitución pecu
niaria del doble litis ossiimatio la prima dada al acusador (jprce-
mium acusatorum), el derecho ••le ciudadanía del extranjero 
que se quejaba, la comperendinatio ó entrega de causa al ter
cer día, antes de juzgar: y por último, la apelación al pueblo. 
No parece cierto que el destierro sustituyese regularmente á 
la pena pecuniaria, llevando consigo el destierro &\ aqme et 
ignis interdictio, era un acto voluntario del acusado negándo
se á comparecer en juicio (V. Klenze: fragmenta, legis servilla 
repetundos ex tchulis etc. Berlín, 1825. Véase también en 
el Corpus inscrtptionum laíinarum, el trabajo reciente de 
Mommsen p. 4 7 á 7 l , que ha sido el último que ha dado el 
texto y comentario de estos fragmentos encontrados en Ro
ma á principios del siglo X V I , con otros fragmentos episío-
grafos pertenecientes á la ley agraria Thoria, y dispersos des
pués en diversos museos, ó perdidos). 

L a ley Cornelia, de Sila (673), devuelve el jurado á los se
nadores, mantiene y extiende las diversas incriminaciones de 
la servilia, castiga á los jueces prevaricadores ó corrompidos 
y á los gobernadores que no rinden cuentas (proconsulares 
raciones; y eleva al cuádruplo la litis estimatio) 

Por último, la lex Julia repetundarum. Las exacciones de 
los gobernadores y magistrados provinciales eran más intole
rables que nunca (Cíe , Div. 3,). César quiso poner remedio; 
desde su primer consulado (695), hizo votar una ley exce-
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lente y severa (óptima, acérrima, justísima, dice Cicerón, 
pro Sest. 64), y que sirvió de modelo á todas las leyes poste
riores del imperio, las cuales se refieren constantemente á 
ella. Contenia 10.0 capítulos (Cic. ad, div. 8, 8). 

Alcanzaba á todo magistrado, funcionario ó ciudadano 
encargado de un ministerio público ó perteneciente á su 
personal, que hubiese malversado y recibido ó tomado in
debidamente algún dinero (Dig, 1. c. 1, 6, 7,) proscribía las 
exacciones contra los habitantes de las provincias, limitaba 
las requisiciones de los gobernadores que viajaban, ya para su 
persona, ya para su escolta. Les prohibía llevar consigo mu
jeres, hacer que les diesen coronas de oro antes de haber ob
tenido del Senado el triunfo, entrar en empresas comerciales, 
cobrar más impuestos que los legales, vender los privilegios ó 
las licencias, exigir regalos, salvo casos excepcionales, (y aun 
entonces no podían pasar de 100 aurei). Obligábaseles árendir 
las cuentas en un ejemplar triple, uno para el tesoro y dos 
para dos ciudades de la provincia. 

E n materia de cormpcion, ordenaba la misma ley la repe-
titi§ del dinero recibido, fuesen cualesquiera las manos por
que hubiesen pasado, y era restituido el cuadruplo lo mismo 
que bajo las leyes precedentes. Por último, la ley Julia pro
nunciaba la pena de destierro en casos graves, la expulsión 
del Senado, y algunas veces hasta la infamia con ciertas in
capacidades accesorias, intestahiles, etc. 

Más tarde, Augusto, Tiberio y Claudio retocaron la ley 
Julia. Adriano y Marco Aurelio introdujeron también en ella 
algunos cambios: después se encuentran ciertas prescripcio
nes nuevas, ó ciertas confirmaciones de la legislación antigua 
bajo Teodosio, Valentiniano y Justiniano (Nov. 134, 161). 
Pero la separación de las atribuciones civiles y militares ha
bía minorado considerablemente los abusos y los crímenes, 
que sin embargo persistieron hasta los últimos dias. 

Sobre la ley Julia pueden verse las alusiones relativas al 
texto hechas en esta obra (t. V I I I , p. 318, 321 y sig.). Algu
nos han referido sin razón á sus disposiciones, una ley espe
cial sobre el cohecho, las retenciones abusivas ó las malver-
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saciónos de fondos públicos y los sacrilegios (Dig. 48, tit. 13). 
Pero la legislación sobre e\ peculado, anterior á César, y ya 
corregida por Sila, parece pertenecer más bien á Augusto y 
á sus sucesores. 

Por último, recordemos las disposiciones legislativas sobre 
la legatio libera, ya Cicerón habia reducido á un año su 
duración, en tiempo de su consulado (de Leg. 7, 8. Pro 
Flac. 34); pero nada hizo, y César se creyó obligado á autorizar 
de nuevo con una duración de cinco años (C ic , ad At. 15, 11). 
Pero no pudo impedir los abusos que continuaron cometién
dose hasta en tiempo de los emperadores, como lo acredita un 
texto de Ulpiano (L. 14 Dig. de legation.) Para más detalles 
sobre la legislación de repetundoe, tan importante en si misma 
y también por frecuentes y célebres procesos políticos á que 
fué aplicada. V. la obra citada de Reim. (p. 604 y sig.), que ha 
resumido todos los trabajos anteriores (1844), sobre todo los 
de Ligorio y el artículo del mismo autor en la real enciclope
dia de Pauly, v. repeúnndamm crimen; así como las juiciosas 
observaciones de Ed . Laboulaye (Ensayo sobre el derecho cri
minal de los Romanos, Páris 1845 p. 192 y sig.). 

O Í 

L E Y E S J U L I A S . 

Desdo e l a f o 705, hasta l a muerte del dictador 
(Marzo de 710.) 

Vil. l e s de aere alieno et de bonis cedendis—qxxe de he
cho suprime una cuarta parte de la deuda del capital y estable
ce la cesión délos bienes en provecho del acreedor con arreglo 
al valor que las fincas tenían antes de la guerra civil (Suet. 
Cees. 42 Tácit. an. 6, 16, etc.) Las constituciones imperiales 
extendieron á las provincias (ley 4.a del Código) el beneficio 
de la cesión de bienes qiie no tenia lugar en un principio más 
que en Roma y en Italia. Por último, la ley de aere alieno re
glamentó la tasa del interés vencido ó por vencer. 
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VIU. Lex Julia de modo credendi possidendiqne intra Ita-
liam.—Esta ley se refiere á la precedente. A fin de evitar 
los inconvenientes económicos de la ley de are alieno, y para 
impedir que se ocultasen los capitales, se dispuso que ningu
no pudiera tener en caja más de 15.000 denarios (DionCas., 
41, 38. Tácit. An 6, 16). Lo cual traja consigo nuevamente la 
alza del valor en venta de los bienes raices. 

I X . Zea proscriptis.—Abolia las disposiciones crueles de 
ias leyes de Sila contra los hijos de los proscritos. Respecto 
de los desterrados, casi todos fueron indultados, ya por una 
medida emanada directamente de César, ya en virtud de le
yes cuya proposición provocó el mismo ó toleró al menos, 
(Cés., b. c. 3, 1; Plut. Cees. 37 etc). 

X . Zea de civiiate iraspadánorum.—Confiere á los Trans-
padanos, siempre fieles á César, la ciudadanía que éste les 
babia antes prometido. E n 665 les confirió Pompeyo la latini
dad. E n 705 acabó César su igualdad civil. Pero por más ciu
dadanos que estos sean, la Transpadana, su país, continuó 
siendo no romana. E s una provincia; no pertenece á la Italia 
propia, (Cés . ,b . g. 8, 50, Cic. Filip. 3, 31 etc. Plin. Hist. 
nat. 3,. 2, 4 etc). Su reunión completa con Italia no se verificó 
hasta el año 711, (v. Savigni, diario de la ciencia histórica 
del Derecho, I X , p. 300 y sig). 

X I . Zex frumentaria ó de annona.—Que arregla ésta y 
establece la lista y la cifra de los que debían participar de 
©lia á título gratuito (Plut. Cees. 55, Ap. h. civ. 2, 102, Dion. 
cas. 43, 21, 44), los cuales acuden al lugar de la distribución 
provistos de su Tessera frumentaria. Pero las sábias limi-
tacionés de César fueron poco duraderas. Inmediatamente 
después de su muerte se dupl icáronlas distribuciones de 
granos. Augusto las redujo nuevamente, pero en vano, (Suet. 
Oct. 4.°, véase más detalladamente esta reglamentación de 
César en Pauly Real enciclopedia. Y." Zargitio). 

X I I . Zex de collegiis, reforma de los clubs y de las asocia
ciones religiosas ó políticas.—Hay que unir á ésta la ley de 
sucerdotis, de la misma época: esta modifica ó deroga las leyes 
domicia y Cornelia que confieren la elección de los sacerdotes 
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y augures al pueblo, ó restablecen la cooptatio por lista de los 
candidatos presentados á la aprobación de la asamblea popu
lar {Cié. Filip. 2, 2), pero bien pronto devolvió Marco Antonio 
la Oooptatio pura y simple á los colegios (Dion Cas. 44, 53). 

XIII . Lcx sumpíuaria.—Antes de César hablan sido las le
yes suntuarias tan numerosas como inéficaces contra la marea 
ascendente del lujo romano. A pesar de que los censores ano
taron (noia censoria) á los ricos pródigos, el mal iba desbor
dándose. Citemos desde el principio de la segunda guerra 
púnica la ley Oppia (541); las leyes OrcMaSlS- tres años des
pués de la censura de Catón el mayor; Fannia (593); Didia 
(611), Licinia (hacia 651), Cornelia (de Sila 573), que prohibe, 
entre otras cosas, los gastos extravagantes de los funerales 
sobre los que ya hablan tratado los legisladores de las Doce 
Tablas (Cic., Leg. 2, 23, 25): Emilia (676). Autia, que prohibe 
á los magistrados comer fuera de su casa escepto en algunas 
determinadas (Macrob., 2, 13). L a ley Julia las comprende y 
las refuerza todas (Dion Cas. 43, 25, Suet, Cees. 43). Los suce
sores de César lucharon como él á fuerza de decretes, que 
continuaron siendo letra muerta, pues ellos eran los primeros 
que los desobedecían. 

X I V . Lex judiciaria.—La ley Aurelia (766), modificando la 
organización de los jueces senatoriales de Sila, habia ordena
do que fuesen tomados en adelante entre los senadores, entre 
los caballeros y entre los tribunos del erario [trihuni cerarii), 
censitarios de más importancia, á los que otras veces pagaban 
al legionario) Gel. 7, 10). Hacíanse tres listas [Decurioe) de 
los tres órdenes de jueces. Conservada, salvo algunas modifi
caciones, por una ley pompeyana (del segundo consulado de 
Poinpeyo, en 699), fué definitivamente anulada por Julio César 
(708), que, suprimiendo la decuria de ios mrarii, no dejó ya 
subsistir más que la lista senatorial y ecuestre (Suet. Cas. 
42). 

X V . Otra ley judiciaria (de privatis Judicis), que suprime 
los rigores de las acciones de ley y sus formas sacramentales, 
ley confirmada según Cayo (ínstit. 4, 30 ,̂ por otra ley Julia y 
una ley JUbutia, una reforma útil en procedimiento civil, pro- ' 
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píamente dicho. Nada se sabe por otra parte con precisión 
solare estas disposiciones. 

X V I . Lex de m a j e s t á t e . a t r i b u y e n á una ley de Julio 
César (año 706), las prescripciones principales referidas en ê  
titulo del Digesto nd legem Juliam magestatis. Pero, así com0 
antes de César, el crimen majestaiis habia sido, á partir de las 
leyes de las doce tablas, objeto de numerosos actos legislativos 
(las leyes Apuleyas de fecha incierta, la ley Varia de 664, la ley 
Bornelia ó de Sila 673), asi también, despuesde él, se extendió 
la lesa-majestad á una porción de crímenes, sin carácter pre
ciso, y no entrañando solamente el destierro, las confiscacio
nes, sino también lapena capital ó arbitraria. Ulpiano (Dig., 1. 
c. 1.1.) hace de ella una terrible, y sin embargo, incompleta, 
enumeración. De los contemporáneos, Cicerón es el único que 
cita la ley de César (Filip. 1, 21). E n su tiempo se daba todavía 
la definición siguiente; «majestatem minuere est de digni-
tate, aut amplitudine aut potestate populi aut eorum quibus 
populuspotestatem dedit, aliquid derogare» (De Invent. 2,17). 
y . Rein sobre la Perduelio y la majestas, p. 464 y sig.; y más 
particularmente sobre la ley Julia de majestáte, p. 515 y sig., 
en donde ha reunido y coordinado todas las fuentes y todas 
las definiciones, y enumera todos los procesos de que hace 
mención la historia en cada época. 

X V I I . Lex de v i .—La legislación romana sobre la violencia, 
y las vias de hecho, era bastante confusa, y ha ejercitado la 
paciencia y el ingenio de los eruditos. Percíbese bien, desde un 
principio, la diferencia entre las simples vias de hecho del de
recho civil y las violencias criminales: pero se sabe también 
que gran número de delitos, crímenes con arreglo á nuestras 
ideas y según las distinciones del derecho moderno, no lleva
ron consigo en Roma la persecución criminal propiamente 
dicha, ya sea á instancia de la parte lesionada, ya por acu sa
cien del ministerio público. Parece que lo. vis pública implica 
más bien la via de hecho por una persona pública, ó por lo 
menos el crimen de naturaleza política (Paul. Sentenc. 5, 76. 
í n s t . , 4, 15, 6). No intentaremos entrar en más detalles sobre 
la vis privata, la vis pública ni áun la vis armata (hecho pu-

TOMO IX. 11 
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ramente civil: Dig. de vi arm.), y remitimos al lector el ar
tículo de Rein, eneiel. de Pauli (F.0 vis), y sobre todo al estu
dio más completo del mismo autor en su libro ya citado (Cri-
minalrech der. Roem., p, 732 y sig.) 

Como las repetundce, la Perduelio y la Majestas, lia tenido 
la vis imblica su comisión judicial especial. 

L a primera ley que se conoció de este género es la lea 
plantía (del tribuno Marco Piando Silvano), á la que parece se 
enlaza la Zez luíaíia con algunas innovaciones en el procedi
miento (60o y 776) Castigaba la seducción, el ataque á mano 
armada contra el Senado, las violencias contra los magistrados 
(Cic. pro. Cels. 1), el llevar armas ocultas ocupando tales ó 
cuales lugares (Cic, ad At. 2, 24), el asedio, la destrucción de 
las cosas, etc. 

La, «ísjmWicffl afirma aún más, su carácter predominante 
de crimen político, en la ley Pompeya (702 durante el tercer 
consulado de Pompeyo), hecho expresamente para el juicio de 
Milon. Abrevia la lentitud del procedimiento, y agrava la pena 
{penam graviorem etformam Judiciorum ireviorem). Pero esta 
ley no es en realidad más que un privilegio para juzgar un 
crimen, ó a uno ó más acusados determinados (Anl. Gel. 10, 
20); asi pues, fué una cuestio extra ordinem, aquello de que se 
queja Cicerón (pro Mil. 6, Filip. 2, 9). 

Las leyes Plaucia y Lutacia continuaron vigentes hasta 
la de César. Este quiso castigar los crímenes y las fechorías 
inauditas de los aristócratas y de los demócratas exagerados, 
que todos los días ponían en peligro la paz pública, haciéndo
se escoltar por sus bandas de esbirros y de esclavos armados, 
que mataban, saqueaban y quemaban, 

No hay duda que no se encuentran huellas de la ley Julia 
en el Digesto (ad Leg. Jnl. de vi puhl, etc. L a pena ordinaria 
de la vis pública era la aqme et ignis interdictio): la visprivata 
llevaba consigo la confiscación de la tercera parte de los bie
nes- las incapacidades honoríficas, y, bajo los emperadores, 
la relegación á una isla, ó la condenación al trabajo de las 
minas para los criminales de condición humilde (Paul. 1. c. 3). 

Háblase de una ley Julia, apropósito de Británico y de L o -
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custo, en Suet. Nerón 33. ¿Loeusto hace alusión á la ley de 
César de vi ó h la ley especial, de veneno, análoga á la de Sila 
(672)? No puede decirse con certeza. E s evidente que la ley 
Cornelia continuó aplicándose bajo los emperadores, y tenia su 
titulo especial en el Digesto (lib. 48, tit. 8). 

XVIII,—Leos Theatralis, que renovó sin duda las disposicio
nes de la ley Roscia (del tribuno Z. Roscio Otho, 687), que se
ñala las 14 primeras filas en el teatro al órden ecuestre, detrás 
los senadores, expulsando de entre estos á l o s pródigos arrui
nados y á los que hablan hecho bancarrota (rfecoeíom, G i c , 
Filip. 2, 18). De aquí la frase: sedere in V I V ordi?iibiis, para 
indicar el Censo ecuestre. Agusto abolió la ley Julia. 

XTX.—Zex Julia municipalis. Sabemos que después de la 
muerte de César, valiéndose Antonio de la complicidad del se
cretario de aquél, presentó al pueblo cierto número de edictos 
y hasta de leyes que pretendía haber encontrado entre los pa
peles del muerto (Cíe , Filip. I , 24, 2, 98). Muchos de estos 
edictos y decretos eran falsos, y Cicerón se indigna con razón 
{ad At., pasim. Filip. I . 3, 10 etc). Sin embargo, Drumann 
Hist. rom. I , p. 608) enumera dos ó tres de estas leyes como 
emanando probablemente del dictador. Tales son: 

[A] Lcx de Rege Dejotoro. Que restituye á este rey el país 
que se le habia arrebatado (Cíe, ad Alt., 14, 12). Según Cice-
ron [l. c ) , el Gálata habia regalado 10.000.000 H S, á Fulvia 
para conseguir esta restitución. 

[B] Lex de Creta. Inmunidad de impuestos otorgada á 
Creta, al fin de la pretura de M. Bruto (Cíe-, Filip. 2, 38). 

[G) Lex de Siculis. (César no habia conferido á los Sici
lianos nada más que la latinidad (Cic. ad Att., 14, 12). 

(D) Lex de exsulihus revocandis. Gracia completa otorgada 
á los desterrados por la aplicación de la ley Pompeya, de amhi-
ftí(701) y á otros criminales de peor especie (App-,b. c , 1,107; 
Filip., 2,98). Dióseles el apodo de Orcini ó de Charonitae 
(procedentes del infierno). 

E n resumen, las leyes de César, lo mismo que las de Sila, 
constituyen el fondo, modificado por Augusto y sus sucesores, 
de las leyes principales del Imperio Romano. 
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Los que quieran leer un juicio, severo si, pero exacto ó 
imparcial sobre César y sus leyes, pueden consultar á Labou-
laye, Ensayo sobre las leyes criminales de losRomanos, (p. 300). 

APÉNDICES 

G , 

L a lex Jul ia Municipal is , 

Después de la guerra social, transigiendo Roma con los 
Italiotas, habia conferido el derecho de ciudadanía á todos 
los liabitautes de las ciudades de aquende el Apeuino que la 
Tecl&m&hdin {leyes Julia y Platicia papiria). Al mismo tiempo 
obtenía eljus latinum ó derecho de ciudadanía sin voto, la C i -
salpinaó Transpadana, con arreglo á una ley votada ápropues-
ta del cónsul Pompeyo Estrabon (664). Pero ya se habia dado la 
plena ciudadanía en la Cispadana á las ciudades que gozaban 
anteriormente de la antigua, latinidad {Placencia, Cremona y 
Bononia). Otras en fin, como Parma y Mutina, eran colonias-
municipios de ciudadanos romanos, y como tales no se innovó 
nada en su régimen político. Sila coafirmó después el princi
pio de que, «todo ciudadano de una ciuda4 itálica era al mis
mo tiempo ciudadano de Roma,» y organizó los municipios. 

Pero los Traspadanos que continuaban siendo latinos de 
menor derecho estaban descontentos y se agitaban: hábiase-
les dado poco y reclamaban la plena ciudadanía. Obtuviéronla 
por fin de César, que modificó completamente el sistema mu
nicipal corneliano. De aquí hiZcx Julia municipalis, hecha para 
toda Italia inclusos los Traspadanos fv. t. "VIH. Cap, X I reno
vación del sistema municipal). 

L a inscripción cuyo texto damos más adelante es como he
mos dicho, uno de los mejores monumentos de la legislación 
romana, y fué hallada no lejos de Heraclea (hoy Policoro, so
bre el golfo de Tarento) en el lecho del Cavona en 1782. Está 
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grabada sobre tres tablas de bronce (de las que dos son opis-
tografas] que llevan en el dorso dos mcripcionos griegas más 
antiguas (Corp. Ins. grc. de Berlín, I I I n. 5774 y sig.) y que, 
después de haber corrido una suerte varia, han sido recogidas 
por el museo de Ñapóles. Conocida bajo el' nombre de tablas 
de Heraclea, ha sido esta ley muchas veces editada y comen
tada, ya total ya parcialmente, siendo los trabajos más nota
bles los de Mazochi, Hugo, Dirksen y sobre todo el de Savigny 
en su colección de opúsculos ( Vermischte Schriftem), t, I I I p. 
279 á 412. 

L a identidad de dichas tablas y la Lex jul ia municipalis, es 
hoy cosa puesta fuera de duda: M. de Saviguy ha probado la 
identidad de la cita contenida en la carta de Cicerón á Lepta en 
el mes de Febrero del año 709 [ad.fam. f>,18) y el texto de una 
de las tablas. Por otra parte se habla allí de diversas medidas 
relativas á la administración municipal en todo el imperio, en 
Roma y en las provincias; y las disposiciones relativas i'- la 
Annona y á las declaraciones que deben hacer los que á ella 
axpiren se refieren al censo del año 708. E s inútil insistir so
bre el hecho de que la ley municipal era anterior al año 710, 
en que se agregaron dos nuevos ediles á los cuatro que antes 
habia, y el año 711; en que el nombre de mes de Julio sustitu
yó al antiguo Qmntüis, así como también que es posterior al 
año 684 on que termina la dominación silana, puesto que con
tendría una disposición para excluir del decurionato munici
pal á todos los comprometidos en las proscripciones. 

Mommsen sostiene [Corps. ins: lat. p. 123) que es del año 
709 y llega hasta decir que se publicó en el mes de Setiembre, 
época del regreso de César después de la guerra de España. 
Por último, hace mención de ella bajo su verdadero título una 
inscripción hallada en Pádua y atestigua el nombre de su au-
tor^Marco Junio Sabino IV. viredili potestate é lege Julid muni-
cipali etc). 

No se sabe si el grabado de los bronces de Heraclea es 
contemporáneo ó posterior á la promulgación de la ley á que 
se refieren. Mommsen no se atreve á decidir la cuestión. 

L a ley Julia es una ley municipal orgánica {y no una mis-



166 

eelánea eomo han sostenido algunos) y contiene por tanto un 
reglamento completo de organización administrativa, consti
tución de las autoridades, censo, annona, etc. etc. Roma, dice 
Mommsen, aparece en ella como el primer municipio del impe
rio (t. V I I I , cap. X I «la Metrópoli)» De aquí sus muchas dis
posiciones comunes á Roma, á las provincias y á las colonias 
italianas ó extra-itálicas. De aquí la alta importancia de esta 
ley para el estudio de las instituciones fundad as y consolidadas 
por César (t. V I I I , cap. X I , Revolución del sistema municipal, 
y sig ) . Por desgracia no poseemos integro el texto, pues falta 
toda la primera parte. No hayamos en ella, por ejemplo, ni los 
textos mencionados por Ulpiano {Dig. 6Q, 9, 3); ni aquellos á 
que alude Gordiano (Cód, 7,'9,11); pero muchas leyes del libro 
50 del Digesto (t. 1.* al 15), se refieren indudablemente á ella. 

Los fragmentos de las tablas de Heraclea constituyen un 
espécimen ó modelo exacto del estilo legal d é l o s Romanos. 

Por último lian solido algunos referir á la Lexjulia mnmci-
palis otro fragmento, conocido bajo el nombre de lex de Galia 
Cisalpina, inscrito también en un bronce hallado en Manci-
neso, no lejos de Roma, el 24 de Abril de 1700 y que está to
davía en el museo de esta última ciudad; pero no es dicho 
bronce sino una parte de la lex Rubria, comentada muchas 
veces por Hugo, Dirksen, Puchta, Savigny, y sobre todo por 
Mommsen (Contenido de la ley Rubrix), en al Anuario de Bec-
ker y Muthór, 2, 319 y sig. E n ella se vé que la Cisalpina es
taba regida como provincia, aunque la Traspadana hubiese 
obtenido ya la ciudadanía; de aquí el reglamento y el procedi
miento calcado en el edicto del pretor urbano, y que parece se 
dió hacia el año 705 mientras César estaba en la guerra civil. 
Trátase en ella de la cuestión de competencia del magistrado 
local, de los interdictos posesorios, etc., etc., y debió ser vo
tada por la moción de un tribuno del pueblo llamado Rubrío. 
Como esta ley no se refie: e en nada á la organización munici
pal, no hablamos más de ella y sólo reproduciremos aquí la 
parte que poseemos de la lex Julia municipalis de que nos ve
nimos ocupando. 
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Annona.-—§ I Quem h(ac) ](6ge) ad eos. profiterei opor-
tebit, seí is, quom eum profiterei oportebit, Romas non erit, 
tum quei ejus negotia curabit, is eadem omnia, quae eura, 
quoius negotia curabit, sei Romae esset, h(ac) l(ege) profite
rei oporteí7?¿, item iisdemque diebus ad eos. profitemino, 

Quem h. 1. ad eos. profiterei oportebit, sei is pu(pillus), 
sive ea pup(illa) erit, tum qui ejus pup(illi) pup(illae) ve tutor 
erit, item eademque omnia in | iisdem diebus ad eos. profi
temino, ita utei et quae quibusque diebus eum eamve, sei 
pup. pup. ve non esset, h. 1. profiterei oporteret. 

Sei eos. ad quem h. 1. professiones fieri oportebit. Romae 
non erit, tum is quem profiterei oportebit, quod eum profite-
ri oportebit, ad pr(aetorem) urb(anum) aut sei is Romae non 
erit, ad eum pr., quei inter peregrinos jus deicet, profitemino 
ita uti eum ad eos., sei tum Romae esset, h. 1. profiterei 
oporteret. 

Sei ex eis eos. et pr., ad quos h. 1. professiones fierei opor
tebit, nemo eorum Romae erit, tum is quem profiterei opor
tebit, quod eura profiterei oportebit, ad tr(ibuaum) pl(ebei) 
profitemino ita utei ad eos. pr. que urb(anum) eunque quei 
Inter peregrinos jus deieet, sei tum Romae esset h. 1. profite
rei oporteret. 

Quod quemque h. 1. profiterei oportebit, is apud quem ea 
professio fiet, ejus quei profitebitur nomen et ea quae profes-
sus erit, et quo die profesus sit, in tabulas publicas referunda 
curato, eademqus omnia uteique in tabulas | rettulerit ita 
in tabulara in álbum referunda eurato, idque aput forum, et 
quom frumentum populo dabitur, ibei ubei frumentum po
pulo dabitur cottidie maiorem partera diei propositum liabeto 
u(nde) d(e) p(lano) T^ecte) l(egi) p(ossít). 

Queiquoraque frumentum populo davit damdumve cura-
vit, ne quoi eorum, quorum nomina h. 1. ad eos. pr(aetorem) 
tr(ibunura) pl(ebis) in tabula in albo proposita erunt, fru
mentum dato nevé daré jubeto nevé sinito. Quei adversus ea 
eorum quoi frumentum dederit, is in tr(itici) m(odios) HSlooo 
populo daré damnas esto, ejusque pecuniae qui volet peti-
tio esto. 
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Caminos, Calzadas, etc.—§ II. Quae viae in urbem Rom. 
propiusve u(rbem) R(oniain) p(assus) M. ubei continente lia-
bitabitur, sunt erunt, quoius ante aedificium oarum quae via 
erit, is eam viam arbitratu ejus a0d(illis), quoi eapars urbis 
li(ac) l{ege) obvenerit, tueatur isque aed(iUs) curato, uti quo
rum ante aedificium erit quamque viam h. í. quemque tueri 
oportebit, el omnes eam viam arbitratu eius tuentur nevé 
eo loco aqua consistat, quominus ^commode populus ea via 
utatur.j 

Aed(iles) cur(ules) aed(iles) pl(ebei), quaí nunc sunt, quei-
quomque post h(anc) 1. r(ogatarp) factei createi erunt eumve 
mag(istratum) inierint, iei m diebus V proxumeis | quibus 
eo mag(istratu) designatei erunt eumve mag. inierint, ínter 
se paranto aut sortiunto, qua in partei urbis quisque eorum 
vías públicas in urbem Rom. propius ve urb. Rom. p(assus) 
M. refieiundas sternendas curet ejusque ¿rei procurationem 
habeat. Quae pars ^quoique aed(il6i) ita h. 1. obvenerit, ejus 
aed. in eis loceis quao in ea partei erunt, víarum reficieuda-
rum tuemdarum procuratio esto, utei h. 1. oportebit. 

Quae via inter aedem sacram et aedificium locumve publi-
cum et inter aedificium privatum est ¡erit, eius | viae par-
tem dimidiam ís aed., quoi ea pars urbis obvenerit, in qua 
parte ea aedis sacra aedificium publicam seive locus publicusr 
tuendam locato, 

Quemquomque ante suum aedificium viam publicam h. í. 
tuerí oportebit, quoi eorum eam viam arbitratu eius aed.,. 
quoius oportuerit, non tuebítur, eam viam aed., quojus arbi
tratu eam tuerei oportuerít,'tuendam Iocato.)Isque aed. diebus 
ne minus X antequam locet aput forum ante tribunale suom 
propositum habeto, quam | viam tuendam et quo die locaturus 
8Ít et quorum ante aedificium ea vía sit. Eisque, quorum ante 
aedificium ea vía erit, procuratorisve eorum domum denun-
tietur facíto se eam viam locaturum et quo die locaturus sít. 
Eamque locationem palam in foro per q(uaestorem urb(anum) 
eumve quí aerario praerít facíto. Quamta pecunia eam viam 
locaverit, tamtae pecuniae eum cosque, quorum ante aedifi
cium ea via erit proportioni quantum quoiusque ante aedi-
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ficium viae in logitudine et in latitudine erit, q(uaestor; 
iirb(anus) queiv aerario praerit in tabulas ) publicas pe-
euniae factae referundum curato. E i , quei eam viam tuen-
dam redemerit, tamtae pecuniae eum eosve adtribuito 
sino d{olo) in(alo). Sei is quei adtributus erit eam pecu-
niam diebus X X X proxumeis, quibus ipse aut procurator 
ejus sciet adtributionem factam esse, ei quoi adtributus erit^ 
non solverit nequs satisfecérit, is, quamtae pecuniae adtri
butus erit, tamtam pecuniam et ejus dimidium ei, quoi ad
tributus erit, daré debeto. Inque eam rem is quo quom-
que de ea re aditum erit iudicem iudiciumve ita dato 
utei de pecunia credita iudicem iudiciumve dari oporteret. 

Quam viam h. 1. tuendam locari oportebit, aed(ilis) quem 
eam viam tuendam locare oportebit, is eam viam per q(uaes-
torem) urb(anum) queive aerario praerit tuendam locato, 
utei eam viam arbitratu eius, quei eam viam locandam cura-
verit, tueatur. Quantam pecunian ita quaeque via locata erit 
t(antam) p(ecuníam) q(uaestor) urb. queive aerario praerit 
redemptorei, quoi e lege locationis dari oportebit, heredeive 
eius damdam adtribuendam curato. 

| Quominus aed(iles) et IV vir(ej) vieis in urbem purgan-
deis, II vir(ei) vieis extra propiusve urbem Rom(am), passus 
M. purgandeis, queiquomque erunt, vias publicas purgan-
das curent eiusque rei potestatem liabeant ita utei legibus 
pl(ebei)ve sc(itis) s{enatus)ve c(onsultis) oportet oportebit, 
eum (2) h. 1. n(ihil) r(ogatur). 

Quoius ante aedificium semita in loco erit, is eam semitara 
eo aedificio perpetuo lapidíbuspertueisintegráis continentem, 
constratam recte liabeto arbitratu eius aed(ilis. quoius in ea 
parte h. 1. viarum | procuratio erit. 

Coches y carros.—% 111. Quae viae in u(rbem) R(oman) sunt 
erunt intra ea loca ubi continenti babitabitur, ne quis in ieis 
vieis post K(alendas) Januar(ias} primas plostrum interdiu 
post solem ortum nevé ante boram X diei ducito agito, nisi 
quod aedium saerarum deorum immortalium caussa aedifi-
candarum operisve publice faciundei causa advehi portari 
oportebit, aut quod ex urbe exve ieis loceis ^earum rerum, 
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quae publice demoliendae locatae erunt, publi ¡ ce expor
tare! oportebit, et quarum rerum caussa plostra h. 1. certeis 
hominibus certeis de causéis ag-ere ducere licebit. 

Quibus diebus virgines Vestales, regem sacrorum, fiami-
nes plostreis in urbe sacrorum publicorum p(opuli) R(oin.) 
caussa vehi oportebit, quaque plostro triumphi caussa, quo 
die quisque triumphabit, ducei oportebit, quaeque plostra 
ludorum, quei Uomae aut urbe! Romae p(ropius) p(assus) M. 
publice feient, inve pompam ludis circiensibus ducei agei 
opus | erit, quo minus earum rerum caussa eisque diebus 
plostra interdiu in urbe ducantur agantur, e(ius) h. 1. n(ihil) 
r(ogatur). 

Policía de las calles.—Quae plostra noctu in urbem in-
ducta erunt, quo minus ea plostra inania aut stercoris ex-
portandei caussa post solem ortum li(oris) X diei bubus iu-
menteisve juncta in u(rbe) R(oma) et ab u(rbe R{oma p(assus) 
M esse liceat, e(ius) h. 1. n(iliii) r(ogatur). 

Plazas y sitios públicos.—§ IV. Quae loca publica porticus-
ve publica© iu u(rbe) R{omae) p(ropius)ve u(rbei) R(omae) 
p(as3us) M . sunt erunt, quorum locorum quoiusque porticus 
aedilium eorumve mag(istratuom), quei vieis loceisque publi-
ceis u(rbis) R(omae) p(ropius)ve u(rbei) R(omae) p(assus) 
M, purgandeis praerunt, legibus ¡ proeuratio est erit,nec quis 
in ieis loceis inve ieis porticibus quid inaedtficatum immoli-
tumve habeto; nevé ea loco porticumve quan possideto, nevé 
eorura quod saeptum clausumve habeto, quominus ieis locis 
porticibusque populus utatur pateantve, nisi quibus uteique 
le(gibus) pl(ebei)ve scitis s(enatus)ve c(onsultis) concessum 
permissumve est. 

Arrendamientos públicos.—Quibus loceis exlege locationis, 
quam censor aliusve quis mag(istratus) publiceis vectigalibus 
ultrove tributéis fruendeis tuendeisve dixit dixerit, eis, quei 
ea fruenda tuendave conducta habebunt, ut ¡nii fruei l i 
ceat, | aut uti ea ab eis custodiantur, cautum est, ei quomi
nus ieis loceis utantur fruantur ita, utei quoiquo eorum ex 
lege loeationis ieis sine d(olo) m(alo) uti fruei licebit, ex h. 1. 
n(ihil) r(ogatur). 
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Juegos etc.—Quos ludoa quisque R(omae) p(ropiusjve 

u(rbei) R(omae) p(assus) M. faciet, quominus ei eorum ludo-
rum caussa scaenam pulpitum ceteraque, quae ad eos ludoa 
opus erunt, in loco publico poneré statuere cisque diebus, 
quibus eos faciet, loco publico utei liccat, e(ius) h. 1. n(ihil) 
r(ogatur). 

Qei scribae librarei magistratibus apparebunt^ ei quomi
nus loceis publiceis, ubei is, quoi quisque eorum apparebunt, 
iuserit, apparendi causa utantur, e. b. 1. n. r. 3 . 

Quae loca servéis publiceis ab censor(ibus) habitaudel 
utendei caussa adtributa sunt, ei quominus eis loceis utan
tur, e. h. 1. n. r. (1). 

E l Senado y la curia en los Municipios.—§ V. Queiquumque 
in municipeis coloneis praefectureis foreis conciliabuleis 
c(ivium) R{omanorum) I I vir(ei) IV vir(ei) erunt, aliove quo 
nomine mag(istratum) potestatemve sufragio eorum quoi 
quoiusque municipi coloniae praefecturae ¡ fori conciliabuli 
erunt, habebunt, nei quis eorum quem in eo municipio colo
nia praefeetura foro conciliábulo in senatum decuriones cons-
criptosve legito nevé sublegito nevé co(o(ptato nevé recitan-
dos curato nisi in demortui damnateive locum eiusve quei 
confessus erit se senatorem decurionem conccriptumve ibei 
h. 1. esse non licere. 

Duumviros y Qmtumviros.—§ VI, Quei minor anuos X X X 
natus est erit, nei quis eorum post K(alendas) Januar(ias) 
secundas in municipio colonia praefec | tura II vir(atum) 
fV vir(atum) nevé quem alium mag(istratum) petito ñeque 
capito nove gerito, nisi quei eorum stipendia equo in legio-
ne III aut pedestria in legione VI fecerit, quae stipendia in 
castréis inve provincia majorem partem sui quoiusque anni 
fecerit aut bina semestria, quae ei pro singuíeis an?íííeis pro
cederé oporteat, dum taxat quod ei legibus pliehei)\€ sc{iteis¡ 
procederé oportehit; aut ei vocatío rei militaris legibus (pl(e-
^ei)ve se(iteis) exve foidere erit, quocirca eum inveitum me
ceré non oporteat. Nevé quis, quei praeconium dissigna-
tionem libitinamve faciet (2), dum eorum quid faciet, in 
muni | cipio colonia praefeetura II vir(atum) III vir(atum) 
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aluiumve quera inag(istratum) petito nevé capito nevé gerito 
habeto, nevé ibi senator nevé deeurio nevé conscriptus esto 
nevé senteneiam dicito, Quei eorum ex eis quei s{upra) 
s(criptei) s(unt), adversus ea fecerit is H S looo p(opulo) d{are) 
d(amnas) e(sto) eiusque pecuniae quei volet petitio esto (1). 

§ V I L Queiquomque in municipio colonia praefectuva 
post K(alend.) Quinctfiles) prim(as) comitia II vir(eis) I V viréis 
aleive quoi m.ag(istratui) rogando subrogandove habebit, is ne 
quem. quei minor anneis X X X natus est erit, II vir(uin) l i l i 
vir(um) queive ibei ¡ alinm mag(istratum) habeat renuntia-
to nevé renuntiarei iubeto, nisi quei stipendia equo in le-
gione III aut stipendia pedestria in legione VI fecerit, quae 
stipendia in castréis inve provincia majorem partem sui quo-
iusque anni fecerit aut bina semestria, quae ei pro singuleis 
annueis procederé oporteat. cum eo quod ei legibus pl(ebei)ve 
sentéis) exve foidere erit, quo circa euro, invitum merere non 
oporteat. Nevé eum quei praeconium dissignationem libiti-
namve faciet, dum eorum quid | faciet, II vir(um) III vir-
(ura) queive ibei mag(istratus) sit renuntiato nevé in senatum 
nevé in decurionum eonscripterumve numero legito sublegi-
to coptato nevé sententiam rogato nevé dicere nevé ferré 
iubeto sc(iens) d(olo) m(alo). Quei adversus ea fecerit is 
H S looo p(opulo) d(are) d(amnas) esto eiusque pecuniae 
quei volei petitio esto. 

Incapacidades etc.—§ VHí. Quae municipia coloniae prae-
fecturae fora conciliabula c(ivium) R{omanorum) sunt erunt, 
neiqueis in eorum quo municipio colonia praefectura foro 
conciliábulo in senatu decurionibus conscreipteisque esto, 
nevé quoi ibi in eo ordine | senteatiam deicere ferré liceto, 
quei furtei quod ipse fecit fecerit condemnatus pactusve est 
erit; queive judicio fiduciae, pro sociottutelae, mandatei, in-
iuriarum deve d(olo) m(alo) condemnatus est erit; queive le-
ge Plaetoria ob eamve rem, quod adversus eam legem fe
cit fecerit condemnatus est erit; queive depugnandei caussa 
auctoratus estfuit fuerit; quive in iure homm copiam ahhira-
tit abjuraverit bonamve copiam iuraverit; quei«(? sponsoribhs 
creditoribusve sueis renuntiavit renuntiaverit se soldum 
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solvere non posse aut eum eis | pactus est erit se soldum 
solvere non posse; prove quo datum depensum est erit; quo-
iusve bona ex edicto eius quei i(ure) d(eieundo) praefuit prae-
fuerit—praeterquam sai quoius, quom pupillus esset reive 
puhlicae caussa abesset ñeque d(olo) m(alo) fecit fecerit quo 
magis r(ei) p(ublicae) c(aussa) a(besset}, possessa proscripfave 
sunt crunt,—posaessa proscriptave sunt erunt; queive iudicio 
publico Romae condemnatus est erit, quo eirca eum in Italia 
esse non liceat, ñeque in integrum restitu/w* est erit; queive 
in eo municipio colonia praefectura foro conciliábulo, quoius 
erit iudicio publico condemnatus est erit; quemve | Kía-
lumniae) praovaricationis caussa accusasse fecisseve quod iu-
dicatum est erit; quei ve aput exereitum ignominiae caussa 
ordo ademptus est erit; quemve imperator ingnominiae caus
sa ab exercitu decedere iusit iuserit; queive ob caput c(ivis} 
R(omanoi)referundum pecuniam praemium aliudve quid cepit 
ceperit: queive corpore quaestum fecit fecerit; queive lonoci-
nium faciet. Quei adversus ea in municipio colonia praefec
tura foro conciliábulo in senatu decurionibus conscripteisve 
fuerit | sententiamve dixerit, i s H S looo p(opulo) d(are) d(am-
nas) esto eiusque pecuniae quei volot petitio esto. 

§ I X . Quoi h. 1. in municipio colonia praefectura foro 
conciliábulo senatorem decurionem conscriptum esse inque 
eo ordine sententiam dicere ferré non licebit, neíquis, quei 
in eo municipio colonia praefectura foro conciliábulo senatum 
decuriones conscriptos liabebit, eum in senatum decuriones 
conscriptos iré iubeto sc(iens) d(olo) m(alo), nevé eum ibei 
sententiam rogato neive dicere neive ferré iubeto s(ciens) 
d(olo) m(alo). Nevé qui, quei [ in eo municipio colonia 
praefectura foro conciliábulo sufragio eorum maxumam po-
testatem habebit, eorum quem ibei in senatum decuriones 
conscriptos iré nevé in eo numero esse nevé sententiam ibei 
dicere ferreve sinito s(ciens) d(olo) m(alo). Nevé quis eius ra-
tionem comiticis conciliove haheto et si creaius erit,bum adver
sus hanc legem ieis comiíieis conciliove creatum esse renuntiato. 
Nevé quis quei ibei magíistratum potestatemve habebit, eum 
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cuna senatu decurionibus conscriptew ludos spectare neive in 
convivio publico esse siuito sc(iens) d(olo) mfalo. 

Localidades en elfaego y en el teatro.—§ X . Quibus h. 1. iu 
municipio colonia praefectura foro conciliábulo in senatu de
curionibus conscripteis esse non licebit, ni quis eorum in mu
nicipio colonia praefectura foro codciliabulo 11 vir(atum) 
l i l i vir(atum) aliumve quam potestatem, et quo honore in eam 
ordinem perveniat, petito nevé capito. "Nevé quies eorum lu-
deis cumve gladiatores ibei pugnabunt in loco senatorio 
decurionum conseriptorum sedeto nevé spectato. TSeve con-
vivium publieum is inito. Neive quis, quem adversus ea 
creatum renuntiatum erit, ibei II vir IV vir | esto nevé ibei 
mag(istratum) potestatem ve habeto. Que adversus ea fece-
rit, H S Tooo p(opulo) d(are) d(amnas) esto, eiusque pecuniae 
quéi volet petitio esto. 

Censo.—§ X I , Quaemunicipiacoloniaepraefecturaee(ivium) 
R(omanorum) in Italia sunt erunt, quei in eis municipieis eo-
loneis praefectureis máximum mag(istratum) maximamve po
testatem ibei habebit tum, eum censor aliisve quismag(istra-
tus) Romae populi censum aget, is diebus L X proxumeis, 
quibus sciet Romae censum populi [ agi, omnium municipium 
colonorum suorum queique eius praefecturae erunt q(uei) 
c(ives) R(omanei erunt, censum agito eorumque nomina prae-
nomina patres aut patronos tribus cognomina et quot anuos 
quisque eorum habet et rationem peouniae ex formula cen-
sus, quae Romae ab eo, qui tum censura populi acturus erit, 
proposita erit, ab ieis iurateis accipito eaque omnia in tabu-
publicas sui municipi referunda curato. Eosque libros peí* 
legatos, quos maior pars decurionum conseriptorum | ad eam 
rem legarei mittei censuerint tum, eum ea resconsuletreur, ad 
eos, quei Romae censum agent, mittito. Curatoque utei,quom 
amplius dies L X reliquei erúnt antequam diem ei, queiquom-
que Romae censum aget, finem populi eensendi faciant, eos 
náeant librosque eius municipi coloniae praéfeeturae edant. 
ísque censor seive quis altus mag{istratus) censum populi 
aget, diebus V proxumeis, quibus legatei eius municipi co
loniae praefecturae adierint, eos libros census, quei ab ieis 
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legateis dabuntur, accipito | s(ine) cl(olo) in(alo) exque ieis 
libréis quae ibei scripta erant in tabulas publicas referunda 
curato easque tabulas eodem loco, ubei ceterae tabulae pu-
blicae erunt, in quibus census populi perscriptus erit, con-
dendas curato. Qui pluribus in municipieis colonois praefec-
tureis domicilium liabebit est is Romaecensus erit, quo nm^is 
in municipio colonia praefectura h. 1. censeatur, e(ius) h. 1. 
n(ihil) r(ogatur.) 

Municipios etc.—§ X I I . Quei lege pi(ebei)ve sc{íto) permi-
ssus est fuit, utei leges in municipio fundano municipibus-
ve eius municipi daret, | sei quid is post h(anc) l(egem) 
rfogatam) in eo auno proxurao, quo h(anc) l(egem) populus 
iuserit, ad eas leges addiderit conmutaverit conrexerit, muni-
cipis fúndanos item teneto, utei oporteret, sei eae res ab eo 
tum, quom primum leges eis municipalibus lege pl(ebei) ve 
se(ito) debit, ad eas leges dditae commutatae conrectatae 
essent. Nevé quis intercedito nevé quid facito, quominus ea 
rata sint quove minus municipis fúndanos teneant cisque op-
temperetur. 





LOS BRONCES DE OSUNA. 

ADVEIÍT ENCIAS. 

1;' Las letras y números colocados entre paréntesis al fin 
cada capítulo del original latino, se refieren á las lineas y 

á la tabla y columna á que corresponden. 
2.* Las rayitas verticales que se encuentran en el mismo 

original, denota el fin de cada linea en el bronce, y dos rayas 
verticales marcan el fin de una columna. 

;í.a Lo que bay en letra cursiva , subrayado ó entre pa-
réltt'esis no se encuentra en el hrQnce y ha sido restituido ó 
suplido por Mommsen y por Beranger. 
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L E X COLONÍAE G E N E T I V A E J U L I A E . 

X C l J S i quis ex liac lege dicurio, augur, ponti-
fcx Coloniae Oenetivae Juliae facttis creatusve fl) evit, 
tum quicumque decurio ang-nr ponti íex huiusquc 
| col(omae) domicilium in ea col(onia) oppido pro-

piusve i t oppidum p(assns) oo ] non habebit annis V 
proxumis, unde pignus eius quot satis | sit capi possit. 
is i n ea col(onia} aug-ur pontif(ex) decurio ne es j to, 
qui (q}ue I l v i r i in ea col(ouia) enmt, eius nomen de decu 
rio 1 nibus sacerdotibusque de tabulis publicis eximen-
dum I curanto, u(ti) q(uod) r(ecte) f(actum) e(sse) v(olet)v 
idqfue) eos líviríos) 8(ine) f{raude) s(ua) f aceré) l(iceto). 
(1. I—7. t . I , col. 1/) 

X C I I . — I l v i r i quicumque in ea colon(ia) ma^istra-
tum) habebunt, eidelegatio J nibuspublice mittendis ad 
decuriones referunto, cum | m(aiür)p(ars) decurion(um) 
eius colon(iae) aderit, quotque de bis rebus | maior pars 

(1) Lo que ponemos con letra cursiva a! principio de este 
t i tu lo es res t i tuc ión de Mommsen. 



L E Y D E L A COLOiNIA GENET1VA JULIA, ¡D 

TRADUCCION. 

91.—Si alguno fuese hedió ó creado con arreglo á esta 
ley decurión, augur ó pontifice de la colonia Cfenetim 
Jul ia , que el decurión, el augur ó el pontífice de esta 
colonia, que no tenga su domicilio en la ciudad colo
nial ó dentro de una milla de la dicha ciudad á los c in 
co años de ser nombrado, de modo que pueda tomársele 
prenda en g-arantía, que se considere bastante, no sea 
en esta colonia aug-ur, pontífice ni decurión, y los duum-
viros que lo fueren de esta colonia, cuiden que el nom
bre de aquellos sea suprimido en las tablas públicas de 
entre los decuriones y sacerdotes, del modo que recta
mente se quiera hacer, y esto sea lícito haceri-o á dichos 
duumviros sin fraude de su parte. 

92.—Cualquiera duumvir que en esta colonia obten
ga la magistratura, someta á los decuriones de esta co
lonia, cuando estén reunidos la mayor parte de ellos, el 
particular relativo á las legaciones que públicamente 
deben ser enviadas, y lo que sobre ello resuelva la mayor 

(1) A fin de facilitar la inteligencia del texto, hgmoa co
piado la excelente traducción hecha por el Dr. I ) . Manuel Ro
dríguez de Berlanga, ilustrado epigrafista español, cuyos 
trabajos son aaas apreciados que entre nuestros compatriotas 
sn el extranjero, sobre todo por Mommsem y Hübner, que en 
sus disertaciones sobre esta materia hacen á él constantes 
saluiones.—(Berlanga, £os ¿ronces de Osuna, Málaga, 1873.) 
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Gorum qui tum aderunt coustitueri';, | i t jas ratuinque 
esto. Quamque leg-aticaem ex li(ac) l(eg*e) exve \ d(ecu-
rioniim) d(ecreto, quot ex li(ac) l(egfe) factum erit , obire 
oportuerit \ ñ e q u e obierit qui lectus erit, is pro se vica-
r ium ex eo ¡ ordme, u t i bac leg'e de(cunoDuin)ve (de
creto*) d(ari) o(portet), dato. N i ita dederit, i u j res s in-
(gfulas), qaotiens ita nou í'ecerit, (sestertium X milia) 
colon(is) hu | iusque col(oniae) d(aro) d(amuas) e(sto) 
eiusque pecuDÍae(q)ui volet petitio ¡ persecutioque esto. 
(). 8—18.) 

XCIII.—Quicumque I l v i r post colon{iam) deductam 
factus creatusve [ erit qui ve praef(ectus] ab Ilvir(o) 
e iege huius colouiae relie | tus erit, is de loco publico 
nevé pro loco publico nevé | ab redemptore mancipe 
praecKe) Tedouum munus mercedem | aliatve quid k n -
pito nevé accipito nevé facito, quo I quid ex ea re at se 
suorumve quem perveniat. Qui at j versus ea fecerit, is 
(sestertium X X milia) c(olonis) c(oloniae) G(enetivae) 
lul(iae) ú i a ^ ) d(amuas) e(sto), eius | que pecuniae (q)ui 
volet petitio persecutioque esto. (1. 19—26.) 

XCIIIL—Ñoquis in haccolonfia) Uis dicito n(e)vé cuius 
ín ea colün(ia) | iuris díctio esto nisi I lvi r ( i ) aut quem 
Ilvi(r) praef{ectum) J reliqueritautaedil(is), utib(ac)l(e-
g-e) o(portebit). Nevé quis pao eo | imperfio) potestat(e)ve 
facitó. quo quis in ea colonia | ius dicat, nisi quem ex 
h(ac) Keg-e) dicere oportebit. (1. 27—31.) 

XCV.—Qui reesperatores dati erunt, si eo die quo iussi 
erunt { non iudicabuut, I l v i r praef(ectus)ve ubi e(a) r(es) 
afgitur) eos rec(iperaiores) | eumque cuius res afg'itur) 
adesse iubeto diemque cer ¡j tura dicito, quo die atsint, 
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parte de los entóuces presentes, se teug^a por permitido 
y determinado. Si la leg-acion que fuese oportuno d i 
r ig i r conforme á esta ley, ó al decreto de los decuriones 
hecho con arreg-lo á, esta ley, no fuese llevada á cabo por 
el elegido, designe éste en su lugar quien le sustituya 
de entre los decuriones como conviene que se designe 
con arreglo á esta ley ó al decreto de los decuriones. Si 
no lo designare, cada vez que así no lo hiciese, sea con
denado á dar 10.000 sextercios á los colonos de esta co
lonia y corresponda la petición y la persecución de este 
dinero á quien quiera intentarla. 

93. —Ciuilquiera duuinvir que fuese hecho ó cieado 
después de deducida la colonia, ó el prefecto que fuese 
dejado por el duumvir con arreglo á la ley de esta co
lonia, n i tome, n i reciba de arrendador de tributos, de 
su consocio ni de su fiador, por un lugar público ó de 
procedencia de un lugar público, regalo, obsequio, re
muneración, ni otra cosa alguna, n i haga que por esta 
causa obtengan algo, ni él mismo n i alguien de los 
suyos. El que obrare en contra , sen condenado á dar 
20.000 sextercios á los colonos de la colonia (jemtiva Ju
lia y corresponda á quien quiera intentar la petición y 
ia persecución de este dinero. 

94. —Nadie diga el derecho n i tenga la dicción del 
derecho en esta colonia, sino los duumviros ó el pre
fecto que el duumvir dejase, ó el edil, como por esta ley 
correspondiere, n i nadie ejerza mando ni poder en v i r 
tud del cual diga el derecho en esta colonia, sino aquel 
á quien con arreglo á esta ley correspondiera deciño. 

95. —Si los recuperadores, que fuesen dados en el dia, 
que se les maudase juzgar, no juzgasen, el duumvir ó 
el prefecto ante quien el negocio se tratare mande 
presentarse á estos recuperadores y al interesado de 
cuyo negocio se tratare, y fíjeles un dia determinado 
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usque ateo, á u m e(a) r(e8) J iudicata erit, facitoque, u t i 

e(a) r(es) i n diebus X X | proxumis, qaibus d(e) e(a) r(e) 

rec(iperatores) dati iussive e | runt iudicare, iudic(etur)f 

u{ti} q(uod) r(ecte) f(actum) e(sse) v(olet). Testibusque | 

i n eain rern publice dum ta(xa)t h(omiiiibus) X X , qui 

colon(i) 1 incolaeve erunt, quibus (i)s qu(i) rera quaere(t) 

| volet, denuntietur facito. Quibusq(ue) ita tes | t imo-

nium (d)enuntiatum erit quique in tes | timonio dicendo 

nominati erunt, curato, j u t i at i t iudicium atsint. Tes-

timoniumq(ue), | si quis quit earum rer(um), quae res 

tum age | tur, sciet aut audierit, iuratus dicat faci | to, 

u t i q(uod) r(ecte) f(actum) e(sse) v{olet), dum ne omnino 

amplius | n(omme8) X X in indicia singula testiraonium 

dice { re cogantur. Nevé quem invi tum testimo | n ium 

dicere cogito, (q)uiei, (cuia) r(es) tum age | tur, gener 

socer, vitricus privignus, patron(us) | lib(ertus), conso-

brinus (sit) propiusve eum ea congna ¡ tione atfinita-

t(e)vecontingat. Si I l v i r | praef(ectus)ve,qui ea(m)re(m) 

colon(Í8) petet, non ade 1 r i t ob eam rem, quot eimorbus 

sonticua, [ vadimonium, iudicium, sacrificium, funus J 

familiare feriaeve de(n)icale8 erunt, quo | minus adesse 

possit, sive is propter magistra [ tus potestatemve p{opu-

li)R(omani) minus atesse poterit: | quo magis eo absenté 

de eo cui (is) negotium | facesset recip(eratores) sortian-

tur reiciantur res i u | dicetur, ex h{ac) l(ege) n ( ih i^ 

r(ogaturi Si privatus petet et is, cum | de ea re i u d i -

ciumfleri oportebit, non aderit | ñeque arbitratu I l v i -

r(i) praef^cti)ve ubi e(a) r(es) a(getur) excu | sabitur 

e(i) harum quam causam esse, quo minus | atesse possit. 
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4esde cuyo día hasta el en que el negfocio sea juzgado» 
no podrán ausentarse, y hag-a que el asunto sea j u z 
gado dentro de los 20 días próximos al en que fuesen 
-dados los recuperadores, ó se les mandase juzgar, del 
modo que rectamente quiera que se ejecute. Haga que 
sean señalados públicamente en el asunto los testigos, 
con tal que no pasen de veinte personas . que fueren 
colonos ó avecindados y cuide que los que sean de
signados para dar declaración y á cuyo testimonio se 
difiera, comparezcan á declarar en juic io . Disponga 
que si alguno supiere ó hubiese oido algo del asun
to de que se t rate , declare bajo juramento del modo 
que rectamente quiera que se haga, con tal que en nin
g ú n caso se obligue á declarar en cada juicio á m á s 
de veinte hombres, n i se obligue á testificar contra su 
voluntad al gue sea yerno, suegro, padrastro, hijastro, 
patrono, liberto, primo hermano n i más inmediato en 
cognación y afinidad á la persona de cuyo negocio se 
trate. Si el duumvir ó el prefecto, interpusiere de
manda por cualquier asunto de la colonia y no se 
presentase porque [le sobreviniere un mal grave, por 
causa del cumplimiento de a lgún vadimonio , de la 

-decisión de a lgún juicio, de tener que hacer un sacrifi
cio, un funeral de alguien de su familia ó algunas ce
remonias de purificación que le impidiesen presentarse, 
ó si por magistratura ó potestad del pueblo romano tain-
po ÍO pudiera presentarse á pesar de estar ausente por las 
dichas causas que se lo impidieran, sea permitdo sor
tear y recusar los recuperadores y juzgar el negocio. 
Por esta ley nada se propone. Si un particular fuese el 
que demandara y no se presentase cuando correspondie
ra abrir el ju ic io , n i se excusare á satisfacción del 
<lamvir n i del prefecto ante quien el negocio se trate, 
por alguna de las causas porque pudiere ausentarse 
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morbum sonticum, vadimonium, 1 iudicium, sacrifi-
cium, funus familiare, fería(s) ] (le(Q)icales eumve prop-
ter mag-íistratus) potestatemve | p(opuli) R(omam) atesse 
non poss(e): postei earam (rerura, quarum) ] h(ac) Kege) 
quaestio erit, actio ne esto. Deq(üe) e(a) r(e) siremps H 
lex resque esto, qn(asi) si ñeque Índices í(i)el(e)cti ne-
q(ue)recip{eratores) | in eam rem dati essent. (1. : í2~34 
c. %.\ 1—36, c. 2 . \ 1—2. c. 3/) 

\CVÍ .—Si quis decurio eias colon(iae) ab IIv¡r(o) 
praef(ecto)ve postulabit, | u t i ad decuriones referatnr, 
de pecunia publica de | que multis poenisque deque 
locis agris aedificis ] pubiicis quo (f)acto qu(a)eri iudica-
rive oporteat: tum | IIv¡(r( qui(v]e iare dicundo praerit 
d(e) e(a) r(e) primo | quoque die decuriones consulito 
decurionum | que consultum facito fíat, cum non minus 
m(aior) p(ars) | decurionum atsit, cum ea re(s) consule-
tur . U t i m(aior) p(ars) | decurionum, qui tum aderint, 
censuer{int), ita ius ¡ ratumque esto. (1. 3—12.) 

XCVI1.—Ne quis I l v i r nevé quis pro potestate iu ea 
colon(ia) | facito nevé ad decur(iones) referto nevé d e-
curionum) d(ecretum) facito | fíat, quo quis colon(is) 
colon(iae) patron(us) sit atoptetur ] ve praeter eura 
(c)u(i) c(olonis) aígrorum) d(andorum) ailsignandorum) 
i(us) ex lege lul ia est eum [ que qui eam colon(iam) de-
duxerit liberes posteros(q)ue ] eorum, nisi de m(aioris) 
p(artis) decurion(um) (qui tum adierunt per tabellam ) 
sententi(a), cum non minus L aderunt. cum e(a) r(es) ] 
cousuletur. Qui atversus ea feceri(t), (sestertium V milia) 



185 

como enfermedad g-rave, el cumplimiento de algrin va-
dimonio, la decisión de alg-un juicio, el tener queha
cer alírun sacrificio, un funeral de alg-uien de su fami
lia, alg-unas ceremonias de purificación, ó bien sí por 
mag-ístratura ó potestad del pueblo romano no pudiese 
concurrir, después no teug'a acción sobre este negocio, 
del cual rectamente se díi por la ley derecho de pedir, y 
sobre este particular, igual sea la ley,como si no se h u 
biesen designado jueces n i dado recuperadores en el 
asunto. 

96. —Si a lgún decurión de esta colonia pidiese al 
duumvir ó al prefecto que se lleve á la déCisioti de los 
decuriones la manera como se ha de proceder y juzgar 
en los asuntos referentes al estado de los fondos púb l i 
cos, de las multas y de las penas, de los lugares, cam
pos y edificios públicos, el duumvir ó el que presida la 
dicción del derecho, dé cuenta de estos negocios en el 
primer día á los decuriones, y haga que dichos decurio
nes decidan, si es tán á lo menos presentes Ja mayor 
parte de ellos cuando el asunto sea tratado, y lo que la 
mayor parte de los decuriones que estén presentes 
determine, se tenga por resuelto y determinado. 

97. —'Ningún duumvir , n i otro alguno que desem
peñe sus veces en esta colonia, haga n i lleve al conoci
miento de los decuriones, n i haga que dichos decuriones 
decreten, que alguno sea patrono de los colonos de esta 
colonia y como tal se adopte sino por sentencia de la 
mayor parte de los decuriones que á Ja sazón estuviesen 
Presentes, hecha por medio de tablillas, siempre que 
concurran por lo menos cincuenta cuando sobre este 
asunto se decida, excepto aquel á quien por Ja ley J u 
lia se ha concedido el derecbo de dar y asignar á Jos 
colonos los campos, y al que dedugere la colonia, los 
hijos y sucesores de ellos. E l que contra ello obrare. 
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colon{is) | eius colon(iae) (i(are) d(amnas) esto, eiusque 
pecuniae colon(orum) eius j colon(iae) (q)ui volet petitio 
esto. (1. 13—22.) 

XCVIIL—Quamcumque muuitionem decuriones hu -
ius | ce coloniae decreverint, si in(aior) p(ars) decurio-
Hum j atfuerit, cum e(a) r(es) cousuletur, eam munit io-
nem | fieri xiceto, aura ne amplius i u anuos singrfulos) 
i n ¡ que homines singulos púberes operas quinas et | i n 
iumenta plaustraria inga sing(ula) operas ter j ñas de-
cernant. Eique munitioni aed(iles) qui tum | erunt ex 
d(ecurionum) d(ecretü) praesunto. ü t i decurion(es) cen-
su | erint, i ta muniendum curanto, dum ne in I vito 
eius opera exigratur, qui minor annor(um) X I V } aut 
maior annor(um) L X natus erit . Qui i n ea colon(ia) | 
intrave eius colon(iae) fines domicilium praedi \ umve 
habebit ñeque eius colon(iae) colon(us) erit, is ei | dem 
munitioni u t i colon(us) par(e)to. (1. 23—37.) 

XCVIIII.—Quae aquae publicae i n oppido colon(iae) 
Gen(etivae) [ addacentur, I l v i r , qui tum erunt, ad de
curiones, | cum duae partes aderunt, referto, per quos 
agros | aquam ducere liceat. Qua p(ar)s maior decurio-
u(um), | qui tum aderunt, duci decreverint, dum ne | 
per i t aedificium, quot non eius rei causa factura | sit, 
aqua ducatur, per eos ag-ros aquam ducere | i{us) p(o-
testas)que esto, nevé quis facito, quo minus ita | aqua 
ducatur. (T. I I , c. 4 , 1 . 1 - 8 . ) 

C.—Si quis colon(us) aquam in privatum caducara 
du | cere volet isque at I lvir(um) adierit postulabit | -
(q)ue, u t i ad decurion(es) referat, tura is I l v i r , a quo [ 
ita postulatum erit , ad decuriones, cum non m i | ñus 
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sea condenado á dar 5.000 sextercíos á los colonos de 
esta colonia, y corresponda al colono de esta colonia 
que quiera la petición de este dinero. 

98. —Cualquiera fortificación que los decuriones de 
esta colonia decretasen hacer siempre que la mayor par
te de los decuriones estuviese presente cuando de este 
asunto se tratare, sea permitido hacerla no ex ig iéndo
se al año á cada hombre ya púbero sino hasta cinco 
dias de trabajo no remunerado, y tres por cada par de 
bestias de acarreo. Los ediles que á la sazón lo sean, 
emprendan con arreg-lo al decreto de los decuriones la 
fortiíicacion, y cuiden que se fortifique conforme se ha
ya dictado por los decuriones, no exigiéndose trabajo 
contra su voluntad, al menor de 14 años ni al mayor de 
sesenta. E l que en esta colonia ó dentro de sus límites 
teng-a su domicilio ó su predio, aunque no sea colono de 
esta colonia, está obligado como si fuere colono á con
t r ibui r á dicha fortificación. 

99. —Los duumviros que actualmente lo sean, some
tan á la decisión de los decuriones, cuando dos terceras 
partes estén presentes, la desig-nacion dé los campos 
por los cuales deba conducirse el agua, cuya ag>ua p ú 
blica á la ciudad de la colonia Genetiva teng-a que lle
varse. Por donde la mayor parte de los decuriones, que 
estuvieren presentes, decretasen que fuese conducida, 
sea llevada el ag-ua, siempre que no lo fuese por alg-un 
edificio hecho, no por causa de dicha ag-ua. Haya dere
cho y potestad de conducir el agua por dichos campos, 
y nadie hag,a que no sea así conducida. 

100. —Si alg-un colono quisiere conducir á su propie
dad privada el agua que se saliese de los depósitos, y se 
presentase á pedir al duumvir que diese cuenta de ello á 
los decuriones, ei duumvir á quien así se haya pedido, dé 
cuenta de ello á los decuriones, cuando estén presentes 
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X X X X aderunt, referto. Si decuriones m(aior) p(ars)t 
qui | tmn atfaeriut, aquam caducani in privatum duci 

j censueriat, i ta ea aqua utatur, quot sine priva | t(¡) 
injuria fiat, i]us{ potestías) que e(sto). (1. 9—16.) 

CI.—Quicumque comitia maglstrat í i l^us creandis 
subrogan | dis habebit, is ne qu(em) eis comitis pro 
t r ibu acci | pito nevé renuntiato nevé renuutiari iubeto, 
| qui (iu) e(a)riiin qu(a) causa erit, (e) qua (e)um h(ac) 

Ifeg-e) iu coloíi.(ia) ¡ decurionem norainari creari inve 
decuriouibus | esge non oporteat non liceat. (1. 17—22.) 

CU.—Ilvir qni h(ac) ](eg>e) quaeret ind(icinni){vij) 
exercebit, quod iudicium [ ut i uno die fiat h(ac) \{ege) 
praest,itti{tn)m non est, ue quis | eorum ante h(oram) í 
nevé post horam X I diei quaerito | nevé iudicium exser-
ceto, laque l l v i r in sing-ulfos) | accusatores, qui eorum 
delato»- erit. ei h(oras I I I , qui | subscriptor erit, h(orap] 
í í acusandí postest(atem) facito. Si | quis accusator de 
suo tempere alteri concesserit, | quot eius cuique con-
cessum erit, eo amplius cui | concsssun erit dicendi po-
test(atem) facito. Qui de suo | tempore alteri concesserit, 
quot eius cuíque.conces | serit eo minüs ei dicendi po-
test(atem) facito. Quot horas ] omnino umnib(us) aecu-
satorib(us) iu sing-íulas) actioues di | cendi potest(atem) 
fieri oporteb(it), totidem horas et alte f rum tantnm reo 
quive pro eo dicet in sing-{ulas) actiones || dicendi po-
test(atem) facito. (í. 23—36, T. I I . c. 5, ). 1.) 

CIII.—Quicumque i n col(on¡a) Genet(iva) l l v i r prae-
f(ectus)ve i(ure) d(icundo) praerit, (cuín) colon(os) | i n -
colasque contributos quocumque t'empore colon(iaej ñ -
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lo menos cuarenta. Si la mayor parte de los decuriones 
que á la sazón estuviesen presentes, decidiesen que el 
ag-ua que se saliese de los depósitos fuese conducida á 
propiedad privada, baya derecho y potestad de usarla 
de modo que no cause perjuicio á n ingún particular. 

101.—Cualquiera que reúna los comicios para crear 
magistrados ó sustitutos, no acepte los que sean nombra
dos en comicios por tribus, n i proclame ni mande pro
clamar á los que por cualquier causa de las de esta ley 
lío convenga n i sea permitido que en la colonia sea 
nombrado n i creado decurión, ni estar entre los de
curiones. 

102.—Xing-un duumvir, á quien por esta ley corres
ponda seguir uu ju ic io , cuyo juicio no esté prefijado 
por esta léy que sea sustanciado en un solo dia, ni co
nozca n i siga juicio alguno antes de la hora primera ni 
después de la undécima de cada dia; y dicho duumvir 
conce.la la facultad de informar por cuatro horas al que 
de los denunciadores fuere el acusador, y por dos horas 
al que después hubiese de coadyuvar acusando. Si 
cualquier acusador, del tiempo que le correspondiere, 
cediese á otro el que se le hubiera concedido désele la 
facultad de informar por dicho mas tiempo al que se ha
ya hecho.la cesión, y el que cediese á a l g ú n otro parte 
del tiempo que se le hubiese concedido, por dicho me
nos tiempo, désele la facultad ^e informar. Tantas ho-
qas cuantas á todos los acusadores en cada acción fuera 
conveniente conceder para informar , y otras tantas 
mAs concedáse en cada acción para defenderse al reo 
ó al que por él hable. 

103.—Cualquier duumvir ó prefecto que en la colonia 
Oenetiva presida á la dicción del derecho, tenga facul
tad, sin fraude por su parle, de conducir colonos y ave
cindados con tributarios armados, con el objeto de defen-
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n(ium) | (tu)endorum cansaarmatos educere decurion(es} 
cen(suerÍDt), | quot m(aior) p(ars) qui tum aderunt de-
creverint, id e(i) s(ine) f{raude) s(ua) f(acere} liceto). 
(Ei) | que Ilvir(o) aut (q)uem I l v i r armatis praefecerit 
idem | ius eademque anim(a)dversio esto, u t i tr{ibuno) 
mil^itum) p(opul¡) Rfomani) in | exercitu p(opuli) E(o-
raani) est, itque s(ine) f(raude) s(ua) f(acere) l(iceto) 
i(us) p(otestas)quft e(sto}, dum i t , quot [ m(aior) p(ars) 
decurionum decreverit qui tum aderunt, fíat Q. 2—9.) 

CIIII .—Qui limites clecumaniqueintra fines c(oloniae) 
G(enetivae) declucti facti | que erunt, quaecuraque fos-
sae limítales i n eo agro erunt, | qui iusu C. Caesaris 
dict(atoris) imp(eratoris) et lege Antonia senat(us)qiie | 
c(onsulto) pl(ebi)que sc(ito) ag-er datus atsig-natus erit , 
ne quis limites | decumanosque opsaeptos nevé qnit i m -
molitum nevé | quit ib i opsaeptum habeto, nevé eos 
arato, nevé e¡s fossas | opturato nevé opsaepito, quo 
minus sao itinere aqua | iré fluero possit. Si quis at-
versus ea quit fecerit, is in I res sing-fulas), quotieus-
cumqfue) fecerit, (sestertios mille) c(olonis) c(oloniae) 
G(enetivae) I(uliae) d(are) d{amnas) esto [ eiusque pecu-
n(iae) (q)ui volet petitio p(ersecutio)q(ue)esto. (1.10—19.) 

CV.—Si quis quem decurion(iim) iudiguum loci aut 
ordinis de | curionatus esse d¡c(e)t, praeterquam quot 
libertiuus | erit , etab Ilvir(o), postulabitur, u t i de ea re 
iudici | um reddatur, I lv i r , quo de ea re in ius aditnm 
e; i t , | ius dicito indicia que reddito. Isque decurio, [ qui 
indicio condennatus erit, postea decurio ¡ ne esto nevé 
in decurionibus sententiam dici | to nevé IIvir(aturBj 
nevé aedilitatem petito nevé | quis I l v i r comitis sufra-
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der el término colonial en cualquier tiempo que la mejor 
parte de los decuriones que á la sazón se reunau lo deci
dan ó determinen, y que el mencionado duumvir ó el que 
dicho duumvirdesig-nare para i r al frente de la gente ar
mada teng-a el mismo derecho y la misma facultad de 
imponer castig-os que corresponde al tribuno de los sol
dados del pueblo romano en el ejército del pueblo ro 
mano. Séale lícito obrar así sin fraude de su parte, y 
teng'a este derecho y esta facultad , siempre que ha-
gran lo que hubiere decretado la mayor parte de los 
decuriones que á la sazón hubiesen estado presentes. 

104. —Nadie teng'a cercados los límites n i las sen
das, que dentro de los confines de la colonia Genetiva 
están marcados y señalados, n i en ellos teng'a cerca 
alg'una, n i obra por terminar, n i tampoco los are, n i 
obstruya las fosas limítrofes que existiesen al campo 
dado y asig'nado por mandato de Cayo César dictador y 
emperador por la ley Antonia, por el Senado consulto y 
por el plebiscito, n i los cerque de modo que el ag-ua 
no pueda pasar n i correr por su cauce. Si alguno obra
re contra lo dispuesto, por cada vez que lo hiciese sea 
condenado á dar 2.000 sextercios á los colonos de la co
lonia Uenetiva Julia; y el que quiera teng-a derecho de 
pedir y perseguir este dinero. 

105. —Si alg'uien dijese que a lgún decurión era i n 
digno del lugar de la categoría que ocupaba en el de-
curionato, excepto porque fuera liberto, y pidiera al 
duruvir que se abriera juicio sobre ello, el duumvir ante 
el cual pueda comparecerse en derecho sobre este asun
to, diga el derecho y sustancie el ju ic io , y el decuwon 
que fuese condenarlo en juicio no sea después decurión 
n i dé su voto entre los de su clase, n i pretenda el duum-
virato, n i la edilidad, n i el duumvir que presida á los 
comicios lleve cuenta de los votos que obtenga, n i o 
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^ io eius rationem 1 nabeto nevé nvir(um} nevé aedilem 
renunti | ato nevé reuaatiari sinito. (I . 20—30.) 

CVI.—Quicumque c(olonus) c(oloniae) G(eüetivae) 
t;rit, qtiae iusu C. Caesaris dict(atoris) ded(ucía) est, ne 
que(tn) in ea col{oiiia) coetum conventam couiu ¡ {ra-
tionem (!. 33—33.) 

(desuntc. C V I fmis, C V I I — C X X H tota, G X X 1 1 1 

principüm) 

(CXXIII )—I lv ir ad qmm de ea re in ius aditim 
erity ubi mdicims, apud guos ei res agehir, maiori 
'parti eorum planum factum non erit cnm de qm iudi-
cimn d'itmi e,st decurionis loco mdif¡imm esse, (um qui 
Mccusabitur ab his iudicibus eo indicio absolvi j iubeto. 
Qui ita absoltituíí erit, quod iudicium (pr)aevari | catio
nes) causa f(ac)tum non sit, is eo indicio h(ac) l{eg:e) 
absolutus esto. (T. Uh c. 6, l . 1—3.) 

CXXÍIIL—Si quis decurio cíoloniae/1 G(euetivae) de-
curioaem c(olcuiae) G(enetivae) h{ac) Ueg-e) da ind ign í -
tate ac i cusabit, enm(qne) quem accusabit eo indicio 
]i<ac) ifegé) condemna | r i t , is qni quem-eo indicio ex 
h(ac) l(eg*e) condemnarit, si volet | in eins locnm qni 
condemnatus erit sententiam dice ¡ re, ex b(ac) ¡(eg-e)-
liceto itque eam s(ine) f(rande) s(ua) inre leg-e recteqne 
fa | cere liceto, eiusqne is locus in decurionibus sen j -
tent iaé dicendae rogandae h(ac) l{eg-e) esto. (1. 4—10.) 

CXXV.—Qaicuraque locas Indis decurionibus datus 
(fat^signatus | relictnsve erit, ex quo loco decuriones 
Indos spectare ¡ o(portebit), ne quis in eo loco, nisi qni 
tum decurio c(oloniae) G(enetivae) erit qui | ve tum 
mag-isUrjatus iniperium potestatemve colono(r(um) | 
suffragio geretiussnqueC. Caesaris dici(atons) co(u)s(ulis) 
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proclame, u i permita que sea proclamado dimmvir 
n i edil . 

106.—Ning-uno que sea colono de la colonia Geneti-
va, deducida por mandato del dictador Cayo César, ce
lebre en esta colonia junta , reunión n i asociación. . . 
{Faltan el fin del cap. 106; del 107 al 122, todos;y el p r in 
cipio del 123). 

123. — - E l duumvir ante quien,pueda comparecerse en 
juicio, luego que 7ÍO aparezca plenamente justificado á la 
mayor parte de los jueces, an te los que de este asunto se 
trate, que aquel sol/re el cual se haya abierto el juicio es 
indigno de ocupar el decurionato, mande que el acusado 
sea absueltopor los dichosjueces en el referido juicio. E l 
que así fuere absuelto, siempre que en el juicio no haya 
mediado prevar icac ión , quede absuelto por esta ley 
en el mencionado juicio. 

124. —Si alg-un decurión de la colonia Genetiva, acu
sase como indig-no con arreglo ix esta ley á a lgún decu
rión de la colonia Genetiva, é hiciere condenar en juicio 
al que acusare, sea l ici to por esta ley al que lo hiciere 
condenar en dicho juicio seg-un esta ley, dar su voto, si 
quiere, en el lug-ar del que hubiere 'sido condenado, y 
séale permitido obrar así sin fraude de su parte, recta
mente y con arreglo á la ley y al derecho, y teng-a en 
las discusiones el lugar de aquél por esta ley al dar y 
Prestar su voto. 

125. —Ning-uno ocupe el lugar que se dé, asigne y 
señale en los espectáculos á los decuriones, desde el que 
los decuriones puedan ver los juegos, á no ser que sea 
decurión de la colonia Genetiva, magistrado egerciendo 
niaudo y poder por sufragio de los colonos, con autori
zación del dictador Cayo- César cónsul ó procónsul , ó el 
^ue haga sus veces en la colonia Genetiva y á los cuales 
correspondiera señalarse lugar en el de los decurio-

T O M O i x . 13 
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provc ] co)n)s(ule) habebit, quive pro quo imperio po-
testateve tum | i n colonia) Gen(etiva) erit, quibusque 
locus i n decurionum loco j ex d(ecreto) d(ecurionuin) 
cúl(oniae) Geu(etivae) d(ari) o(portebit), quod decurio
nes de(c)r(everint), cum non minus | dimidia pars de
curionum adfnerit cuín e(a} r(eB) consulta erit, | Ke quis 
pracíer eos, qui s(upra) s(cripti) s(unt), qui locus decu-
rionibus da ¡ tus a t s iüna tus reüctusve eri t , in eo loco 
sedeto nevé | quis al ium in ea loca sessum ducito nevé 
sessum (d)uci | iubeto s(c)(iens) d(olo) míalo). Si quis ad-
versu{s) ea sederit sc(iens.) d(olo) m(alo) {siv)e | quis 
atversus ea sessum duxerit ducive iusseritsc(iens)d(/olo 
malo, j is in res sing'{ulas), quotienscuraque qu¡td(e) e{a) 
r(e)atversus ea | feeerit,(sestertiumy milia)c(olonis) c(o-
loniae)Gvenetivae) I(uliae) d(are) d(amnas) esto, eiusque 
pecuniae (q)ui eorum j volet reciperatorio indicio aput 
IIvir(um)praef(lum)ve actio petitio perse [ cutio ex h(ae) 
]{ege) | i(iis) potes'(as)que e(sto). (|. i l _ 2 S . ) 

C X X V L — I l v i r , aeaiilis), praef(ectus) quicumquec(o-
loniae) G{enetivae) I{uliae) indos scaenicos faciet, si j ve 
quis aliusc(oloniae) G(enetivae) I(uliae^ lados scaenicos 
faciet, colonos Gene(t)i [ vos incolasque hospites(que) 
atventoresque ita sessum du ] cilo, ita locum dato dis-
tribuito a t s ig -na ío^ t i d(e) e(a) r(e) de j eo loco dando at-
sip-nando decuriones, cum non min(us) [ L decuriones, 
cum e(a) r(es) c^onsuletar), in decurionibns adfuerint, | 
decreverint statuerint sdne; do(lo) m(alo'. Quot ita ab 
decur¡onib(us) | de loco dando atsignando statu(tum) 
decretum erit . [ i t h(ac) Keg-e) iíus) r(atum)q(»e) esto. 
Nevé is qui ludos faciet aü íe r aliove | modo sessum 
ducito nevé duci iubeto nevé locum dalo J ne(ve) dari 
iubeto nevé locum attribuito nevé attribui | iubeto nevé 
locum aísig-nato nevé atsignari iubeto ne | ve quit faci-
to, qu(o) aliter aliove modo, adque u t i | locus datus-
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nes, por decreto dado por los decuriones de la colonia 
Genetiva, cuando concurran al ménos la mitad de los 
decuriones al tratarse de este asunto. Ning-uno ex
cepto los antes mencionados, á quienes por los decurio
nes se les haya dado, asignado y señalado lugar, se 
siente en el dicho lugar, n i lleve asiento á los referidos 
lugares, ni mande conducirlo á sabiendas con dolo malo. 
Si alguno se sentase contra lo dispuesto, á sabiendas y 
con dolo malo, ílavase ó mandase llevar asiento, t ambién 
á ciencia cierta y con dolo malo, por cada vez que obrare 
contra lo dispuesto sea condenado á dar 5.000 sexter-
cios á los colonos de la colonia Genetiva Jul ia; y de este 
dinero el que de ellos quiera en juicio recuperatorio an
te el dumvir ó el prefecto, tenga acción, petición y per
secución, derecho y potestad. 

126.—Cualquier dumvir, edil, prefecto de la colonia 
Genetiva Julia, ó cualquier otro que diere espectáculos 
escénicos en la colonia Genetiva j u l i a , lleve asiento, dé, 
distribuya y asigne, lugar á los colonos genetivos, á 
los avecindados, á los huéspedes y á los t ranseúntes 
sin dolo malo, conforme hubiese sido decretado y esta
blecido sobre el particular referente á la dación y asig-
tacion de lugares por los decuriones, cuando lo ménos 
estén presentes cincuenta, cuando de este asunto 
se trate. Lo que fuere decretado por los decuriones res
pecto d é l a dación, as ignación de cada localidad t é n 
gase por esta ley como prescrito y determinado. E l 
que diere los espectáculos, no conduzca de otro modo 
asiento, n i lo mande conducir, n i dé localidad, n i 
mande darla, n i la distribuya, n i mande distribuirla, 
ni la asigne, n i mande asignarla, n i haga cosa alguna 
para que se sienten de otro modo ó manera de cómo ha
ya sido dada, asignada y distribuida cada localidad, n i 
baga que nadie se siente en localidad agena á sabiendas. 



m 
atsig-natas attributusve erit, sedeant, ne [ ve facito, quo 
quis alieno loco sedeat, sc(iei]s) dfolo) m(alo). Qui at-
ver | sus ea fecerit, is in re(s) sing'alas, quotien{sc)umque 
quit | atver | sus ea fecerit, (sestertium V milia) c(olo-
nls) c(oloniae) G(enetivae) I{u]iae) d(are) dfamuas) e(sto) 
eiu(sqi^e pecuniae (q)ui volet rec(iperat,or o) iudicio 
apat Ilvir(um) pr(a)ef(ectum)ve actio pe | tiíio persecu-
íioque h(ac) l{Qge} ius potestasque esto. (1. 29—47.) 

CXXVII.—Quicumque ludí scaenici cfoloniae) G(ene-
tivae) I{uliae) fient? ne quis i n or || chestram ludorum 
spectandor{uin) causa praeter mag-íistratus) | prove raa-
g(istratu) p(opali) R(omanl) quive i(ure) d(icundo) p(ra-
érlt) {e)t si quis.senator p(opuli) R)on)ani) est erit fuerit 
et si quis senatoris f(iljus) pfopuli) Ríomani; est eri t 
ñ ier i t et si ] quis praef(ectus) fabrumelus mag'íistratus) 
prove magristratfn), | qui provinc(iarum) Hispauiar(um) 
ulteriorem Baeticae pra [ erit obtinebit, er(¡)t et quos 
ex h(ac) Ifege) decurion(um) loco J decür ionem sedere 
oportet oportebit, Praeter eos [ qui s(upra) s(criptí) 
ñ(nnt) ne quis in orcbestran ludorura | spectandorum 
cansa sédelo nevé quisque inag'íistratus) prove mag{is-
t ra tü ! p(opuli) R(omaDÍ) q(ui) i(ure) d(icundo) pfraerit) 
ducito nevé quem qnis sessum ducito | nevé in eo loco 
sedere sinito, u t i q(uod) rfecte) f(actum) e(sse) (v{olet 
s(íne) d(oio) ni(alo). (1. 48 y c. 7 , 1 . 1—11.) 

CXXVIIL—-Il(vir) aed(ilis) praef{ectus c{oIoniaeJ G(e-
netivaej I(uliae) quicumque erit, is suo quoque anuo 
mag(ís t ra tu) ] imperioqOie) facito curato, quod eiusfieri 
poterit, 1 u(ti) q(uod) r{ecte) f(actum) e(sse; v(olet) s{ind) 
d(oio) m(alo), inag-(istn) ad fana templa delubra, qiie(m) 
| ad modum decuriones censuerin(t), suo qii(o) i que 

anuo fiant e(ij qu(e) d(ecu ionum) d(ecreto) suo quoque 
anno | ludos circenses, sacr{i)ficia, puiviuariapue | fa-
cienda curent, que(m) ad modum quí tqui t de iis | rebus 
mag-íisíris) creandis, (lu)dis circensibus faeieu 1 dis, sa-
criñciis proca(r)and¡s, pulvinarilpus fa | ciendis decurio
nes statuerint I dect-everint, 1 ea omniaita fiant. Deque 
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y con dolo malo. E l que obrare contra lo que qneda esta
blecido, por cada vez que proceda en contra, sea conde
nado á dar 5.000 sextercios á l o s colonos de la colo
nia Genetiva Julia; y sobre este dinero el que quiera, en 
juicio recuperatorio ante el duumvir ó el prefecto, teng"a 
por esta ley acción, petición, persecución, derecho y 
potestad. 

127. —Cuando por alguno se den espectáculos escéni
cos en la colonia Genetiva Julia, que nadie se Hcnte en 
la orquesta para ver los espectáculos, excepto el magis
trado ó el promag-istrado del pueblo romano, ó el que 
presida á la dicción del derecho, ó cualquier senador del 
pueblo romano, que allí esté, estuviera ó estuviese, ó el 
hijo de a lgún senador del pueblo romano que allí esté 
estuviera ó estuviese, ó a lgún prefecto de los zapadores 
del magistrado ó promagistrado que obtuviere y go
bernare la Bética, provincia ulterior de las Hispanias, 
y los decuriones á quienes corresponda ó correspondiere 
por esta ley sentarse en el lugar de los decarione*. 
Excepto losantes designados, ninguno se siente en la 
orquesta para ver los espectáculos, n i nadie que no sea 
magistrado ó promagistrado del pueblo romano, n i que 
teng i la dicción del derecho lleve asiento n i deje sen
tarse en dicho lugar sin dolo malo, como quiera que 
rectamente deba hacerse. 

128. —Cualquiera duumvir, edil ó prefecto de la colo
nia Genetiva Julia, durante la anualidad de su mando y 
magistratura, haga y cuide que sean nombrados en 
cuanto pueda hacerse, y como quiera que rectamente 
debe hacerse, sin dolo malo, los jefes de los santuarios, 
de los templos y de las capillas, en la forma que los de
curiones lo resolviesen, y éstos en su anualidad procuren 
también que se hagan conforme al decreto de los decu
riones, juegos circenses, sacrificios y pulvinares. H á g a n -
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iis ómnibus rebus | quae s(upra) s(cripta) s(unt) quot-
cumque decuriones statuerint | decreverint, i t ius ratum-
que esto, eiq(ue) omnes, | at quos ea res pertinebit, quot 
queraque eorum [ ex h(ac) Keg-e) faceré opo{r)íebit, fá-
ciunto s(ine) d(olo) m(alo. Si quis [ atversus ea fecerit, 
quotiensque quit atver | sus ea fecerit, ^extertium X 
miiia) c(olonis) cfoloniae) G(enetivae) I(uliae) d(are) 
d(amnas) e(sto) eiusque pecuu(iae) r(q)ui eorum volet 
rec(iperatorio) iudic/^io) aput Ilvir(um) [ praef(ectum)(ve) 
actio petitio persecutioq(ue) e(x) h(ac)l(eg-e) j ius pot(es-
t ü esto. ( i . 12—31.) 

CXXIX.—Ilv i r f i ) aediles praef)ectus) c(oloniae) G(e-
netivae) I(uliae) quicumqu(e) erunt decurionesq(ue) c{o-
loniae) G(euetivae) Vuliae) qui | cumq(u)e erunt, ei 
omnes d(ecurionum) d(ecretis) dilig-enter parento op-
temperanto s{ine) d(olo) m(alo) fa | ciuntoque ut i quot 
(que)mq(ue) eor(um) decurionum d(ecreto) agere faceré 
o(portebit) ea om | nia ag-ant faciant, u t i q(uod) r(ecte) 
f(actum) e(s,sej v(olet) s(¡ne) d{olo) m(alo). Si quis i ta 
non fecerit sive quit atvsr | sus ea fecerit sc(iens) d(o-
lo) m(alo), is i n res siug-íulas) sestertium X miliaj 
(c/'olonis; c(oloniae) G(enetivae) I(uliar) d(are) d(aninas) 
esto, eiusque pecuniae (q)ui (eo)r(um) volet rec(ipe-
ratorio) iudic(¡o) aput Ilvir(um) praef(ectum)ve actio 
petitio persecutioque ex h(ac) \{Qge) \ ius potestasque 
e(sto). (1. 32—38.) 

CXXX.—Ne quis I lv i r aed(ilís) praef(ectus) c(oloniae) 
G(enetivae) I(uliae) quicunque erit ad decurion(es) cíolo-
niae) G(enotivae) referto nevé decurion(es) I consulito 
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se todas estas cosas, en la forma que los decuriones de-
teminaren y decretaren sobre la creación de los jefes i n 
dicados, y respecto de los fuegos circenses, los sa
crificios y los pulviuares. Sobre todos los particulares 
antes indicados, cuanto los decuriones determinen y de
creten téngase por mandado y determinado, y todos 
aquellos á quienes dichos particulares puedan corres
ponder, y cuanto les corresponda hacer por esta ley, 
háganlo sin dolo malo. Si alguno obrare en contra, cuan
tas veces lo hiciere sea condenado á dar 10.000 sexter-
eios á los colonos de la colonia Genetiva Julia, y de este 
dinero á quien de ellos quiera en juic io recuperatorio 
ante el dumvir ó el prefecto, se da acción, petición y 
persecución, derecho y potestad por esta ley. . 

129. —Los duumviros, los ediles, los prefectos y los 
decuriones todos de la colonia Genetiva Julia, cual
quiera que sean, observen y obedezcan todos los decre 
tos de los decuriones sin dolo malo y hag-an que se 
cumpla y ejecute todo lo que conveng*a cumplir y eje
cutar, con arreglo al decreto de estos decuriones, como 
quiera que rectamente deba hacerse sin dolo malo. Si 
alguno no obrare así ó hiciese algo en contra á sabien
das y con dolo malo, por cada vez, sea condenado á 
dar 10.000 sextercios á los colonos de la colonia Gene
tiva Julia, y de este dinero á quien de ellos quiera en 
juicio recuperatorio ante el duamvir ó el prefecto, se 
dá acción, petición y persecución, derecho y potestad 
por esta ley. 

130. —N i n g ú n dnmvir, edil ni prefecto de la colonia 
Genetiva Julia, cualquiera que sea, dé cuenta á los decu
riones de la colonia Genetiva ni consulte á los decurio
nes, n i provoque un decreto de los decuriones, ni sobre ello 
haga anotación en las tablas públicas, n i mande hacerla, 
n i decurión alguno sobre el particular de que se trata dé 
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nevé d(ecretum) d(ecurionum} facito nevé d(e) e(a) r(e) in 
tabulas p(ublicas) referto nevé referri iubeto | nevé quís 
decur(io) d(e) e(a) r{e)t q(ua) d(e) r(e) a(getur), in decu-
rionib(us) sententiam dicito nevé d(ecretum) d(ecurio-
num) scri | bito, nevé in tabulas pu(bUicas referto, nevé 
referuadum curato, quo quis | senator senatorisve f ( i -
lius) p(opuli) R(omani) c(oloniae) G(enetivae) patronus 
atoptetar sumatur ña t nisi de t r i | um partium (d(ecu-
rionum) sentent(¡a) per tabellam facito et nisi de eo 
homine, de quo [ tum referetnr consiüeta(r), d(ecretum) 
| d(ecurionum) fíat, qui, cum e(a) r(es) a ígetur) , in I ta-

liam sine imperio privatus | erit. Si quis adversas ea ad 
(dec)uriones rettulerit d(ecuriouuin)ve d(ecretum) fecerit 
faciendumve | curaverit iuve fábulas p(ublicas) rettu
lerit referrive iusserit sive quis i n decurionib(as) | sen-
tentiam di(x)erit d(ecurionum)ve (d(ecretum) scrips | 
erit in(ve) tabulas publicas rettulerit referendumve | cu
raverit, i u res singínlas) quo(tienscu)mque quit atver-
sus ea fecerit, (is) s(estertium C milia) C(OIODÍS) c(o!oniae) 
G(enetivae) I(uliae) ] d(are) d(amnas) e(sto), eiusque pe-
cuniae (q)ui (eor(um) vole{t rec(iperator:.o) iudic(io) aput 
Ilvir(um) interreg-em praef(ectum) actio j petitio perse-
cutioqu(e) ex h(ac) Uege) i(us) pot)estasque e(sto). (1. 39 
- 5 1 . ) 

CXXXI1—Nevé quis I l v i r aed(ilis) praef(ectus) cfo-
loniae) G(enetivae) I(uliae) quicu)mque erit ad dficurio-
nes c(oloniae) G(enetivae) referto íneve d(ecuriones) 
con || sulito nevé d(ecrelura) d(ecurionum) facito nevé 
d{e) e(a) ríe) i n tabulas publicas referto nevé referri 
iubeto | nevé quis decurio d(e) e(a) r(e) i n decurionib{us) 
sententiam dicito nevé d(ecretum) d(ecurionum) scribito 
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su voto entre los decuriones, n i redacte un decreto de 
los decuriones, n i haga anotación en las tablas públi
cas ni cuide de hacerla con el fin de que un cenador ó 
hijo de senador del pueblo romano sea adoptado, hecho 
n i aceptado como patrono de la colonia Genetiva, sino 
con arreglo á sentencia dada por medio de tablillas por 
las tres cuartas partes de los decuriones, y á no ser que 
se haga el decreto de los decuriones en ocasión qne 
sujeto deque se trate cuando este asunto este delibe
rándose, sea un particular sin mando en la Italia. Si 
alguno contra, lo dispuesto llevase á la decisión de los 
decarioues, hiciere ú procurase que fuese hecho a l g ú n 
decreto de los decuriones, incluyese ó mándese incluir 
en las tablas públicas, ó diese su voto entre los decurio
nes, escribiese, incluyese ó hiciese incluir en las tablas 
públicas a l g ú n decreto de los decuriones, por cada vez 
que obrare c é n t r a l o dispuesto, sea condenado á dar 
100.000 sextercios á los colonos de la colonia Genetiva 
Julia; y sobre este dinero el que de ellos quiera, en j u i 
ció rocuperatorio ante el duumvir, el interrex ó el pre
fecto se dá acción, petición, persecución, derecho y po
testad por esta ley. 

131.—Ningún duumvir, edil n i prefecto de la colonia 
Geuetiva Julia, someta n i consulte á los decuriones de la 
colonia Genetiva, n i provoque un decreto de los decurio
nes, n i sobre ello haga ni mande hacer anotación en las 
tablas públicas, n i decurión alguno sobre el particular 
dé su vr»to entre los decuriones, redacte el decreto de los 
decuriones, lo anote ó cuide que sea anotado en las ta
blas públicas, para que un senador ó hijo de senador del 
pueblo romano, sea adoptado como huésped de la colonia 
Genetiva Julia, n i se haga con el convenio de hospita
lidad, ni se autorice tesera de hospitalidad, sino por sen
tencia de la mayor parte de los decuriones, hecha por 
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ne 1 ve in. tabulas publicas referto nevé referuodum cu
rato, quo quis senator ] senatori(s)ve f(ilius) p(opuli) R(o-
mani) c(oloniae) G(eaetivae) I(uliae) hospes atoptetur» 
hospitium tesser(a)ve hospitalis cum | quo fi(at, n)isi de 
maiorisp(artíS)decuriO!ium sententia per tabellam facito 
et nisi | de eo (h)nmine, de quo tura referetur consu-
letur, d(ecretara) d(ecurionum) fíat, qui , cum e(a) r(e5) 
a(g'etur) iu Italiam | sine imperio privatus erit. Si quis 
adversus ea ad decuriones reltulerit díecretum}ve \ d(e-
curionumj fe(c)erit faciendumve curaverit invc taoulas 
publicas rettulerit re ¡ f(e)mve iusserit sive qu s i n de-
curionibus sententiam dixerit d(ecretum)ve d(ecurio-
num) | scripserit in(ve) Tab!il(as) public(as) rettulerit 
referendumve curaverit. | {i)s in res singíulas) , quo-
tienscumque quit atversus ea fecerit, (sestertium X m i -
lia) c(olonis) c(oloniae) | Gíenetivae^ luliae d(are) d(ara-
nas) eísto), eiusque pecuniae (q)ui eorum volet recu(pe-
ratorioj iudic(io) | aput Itvir(um) pra(e)f{ectum)ve actio 
petitio persecutioque h(ac) l i e g e ) ius potest(as)qiie esto. 
(1. 52 y c. 8 .1 . 1—13.) 

CXXXII.—TSTe quisin c(olonia) G^enetiva) post h(anc) 
l(eg"em) datam petitor kanflidatus, [ quicumque in c(o-
lonia) G(enetiva) I(ulia) mag^istratum) petet, ^ a g i s -
tratn(s) peten j di causa in eo anno, quo quisque auno 
petitor | kandidatus mag-(istratura) petet petiturusve 
erit, magistratus petendi convivía facito nevé at cenam 
que(m) [ vocato nevé convivium habeto nevé facito 
8c(iens) d(olo) m(álo), j quo qui(s) suae petitionis causa 
cónvi(v¡)um habeat | ad cenamve que(m) vocet, praeter 
dura quod ip | se kandidatus petitor in eo anno, (quo) 
mag-{istratura) petat. I vocar(it) dura (taxat in) dies s in -
g:(uIos)h(omiuum) V I I I I convivium habeto, si volet s{ine) 
d(olo) m(alo). Nevé quis peticor kandidatus j donum mu-
nus aliudve qnitdet larg-iatur peti ] tionis causa sc(iens) 
d(olo) m(alo). Nevé quis alterius petitionis | causa con
vivía facito Teve quem ad cenara voca | to nevé con
v iv ium habeto, nevé quis alterius pe | titionis causa cui 
quit d(on)um munus aliutve qu(it) | dato donato larg-ito 
sc(iens) d(olo) míalo). Si quis atversus ea | fecerit, (ses
tertium V milia) c(olonis) c(oloniaey G(enetivae) I(uliae) 
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medio de tablillas, n i sobre dicho sujeto del cual se tra
te y consulte haga decreto de los decuriones, á no ser que 
cuando de este asunto se trate esté en Italia como par t i 
cular j sin mando. Si alguno contra lo dispuesto lleva
se el asunto á los decuriones, hiciese ó provocase un de
creto de los decuriones, lo incluyese ó maudare incluir en 
las tablas públicas, ó diese su voto ént re los decuriones, 
ó escribiere el decreto de los decuriones, lo incluyere ó 
cuidare de que se incluyera en las tablas públ icas , poi
cada vez que obrare en contra, sea condenado á dar 
10.000 sexterciosá los colonos de la colonia Genetiva Ju
lia; sobre este dinero á quien de ellos quiera en juicio 
recuperatorio ante el duumvir ó el prefecto, se da acción, 
persecución, derecho y potestad por esta ley. 

132.—Ningún caudidato que solicite cargos en la 
colonia Genetiva Julia después de dada esta ley, por 
causa de su petición en el mismo año en que se presente 
candidato solicitando magistraturas, ó habiéndolas de 
solicitar, dé convites n i invite á nadie á n lng im ban
quete, n i tenga ni celebre convites á sabiendas con dolo 
malo. Cualquiera que por causa de su solicitud á las ma
gistraturas y siempre que no sea en el mismo año de su 
pretensión á dichas magistraturas, dé convite o invite á 
a l g u n o á u n b a n q u e t e , q u e n o pueda teuercadadia siquie-
ÍC sino un convite.de nueve personas lo m á s sin dolo malo. 
N ingún candidato que solicite cargos, haga ni entregue 
regalo, donación ú otro obsequio por causa de su preten
sión á sabiendas y con dolo malo, n i otro alguno por 
causa de la pretensión de un tercero tenga convites n i 
invite á alguien á banquetes, n i celebre comidas, n i dé, 
entregue, n i regale, con obsequio ó cualquiera otra cosa 
á sabiendas y con dolo malo. Si alguno obrare en contra 
sea condenado á dar 5.000 sextercíos á los colonos 
<te la colonia Genetiva Julia; y sobre este dinero al que 

http://convite.de
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d(are) d(amnas) e(sto), eiusque pecimiae (q)ui eor(uiii | 
volet rec(uperatorio) iudic{io) aput Ilvi(um) pref(ec-
tum)(ve) actio petitio per ] sec(utio)q\ie ex h(ac) l(eg-e) 
i{us) potest(as)que esto. (1. 14—33.) 

CXXXÍII.—Qui col(om) Gen(etivi) líitlienses) h(ac) 
l(ege) suut erüt , eorum omnium. uxo | res, quae i n c(o-
lonia) Genetiva) I(nUa) h(ac) \{ege) sunt, eae mulieris 
leg-ibus c(oloniae) G{enetivae) I(ntiae) v i | rique parento 
iuraque ex h(ac) l íeg 'e j^uaeci imque ia [ hac leg-e scrip-
ta sunt, omuium. rerum ex h(ac) l(eg:e) hab{en) | to s(ine) 
d(olo) m(alo). (t. 34—38.) 

CXXXIV.—Ne quis I l v i r aedil(is) praefeetus c(olo-
niae) Gíenetivae), quicunque erit, post | h(aDC) l(eg'era) 
ad decuriones c(oloniae) G(eiietivae) referto nevé decu
riones con | sulito nevé d(ecretuin) d(ecurionum) facito 
nevo d(e) e(a) r(e) in tabulas publicas re | ferto nevé re-
ferri iubeto nevé quis decurio, cum e(a) \ r(es) a(g-etur), 
in decurionibus sententiam dicito nevé d(ecretum) d{e-
curionum) ¡ scribito nevé i n tabulas publicas referto 
nev(e re) I ferundum curato, quo cui pecunia publica 
a(liutve) ¡ quid honoris habendi causa munerisve d(andi 
pol) ¡ licendi (prove) statua danda ponenda detur do | -
netur, (1. 39—47.j . . 
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de ellos quiera en juicio recuperatorio ante el dunravir ó 
el prefecto, se dá acción, petición, persecución, y por 
esta ley derecho y potestad. 

133. —Las mujeres de todos los colonos Genetivos Ju-
lieDses quelosean ó fuesen por esta ley, las cuales se en
cuentren en la colonia Genetiva Julia, segm esta ley, y 
sus maridos, estén sujetos á las leyes de la colonia Gene
tiva Julia y disfruten sin dolo malo por esta ley todos los 
derechos escritos en esta misma ley. 

134. —Ningún duumvir, edil ni prefecto de la colonia 
Genetiva Julia, creado después de esta ley d é c u e n t a á los 
decurionesde la colonia Genetiva Julia, n i consulte á los 
decuriones, redacte decreto de los decuriones n i haga 
constar, n i ordene que se haga constar cosa alg-unna so
bre el particular en las tablas públicas; n i decurión a l 
guno, cuando de este asunto ¡se trate, dé su voto entre los 
decuriones, ni escriba decreto de los decuriones, n i haga 
constar, n i cuide que se haga constar en las tablas pú
blicas que se den ó entreguen fondos públicos ú otra co
sa alguna á alguien con ocasión de haber alcanzado al
guna magistratura, de haber dado, ó bien ofrecido dar 
espectáculos públicos, ó por razón de erigírsele ó conce
dérsele alguna está tua. 



COMENTARIO (DE MOMMSEN, 

Colonia Genetiva.—La, población, de cuyo estatuto ó ley 
liemos recobrado una parte, se llamó colonia Geneiiva Julia, 
nombre del que, si bien comunmente solo aparecen las letras 
iniciales, el primer vocablo se baila del todo consignado con 
frecuencia (e. c. 1, 19. 3, 37. 5,2. 6,17. 18. 30. 8, 34) (a) el se
gundo sois veces • Geneféjivos'6, 30; Geuet. 5, 2; Gen. 3, 37. 6, 17 
y 18. 8, 34), y el tercero tres fíuliae 8, 12; l u L 1, 25. 8, 34). L a 
situación de esta colonia en la Kspaña ulterior ó Andalucía 
consta de las mismas planchas (7, 5). Y habiendo sido haHa-
das éstas cerca de Osuna (1), allí existió iududablmeente, co
mo resulta comprobado además por las tradiciones de esta 
ciudaa que aun se conservan, recientemente dilucidadas con 
toda perspicuidad. Porque la ciudad en cuestión fué conocida 
con dos nombres: uno español Ursáo ó Urson, del cual pro
cede el que aun hoy lleva; y otro latino, expresado en Plinio 
por Urso quae Genua nrbanorum, é indicado en una inscripción 
bastante antigua(vol. 11^.1404), con los caractéres C - G - I V L , 

(a) Para evacuar las citas, téngase en cuenta que el n ú 
mero primero denota la columna do la plancha ó bronce y el 
segundo la línea de dicha columna; asi, la cita presente tra
dúzcase: columna l / , línea 19; col. 3.a, l ín. 37, etc. (N. del T.) 

(1) Los que vendieron á Infante las planchas metálicas so 
negaron á designar más detalladamente el sitio de su proce
dencia, movidos sin duda por la codicia: se cree, sin embargo, 
dice Berlanga p. 33, que hubieron de encontrarse en el camine 
de la via sa^ra, á la falda de las canteras que existen en el 
eerro dunde es'uco la antigua Urso, dando ocasión al hallazgo 
el haberse tropezado con ellas labrando un olivar. 
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viniendo á colegirse su verdadera interpretación c{oloniae) 
G{enetwae) Iul{iae], que allí debe corregirse Gen[eli)va urhano-
rum (v. Clase de los lihertos). Asi lo entendió Berlanga, 
dejando empero sin reetlficaeion la forma adulterada de los es
critos de Plinio (1). Parece haber sido César el fundador de la 
colonia en Urso, á donde envió sus moradores, después de 
haberlos despojado de sus propias tierras á consecuencia de su 
obstinada'defensa aun después de la victoria de Munda. 

Colonia fundada por órden de César dictador.—La colonia Ge-
netiva MÍM» C. Caesaris dict. deducía est, como se lee 5, 31, ó 
según se dice poco antes (5,12), iussu C. Caesaris dict.-imp. 
el lege Antonia senat{us) que c[onsulto] pl{ebi)qMe sc{ito) ager 
eitis datus aísignatus est; en fin hasta se mencionan (tí, 15) 
nombrados sus magistrados ó autoridades locales inssn, C. 
Ctesaris dict. eos. prove eos. César, pues, es en todas partes 
denominado dictador; pero además, en un pasaje imperator, 
j en otro cónsulprove consule; novedad que nos revela que 
César asumió en si con la dictadura la autoridad consular 
perpétua, de manera que, cuando no habia cónsul, él des
empeñaba funciones de tal. E n lo cual, obrando después A u 
gusto del mismo modo, no hizo masque seguir el ejemplo de 
su padre De la adición antes anotada resulta que la colonia 
fué establecida, no tanto por el mismo César, cuanto por ley 
dictada de órden suya por M. Antonio sobre el particular. Con 
este dato es preciso concordar otros testimonios análogos de 
semejantes beneficios, suministrados por Antonio acerca de 
hechos de César verdaderos ó supuestos, y especialmente lo 
que dice Cicerón (Philipp.5,4, 10: si quam legem deactis Caesa
ris conjirmandis dete dictatura inperpetuxm tollendadeve colonis 
in aaros deducendis tulisse M. Antonius dieitur, easdem leges de 
integro, ut populim teneant, salvis auspiciis/erri placel. Por
que, si bien se trata en este pasaje principalmente de colonos 

(1) E l nombra Genetiva ha sido acertadamente descifrado 
por el catedrático de Sevilla. 1). Francisco Matéo Cago, según 
me ha escrito Berlanga. (Hübner.) 
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establecidos en Italia, en nada se opone esto á que Antonio 
confirmas© también el establecimiento de algunas colonias 
provinciales. E l decreto del senado y el plebiscito menciona
dos á continuación parecen referirse exclusivamente á la colo
nia Genetiva, cuyos estatutos de fundación ordenó sin duda 
con especial atención. Asi, pues, la colonia fué fundada, ó al 
menos dada la ley al efecto en los primeros meses después de 
la muerte de O. César; á cuya fecha cuadra perfectamente la 
circunstancia de no ser aiin apellidado divus. Hay no obstante 
en esta ley algunos detalles, que se explican más satisfacto
riamente en vida que después ds la muerte de César; entre 
otros que, en el capítulo de los juegos, se designe el puesto al 
magistrado nombrado ó delegado por César, lo cual apenas es 
admisible se escribiese muerto ya éste. Parece por consiguien
te haber sido escrita esta ley efectivamente por mandato del 
dictador, habiéndose introducido en ella algunas modificacio
nes adicionales después de su muerte. 

Ley Julia agraria.—Lo que se dice f3, 16) de los terrenos 
objeto de esta ley dados en asignación ex lege In l ia , no se 
refiere á la ley hecha para la misma colonia Genetiva, y sí 
á la general ágraria , quam O. César tu l i t (son palabras de 
Calístrato, Dig. 47, 21,3 pr). Y habiendo demostrado poco ha 
Rudorfius y yo (agrimens. 2, 323, 244; véaseMarquardtiSVfla^-
verwaltung, 1,447) que esta última no difiere de aquella de que 
el cuerpo de agrimensura (pág. 263 y sig.) ha conservado 
tres capítulos como de la ley Mamilia Roscia Peducéa Aliena 
Fabia, la conjetura resulta así perfectamente corroborada: 
como que el capitulo L I V de la ley Mamilia, referente á las 
tierras en general, viene á refundirse textualmente en el GIV 
de la ley de la colonia Genetiva, concretándose al suelo de 
esta únicamente. Así que las primeras palabras de aquélla: 
qme coldnia hac lege dedncta quodoo n m i c i p ñ m prae/ectura 
forum coucüiabulum constitutum erit, revelan que la Genetiva 
era una de las colonias regidas según lá organización dispuesta 
por César. Y en fin, mi opinión de que la ley Mamilia se debió 
al dictador y no á C. César, nieto de Tiberio, como soste
nía Rudoríius, queda en lo cierto y fuera de discusión en vista 
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da la ley de La colonia Genetiva, reeientemonte descubierta. 
Leí/ dada.—Esta ley no fué solicitada (por más que lleve 

estampada 2,28 la fórmula gráfica E X - H - L - N - U ) , sino es
pontáneamente dada (8,14); esto es, á intimación de César y 
por la ley Antonia, ó el mismo Antonio ó algún otro dió á la 
nueva colonia sus estatutos, como dejo dicho á propósito de 
las leyes de Málaga y Salpensa (pág. 394, d. C. I.) No ha po
dido expedirse en otro tiempo que en el de la fundación de la 
colonia, como lo justifican las palabras 1, 19: quicumque I l v i r 
jwst coloniam deductam fanius creaítisve erií, no mediando dife
rencia sustancial entre las fórmulas posí coloniam deductam y 
2)ost hanc leyem datam (8,14). 

Cuando se eserihieron las tablas.^-'El estilo de la ley con
cuerda bien poco con su fecha; pues, teniendo demostrado que 
la lev se redactó en el año 710 de la fundación de Roma, ni 
lafí formas gramaticales ni aun los caractéres mismos se avie
nen con el uso de las épocas Cesariana y Augusta, resaltando 
más bien en toda ella el uso común del siglo segundo y de 
fines del primero. E l ejemplar que poseemos debe haber sido 
por lo tanto reproducido del original y acomodado por los 
copistas al uso de su propia época con solicitud y constancia 
verdaderamente admirables. 

Interpolaciones en las tablas.—Y ñera, de esto, las láminas 
primera y segunda acusan visible incuria por parte del gra
bador en ciertas frases adulteradas en todo el contexto de la 
ley. Entre ellas es muy de notar esta: pecuniae quei volttpeti
zo esto con omisión del pronombre demostrativo (1) según 
la antigua usanza, y que en esta ley aparece siempre así: pe-
vuniae cui volci petitio esto, locución que ni siqmiera puede 
pasar por latina. Del mismo modo la antigua fórmula is cuia 
re* est se encuentra alterada 2,16;/m<i(? denicales trocada dos 
veces (2, 24. 34) por no sé qué dedicales: y varias otras aná-

(1) L a forma legitima y exaeta se encuentra en las leyes 
Cantina v. 9, rcpetwndanm (v. Julia municipali (v. 19. 97. 
107. 125. Julia agraria ó Mamilia, y otras. Consúltese 
^bre esto á Madvig, gramm. Lat . c. 321. 

TOMO IX. 14 
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logas, como en 4, 20, de ]as que el escritor no ha hecho apre
cio por no entenderlas. Sin embargo, estas dos planchas na 
han sufrido la interpolación que, á mi parecer en diversa 
época, ha desnaturalizado la tercera, en la que frecuentemente 
se repiten como dislocadas de su propio asiento palabras, que 
bien colocadas formaran proposiciones propias del legítimo 
lenguaje, desfiguradas asi por interposiciones arbitrarias (v 
6, 20. 7, 7. 9. 8, 35j, Aún es más grave la inserción, hecha 
evidentemente por el interpolador al uso de su tiempo, de 
las yAlahras Baeticae pruerit en la cláusula 7, 6; qui provin-
c{iCLrum) Hispaniar[wri) ulteriorem Baeticae praerit obtinebit, 
siendo indisputable que aquella provincia en tiempo de César 
se llamó ulterior, sin que en parte alguna se halle designada 
con el nombre de Bética antes de los emperadores Flavios 
(Marquardt, Staasverrvaltung í, 105), y por consiguiente que 
la ley en cuestión se escribió sin tal aditamento anacrónico. 
Lo propio parece deber decirse con respecto al juicio ó pro
cedimiento acerca de la confiscación de cantidades pecunia
rias, el cual aparece consignado 
en las dos primeras tablas por y en-la tercera hasta siete ve-
cuatro veces (1, í*: $ 25.3, 21. ees (6, 26.. 45, 7, 29. 37. y 50. 
5, 19), en esta forma: 8. 13 y 21), asi: 
eiusque pecuniae cui (mejor, eiusqne pecuniae eui eorum 
qui) volet petitio persecutio- vo le t recuperatorio indicio 
que esto. aputl[virum(ínterregem¿fií . 

7, 50) praefectumve actio pe
titio persecutioque ex hac le
go ius potestasque esto. 

antes de eui ins. colon(orum) eorumowz. 6, 46 ) que om. 6,28 
eius col(oniae) 3, 21 | perse- [ ex om. 6,43.8, 13 | que om. 
cutioque om. 3, 21. 7, 31. 

L a primera de estas dos fórmulas está conform» con la ley 
Julia agraria, madre de esta, por decirlo asi, según hemos 
visto, por el contesto y el sentido; miéntras que la segunda 
en su redacción nada latina, comees obvio, entraña pruebas 
de su interpolación en fecha posterior. Así es que, constán-
donos que estas tablas fueron esculpidas en el metal algo 
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posteriormente á César dictador, después que el emperador 
Vespasiano hubo anexionado al Lacio poblaciones españolas 
independientes hasta entonces de su dominación, parece fue
ra de duda que todas las de la Bótica fueron obligadas á pro
poner ó aceptar públicamente sus respectivas leyes, como por 
ese mismo tiempo lo fueron las leyes FlaviasdeSalpensa y Má
laga y está otorgada por mandato de César á la Colonia Geue-
tiva, ó más exactamente las tablas primera y segunda de la 
misma. Porque la tercera, como ya dejo notado, reemplazó 
con posterioridad al ejemplar primitivo, que espuesto en sitio 
público hubo de desaparecer no se sabe cómo. 

O r t o g r a f í a — o r t o g r a f í a se observan no muchas va
riantes notables: las principales se indican sin orden fijo á 
continuación. 

í . L a letra t final de palabra en lugar de d aparece casi 
constantemente, y siempre no siguiendo £¿, 
at siguiendo c 8, 48. ad siguiendo c 8, 21. 27 
siguiendo d 4,10 [at Ihirum) siguiendo d 1,9. 3,4. 14. 4, 1. 

11.12. 7,39.46.52.8,7.40. 
siguiendo f l , 14 

siguiendo i 2, 10. 

siguiendo q 7, 25. 
•iguiendo 5 1, 24. 

ateo 2, 1. 
atesse 2, 25. 32. 25. 

ttfinitate 2. 19. 
*tfuer-'¿, 25. 4, 14 

atoptetur 3, 15. 7, 43. 8, 4; 

atsign- 5,13. 6,21. 3B. 33. 36. 
4 0 b í e . 42. 

siguiendo m 7, 15. 18. 

adduceniur 4, 1 
$5 

ader- 1, 10. 11. V ^ . 29. 3, 
11. 19. 4, 2. [4. 13. 5, 5. 9; 
adesse 1, 34. 2, 24 

adfuer- 6, 19. 34 
adierit 4, 10; aditwm 5. 23 

adque 6, *1. 
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atsint 2, 1. 10; atsit 3,10. 
attrih- 6,39 bis. 42. 
atventores 6, 31. 
atversus l , 24. 3, 20. 5, 17. 6, adversus 6,23.7, 46. 8, 7. 

24. 25. 43. 45. 7, 27 bis. 35. 
49. 8, 11. 30. 

(í&W 1,23. 8,29. Í Í W 8 , 25. 
a p n t ^ V Í , 46. 7,<9. 37. 50. 8, 

13. 32. 
ü . 1,2. 12. 2,10. 4,5.5,8 bis. id 1, 7. 5, 5. 

6,8.37. 7, 24. " 
^2,11.5,14.15.17.6,25.41. ^ 1 , 2 3 . 2 4 . 8,46. 

44. 7, 27. 35. 49. 8, 11. 20. 
25. 29. 

quitquit 7, 18. 
^ 1 , 3 . 1 0 . 1 3 . 2 , 2 1 . 4 , 5 . 1 5 . JMOÍ? 4, 23. 6, 2. 18. 41.7, 13. 

80. 32.33.5 ,5 .8 .21.6 ,35. 8,21. 
7, 25. 34. 

fuotcumque 7, 23. 
2. p por b en las voces opsaepire 5, 14. 15. 16, opiimperare 7, 

33, opiurare 5, 16; pero ohtinere 7, 6. L a preposición ab 
suelta ó en composición conserva la b, como en absens 2, 
26. absolvere 6, l . 2. 3. 

3. K por csiguiendo a: kandidatusS, 14.17.22, 2i-kapito 1, 23, 
4. £ y gy: huiusce 3, 23; humsque 1,1. 16, 
i . quicmique con m comunmente, y solo una vez 7, 39 con n 

por error no tipográfico sino del autor, 
6. im no in en composición antes de m: immolitim 5, 14. 
7. n por e ó ¿: 
dicundo 3, 7; re/erundum 7, ¿¿¿cê rf- 2, 9. 4, 31. 33. 34. 5, l . 

42. 8, 3. 44 6,10; dwiiendomm 5 ,4 ; / Í Í - . 
eiend- 7,18. 19. 20. 46. 8, 8; 
nuniendum 3,31 ipetendiS, 15. 
17; referendum 7, 48. 8, 10; 

decuman- 5, 10. 14. statuendo 6,36. 
proxumis 1, 3. 2, 8 
recniperatorio 8.13. rtciperafores 1,32. 2, 27. 3, 1. 
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8. praeri t 3, 7. 5, 2. 7, 5. 

9. amma. adversio por animadversio 5, 7. 
10. - is dativo y ablativo plurales,, siempre sin duplicación 

de i , 2: aedijlcis 3, 5; comitis 4, 28. 5,28; nunca iis. 
11. is prenombre: en nom. pl. mase, es ei p, 8. 7, (16.) 24. 33, 

dat. y abl. pl. eis 4, 18. 5, 15, iis 7, 18. 22; si no es que el 
artista por descuido ha puesto la letra E de más. 

12. aderint por aderunt 3, 11, solecismo muy repetido. 
13. largito 8, 30 como cénsenlo en la ley repetundarum v. 77. 

Voces semejantes ha descifrado Madvig en los opúscu
los 2, 241. 

14. limiialis Tpov limitari 5, 11. 
15. invito como adverbio 3, 31. 
16. L a división de palabras en casos necesarios se acomoda á 

las realas silabarlas: pro, \ erit 7, 5 confróntese con jsm 1 est 
del diploma de Alejandro vol. 111 p. 893. (d. C . I.) 

Solecismos de la época subsiguiente apenas se hallan en la 
ley; son muy raros los que pudieran citarse, como el aderint 
ya notado, queri por quaeri 3, 6, queadmodum dos veces 
7, 14. 18 suprimida la m, en fin in Italiam 7, 45. 8, 6, in or~ 
chestram 6, 48. 7, 8. 

Notas.—En cuanto al uso de iniciales solas por el que es
cribió la ley, pocas son las que requieren observación especial 
en la anotación adjunta á la ley, por ser ya conocidas ó de 
fácil é inequívoca interpretación, como m[aior) p[ars) 1, 10. 3, 
9. 10. 18. 24. 4, 13, 5, 5. 9, i{us) r{atum)q{%é) 6, 37. forman 
escepcion las indicadas 3, 16; pues si bien nadie negará que 
por las tres letras A . D . A . se significa agrtm dari adsigmri 
las demás son harto oscuras y quizá no exactas. 

Resumen de capítulos.—Pongo á continuación el resumen 
de capítulos: cuyos t ítulos ó asuntos parecen escritos en la 
ley sin órden determinado; porque, de observarlo el redactor 
de la misma, hubiera unido los cap. X C V I I , C X X X y C X X X I , 
análogos por su objeto respectivo. Lo que sí es notorio que 
un mismo argumento se trataren diversos capítulos, .como es 
fácil observar. 
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(XCI) 1,1—7 Decuriones sacerdotesque in oppido 
domícilium ut habeant 

X C I I 1,8—18 De legationibus publico mittendis 
X C I I I 1,19—26 Duovir na de loco publico donum ca-

piat 
X C I I I I 1.27—32 Quibus magistratibus ius dicere l i -

ceat 
X C V 1,33-3,2 De iudicio recuperatorio 
X C V I 3, 3—12 Decurione postulante duovir de iudicio 

faciendo ad decuriones referat 
XCV1I 3,13—22 Patronus coloniae ne fiat nisi decreto 

decurionum 
XCVIII 3,23—36 De munitione decuriones quomodo de- " 

cerneré oporteat 
XGVIIII 3,37-4, 8 De aquis publicis ducendis decuriones 

quomodo decernere oporteat 
C 4, 9—16 De aqua caduca in privatum ducen 

da decuriones decernere oportere 
C I 4,17—22 Magistratus ne creetur cui decurionem 

ease non liceat 
C U 4,23-5,1 De horis accusationis publicae defi-

niendis 
CUI 5, 2—9 De colonis armandis 
CII I I 5,10—19 Limites fossaeque ne obsaepiantur 
CV 5,20—30 Qui ordine indignus iudicatus est, ne 

decurio sit 
CVI 5,31.32.. Colonus coetum ne faclat 

( C X X I I I ) . . .6, 1—3 Accusatus quomodo absolvatur 
CXXIII1 6, 4—10 De praemio accusatoris in iudicio de 

decurionis indignitate 
CXXV 6,11—28 Ludís cui ius sit in loco decurionum 

sedendi 
C X X V I 6,29—47 Ludis scaenicis de locis dandis ut de

curiones deeernant 
CXXVII 6,48-7,11 Ludis scaenicis quibus ius sit in or-

chestra sedendi 
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CXXVIII 7,12—31 Curatores fanorum quotanuis facti lu
des circenses sacrificiaque ut fa
cí ant 

G X X I X 7,32—38 Magistral us utdecurionum decretisob-
temperent 

C X X X 7,39—51 Senator populi Romani quando patro-
nus adoptari possit 

C X X X I 7,52-8,13 Senator populi Romani quando hospes 
adptari possit 

C X X X I I 8,14—33 Petitor largitiones ne íaeiat nevé con-
vivia publica det 

C X X X I I I 8,34—38 Mulleres colonorum coloniae legibus ut 
pareant 

C X X X I V 8,39—47 Decuriones ab decretis remuneratoriis 
ambitiosis ut abstineant 

Colonos. Tribus.—La creación de magistrados pro tribu 
(4, 18) demuestra la división de los colonos en tiibus. Estas 
tribus no lo eran del pueblo romano, sino propias de la colo
nia misma; puesto qiie se tiene averiguado como cierto que 
en tiempo de César los ciudadanos de la colonia Genetiva, lo 
mismo que los do las demás colonias y municipios, estaban 
adscritos á una sola tribu del pueblo romano. Después de ba
ilados los bronces de los municipios de Málaga y Salpensa de 
jurisdicción latina, se ha hecho común la opinión de que las 
repúblicas organizadas según la norma de la romana estuvie
ron todas distribuidas en curias; porque, introducida en ellas 
tal forma, se observa do quiera y especialmente en Africa 
(v. }\a.v<i\i%.vñ.i StmtsveTwaltung 1,467). Ahora bien, siendo 
de todo punto iiyiegable que esta colonia fué dividida en tr i 
bus al ser fundada por César dictador, teniendo además en 
cuenta las inscripciones de la colonia Augusta Lilibéa (hoy 
Marsala en Sicilia), según las cuales esta ciudad constaba de 
doce tribus (1), ignoro si en las repúblicas y municipios de 

(1) Dos inscripciones se han encontrado allí (Torremuza 
el. 2 n. 8) (=:Orelli 37 8). 9), puestas por las X I I trib(us) á 
cierto procónsul de Sicilia y á su hijo y una tercera que á 
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forma latina se designaban con igual propiedad las curias 
como las tribus en las colonias de ciudadanos romanos orga
nizadas según la norma de la misma Roma. No obsta que en. 
las poblaciones africanas, ya fuesen municipios ó colonias, 
solo se nombraran curias; porque en la época de la importa
ción de establecimientos romanos en Africa, la distinción 
entre colonia y municipio ó sus condiciones respectivamente 
diversas hablan ya desaparecido ó se iban desconociendo á 
causa de la confusión ó identificación de la forma de una y 
otro. Y a dejo demostrado en otra parte, y hoy se tiene por 
sabido y cierto, que la diferencia entre curias y tribus es más 
bien cuestión de nombre que realidad. 

Incolas.—Cuatro veces se hace mención de los íncolas ó 
indígenas, á saber: al tratarse del derecho de exhibir testi
monio 2, 6, de la fortificación y defensa de la colonia 3, 33. 5. 
3, y de los espectáculos 6, 30; y en todos estos parajes se 
ven equiparados á los colonos, y en los espectáculos hasta se 
los confunde con los huéspedes y adventores 6 forasteros con
currentes, bajo la misma fórmula ó denominación usada res
pecto de los baños públicos (1)—El designarse los íncolas co» 
el nombre úe contrihuti (contribuyentes ó cooperadores) tra
tando ¿e ia defensa de la colonia con las armas, induce á sos
pechar comprendidos no solo los ciudadanos romanos de di-

otro dedicaron los trihulcs trih. lovis Atiff. Henzen (ann. inst. 
1857 p. 115) ha demostrado que la colonia del Lilibéo (hoy 
cabo Coco) fué fundada por Augusto; solo añado yo que en la 
inscripción alterada de Reines. 3, 28, de la que se ha preten
dido deducir el sobrenombre Helvia ó Rlia de aquella colonia, 
tal como lü dio el original autor Gualter, esto es, R E S P C O I -
H E L Y AVGLILYiíYT, se oculta O O L - F E L AVCx-LILYBIT. 

(1) L a inscripción hallada en Terni del Pretuciano (I. Ni 
6149=^Henzen 6962) dice: Q. O. Poppaeei Q. / . Patron{i) 
municipi et colonial municipibus, coloneis, incoleis, hospitibus, 
adventorihus lavationem iii perpetuom de sua pecunia dant. E n 
el mismo sentido están las de Veredas (Bruzza iscr. Vercell. 
p. 43 ~ C . í. L . V, 6668), Palestrina (Orelli 3326), Suasana 
(Oreil. 2287), aunque en la de Palestrina se añade servi eorum* 
y en la última uxso^es servei anoillaepie eonm. 
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versa procedencia, liatntantes en ó moradores de Urson (pues
to que es comente que estos eran también llamados á la 
defensa), sino aun los pueblos agregados á la colonia, someti
dos ó no á la jurisdicción latina, por el mismo concepto en 
que Augusto incorporó á los de Trieste los Carnos y Cátalos y 
á los de Brescia los Cammunos (1); porque respecto de estos 
es ordinario el uso Indistinto del vocablo attrihxiendi ó contri-
luendi, ó incuestionable que bajo el nombre de íncolas se 
incluyen también los dichos. Acaso no opina desacertadamen
te Husehki que debiera corregirse colon{os) incolasgue contri-
hutos{que), de modo que con la adición de la partícula resul
ten ser íncolas los que siempre asi se nombran, quedando 
distintos de ellos los llamados contributos. Mas en el lugar 
en que se trata de las fortificaciones se lee íntegramente: qui 
in ea colonia, intrave eins coloniae Jines domicilium praediumve 
Jiahehit ñeque eius coloniae colones m í , donde se ven más 
expresamente comprendidos tanto los íncolas como los posee
dores, que no fuesen ni ciudadano.s-ni íncolas. 

Mujeres de los colonos.—Por último, también se consigna 
en el cap. C X X X I I I de esta ley, lo que ya por otra parte sa
bíamos, que las mujeres alienígenas casadas, eran considera
das íncolas en la ciudad desús maridos (2); porque legihus colo
niae virique parere, durante el matrimonio, vale tanto como 
incolam esse. 

Mil ic ia .—Entre los cargos ó deberes de los colonos é ínco
las figuran como los dos más importantes el de la milicia (5, 
2 y sig.) y el de las obras públicas (3, 23 y sig.). L a primera 
creemos aun hoy que jamas se consideró como carga munici
pal; toda vez que, si bien los magistrados del pueblo Romano 
tenían el derecho de llamar al servicio militar á su arbitrio 

(1) Marquardt Staatsvemaltung 1, 7. Consúltese C. í. L . V, 
pág. 53.440. 

(2) Dig. 50, I , 38, 3: rmlierem quamdm nupta est incolam 
eiusdem cioitatis videri, ctiius maritus eius esí el i b i , unde o r i -
ginem trahit, non cogi mmerihiis fnng i . Kuhn stadt. Verfas-
sung 1,16. 
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lo mismo á los ciudadanos que á los extraños, ya en lera or
dinaria ó ya tumultuariamente en casos de urgencia, jamás 
disfrutaron de igual derecho los magistrados de colonias y 
municipios. Ahora, pues, venimos á saber que los decuriones 
de la colonia de ciudadanos Romanos fundada en España por 
el dictador César, estaban on el derecho de decretar sobre ese 
punto, siempre que ocurriese invasión del enemigo en territo
rio de la colonia ó peligro de ella; y, dado el decreto, el duum-
viro ó el que en su representación estuviese al frente de los 
armados podia reclutar y organizar militarmente á los colo
nos é íncolas de armas tomar; y aun castigar á los soldados 
con el propio derecho que asistía al tribuno militar en 
el ejército del pueblo Romano. KURIOS ESTI, dice (l)Polibio, KAI 
D S E M I U M Ü H I L I A R C H O S K A I E f í E C H U R I A D S O N K A I M A S T I G O N per© UO 

les estaba permitido imponer castigos extremos, como la 
muerte ó la destitución ignominiosa, ni otros superiores á la 
multa ó retención de salarios y los azotes. No es posible de
terminar si esta disposición afectaba á todas las repúblicas 
da forma romana y de aquella época, ó si únicamente se dictó 
á causa de la peculiar condición de aquella ciudad, erigida en el 
centro de la España ulterior y no del todo pacificada por en
tonces; pero aun cuando se prefiera esto último, no es por eso 
ménos probable, que las colonias y municipios de provincias 
distantes, pero en circunstancias análogas, le estaban asimi
ladas también es este punto legal. 

Obras de defensa.—Las disposiciones del c. X C V I I I {3, 23 
-36) relativas á la fortificación ú obras de defensa se recomien
dan por su novedad en contraste con la antigua legislación. 
L a práctica introducida en tiempos posteriores de ejecutar 
por subastas ó arrendatarios las obras públicas, de ta! modo 
llegó á abolir la costumbre antiquísima de utilizar el trabajo 
de hombros y bestias á cuenta de los ciudadanos mismos, 
costumbre que dió nombre á las murallas de la ciudad [moe-

(1) 6, 37, 8. Véase Maeer Dlg. 49, 16, 12, 2: o/Jicium 
tribunorum est.... dtlicta secundum suae auctoritatis modurm 
castigare. 
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nía, de munia ó muñera cargos ó deberes), que en los autores 
que á nosotros han llegado apenas se encueatran ligerisimos 
vestigios de ella, sobre todo en lo concerniente al arreglo de 
las vias públicas (1). Por esta ley se .encomienda á los decurio
nes el dictar medidas para las obras públicas; puesto que en 
su estilo antiguo no especifica obra determinada, sino que es 
aplicable á todo trabajo factible por hombres ó animales, ya 
tenga por objeto el allanamiento ó empedrado de calles y 
caminos, ó bien la construcción de murallas ó la erección de 
un edificio cualquiera. Se intiman las obras á los patrimo
nios en la propia forma que cuando se trata de aquellos 
cargos, que, como dice el autor del derecho (2), el hi gui ñe
que municipes ñeque incolae sunt adgnoscere coguntur: es decir, 
así los ciudadanos é íncolas, aunque no sean propietarios, 
como los poseedores que ni sean ciudadanos ni íncolas, son 
todos compelidos á las obras públicas. Este servicio es doble: 
todo el que posea bestias de tiro, está obligado á destinar 
tres dias por año cada yunta; y los que pueden trabajar 
por sí mismos, contando de 14 á 60 años de edad, libres 
ó esclavos (3), deben trabajar personalmete para el común 
cinco jornales cada uno. L a constitución ó ley más apro
ximada á esta en su espíritu y letra hallamos ser la del 
año 417 (Cód. Th. 15, 3, 5.=G. Inst, 10, 25, 2,: per Bithyniam 
ceterasque provincias possessores et reparalionipublici aggeris et 
éeteris eiusmodi muneribus pro iugorum numero vel capitumt 
quae possidere noscuntur, adstringi cogantur: en la que inga 

(1) Cicerón pro Fonteio 8 4 refiere que el arreglo de la 
via Bomiciana se hizo por mandado de M. Fonteyo procónsul 
de la Galia: coacti sunt muñiré omnes et mulíorum opera im-
probata sunt etc. Sículo Flaco pág. 146, después de hablar de 
trabajos en las vias públicas hechos por arrendadores, dice: 
«vicinales aliter muniuntur per pagos, id est per magistros 
pagorum, qui operas a possessoribus ad eas tuendas exigere 
soliti sunt .» V. Catón de r. r. 2, 4. Cod. Theod. 15,3. Kuhn 
stádtf Ver/. 1, 62. 

(2) Dig. 50, 4, 18, 22. 
(3) Las palabras in homines singulos púberes parecen com

prender á unos y otros. 



parece referirse á las caballerias de tiro, j capiia á las siervos. 
L a determinación del cupo anual de esta clase de impuestos 
no nos era hasta ahora conocida. E n cuanto á la edad en que 
se fija el principio legal de la pubertad á los 14 años, este 
nuevo testimonio tan esplícito y en términos tan precisos, es, 
si no me engaño, el más antiguo de cuantos conocemos fl). Lo 
propio puede observarse respecto al limite de la edad sexage
naria, designado para la exención ó justa inmunidad f2) de 
todo cargo publico desde muy antiguo, de cuyo asunto nada 
nos dicen las leyes más recientes acerca del municipio. 

Pontífices, áug%t,res.—Dos solos colegios de sacerdotes se 
mencionan, de augures y pontífices (1, 1), en la propia forma 
que es sabido los habia en la república romana proporcional-
mente y como en ninguna otra organizada según ella dejó de 
haberlos. De lo que de ellos se dice coligase que á esos sacer
dotes igualmente que á los decuriones podía el magistrado 
obligar con multa pecuniaria al desempeño de sus funciones, 
si alguno lo rehusaba; lo propio que hace constar Cicerón (3) 
eon respecto á Roma, donde el tribuno de la plebe podía de
nunciar y aun compeler al pontífice. 

Cuidado de los templos.—Pero lo que ofrece verdadera no
vedad es lo que se establece en el c. C X X V I I l en orden al 
cuidado público de los lugares sagrados, templos, santuarios 

(1) Esto mismo propone Festo v. pubes, p. 250, Los escrito-
tes jurídicos Gayo 1, 196 y Ulpiano 11, 28 hacen notar la 
divergencia de opiniones entre las escuelas sobae este l ímite, 
siguiendo ellos ia de Proculiano en conformidad con esta ley 
de César. 

(2) Varron, citado por Nonio, p. 523, dice: cum..., habehant 
Z X anuos, twn denique erant a pubicis negoliis liberi etcui 
otiosi. E l autor adHerenn, 2, 13, 20: %t maior annis L X et cui 
morbus causa est, cognitorem det. Véase acerca de la edad mi
litar á Becker enchir. 2, 1, 215. 216, y de la senatoria ib. 2, 2, 
407. L a exención de cargos civiles en la municipal fijada pos
teriormente á los 70 años (Dig. 50, 2, 2, 8. tít. 6, 4 (3). Kuhn 
itádt. Ver/. 1, 70), no tanto se refiere á los trabajos manuales 
como á la curaduría y otros cargos semejantes. 

(3) De domo 45, 117. V. L iv . 33, 42. 
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y capillas; es decir, que todos los afxos debian los duuniviros 
por decreto de los decuriones nombrar ministros para cada 
templo, los cuales ordenaban los juegos circenses, sacrificios y 
camillas ó andas de los dioses. Porque, si bien á veces en ins
cripciones marmóreas se citan mayistri fani, nos era poco 
conocida su categoría, sabiéndose especialmente que los más 
ilustres entre ellos en la Campania sucedieron en cierto modo 
á los magistrados, que por aquel tiempo no liabia en Cápua; 
por lo que era dudoso si podia aplicarse á los demás cuanto de 
ellos tradicionalmente se refiere. A juzgar por sus inscripcio
nes, los sacerdotes en Cápua eran anualmente repuestos y 
daban ó practicaban juegos (vol. I p. 159), lo cual según esta 
ley era común asimismo á todos los ministros sacros; sin que 
pueda ya negarse que estos, tales como ahora nos consta so-
lian ser creados en la colonia Genetiva, igualmente en las 
demás colonias y municipios tetiian á su cargo el cuidado de 
los templos. Lo más difícil y de mucho mayor importancia 
es determinar á quién incumbía propiamente en Roma el 
cuidado de los lugares sagrados, esto es, de los sacrificios, 
capillas y camillas en los juegos circenses. !No estaba enco
mendado á los magistrados, porque solo accidentalmente y 
en determinadas circunstancias desempeñaban éstos fun
ciones sagradas y ni aun actuaban en los juegos, á no ser 
votivos y de todo punto extraños al cuidado de los templos; 
por el contrarío, ciertas fiestas antiquísimas y de carácter sa
grado por su origen, como las Consmlici dedicadas al dios 
Gonso y las carreras de caballos [Equiria] en honor de Marte, 
no eran oficiadas por magistrado alguno. E s lo cierto que de 
cuantas fiestas sagradas anualmente periódicas se tiene noti
cia algo más detallada estaba encargado algún colegio, el 
•ual cuidaba de ellas, ejercía las funciones sagradas y pre
sidian los juegos ó ceFemonias. Así en los Gonsuales se ven 
funcionar pontífices (1); en los sacrificios y juegos de la diosa 

(1) Varron dice, G, 20, que los juegos en las fiestas Gonsua
les se hacían por sacerdotes, bajo cuya denominación se s íg -



222 

Dia actuaba el colegio de los hermanos Arvales presidido por 
un jefe ó maestro de su propio seno; cuando se erigió el tem
plo de Mercurio, se creó para los nuevos ministerios de su 
Culto el colegio de los mercaderes ó mercuriales con sus jefes 
del mismo gremio (1); y los juegos Capitolinos eran desempe
ñados por un colegio instituido al efecto y formado de vecinos 
del Capitolio mismo ó de sus inmediaciones (2), llamados 
maestros ó ministros Capitolinos. Estos colegios no son otra 
cosa que los mismos ministros sagrados {magistri fano-
rwm) mencionados en la ley Julia; puesto que también en 
la inscripción de Campania año 660 de la fundación de Roma 
(vol. 1 n. 571) se lee conlegium seive magistrei loveí compagei. 
Verdad es que en el culto de dioses y diosas tributado por 
flámines apenas se observa semejanza con esa organización; 
pero aun aquí halla puntos de analogía cualquiera que lo me
dite con madurez. Así los ritos sagrados en honor de la diosa 
Dia se verifican por el colegio de los Arvales, creándose anual -
mente un ministro y un flamen de aquella corporación ó gre
mio; y así también los tres dioses mayores y los doce menores 
reciben su culto por medio de pontífices y flámines, haciendo 
perpetuamente las veces de ministro un pontífice máximo 
(cuyo representante llamado pro-magistro es en realidad y 
sin disputa magistro él mismo también), y á cada dios son 
asignados flámines á perpetuidad, de los qxie los mayores i n -

nifican los pontífices, según se desprende del uso ó acepción 
del vocablo mismo y corrobora Tertuliano de spect. 5. Véase 
Marquardt enchir. 4, 278 n, 1747. 

(1) Liv . 2, 38: utri eorum (de los cónsules) dedicatio iussv, 
populi data essei, eum.... mercatorum collegium instituere. E n 
la inscripción de Henzen n. 6010 se halla wo^. colleg. Mer
curial. V. vol. I p. 206. 

(2) Liv. 5, 20: ludí capitolinifíerent (por el Capitolio defen
dido de laGalia). . . . cotlegmmque ad eamrem M . Furius dic-
tator constitueret ex vis qni in Capitolio atque m arce haiitarent. 
E n las inscripciones de Henzen n. 6010 y vol. I n. 805 se lee 
mag. colleg. Capitolinor. ó mag. Capiftol.) Véase el t. I , p. 206 
y lo que sobre los colegios instituidos para las cosas sagradas 
cuidadosamente ha escrito Marquardt en el enchir. 4, 147 y 
siguientes. 
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dudablemente están incluidos en el colegio de los pontífices, 
como también probablemente los menores. Pero no es por 
ahora oportuna la exposición completa y minuciosa de esto; 
por lo que basta haberlo apuntado como en detall. E l culto 
religioso, pues, parece regido originariamente de manera que 
los reyes y más adelante los cónsules asignaban á cada tem
plo anualmente cierto número de hombres escogidos comun
mente de entre los moradores, para que ofreciesen los sacrifi
cios y desempeñasen las funciones sagradas. Posteriormente 
estas corporaciones se organizaron más establemente, suce
diendo á la designación anual verificada por los magistrados 
la elección de determinados funcionarios, que ó bien á su vez 
y al cesar ó en el ejercicio actual de su ministerio designasen 
los que hablan de reemplazarlos en el año subsiguiente, como 
hacian acaso los Mercuriales y Capitolinos, ó bien continuasen 
inamovibles de por vida en su sacerdocio, como en los últimos 
tiempos lo eran los pontífices y los hermanos Arvales. Aun 
en la misma Roma es muy posible que, al inaugurarse pú
blicamente algunos templos en tiempo de César, sin asignár
seles colegio alguno perpétuo, se hubiesen nombrado por los 
magistrados, curadores ó administradores. Aun lo que por 
tradición sabemos respecto á los jefes de barrios y aldeas ya 
en tiempos libres para la república ó ya posteriores, ignoro 
si tiene relación con este orden de cosas; porque tampoco 
estos magistrados son los encargados de velar por lo sagra
do, mientras que por el contrario los sacerdotes atienden al 
mismo tiempo á ciertos otros negocios públicos. A este tenor 
cuando se establecían colonias nuevas, se mandaba á sus 
duumviros {pues de los ediles trataremos después) por decreto 
de los decuriones nombrar anualmente el número de adminis
tradores para los templos que se creyese conveniente ó nece
sario. Por lo que hace á las ceremoniis mismas haré notar 
únicamente que todas eran antiquísimas, los sacrificios, pul-
vinares ó lectisternios (1), jueg«s circenses; cuya rolacien con 

(1) Se trata sin duda de los lectisternios de aquellos tem-
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los escénicos no es más íntima que la de estos con los juegos 
urbanos más antiguos, eomo los Censuales y Equirios ya ci
tados. 

Dirección ie los juegos.—Sobre los sitios ó asientos desig
nados para la asistencia á los espectáculos tratan los tres ca
pítulos C X X V , C X X V I y C X X V I I , refiriéndose el primero 
de ellos á los juegos en general y los otros dos exclusivamen
te á los escénicos. Estos se dicen ejecutados por los magistra
dos do la colonia ó por otros; aquellos parecen ser principal
mente circenses; y especialmente, en mi opinión, los que la 
ley dispone sean efectuados por los ministros ó jefes de los 
templos cap. C X X V I I I (7, 17. 19), cuyo capítulo por esto mis
mo esceptua lo concerniente á los espectáculos (1). 

Lugar de los decuriones en tos. espectáculos.—A los decurio
nes desde luego se ordena en el cap. C X X V debe asignarse 
asiento separado en ios espectáculos lo que asimismo se indica, 
en la ley Julia municipal (2), y en los escénicos se los reserva 
la orquesta, cap. CXXVII . Lo propio sucedía en Roma: donde, 
si bien Claudio designó por fin a jos senadores determinado 
asiento para siempre en los juegos circenses, ya de tiempos 
atrás asistían con separación de la multitud (3). "Del mismo 

píos, in quibus, como dice Livio 3(5, 1, 2. 42, 30, 8 (v. 40, 
39, 7), lectisiernium maiorem partem anni Jieri solet. Véase 
Liv . 5, 52, 6: in lovis epulo tmm alibi quan tn Capitolio pulvi-
nar suscipi potest? 

(1) Por eso también allí preceden los juegos á los sa
crificios. 

(2) V, 138: iveve quis eornm ludeis cumve gladiatores ibei 
pugnabunt m loco senatorio decuriomm conscriptorum sédelo 
nevé peclato. Véase v. 133. 

(3) V . I)ion, 60, 7. L a separación que Livio 1, 35 atribuye al 
íundacfcr mismo del circo, Dion 55. 22 parece revindicarla para 
Augusto: la narración de Justino (v, mas adelante) do acuerdo 
con esta ley hace más verosímil lo primero. Porque efectiva
mente, si en tiempo de César no hubiera estado vigente en 
Roma la tal separación, no la hubiese puesto en su ley muni
cipal y en la de esta su colonia. Poco acertado se muestra en 
esto Becker en su encMr 2, 1, 282; como ni L . Friedlander 
enchir 4, 497, ha distinguido bien el punto capital de la cues-
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modo en la colonia Grenetivalos decuriones no tenian asientos 
ñjos en el circo, sino que en los juegos dados por causa pú
blica se les asignaba y reservaba el que habian de ocupar. 
Pero en los juegos escénicos es muy de notar que en Roma 
el año 560 de la fundación de la misma los senadores no solo 
cesaron de concurrir mezclados con los espectadores, sino que 
se les destinó como asiento fijo en el teatro la orquesta (1), 
lo propio qué en esta ley se determina también. No así se 
consigna igual derecho á favor de los caballeros ni en esta 
ley ni en la Julia municipal, ni he hallado otro indicio alguno 
del mismo fuera de la ciudad estensivo á estos, concretándose 
á sola ésta cuantas leyes emanadas conocemos sobre esto. 

Quiénes tienen derecho de sentarse entre los decuriones en 
los espectáculos.—Asi como esta ley confirma y pone en claro 
lo dispuesto en otras respecto al derecho de los decuriones á 
peculiar asiento en los espectáculos, así también especifica 
cuidadosamente quiénes, además de ellos, participaban del 
de sentarse entre los mismos en tiempo de César. Son los si
guientes: 

1. * Los magistrados ó .promagistrados de la colonia en 
actual ejercicio, asi como asisten al senado aun cuando no 
sean senadores, igualmente en el teatro previene la ley 6, 13-
1.7 tengan asiento entre los senadores : quive tum magistratus 
imperium, etc. E n Roma los magistrados tenian sus asientos 
tanto en el circo como en el teatro (2), los cuales ya se entien
den comprendidos entre los de los decuriones. 

2. ° Tienen lugar entre los decuriones (6,17-19) por decre
to de éstos los que han recibido ó conservado el uso legal de 

tion, esto es, el derecho de asistir en sitio peculiar ó aparte 
del público y el de tenerlo fijo y perpetuo. (Tampoco dirimen 
la cuestión mis observaciones sobre esto insertas en los ana
les del instituto arqueológico a. 1856 p. 54 y sig. v. 1859 
p. 122 con posterioridad á lo escrito por Becker y Friodlan-
der. Húbner.) 

(1) Vitruv. 5, 6, 2: in orchestra autem senatorum sunt scdi-
ius loca designata ton. Aug. 35.- servavitque etiam excusatis i n 
signe veslis et spectardi in orchestra epwtandiquepublice ius. 

(2) Staatsrecht I , 3 ^ . 
TOAin ix, 15 



insignias decurionales, pues á esta concesión va adjunto 
como uno de los más inherentes á ella, según dice Cicerón (1), 
«locus senatorius Indis,» ó bien «consessus» otorgado por el 
senado, como consta de la inscripción de León de Francia (2). 

3. * Augusto sancionó más definitivamente (3) el derecho 
de que ya antes gozaban de ssntarse entro los decuriones en 
las colonias y municipios {7, 2. 3) todo senador ó ex-senador 6 
hijo de senador del pueblo romano, Polemon rey del Ponto, 
habiendo sido adscrito entre los socios y amigos del pueblo 
romano, parmitió lo mismo ea su reino á los senadores del 
pueblo romano (4). A l hablar del ex-senador, parece aludirse 
particularmente al exhonerado ó separado del gremio senato
rial por sentencia del censor. 

4. " Asimismo se tiene por cierto que tomaban asiento 
entre los decuriones, lo mismo que el senador, el magistrado ó 
pro-magistrado dél pueblo romano, aunque no fuese senador, 
como por ejemplo el tribuno militar ó comandante nombrado 
por el pueblo (7, 1. 2). E n igual caso entiendo hallarse qui 
ture dicundo praerit (7, 2), el cual es á la'vez designado, de
biendo al parecer significarse así el legado ó asesor del pro
cónsul, el que. como en tiempo de César aún no era tenido por 
magistrado (que más adelánte estos legados fueron conside
rados como pro-pretores), hubo de ser incluido con esa espe
cífica mención. 

5. ° Praefectus fahrnm eitis magistratus prove magistratu 
qui provinciarwm Hispaniarum ulteriorem obtinehit (7, 4), aun-

(1) Pro Cluent. 47, 132. Véase lo que sobre esto tengo es
crito Staatsrech 1. 373. 

(2) Henz'sn 707: cuiordo splendidissim... dedit. Decretan los 
centúmviros Vegentes (de Vegos) en honor de On. Cesio 
Athicto ut Aiu/nstalium, numero habeatur, etc. (Orell. 4066.) 

(3) Suet. Áug., 44. 
(4) Dion 53, 25; A ios Marselleses á consecuencia de haber 

sido Roma libertada de los Galos locus spectaculorum in sena-
lu datus est (lustin. 43, 5, 10). También Trajano otorgó 
nsiento entre os senadores en los espectáculos á los legados 
de los reyes en Roma (Dion. 68, 15). V. Sueton.—Aug.^i. 
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que reputado por caballero, podía no obstante concurrir á los 
espectáculos entre los decuriones por derecho. 

Sitios señalados por los decuriones para los juegos escéni
cos.—Por último, el derecho concedido por el cap. C X X V I al 
dueño de los juegos escénicos de distribuir las localidades 
para la asistencia á su representación, con la restricción de 
observar cualquiera ley emanada de los decuriones acerca de 
esto, pertenece en cierto modo á las disposiciones sobre el re
cinto, en las que se trata de propósito sobre esa mi ma distri
bución (1), aunque de ningún otro documento consta que el 
senado hubiese dictado medidas análogas respecto de cua
lesquiera juegos que se diesen. 

Decuriones. Clase de los libertos.—La palabra decuriones se 
halla constantemente en la ley y siempre sin la adición cons-
criptive, que nunca deja de irle adjunta en la ley Julia muni
cipal yes muy frecuente en las leyes Flavias. Que la ley deter
minaba quién podia ó no ser elegido decurión de la colonia, se 
deduce del hecho de prohibirse'por el cap. CI al magistrado te
ner en cuenta lacandidatura del que lo solicite, quién y porque 
causa no puede ser nombrado decurión, y según el cap. CV es 
inhibido de optar á honores el que por su indignidad haya sido 
separado del gremio; como asimismo en la ley municipal del 
dictador César (2) al que no le esté permitido por ella figurar 
éntrelos decuriones, se le veda pretender cualquier honor, 
por el que pudiera llegar á esa categoría. Por eso mismo 
cuando en la plancha metálica 1, 1 se prescribe á l o s decurio
nes áugures pontífices trasladar á la ciudad su domicilio en 
los V años próximos á su creación, no son adscritos como 

(1) Cicerón pro Murena 32, 67: Dixisti senattis consultum 
me referente esse factntn... sigladiatoribus vulgo locus tribu-
tus, etc. Después vuelve á ampliar esto c. 34. 35. Cicerón, in 
Vatin. 15, 37 cum mea lex dilucide vetet biennio quo quis petat. 

(2) V. 231. También por el c. LIV de la ley de Málaga se 
prohibe al magistrado pedir qui in eorum qua causa erit, pro-
Jpter quam, si c{ivis) R{omanus) esset, in numero decurionum con-
scriptorxmque etm esse non 'licereí; sobre lo cual nos remitimos 
á la misma ley Julia municipal. Véase mi comentario p. 417. 
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magistrados, es decir, incorporados á los diiumviralicioa y edi-
licios contados por derecho propio entre los decuiiones. Mas 
aquella parte de la ley, en la que se esponia quién podía ser 
nombrado decurión, no lia llegado hasta nosotros; tan sola
mente de la cláusula, que veda (5, 21) cuestionar acerca de 
la indignidad del decurión por proceder de la clase de liber
tos, se desprende que, como sin tal indicación no podía ser 
decurión quien no fuese ingenuo (1), en la colonia Genetiva 
fueron admitidos los libertos á los honores y á la curia. Y por 
c icto que no concretó á esa sola ciudad tal gracia César. De 
la colonia Julia Curubis, situada en Africa, se ha conocido 
recientemente esta inscripción (2): C. Caesare imp. eos. I I 
(ii) (a. 709) Z. Pomponius L . I. Malc{us) dúo vir V rmrum 
oppidi totum ex saxo qmdrato aediftc{andwin) coer{avit). 

Otra acaba de hallarse en Formia (3) casi de lamisma época 
(pues está dedicada á un subalterno que fué de aquel T. Sex-
tio que obtuvo la Numidia año de la fundación de Roma 710-
713) M. Caelii M. I. Philerotis CaTthag{iné) aed{ilis), praef{ecti) 
i . d,..., IImr{i) Clupeae bis. E s sabido que la colonia de Car-
tago fué fundada por César; y Clupea, ciudad próxima á C u 
rubis, parece haber sido también una de las colonias Julias (4). 
Tenemos, pues, tres colonias Julias y todas ellas del dictador 
Cesar, Urso en la España ulterior, Curubis y Clupea, ambas 
en Africa, en todas las cuales fuera del uso común estaba 
permitido á los libertos aspirar á honores y tomar asiento en 
la curia. Y como los historiadores refieren que César sacó de 
la ciudad 80.000 ciudadanos con destino á las colonias u l -

(1) Ley de Málaga c. 54 con mi comentario p, 416. Mar-
quardt Slaatsverw. 1, 497. 

(2) Guérin voy. en Tunisie 2, 212. Gf. Marquardt Staats-
verw. 1, 318. n. 8. 

(3) Bullett. dell, instituto 1873 p. 87. 
(4) Plinio h. n. 5, 4, 24 indica la igualdad de condición de 

las dos ciudades próximas Curubis y Clupea: liberum {oppi-
dum) Clupea in promuntorio Mercurio, item libera Curubis. Por 
último, una y otra tuvieron duumviros aun en tiempo de 
César. 
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tramarinas (1), tomados casi todos de la clase de libertos (2), 
ahora se explica porqué en esas colonias transmaritimas, al 
instituirse por primera vez decuriones y magistrados (porque 
no es probable que esto haya estado siempre permitido) aun 
los libertos lo mismo que los ingénuos se encuentren admi
tidos á los honores. Así también se hace por fin notoria la 
razón porque la colonia Julia Genetiva so llamó de los Urba
nos (v. p. 206). 

Juicio de indignidad del decurión.—Los restos de leyes que 
aun quedan atestiguan suficientemente que el decurión po
día ser depuesto por sentencia condenatoria enjuicio público 
del pueblo romano (3). Aunante los magistrados municipa
les pedia el decurión ser acusado como indigno y condenado 
por ellos en juicio-público y expulsado del senado, según el 
cap. CV de la ley, disposición del todo nueva, y que en verdad 
no encuentro satisfactoriamente justificada ó comprobada (4). 
Porque la más análoga, consignada en la ley Pompeya para la 
organización de la provincia de Bitinia, acerca de las causas 
porque eran expulsados del senado por los censores los en 
él admitidos (5), se refiere expresamente á la jurisdicción 
censoria sobre los senadores, y es diversa del juicio público 
de esta ley. Qué cargos podían motivar esta acusación, no 
consta de los vestigios f'legales remanentes, entre los que 
fuera de aquel capítulo general solo figuran otros dos, el 

(1) Sueton., Caes. 42. 
(3) Est-rabon 8, 6, 23. 
(3) Asi son separados del gremio los que han proferido 

falso testimonio (Paulo s. ?. 5,15,5, véase el Dig. 48,10,13,1), 
y los ladrones de ganado (Dig. 47, 14,1. 3), y los reos de este
lionato ó contrato fraudulento (Dig. 47, 20, 3, 3). 

(4) Lo que contestaron consultados los hermanos Divos 
(M. Elio Antonio y L . Annino Cómodo) «non admitti contra 
dicere volentem, quod non recte quis sitereatus decurio, cum 
initio contra dicere debuerit» (Dig. 50, 2, 13, 3), aunque debió 
reclamarse en contra ante los magistrados municipales, pues 
á ellos competia el nombramiento de decuriones, discrepa de 
todo en todo del juicio público de esta ley. 

(5) Plinio carta á Trajano 114.115. 
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CXX1II sobre la absolución y el C X X I V sobre los premios de 
los acusadores en el juicio de indignidad. Aunque el orden de 
capítulos en muchos parajes de esta ley aparece hecho por 
casualidad más bien que con estudio, éstos, por el contrario, 
se presentan dispuestos con tal concierto, sobre todo con
frontándolos con la ley repctundarmn, en la que igualmente 
se trata de la absolución del reo (v. 54. 55), y al final (v. 76 
y siguientes) de los premios á los acusadores, que dan pie 
para deducir que el juicio de indignidad estaba esplicado con 
orden desde el cap. CV al C X X I V , habiéndose conservado el 
primero y los dos últ imos y desaparecido los intermedios, 
y entre estos la enumeración de las causas de indignidad. 
Ysiendo esto asi, puesto que las primeras palabras del c. CVI, 
que aún se conocen, hablan del colono que haya promovido 
conspiración en junta reunida al efecto (en cuya frase pare
ce aludirse al crimen de lesa majestad) (1), acaso esta era una 
de las caussas de indignidad.—Lo de permitir la ley al acusa
dor que suceda al condenado, si aquel es decurión de catego
ría inferior á la del acusado, está tomado de las leyes roma
nas, según las cuales asegura Cicerón (2) que los acusadores 
podían obtener en recompensa praetoriam sententiam etprae-
textam togam. 

Domicilio de los decuriones en la población.—Caución exigi" 
da al decurión.—Urbanos.—Del principio mismo de estas ta
blas se ve que el decurión debía residir domiciliado en la po
blación ó lo más próximo posible á ella p. M., de modo que al 
que después de su nombramiento dejase trascurrir cinco años 
sin hacerlo, se manda á los duumviros borren su nombre del 
catálogo de los decuriones. E s notorio que entre oppidum y 
urbem se establece diferencia análoga á la que existia entre 
decuriones y senadores; designando oppidum un sitio amura-

(1) Véase el Dig. 48, 4, 1, U maiestatis... crimen est... quo 
coetus convestusvejiat; 1,4. 

(2) Pro Balbo 25, 57. Y a he hablado sobre esta clase de 
recompensas á propósito de la ley repetundbrum (v. 77 G. 
I . L I . p. 70. 
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Hado (1), nómbremenos honorífico y apropiado por lo mismo 
á las colonias y municipios. L a ley da á entender el sentido de 
aquella cláusula, esto es, que el decurión que llamado á la 
curia no quisiese acudir, podia ser perentoriamente compeli-
do mediante multa por el duumviro, ni es desconocido seme
jante derecho por parte del magistrado contra el senador in
asistente (2). Además la misma ley puesta por César entre 
las de su colonia, de que no pudiera ser nombrado decurión 
el que no habitase en la ciudad, reaparece en el derecho que 
nos consta, si bien poco descifrada todavía (3). Qui in frauden 
ordinis, dice Ulpiano (4), injionoribus gwendis, cum inier eos 
ad primos honores qui creari posscnt numerahanlur , evitan-
dorum maiorutn onerum gratia, etc., enteramente lo mismo 
que en la ley, el que mora en la ciudad puede ser nombra
do decurión y magistrado, y el que habita en los campos"úni
camente está obligado á los cargos civiles comunes, ó como 
repite Diocleciano con sus colegas (5), est verum, qui i n te r r i 
torio alicimis civitatis commorantur, velut íncolas ad subeunda 
muñera, etc. Aquí es también de notarse que el que habita fuera 
de la ciudad en su territorio unas veces es llamado íncola (6) y 
otras no (7), negándose al morador del campo el goce de las 
ventajas de la ciudad. No es pues íncola para honores y pro-

(1) Varron 5, U l : moenus quo saqnchant oppidum. Las pa
labras de la plancha i n ea col. oppido han sido en mi concepto 
bien rectiiicadas por Berlauga i n eius col{oniae) oppido, pues 
se lee también 3, 'Jl, quae aquae in oppido colon{iae) Gen{eíwae) 
adducentur. Sin embargo en ninguna otra parte he halla
do ejemplo de semejante locución, aunque la de tlesar, B . Gall. 
5, 2i sobre la ciudad de los Britannos concuerda algún tanto 
con lo de ciudad de la colonia. 

(2) Véase Liv . 3,38: Becker y Marquardt enchir. 2, 2, 408. 
2, 3, 225 han escrito sobre la multa imponible al senador por 
inrsistencia. 

(3) \\.\ih.n stadt. Ver/, l , 2 9 y s i g . ha escrito con más celo 
que tino acerca de la diversa condición de los ciudadanos ur
banos y rurales. 

Í4) Dig. 50, 5, l , 2. 
(5) Cod. lust. 10, 39, 3. 
(6) Pomponio Dig. 50, 16, 239, 3. 
(7) Modestino Dig. 50, 1, 35. 
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vechosos cargos y sí para lo demás. Pero, aunque el habitante 
del campo nunca fué admitido á los honores, no por eso se 
deduce que fuese libre á cualquiera Tivir fuera ó dentro de la 
ciudad. Antes bien, la diferencia legal entre ciudadanos é 
íncolas debió sin duda estar en que los que de aquellos eran 
aptos para los honores podían ser obligados á trasladar á la 
ciudad su domicilio, mientras que los íncolas eran arbitros 
de sustraerse á las cargas y beneficios do los urbanos. Y por 
cierto que Ulpiano en el lugar citado alude á los ciudadanos, 
y los demás autores á los íncolas. Esto mismo comprueba el 
pasaje del testamento en la inscripción SieceriSG(l):legiautem 
debebuni{de entre los niños sustentados por el fisco) municipes, 
item incolae, dumtaxat incolae, qui intra continentia coloniae 
nostrae aedificia morabuntur.—Así los tan repetidos en las ins
cripciones íwziMto^ intramurani (2) ú oppidani (3) ó urbani (4) 
venimos á entender difieren de los demás en el concepto legal. 
De aquí que siendo l&plebs urbana quien generalmente dedi
caba inscripciones intramurales, hallamos x no (5) consagra
do á un hombre eminente de Veroaa por Impléis nniver{sa), 
mas no en Verona misma sino fuera de la ciudad de Co-
lognola. 

Modo de decretar los deeuriones.—La validez de los decretos 
de los decuriones requiere las más veces la concurrencia de 
determinado número. Solo en un caso se les permite decretar, 
cualquiera que sea el mimero de asistentes (5, 5), que es el 
de invasión por enemigos del territorio de la colonia, y esto 
por el peligro en la demora: que en otro lugar (6, 15) concer
niente al cuidado de los templos no tanto se concede Igual 
autorización cuanto se omite la designación del número legí
timo de decuriones. Fuera de estos casos siempre se expresa 

(1) Guérin, Viaj, á Tun., 2, 59. 
2) Orelli 110, 3706. 
(3 Henzen 6987. 
(4) Orelli-Henzen 75. 4052. 6986, también frecuentemente 

plebs urbana (véase Henzen ind. p. 150). 
5̂) T. V , n. 3341=Henzen, 5591. 
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determinadamente, aunque no en todos del mismo modo. 
Porque en cuatro capítulos se exige asistan non minus maior 
pars (3, 9) ó maior pars (1, 9. 3, 24. 8, 5), en uno solo non mi
nus dimidia pars (6,18) y en dos (3, 19. 6, 33) non minus L , lo 
que viene á ser lo mismo, siendo ordinariamente ciento el n ú 
mero de decuriones en los municipios (1). Solo en tres pasa
jes se exige número mayor ó menor que la mitad: en dos 
mayor, duarum partium (4, 1) y trium partium (7, 44); en uno 
menor non minus X X X X (4, 12). Concuerda, pues, esta ley 
Julia con la municipal do César, que ordena también (V. 150) 
que los legados sean creados por la mayoría de los decuriones, 
y discrepan ambas de aquella otra municipal que, según ü l -
piauo (2), previene no se dé por constituida la corporación sin 
la concurrencia de las dos partes; y con esta última, conforme 
con el edicto de Augusto acerca del acueducto de Venafro, lo 
están casi del todo las leyes Flavias de Salpesa y Málaga (3). 
Por esta razón no sé si la antigua ley, que exigía solo mayoría 
de los decuriones, habrá sido después modificada por Augus
to con la sustitución de las dos terceras partes. í ío constán-
donos cuál fuese el número (4) necesario según las antiguas 
leyes, para que el senado romano pudiera decretar, y sin cuya 
concurrencia de senadores no podía hacerlo aun en los tiem
pos de la república libre, en vista de esta ley resulta proba
ble que se exigía la mayoría absoluta , siempre que por al
guna ley especial no estuviese prefijado mayor ó menor 
número. 

De los senadores asistentes basta por lo común la mayo
ría de votos acordes, lo cual á cada paso (1,9. 3, 9. 19. 4, 1. 12) 
se halla expreso: con la excepción, sin embargo, de. dos ca
pítulos sobre la elección del huésped (8, 5) y del patrono (7,44) 
respectivamente; en los cuales no se da por bastante la ma-

1) Marquardt, Staats., , 502. 
2 Dig.,50. 9, 3. 
3) Véase mi comentario p. 412 del C. Ins. Lat. 
4) Becker in ench., 2, 2, 436, 441. 
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yoría ni aun las dos partes, exigiéndose la unanimidad de 
todos. Previénese que el voto se emita por escrito (per tahel-
lam) en los decretos de elección de patronos y huéspedes (3, 
18. 7, 44. 8, 6): lo propio que sobre eso mismo prescribe el 
cap. LX1 de la ley de Málaga. L a emisión del dictamen de 
los decuriones bajo juramento, que allí mismo se impone como 
conveniente al menos en el caso dicho, no consta en la ley de 
la colonia Genetiva. 

Que los decretos de los decuriones obligan á los magistrados. 
— E l magistrado no solo está'obligado á los decretos de los 
decuriones en ciertos y determinados negocios, sino que por 
el cap. G X X I X de la ley (7,32—38) tanto los magistrados 
todos y cualesquiera como aun los mismos decuriones indi
vidualmente son mandados los cumplan [diligenter parere et 
obtemperare) bajo la multa de 10.000 sextercios en cada caso 
de contravención: disposición cuyo tenor y vigor nos eran des
conocidos. Y no debe pasar desapercibido por los que aspiran 
á conocer plenamente la legislación Romana, que aun durante 
la dictadura de César fué confirmado á los decuriones por ley 
expresa y terminante este derecho contra los magistrados. 

Hé aquí las causas por las cuales se manda en esta ley á 
los magistrados consulten a los decuriones. 

1. a Sobre la defensa y obras públicas de los colonos é ín 
colas cómo decretan los decuriones, hemos visto en la pági
na 118 y S. 

2. '' Que los decuriones decretan el armamento de los colo
nos en caso de incursión hostil, pág. 218. 

3. a Que los ministros de los templos son instituidos por 
los duumviros y las cosas sagradas regidas por decreto de los 
decuriones, pág. 220. 

4. a Que los decuriones permiten á ciertas otras personas 
asistir entre ellos á los juegos públicos, y en los escénicos el 
dueño de los juegos distribuía las localidades con subordina
ción al arbitrio de los decuriones, pág. 224. 

5. a L a forma de elección de los patronos y huéspedes por 
decreto'de los decuriones se expondrá pág 150. 

6. a Legaciones.—Lo prescrito en el cap. X C I I (1, 1—18) 
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acerca de la misión de los legados públicos es bien sabido; 
como también sobre el derecho del legado á elegir su vicario 
dice Papiniano (1): (Vicarius alieni muneris volúntate sxia daíus 
ordine suo legationem suscipere... cogiíur. Mas lo que en otra 
parte se lee (2), que el legado no puede nombrar vicario sino 
á su hijo, debe entenderse en cuanto puede si elegir á otro, 
queriéndolo y aceptando esté; pero respecto al hijo no se 
exige su consentimiento. 

7.* Cuidado de las aguas.—En cuanto á las aguas públi
cas al disponer los decuriones por qué tierras lian de condu
cirse (cap. XCVI1II 3, 37—4, 8), conceden el agua sobrante al 
particular que la solicite (cap. C. 4, 9—16). Con ese capítulo de
be confrontarse lo qxie escribe Frontino acerca de las aguas 
c. 128: maiores nostri admirahili aequitatenc ea quidem eripue-
m n t privatis qiííB ad modtm publicum (3) perlinebant, etc. Pa
rece, pues, que las lejes dictadas sobre esto permitían á l o s 
encargados de la obra expropiar al dueño de todo el terreno 
aun contra su voluntad, mediante indemnización tasada; del 
propio modo que bajo Augusto resolvió el senado que, parare-
parar el acueducto, se pudiese tomar de la propiedad privada 
cuanto terreno se estimase necesario (Frontin. 1. c. c. 125). 
L a ley no obstante prescribe se respeten los edificios al cons
truir el canal; asimismo en el decreto del senado aducido por 
Frontino (c. 127) se mandan dejar libres cinco pies á cada la
do del acueducto, arrancando al efecto los árboles no inclui
dos dentro de cercado de alguna granja rústica, •prohibiéndose 
en lo sucesivo toda nueva plantación y edificación, pero de
jando subsistentes las construcciones ya erigidas.-El capítulo 
sobre el agua sobrante concuerda exactamente con lo que 
dice Frontino c. 93: apud veteres,.. omnis aqua i n usus publicas 
erogabatur et cautum ita f u i t : «ne quis privatus aliam (aquam) 
ducal, quam quae ex lacu humum accidit>->—haec enim sunt verba 
legis—id est quae ex lacu abundavit: eam nos caducan vocamus. 

(1) Dig. 50, 16, 14 (12). 
(2) Dig. 50, 16, 5 (4) ,4 
(3) (Ad ductum publicum? Hübner.) 
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Añade el mismo que el agua sobrante solía concederse para 
el uso de baños privados y batanes, pagando cierto tributo, ó 
para las casas de magnates de la ciudad, accediendo á ello los 
demás; en consonancia con lo que parece haber decretado en 
Roma el senado acerca de dicha agua, ya á favor del que la 
pedia por razón de pública utilidad, ya otras veces en gracia 
de personajes principales como honor á su posición social, 

8.a Tesoro público y rentas públicas.—Esponemos aquí lo 
poco que en estas tablas se halla referente al erario público 
y administración de rentas públicas. 

E n el cap. X C V I se manda al duumviro dar cuenta á los 
decuriones en la primera oportunidad acerca del juicio que 
alguno de ellos opine deba abrirse sobre caudales públicos ó 
multas que deban destinarse al fisco ó en sitio público. 

E n el cap. C X X X I V , Ultimo de los que conocemos é in
completo, se ordena respecto del que haya de costear algún 
ornato á la población ó dé ó prometa algún obsequio ó erigir 
á sus expensas alguna estatua, que por ninguna de esas cau
sas se le recompense con dinero ú otro don á costa del erario 
público (1). Asi, pues, el qus hiciere alguna dádiva á los ciu
dadanos, deberá costearla él mismo toda, sin que el erario 
contribuya en lo más mínimo á su liberalidad. Consúltese lo 
que escribe Paulo (2): civitatibus legari potest etiam quod ad 
honorem omatumque civitatis pertinet: ad ornatum puta quod ad 
munus edendum nenationemve Indos scaenicos ludos circenses 
relictum fuerit aut quod ad divisionem singulorum civium tel 
epulum relictum fnerit. hoc amplius quod in alimenta injtrmae 
aetatis, puta senioribus vel pucris puellisque, relictum fuerit, 
ad honorem civitatis pertinere respondetur. Ni puede haber du
da en esto. Ambitiosa decreta decurionum, dice Ulpiano (3), 
rescindi debent: proinde ut solent, sive aliquem debitorem dimi-

(1) O, si se cree preferible, a(ut pro ea) quid', porque en la 
lamina falta metal ó hay un hueco en este sitio. 

(2) Dig. 30, 122 pr. 
(3) Dig. 50, 9. 4. 
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•serint sive largiti mni sive decreverint de puilico alicui nelprae-
dia vel aedes vel ceriam quantitatem, nihil valebü eiusmodi de-
cretum. Mas esto de que los decretos ambiciosos 110 tengan va
lidez aun cuando recompensen de algún modo la generosa 
ofrenda ó legado, asi como es indudable, tampoco consta, que 
yo sepa, de otro algún texto. 

E n el cap. X C I I I se prohibe al duumviro ó al prefecto 
recibir merced, regalo ó dádiva procedente por razón de finca 
pública ó como pública ó del arrendatario con hipoteca de 
edificio ú obra pública. Y como esto parece referirse al dere
cho común del pueblo romano, diíícil es determinar qué pena 
estaba asignada por la ley al que recibiese esa clase de emo
lumentos; pues según la ley rcjjetundarum ó se considera 
como crimen social ó no hay medio de clasificarlo. Quizá se 
podría explicar por la ley de que habla Cicerón fl) cuando 
dice: donum ne cajmnto nevé danto nevé peiendaneve gerenda 
nevé gesta potestate; puesto que esta comprende ciertamente la 
intriga ó soborno, pero alude también á los donativos de que 
venimos tratando. Y si bien la ley Cincia prohibía, como es 
sabido, que el cliente diese á su patrono regalo ú obsequio 
alguno (2), pudiera ser que en otro capitulo ó pasaje se ocu
pase de los regalos ofreeidos al magistrado por el empresario 
ó arrendatario. 

Magistrados de la Coloum.—Los magistrados de la colonia 
ejercen la autoridad y jurisdicción (sno gnoque anno magistra-
tu imperioque 7, 16; q%úve íum magistratus imperium potesíatem 

habehit 6, 13; cf. 1, 8: l l v i r i qaicumque i n ea colonia magis-
¿ m í m AíiSeÍM^í.) A l magistrado se contrapone 6, 16 qm pro 
qnp imperio poíesiaíeve ium i n colonia Genetiva erit y asimismo 
3, 13 //©¿ral qne pro potestate funciona: en uno y otro lugar 
Parece aludirse al prefecto. Aunque en otra parte 1, 29 poi
cas palabras pro eo imperio protéstate se designa el duumviro 

(1) De leg. 3, 4, 11. 
(2) "Véase lo dicho Rtsm. Forsch. 1, 367. 



238 
prefecto y edil. Si las palabras 6,1 Squioeíum magistratus impe-
rium protestatem colonorum mffragio gerct (geret del.) iussttque 
C. Ctzessaris... habebit están bien copiadas, los magistrados 
eran elegidos por los colonos y confirmados después por Cé
sar; lo cual ignoro en virtud de qué derecho pudo éfectuarse, 
y, por otra parte, no era bastante, para establecer la confir
mación á perpetuidad, expresar el nombre de sólo el dictador 
C. César. No hay dificultad en admitir, pues quizá asi deba 
entenderse, que los primeros magistrados instituidos al fun
darse la Colonia lo fueron, no por votación de los colonos sino 
por designación del fundador; pero en tal caso debiera escri
birse iussuve y no iussuque. 

Ley sobre el soborno.—•Hoñ.o lo concerniente, c, C X X X I l , á 
la pretensión de honores, disponiendo no se hagan regalos 
con tal objeto (8, 25. 28), y prohibiendo los banquetes públicos, 
durante la elección, manifiestamente ha sido importado á esta 
ley de las leyes públicas del pueblo romano sobre el sobornos 
á donde además es probable se refiere la que veda designar 
sitio en los juegos no siendo por decreto de los decuriones 
(v. p. '227). E l tiempo de pretender es el bienio, quo quis petat 
¡¡etüurushe est, como dice la ley Tulia sobre el soborno (1) y 
también esta ley 8, 17, aun que poco después v. 23 se habla 
de un solo año, durante el cual aspira uno al cargo de magis
trado. E n aquel pasaje se distingue el año de la futura preten
sión del de la pretensión misma.—Hasta ahora no sabíamos 
que los convites públicos se prohibían con la restricción de 
pemitirse al candidato durante aquel tiempo invitar á cenar 
únicamente hasta á nueve hombres cada dia, número máximo 
en los banquetes privados (2); lo cual parece haberse prevenido 
asi después del consulado de Cicerón, pues al defender éste á 
Murena, si bien estaban ya vedados los banquetes públicos, no 

(1) P. 227 nota 1. V. Staatsrecht 1, 408. 
(2) No ha estado en lo cierto Berlanga interpretándolo 

de l . hora VIIII. Marquardt, ^m-a^ / í . , I , 310. 
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empero definido el número de convidados permitido por la 
ley (1). 

Duwmviros.—Creábanse en la Colonia magistrados duúm-
vlros y ediles; no se mencionan cuestores y era esta colonia 
una de aquellas repúblicas donde la cuestura no era mirada 
como honor, sino como carga personal (2). Cuáles fuesen las 
atribuciones de los duúmviros (que asi se nombran siempre á 
secas), se colige en parte de lo que dejamos dicho acerca de 
los decretos de los decuriones; porque ninguno podia formu
larse sin la prévia intervención del duúmviro, y los ministros 
ó administradores de templos y los legados nombrados por 
decreto de los decuriones eran elegidos por los duúmviros 
á intimación del gremio. Mas adelante veremos también 
que el duúmviro estaba autorizado para nombrar su delegado 
prefecto, como ya hemos visto (p. 216) lo estaba para dar á su 
arbitrio jefe á los soldados en armas. Asimismo la contrata
ción y arrendamiento de las rentas é impuestos, de la compe
tencia del censor en Roma, lo era en esta colonia de la de los 
duúmviros, lo que se colige de prohibirse a éstos admitir dádi
va de los arrendatarios de obras públicas (p. 227 y S.) Además 
si se ha de suprimir de las listas públicas el nombre de algún 
decurión ó sacerdote, lo hacen los duúmviros (v. 216 y S.)-Pero 
la atribución más importante de éstos consiste eu la jurisdic
ción militar en tiempo de guerra y la judicial en el de paz, 
•siendo esta ley el primer testimonio expreso de que ni una ni 
otra dejaron de investir los duúmviros (v. p. 216). Mas ya 
que este punto queda tratado, resta hablemos aquí de los ju i 
cios. 

Juicio recuperatorio de cosa pública.—Dos clases de Juicios, 
á saber, privados y públicos ejerce el duúmviro según esta 
ley-—Cuantos se mencionan de los privados atañen á multas 

(1) Pues Cicerón, exponiendo el decreto del N-mado de qua 
acabo de hacer mención, dice pro Mur. 35, 78: iium {senatus 
crimen putal) locum ad spectandum daré aul ad prandium invi
tare? minime, sed'vulgo1. Quid est mino? universos. 

(2) Dig., 50,4, 18, 



240 
pecuniarias impuestas á la colonia en juicio recuperatorio; 
porque, aunque solo se le denomina así en sitios interpolados 
de la tercera tabla (v. p. 121) 6, 27. 46. 7, 33. 37. 50. 8, 13. 3Ü, 
no cabe duda de que el interpolador consigna lo exacto en este 
punto, como ni de que eu juicios semejantes se imponían las 
multas exigidas allí en juicio de carácter no definido (1, 17. 
25. 3, 21. 5,19). A esas causas mismas se refiere cuanto acerca 
del juicio reciperatorio en general se dispone en el c. X C V 1, 
32-3, 2. Pues si bien se lee al fin guasi si ñeque iudices delecti 
(en la tabla es relicti) ñeque recipcratores in eam rem dati 
essent, todo lo precedente! solo es aplicable á los recoAradores, 
ni se explica la inserción de esos iudices fino por harto razona
ble sospecha de interpolación; sin la cual el texto restablecido 
seria: quasi si reciperatores in eam rem dati non essent. Podría
mos también referir á los juicios recuperatorios de interés 
privado lo que se loé en el c. X C V , si á ello no obstare el que, 
tratándose allí de la escusacion del magistrado solicitante, se 
añade que pide ea re coloniae, y más aún (por cuanto estas pa
labras denuncian sí juicio sobre cosa pública, pero sin excluir 
la posibilidad de que el magistrado ó un particular hayan en
tablado demanda sobre negocio privado suyo) la intervención 
de testigos, que no tenia lugar en los juicios privados, como 
luego veremos. E n fin, no sin razón subsigue á este capítulo 
e lXCVI , en el que se manda al duúmviro, que si á algún de
curión pareciere deberse entablar cuestión ó juicio sobre inte
reses públicos, ó multas, ó penas, ó lugar público, lo notifique 
el primer dia á los decuriones.—El magistrado, ante quien esto 
se trata, es el duúmviro ó prefecto déla colonia, lo propio que en 
ele. X C V l,33yenlos lugares interpolados antes aludidos, con 
la advertencia de que en uno solo de ellos 7,50 figura el regente 
interino. Igualmente en la ley agraria de César ó Mamilia ca
pítulo L V se dispone lo siguienta acerca del juicio de cinco mil 
sextercios adjudicables al Tesoro público de la colonia ó muni
cipio por razón de término excluido: deea re curatoris quihac 
lege erit (entiéndese de los triúmviros y magistrados semejan
tes de la colonia que haya de fundarse) inris dictio recipera-
torumque dado addiclio esto, cum curatur hac lege non erit, twm 
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quicumque magistratm in ea colonia municipio praefectura fo
ro conciliábulo iure dicundo praeerit, eius magislratus de ea re 
iuris dictio iudicisque datio addictio esto. E n lo de mandarse al 
juez no se excluyen los recobradores, sino que la ley en este 
magistrado señale lugar emplea un vocaltlo general, compren
diendo en él todaslasdisposicionessobre juicios de las leyes que 
después hablan de dictarse para cada una de las colonias.-Los 
recobradores se nombran bajo la prescripción de que delebren 
el juicio en el dia prefijado, pasado el cual sin hacerlo, el quelos 
nombróles fije otro dia, siempre con la condición de que la cau
sa toda há de haber terminado dentro de los veinte dias. Todo 
esto es nuevo; pues hasta ahora solo sabiamos que el juicio 
privado por medio de reeo^radores se despachaba con más ce
leridad que por el juez único (1). Menciónanse 2, 27 el sorteo y 
recusación de los recobradores, sin especificarse. L a acción 
misma ó cuestión {quaesíioj, voz usada por la ley sobre este 
juicio 2, 6. 36. 3, 6 es popular ó común; por cuanto demanda, 
como constantemente se repite, qtd volet. Vero la ley en el ju i 
cio de arreglo distingue, si duovir prae/ectus petet et siprivatus 
^efeí; y es probable que lo primero se verificase más comunmen
te ya por razón de las multas (pues en todas partes se trata de 
delito público y de pena aplicable al fisco], ya también porque 
antiguamente entre los romanos solo los magistrados parece 
tenían derecho de pedir penas de esa clase (2); y en fin el que 
( l , 34) se prescriba por el duumviro ó prefecto la as'stensia de 
los recobradcres y del intereresado en el juicio, sin mención 
del demandante, fácilmente se explica, por cuanto el magis
trado mismo hace las veces de actor ó demandante. E n ver
dad no deja de ser extraño en sí que el duumviro funcione á la 
vez como pretor y como actor; pero así lo ordénala ley, y esa 

(1) Cicerón pro Tull. 10: reciperatoresdare, %t qmm primum 
res iudicarettir.Divin. in Caecil. 17,56. Plinio ep. 3, 20,9. 
L iv . 26, 48. Grai. 4, 185. E n la ley agraria v. 37 se manda al 
magistrado designe los recobradores á los diez dias de haberse 
acudido á él en justicia. 

(2) Etaatsrecht 1, 141. 
TOMO IX. 16 
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constitución del juicio se justifica en algrm modo por la obser
vación de que, cuando el magistrado demandante no asiste 
sin justa causa en el plazo dentro del cual debe el juicio cele
brarse, éste no obstante se celebra en su ausencia (1); donde 
se vé que el duumviro desempeñaba el papel de actor más en 
el nombre que de hecho. Porque si en circunstancias análo
gas falta el actor privado, no solo se sobresee la causa, sino 
que queda aquel incapacitado para siempre en tal concepto. 

Escusas del actor.—Enuméranse siete motivos de escusa 
del actor ausente: 1) epilepsia (enfermedad sóntica), 2) vadi-
monio (tregua convenida), 3) juicio, 4) sacrificio, 5) funeral 
doméstico, 6) fiestas denicales (luto), 7) magistrado ó auto
ridad del pueblo romano. Las seis primeras debieron tomarse 
de las mismas X I I tablas, donde se lee en la segunda ley de la 
tabla segunda: morhus sonticus aut status dies cum hoste 
quid quid horun fuit unum Índice arbitrove reove eo die, {dies) 
difflsus esto (2). El mismo or igen se atribuye d«sde no há mu
cho á las causas, por las que se permitía al militar ya alistado 
no concurrir en el dia prefijado, y expuestas por Gelio en es
tos términos: funus familiarc, feriaeve denicales quae non eüis 
rei causa in eum diem Collatae sint, quo is eo die miims ibi esset 
morbus soníicus, auspiliumve quod sine piaculo praeterire non 
possit, nisi ipsus eo die ibi sit, vis hostesve, status condicíusve 

(1) Porque el suplemento que dejo anotado 2,21, se exige 
absolutamente por argumento del contrario. Reservándose 
integra la causa para otro dia ea ausencia del duumviro por 
justo motivo; sigúese que debia terminarse en el dia, cuando 
no mediaba legitimo motivo de su ausencia. No es probable 
que perdiese el templo, porque en tal caso no habria diferen
cia alguna entre el magistrado y el particular, siendo así que 
la ley los distingue bien cuidadosamente. E n fin, por el dere
cho común no asistiendo el actor al juicio ya constituido, éste 
se lleva á cabo si está presente el demandado (Dig. 40, 12, 27, 
1. 42, 2, 6, 3. 49, 1, 28 pr. Keller Civtlprozess ip. ZQl.) 

(2) Schoell X I I Tab. p. 120, Desechada la injustificable 
corrección de Cuyacio vitium por unum (pues la escusa no es 
vicio), he unido unum á quid reduplicado, formando unum-
quidquid, voz usada por Lucrecio. Además he añadido dies. 
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dies cum hoste. Viniendo á tratar singularmente de cada una, 
no hay dificultad respecto de la epilepsia. E l vadimonío está 
en el mismo caso en las X I I tablas que el juramento mili
tar, del cual se dice stato die cum hoste; pues el dia acorda
do con el enemigo viene á s e r , en mi concepto, lo mismo 
que la tregua ajustada con el extranjero. E l juicio difiere 
sin duda del juramento, en cuanto por ese concepto el 
soldado se excusa ante el juez , mas no para con su jefe. 
E l sacrificio, el funeral y el luto se refunden en la fórmula 
del juramento. L a sétima escusa es propia del juicio municipal 
de cuya asistencia se escusa el que ha sido inhabilitado para 
ella por el magistrado del pueblo romano.—ISo debe omitirse, 
oor último, que de estas escusas del actor no conocen loa re
cobradores sino el magistrado, que entiende en la cuestión 
(2, 30), y esto con seguridad cuando es actor un particular. 

Declaración de lentigos.— Quintiliano dice {•]: dúo genera 
testium, aut voluntariorum aut eorum, quibus in iudiciis p ú -
hlicislege denunciari solet; quornm altero pars utraque utitur 
alterum accusatoribus tantmn concesstcm est. Que en los jui
cios públicos se comprenden también los populares de multas 
con destino al tesoro, se neduce ya de otros lugares ya en más 
estrecha armonía con esta ley dele. LV de la ley Julia agraria, 
que después de las palabras trascritas continúa: inque rem is 
qui kac lege iudicium dederit ieslibus publice dum taxat in res 
singulas hominihus (2) X denuntiandi potestatcm faeito itaute 
re publica Jideque sua mdebitur. A todo esto, comunmente sa
bido y bien comprobado, se agregan ciertas noticias nuevas 
suministradas por la ley de la colonia Genetiva. Aparece que el 
magistrado incoador del juicio no tenia derecho de citar como 
testigos sino á los sometidos á su autoridad; asi como en la 
causa de Yerres presenta testigos sicilianos, no el pretor que 
ejerce el juicio repetundarum (de peculado ó cohecho), sino el 

(1) Inst. 5, 7, 9. 
(2) E n los libros se ve SS por H . 



244 

que preside a la provincia de Sicilia (1). Tanto la citada ley 
Julia como la fórmula del edicto perpétuo (de Adriano) (2) fijan 
en diez el número de testigos obligados á declarar en los j u i 
cios recuperatorios, número que en esta ley se encuentra d u 
plicado. Además de ios testigos citados á declarar ántes de 
aterirse el juicio, sabemos ahora que si durante su celebración 
alguno de ellos nombraba á otros en sus declaraciones, estos 
otros podian ser obligados á dar testimonio, no excediendo su 
número de veinte.—Las personas esceptuadas por esta ley, 
son casi las mismas que exceptúa la ley Julia de los juicios 
públicos. Lege lulia, dice Paulo (3), iudiciorumpublicorum ca-
vetur, ne imito denuntietur, ut tcstimonium litis dicat adver-
sus soceoum genernm, vitricum privigmm, sobrignum sohri-
nam, (sobrino sobrina) natum eosve qui priore {meiov propiore) 
gradv, sint, item ne liberto ipsius , liberorum eius, parentium, 
viriuxoris, Ítem patroni patronae: et ut ne patroni patronae 
adversus libertos cogantur testimonium dicere. Pero acerca 
de esto se muestra más explícita y discreta ]a ley pública 
que la colónica. Los parientes en la ley Julia de juicios pú
blicos y en todas las demás se designan hasta el sexto gra
do entre primos ó el sétimo con hijos de primo ( 4 ) ; y 
dándose por libre aquí al primo del reo ó consanguíneo más 
próximo, esto es, pariente hasta el cuarto grado, se nos hace 
esto inaudito y acaso temerariamente inserto por el que es
cribió la ley, y hasta contrario al derecho establecido. E x i 
miéndose entre los afinos el yerno y suegro, el padrastro y el 
hijastro, podría con razón cuestionarse quiénes son pues 
los más allegados al reo respecto de esos: y aunque se quiera 

(1) Cicerón, in Verr., % 27, 65: Nadie duda que en el juicio 
público del pueblo romano podian citar testigos los magis
trados de cualquier órden (1. repet. v. 31). 

(2) Probo, sobre las notas p. 274 de mi edición. E l edicto 
de Augusto sobre el acueducto de Yenafro (Henzen 6428): 

(3) Dig. 22. 5,4. Después de la palabra libertos aparecen in
trusas ñeque liberti adversus patronos. 

(4J Klenze concilló estos pasajes en su eph. Savigniana 
del derecho histórico 6, 99. 
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contestar que los cónyuges y los esposos (1 ) , recelo no sea 
esto también imputable á la incuria é indiscreción del es
critor. E n cuanto al patrono y liberto consta sin género de 
duda que en ningún juicio público so obligó jamás ¿deponer 
el uno contra el otro; además en algunos juicios , como en el 
de la ley Julia,, sobre violencia (2), no sólo no se obliga, sino 
que se prohibe al liberto deponer contra el patrono. 

Acusación. De la acusación ante el duumviro se trata en 
el c. CUI de esta ley 4, 23-5, 1. No se expresa la causa ó moti
vo de acusar, pero se manda al duumviro juzgar y fallar so
bre la indignidad del decurión ; y que se supone acusación 
coligese de los ce. CXXIII y ÜXXlV, que ya liemos demos
trado (p. 230) pertenecen al juicio mismo de indignidad. 
Lo que no se entiende bien por los vestigios de la ley es, si 
en el c. CIí se alude á esta sola acusación, ó si otra ó en otra 
forma podia además entablarse ante el duumviro.—Fácil es 
observar que la acusación se acomoda á la forma de los pro
cesos públicos. E l duumviro iitdicium reddit (5, 22. 24), hae 
lege quaerit (4,23.25), iudicium exerceú (4, 23. 26), y ejerce las 
funciones del pretor en los juicios de peculado y semejantes, 
esto es, de cuestor ó de relator según el c. C U . E l que sos
tiene el papel de actor postulat (5. 22), aecusat (4, 27. 28. 29. 
34), y se distinguen el delator y el subscriptor (denunciador y 
protector que le apoya). Las singulae actiones del juicio (4, 34. 
36) demuestran se admitia en él la ampliación ó próroga 
llamada comperendinacion. Aunque hubo algunos juicios 
que, según esta ley, debian terminarse en el dia (1,241; con 
lo cual puede confrontarse el qxie por la ley Pompeya se man
daba á los jueces fallar en el dia mismo en que hablasen el 
acusador y el defensor (3). Juzgan los jueces (6,1) y se previe-

(1) Pues también estos se cuentan entre los afines en la 
ley Cincia (Vat. fr. 303) y en otros documentos. Klenze 1. c. 
p. 109. 

(2) Collatio 9, 2, 2=Dig. 22, 5, 3, 5. 
(3) Asconio in Müon. p. 40. 
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ne sobre la absolución del reo 6, 2 esto: qui ita ahsolutus erü, 
quod iudichm praevaricgtionis causa factum non erií, is eo in
dicio hac lege absolutus esto, fórmula propia de los juicios p ú 
blicos casi literalmente consig-nada en la ley repetundarum 
v. 55. Por último, la recompensa dada al acusador es cual 
¡suele durse en las causas públicas del mismo género (p. 230). 
Mas en lo relativo á la acusación, lo único nuevo es lo que en 
el e, C U se dispone acerca del tiempo de dar por terminado el 
juicio. 

Horas de acusar.—Exceptuadas aquellas causas que la ley 
dispone se resuelvan dentro del dia, védase al duumviro cele
brar juicio antes de la hora primera y después de la undéci
ma. Puede dudarse si se ha de interpretar de la primera co
menzada y del fin de la undécima, ó al contrario, del fin de la 
primera y principio de la undécima; duda que puede resol
verse observando que, según Paulo (1), se manda dar lectura 
á los testamentos inlcr horam secundam el deciman diei. E n fin, 
el conceder la ley cuatro horas al delator, dos á cada subs
criptor, y al reo y sus defensores otro tanto tiempo como á la 
acusación, en nada impide juzguemos que todo esto se ha to
mado de los juicios públicos que en aquel tiempo se celebra
ban en Roma; por cierto el haberse concedido en la causa de 
Milon dos horas á la acusación y tres á la defensa (2), dista 
fonto de poderse citar como ejemplo, que es probable que una 
de las razones por que se censura la iniquidad de aquella ley 
eontra el defensor, se funda en habérsele quitado una de 
las cuatro horas legales. E l número legítimo de horas no 
está por otra parte bastante comprobado (3), ni es probable. 

(1) s. r. 4, 6, 2. E n la causa de Milon, el primer dia se sus
pendió el juicio cerca de la hora décima; al siguiente se hizo 
nuevo sorteo de jueces, y los acusadores comenzaron á hablar 
dentro de la segunda hora (Ascon. p. 41. 42). Véase Keller 
Cimlprozess p. 1G. Marquardt Privatalterth, 1,261. 
* (2) Ascon. in Milon. p. 37. 40. 42. Cicero de fin 4, 1, 1. 
Brut. 04, 324. Dio 40, 52. 

(3) E n el juicio repetmdanm formado contra L . Flacco, la 
ley daba seis horas al subscriptor de la acusación (nota 3). 



247 

además fuese el mismo en toda clase de juicios. Cicerón (1) dá 
á entender que podía un acusador ceder á otro parte del tiem
po á él concedido. 

Ediles.—Los ediles se mencionan unas veces como manda
dos nombrar en la propia forma que los duumviros (5, 29) ó 
igualmente subordinados á los decuriones (7, 32), y otras se 
indican como atribuciones propias de ellos la jurisdicción (1, 
29) y la intimación de las obras de defensa (3,29), siendo 
aquella innegable y ésta ó desconocida ó no bien justifi
cada (2). Parece, sin embargo, que esta misión se refiere acer
tadamente á la ciudad misma de lioma , bien estudiada.en el 
autor más minucioso. Porque nadie ignora que el cuidado de 
arreglar, barrer y reparar las calles de la ciudad incumbía 
propiamente á los ediles como el principal de todos sus debe
res diarios y, por consiguiente hasta tanto quo éstos y aná
logos cargos empezaron á ser desempeñados por arrendata
rios, y mientras se llenaban por el trabajo de los ciudadanos 
á intimación de los magistrados , es indudable que esta inti
mación partia de los ediles.—Pero así como todo esto con
cuerda perfectamente con todo lo que ya sabemos era propio 

(1) Cicerón en defensa de Flacco 32, 82. Reclamó el dela
tor Lelio al suscrltor Deciano le cediese parte de su tiempo, y 

- no lográndolo, quejóse de la perfidia de Deciano. 
(2) Fd pasaje de Papiniano Dig. 43, 10, 1, citado por Mar-

quardt Slaatsvcrw. 1,491 y otros, alude al procurador del 
municipio, no al edil;pues el edil es A(ÍORANOMO.S,IIO ASIT.NOMOS. 
K i son más del caso las inscripciones allí citadas de Orelli 
3973 y I . N. 1481; porque, diciendoss en la J.'que los ediles 
habían dado para la vía cierta cantidad, y en la 2.* que habían 
construido un camino y ciertos lagos ó estanques, en aquella 
«e añada expresara ;nte que lo hablan hecho o i honorem, y es 
probable deba entenderse lo propio en la última. Pero lo que 
se hace por respeto ó consideración, no se hace autoritativa-
menta ó en virtud de autoridad [a). Tampoco hacen al inten
to otras inscripciones semejantes, como las del tomo [ n. 604. 
1490. 

(a) L a locución ob honorem puede muy bien significar 
(Aun en latín clásico) yior razón de ornato, y en tal sentido 
Marquardt está muy puesto en razón al aducir esas inscrip
ciones en pro de su opinión.—.V. del Traductor. 
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de los ediles , así es de admirar que en los decretos á cargo 
de los decuriones sobre las cosas sagradas (7, 13), sobre el 
nombramiento de senador del pueblo romano patrono ó 
huésped {7, 35. 52), sobre el tesoro público (8, 39), se equipa
ren á los duumviros los ediles, siendo así que éstos nunca tu
vieron el derecho de refrendar, como demuestra por un lado 
el estudio de la república Romana y por otro el hecho de que 
tntre tantos decretos municipales ninguno se conserva auto
rizado por tal magistrado (1). Añádase á esto que/tratándose 
en estas tablas dos veces del nombramiento de patrono, en un 
lugar (3, 13) firma el duumviro ó el que hace sus veces; esto 
es, el duumviro ó el prefecto, y en otro (",39) el duumviro edil 
prefecto. Por lo tanto, como todos los lugares de que aquí se 
trata pertenecen á la tabla tercera, tan lastimosamente inter
polada , sospecho si también es intruso cuanto en ella con
cierne al edil. Lo que se dispone acerca del duumviro edil 
prefecto como director ú organizador de los juegos escénicos 
(6, 29), aunque en sí mismo no infunda recelos, surge la sos
pecha de la asociación de esos tres vocablos ; porque cuantas 
veces en la tabla tercera se mencionan magistrados, siempre 
aparecen revueltos y en confusa aglomeración. 

Prefecto 6 vice-duumvíro.—A cada paso va adjunto al 
duumviro el prefecto (1, 20. 28. 32. 2, 20. 30. 3, 3. 5, 2. 6, 27. 
29 46. 7,12. 30.32. 38. 39. 51. 52. 8, 13. 33. 39), cuyas veces 
hace siempre por costumbre. E n un solo pasaje 3, 7 (v. 5, 2) 
en lugar de I l v i r pree/eciusve, que ántes se lee, aparece I l v i r 
guive i n r i dicundo p ra r i t , y lo mismo debe entenderse 3, 13 ne 
guis I h i r nevé quis pro polestate i n ea colonia. Dos veces (1, 20. 
28) se dice debe entenderse por prefecto el nombrado por el 
duumviro según la ley de esta colonia, para suplirle en su au
sencia ó caso de estar impedido, y así parece significarse siem
pre. Del prefecto suplente del regente no se hace mención en 
esta ley.—El jefe del ejército nombrado por el duumviro (5, 6) 
es en todo caso diverso del prefecto propiamente dicho.—No 

(1) Véase mi comentario á las leyes Flavias p. 444. 
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permitiendo la ley de Salpesa al prefecto del duumviro nom-
"brar á su vez prefecto subdelegado, se comprende que esta ley 
solo al duumviro conceda la facultad de elegir prefecto mili
tar, y la razón de esto no se oculta á los inteligentes (1). 

Una vez 7, 50 se menciona al regente interino {ínter rex] 
interpuesto entre el duumviro y el prefecto; lo cual concuerda 
con lo que poco liá hemos dicho del prefecto-suplente, y no 
porque estas palabras sean del interpolador {v. p. 210) y no de 
César se ha de poner en duda. Sabido es (2) que también en 
otras partes fuera de Roma, aunque rara vez, se habla de ta
les regentes. 

Patronos y huéspedes de la colonia.—Dos veces en la ley se 
trata del patronato y hospedaje. Primeramente previene en 
general c. X C V I I , que á excepción de determinadas personas 
nadie sea declarado patrono sino por decreto de los decuriones, 
hallándose presentes L cuando menos; después en particular 
c. C X X X y C X X X I , qiie no sea hecho patrono ó huésped nin
gún senador ó hijo de senador del pueblo romano sino es 
ftxento y morador de Italia, exigiéndose además el voto de las 
tres partes en la elección de patrono y mayoría en la de h u é s 
ped. Señálase la pena de cindo mil sextercios en el c, X C V I I , 
de cien mil en el c. C X X X y de diez mil en el e. C X X X I . Con
teniendo estos capítulos muchas cosas útiles y todavía poco 
conocidas, notamos como la más del momento la distinción 
entre el patronato de la colonia y el hospedaje público. Alguna 
vez tengo yo observado (3), ocupándome del hospedaje y cote
jando el patronato de derecho privado con el de las colonias y 
municipios, que éste tuvo su origen en cierta mistificación del 
verdadero patronato y del hospedaje; resultando de ahí que, 
como primitivamente solo podía ser patrono de la república 
uno y lusgo sus descendientes, á saber, el que hubiese tomado 
la ciudad bajo su protección, al paso que podían ser nombra-

(1) Staatsrecht 1, 171. 
L U. N. p. 479. 
Rom. Forsch. I . 334 . 358. 371, 
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dos huéspedes cuantos quisiese el pueblo, ésto pasó con el 
tiempo á aplicarse al patrono; y que entre el patronato y el 
hospedaje hay además la diferencia de que aquél sólo llegaba 
á ser efectivo mediante el consentimiento ó acuerdo previo, y 
éste por cierta especie de carta ó escrito, ó más bien por la en
trega de una como tarjeta ó contraseña (1). Con esto ya no ha
brá quien no comprenda cuánto más se aproxima á la primi
tiva forma de patronato e¡ que nos exhibe la ley do Cesar que 
el que hallamos en tantos otros documentos aún conocidos, 
pertenecientes casi todos á la época de los emperadores. Dis
tingüese en la ley el que «.patronus est adoptaturve» (3, 15} ó 
bien «patronus adoptaHir sumiturfi t* (7, 43) de aquél que 
«hospes adoptatur quocumve hospitium tesserave hospitalis fit.* 
Aquel honor es mayor, este menor, puesto que para decretar 
el patronato se exigen las dos partes de los decuriones, bas
tando en cuanto al hospedaje el número ordinario, y por otra 
parte la pena asignada respecto del primero era diez veces 
mayor que la concerniente al segundo. Por esta ley venimos 
en conocimiento de que los gaditanos nombraron pública
mente y por la entrega de contraseña únicamente huésped á 
L . Cornelio Balbo{2), ya entonces ciudadano romano y ántes 
su conciudadano, mas. no le adoptaron por su patrono. Poste
riormente si comenzaron á confundirse siempre y en virtud 
de cierta necesaria conexión uno y otro honor, sucediendo allí 
también que, multiplicándose y como vulgarizándose los ho
nores, nadie quedaba satisfecho con el menor, por lo que el 
de simple huésped vino á caer en desuso (3). E s de notar ade
más que en esta ley el patrono es adoptado, como se expresa 
también Cicerón (4), y no cooptado, vocablo gráfico y usual en 

(1) 1. c. p. 341. 362. 
(2) Cicerón pro Balb. 18, 41. 
(3) Hasta las dos razas de los Zoelas (en la Tarraconense), 

que en el año 23 de J . G. renovaron entre sí «hospitium vetus-
tum autiquoni,» no contentos con solo este «ali {%i)s a l ñ m i n f i ~ 
dem clientelamqm suam SKOrumque liberorum posterorwm que 
receperunt» (vol. I I n. 2633.—Orell .156). 

(4) Pro Sest. 4, 9. PhiL 2, 41, 107. 6, 5, 13. VaJ. Max, 9, 
15, L Patronum adstistere Cicero in Pis. 11, 25. 
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esto desde la época de Augusto (1) y poco adecuado no obstante 
á la propiedad del acto de elección; pues no la hay en asociarse 
á los futuros colegas un futuro patrono. Todavía el uso de 
esta voz cooptar admite disculpa en razón á que posterior
mente aun los patronos eran incluidos en el registro de los 
decuriones, contándose en su número Iiasta cierto punto.— 
Aún hay algo nuevo y digno de conocerse. Creíamos hasta 
ahora que ningún patrono pudo ser constituido sin decreto de 
los decuriones ; hoy empero ya sabemos que los fundadores 
de colonias y los que hubiesen cedido ó asignado tierras á los 
colonos eran tenidos por patronos de la colonia respectiva por 
derecho propio, y no solo ellos mismos sino también sus hijos 
y descendientes (2). Así lo que escribe Cicerón (3) qui cimtates 
aut nationes devtctas helio i n fidem recepissent, eorum patronos 
fuisse more maiorum debe igualmente interpretarse en el con 
cepto de que el que hubiese tomado bajo su protección á un 
pueblo vencido, no era creado patrono por ese beneficio, sino 
que en el hecho mismo quedaba erigido en patrono, Y efecti
vamente así venimos al genuino origen primordial del patro
nato; porque así como en el derecho privado la manumisión 
hace al manumisor patrono de su liberto, del propio modo en 
el derecho público tuvo en algún tiempo análogo efecto el acto 
de tomar á un pueblo bajo su protección,—Otra cosa hay igno
rada hasta ahora y hoy fuera de duda, y es que un senador 
ó hijo de senador del pueblo Romano no podia ser creado pa
trono durante su mando ó estando en la provincia por razo
nes harto obviasen verdad (4), Asi mismo Augusto prohibió 

(1) E l primero, que yo sepa, se halla en la tabla de Orell, 
'«>9í5 a 742 de la era cristiana. E n el bronce antiquísimo t. I 

532 debe rectificarse el suplemento que allí puse covennis 
Co (píamus). 
. (2) Así P, Sulla fué Patrono de la colonia establecida por 
el mismo en Pompeyos, ciudad marítima de la Campana [Ci
aron pro Sul la 21). 

(3) De of/ic: 
(4) Se conservan decretos de esta índole expedidos en ho-

^or de prefectos (intendentes ó jefes) de los obreros a. 7 de 
J . C . (Marini Arv. p: 783) y a, 27 y 28 (t. V, 4920-4922). 
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tributar ese honor ú otros análogos en las provincias á magis
trado alguno mientras lo fuese ni dentro de los L X dias des
pués de haber cesado en sus funciones de autoridad (1). Sin 
embargo las escrituras de patronato aún remanentes no es-
tan muy de acuerdo con esa lev, sin esceptuar las de los me
jores tiempos de la repilblica; pues ni faltan ejemplos de pa
tronos del orden ecuestre creados cuando funcionaban de he
cho en la provincia; y hasta del orden senatorio he hallado 
tres creados patrouos en idéntica situación, á saber: L Domi-
cio Ahenobarbo, siendo procónsul de Africa en el año 741 de 
la fundación de Roma (v. p. 251, nota 1); Q. Julio Secundo, le
gado pro-pretor dé Mumidia a. 55 de J . C. {Wilman n, 1854) y 
C. Mario Pudente Corneliano, siendo legado de legión a. 222 
{Orelli 956), A esto puede objetarse que, si hubiera sido lícito 
en general adoptar por patrono al funcionario presidente , se 
conservarían documentos que así lo acreditasen en mucho ma
yor número; y así puede esplicarse que la ley de los de Osuna 
está concebida en aquel mismo sentido, pero que no fue entre 
ellos rara la elección de patronos contra lo dispuesto por esa 
misma ley, ya por desden ó ignorancia de ella, ya también con 
autorización ó permiso del emperador (2). 

A los magistrados ó pro-magistrados del pueblo Romano 
se da derecho 7,1 de asistir á los espectáculos entre ios decu
riones, y lo que sigue quive i n r i dicundo praees ya dejo obser
vado p. 227 no parece referirse á los magistrados de la colonia, 
sino á los legados y asesores de los procónsules. Ademas ma-
gis í ra íus petestasquepopuliRomani 2, 24. 34 se enumeran entre 
las causas que eximen al duumviro y al ciudadano de com
parecer en la causa por ellos promovida como autores. Aca-

(1) Dion?6,25. 
(2) (Quizá estos derechos se dieron por aquella misma 

época, en que los procónsules dejaban sus cargos como en 
manos de legados, á fin de continuar en el uso ilegal de aque
llos t ítulos honoríficos, que de otro modo no podian llevar. 
Hübner). 
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bamos de ver con qué condiciones podían ser adoptados como 
patronos huéspedes Senator semtorisque Jilius populi Romani; 
y en la p. 227 cómo á éstos mismos y al que haya sido senador 
se otorga derecho de sentarse entre los decuriones en los es
pectáculos. E l mismo derecho se concede 7, 4 preefecto fabrum 
eius magistratus prove magistratwm, qui Hispania ulteriorem 
oblinebit; acerca del cual prefecto, caballero del orden ecues
tre, véase lo que dejo escrito Staatsrecht l , 102. 2, 92 y la opi
nión de los los que allí mismo he citado.—Sobre los honores 
de dictador, emperador, cónsul, procónsul atribuidos en la ley 
á C. César queda dicho p. 207. 





LOS NUEVOS BRONCES DE OSUNA. 

A D V E R T E N C I A S . 

1. a A pesar de que los dos bronces descubiertos ó, por lo 
ménos, presentados últimamente, son los primeros enel órden 
de los capítulos, hemos preferido, siguiendo el parecer de 
personas autorizadas, colocar en este libro su original con ar
reglo á la fecha de su descubrimiento ó publicación. 

2. a A fin de concertar el original con la traducción delDoc-
tor Berlanga, en las palabras que nos ha parecido insignifi
cante la variación, hemos seguido la restitución de dicho se
ñor, y no la de Mommsen. 



(LXI)— Cui quis ita nía) \ 
num inicere ÍIÍSSUS erít , iudicati iure man | ns iniectio 
esto itque ei s{ine) f(raade) s(ua) faceré íiceto. V i n | dex 
arbitratu I l v i r i quique i{ure) d(icuudo) p(raerit) locu-
ples ¡ esto. N i vindicem dabit iudicatumque fací ¡ et, 
secum ducito. Iure c iv i l i vinctum habeto. | Si quis in 
eo v im faciet, ast eius vincí tur , da | pl i da(mnas) esto, 
coloQÍsq(iie) eius coloaOae sestertium f X X railia) d(are) 
da(mnas) esto, eiusquj peeuniae eui vo ¡ le'; petitio, 
Ilvir(o) quique i(ure) d(icundo) p(raerit) esactio iudica
t i 1 oque esto. {T. I , C. 1, 1. 2—10). 

L X I 1 . — I l v i r i quicumque erant, ii(s) Ilviri(s) la eos 
singfulos | lictores binos, acceusos singíulos), scribas 
b i | nos, viatores biuos, l ibrar ium, praeconem, [ harus-
picem, tibicinem habere ius potestas ] que esto. Quique 
i n ea'colonia aedi](es) erunt, ] lis aedil(ibus) i n eos aedi-
l(es) sing'íulos) scribas sing'(ulos), publi | eos cum cincto 
limo I I I I , praeconem, haruspi | cem, tibicinem nabere 
ius potestas ¡ q(ue) esto. Ex eo | numero, qui eius coló-
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61. —tengra derecho de aprehender al que haya sido 
juzgado en derecho aquel, á quien se haya ordenado 
aprehenderlo y séale licito hacerlo sin fraude de su par
te. El que g^arautice al juzgado m derecho teng-a con 
que responder á juicio del duumvir, que aplique el dere
cho. Si no presentase g-arantizador, n i cumpliese lo sen
tenciado, tráigaselo consig-o y téngalo atado por dere
cho c iv i l . Si alguno le hiciese fuerza, hasta el punto de 
que fuere vencido, sea condenado en el duplo y para los 
colonos d̂e esta colonia en veinte mi l sextercios. La pe-
ticiou de este diuero corresponda á quien quiera, y al 
duumvir, que aplique el derecho, la exacción y el 
juicio. 

62. —Sea lícito y permitido á los duumviros , cualquie
ra que ellos sean, el tener cada uno dos lictores, un ac-
censo, dos secretarios, dos verederos, un amanuense, 
un pregonero, dos adivinos y un flautista. Sea lícito y 
permitido k los ediles de esta colonia, cualquiera que 
ellos sean, el tener cada uno un secretario, cuatro es
clavos públicos, vestidos cou el cinto limo, un pregone
ro, un adivino y un ñau lista, y téngalos del número de 
los que fuesen colonos de esta colonia. Sea lícito y per-

TOMO IX. 17 
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niae coloni erunt, habeto. lisque IIvir{is) aedüibusque, 
dum eum mag^istratum) ha | bebimt, tog-as praetextas, 
funalia, céreos ha ) bere ius potestasque esto. Quos 
quisque eo | rum'itascribas, lictores.aecensos.viatorem, 
Librarimn, t ibicinem, haruspicem, praeconem habebit, 
iis | ómnibus eo anuo, quo auno quisque eorum 1 appare-
bit , militiae vacatio esto, nevé quis e | um eo anno, quo 
inag(istratibus) apparebit, invi tum | mili lem facito nevé 
fieri iubeto nevé eum 1 cogito nevé ius iurandum adi-
gito nevé a | d ig i iubeto nevé sacramento regato nevé 

j rogarii ub^to, nisi tumultus I ta l ic i Gallici | ve causa. 
Eisque merces i n eos singul(os), qui l ívi \ ris appare-
bunt, tanta esto; 

i n scribas sing(ulos | HS oocc 
in accensos sing(ulos) HS DCC 
i n lictors | sing(ulos) HS DC 
i n viatores sing(ulos) HS CCCC 
i n l ibra | rios siug{ulos) HS CCC 
i n haruspices sing(ulos) HS T> 
in prae | coni HS CCC 

in tibicines singulos HS ( a ) ; 

qui aedilib{us) appareb{unt): 
i n scribas ] sing(ulos) HS DCCC 
i u haruspices siug(ulos) HSC 
i n t i || bicines singiulos) HS CCC 
in praecones singu(los) HS CCC 

| l is s(ine) f(raude) s{ua) kapere liceto. Col-ll.*, 11— 
38; C. 2.' 1—2. 

L X I I L — I l v i r i . qui pr imi ad pr{idie) kalendas ianua-
r(ias) mag(!Stratum) habebunt, appari | tores totidem 
habento, (quot) sing(ulis) aparitores ex h(ac) l(ege) 
ha | bere lice(t). lisque apparitoribíus) merces tanto esta, 
| quantam esse oporteret, si partem I I I I anni a(ppar( | 

uissent, ut pro portione, quam diu apparuiss{e)nt, mer-
} cedem pro eo kaperent, itque iis s(ine) f(raude) s(ua) 

c(apere) l(iceto) (3—8). 
L X I I I I . — I I v i r A ) quicumque post colon(íam) deduc

ía) Restitución delDr. Berlanga. 
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mitido á estos duumviros y á estos ediles, mientras des
empeñen sus magistraturas, usar togas pretextas, an
torchas y cirios. Durante el año que pasen á las órdenes 
de los duumviros ó de los ediles los dichos secretarios, 
lictores, accensos, verederos, amanuenses, flautistas^ 
adivinos y pregoneros estén exentos de la milicia, y 
ninguno de ellos en el año, en que sirvan á los indica
dos magistrados, sea hecho soldado contra su voluntad, 
n i se ordene que sea hecho, n i sea obligado á ello, n i 
obligúesele á prestar juramento, ni mándese que lo 
preste, n i sea comparecido ante el magistrado por la 
acción de sacramento, n i mándese que comparezca en 
igual forma, á no ser por causa de alguna revuelta 
ocurrida en Italia ó en las Galias. La retr ibución de 
cada uno de los que estén á las órdenes de los duumvi
ros sea: por cada secretario de mil doscientos sextercios, 
por cada accenso de setecientos, por cada lictor de seis
cientos, por cada veredero de cuatrocientos, por cada 
amanuense de trescientos, por cada adivino de quinien
tos, por ¡cada pregonero de trescientos, por cada flau
tista de ; la de los que sirvan á los ediles, de sete
cientos sextercios por cada secretario, de ciento por 
cada adivino, de trescientos por cada flautista, y á cada 
uno de ellos sin fraude por su parte sea lícito percibirla. 

63. —Los primeros duumviros, que terminen el des
empeño de sus magistraturas el 31 de Diciembre, tengan 
igual número de dependientes y sea lícito á cada uno 
tener dichos subordinados por esta ley. La retr ibución 
de estos dependientes sea tanta cuanta debiera ser. qui
tada la cuarta parte del año, y no tomando la retr ibución 

#en proporción al tiempo que estuviesen desempeñando 
sus cargos. Séales lícito obrar así sia fraude de su 
parte. 

64. —Los duumviros, cualquiera que ellos fuesen, 
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í am erunt, i i in die J bus X proxumis, quibus euni 
mag^íistratum) g'erere coeperint, at | decuriones referun-
to, cum non mious duae partes | aderint, quos et quot 
dies festos esse et quae sacra | fieri publice placeat et 
quos ea sacra faceré place | at Quot ex eis rebus decu-
rionuni maior pars, qui | tum aderunt, decreverint sta-
tuerint, i t ius ratum | que esto, eaque sacra eiqne dies 
fe.sti in ea colonia) ] suato. (9—17.) 

LXV.—Qnae pecunia poenae nomine ob vectig'alia, 
quae 1 colon(iae) G(enetivae) lul(iae) erunt. in publicum 
redacta erit, eam | pecuniam s(ine) f(raude) s(ua) k a p i -
to; n(e)ve at tr i | buere potestatem habeto nisi at ea sa
cra, quae iu j colon(ia) aliove quo loco colonorum no-
raiuefitt(n)t, i neve'quis alitei'eam pecuniam s(ine) frau
de) s(ua; kapito, u-ejve quis | de ea pecunia ad decurio
nes referundi nevé quis [ de ea pecunia sentént iam d i -
cendi ius potest(em) | que nabeto, eamque pecuniam 
ad ea sacra, quae | in ea colon(ia) aliove quo loco colo-
uor{um) nomine | fient, I l v i r i s{ine) f{raude) s(ua) dato 
attribuito itque ei faceré ¡ ius potestasq(ue esto. Eiqne 
cui ea pecunia dabi | tur s{ine) f(raude) s{ua] kapere 
liceío. 18—30). 

LXVL—Quos pontífices quosque augures G. Caesar, 
quive | iussu eius colon(iam) dednxerit. fecerit ex coló-
n(ia) Ge j net(iva), ei pontífices ei{q)ue ang-ures c(olo-
niae) G(enet¡vae) I(uliae) santo, eiq(ue) | ponti)fi)ces au-^ 
g-uresque in pontiticura augu | rum conleg'io in ea co
lonia) sunto, i ta u t i qui | ópt ima leg'e, optumo iure i n 
quaque colon(ia) 1 pontif{ices) augures sunt, erunt. l i s -
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después de deducida esta colonia, dentro de los diez 
dias inmediatos al en que empiecen á desempeñar su 
magistratura, presenten á la decisión de los decuriones 
cuando estén reunidos lo menos dos terceras partes, 
cuantos y cuales hayan de ser ios días festivos y las 
fiestas sagradas que deban verificarse públicamente y 
los que hayan de hacerla. Lo que resuelva y decrete 
sobre estos particulares la mayor ía de los decuriones, 
que á la sazón estuviesen reunidos, téngase por dispues
to y determinado y celébrense en esta colonia las fiestas 
sagradas y los dias festivos qüe se resuelvan. 

65. —Nadie tenga facultad de emplear, dar ni desti
nar el dinero, que bajo el concepto de pena, procedente 
de los vectigales de la colonia Genetiva Julia, ingresa
ren en el erario, sino para las festividades religiosas, 
que se celebren en la colonia ó en otro lugar cualquiera 
en nombre de los colonos. Nadie use de otro modo de 
este dinero sin fraude de su parte, ni tenga derecho ni 
potestad de consultar sobre dichos fondos á los decurio
nes, n i de dictar sentencia sobre ellos. Los duumviros 
den y destinen sin fraude de su parte este dinero á las 
festividades sagradas, que se hagan en esta colonia ó 
en otro lugar cualquiera en nombre de los colonos. Los 
duumviros tengan derecho y potestad de obrar así y 
sea lícito sin fraude de su parte el percibir este dinero 
á aquel á quien se le entregue. 

66. —Sean pontífices y augures de la colonia Gene
tiva Julia los pontífices y augures, que fuesen hechos 
de entre los colonos genetivos por Cayo César ó por 
quien de órden de éste dedujere la colonia. Estos pon
tífices y estos augures séanlo en el colegio de pontífices 
y de augures de esta colonia, como los que con arreglo 
al derecho y á las leyes sean ó fuesen pontífices y augu
res en cualquier colonia. Estos pontífices y estos augu-
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que pontiflcibus | aug-uriíbjusque, quí in in quoque eo-
rum collegrio I erant, liberisque eorum militiae mune-
risq j¡ ue publici vacatio sacro sanctius esto, u t i pon | 
t if ici Romano est erit, (a)e(r)aque mil i tar ía ei omni | a 
meriía sunto. De auspiciis quaeque ad eas res per J t i -
nebunc aug-urum iurís díctio iudicatio esto. Eis { que 
pontificib(us) aug-uribusque ludís , quot publicema | gis-
tratus facient, et cum ei pontiflc(es aug-ures sa I era 
publica c(oloüiae) G(enetivae) I(uliae) facient, tog-as 
praetextas haben ¡ di ius potestasq(ue) esto, cisque pon-
tificib(iis) aug-uribíus) | q(ue) ludos g-ladiatoresqíue) í n 
ter decuriones specta | re ius potestasque esto. (31—39. 
Col. 3.a; 1. 1—10. 

LXVII.—Quicumque pontif(ice8) quique augures c(o-
loníae) G(enetivae) I(uliae) post h(anc) líegem) da | tam 
i n conlegium pontific(um) augurumq(ue) i u demor | t u l 
{.'amnative loco li(ac) l(ege) lectus cooptatusve erit, | is 
pontif{ex) augarq(ue) i n c(ololia) I(ulia) i n conleginm 
pontifex | aug-urqíue) esto, i ta u t i qui optuma lege i n 
quaque | colon(ia) pontif(ices) auguresq(ue) sunt erunt. 
Nevé quís ¡ quem i n conlegium pontificum kapito su-
ble | gito coóptate nisi tune cum minus tribus pon | t i -
ficib(us) ex iis, qui c(oloniae) G(enetivae) sunt, erunt. 
Nevé quís quera | i n conlegium augurum sublegito co
óptate u i | si tum cum minus tribus auguribus ex eis, 
quí j coion(iae) G(enetivae( l(uliae) sut erunt. (11—22.) 

LXV1I{I ) .—Ilv i r i praef{ectiis)ve comitia pontific(um) 
augurumq(ue), quos h(ac) l(ege) ¡ (fac)ere oportebit, i ta 
habeto prodicito, ita ut i I Ilvir(um) creare faceré suffi-
cere h(ac) l(ege) oíportebit). (23—25). 

L X I X . — I l v i r i qui post colon{iam) deductam p r imi 
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res, que lo fuesen de dichos colegios, y sus hijos tengan 
inviolable exención del servicio militar y de los cargros 
públicos, como la tiene ó la tuviere el pontífice romano, 
aprovechándoles como mérito todos los servicios, que 
prestasen en la milicia. Sea de la jurisdicción y de la 
decisión de los augures cuanto pertenezca á los auspi
cios referentes á estas cosas. Tengan estos pontífices y 
augures el derecho y potestad de usar togas pretextas 
en los juegos públicos, que den los magistrados y en las 
fiestas públicas sagradas de la cobnia Genetiva Julia 
qüe celebren los mismos pontífices y augures, los cua
les tengan también derecho y potestad de asistir entre 
los decuriones á los juegos y á los espectáculos gla-
diatorios. 

67. —Cualquiera que con arreglo á esta ley fuere 
elegido y designado pontífice ó augur de la colonia 
Genetiva Julia, después de dada esta ley, en el colegio 
de los pontífices y augures y en la vacante de alguno, 
que haya muerto ó sido destituido, sea pontífice y augur 
en la colonia Julia y eu su colegio, como los que con 
arreglo á la ley son ó fueren en cualquier colonia pon
tífices ó augures. Ninguno reciba, elija ni designe á 
otro en el colegio de los pontífices, sino cuando haya 
menos de tres pontífices, de los que sean ó fueren dé la 
colonia Genetiva, ni nadie elija, ni designe en el cole
gio de los augures á alguno, sino cuando haya menos 
de tres augures de los que sean ó fueren de la colonia 
Genetiva Julia. 

68. —Los duumvíros ó el prefecto, á quienes por esta 
ley corresponda reunir los comicios, para designar los 
pontífices y los augures, reúnalos ó difiéralos, como 
por esta ley corresponda, para crear y hacer duumvíros 
y para elegir sustitutos. 

69. —Los primeros duumvíros, que lo fueron después 
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erunt, ei in su | o mag'íistratu et quicumq(ue) I lv i r ( i} 
i n colon(ia) I(ulia) erunt, i i in | diebns L X proxumis; 
quibus eum mag^istratum) g-erere coe | perint, ad de
curiones referunto, cum non minus J X X aderunt, u t i 
redemptori redemptoribusque, | qui ea redempta habe-
bunt quae ad sacra resq(ue) | divinas opus erunt, pecu
nia ex lege locationis | adtribuatur solvaturQ(ue). Nevé 

•quisqnara rem ali ] arn at-decuriones referunto nevé 
quot decuri \ onum decret(uni) faciunto antequam eis 
redemp | toribus pecunia ex lege locationis attribuatur 
I solvaturve d(ecurionum) d(ecreto), dum ne minus X X 

atsint, cum | e(a) r(es) consulatur. Quot ita decreverint, 
ei I lv i r ( i ) ¡| (r)edemptori redemptoribus attribuendum [ 
(s)olveudumque curato, dum ne ex h(ac) l̂ eg-e) | (ad e)a 
sacra, puae in colon(ia) aliove quo loco pu [ blice fiant, 
dari adtribui oportebit. (26—38; t. I I , Col. I . ' , I . 1—5.) 

LXX.— ( l í )v i r i quicu(m)que erunt ei,praeter eos, qui 
pr imi | post h(anc) Keg-em) (fa)cti erunt, ei in suo ma-
g^istratu) munus l u | dosve scaenicos lovi lunoni Miner-
vae deis [ deabusq(ue) quadriduom m)aiore) p(arte) diei, 
quot eíus fle | r i (porter)it, arbitratu decurionum fa-
ciuu I to inque eis ludis eoque muñere uuusquis [ que 
eorum de sua pecunia ne minus (sestertium bina milia) 
| consumito et ex pecunia publica in sing'(ulos) | I l v i -

r(os) d(um) t'axat) (sestertium bina milia) sumere con
sumere liceto, i t | que eis s(ine) f(raude) s(ua) face.e l i -
ceto, dum ne quis ex ea | pectin(ia) sumat nevé adtr i -
butionem faciat, j quam pecuniam h(ac) l(eg-e) ad ea 
sacra, quae in co j lon(ia) aliove loco publicae fient, 
dari | adtribui oportebit. (6—19). 
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de deducida la colonia, durante su mag-istratura, y 
cualquier otro duumvir, que lo fuere eu la colonia J u 
l ia , en los sesenta días iomediatos á el en que empezare 
á desempeñar su magistratura, someta á la decisión de 
los decurioues, cuando estén presentes á lo menos veinte, 
á qué contratista ó contratistas, que teug-an elcontiato 
referente á las fiestas sagradas y á las cosas divinas, se 
entreg'ue y abone el dinero con arregio á las bases de 
la subasta. Ning-uno someta otro asunto k la deci.-ion de 
los deeuriones, ni los decuriones den otros decretos an
tes que sea entregado y abonado el dinero con arregio 
á las bases del contrato á estos contratistas y por decreto 
de los decurioues dodo, estando presentes lo menos vein
te de el/os, cuando este asunto sea sometido á delibera
ción. Cuiden los dnumviros de satisfacer y de pagar al 
contratista ó contratistas lo que sea decretado, siempre, 
que no entreguen, ni abonen de este dinero más que el 
dinero, que por esta ley convenga entregar y abonar 
paralas fiestas sagradas, que se hagan públ icamente 
en la colonia ó en otro lugar cualquiera. 

70.—Los duumviros, cualquiera que ellos sean, es-
cepto los primeros elegidos después de esta ley, durante 
su magistratura den fiestas y juegos escénicos en honor 
de Júpi ter , Juno, Minerva, los dioses y las diosas, por 
espacio de cuatro dias durante la mayor parte de estos 
dias, en que deban hacerse á voluntad de los decurioues. 
En estas fiestas y espectáculos cada uno do ellos gaste 
de su dinero lo menos dos m i l sextercios y sea permitido 
tomar á cada uno y consumir de los fondos públicos 
hasta oíros dos m i l sextercios. Seales lícito obrar asi sin 
de su parte, siempre qué no tomen ni hagan otra apl i 
cación del dinero, que con arreglo á esta ley corresponda 
dar ó aplicar á las fiestas sagradas, que en la colonia ó 
en otro lugar se hiciesen públ icamente . 
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LXXI.—Aediles quicumq(ue) erunt i n suo mag(istra-
tu) munus l u | dos scaenicos lovi lunoni Minervae t r i | 
duom maiore parte diei, quot eius fieri pote | r i t , ot 
uaum diem in circo aut in foro Veneri j faciunto, inque 
eis ludís eoque muñere unus J quisque eorum de sua 
pecunia ne minus (sestertium bina milia) | consumito 
deve publico in singtulos) aediles) (sestertium sing-ula 
milia) | sumere liceto. earaq(ue) pecuniam I l v i r praef(ec-
tusve) J dandam adtribuendam curanto itque iis | s(ine) 
f(raude) s(ua] c(apere) liceto. (20—29). 

LXXII.—Quotcumque pecuniae stipis nomine i n ae-
des I sacras datum iulatum erit , quot eius pecuni | aeeis 
sacr(i)s superfuerit, qua sacra, u t i h(ac) \ { e g e ) d(ata) J 
oportebit, ei deo deaeve, cuius ea aedes erit, fac | ta 
(fuerint), nequis facito nevé curato nevé interce | dito, 
quo minus in ea aede consumatur, | ad | quam aedem 
ea pecunia stipis nomine da | ta cpnlata erit, nevé quis 
eam pecuniam alio [ consumito nevé quis facito, quo 
mag-is in ]| alia re consumatur. (30—38. Col. 2.*, 1—2.) 

L X X I I I — N e quis iutra fines oppidi colon(iae)ve, 
qua aratro [ circunductum erit, hominem mortuom | 
inferto nevé ib i humato nevé urito nevé homi | nis 
mortui monimentum aedificato. Si quis | adversus ea fe-
cerit, is c(olonis) c(oloniae) G(enetivae) lul(iae) (sester
t ium V milia) dfare) d/amnas) esto ] eiusque pecuniae 
cui volet petitio persecu | tío exactioq(ue) esto. Itque 
quot inaedificatum | erit I l v i r aedil(is)ve demoliendum 
curanto. Si | adversus ea mortus inlatus positusve erit, 

[ expianto u t i oportebit. (3—11). 

LXXIV.—Ne quis ustrinam novam, ubi bomo mor-
tuus | combustus non erit, pro(p)ius oppidum pas | sus 
D facito. Qui adversus ea fecerit, (sestertium V milia) 
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71. —Los ediles, cualpuiera que ellos sean, durante 
su magistratura dén fiestas y juegos escénicos á J ú p i 
ter, á Juno, á Minerva por espacio de tres dias durante 
la mayor parte de estos dias, en que puedan hacerse, 
dedicando á Venus otro dia en el Circo ó en el Foro. 
Eu estos juegos y en estas fiestas cada uno de ellos 
graste de su diuero lo menos dos m i l sextercios y sea l í 
cito tomar á cada cual del tesoro mi l sextercios. Los 
duumviros ó el prefecto cuiden de dar y entregar esta 
suma, siendo permitido á los ediles tomarla sin fraude 
de su parte. 

72. —Lo que sobre del dinero, que con el nombre de 
ofrenda se entregue ó lleve á a lgún templo, después de 
costeadas las fiestas sagradas, cuyas fiestas deban ha
cerse con arreglo á esta ley á el dios ó diosa ó diosa en 
cuyo templo fuese verificada la ofrenda, nadie haga n i 
procure n i evite que deje de consumirse eu el templo, 
en que fuese entregado y llevado este dinero con el 
nombre de ofrenda, n i nadie consuma dicho dinero de 
distinto modo, n i haga que en otra cosa sea consumido. 

73. —Ninguno dentro del territorio de la ciudad ó de 
la colonia por donde pase el arado trasporte n i n g ú n 
hombre muerto, n i allí lo sepulte, n i lo queme, n i le 
edifique monumento alguno. Bi alguien procediese en 
contra sea condenado á dar á los colonos de la colonia 
Geuetiva Julia quinientos sextercios y el que quiera 
tenga la petición, persecución y exacción de este dine
ro. Los duumviros ó los ediles cuiden de que sea demoli
do cuanto se edificare. Si contra lo dispuesto es llevado y 
soterrado un muerto háganse las purificaciones que cor
respondan. 

74. —Ninguno haga Ustrina nueva, donde no haya 
sido quemado hombre muerto, á menos de quinientos 
pasos de la ciudad. El que proceda en contrario sea 



c(olonis) | c(oloniae) G(enetivae) Iui{iae) d(are} d(araims) 
esto eiiisque pecuniae cui volet peti | tio persecutio-
q(ue) ex h{ac) ifeg-e) esto (12—16). 

LXXV.—Ne quis in oppido colon(ia) Inl(ia) aedifí-
cium detegrito | nevé demolito Deve disturbato, nisi si 
praedés | llvir(iirn) arbitratu dederit se (re(aedificatu-
rum, aut | nisi decuriones decreverint, dum ne minns 
L ad ¡ sint, cura e(a) ríes) cousulatur. Si quis adverá i s 
ea fece(rit), q(uanti) e(a) ríes) e)rit), t(antam) p(ecuniarn) 
c olonis) cfólooíaé) G(euetivae) luif'iae) d(are) d(amnas) 
e(sto), eiusq(iie) pecuniae qui volet pe [ t i t io persecutio-
q(uej ex h(ac) l{ege) esto. (17—23). 

LXXVI,—Fig-liuas teg'larias maior(e)s teg'ulat'um 
CCC teg'u | lariutnq(ue) in oppido cülon(ia) íul(ia) ne 
quis habeto; Qui | habwerit, i(t) íieüficiura isque locus 
publicus | Golaa(iae) lul(iae) esto, eius(-,.íue) fjecliíicii qui-
cumqüe in c(olonia) [ G(enetiya) lul(ia) i(nre) d(icundo) 
p(raerit), s(iue) d(olo) m(alo) eam pecuniam in publicum 
redigito. (24—28). 

L X X V I I . ~ S i quis vías fossas cloacas I l v i r aedil(is]ve 
publice | faceré, iumittere,coinmutare, aedificare, mu | -
ñire intra eos fines, qui colou{iae) lul(iae) erunt, volet, | 
quot eius sine iniuria privatorum fiet, i t is face [ re 
liceto. (29—33). 

« 

LXXIIX.-Quae viae p u b l i c a e ^ m ^ J ^ ^ m (n) itine-
rave publica sant fuerunt \ intra eos fines, quicolon(iae) 
dati enint, quicumq(ue) | limites qnaeque viae quaeque 
itinera per eos a [ gros sunt erunt fueruutve, eae viae ei 
que limites [ eaque itinera publico sunto. (34—38). 

LXXÍX.—Quí fluvi, r i v i , fontes, ]acu«, aquae, stag-na, 
paludes | sunt in agro, qui colon(is) h(u)iusc(e?) colon(iae 
divisus, 1| erit, ad eos rivos, funtes, lacus, aquasque, 
sta | g-na, paludes, itus, actus, aquae, haustusiis itera 1 

(o) Restitución del Dr. Berlang-a. 
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condenado á dar cinco m i l sextercios á los colonos de la 
colonia Genetiva Julia y sobre este dinero el que quiera 
tenga, por esta ley petición y persecución. 

75. —Ning-uno en la ciudad de la colonia Julia deste
je, demuela, ni destruya un editicio, si no olere g-aran, 
tía á arbitrio de los duutnviros de que habrá de reedifi
carlo ó sino lo decretasen los duumviros, cuando por 
lo menos estén presentes cincuenta cuando este asunto 
sea consultado. Si alg'ano procediese en contrario sea 
condenado á dar á los colonos de la colonia Julia tanto 
dinero cuanto valiese la cosa, y sobre este dinero el que 
quiera tenga por esta ley la acción y la persecución. 

76. —Ninguno tenga en la ciudad de la colonia Julia 
alfarería de más de trescientas tejas, n i tampoco tejar. 
Si alguno los tuviere, el edificio y el lugar sean consi
derados como públicos de la colonia Julia, y el producto 
de este edificio sea llevado al tesoro sin dolo malo por 
cualquiera que en la colonia Genetiva Julia aplique el 
derecho, 

77. —Si a l g ú n duumvir ó edil quisiese dentro de los 
límites de la colonia Julia hacer, prolongar, variar, 
construir, reforzar vías, acequias , ó cloacas de uso pü-
Iblico, séales lícito hacerlo sin perjuicio de n ingún par
ticular. 

78. —Los limites, las vías y los caminos públicos, 
que están ó estuvieren dentro de los confines señalados 
á la colonia, y los que están, estuvieron ó estuvierán 
por aquellos campos, sean límites, vias y camines 
públicos. 

79. —Tengan paso, senda y tránsito para aprovechar 
el agua de los rios, arroyos fuentes, lagos, nacimientos, 
estanques, lagunas, que existan en el campo dividi
do entre los colonos de esta colonia, los que lleven y po
sean este campo, como lo tuvieron los que este campo 
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esto, qui eum agrum habebunt possidebunt, u t i | iis 
fuit , qui eum agrum babuerunt possederunt. | Itemque 
iis, qui eum agrum habent possideut ba | bebunt possi
debunt, itineris aquarum lex ius j que esto. (39—40 
Col. 3.', 1'—7.) 

LXXX.—Quot cuique negotii publice i n colon(ia) de 
decur(i0num) sen | tentia datum erit, is cui neg'otium 
datum erit e | ius rei rationem decurionib{us) reddito 
referto | que i n dieb(us) CL proxumis (quibus) i t nego-
t ium confecerit | quibusve i t neg'otium g>erere desierit, 
quot eius | fieri poterit s(ine) dolo) m(alo). (8—13). 

LXXXI.—Quicumque I lv i r ( i ) aed(¡les)ve colon(iae) 
lul(iae) erunt, i i scribis ] suis qui pecuniam publicam 
colonorumque 1 rationes scripturus erit, antequam ta
bulas | publicas scribet tractetve, i n contiene palam ] 
luci nundiuis in forum ius iurandum adigi [ to per lo-
vem deosque Penates sese pecuniam pu | blicam eius 
coion(iae) concustoditurum rationes | que veras habi-
turum esse, u(ti) q(uod) r(ecte) f(actum) e{sse) v(olet) s(i-
ne) d(olo) míalo). Ut i quisque scriba ita iuraverit, i n 
tabulas [ publicas referatur facito. Qui ita non iu ra -
ve 1 r i t , is tabulas publicas ne scribito nevé aes | appa-
ritorium mercedemque ob e(am) r(em) kapito. | Qui ius 
iurandum non adeg-erit, ei (sestertium V milium) mul-
1 t(a) esto, eiusq(pe) pecuniae cui volet petitio per | se-

cutio(que) ex b(ac) l(ege) esto. {14—29). 

L X X X I L — Q u i ag*ri quaeque silvae quaeq(ue) aedifi-
cia c(olonis) c(oloniae) G(enetivae) I(uliae, j quibus pu
blice utantur, data adtributa e | runt , ne quis eos agros 
nevé eas silvas ven | dito nevé locato long-ius q ü a m i n 
quinquen ¡ nium, nevé ad decuriones referto, nevé de-
u 1 rionum consulium facito, quo ei agri eaeve | silvae 
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llevaron y poseyeron. También los que lleven y posean 
este campo, como los que lo llevaren y poseyeren en 
adelante, tengran ley y derecho para conducir estas 
ag-uas. 

80. —Aquel á quien se encarg-ase alg-un neg-ocio p ú 
blico de la colonia por sentencia de los decuriones, dé 
cuenta de este asunto á los decuriones dentro de los 
ciento cincuenta dias inmediatos al en que lo terminó ó 
á el en que dejó de entender en él, en cuanto pueda ha
cerlo sin dolo malo 

81. —Los duumviros y los ediles de la colonia Julia, 
cualquiera que sean, hag'an prestar juramento á sus 
secretarios, que hayan de hacer los asieutos de los fon
dos públicos y llevar las cuentas de los colonos, antes 
que se ocupen de redactar las Tablas públicas, por J ú 
piter y los dioses penates, en la asamblea del pueblo, á 
la luz del dia, en los de feria y en el foro, ofreciendo 
que contr ibuir ían á custodiar el dinero público de esta 
colonia y l levarán cuentas exactas, como quiera que 
deba hacerse sin dolo malo, y que no cometerán fraude 
en los asientos á sabiendas y con dolo malo. Tan luego 
como jure en laforma dicha cualquier secretario, h á g a 
se que se anote en las Tablas|publicas. E l que no jure 
del modo dicho n i redacte las Tablas públicas, n i perci
ba por este motivo el emolumento, n i el haber señalado. 
E l que no jure sea multado en cinco m i l sextercios, y 
por esta ley tenga el que quiera la petición y la perse
cución de estedinero. 

82. —Nadie venda, n i arriende por más de cinco años, 
los campos, las selvas n i los edificios, que fueron dados 
y atribuidos á los colonos de la colonia Genetiva Julia y 
de los cuales usan públ icamente , n i sobre ello consulte 
á los decuriones* n i provoque resolución alguna á fin 
de que estos campos, estas selvas ó estos edificios sean 
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veneant aliterve locentur. Nevé, si ve | nierint, itcirco 
minus c{oloniae) G(enetivae) I(ul(iae) sunto. Quique iis 
J rebus frucí(0us erit, quot se emisse dicat, is in | iug-a 

sing,(u!a) iuque anuos sing(ulos sestertios) C c(olonis) 
c(oloniae) Gienetivae) hllí'iae) tl(are) d(amnas) || (esto, 
eiusque pecuniae cvÁ voíet 2)e^0 persecutione ex liac 
leg'. esto. (30—39.) 
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vendidos ó arrendados de otro modo, y si fuesen enaje
nados no por ello dejen menos de ser considerados de la 
colonia Genetiva Julia. El que reportase la utilidad en 
el asunto porque dig-a ser el comprador, sea condenado 
á dar á los colonos de la colonia Genetiva Julia por cada 
yug-ada y por cada año cien sextercios. 

TOMO ix, 18 



COMENTARIO (DE MOMMSEN.i 

He dispuesto este comentario de modo, que, cuanto resul
te de estas tablas, cuarta y quinta por el orden de su descu
brimiento, lo enlace en cierto modo con la interpretación que 
di en este diario (v. t. IX p, 206-213) de las tres tablas ante
riormente publicadas, para que, en cuanto sea posible, siga 
aquí el mismo orden y método. 

Tiempo en que se publicó la ley.—Lo que allí hice notar 
(p. 206 y s.), que se encontraban en la ley algunas cosas que 
no pudieron escribirse sino en vida de César, se observa to
davía más en las tablas que acompañan; asi se lee, c. 66 in.: 
quos pontifices quosque augures Gr. Caesar quive iusso eius co-
loniam deduxerit fecerit. Habrá quizás algunos que sostengan 
por esto mismo, que la ley debe liaber sido escrita antes de 
los idus de Marzo del año 710, y que la ley Antonia menciona
da 5, 12 fué publicada , no después de la muerte del dictador, 
sino por su mandato por el cónsul su colega. No niego que 
esto pudo suceder asi; sin embargo, creería mejor, que se veia 
aqui la confusión de los ejecutores, es decir, del dictador di
funto y del cónsul superviviente propia de aquella época de 
trastorno, puesto que unas veces se dice que la colonia ha
bía de ser dirigida, otras haber sido dirigida, por la ley 
universal. 

Intercalaciones—Hasta qué punto se ha llevado la interca
lación en estas tablas, se comprenderá observando, que en-
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contrandose también en ésta muchas veces la fórmula de que 
hablé p. 121, según suele usarse en la primera y segunda ta
bla: eiusque peeuniae cui volet petitio persecutioque esto (13,15, 
22, 28), una vez tan sólo se ha conservado el antiguo gui volet 
por otra parte malamente convertido en toda la ley en cui. 
Lo que suele agregarse en la tabla tercera recuperatorio indi
cio apud Ilvirumpraefectiimve, nunca se lee en éstas. Sin em
bargo, lo que se escribe en un solo lugar 9, 8: ñusque pecu-
niae cui volet petitio, llviro quique iure dicundo praeHt ezactio 
iudicatioque esto, se refiere á lo mismo. También lo que se 
dice en otro lugar (13, 7), á saber, que se concede al que 
quiere petitio persecutio exactioque, está completamente alte
rado; pues la exacción en juicio popular pertenece al magis
trado. E n resumen: estas tablas, aunque no han sufrido tan
tas intercalaciones como la tercera, han sido alteradas casi lo 
mismo que la primera y segunda, y han sufrido alguna aun
que menor intercalación. 

Observaciones ortográficas.—Acerca de las notas ortográfi
cas no aduciré los ejemplos que ya acompañan á lo que escri
bí p. 202 y sigs. Puede añadirse que se encuentra quadri-
duom 12, 9, que los eruditos no ignoran que solamente puede 
aprobarse; también se escribe conlegium cinco veces 10, 35. 
11, 12. 14 17. 20, una sola vez collegium 10, 38, la primera de 
cuyas formas, según he demostrado en otro lugar de este dia
rio (vol. I , p. 79), se usó en tiempo de César; la segunda, en 
tiempo de los emperadores, en cuyo tiempo precisamente se 
grabó en bronce la ley. No he encontrado solecismo alguno, 
excepto otro aderint 10, 12 j publicae 12, 18 en vez de publice; 
hay que agregar algunas divisiones de palabras poco usadas 
man \usd, 1 | 2, q \ ue 10,39 | 11, 1, arrip \ uissent 10, 6 | 7. 

Letras sueltas.—RQS^QQXO á las leiras sueltas , ó son de 
aquellas de que ya hemos dicho bastante en otro lugar, ó 
son de muy fácil interpretación, como cfapere) l{iceto), 10, 8 
(cf. 10, 2). 

No he encontrado locución alguna que necesite especial 
aclaración; pues el que anas veces se escriba scribis qui erit 
14, 14, UviH dato 10, 28, otras quisquan referunto U , 83» 



276 

I lv i r curanto 12, 27. 13, 4, puede agregarse á muchos ejem
plos semejantes ya comentados. Habiendo dejado duda las 
tablas antes comentadas sobre si la frase 1, l in ea col{onia) 
oppido puede conservarse ó deba sustituirse por in eius colo-
niae oppido (v. p. 230); estas nuestras alejan toda conjetura, 
puesto que se lee 13, 1 intra Jinis oppidi colon{iae)ve, qua ara-
tro circumducium sit. De donde se sigue también que se debe 
leer 13, 17. 25 in oppido colon{ia) Iul{ia), y no colon{iae) 
Iul{iae). 

Aspecto y origen de los capítulos.—Habiendo recobrado an
tes los capítulos XCI á CVI. CXXIII á GXXXIV {v. p. 213 y sg.) 
so agregan ya los capítulos L X I á L X X X I I , de modo que las 
nuevas tablas, que para /nosotros son cuarta y quinta, aten
dido el órdea. de capítulos, deben llamarse más bien primera 
y segunda. La vista de los capítulos recientemente hallados, 
que acompaña, confirma nuevamente lo que antes hemos he
cho notar, que parece no hubo en la ley órdon alguno deter
minado de materias, como ya hemos dicho y se confirma con 
la siguiente exposición de sus epígrafes. 

(LXI) 9,1 —10 De la acción llamada «iniectio ma-
nus) 

LXII 9, 11—10,2 De los ministros é insignias de los 
magistrados, y de los sueldos de 
los ministros 

LXIII 10, 3 — 8 De los ministros de los magistrados 
en el primer año y de sus suel
dos 

LXIV 10, 9 —17 De la ordenación en cada año de las 
solemnidades de la colonia 

LXV 10,18—30 Que las multas pagadas por causfe, 
de los tributos «e inviertan en 
cosas sagradas 

LXVI 10, 81—11,10 Del derecho é insignias de los pon
tífices y augures 

L X V I I 11,11—22 Cuándo han de ser nombrados los 
pontífices y augures 
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L X V I I I 11,23—25 Forma en que han de ser nom
brados 

L X I Y 11,26—12,5 Que el dinero se distribuya en el 
primer dia de cada año á los al
quiladores de todo lo que á los 
asuntos divinos se refiere 

De los juegos duumvirales 
De los juegos edilicios 
De |la inversión del tributo volun

tario 
Que los muertos no se entierren en la 

ciudad 
Que no se construyan nuevos que

maderos en campo próximo á la 
ciudad 

Que no se derriben edificios en la 
ciudad 

Que no se construyan tejares en la 
ciudad 

De la construcción de nuevas carre
teras 

Que las carreteras públicas sean las 
que han sido 

Que los rios públicos sean los que 
han sido 

Que se dé cuenta á los decuriones de 
todo asunto público 

Del juramento de los secretarios 
Que no se vendan los campos de la 

colonia ni se arrienden por más de 
• cinco años 

Pontífices, augures.~Q,VÍQ solos dos colegios de sacerdotes 
fueron concedidos á la colonia, según antes ya hemos visto 
detenidamente, se confirma ahora expresamente por el capí
tulo 66 de la ley. No se sabia con exactitud cuántas eran las 
plazas en cada colegio según antiquísima disposición de los 
pueblos latinos; pero ya por esta ley c. 67=11, 16 y sigulen-

L X X 12, 6 —19 
L X X I 12,20—29 

L X X I I 12,30—13,1 

L X X I I I 13,2—11 

LXXIV 13,12—16 

LXXY 13,17—23 

LXXVI 13, 24—28 

LXXVII 13,29—33 

L X X V I I I 13, 34—38 

L X X I X 13,39—14,7 

LXXX 14, 8 —13 

L X X X l 14, 14—29 
L X X X I I 14,30—39 
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tes se entiende , que hubo tres sacerdotes en cada colegio, y 
esto también concuerda perfectamente con los usos romanos. 
Pues por lo que respecta á los pontífices, cuenta Cicerón que, 
en tiempo de los reyes, fueron seis (de Rep. 2, 14, 26; cf. 
Staatsrecht 2, 20 n. 1), en cuyo número fueron creados asi
mismo los pontífices para la colonia de Cápua (Cicero de 1. 
«yr. 2, 35 96); pero que aquel número, así como el de los tr i 
bunos de los soldados y de las vírgenes vestales, disminuyó 
de la antiquísima duplicación , lo admitiremos tanto más fá
cilmente, cuanto que el número de los secretarios de los pon
tífices, ó de los pontífices menores, parece haber sido también 
después el de tres (Cicero, De harusp. resp. 6, 12). 

Igualmente debe establecerse respecto á los augures, los 
cuales consta suficientemente haber sido seis antes de la ley 
Ogulnia (Cicero,, 1. c ; Liv. 10, 6), aun cuando los autores es
criban con variedad respecto al modo de haberse llegado á tal 
número. E l haber sido creados diez augures para la colonia 
de Cápua (Cicero, De 1. agr. 1. c ) , se separa sin duda de la an - , 
tigua costumbre. Sea cualquiera la opinión acerca de cada 
uno de estos puntos, descubierta la ley Genetiva, apenas po
drá dudarse que el número de tres, derivado de las primitivas 
tribus , dominó igualmente en su origen aun en los colegios 
sacerdotales de los latinos.—Además, acerca de este número 
se establece en la ley, que los que primeramente han de or
ganizar los colegios no estén obligados á é l , y les sea lícito 
crear pontífices y augures más allá de este número; lo cual, si 
sucediere, la creación de pontífices y augures establecida por 
esta ley, comenzará precisamente cuando los colegios comien
cen á ser ménos de tres. 

Creación de pontífices y augures.—Que la primera organi
zación de los sacerdotes corresponde á aquél que ha de sacar 
la colonia, no sólo se comprende por ello mismo, sino qu« 
también Cicerón dice claramente de la colonia Cápua (de 1. 
agr. 2, 35, 96: hv,c isti decemmri cum Imm colonorum deduxe-
Hnt, centum decuriones, decem augures, sex pontífices consti-
tuerint). Después los sacerdotes son nombrados por los duum-
viros en los comicios, igualmente que los mismos duumviros 
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(c, 68); y Modestino dice también (Dig. 48,14,1,1) estar com
prendido en la ley Julia sobre el soborno, el que en un muni
cipio y contra aquella ley pretendiere una magistratura ó el 
sacerdocio. Si los comicios suspendidos son declarados nulos 
por una. causa cualquiera, son aplazados por el duumviro. 
La creación por una parte menor del pueblo, según tuvo lu
gar en Roma, no parece haberse extendido á las colonias. 
E l sacerdote nombrado por los comicios se llama , no obstan
te lectus coopíaiusve (11, 13; cf. Staatsrecht 2 , 27 n. 2).— 
Se nombra, no sólo en lugar del muerto, sino también en lu
j a r del condenado {11, i 3), cuando la dignidad de augur del 
pueblo romano no se quita al que vive (Plinius ep. 4, 8,1; 
Plutarch. q. R. 99). 

Para ser nombrado pontifice y augur de la colonia Geneti-
va, sólo se requiere ser de aquella colonia (10, 31); lo cual está 
informe con las leyes romanas (Staatsrecht 2,17 n. 4). 

Privilegios de los sacerdotes.—Los privilegios de los sacer
dotes de la colonia, son casi los mismos que consta obtuvieron 
entre los romanos. 

1. Pretexta.—Los sacerdotes llevan la pretexta, no en todo 
tiempo y lugar, como los magistrados, sino solamente cuando 
celebran los sacrificios públicos, y también cuando los magis
trados de la colonia celebran públicamente juegos (11,5). 
Acerca de aquel uso ya be hablado en otro lugar (Staatsrecht 
l,2 409); y así como ahora hemos comprobado por primera vez 
este derecho, del mismo modo, constándonos que los que ha
blan desempeñado magistraturas volvieron á tomar la pre
texta en los juegos (1. c. p; 421), parece conforme que los sa
cerdotes hicieran esto mismo. 

2. Asiento en el teatro.—Los sacerdotes públicos se sien
tan en los juegos públicos entre los decuriones. He hablado 
ya antes de tal privilegio, Staatsrecht l,2 390 n. 5. 

3. Exención del servicio militar.—La ley concede á 1 os sa
cerdotes y á sus hijos la exención del servicio militar para 
siempre (ó como dice la ley, ut aera omnia militaria mérita 
sint), lo mismo que la concede al pontifice Romano. Cuál sea 
la exención que se concede al pontífice Romano, se infiere de 
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la ley citada por Plutarco (Caiaill. 41), APSEISZAI TOUS HIEREIS 
STBATEIAS JORIS AN ME GAL ATICOS, ETC., ETC., SÍ t ñ e n á la ¿6 
las Gralias , que el autor nombra solamente en vez de la pro
fesión, se ha de agregar la guerra de Italia, y aquí tiene lu
gar la fórmula que usa Cicerón (Phil. 5, 19, 53): vacationém 
militiae ipsis liberisque eorum es se placeré ex ira tumultum Qa-
Uic%m léalicumque. E l mismo dice en otro lugar (Phil. 8, 1,3) 
majares nostri, tumultum Italicum, quod eraí domesiicus, t%-
mullum Galltcum, quod erat Ilaliae Jinitimus, praeterea nullum 
mminabant, estando conformes con esta opinión Festo (V, tu-
mnltuaris p. 355) y Senrio (ad. Aen. 2, 486. 8, 1), y por último, 
esta misma ley en otro lugar (9,31), en donde se prohibe á 
los ministros de los magistrados prestar juramento nisi tu-
multus Italici Gallicive causa. A lo mismo se refiere lo que 
cuenta Livio en el libro de los Anales, a. 547 (27, 38), que lo» 
colonos marítimos de los Romanos, como dijesen que tenían 
la inviolable exención del servicio militar, el Senado llamó á 
todos aquellos pueblos á Roma, y habiendo expuesto cada uno 
sus exenciones, nullius, cum in Italia hostis esset, jaraeter An-

'tiaiem Ostiemsemque vacationém ohservatam esse. E s claro que 
muchas colonias tenían en las leyes que se les dieron, aquella 
restricción do exención de que hemos hablado, que el Senado 
decretó con acierto que cesase completamente mientras Aní
bal estuviese en Italia. Es probable, sin embargo, que los ha
bitantes de Ancio y Ostia recibieran la exención completa. 
Del mismo modo después de algunos años, como las mismas 
colonias hubiesen discutido en presencia del Senado sobre si 
la exención del servicio militar se extendía también á la ma
rina, no la obtuTÍeron (Lív. 36, 3). Yo eonaideraria alteradas 
las palabras de la ley militiae vacado sacro sanctius esto; pues 
ciertamente no encuentro á qué icferir el comparativo, ni 
tiene razón de ser el adverbio ante el adjetivo. E l llamar sa
grada la exención de los sacerdotes y colonos de las colonias 
marítimas, se refiere á la cuestión de cuáles sean las leyes sa
gradas ó sacrosantas, la cual está fuera de los límites de ésta 
disertación. A nosotros nos bastará haber advertido de pala
bra , que en otro tiempo se tuvo por sacrosanta la ley, á la 
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cual quedaban obligados hasta-con juramento todos los c iu 
dadanos después del mandato público; mas en tiempos poste
riores se llamó asi la ley que, como dice Cicerón (Pro Balvo 
14, 33), consagraba la cabeza de aquel que habia obrado con
tra ella {V. Staatsreeht 2, 276 n. 3). Es claro que en esta sig
nificación se ha de tomar en este lugar. 

E l hacerse extensiva la exención á los hijos , quizás sea 
carácter de todas las exenciones: en efecto, hemos visto ante
riormente que Cicerón, al decretar la exención de la milicia á 
algunos veteranos, la decretó para ellos y para sus hijos , sin 
duda por traslación. Puede preguntarse si los hijos están 
exentos cuando están bajo la potestad ó perpétuamente; á mí 
me parece esto lo más probable. 

Exención de cargo público.—Del mismo modo que á los sa
cerdotes se concede la exención del servicio militar, se con
cede generalmente la de todo cargo público, según se añade 
en la ley de peculado v. 79 eius militiae munerisque poplioi. 
Ciertamente si alguna inmunidad se concede públicamente, 
es natural que se extienda á todos los cargos públicos, aun 
cuando muchas veces se haga mención tan solo del servicio 
militar como el más gravoso de todos los cargos. Del mismo 
modo dice también Cicerón {Acad. pr. 2, 38, 121) sacerdotes 
deorum vacationem Jiahere en totalidad (cf. Marquardt enchir. 
i , 171); Dionisio dice más expl íc i tamente, que los duumviros 
están exentos de celebrar sacrificios (4, 62), el supremo sa
cerdote A P A S E S L E I T O m O U l A S POLEM1KBS K A I POLITIKES (5, 1; 
cf. 4, 74}; el mismo. 2, 31 escribe acerca de los curiones: DÍA 
P A N T O S T O U BIOU 9 T R A T E I O N M E N A P O L E L U M E N O S DID T E N H E L I K I A W , 

TON DE K A T A T E N P O L I N , E T C . 

Y si se pregunta cuáles eran aquellos cargos, ciertamente 
se refieren á ello los que en tiempos posteriores se llaman 
personales, cual es el cuidado de los templogiestablecido por el 
capítulo 128 de nuestra ley; también el cargo de juzgar, áun 
cuando alguna vez entre los Romanos se declaró vacationem 
augures, quo minus tudicüs operan darent, non habere (Cicero 
Brut 31, 117). Por último, los honores se equiparaban con los 
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cargos en tanto, cuanto el que es nombrado está obligado & 
recibirlos; lo que si en la ciudad de Roma dejó de hacerse con 
el tiempo (Staatsrecht 1 2, 474)̂  es probable estuviera 
siempre en vigor en los municipios y colonias. Mas si se pre
gunta si aquellos cargos, que son más bien del patrimonio 
que personales, estuvieron comprendidos en esta antiquísima 
inmunidad, responderán los anales de Livio 33, 42: magnum 
certamen cum ómnibus sacerdotibus eo anno fuü quaestoribus 
vrbanis quaestores ab auguribus pontificibusque quod stipen-
dium per bellum non eonttilissent peCebant ab sacerdotibus: tri~ 
buni apellati omniumque annorum per quos non dederant, exac~ 
tum est. rotundamente negaron los sacerdotes estar obligados 
al tributo por la inmunidad que les concedía la ley, pero no 
la consiguieron, puesto que tal contribución parecía pertene
cer á la casa más bien que á la persona. 

No se nombran en la ley, ni los hombres libres, ministros 
de los sacerdotes, ni los públicos á ellos concedidos; parece, 
por lo tanto, que no debió haber en la colonia ninguno de es
tos, pues de otro modo apenas hubieran podido pasarse en si
lencio. 

Judicatura de los augures.—Dice la ley (c. 66 p. 11, 3): 
De auspiciis quaeque ad eas res pertinebunt augurum iuris dic-
tio iudicatio esto. Cicerón, más cauta y prudentemente que la 
ley de la colonia, expone esto mismo de este modo: (los au
gures) qui agent rem duelli quique popularem, auspicium prae-
monento olligue obtemperanto quaeque augur iniusta nefasta 
vitiosa dirá deixerit, inrita infectaque sunto, quique non parue-
rit capital esto; pues propiamente los augures ni administran 
justicia ni juzgan, sino que consultados fallan. Pues aunque 
algunos hayan obrado en contra, tan impropio era de los au
gures terminar las causas y castigar, que esto siempre cor
respondió á los magistrados (cf. Staatsrecht 2, 290 n. 2). 
Mas como en asujitos de esta especie debía obedecerse, según 
derecho, por los magistrados á los augures, no sin razón pare-
cia que los mismos augures juzgaban el asunto; del mismo 
modo que en lascausas privadas el juicio es propiamente del 
pretor, y, según el derecho supremo, éste sólo es considerado 
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como juez de las causas, cuando manda publicar una senten
cia privada, se dice vulgarmente de é^te que lia juzgado, y 
se le llama juez. 

Ordenación de las fiestas.—El que por el capítulo LXIV de 
la ley se mande que los duumviros y decuriones establezcan 
al principio de cada año, quos et quot dies/estos esse et qmc ía -
crafieri pMliceplaceat, se separa de la costumbre de la repú
blica romana, puesto quo e a la que venia rigiendo desde el tiem
po de Numa las fiestas comunes tenian lugar, parte según los 
fastos públicos, parte según las leyes ó las costumbres. Este 
capitulo esta relacionado con el CXXVIll sobre el cuidado de 
los templos ordenados todos los años por los magistrados 
s e g ú n decreto de los decuriones de que hemos hablado en la 
página 128, y allí hemos manifestado que los curadores de ca
da uno de los templos no se elegían en Roma todos los años 
como en Osuna, sino que aquel cuidado se confiaba especial
mente á los colegios á perpetuidad. 

Inspección de los Juegos.—Acerca de los juegos que habían 
de celebrarse en la colonia, habiendo adquirido anteriormente 
los capítulos CXXV, CXXVI y CXXVII, que tratan de los luga
res de los espectadores, por ellos se sahia solamente, quienes 
habian publicado los juegos: por el capítulo C X X V I l l (8, 19) 
hemos visto que los del circo habian de ser celebrados por los 
curadores de los templos, y el C X X V I , ha venido á confir
mar, que los juegos de la escena habian do ser inspecciona
dos por los magistrados de la colonia; constándonos ya an
teriormente haberse decretado en general, que los magis
trados de las colonias y municipios, lo mismo que los de la 
ciudad, celebrasen juegos todos los años (Cod. Theod. 15, 
4,1). 

Juégase duumvirales y eddicios.—Ahora sin duda alguna 
comprenderemos por los capítulos L X X y LXXÍ de la ley, los 
juegos que ordenaba cada año cada uno de los magistrados. 
Así como en Roma los pretores y ediles curóles de entre los 
magistrados patricios publicaban los juegos en aquel tiempo, 
así en la colonia el mismo cargo iba anejo igualmente tanto á 
los duumviros cuanto á los ediles, á saber, el celebrarlos cada 
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uno durante cuatro dias por su propio dictamen y con los 
mismos gastos, cuando sabemos que en Roma los ediles gas
taron en los juegos mucho más que los pretores. Respecto á 
los dias en que hayan de celebrarse los juegos, no estando de
terminado por la ley, quizás se refiera á esto lo que se estable
ce en el capitulo LX1V, según el cual, en cada año debia esta
blecerse por decreto de los decuriones dentro de los diez dias 
siguientes al principio de su magistratura, cuales y cuantos 
dias festivos habia de haber en aquel año.—Es nuevo sin em
bargo, si no me engaño, el establecerse por la ley que debia 
contarse precisamente como dia de juegos todo aquel, en que 
se hubiesen celebrado éstos durante la mayor parte de él 
(cf, Friedlaender apud Marquardt. 4, 489. 506}. 

De aquellos ocho dias, cuatro de los pertenecientes á los 
juegos duumvirales y tres de los correspondientes á loa edili-
cios se dedicaban á los dioses y diosas Júpiter, Juno y Miner
va; estos juegos por consiguiente imitan á los Romanos, aun 
cuando en estos sólo se mencionan tres númenes del Capitolio 
(Cicero Verr 5, 14, 36) y no se hace mención, que yo sepa, de 
los dioses y diosas agregados en el capitulo L X X de esta ley. 
— E l cuarto dia edilicio destinado á Venus (p. 12, 2A) imita los 
juegos instituidos en el año 708 después de la derrota de 
Cn. Pompeyo, llamados unas veces de la Vitoria de César hijo 
del divino Julo, otras de Venus (v. C . I . L . vol. 1 p. 397). De 
donde se confirma la opinión, que en otra ocasión comunicó 
conmigo Otto Hirschfela, que la misma colonia Genetiva tomó 
el nombre de la madre Venus, nümen tutelar de la gente J u 
lias 

Gastos públicos y privados de los juegos,—Asi como los jue
gos se verifican en la ciudad con gastos públicos, en donde 
hasta la guerra púnica se daban todos los anos del erario á los 
magistrados para los juegos romanos doscientos mil sester-
cios (Dyonis. 7, 71; Pseudo-Asconius p. 142, Orell.), asi tam
bién la colonia destina á cada uno de los duumviros dos mil 
seste .* -ios anuales, á cada uno de los ediles mil, para que en 
totalidad se gasten públicamente todos los años en los juegos 
seis mil sestercios. Pero habiendo estado en vigor en Roma la 
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costumbre, ás que los magistrados que celebraban juegos agre
gasen alguna cantidad á aquella suma, esta ley manda que ca
da uno de los magistados de la colonia gaste de su dinero en 
los juegos lo menos dos mil sestercios, siendo indudable, que 
semejante ley sobre los juegos de los magistrados debió estar 
en vigor en las demás colonias y municipios, y que á los sa
cerdotes, cualesquiera que fueran los juegos que hubieran de 
celebrar á su entrada, se les mandaba gastar igualmente cier
ta suma en aquellos juegos. Con lo cual se entenderán con más 
certeza y exactitud que antes las frecuentes inscripciones, que 
dicen que los magistrados ó sacerdotes hablan gastado dinero 
en otra cosa cualquiera en vez de gastarlo en juegos, como por 
ejemplo, se ve en el decreto de un pueblo á. ú. c. 660 {vol. 1 
n, ñ7J) ( ) quelos sacerdotes de Júpiter hablan gastado el di
nero en restaurar un pórtico del pueblo y así se les concedía si
tio en el teatro como si hubiesen celebrado juegos. Semejan
tes decretos por consiguiente, áun cuando no exijan de nece-
lidad, que el dinero que por dispendio propio hablado ser gas
tado en los juegos haya sido determinado por la ley, una vez 
que estamos ciertos de la existencia de tal ley, seguramente á 
ella deben referirse. Además, que la misma cantidad honora
ria, que en tiempo de los emperadores tanto en las colonias 
«orno en los municipios los sacerdotes magistrados y decurio
nes acostumbraban pagar por su ingreso, sino trae su origen 
de ahí, con seguridad se agregó en cierto modo á la cantidad 
que según la ley debía gastarse en los juegos, como un aumen
to de aquella, áun cuando hubiera de aplicarse á otros usos. 
Acerca de aquella cantidad véase lo que escribieron O. Hirs-
chfeld, ann, inst. 1866 p. 63 et Marquard rom. Staatsverw 1, 
499. 

Juicio sobre los Juegos.—El juicio sobre si el magistrado ha 
celebrado los juegos según se manda en la ley, corresponde 
al senado; así al menos se desprende de las palabras 13,10 ar-
Htratu decurienum. 

Clases de Juegos.—Los juegos que se celebran á Júpiter, 
Juno y Minerva se .llaman munus ludive escaenici (12,7> 11. 20. 
24), en donde la palabra munus necesariamente debe significar 
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no tan solo los gladiadores, sino también los circenses, puesto 
que en otro lugar (11,9) según la costumbre admitida, ludi 
gladiator es que son opuestos. Los que se celebran en honor de 
Vénus, tienen lugar in circo aut in foro {12, 23); en el circo, si 
son circenses, en el foro, si se presentan gladiadores. Del capí
tulo C X X V I I I de la ley 8, 19 (cf. p. 224) se infiere, que los jue
gos que hablan de ser dados por los curadores de los templos 
fueron circenses.—Los capítulos anteriormente expuestos, 
determinan el orden de sentarse en los juegos, á saber: el ca
pítulo C X X V lo determina en totalidad, los capítulos C X X V I 
y C X X V I I (cf. p. 224) determinan el de los juegos escénicos. 
Hemos visto también poco antes que los pontífices y augures 
se agregaban á aquellos que, según esta ley,tenian el derecho 
de presenciarlos entre los decuriones. 

Modo de dárselos decretos de los decuriones.—Para que se den 
los decretos de los decuriones, de que se hace mención en esta 
parte de la ley, en uno (c. 64) se requiere, que estén presentes 
dos partes de ellos, en otro (c. 75) que no haya menos de cin
cuenta, y en un tercero (c. 69) que no haya menos de veinte, 
que es el número menor de todos los que de esta clase hemos 
encontrado hasta el presente en esta ley; y oportunamente se 
trata en aquel lugar de un asunto en cierto modo ya decidido, 
y por lo tanto de escasa importancia. Lo que se dice solamente 
del primer decreto, se dice ciertamente de todos; es á saber: 
que si la mayor parte de los que están presentes consintiere, 
está perfectamente hecho el decreto. 

Asuntos sobre que decretan los decuriones.—A las ocho causas 
expresadas anteriormente (p. 234 y seq.), por las cuales se 
manda por esta ley á los magistrados consultar á los decurio
nes, se agregan además éstas: 

9. —Hemos visto anteriormente que según el capítulo 64 los 
días festivos eran ordenados para cada año por decreto da los 
decuriones. Mándase á los duumviros, como es razonable, dar 
este decreto en el principio de su año, esto es, dentro de los 
diez días siguientes al en que comenzaron. 

10. —Los decuriones juzgan si los magistrados publicaron ó 
no los juegos según la ley. 
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Orden en gue deben darse los decretos. 11.—El dinero público 
debido á los asentistas según la ley de arriendo, se les da 
cada año por decreto de los decuriones (c. 69); sobre lo cual 
hablaremos más adelante al tratar del dinero público. Aquel 
dinero, en cuanto se da por la celebración de los sacrificios ó 
por asuntos divinos, los duumviros deben dar este decreto 
dentro de los sesenta dias siguientes al en que dieron princi
pio á su magistratura, y no dar cuenta á los decuriones de 
ningún otro asunto antes de este dia (c. 69); cuya disposición 
ó se escribió con poca cautela ó hay equivocación en el n ú 
mero. E n efecto mandando la ley que este decreto se dé antes 
dedecretar sóbrelos dias festivos según c. 64, y sobre éstos se 
haya de decretar dentro de los diez primeros dias, fué verda
deramente inútil agregar primeramente que el decreto de
biera darse dentro de los sesenta dias. De cualquier modo que 
esto sea, esto mismo debió estar en vigor sini suda alguna en 
Roma: pues no solamente se daba cuenta al Senado en tota
lidad de los asuntos divinos antes que de los humanos (Varro 
apud Gell: 14,7), sino que habia ademas algunas solemnidades 
religiosas, de las cuales era conveniente ó por la costumbre ó 
por la ley, que los nuevos cónsules diesen cuenta con prefe
rencia á todo lo demás. (Cicero eum pop. grat, egit 5, 11; 
Liv . 9, 8, 1,37, 1, 1; Becker enchir: 2, 125. 422). Entre ellos 
ya supongo que nadie dudará haber sido los primeros los de
cretos sobre el dinero debido por aquellos tributos, que eran 
impuestos principalmente por los censores, por el alimento 
de los gansos del capitolio por pintar de bermellón el Júpiter 
Capitolino y otros asuntos semejantes si los habia (v. Staats-
recht 2, 404). 

12.—Si uno quiere derribar un edificio en la ciudad y no 
reedificarlo, necesita para esto de un decreto de los decu
riones (c. 75). Más adelante hablaremos de este mismo 
asunto. 

De la obligación de dar cuenta á los decuriones.—13.—Aquel 
á quien se hubiere dado públicamente una comisión por senten
cia de los decuriones, se le manda volver á dar cuenta de ella á 
los mismos según el c. 80 de la ley en los C L dias después de 
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haberla terminado ó haberla abandonado por completo. E s 
to se refiere en primer lugar á los legados, los cuales, así 
como es notorio debían terminar ó renunciar la legación 
(v: Staatsrecht 2), es nuevo, aunque quizás tomadode las 
instituciones romanas , que ellos debian hacer esto den
tro de los C L dias después de haber terminado su legación, 
Pero se comprenden en esta ley cuantos tomaron u » negocio 
público por decreto de los decuriones, como son los directores 
de los templos según el c. GXXVIII de esta ley, así como tam
bién los curadores, los de víveres á saber aguas y otros 
semejantes. Pues las comisiones se diferencian principalmente 
por este nombre de los empleos, con los cuales son incompati
bles, (Orell. 2532], en que no se encargan por el pueblo, sino 
que muchas veces son decretadas por el orden, como se en
cuentra en Juliano. Dig. 3, 5, 29. (30) curator ad siUginem 
emendam decreto órdinis constitut%s. Si no es que los que admi
nistran dinero público de aquellos, es probable debieran dar
les cuenta no por este capítulo de la ley, sino por otro que 
trata de la obligación de dar cuenta aquél á quién se haya en
tregado dinero público para llevar á cabo alguna comisión, 
como se conserva en un bronce de Málaga (c. L X V I I . L X V I I I 
collato com. p: 451). 

Los que se refieren á las rentas públicas y al dinero pú
blico, son éstos: 

l,—Que no se vendan los bosques y prados 4e la colonia.—Se
gún el capítulo L X X X I I los campos, bosques y edificios se 
dan y entregan para el uso público de la colonia de, modo que 
ni le es lícito venderlos ni arrendarlos por más de cinco años. 
Acerca de esto dice Frontino (grom. p. 17): de iure ierritorii, 
coníroversia est de his quae ad ipsam urbem pgrtiem (después 
dice que aquello solíim agreste, quod in iutelam rei fuerit adsig-
natum urbanae) sive quid intra pomerium eius urhis erit qu§d á 
privatis ope'rUus ohíineri non oportert (ó, como define después, 
urhawm, solum quod opuéribuspublicis datum fuerit mt destina-
tum), mm dico locum, continúa el autor, quem n.ee ordo nuil* 
iure á pópulo poierit amoveré. Palabras semejantes dice Higinio 
de L im, p. 127, 20 seq. Sin embargo, la, distinción quehac* 
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Frontino en otro lugar (p. 54, 17 seg.) entre silvas et pascua 
púhlica Augustanorum, que videntur homínibus data y que ven
deré possint, y silvas et pascua data coloniae Augustac, que v i 
dentur ad pcrsomm coloniae ipsius pertinere y que no ullo modo 
ahalienari posse á re piíblica, no conviene exactamente con 
nuestra ley, por cuanto lo que prohibe ser vendido no lo dá á 
la colonia, sino á los colonos. Además , del cxámen de estas pa
labras de Frontino aparece, que en este capitulo de la ley se 
trata no tanto del terri torio de la ciudad, a ú n cuando una vez 
se emplea la palabra edificio (14, 30), cuanto de los campos y 
bosques, que son los mismos, bosques y pastos de Frontino; 
además de que la pena que se señala al fin de la ley conviene 
perfectamente sólo á estos; pues estando umversalmente ad
mitido en Roma, más bien por costumbre qne por ley, que no 
se permitiese vender el terreno destinado á uso público, de 
tal modo por la misma ley se distri'ouia el campo á los colonos 
sacados del pueblo romano y á los municipios por él mismo 
fundados, que se hacia público de ellos, pero la compra-venta 
no procedia en n i n g ú n derecho, y por lo tanto si se hacia, era 
nula y el terreno no obstante continuaba siendo de aquel 
pueblo. 

—Que no se alquilen por más de un quinquenio.—Más como 
este campo puede y acostumbra ser arrendado, por esta razón 
en esta ley se prohibe arrendarlo por m á s de uu quinquenio; 

- lo cual se separa de >'quel derecho, que sin duda alguna estuvo 
en vigor en las colonias y municipios en tiempo de los empe
radores, Y que habia costumbre de arrendar á perpetuidad, lo 
dice Gayo (3, 145) praedia municipum quae ea lego locantur, U f 
quam din id vectigal praestetur, ñeque ipsi coiuhíCtor¿ ñeque he-
redi eius praedium aufercdur (cf. Paulus. Dig- 6, 3, 1. 39, 4,11, 
1), y algunas veces se encuentra el campo que suele l la 
marse t r ibutar io . Mas como semejante arrendamiento no exis
tió en el campo público del pueblo romano (Staatsrecht 2, 433), 
asi César t ambién qu i tó seguramente á esta colonia por medio 
de la ley, el derecho de nrrendar de este modo el campo, y no 
quiso, sin duda, que se arrandase sino por un quinquenio, 
para que cualesquiera que fuesen nombrados duumviros qu ln-

TOMO ix . 19 
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quenales por decisión del censor, arrendasen nuevamente 
todas las tierras de los ciudadanos. Y así por ejemplo, el ar
riendo por cien años, cual se sabe haber existido en Roma por 
determinadas causas (Hyginus De cond. agr. p. 116; Staats-
recht 2, 433), se prohibe también por esta misma ley al orden. 
Parece, si embargo, quo aquellos campos tributarios arrenda
dos á perpetuidad traían su origQn no tanto de los bosques y 
pastos consignados en la misma constitución de la colonia, 
cuanto de las donaciones de campos privados hechas de modo, 
que aquellos que las habían dado á la república, los recobrasen 
después mediante el tributo impuesto, asunto que trata elo
cuentemente Plinio ep. 7, 18. Pero basta haber tocado esta 
cuestión, que de ningún modo puede ser resuelta dentro de 
los l ímites de este escrito.—El que se le imponga la pena d© 
cíen sestercios cada año por cada yugada al que en contra de 
esta ley poseyere el campo de la colonia por titulo de compra 
ó más prolongado arriendo, puede haber sido tomado de otra 
parte, aún cuando no se menciona en parte alguna que yo 
sepa. 

2.—Caminos y rios pñblieos.—Lo que se establece en los ca
pítulos L X X V I I I y L X X I X acerca de los caminos y rios, está 
reducido en suma, á que permanezcan, tales cuales fueron an
tes de fundarse la colonia y sean tan públicos como antes.— 
Que esto acostumbró á órdenarse en la fundación de las colo
nias, lo dicen también los agrimensores; así Hygino p. 120,13: 
semper auetores divisionum sanxerunt^uti quaecumque loca sacra, 
sepulcra, deluhra viae publicae ac mcinales, fontes fossaeque 
puhlicae vicinalesque esseni,... ea omnia eiusdem conditionis es~ 
sent cuius ante fuissent: adiectuumue ius, ni et limites, id est 
decumani et cárdines , aperi pópulo* essent; asimismo Sículo 
Flaco p. 157, 11: aucotres divisionis adsignationisq'ue leges qnas-
dam colonis describuni, ut (y codex) qui agrí sacris (la palabra 
secris la he añadido) delubris sepulcrisve, publicisque solis iti-
neris, viae, actus, ámbius ductusque aquarum [quae publicis lo 
he borrado) utilitátibus servieriut ad id usque tempus, quo agri 
divisiones Jierení, in eadem conditione essent qua ante (entre cod.) 
fuerunt, nec quioqmm utilitatibns públicis derogovermt. Con 
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estas palabras concuerdan exactamente los dos capítulos de 
la ley, sin que se eche de memos el final. Sobre este asunto 
debe consultarse Rudorff Institut. grom, p. 398. 400. 

3. —Los duummros dan el dinero público cada uno en su año. 
— E l derecho de dar y distribuir el dinero público existió en
tre los duumviros, y esto recibe su confirmación de los capí
tulos L X X y L X X I puesto que según éstos , los mismos 
duumviros toman para si el dinero público que habia de ser 
gastado en sus juegos; y por el contrario, distribuían á los edi
les el que habia de ser gastado en los juegos edilicios.—De más 
importaacia es lo que resulta del capitulo L X 1 X según el eual, 
los duumviros no distribuían el dinero sino durante su año, y 
así, hecho un arriendo para más años, los duumviros de cada 
año distribuían la suma que se habia de dar durante su año á 
los arrendadores. Esto, como quiera que está enteramente 
conforme con las instituciones del pueblo romano, del mismo 
modo se referirá también perfectamente á los censores del 
pueblo romano, con tal que distingamos entfe el dinero dado 
á los mismos, que pagarían cuando quisieran y con los tribu
tos que tuvieran por conveniente, y el dinero que hubiera de pa
garse por arrendamiento hecho por los mismos, y no con di
nero que se les hubiera-dado. 

4. —Las penas impimtas por el arrendador de tributo que se 
gasten en cosas sagradas.—La ley en el capitule^ L X V manda 
que el dinero aplicado al tesoro público bajo el nombre de 
multa por los tributos de la colonia no se gaste sino en asunto* 
grados de la misma en los cuales no se comprenden los juegos, 
según se desprende de la cláusula final de los capítulos L X I X 
y L X X . Cuales sean tales multas no determinadas en aquella 
parte de la ley que tenemos, aparece fácilmente en totalidad, 
es decir, aquellas que se imponen por la ley de arrendamien
to al arrendador por el dinero no pagado á su debido tiempo 
6 por un objeto indebidamente tenido . La ley es nueva 
pero la causa clara: quiere decir que aquellos por quienes se 
Habia de declarar si aquellas penas eran ó no merecidas, ya 
fueran estos magistrados, decuriones ó recuperadores, como 
interesase al dinero de éstos destinado, álos usos públicos que. 
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hubiese eji el erario la mayor cantidad posible, para que en 
cierto modo no apareciese que juzgaban en causa propia, se 
establecía por esta ley que aquel dinero no se emplease en 
usos públicos sino tan sólo en asuntos sagrados. Lo que si no 
se tuibiera establecido como costumbre, podia haber sucedido 
que se hubiese ayudado malamente por esta medio á la penu
ria del erario. 

5.—Que la coyitribncion volibntaria se emplee en cosas sagra
das.—A-lgo semejante se establece en el capitulo L X X I I acer 
ca de la contribución voluntaria: quiere decir, acerca del di
nero recolectado por causa de las solemnidades de una deter
minada divinidad (Liv, 25, 12, 14: Indos praetor in circo máxi-
mo cumfacturus esset, edixít, ut popwhts per eos ludos stipem 
Apollini quantam commodum esset conferret, para no citar otros 
lufrrres semejantes), cosa que se usó principalmente en las 
solemnidades de la diosa Cibeles: y celebradas aquellas solem
nidades por causa de las cuales se recolectó, si algo sobraba, 
lo que parece haber sucedido alguna que otra vez, tal dinero 
como quiera que se hacia sagrado por derecho, y por tanto 
hasta cierto punto del pueblo (cf, Frontinus de contr. agr. p. 
56: lucros sacros, quorum solum indubitate p. R. est; Staatsrccht 
2, 59) podia emplearse en usos públicos. Pero como debia cui
darse, no fuera que bajo la apariencia de solemnidad sagrada 
se exigiese i^i tributo ilícito, manda la leyen contra de esto 
que aquel se gaste en aqml templo para el cual se ha recolecta
do; como se ve claramente por la ley Furfeuse (vol. 1 n. 003) que 
el dinero reunido por arriendo de bosque sagrado ó por ofren
das del templo vendidas al por menor hayan de gastarse de 
tal modo, quo id temphm melius honestius seit, A lo mismo 
puede referirse, el que en una inscripción de Cápua (vol. 1 n. 
569 anni u. e. 655) se dice haber sido comprados locusprivaíus 
de 'slipe Dianae; asi como se encuentran algunos erigidos; por 
medios de contribución voluntaria á Esculapio (vol. VI n. 7; y 
á Júpiter (vol. I n. 1105), y por último, la imagen no se de quo 
dio se hizo ex stipe, quae ex lacu Vfelino e)xsemta erat (Henzen 
n: 5129).— Asi pues, puede decirse exactamente acerca de la 
eontribucion voluntaría lo que del juramento: el dinero es del 
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pueblo, pero según esta ley es necesario, como dice Festo p, 
347, que se gaste en objetos divinos. 

Dia en que comienzan los mayisirados.—Del capítulo L X I I I 
de lo p. 10,3, se desprende que los magistrados de esta colonia 
eran nombrados de tal modo, que el año terminase igualmen
te que en Roma el dia antes de las kalendas de Enero. 

signias délos m%gislrados:pretexta, antorchas.—Respecto 
que se establece en el capitulo L X I I acerca de las insignias 
de los magistrados, que tanto los duumviros cuanto los edi
les lleven togas pretextas y usen antorchas y oirios, no ha
blaré en este lugar; pues aquello es muy conocido, esto está 
bastante ilustrado en la segunda edición de mis comenta
rios acerca del derecho público Romano (1, 408]; pues cuan
do preparó aquella, ya estaba en mi poder esta parte de la 
ley. 

Clases de ministros, sueldos, derechos.—Lo que se dice en 
el mismo capítulo acerca ds los ministros de los duumviros y 
ediles, ha ilustrado con nueva luz y claridad aquella partdde 
las instituciones romanas. Se representa en esta tabla, que 
expuse también en los mismos comentarios 1,3121, y que sin 
embargo, repetiré aquí corregida en cuanto al sueldo. 

Ministros de los duunmros. 
Secretarios dos; cada uno 
- sest. MGC 
Alguacil uno: » » D C C 
Lictores dos: » » DC 
Harúspices uno: » » D 

Mensageros dos: » » GCGC 
Pregonero uno: » » C C C 
Copiante uno: » » C C C 
Flautista uno: » » . . . . 

Ministros de los ediles. 

uno sest. DCGC 

uno » 
si no está equivoca
do en el número. 

uno 

CCC 

CCC 

No insistiré sobre cada uno de los extremos allí discuti
dos; haré notar que de este modo se confirma lo que ántes no 
aparecía claro, á saber: que los secretarios, llamados cuesto-
ríos , asistieron principalmente en su origen á los magistra
dos supremos (1. c. 1,J335 m. 4); que los mensageros se con-
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ceden aquí también á los ediles en el mismo número que los 
lictores (1. c. 1, 345 a. 4); que el lugar y dignidad de todos 
estos órdenes se observa mejor por la diversidad de sueldos; 
finalmente, que además de los conocidos empleos de secreta
rios, alguaciles, lictores, mensageros y pregoneros, se agre
gan aquí otros de copiantes (1. c. p. 331, n. 1}, liarúspices, 
flautistas (1. c. p. 351) de que rara vaz se hace mención y que 
parecen de más moderna creación , lo que se ve más clara
mente considerando, que todos estos ministros se nombran en 
número de uno, cuando la antigua costumbre exigia que tan
to los magistrados como los ministros fuesen dos ó más 
(v. Staatsrecht 1 2, 33.)—También por esta ley se ha venido 
en conocimiento de la exención del servicio militar de los mi
nistros (1. c. 1,322 n. 4); esta, sin embargo, no fué perpótaa 
como la de los pontífices y augures, sino que terminaba con 
el año de su empleo. Puede, observarse que, en la guerra de 
Aníbal, los que habían de encargarse de algún cargo público 
pidieron y obtuvieron que, militia vacarent dum in eopilbiico 
essent {Liv. 23, 49, 2).—Lo que se prescribe en el capítu
lo L X I I I acerca del sueldo de los ministros en el primer año, 
parece est&,r alterado y falsificado; parece, sin embargo, que 
on parte puede explicarse, si consideramos que á ningún mi
nistro se pagó el sueldo anual si no había servido la cuarta 
parte de su año. Según esta ley, parece que á los ministros 
se les pagaba on el primer año, de modo que recibiesen la 
paga según la porción de tiempo que hubieren servido, sin 
que ésta pudiera ser menor de la cuarta parte. 

Juramento de los secretarios.—Algo mayor ínteres ofrece el 
juramento de los secretarios, de que trata el capitulo L X X X I 
de la ley. Por él se confirma lo que he manifestado en otro lu
gar (Staatsrecht 1, 332) que los secretarios se ocuparon prin
cipalmente en extender las actas; pero no rscuerdohaber lei-
dó en ningún otro lugar que debieran hacer esto mediante j u 
ramento.—La forma del juramento por otra parte es bastante 
conocida principalmente por la ley Bantina vol. 1 n, 197 v. 17; 
{eis consiskmto pro ae)de Castorus palam luci in forum vorsus 
et eidem...apudq)uacstorem) mraníoper Jóvem deosque [Penateis] 
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quaesíorq'ue...eos guei ex Ji. I. apud sed iurarint faeito 
taholeis {popliceisperscribat). Juran los secretarios solamente 
por Júpiter y los dioses Penates según era costumbre durante 
la república libre (Stadtrechte von Salpansa p. 460; Staats-
recht 1,598) sin añadir el dios tutelar de Cesar, mientras en 
tiempo de los emperadores había que añadir á Júpiter y los 
dioses Penates, el dios tutelar del príncipe imperante y los di
vinos príncipes sus antecesores. Una sola novedad se encuen
tra y es, que el juramento se presta no tan sólo in contionepa-
lam lo que también se dice en el capítulo 59, de la ley de 
Málaga, sino también en las ferias. De donde parece probable 
haber estado en vigor en Osuna la misma costumbre, lo que 
poco tiempo bace han demostrado el senadoconsulto del año 
138 acerca de las ferias del bosque Beguense en Africa (huius 
epb. 2, 27;3) y otras inscripciones provinciales (1. c. p. 280; 
Bullet. delli inst. '1876^. 80), ,es á saber que dos veces por mes 
se celebrasen allí ferias en días determinados. 
Esclavos públicos.—El no concer ningún esclavo público á l o s 
duumviros cuando l i l i públici cum cincto limo asisten á los 
ediles (c. L X I I p. 9, 16), está enteramente conforme con las 
instituciones de la ciudad de Roma, en donde los esclavos p ú 
blicos servían principalmente á los ediles {Staatsrecbt 1,-
313). También hemos hablado de este punto en otro lugar y 
allí mismo hemos tratado del espacial trage ceñido de lo sier
vos públicos (í. e. I,2 310 n. 1). 

Deberes de los magistrados.—Derecho de demolición.—Acer
ca del derecho y deberes de los magistrados, poco de nuevo 
podremos añadir mediante estos capítulos á lo que anterior
mente hemos manifestado. E s de advertir que, según el capí
tulo LXXV, el derecho de derribar un edificio construido con
tra la ley no se concede tan sólo á los ediles, acerca de lo cual 
nos consta suficientemente (v. títaatsrecht 2, 477. 482), sino 
también á los duumviros; por cuanto siempre es conveniente 
que el magistrado supremo, cuando el asunto es urgente, 
ayude á l o s magistrados menores y reasuma en cierto modo 
loscargos de aquellos {1. c. 2, 123). 
• Acción judicial.—Iniectio manus indicaíi.—Mucha más im-
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portancia tiene lo que por el capítulo L X I averiguamos acer
ca de la acción judicial. Si aquel hubiera llegado íntegro á 
nosotros , teudríamos un conocimiento mucho más completo 
de la acción «Iniectio manus,» pero áun así ofrece alguna uti
lidad lo que de él se desprande. Echanse de ménos las pala
bras, que necesariamente hablan de preceder, acerca de la ac
ción entablada y la condena hecha en nombre del pueblo con
tra algún reo; comienza la ley por aquellas palabras que se 
refieren á l a acción «iniectio manus ob iudicatum» que expo
ne Gaio 4, 21, Pero aquí «injicit manutn,') no el mismo actor, 
sino otro mandado por él que ejercita la acción; lo cual pare
ce significar que en el juicio primitivo, el duumviro condena
ba en nombre del pueblo, viéndole también en algún otro lu
gar ejercer simultáneamente en esta clase de causas la parte 
del pretor y del reclamante (v. p. 141 seq), pero la «iniectio 
manus» tenia lugar, no tanto por él cuanto en su presencia. 

L a ley de la colonia sigue en este punto estrictamente á 
la ley de las doce ta'blas. Las palabras que sa leen en ella,* 
vindex arbitratu I l v i r i quive iure dicundo praeerit locuples esto, 
corresponden al pasage citado de aquellas, y sin duda alguna 
debe añadirse al mismo capítulo «de iniectione manus,» adsi-
dito vindex adsiduus esto. También la ley Rubria c. 21 (vol 1 
n. 205) exije que se vindex WCÍÍ^M, encontrando esta mis
ma palabra en Gaio comentador de las doce tablas. (Dig. 50, 
16, 234, 1). Este mismo explica á qué haga referencia éi arbi-
trage del duumviro, al exigir (Dig. 2, 2, 5, 1) que el fiador por 
causa de detención sea vico pro rei qualitate. 

Lo que á continuación se dice en la ley de la colonia 
n i vindicem dabit iudicatumoe (que malamente se dice en la 
inscripción iudicatumque) faciet, secum ducüo t s tá tomado á 
la letra de las doce tablas: n i iudicaítcm/acil mtt quis endo eo 
i n iure vim dic i t , secum ducito. 

Del mismo modo, al decir la ley de la colonia, iure c iv i l i 
v inct tm liaheto, cita, en cierto modo, el capítulo de las doce 
tablas sobre el mismo asunto: viitcito aut ñervo aut comjjedi-
bus: XVpondo ne minore aut si volet maiore vincito: si volet, 
suo vivito y siguientes. 
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Ordenan después las tablas eme el preso ha de ser presen
tado al comicao durante tres ferias, pudiendo después ser 
vendido. Acerca del derecho de vender, no diciendo cosa al
guna la ley de la coionia , induciremos de ahí, que en tiempo 
de César la «iniectio manus» del sentenciado y el derecho de 
presentación se conservó de tal modo que , el que fuere pre
sentado, permaneciese atado todo el tiempo que el acreedor 
quisiese, habiéndole quitado el derecho de venderle ó matar
le. Aun cuando acerca de este asunto tenemos otros testimo
nios (v. e. c. Cicero pro Flacco 21, 49; 1. Rubría vol. 1 n. 205 
IT, 19. 46), sin emharg-o, creo que los jurisperitos apreciarán 
en mucho la confirmación del mismo msdiante este testimo
nio, que áun cuando tácito, no es ménos cierto y evidente. 

Las últimas palabras usadas en este capitulo de la ley es
pañola:^' quis ineo mmfaciet, asteinsvincitur, duplidamnas esto 
se derivan de aquella antiquísima ley romana, como lo mani
fiesta suficientemente la partícula ÍÍÍ¿ usada en vez de si , no 
encontrada todavía en el derecho, á excepción de los extrac
tos de las doce tablas. Creo, sin embargo, que hizo violencia 
aquel fiador, que puso en libertad al condenado, si su jura
mento sa ha declarado injusto; y parece que las palabras de 
la ley española qui m eo vim f ac i t corresponden, en cier
to modo, á las palabras que hemos citado de la ley de las 
doce tablas qui endo eo vim dicit áun cuando éste sea 
un fiador cualquiera y aquél un fiador inj usto. Mas no se crea, 
por el contrario, que hace violencia aquel que «iniecerit m a -
num» contra derecho, y á quien de este modo, con Justicia, 
rechazarla el fiador: á esto se opone primeramente, que ni se 
ha consignado ni parece verosímil haberse concedido la acción 
de duplo contra el adversario al fiador ó á aquel á quien puso 
en libertad mediante declaración considerada justa, mientras 
consta la acción de duplo contra el falso fiador, de donde des
pués se derivó la acción «in duplum» del condenado. 8e opone 
también el que, por causa de la «iniectio manus» justa, eludi
da injustamente, sa concede coa razón á los colonos la acción, 
puesto que por ella se ven privados de aquel reo condenado; 
mas la «iniectio manus» no justa, dista tanto de causar daño 
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á los colonos, que por el contrario en este caso parece, en cier
to modo, que ellos mismos han causado daño á aquél á quien 
«manus iniecta est.» Así pues, con razón referiremos á esto, 
el lugar de las tablas conservado por Festo p. 376 (XII , 4. 
Schoell); si vindiciam falsam tutit, si velit, is (prae)tor aohitro» 
tris dato', eorum arbitrio {rei et) fructus duplione damnum deci-
dito, á no ser que con estas palabras se determino, además, la 
forma del juicio. L a ley más reciente se aparta de ta l modo de 
aquella forma, según poco há hemos dicho, que además de la 
doble antigua, añade al injusto declarante en causa de la colo
nia la pena de veinte mil sestercios. 

La ley en los cinco capítulos del L X X I I I al L X X V l l é inme
diatos que se ocupan del mismo asunto, de tal manera deter
mina la condición del campo privado, que prescribe completa 
y cuidadosamente que es lo que nose permite al dueño hacer 
en su campo. 

I.—Que no se construya sepulcro en la ciudad.—Lo que se 
dice en la ley de las doce tablas hominem mortuum in urbe ne 
sepehto nevé urito, que alguna que otra vez se repite en otro 
lugar, está contenido también en el capítulo L X X I I I de esta 
ley. Que esto se establece no tanto por el peligro del fuego, 
como dice Cicerón de leg. 2, 23, 58, cuanto, como consignan 
los autores de derecho, ne funes ten lur sacra civitaíis (Paulus s, 
r. 1, 21, 2), ne sanctum municipiorum iuspolluatur (Cod. Just. 
3, 44,12), se comprueba haciendo notar, que conserva este de
recho, testigo esta ley, no para los edificios construidos ex
tramuros, sino tan solo para los situados dentro de las mura
llas.—Sanciona la ley, que los magistrados de la colonia der
riben públicamente cuanto se hubiere construido en contra de 
de esta ley, así como también que el que obrare en contra su
fra la pena de cinco mil sestercios, lo cual puede armonizarse 
con lo que ordenó Hadriano (Dig. 47, 12, 3, 5); si alguno cons
truyere un sepulcro en la ciudad, el terreno debe ser confis
cado, debiendo pagar al fisco la multa de cuarenta áureos. 
También está conforme con esto la obligación de purificar el 
sepulcro, que hubiera sido violado por causa de la ley; siendo 
esta la causa por la que Paulo, después de haber hablado de 
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esta ley, continúa así (s. r. 1, 21, 4): qui corptis perpeiuae se-
pulíurae—traditum... undaverit el solis radiis ostenderitpiacu-
lum committü. 

I I . —Que no se construyan nuevos quemaderos junto á la ciu-
4ad.—En el capítulo siguiente L X X I V se previene, que al que 
quisiere construir un nuevo quemadero, no se le permita á 
ménos de quinientos pasos de la ciudad, sin duda alguna por 
el peligro del fuego; así como por la misme causa se escribía 
también algunas veces en los monumentos, qxie no se permi
tía colocarles cerca un quemadero (Orell 43S4; Grut. 1044,8). 
Por el contrario, según la antigua costumbre, tanto los sepul
cros como los quemaderos so establecían delante de las mis
mas puertas; y esto que sin duda alguna estuvo vigente en 
Roma, debió estarlo igualmente en Osuna, como lo manifiesta 
la ley, en el hecho de no prohibir más que los nuevos quema
deros. 

I I I . —Que no se derribe edificio alguno en la ciudad.—Por el 
capítulo L X X V de esta ley sabemos que en tiempo do César 
estuvo vigente el derecho, según el cual, no era permitido al 
dueño derribar un edificio urbano, á no ser que, ó los decurio
nes so lo permitiesen ó hubiese prestado fianza al pueblo de 
reedificar los edificios derribados. Sin embargo, este derecho 
no es exclusivo de la colonia G-enetiva, sino que la cláusula de 
esta ley, como otras muchas, se extiende comunmente á las co
lonias y municipios fundados por el pueblo romano; tanto que 
no parece inverosímil que asta misma ley haya estado vigente 
en Roma. Hállnase también algunas veces vestigios de estaley 
en algún otro lugar. Muy semejante á este capítulo es el L X I I 
de la ley de Málaga: iVi? quis in oppido municipii Flavi Mala- i 
citani quaeque ei oppido continentia aedijlcia erunt, aedificium 
delegito dcsíruito dcmoliundumve curato nisi decurionum cons-
criptorumve sententia, cum mador pars eorum ad/uerit, quod res-
tiíuturns intra proximun annum non crit. Qui adversus eafece-
rit .... y restantes, casi enteramente como se establece en 
esta ley. Así también Alejandro a. 224 (C. Inst. 8, 10, 3): an 
in toiura, dice, ex ruina domus licucrit non eandem faciem in 
cuítate restituere, sed in hortos -convertere, et an hoc consensv. 
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tune magistratum non prohihentium, item vicinorum factum sit 
praeses provintiae, prohatis his q%ae in oppido frequenter in 
eodem genere controversiarum sérvala sunt, causa cognita stattíet. 
L o mismo T^iocleciano y colegas {C. íust. 11, 29 (30), 4): si 
secumdum legón civitatis res publica, cuius meministi, ruina 
collapsis aedificiis tuis distraxit aream, nihil contra huius legis 
tenorem rector provinciae Jieri patietur. Según los autores de 
derecho ad curatoris rei puhlicae officiwm spectat, dice Paulo 
/Big. 39, 2, 461, ul dirutae domus ádominis crtruanhir: domum 
sumplu puhliGo extructam, si dominus ad lempus pecuniamim-
pensam cum usnris restituere noluerit, itire res publica distrahit. 
Asimismo Ulpiano (Dig. 1, 18, 7): praeses provinciae inspectis 
aedificiis dóminos eorum causa eognita reficere ea compellat et 
adversus delratanlem competenti remedio deformitati auxilmm 
feral. Puede agregarse la constitueion a. 377 (C, Iust. 8, 10, 
8): Singularum urhmm curiales etiam invitivel reparare intra 
c'ivitates quas olim hahuerint domos vel ex novo aedijlcare cogan-
tur Possessores veró qui non erunt curiales in urbibus, in 
quibus domospossident, easdem domos dirutas neglectasque repa-
rent iudiciaria ad conservandum hoc praeceptim auctorüate re-
tinendi. 

Ya en tiempo de la república, aparece confiado á las colo
nias y municipios por medio de sus leyes el cuidado de que los 
edificios urbanos no sean destruidos si no es para ser restau
rados; y sin embargo, este cuidado no correspondió entonces 
á los que cuidaban las cosas de Roma. Pero pasado algún 
tiempo, estos comenzaron á intervenir también en algunos 
casos: asi por el senado consulto de Claudio se prohibía á los 
dueños derribar los edificios por causa de tráfico, hasta el 
punto de no poderse llevar á cabo tales derribos ni aun con 
el consentimiento de los decuriones de aquella república. Del 
mismo modo se previno públicamente en tiempo de Hadriano, 
que no se derribase en ciudad alguna una casa transferendae 
ad <iliam urbcm'ullius materiac causa (vita Hadriani 18); es 
decir, se prohibía á los decuriones permitir tales derribos. 
Después, y cuando el cuidado de las cosas públicas pasó en 
cierto modo al emperador, y este comenzó á nombrar cura-
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dores para las cosas públicas, el cuidado de los edificios pri
vados ea los municipios pasó asimismo, hasta cierto punto, de 
los decuriones al emperador y magistrados por éste nombra
dos, y de aquí que se ocuparan ya también de tal asunto U l -
piano y Paulo. Y a he hablado de este asunto con más exten
sión en el comentario á la ley de Málaga p. 480 y sig. 

IV.—Que no se construyan alfarerías dentro de la ciudad.— 
Aun cuando sabemos que fué costumbre establecer fuera de 
las ciudades las alfarerías de teja y los tejares (1) (como lo 
indican los nombres inscritos en algunas tejas, que pueden 
verse en Marinio Arv. p. 608), ahora por fin se sabe no haber 
sido lícito construirlas en la ciudad, si, á mi modo de ver 
eran mayores de 300 tejas diarias; y esto puede comprobarse 
por lo que, según unas tejas de Siscia, hemos averiguado poco 
ha, que tejas de la clase de aquellas debían hacerse220 porcada 
día de trabajo (v. eph. d, 434).—Si alguno obrare en contra, 
el terreno se hace público; con lo cual compararemos, para que 
no se crea que tal pena es contraria á las instituciones de la 
república libre, lo que dice Frontino de ag. 77: at/ri, qui aqua 
ptillica contra lei/eniessent Í7irigati'puhlicahantur. Nose ve clara
mente el modo de llevarse á efecto aquella confiscación, puesto 
que las palabras de la ley, como acertadamente hizo observar 
Krueger, están trastornadas y quizás falten algunas. Efecti
vamente; las palabras que tenemos son: eiusq(ue) aediflei {qtii 
toletpetilio esto, quantiqueea res erit), quicumqnoin cfoloniaj... 
i(ure) d{icundo) p{raeerit)... eam pecuniam in puhlimm redigito. 
Sin duda alguna es probable que acerca del tejar confiscado, 
todo el que quería podía ejercitar acción á nombre de los colonos 
por medio de la fórmula petitoria; después convicto el acusado, 
ó aquel restituía la iieredad á la república y de esta manera 
quedaba absuelto, ó era condenado en tanto dinero, cuanto 

(1) Manifiesta el autor, no haber podido encontrar la dife
rencia entre Jiglinas teglarias y tcgularinm, por idéntica razón 
nosotros, nos hemos visto obligados á dar una traducción, 
aun cuando de ella resulte un verdadero pleonasmo. 
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valiese la heredad, y el magistrado exigía aquel dinero en la 
forma acostumbrada (ef. 10, 8: eiusque pecuniae cui volet peii-
tio, Ilmro... exactio esto). 

V.—Que no se construyan caminos públicos en campo 
privado contra la voluntad del dueño.—Finalmente, lo que 
se establece en el capitulo L X X V I f , acerca de la cons
trucción y fortificación de caminos, fosos y cloacas, queda re
ducido á que, á los magistrados se les permite por cualquiera 
de estas causas usar libremente del campo de la colonia, pero 
no les es lícito utilizar el campo privado sm el consentimien
to del dueño. Esto está enteramente conforme con lo que lie
mos manifestado en el comentrio al capitulo X C l X p. 137 acer
ca de la conducción de aguas públicas á través de un campo 
privado. 

TH. MOMMSEN. 
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150, sig. y nota 1.a Su es
tado ó condición en la épo-
ea de su caída; gobierno 
dictatorial anual, I I 151, 
nota. Es .ocupada por una 
guarnición romana, I I 203. 

Aibanios; pueblo del Cáucaso 
VII174, y sig. 

Alcibiades, 11 213, 319. 
Alejandría de Egipto , I I I 

317.—VIH 66 y sig. 
Aleiandría de Troade, I I I 

370, 377. ' 
Alejandrinismo griego, VIII 

370, 388, y sig. Id. en Roma, 
V I 2 9 .—VIlí 388—391, 406 
—407. 

Alejandro el Grande. Sus re
laciones con el Occidente, 
I I 212, y sig., y 262. I m 
portancia política de sus 
expediciones á Oriente, I I 
216 , v 217; I I I 313, 316; 
VII398. 

Alejandro Moloso, (general en 
jefe de los Tarentinos); bate 
á los Lucanios, Samnitas, 
Baunos y Mesapianos, I I 
179.—Los Tarentinos se 
vuelven contra el, II180.— 
Llama hacia si á todos los 
Greco-itálicos, II180.—Su 
muerte, I I 18L 

Alejandro el pretendido hijo 
de Perseo, V 66. 

Alejandro I I de Egipto, V I I 
70.-Su testamento, V I I 73, 
288. 

Aleria, cae en poder de los 
Romanos, I I I 64. 

Alesia, sitio de esta ciudad 

por César, VII 383 , 385. 
Alfabeto. E s de origen fenicio 

I I I 11. E l alfabeto arameo 
es completado en Occidente, 
I 312; IX 43; historia del 
alfabeto griego, 1205; IX 
43; es conservado por los 
Aqueos, I 201. Las colo
nias jónico-dorias adoptan 
el nuevo alfabeto griego, I 
205. Los alfabetos etrusco 
y latino se derivan ambos 
del alfabeto griego. 1295; 
desarrollo de los alfabetos 
en Italia, 1311,321; desarro
llo y regularizacion del A l 
fabeto Latino, I I 344; cor-
ríjelo Carvilio, ó introduce 
en el la g, y suprime la z. 
I V 279—Ennio adopta el 
método griego para las con
sonantes dobles, IV 279. 
Los Etruscos propagan su 
uso entre los Celtas y los 
pueblos de los Alpes, I I 
142. 

Alfabeto líhico, I I I 20 nota. 
Alfabeto ibérico, I I 297 y s i 

guientes. 
Alia, (batallado este nombre), 

II132. 
AlobrogesJII 158, y siguien

te; V 243 y siguiente.-Ha
cen traición á los catílina-
rios, V I I 247; su insurec-
cion y su sumisión por Cayo 
Pisón, VII 296; sus ciuda-
dades, VII303. 

Alpes, pasos de los Alpes des
de la Galia á Italia, I I 127, 
nota 2.a. Paso de los Alpes 
por Annnibal, I I I 156, 166; 
expediciones dirigidas con
tra los pueblos alpestres, 
V 255.—VII 401. 

Alpes marítimos, I I I 156. 
Pompeyo construye por sus 
montanas una vía, V I I 43. 

Ambar: es conocido desdo la 
mas remota antigüedad. Su 
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patria según la leyenda 
griega, 1192. 

Arabiorix (rey de los Eburo-
nes), V I I 362-

Ambitus, leyes relativas á los 
delitos en asuntos de elec • 
clones, IF 75, nota. 

Ambracia, I I I 400. 
Ambrones, V 274. 
Amílcar, (general cartaginés 

en Sicilia), 11158,64. 
Amílcar, (oficial cartaginés), 

I I I 284. 
Amilcar-Barca. Guerra de S i 

cilia, I I I 81, 86. Id. contra 
los Mercenarios, I I I 96, 98. 
Id. en España, I I I 133 y 
sig.; general en jefe, III130. 
Su plan de guerra, I I I 131. 
Jefe de partido, I I I 132. 

Aminandro, I I I 341, 359, 
400, 403. 

Amisos, su engrandecimien
to y su repoblación por L ú -
culo, V I I 204. 

Anales oficiales de Roma, su 
carácter, VI 285. 

Anco Marcio (véase Marcio). 
Ancona, I 208. 
Andros, I I I 337, 347, 385. 
Anñpolis , I V 34 nota 1.% 43. 
Anfora, I 290 y sig. 
Angusticlave, I I 400. 
Anillos de oro, I V 53,101. 
Annibal, su infancia, I I I 133. 

Su retrato, I I I 139, 141. 
Apoderaso de Sagunto, I I I 
144. Sus preparativos de in
vasión en Italia y su plan 
de campaña, I I I 144, 148 
y 176. Su marcha de Espa
ña á Italia, I I I 148,164. Su 
alianza con los Galos de 
Italia, I I I 167. Guerras de 
Italia: primera campaña, 
I I I , 166.—174. Batalla del 
Tesi o, I I I 169. Id. del 
Trebia, I I I 172.—174. Se
gunda campaña, I I I 175-
188. Paso del Apenino, I I I 

176-177. Batalla del lago. 
Trasimeno, I I I 180, 181. 
Reorganización de la infan
tería cartaginesa por el 
modelo de la romana, I I I 
181. Fabio se limita á la 
guerra á la defénsiva: sus 
marchas y combates (v. 
Fábio Máximo Cunctator), 
I I I 183-188. Tercera cam
paña, I I I 190.—210. Bata
lla de Canas, I I I 190.—95. 
Cuarta campana, I I I 290. 
Alianza de Aníbal conFili-
po de Macedonia, I I I 225, 
226. Campañas de los años 
siguientes , I I I , 242, 264 
Apodérase de Tarento, I I I 
245. Marcha sobre Roma, 
I I I 248. Vuelve á Africa, 
I I I 269. Batalla de Zama, 
I I I 272.-274. Refórmala 
constitución de Cartago , 
I I I 293. Roma exige su 
entrega, y éste huye de 
Cartago, I I I 294, 295. Se 
refugia en la córte de A n -
tióco el Grande, I I I 372, 
379, 383, 386. Su muerte, 
I I I 407, 408. 

Annibal (hijo de Giscon), I I I 
58, 63. 

Annibal Monomaco, I I I 141. 
Annio (0.) gobernador de la 

provincia de la España ul
terior bajo Sila, V I 103. 

Annio Milon, año de cargo y 
de imperium, VII 418, 446, 
450; V I H 207, 294. 

Annum. (v. calendario). A n 
tiguo año romano, I 306. 

Antepasados, 1 326. 
Anticira, I I I 226, 351. 
Antigono (lugar-teniente de 

Alejandro), 11-219. 
Antigono Doson, I I I 113, 

142. 
Antigono Gonatas, I I 253. 
Antióeo en Siria, V I I 70, 97, 

190. 
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Antióeo I I I el Grande, I I I 
221. Su alianza con Filipo 

• de Macedonia contra Egip
to, I I I 329, 367. Su con
ducta durante la interven
ción romana en Macedonia, 
III337, 339, 348, 367. Difi
cultades y ruptura con Ro
ma, I I I ^69-379. Hostili
dades, I I I 379-389. Pide la 
paz, I I I 389, 394. Sumuer-
te, I I I 393 y sig. 

Antióeo IV Epifanes (de S i 
ria), IV 23, V 102.—Sube 
al trono ayudado por los 
Atalidas, V 80. Guerra con 
Egipto é intervención ro
mana, I V 42 y sig. Su 
gobierno interior, V 88, 
y sig.; introduce en Siria 
los combates de Gladiado
res, I V 195. 

Antióeo Eupator (reconocido 
por los Romanos como su
cesor de Antióeo Epifanes). 
V 88. 

Antióeo el Asiático, V I I 91, 
97, 190, 200. 

Antióeo de Comagena, VII 
97, 191. 

Antióeo de Siracusa, I I 338. 
Antióeo de Ascalon (Estóieo 

V I I 3 )2. 
•Antistio (Publio). E s conde

nado a. muerte por órden 
de Mario, VI 94. 

Antium, I I 342. Estableci
miento marítimo de los 
Etruseos, I 213.—II 120, 
260. E s mencionado este 
puerto en el tratado de co
mercio concluido entre Ro
ma y Cartago, I I 163. Vie
ne á ser colonia romana y 
es por último sometido, í í 
165. Sufre la ley civil de 
Roma. I I 175. Los rostro, de 
sus galeras, destruidas por 
los Romanos, adornan la 
tribuna de las arengas, I I 

177. Sus galeras reconoci
das como propias para el 
servicio son conducidas á 
los apostaderos romanos, 
I I 261. Prohíbele Roma la 
navegación, I I 261, nota, 

Antonio el orador, VI 75,244 
E s enviado á Cilieia para 
concluir con la piratería, 
v 203. 

Antonio (asesino de Sertorio) 
V U 54. 

Antonio (almirante de la es
cuadra romana durante la 
guerra contra Mitridates), 
VII 79,107, 146. 

Antonio (lugar-teniente de 
César en Iliria), VIII 169. 

Antonio, (lugar-teniente de 
César y mas tarde trium-
viro), V I I I 52, 126. 

Anubis Cinocéfala, VIII 365. 
Apamea, VII 86. 
Apenino, I 11, 12, 55. 
Apelación ante el emperador 

introducida por Cesar en 
la jurisdicción, V I H 245, 

Apolo, Apello, Aperta. I 295. 
Los Romanos van á Belfos 
á consultarle, I 265. Es ta 
blecimiento de su culto en 
Roma, 11 294. 

Apolonia, I I I 110, 228, 343. 
Epoca de su fundación, I 
207; su tratado de amistad 
y de comercio con Roma, 
í 263. E s recibida en la 
sinmaquia romana, III110; 
sus monedas, IV 151. 

Apuleyo Saturnino, V 267, 
297-309. 

Apulta helenizada, I 20; I I 
317.__IV 176. Su conducta 
durante la guerra contra 
los Samnitas, I I 183, 190; 
recibe colonos, I I I 279. Su 
situación después de la 
guerra contra Annibal, IV 
166, 168. Su despoblación, 
V I I I 299. 
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Aquee Sextise, su fundación, 
V 246. Batalla librada bajo 
sus muros, V 275. 

Aqueductos: Apio hace cons
truir el primero, II311. 

Aqueductos: del Anio, I I 
252, 311. Aqm Appia YI 
189; agua mareta, VI 190; 
agua tepula, VI 190. 

Aquilea; su colonización, I I I 
286.-IV 16, 80, 106.-V 242, 
248. E s regida según .el de
recho antiguo de Arimini, 
I I 267, nota. 

Aquilio, V 85; embajador al 
lado de Mitridates, VI30 
Invita á Mcomedes á co
menzar las hostilidades, VI 
32. 

Aquitanos; son subyugados, 
VII 352. 

Ara Máxima, IX 39. 
Arabes, principes árabes de 

Siria, VII 183 y sig. 
Arato, I I I 323. 
Arausiojos Romanos son der

rotados por los Cimbrios 
cercado esta ciudad, V 264. 

Arboles genealógicos, I I 333. 
Archagatos (primer médico 

griego en Roma), IV 281. 
Ardea. Funda á Sagunto, I 

217. Forma parte de la con
federación ariciana, I I 162, 
Sus diferencias con Aricia, 
II156; colonia latina, II154, 
auxiiia á los Romanos con
tra los Galos, II135. Forma 
parte en 370 de la confede
ración latina, I I 157, nota. 
Hacen mención de ella en 
el tratado concluido por los 
Cartagineses con la Repú
blica, I I 162; sus anales, 
I I 334, 342. Sus pinturas 
murales, I I 357, 3tü. 

Área capitolma, I 164. 
Arevacos. Luchas con los Ro

manos, V 13. Paz conclui
da en Numancia, V 16. 

Reunense con Viriato, V 24. 
Argentino, dios de la plata, 

I I 293. 
Argeos, I 83 y nota, 129,141. 
Argonautas, origen de este 

mito, I I 338. 
Argos, I I I 351, 360, 362. 

Centro de especulación ro
mana en Grecia, V 80. 

Ariarato de Capadocia, I I I 
374, 396. 

Ariarato V Filopator, rey 
de Capadocia, V 86. 

Ariarato V I es asesinado por 
Gordios, VI 25. 

Aricia, I 63. Confederación 
ariciense, I I 162. E l ejér
cito etrusco es detenido 
ante sus muros, II118. Sus 
diferencias con Ardea, I I 
156, como miembro de la 
confederación latina, I I 
158nota, 160.Su incorpora
ción á la ciudad romana, 
I I 176. 

Ariminum ElreyArimnos es 
el primer Bárbaro que hizo 
ofrendas á Júpiter olímpi
co, I 212. Colonia latina, 
I I 267. Sirve de fortaleza 
contra los Galos, I I I 94, 
118. E s residencia de uno 
de los cuatro cuestores de 
la armada, I I 262. Dere
cho antiguo de Ariminun, 
ó derecho de las doce colo
nias, I I 267 y nota. 

Ariobarzana, (rey deCapado-
cia;, V I I 85, 106. 

Ariovisto, V I I 325, 327, 336-
339. 

Aristóbulo, V I I 188,193, 212. 
Aristodemo, I 187. 
Aristónicos, (hijo de Eume

nos I I ) , V 80. 
Aristóteles, I I 340, 343. 
Armenia, I I I 319, 396 ; -V 

91,-VI 9. 
Armenia (pequeña) Mitrida

tes la reúne á sus estados, 



tradición armenia 
iva á la primera guer 

contra Mitridates, VI 
r59 nota. 

Arpi, I 174,-11. 317; resiste 
a los Samnitas, II164. Sus 
vicisitudes durante la se
gunda guerra púnica, I I I 
197, 210, 242, 244, 278. 

Arpiño. I I 199, 202. 
Arquelao (jefe de uno de los 

ejércitos de Mitridates), V I 
34, 41, 48, 60, 106. 

Arquelao, gran sacerdote de 
Ma, en Comana, V I I 202, 
216. 

Arqueros en el antiguo ejér
cito romano, I 118. 

Arquias (poeta griego), V I 
218. 

Arquidamos de Esparta, I I 
179. 

Arquimedes. I I I 216. 219. 
Arquitectura. Sufre desde el 

principio la influencia grie
ga, I 341-347. Se desarro
lla primitivamente en E t r u -
ria tal vez bajo 1». influen
cia ateniense, I 346, 347. 
353. Desarrollo ulterior, I I 
350. L a arquitectura roma
na, V 296, VIII452. 

Arresto. E l domicilio defien
de al ciudadano y solo 
puede verificarse fuera de 
aquel, II 291. 

A.rretium. Trastornos inte
riores; invoca el auxilio de 
Roma. I I 143 Hace la paz 
con los Romanos, I I 196. 
Su conducta en la segunda 
g'uerra púnica, I I I 257, 
266. 

Arte de cocina, progreso en el 
lujo de lamosa, I V i91. 

Arte militar. Superioridad de 
los Romanos, I I 295. Hue
llas de la influencia griega, 
I I 300, nota. Inauguración 
en España del sistema de 

3U 
los ejércitos permanentes, 
I I 306. Decadencia de di
cho arte, IV 26. Transfor
mación de la caballería cívi
ca en una especie de guar
dia noble montada, IV 58 y 
sig. E l tribunado militar es
tá prohibido á los sub-ofi-
ciales, I V 65. Decadencia 
del espíritu militar, IV 99. 
Conscripción, V WS, 113. 
Corrupción de la disciplina 
militar, V 370.—VII 338, 
VIII 248. Reorganización 
del ejercito, por Mario, V 
2:38, 287. Idem por César, 
V I I I 251 y siguiente. Su
presión de la caballería cí
vica, V 287. Mercenarios 
en la caballería de César, 
V I I I 252; sistema de guer
ra de los Romanos y de los 
Partos, VIII 14. Campa
mento, IX 112, 116.-Polior-
quética, IX 116.-Circunva 
lacion, I I 295 y siguientes-
Táctica, VIH 64, la táctica 
romana y la moderna VIII 
61. Táctica de los Celtas, 
VII 316, 359, 373. Idem de 
los Partos, VIH 14. 

Arte oratorio, VI 244. Litera
tura, IV -¿77. Su carácter 
político, VI 287 y siguien
te. Su decadencia, 111 300. 

Artesanos. Su concentración 
en Roma, I I 308. Son por 
punto en general esclavos 
emancipados, I I 308.—V 
120.. 

Arvales, I 248.-11 366, 368. 
Canto de los Arvales, I 326, 

Arvernos , V 242,—VII 236, 
nota, 309, 314. 

Arx; I 61, 164. 
Asculum, V 337. 360. 
Asdrubal, I I I 127, 142. 
Asdrubal(hijo deGiscon), I I I 

230, 235, 237, 267, 269. 
Asdrubal (hermano de Anni-
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bal), III133, 145, 193, 212, 
230, 235, 238. 

Asdrubal (hijo de Annon), 
I I I , 73. 

Asdrubal (cunado de Anni-
bal), I I I 134, 137, 139. 

Asdrubal (jefe del partido pa
triota en Cartago), V 38. 
General en jefe, V 39. 

Asdrubal (nieto materno de 
Masinisa), V 41. E s asesi
nado, V 84. 

Asia (menor) Población , VI 
16 y sig. Antes de los 
Gracos, V 80, 84, 90. Se 
convierte en provincia ro
mana, V 85. Su opresión 
bajo la dominación de Ro
ma, VI 10. Su administra
ción es quitada á Luculo. 
VII 146. Su reorganización 
por Pompeyo, V i l 199. E s 
de nuevo sometida y orga
nizada por César, VIII166 
y sig. Impuestos roma
nos, V 169, 180; VI 124, 
182; VII 139. 212; VIII 264. 

Asia (de Siria), sus primeras 
relaciones con Roma, I I I 
109. Su actitud en la se
gunda guerra púnica, I I I 
222. Extensión y carácter 
del país. Pretende conti
nuar el imperio de Alejan
dro, I I I 317, 319. Su situa
ción política después de la 
guerra de Antioco, I I I 366 
y sig. 

Asignación (véase leyes agra
rias). 

Asociaciones, IV 156. Dere
cho de asociación, II287. 

Astrología, VI 238. 
Asturianos, I I 06. 
Atamanios. I I I 226, 341, 346, 

350, 381. 
Atella, I I I 198, 250. Sus habi

tantes entregados á la bur
la de la comedia romana, 
III279; IV 223. 

Atelana {atellana, fábula) , 1 
329. Máscara de carácter en 
la comedia romana, I 329, 
y sig. Ocupa un pues
to entre los géneros litera
rios, VI 263, 369. E s reem
plazada por los mismos, 
VII 392 y sigs. 

Atenagoras, I I I 347. 
Atenas, sitio de esta ciudad 

y del Píreo por Siia, VI 44. 
Atenienses. Sus relaciones co

merciales con los Etruseos, 
I 294. Pasan por haber su
ministrado á los artistas 
etruseos sus primeros mo
delos, I 349. Estableci
miento de una colonia en 
el mar, adriático para la 
protección de la marina,, 
y de su comercio contra la 
piratería etrusea, I I 141. 
Espedici^n á Sicilia, II120. 
E n la segunda guerra pú
nica siguen el partido de 
Roma contra Macedonia, 
I I I 226. Su conducta du
rante la guerra contra F i -
lipo, III322, a39, 343. Con
tra Aristónicosj I I I 380. 
Contra Pesseo, IV 19, 43. 

Atenion, jefe de la segunda 
guerra de los esclavos en 
Sicilia, V 209 y sig. 

Atletas griegos en Roma, 
I V 195. 

Atilio R é g u l o , (consulen 
527). I I I 119. 

AtJio (Pretor en 536), I II168 . 
Atilio Régulo, (cónsul en 498). 

I I I 65, 70, 91. 
Atilio Regulo, (cónsul en537). 

I I I 190. 
Atilio Sarranus, ( pretor en 

562). I I I 377. 
Atis, l í l 115. 
Atius Varus, (lugar-teniente 

de Pompeyo), VIII 77. Go
bernador de Africa en su 
nombre, VIII 103. 
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Atrium, I 38, 342.—IV 297. 
Attalo, (rey dePérgamo), Sus 

dominios y su gobierno, 
III 321. Se declara en favor 
de Roma en la segunda 
guerra púnica, III 225. To
ma parte en la guerra con
tra Filipo, III 331 y si
guiente, 348 Antioco inva
de su territorio, III 370. 

Attálidas, IIÍ 321. Su política, 
V 67. Extinción de su lina-
ge, V 80. 

Áuctores iurié, II 344. 
Auctoritas, II 397 y sig. 
Áuctoritas patrwm II, 363. 
Auctoritas senatus, IX 51 y 

sig. 
Augures latinos, I 252, nota; 

II 366 y sig. Su co
legio para el estudio de la 
interpretación del vuelo de 
las aves, I 251 y sig. Su 
número, I 252. Admitidos 
los plebeyos se eleva á nue
ve, II 84 . -Vn42 .Enlosmu-
nicipos, VI 150. L a ciencia 
augural convertida en ins
titución política, VI 231. 

Aurelia {madre del Cesar) 
VIII 195. 

Aurelio Cotta (cónsul en 577) 
amigo íntimo de Druso, V 
341; V I 126; V I I 26, 135. 

Ausculum (batalla de este 
nombre), II 239. 

Auspices, I 100. 
Auspicia publica, I 100. 
Auxilium, 11 106. 
Avaricum: sitio y toma de 

esta ciudad por César, V I I 
374 y sig. 

B 
Bacanales. Conspiración lla

mada de las Bacanales, I V 
184 nota. 

Bancarrota. Su arreglo por 
César, VIII 306. 

Banqueros, I V 147. Juicio 
público sobre ellos, I V 161. 

Baños termales en España 
semejantes á los de Italia, 
III 201. 

Baños públicos, medidas to
madas por Cesar, VIII 277. 

Baleares (islas). Establéeense 
en ellas los Cartagineses 
desde muy antiguo, I I I 22. 
Ocupación romana desde el 
año 631, V 31. • 

Barberos, Establécese el pri
mero en Ardea en el año 
451; I I 306. 

Basílicas en Roma, IV194, no
ta. Basílica Porcia, I V 296. 

Belgas; VII 315, 325, 342, 
346, 37'. 

Belona, VI 239 y nota. 
Bellovacos, VII301 nota, 344. 

380; 389. 
Benevento, I I I 242, 244; IT 

255, 268 nota. Batalla de 
este nombre, I I 252. 

Beocios, III321, 341, 353,363; 
IV 20. 

Berito, VII 189. 
Bitinia, I I I 319. Provincia 

romana, VII 78,88. 
Bituito. (rey de los Arver-

nos), V 243. 
Boios de aquende el Po, III 

287 y 288 nota. Itálicos, I I 
127, nota 2.a, 129, 140, 224. 
Su decadencia, III114, 116, 
167. Transalpinos, V 250 
nota. VII 321, 329. 

Bomilcar, (general cartagi
nés), III212, 216. 

Bona Dea, I 266. 
Bononia, la antigua Felsina 

celta, I I 129. Colonia lati
na, I I I 289, Sus derechos, 
I I 267 y 268 nota. 

Botin. Larguezas hechas al 
ejército con el botin de 
guerra, IV 98. 
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Bovianum, I 175; I I 191, 
199. 

Bovilla, ocupa el lugar de 
Alba en la linea de las ciu
dades latinas autónomas, 
1155, nota. Forma parte de 
la confederación latina, I I 
157 y 158 nota. 

Brenno, (general de los Ga
los), I I 194. 

Bretaña, Vi l 347. 
Bretones, origen de su nom

bre, VII 299 y 300, nota. 
Espedicion de César á Bre
taña, VII 335 á 339. 

Brueios. Su origen, I I 165 
nota 3.a. Su idioma, II168. 
Bajo la influencia griega, 
I I 169. Su actitud en la 
guerra con los Samnitas, I I 
182. Toman parte en la 
guerra contra Pirro, I I 
235. Sométanse á los Roma
nos, I I 254. Su alianza con 
Aníbal, I I I 198, 242, 244. 
Como los tratan después de 
la segunda guerra púnica, 
I I I 278. Economía rural, 
IV 168. 

Brundisium ó Brindis. I 2|)8; 
I I I 198, 200, 223 y siguien
te. Colonia latina, I I 255, 
259. Sus derechos, VIII 80. 
VI 120; I I 267, nota. I I I . 
108. 

Bueyes y ovejas: Son la pri
mera moneda de cambio en 
Italia, I 287. 

Bulla. Bola de oro con su 
amuletocolgadoá los niños, 
I V 54, nota, y 69. 

Byblos, VII 185, 189. 
Byrsa, Cindadela de Carta-

go, V 48. 
Byzancio, I H , 226, 324, 330, 

341. 

G 
Caballeros. Su origen, IV 

160. Sus progresos bajo los 
Gracos, V 167. Sus insig
nias, V 169. Restricción de 
sus privilegios por Sila, VI 
125. Les son devueltos de 
nuevo, VII 145: (véase 
jueces jurados). 

Cabira. Batalla ante esta 
ciudad, VII 86, 104, 205. 

Calacia, H 192.- I I I 198, 247. 
Calcedonia', su sumisión por 

Prusias, I I I 330. Los Ro
manos son alli sitiados y 
derrotados por Mitridates. 
V i l , 81. 

Calcidicas (colonia en Italia 
y en Sicilia) I 195, 199. 

Calcís. I I I 313, 343, 353, 
364,381 .—IV 23. 

Caldeos, en Roma, VI 238. 
Calcéus patricius, 11 400. 
Calendario, Reforma de Cé

sar, VIII 355.—El cuadro 
más antiguo de sus fiestas 
se basó en un principio en 
la duración del mes lunar 
sinódico, I 305, 309. 

E l mes lunar determina
do con ayuda de simples 
observaciones personales, I 
305; sigúese ^ por mucho 
tiempo este cálculo, I 311. 
Antiguo año solar de Itáli
ca, I 305, 307. L a más an
tigua forma del año roma
no, I 307, 309. Calendario 
de los días fastos de Apio 
Claudio, II 344. Rectifica
ción intentada por los De-
cembiros, I I 348. Errores 
considerables en las fechas 
del Calendario romano I I I , 
181 nota.' 

Cales, I I I 199, 209, 260.-Re
cibe colonos latinos, II177, 
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187. Recibe refuerzos, I I I 
280. E s residencia del se
gundo cuestor de la arma
da, I I 262. 

Callatis, VII 60. 
Calpurnio, Bestia, V 215, 219. 
Calpurmo Bibulo, V I I ^ ^ I . 
Calpurnio Pisón, (Cónsul en 

619), V 25. 
Calpurnio Pisón, (Cónsul en 

687,) VII 148. 
Calpurnio Pisón. Catilinario, 

VII 232, 235. 
Cambista (véase argentarius.) 
Campanios. E n Sicilia, I I I47 . 
Canaam. I I I 8. 
Canas (batallado) III190,194. 
Cántabros, I I I 306. 
Cantos religiosos; I 324 j 

sig. Satíricos contra las 
personas; son severamente 
prohibidos, I I 326. 

Capitolinos Unadelastresco-
fradías conocidas, 1169, nota. 

Capitolio. Cindadela, I 61, 84, 
164. Templo de Júpiter, I I 
337 

Capadocia, III320, 379.-V 86. 
- V I 10, 24.—Se apodera de 
ella Mistrales. VI 24.—Es 
recobrada por los romanos. 
VI 2S.— Dominación de 
Tigranes.—-Vil 70,— A u 
mento de sn territorio por 
Pompeyo. VII200. 

Capua, 1 292. Arrebátansela 
los Etruscos á los Samni-
tas, II 123, 165. Súfre la 
influencia de G r e c i a y 
adopta sus costumbres é 
instituciones, I I 168. Su 
hijo y su riqueza, II 169, 
308.-Invoca el auxilio de 
los Romanos contra los 
Samnitns, II 171. Insurrec
ción contra Roma, II 17. 
E l partido de los nobles se 
mantiene fiel á Roma, II 
174. Su cabelleria decide la 
batalla deSentlnum, 11206. 

Favores concedidos por los 
Romanos á la aristocracia 
campania, II275. Se la con
cede el derecho cereitano II, 
176. Envíale Roma un pre
fecto anual, II 270. Cifra de 
su" contingente mi itar, II 
274, nota. Punto de recluta
miento de mercenarios, III 
46. Intenta Aníbal apode
rarse de ella, III 184. Aban
dona la Confederación y se 
entrega á los Cartagineses, 
III 198, 205, 208 y sig. Su 
nobleza interesada por la 
causa de Roma, III 198. F i 
ja allí Aníbal sus cuarteles 
de invierno, III209. Se con
vierte en foco de la 2 s 
guerra púnica y cae al fin 
en poder de los Romanos, 
III 242, 249. Suprime Ro
ma la Constitución de las 
ciudades campanias, III251. 
—Efectos desastrosos de 
la guerra, VI 166.—Domi
nio campanio. I V 73.—Pa
sa a ser propiedad privada 
y vuelve luego á manos del 
Estado, V 142, 143.—Colo
nización de Capua bajo los 
Gracos, V 183, 195.—Co
mienza la colonización en 
67i.—VI 79, 91, 94, 101. 
•—Es suprimida esta colo
nia por Sila, VI 121, 142, 
151.—Su condición bajóla 
ley agraria de Servilio, V I I 
239.— Restablecimiento de 
la colonia por Cesar, V I I 
279, 282.—Escuelas de gla
diadores, VII 114.—Capua 
es la única que conserva 
su moneda de plata, II314. 
•—Las bellas artes en Cam
pania, I I 355. — Sus ha
bitantes ante la comedia 
romana, IV 222. 

Cárcer, I 235. 
Cargos enrules, I V 55. 
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Carreras de carros, IV 193, 
205. 

Carreras troyanas (por los 
efebos patricios), I 333 y n. 

Carmentalía, IX. 
Carneades, Y l 223 y s. 
Carpinteros, I 284. 
Carras. Batalla al Sur de esta 

ciudad. VIH 17 y s. 
Carros de guerra. I 333, 335. 

Entrej los Calos, II 126. Su 
empleo contra los elefan
tes, I I 240. 

Cartago. Su origen, su nom
bre, I 216. Su posición. III 
15.—Paralelo entre Uoma 
y Cartago.—Sus fortifica
ciones, IH 39.—Su consti
tución, III 26, 30. Gran 
consejo, III 26. Funciona
rios, III 27. Consejo de los 
ciento, III 27, 31. E l Juez 
ó jueces, 111 27. Los ciuda
danos. III 23. Población. 
UI, 127. La oposición, III 
30'. Reformas democráticas 
hechas por Annibal en la 
constitución. III 293. E s -
cesos y arbitrariedad de la 
misma, I I I 36. Gobierno de 
los subditos, III 37. Siste
ma militar el ejército y la 
escuadra, III 39, 43, 131.— 
Riqueza y fuentes de ella, 
I I I 31, y 35.—Rentas p ú 
blicas, I I I 31, 34. La cien
cia y el arte, III 33. Leyen
das relativas á la fundación 
de Cartago y de Roma.' II 
340. Fenicios. Su lucha con 
los Griegos por la suprema
cía marítima, III 15. Trans
formación del carácter de la 
ocupación fenicia y funda
ción del imperio "^africano 
cartaginés, I 210.-II 11,16, 
25. Alianza estrecha de los 
Fenicios con los Sicilianos 
y con los Etruscos, I 216 
y sig. Antiguas relaciones 

comerciales con Roma, I 
217 y sig. Domina en la 
parte noroeste de Sicilia, I 
218. -III 23 y sig. Los Carta
gineses se establecen en 
Cerdeña 218 y 219. En Espa
ña, I I I22 . El Océano Atlán
tico y las aguas de España 
prohibidas á los Griegos, I 
219—III 21. Aliados á los 
Persas atacan vigorosa
mente los establecimientos 
griegos de Sicilia, I I 118. 
Son derrotados en Himera, 
I I 119. Luchas y rivalidad 
con Siraeusa, II 122.—III 
24, 26, 45. Estblecen su 
supremacía en el mar tir-
reno, y rompen su alianza 
con los Etruscos, II 122, 
Su situación en Sicilia y 
alianza con los Romanos 
contra Pirro, II 243, 245, 
248. Son desposeídos por 
este de la Sicilia, II 249, 
250.—Tentativa sobre Re
gí um, II 225. Sobre Táren
te, 11225.—Supremaciama-
rítima do los Cartagineses 
en el Oeste en los siglos IV 
y V . , II266—Tratados de 
comercio con Roma. I 158, 
219, y sig. II 163, 258.— 
Los Romanos procuran re
conquistar su independen-
c'a en los mares: tirantez 
de relaciones con Cartago, 
II 263.—Ocupación de Me-
sina por los Cartagineses, 
III 54.—Son desposeídos de 
ella por los Romanos, III 
55 y 56.— Primera guerra 
púnica, III 55, 84.—Con
clusión d9 la paz, III 84,87. 
-Guerra délos Mercenarios, 
11195,98,127, y sig. Segunda 
guerra Púnica, sus causas, 
III 126,129.—Preparativos 
de los Cartagineses, III 

.130-141.—Ruptura conRo-
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rna, III 141.—Aconteci
mientos militares, IIP 142-
273.—Cartago después de 
la segunda guerra púnica, 
III 291-293. — S u alianza 
con Macedonia, III 196.-1V 
14.— Su conducta durante 
la guerra contra Perseo, IV 
23. Lucha contra Massinisa, 
IV 36 y sig.-Tercera guerra 
contra Roma, IV 50 y sigs. 
Su destrucción, IY 36 y sig. 
Blterritorio cartaginés con
vertido en dominio romano, 
IV 39 y sig.—Cayo Graco 
establece en él una colonia, 
V 162.—Suprímela el Se
nado, V 185 y siguientes 
195. Vuelve á comenzar el 
repartimiento del territo
rio cartaginés, V 300.— 
Nueva colonia fundada por 
César, YIII 3361 

Cartago de España. (Carta
gena), III 134, 149, 300.— 
Apoderase de ella Escipion, 
III 237 y sigs. _ 

Carteya en España. V 11, 
Carvilio. Corrige y regulari

za el alfiibeto latino, IV279. 
Casio Longino. (Cónsul en 

647), es atraido por los Hel
vecios á una emboscada 
donde murió V 263. 

Casio i Spurio), II, 56,146,311, 
~ I V 118. 

Castor y Polux. Divinidades 
griegas conocidas en Roma 
desde la mas remota anti
güedad, I 265.—Su templo 
en Roma, II 294. 

Castra navalia.— III 67. 
Castrum novum, II , 255, 260. 
Cauca, V 16. 
Caudium, horcas candínas, 

II 187.—Paz de Caudium, 
11 188 y 189. 

Céleres, I 116. 
Celibatos. Establecimiento de 

un puesto sobre ellos, 11288 

Geltiveros, III 195, 230,267, 
306y sig.-VIO y sig., 312. 

Cenomanos, If 128,140.—III 
115,116. 

Censo. Su punto de partida en 
la organización militar de 
Servio, 1143, 147.—Surevi-
sion cada cuatro años, 1X53 
—Su introducción en todas 
las ciudades itálicas , II 
277.—En Sicilia, III 103. 
No se extiende á las pro
vincias posteriores, IV 89, 
L a propiedad territorial le 
sirve de base primitiva, I 
138.—Después el dinero, II 
86.—Modificaciones ulte
riores, IV 108 nota.—Ci
fras censitarias de la cróni
ca romana del siglo V , II 
232.—Cifras imaginarias de 
los cuatro primeros siglos 
de Roma, II 273 nota—Or
denanza de César estable
ciéndolo en Italia y en las 
provincias, VIH 343-345-
(Véase población). 

Censura: su institución, II 
73.—Importancia de este 
cargo para la aristocracia, 
II 72.—IV 65 Los plebe
yos son elegibles á él, II 
83, 102,170.—Los patricios 
privados de uno de estos 
cargos, II 83.—Jurisdic
ción especial de las costum
bres conferida al censor, II 
98.—Llega á ser por esto el 
primer cargo municipal, 
1X64 —Tiene mas impor
tancia que el consulado, II 
102.—No puede ser egercida 
dos veces, II104. No es un 
cargo curul, IV 55, nota2.a.' 
Hace causa común con la 
nobleza y se le impon en 
ciertas limitaciones, IV 62 
y sig. Insignias, IV, 101.— 
E s suprimida por Sila, V I 
127. 141,—Y restablecida 
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por Pompeyo con duración 
de cinco a ñ o s , VII 139, 
450i Y modificada por Cé
sar, VIH 343, 

Centumviros, I 109. Tribu
nal de losCentumbiros, VI 
, 4 3 . - V I I I 245. 

Centuria. Antigua medida 
agraria, 1108, (Véase comi
da centuriata). 

Centurias equestres. Seis 
centurias, —600 caballos, 
18 igual á 1800, I V 58 no
ta. Dividense en 54 turmas 
mandadas por seis jefes de 
sección (Sexviri), IV59nota 
Aumento del número de ca
ballos á propuesta de Ca
tón, 1 / 5 8 nota. Equites 
equo privato, IV 60 nota. 
L a nobleza dueña de las 
centurias equestres, I V 
57-62. Distribución de los 
caballos públicos, I V 57. 

Cereales. Sus precios, I I I 
255.-1V 138. Trigo de ultra
mar, I I I 281.-IV 137. Con
currencia perjudicial que 
hace á la agricultura italia-
na^lV 138-141. Compra de 
cereales por cuenta del E s 
tado, 11 30. Suministros de 
t^go hechos por las pro
vincias, IV 86. Por Espa
ña, I I I 310. distribuciones 
de trigo hechas á bajo pre
cio por los ediles, IV 95. 
Almacenes públicos, V 161. 
Prestaciones mensuales por 
Graco, V 161. Continuadas 
después de su calda, V 192, 
195 y aumentadas por 
Saturnino, V 303, y por 
Druso el padre, V 318. Son 
restringid.:s durante la in. 
surrecion italiota, V 341. 
Renovadas por Ciña, VI78, 
Suprimidas por Sila, V I 
124; y restablecidas con al
gunas restripciones, V I I 

37. Ley de 681 reglamen
tando las compras anua
les, VII 130. Son plena
mente restablecidas por un 
Senado-consulto del año 
691. V I I 259. lieforma ve
rificada por Cesar, V I I I 
262, (v. agricultura). 

Cares, I X 32. Templo de Ce-
res en Roma, 1150 nota; 311, 
351, 356. Su culto secreto, 
IV 186. 

Cerezo, IV 125, nota. Su tras
plantación á l lal la, VIII 
281. 

Cervesia (bebida de cebada) 
V I I , 303. 

Cifras. Los signos de nume
ración son invención ita
liana, I 289, 302 Los Ro
manos toman del alfabeto 
griego tres letras aspira
das para formar las cifras 
50, 100 y 1000. Etruscos, I 
304, 319. 

Cilicia, I I I 316, 397. Foco de 
la piratería, V 98.—VII64.-
Provincia romana, V 202 y 
203. —VI 9.—Tigranes se 
apodera de la parte orien
tal, VII 70. Su aumento y 
su reorganización por Pom
peyo, V I I 199. 

Cimbrios, V 256 y sig., 212. 
Cincinato, (véase Quincio). 
Cineas, I I 229, 237, 245. 
Circeya, I I 163. Colonia la

tina, I I 165. Se subleva 
contra Roma, I I 156. For
ma parte de la confedera
ción latina en el año 370, I I 
158 nota, 161. 

Circo. Lugar donde se halla
ba, I 169. 

Cirta. E s entregada por Cé
sar á P. Sido, I I I 267,300. 

Cista (cajita), I I 308,320,357. 
Ciudad (La) y el Estado en 

la antigüedad, V 144, 314, 
V I 146, 151. Su composi-
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cion y división por varias 
familias etc., I 108 y 
sig. Triplicase la cifra 
normal de aquellas, I 108. 
Valor de esta organización, 
I 109-111. Igualdad civil 
en los tiempos mas remo
tos, I 112, y sig. Igual
dad civil entre patricios 
y plebeyos, I I 92. Car
gas ó mpuestos civiles, I 
114-119. tíu extensión, IV 
91-94. Clientela y plebe, I V 
94, 95. Corrupción de las 
masas erigida en sistema 
IV 95, 98. Derechos eivi-
cos, I 119-123. Se confun
den en un principio en el 
patriiñado, 1 98. Son inad
misibles en el Estado, I 
157. E n los tiempos anti
guos se concede una vez 
este derecho, I 134. Admi
sión de familias albanas, I 
154. Nuevos derechos con
feridos á los plebeyos, 1126. 
La ciudanía conferida obli
gatoriamente en su origen 
es mas tarde solicitada y 
concedida como favor, I I 
269 Restricción de esta con
cesión después de la sumi
sión completa de Italia, V 

, 328. Usurpación del dere
cho cívico, V 332. Durante 
la insurrecion italiota se 
confiere este á los que per
manecen fieles ó se some
ten, V352,h57.—VI 71. L a 
ley Sulpicia establece la 
igualdad entre los ciudada
nos antiguos y nuevos, V 
375. Confirmación de esta 
ley por Ciña VI 78. Y por 
Sila, VI 119. César concede 
ampliamente el derecho de 
ciudad. Vi II 332 y sig. 

Ciudades latinas aliadas, II 
150-153, 162. 

Cives sine sufragio, I 144 y 

sig. Origen de esta clase 
de ciudadanos, 11 139. 
Están sometidos á la ley 
civil y á la jurisdicción ro
manas pero regidos por su 
derecho provincial, II 262. 
Su número, II 164. Desa
parición de esta clase, IV 
77, 80-82. Aplicase este de
recho á Cérea, II 139. A 
Capua y á otras ciudades 
volscas y campanias, II 
l77.Anagnia, II202; á todos 
los pueblos sabinos, 11210. 

Civilización prehistórica. Tso 
se encuentra en Italia hue
lla alguna del hombre en 
estado primitivo, I 17. 

Civilización indo-germánica, 
I 27, 32, y greco-itálica, I 
32. 

Ciudades confederadas, VI 
178. 

Cláudia (gens patricia de los 
Claudianos), I V 303-320. 

Claudio (Apio. Decemviro)-
II 62. Su biografía, IV 309, 
312. 

Claudio el ciego. (Censor y 
Cónsul). Su retrato, I I 96, 
£22. Su biografía, I V 3 2, 
315. Reforma que intenta 
introducir s endo censor I I 
97. Pronunciase contra la 
paz ofrecida por Pirro, I I 
237. Promovedor de un sis
tema de trabajos de utili
dad pública, II 192, 311. E s 
el primero que consagra un 
monumento á sus antepa 
sados, II 3i8. Sus poesías, 
II 229 Su calendario de los 
dias fastos I I , 344. Atribu
yesele cierta innovación al
fabética, II 346. 

Claudio Pulquer (Cónsul en 
505).Derrotado en Drepano 
por Atarvas, III76 y 77. Su 
incredulidad en los auspi
cios, II179. 
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Claudio Nerón, (Censor y 
Cónsul), III 232, 239, 247, 
269, y sig. 

Claudio Marcelo. (Cónsulcin-
co veces). Su retrato, III 
206-207. Derrota á los Ga
los en Clastidium, III 122. 
Toma el mando de las tro
pas romanas después de la 
derrota de Canas, III 203, 
206, y sig. Guerra de S i 
cilia, III 215-220. Los 
Siracusanos, se quejan con
tra él, IV 88. E s el primero 
que trasporta á Roma los 
tesoros artísticos arreba
tados á las ciudades grie
gas conquistadas, I V 298 y 
sig. Su muerte, III253. 

Clavus, IV 54 nota. 
Cleopatra. {La hija de Antio-

co), 111 372 nota, 373. 
Cleopatra (La hija de Mitri-

dates), Vil 168. 
Cleopatra (La célébre hija de 

Tolomco Auletes), VIII 152, 
157 y sig. 

Clientela en Roma, IV 333, 
347. 

Clientes y emancipados. Usos 
porque se rigen respecto 
de Ja familia, IV 94, 95. 

Cloaca máxima en Roma, I 
167.—lí, 351. 

Clodio, VI287.—VII. 410,411, 
426, 446. 

Clupeus, 11 300, nota. 
Cobre. Segundo articulo de 

importación y de cambio, I 
288. Gremio de los que lo 
trabajaban, I 284. Su em
pleo en la moneda romana, 
VI 200. 

Cohors prcBtoria. Su creación 
por Escipcion EmilianOj V 
291. 

Cohorte. (Véase ejército), 
Colchida, VI 17.—VIH 76. 
Collegia en Roma, VII 410. 

Reforma de César, VIH 275. 

Colina. (Puerta). Derrota de 
los demócratas por Sila. VI 
98 y sig. 

Colonias. Su influencia sa
ludable y política, II 91. 
Las establecidas entre el 
Apenino y el Pó desapa
recen lentamente, IV 167. 
Escasa fundación de colo
nias, á partir del siglo v. 
V 123, 124. 

((Colonia civium romanorum, 
1163, nota. E n un principio 
se establecen en las orillas 
del mar, IT 259, 266, Colo
nias interiores, IV 79, Las 
llamadas colonias cívicas, 
II267, nota. Colonias' fun
dadas por Cayo Graco, V 
162, 193. Proposiciones de 
Druso, V 318. Colonias de 
Sila, V 383 ; VI 121 ; VII 
11. Su posición respecto de 
las antiguas, V I 122. Pro
yecto de Servilio Rulo, VII 
239. Proposición de Graco 
para establecei'las en terri
torio extra itálico, V 124, 
160. Fundación de la colo
nia de Narvona, V 194, 
245, 246. Leyes coloniales 
votadas á propuesta de Sa
turnino, V 300. Colonias 
establecidas por César en 
la Cisal pina, VII 429. Idem 
en la Transalpina. VII 195. 
Colonización en todo el im
perio, VIII 332. 

Colonias latinas más anti
guas, 1 160,161. De qué se 
componían, II 146. Mezcla 
de Latinos y Romanos en 
un principio. Preponderan 
pronto los Romanos, II148. 

Columnas. Su empleo en la 
arquitectura civil y priva
da, IV 297. 

Combate singular en España, 
III 305. Id. en la Galia, III 
127. 
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Comedia nueva de Atenas, 
IV 213, 291. L a romana es 
puramente griega. IV 222. 
No se tolera la politiea, 
IV 223, 229. Personages y 
situaciones, IV 227. Com
posición dramática, IV 229, 
230. L a rúdeza romana IV 
230, 231. Métrica, IV 231. 
Aparato escénico, IV 231. 

Comerciantes. Por que no se 
han convertido en casta en 
Roma, I 2ÍJ8. Tendencias á 

' la adquisición de la propie
dad, II 308, 309. .Espíritu 
mercantil de los romanos, 
IV 153, 

Comercio primitivo. Las fe
rias, I 287. Primeros valo
res en cambio : "bueyes y 
ovejas, I 287.Col)re y bron
ce, I 288. E l sistema de 
cambio cede el puesto á la 
moneda, I 288. I I 303. Su 
estensiou entre los Roma
nos, IV 150. 

Comercio marítimo. Impor
tación de artículos do lujo 
de Oriente y de Grecia, I 
289, 292. Exportación de 
primeras materias, I 292. 
Desarrollo del comercio ma
rítimo, II 305. E l comercio 
de importación en el Lacio y 
de exportación en Etruria, 
I 292, 293.-IV 160. Gran co
mercio romano , IV 195. 
E l de Africa se concen
tra en Utica , V 62 E l 
comercio en Grecia, en Ar
gos y en Délos, V 79. E n 
la Galla, en Bretaña y en 
Marvona, V 245. Sus "pro
gresos en la Galia Septen
trional, VII 320, 321. Inte
reses comerciales y su in
fluencia en la po itica , V 
37, 69, 102. Importaciones 
de Italia, VI 196. Esporta-
ciones, VI 196. 

TOMO IX. 

Comercium. Disueltas las 
ligas de las ciudades des
aparece el comercium en
tre ellas, II 271. L a misma 
suerte sufre la Sicilia, III 
102. 

Comicios centuriados. Son 
los más antiguos, I 144.-11 
373. Después de la caída de 
la monarquía designan los 
magistrados supremos, de
ciden en última instancia, 
11 21 y siguiente. Las seis 
centurias de los caballeros 
tienen en ellos derechos 
de preferencia, II 23. L a 
asamblea de las centurias 
en el campo, II 29. Refor
ma, IV 107, 108, 109 nota. 
Cambios introducidos por 
Cayo Graco en el orden de 
la votación , V 160. Sila 
vuelve á aplicar la orde
nanza de Servio en el modo 
de la votación, V 385.-VI 
130. Situación en que los 
deja las reformas silanas, 
VI 130, 131. 

Comicios curiados, II 375,378. 
Son convocados por el Rey 
ya para recibir sus comu
nicaciones, prestarle jura
mento ó modificar las leyes 
I 119, 123.. Epoca de su 
reunión (24 de Marzo y 24 
de Mayo), I 119. Como se 
votaban las curias, IX 56. 
Modificación de sus atribu
ciones por la admisión de 
los plebeyos, í\ 16.-IX 50. 
Asamblea de las tribus pie-
boyas, 11 38, 40.-1X 56, 58. 

Comicios tributos. Como se 
verificaban en un principio, 
II 378, 383. Su estable
cimiento, IX 50. Comicios 
por tribus, patricio - ple
beyos , II 64. Su impor
tancia en tiempos poste
riores, IV 112. Después de 

21 
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Sila eligen los senadores 
extraordinarios, VI127. 

Comitia. Son admitidos gene
ralmente á ellos por Apio 
Claudio los ciudadanos no 
propietarios, II 97. Res-
tricoiones de Fábio Rulía-
no, II 97. Aumento de sus 
atribuciones, II 98. Estien
den su competencia hasta 
los asuntos de gobierno, II 
100. L a demagogia domina 
en ellos, IV 114. Nombran 
directamente al general en 
jefe, VII 148. Desorganiza
ción del sufragio , IV 92. 
Nulidad política de los 
comicios, IV 118 y sig. 
Su estado en la época de 
los Gracos , V 109, 143 y 
sig. Id. en tiempo de S i -
la, V 367. Id. en tiempo 
de César, VIII 232. Su cor
rupción, V 111.-Vil 15, VIII 
289. Se tienen en el Forum 
sus asambleas, V 110. 

Comitia calata, II 403, 
Comitiun, I 168. 
Competencia do los magistra

dos. Divisiony disminución 
del poder consular, II 102, 
103. Competencia de los 
magistiados, II 103. Crea
ción de funciones justo-
puestas al poder consular, 
11 103. Mezclansé los cuer
pos constituyentes la re
partición de la competencia 
consular, II 103. Restricción 
de la competencia ilimitada 
de los dictadores, II104. 

Comunidad agraria, I 59, 
108, 273. 

Concilium, II 399.—III 102, 
nota. 

Confarreacion. Los diez tes
tigos que asisten á este ma
trimonio representan la de
curia, I 109, nota. Acto 
simbólico, I 236, 

Confederación i t á l i c a . Las 
ciudades latinas son obliga
das á suministrar un con
tingente para el ejercito ó 
para la marina, II 271. Su 
conducta durante la guerra 
de Annibal, II 256. Refor
ma de su situación política 
después de estas guerras, 
IV 77-80. Contingentes le
vantados , III 339, L a ad
quisición del derecho de 
ciudad se hace más difícil, 
IV 80. Relaciones con Ro
ma en la época de los Gra
cos, V 180, 182 , 321, 325. 
Insurrección contra Roma, 
V 337, 368. Los Italianos 
en el extrangero, VI 197, 
215.-VIII299, b04. 

Confederación latina, (veasé 
liga latina). 

Confiscaciones de Sila, VI 
118. De Cesar, VI¡I 265. 

Connubium. Contrato entre 
Romanos y Latinos, I 155. 
11, 162. Se prohibe á los ha
bitantes de los países ita
lianos sometidos contraer 
matrimonio en ol exterior, 
III 102. 

Consejo de los «iento en Cár-
tago, III 27. 

Cónsul. Etimología de esta 
palabra, II 12, nota. Origen 
de esta función, II 12, 369. 
Su nombre primitivo (Prae-
tores, judiees). II 12. Auto
ridad de cada cónsul. II 13. 
Contrapeso de la del uno 
por la del otro, II 13. Su 
inamovibilidad, II 15. Sus
pensión de su poder por la 
dictadura, II 16. Duración 
de su poder, II 17. No está 
fijo el dia de su entrada en 
funciones, II 13, nota. F i 
jación de la época de la in
vestidura , V 10. Cuando 
son justiciables, 114. Dife-
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rencias de sus poderes y de 
los d i \ Rey, ÍI 16. Están 
obligados á conceder la ape
lación á todo condenado no 
siendo por la justicia mili
tar , II 16. Ley que limita 
su autoridad en materia de 
procesos, 11 16, 17, Nece
sitan nombrar en ciertos 
casos comisarios para la ad
ministración de la ciudad, 
lí 18, 19. Están obligados 
á nombrar sucesores por 
invitación del pueblo, pero 
pueden rechazar los candi
datos propuestos, U 18. E l 
pueblo no puede deponer al 
cónsul en cargo, II 18. E l 
nombramiento de los sa
cerdotes no entra en sus 
atribuciones, II 19. Insig
nias, lí 19. Su situación 
respecto del Senado, II 30, 
32. Les pertenece el nom
bramiento de los senadores, 
I X 54. Nombran los dos te
soreros de la ciudad y presi
den los comicios donde se 
eligen tesoreros militares, 
1X62. Su pode? modificado 
por la intercesión tribuni
cia, 11 46,48 - I X 56. Dismi
nución del pod.:r consular á 
consecuencia de las luchas 
entro las órdenes, II 102. 
Limitase su administración 
al territorio continental, 
III 100. Confiéreseles por 
el senado atribución dicta
torial en eiriunstancias ex
traordinarias, IV 115. Los 
cónsules salientes conser
van el derecho de presen
tar candidatos y rechazar 
los propuestos, "ll 17. Quí
taseles el derecho de asig
nar sucesor, II 56. Ley 
Lieinia relativa á la provi
sión del consulado, II 79. 
Limitaciones respecto á las 

reelecciones consulares, IV 
66. Son excluidos del cargo 
los ciudadanos pobres , I V 
67. Suspensión do esta ley, 
V 107, nota. Sila regla
menta las condiciones de 
aptitud, VI 130, Rebaja
miento del consulado en 
tiempo de César, VII 219, 
y sigs. — VIH 295, 227, 
237. E l cónsul. Suffectus 
en los tiempos antiguos, II 
13, nota. Distribución y 
determinación de las pro
vincias consulares bajo los 
Gcacos, V 174 , 229. Idem 
bajo Sila, VI 133. Título 
dado á los altos magistra
dos de Benevento, I X 68, 
(véase competencia de los 
magistnidos ó .mperium). 

Contto, I 119, 301. 
Contratos. No todos engen

dran acción, I 228. Los 
concluidos entre el Estado 
y un ciudadiino son válidos 
de pleno derecho sin ningu
na formalidad, l 228. Todo 
deudor al Estado que no 
cumpla sus compromisos es 
vendido con todo lo que 
posee, I 230. Contrato lite
ral, IV 155, nota. 

Contribución de guerra f IV 
73. 

Conventio, II 403: 
Conventus civium romano-

rum, VI 214. 
Cooptación (véase sacerdote). 
Corcira. Relaciones comer

ciales con Italia, I 206. 
E s poseída por Agatocles, 
Cleonimo, Demótrio y Pir
ro. I I 200, 209. E s admitida 
en la sinmaquia romana 
bajo la administración de 
un prefecto. I I I 112, 322. 

Corinto. I I I 313 , 351, 356, 
364. Sus relaciones comer
ciales con Italia. I 205. Su 
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destrucción. V 7 6 . Su re
edificación por César. V I H 
337. Bronce de Corinto. V 
79 nota. 

Cornelia (mujer de César). 
Vi l 27. 

Cornelia (madre de los Gra-
cos), V 131, 148, 160.-VI, 
288. 

Cornelianos, emancipados por 
Sila, V I 123. 

Cornelio Balbo, (Gaditano), 
V I I I 237. 

Cornelio Cetego, partidario 
de Mario se pasa á Sila, VI 
88, 100. Su influencia en el 
nombramiento de los altos 
cargos, VII16, 107. 

Cornelio Cinna, V 389.—VI 
66, 78 y síg. 

Cornelio Escipion. Suinscrip-
cion tumularia, II320, 356. 

Cornelio Escipion Calvo so
mete la Galia Cisalpina I I I 
120.—Sus combates en E s 
paña, III 194, 230. 

Cornelio Escipion (Pabilo), 
manda en la Galia y en la 
Italia superior las tropas 
romanas opuestas á Anni-
bal, Ifl 151, 155. 168. Cam
paña española, III195, 228 

Cornelio Escipion (El Africa
no), su retrato, III233, 235. 
Salva la vida de su padre 
en la batalla del Tesino, 
I I I 170. Su firmeza después 
del desastre de Canas, I I I 
202. Su campaña en Espa
ña, 111235, 241. Su expedi
ción á Africa, I I I 233, 276. 
Su triunfo, I I I 282. Expe
dición contra Antioco, I I I 
389. 394. Plazas reservadas 
en el teatro al orden sena
torial bajo su consulado, 
I V 62. Kuptura con Catón, 
IV 98. SuJ nepotismo, IV 
69. Sus pretensiones políti
cas, IV 70, Introduce la 

moda de los sobre nombres 
honoríficos , I V 101. Su 
proposición para entregar 
al pueblo á bajo precio los 
trigos de España j de Afri 
ca, IV 138. Censura de 
Novio, IV 225. Su muerte, 
III 408. 

Cornelio Escipion (El asiático) 
manda en jefe durante la 
guerra contra Antioco, III 
389, 394. Aplica el producto 
de los colectos á los juegos 
públicos, IV 95. E s borra
do de la lista de los caballe
ros, IV 105. Su sobre nom
bre de Asiageaus, III 409.-
IV 175. 

Cornelio Escipion, Emiliano. 
Su retrato, V 127, 137. Su 
tribunado militar en Espa
ña, V 17,40. E n Africa, V 
54. Destrucción de Cartago, 
V 60. Idem de Numancia, 
V 30. E s enviado h Orien
te, V 96. Su actitud frente 
al populacho, V 141.—Con
tra la ley agraria sempro-
niana, V 146, 149, 153. Su 
muerte, V 154. Círculo de 
los Escipiones, VI 220, 228, 
244. 

Cornelio Escipion Kasica en 
la batalla de Pidna/IV 30. 
Su oposición-á la destruc
ción de Cartago, V 36, 60. 
Su estancia en Macedonia, 
V 64. Su oposición á Tibe
rio Graco, V 130. Se apo
dera de Delmion, V 348. 

Cornelio Kepote,VIII 431. 
Cornelio Rufino, I I 96, 286, 

312 nota. 
Cornelio Sisenna, Lugar te

niente de Pompeyo, VII 165. 
Su historia de las guerras 
social y civil, VIII 426. 

Cornelio Sila. Su retrato, V 
380.-VI 15(5. Su carrera po
lítica, VI 160. E n la guerra 
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contra Yugurta, V 231. 
Idem contra los Teutones, 
V 273. Propretor en Cilicia, 
V I 2 8 . E n la insurrección 
italiana (Guerra social). V 
362. Sus diferencias con Sul-
picio, V 377. Su marcha 
sobre Roma, V 380. Toma 
de la ciudad, V 381. Su 
marcha para Grecia, V 390. 
Somete este país. V i 45. 
Toma de Atenas, Vi 46. Ba
talla de Queronea, V I 48. 
De ürchomenes, VI 51. 
Marcha á Asia, VI 60. Paz 
de Bórdanos, VI 62. Arregla 
los asuntos de Asia, Vf 62. 
Vuelve á Italia, V I 63. L u 
chas con el partido do Ma
rio, VI 89, 103. Su dictadu
ra, VI111. Ejecuciones, VI 
i 13. Confiscaciones, VI 118. 
Asignacionesálos soldados, 
VI121. Abolición de las ins
tituciones de losGracos, VI 
124. Reorganiza el senado 
V I 126. Reglamentos nue
vos respecto al pueblo, VI 
129. Restablecimiento de la 
cooptación sacerdotal, VI 
130. Reglamentación de las 
condiciones de aptitud, Vi 
130. Arreglo de la hacienda, 
VI 142. Reorganización de 
lajustieia, VI143. Comisio
nes Sil:;ñas, VI 144, Leyes 
de policia, VI i47. Abdica
ción de Sila, VI 155. Su 
muerte y sus funerales, VI 
169. Su opinión sobre César, 
VII 29. Consecuencias po
líticas de su muerte, VII 36. 
Amenazas contra sus parti
darios y herederos, VII 225. 

Corona gramínea (véase co
rona). 

Corona, III 363.-IV22, 26. 
Correspondencia, VIII 435. 
Córcega. Etrusca, I 2l7.-'I! 

116,122. Idem cartaginesa. 

II256. L a escuadra romana 
funda en ella una colonia, 
II 261. Córcega romana, III 
64. Idem colonia transmarí-
tima, V 313. 

Corona. Recompensa honorí
fica de los vencedores, I 
333.-IV 55. 

Cosa en Etruria, I 345. 
Cosa en Lucania, IIÍ 199. Co

lonia latina, II 255 y 259. 
Reforma el Senado su or-
ganizacion, III 280. 

Grates, (gramático), VI 242. 
Crédito. E n la antigua Roma 

sólo se encuentra el fidu
ciario ó personal, I 238. 
Efectos desastrosos de es
te sistema, II 41. 

Cremona, 111 167, 174, 284, 
288. Colonia latina, IV 106. 
Se rige por el derecho de 
Ariminum, II 267, nota. 

Creta, III 354, 362 , 400.—IV 
41, Refugio de corsarios, 
III 324.—V 97.—VI 61. Re
ducida á provincia romana 
por Mételo y Pompeyo, VII 
108 y sig., 164 y sig. 199 
y sig. 

Cretona, 1 200, 204.-II 168.-
III 199, 270. Rechaza á los 
Brucios, II 181. E s some
tida por los Romanos, II 
225. 

Crónica , colonia cívica , II 
280, 331, 333. 

Curia saliorum, I 79. 
Curiados de Alba, I 155. 
Curia teteres, I 79. 
Curia. Su composición de 

diez gentes ó cien casas, I 
108. Es base fundamenta! 
del común , I 109, 111 
(véase Comitia curiata). 

Curion, I 112.—II 368. Desig
nación del gran Curion 
quitada á los sacerdotes y 
entregada al pueblo, IV 
116. Les es devuelta de 
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nuevo por Sila, VI 130 
Cumas (Cimea). E n Campa-

niaJII 3S5, '3dd. Antigua-
dad de este establecimien
to griego on ftalia, I 194, 
198. Se establecen sus ha
bitantes en tierra firme, I 
205. Su constitución, I 
206. Su Jucha con los Tir -
renos, I 177, 187. Libran 
sus habitantes á Aricia si
tiada por los Etruscos, 11 
118. Sus luchas marítimas 
contra los Tirrenos. ÍI 119. 
Su conquista por ios Sabe -
lios, II 12 5, 165, 169, Reci
ba el darecho corita , II 
17S, Traspórfcanse á Roma 
los libros pro fóticos de la 
Sivila, I 265. Relaciones 
antiguas con Roma, I 296.-
II 305. 

Cynocefalos (batalla de), I I I 
354 355. 

Cfrene, líl 18, 317. Su sepa
ración dt) Rgipto. Se hace 
romana, VI 8.-VII 77. 

Cyziquia, III 324, 374. Si t ia
da por Mitridates, VII 82 
y.sig. 203. 

D 
Dacia. Fundación de este rei

no, VII 403. 
Dados (juegos de), IV 193. 
Dalmacia (véase Iliria). 
Damasco, Vü 70. 
Danza ó baile. Su carácter 

religioso y artístico en la 
antigüedad, I 323.-Danza 
ind ígena , I 334. Influencia 
griega, VI '¿97. E n el tea
tro, VIII 395 y sig. Danza 
griega en Roma, VIíI 454. 

Dardanios, I I I 343 y sig. 
Caen bajo la dominación ro
mana, V I I 60. 

Dasaretas, III 344. 
Daunos, II 317. 
Dea-Dia, I 248. 
Decemviri, consular! imperio 

etc., I I 58 63. 
Idem consulari potestata, II 

369. Id. litibus judicandis, 
II 46, 370. Id. sacris fa-
ciundis {véase duomri). 

Decio Mus. (tribuno militar,) 
II 172 nota. Su muerte es-
piatoria es tal vez una fá
bula, II173, nota. 

Decurión. Origen de esta pa
labra, I 109. 

Decuriones turmarum {véase 
prefetum), II 149, nota. 

Dediticios, II 280, nota. Ciu
dades editieias, IV 77, 82, 
Su definición, V 368, nota. 

Delium, I I I 381. Conferen
cias habidas en ella para la 
paz entre los romanos y 
Mitridates, VI 61 y sig. 

Délos. Puerto franco, I V 41, 
43. Estación del comercio 
de Roma, V 79, 99, 117, 
120.-VI 41, 197. Bronce de 
Délos, V79, nota. 

Delfos. Su horáculo, I 265. 
II 263. Envíanle los Cerí-
tas una embajada, I 217. 

Demetrio Pol íorquetes , I I 
209, 218, 221, 260, nota. 

Demetrio (hijo de Filipo), 
III 357.-IV 11. 

Demetrio de Paros, I I I 112, 
114, 147, 189^197. 

Demoidito, II 351. 
Denarius, ÍI 314. 
Derecho privado. Interven

ción del rey en favor de la 
parte lesionada, I 225. E l 
Estado sólo interpone sa 
autoridad cuando no se sa
tisfacen las reclamaciones, 
I 226. Lo mismo sucede 
en el robo, etc., I 226. 

Derecho romano. E s idéntico 
en todo el Lacio , I 157. 
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Rige en toda Italia, IV 48. 
Carácter relativamente mo
derno en su más antigua 
forma, I 223. No hay en él 
alegorins ó símbolos, I 237. 
E l Estado aparece y decide 
en todos los actos jurídi
cos, I 237. Influencia del 
helenismo en su ulterior 
desarrollo , I I 2h7, 293,— 
I X 67.-IV 64. Cambio en 
el derecho civil local, II 
289, 343. Proyectos do coo-
dificacion de Cesar , VIH 
349. Restablece la jurisdic
ción real, VIH 243. Crea
ción de un tribunal de ape
lación, VIH 245 Estable
cimiento de una justicia 
municipal y colonial, I I 
270, 2 0. Jurisdicción mu-
nipal en los tiempos mo
dernos , VI 150. Justicia 
militar, VIII 337. {véase 
jurado y qucstiones.) 

Deudores. Ley Petilia, ó cam
bio de procedimiento por 
deudas II 88, 288. Los 
deudores reclaman una re
ducción legal durante la 
insurrección i taüota , V 
371. Ley de Valerio Flacco, 
VI 79. Proyectos de Cati-
lina, V i l 243, .244. Deudas 
escesivas en tiempo de Ce
sar, VIII 294 y siguiente. 
Sus reformas, V i l l 306. 
Leyes de Celio y de Dola-
bela, VIII 209. César re
glamenta las bancarrotas. 
VIH 308. 

Detención preventiva, II 
291. 

Detestado sacrorum, II 371. 
Beus ¡idius. Dibujo sobre me

tal, I 246.—IX 37. 
Diálogo científico, VIH 443. 
Diana. Su templo sobre el 

Aventino, I 160, 250. Se 
toma su modelo de Grecia. 

I, 266. Epoca de su festivi
dad, I 266. Su estatua es 
una copia de la Artemis 
ecesiaca, I 348. 

Dictador, I 100—11 369. E n 
algunos casos suspende los 
poderes de los cónsules, II 
16. Su poder y atribucio
nes, 120, 21. Origen esen
cialmente militar de esta 
institución, IX 50. E r a ele
gido por el cónsul, H 20. 
L a provocación contra él, 
II 61.—IX 60. Se abre esta 
función al pueblo, H 82. 
Disminución de los poderes 
dictatoriales, H 104. Insig
nias, VI111 nota. Abolición 
de este cargo, IH 187, 190, 
202. Dictadura de Sila, VI 
112 nota. Dictadura de Ce
sar, VJH 221. Dictadura sa
cerdotal en las ciudades la
tinas, II 151, nota. (v. com
petencia). 

Dies fasti, I 223. 
Digitus. (fracción del palmo), 

I 303. 
Diezmo, VI 178. Siciliano. 

IH 104. 
Diodoro, VI 53. 
Dis Pater, 1 263. 
Divinidades. Los antiguos ro

manos no conocieron el cul
to de las imágenes, I 259, 
346. Barron coloca su intro
ducción en el año 166 de 
Roma, I 348 nota. 

Divisores tribun. Vil 15. 
Domicio Ahenobarvo. (cónsul 

en el año 700), Vil 424.-VIH 
79, 91, 101, 148, 287. 

Dominio público. Propiedad 
del Estado y no del rey, I 
119. Su distribución entro 
las familias, J 284. E s poco 
extenso en un principio, I 
284. E s reservado luégo 
casi exclusivamente á los 
pat^'dos, II38. Parsimonia 
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en las asignaciones, 11 39. 
Sistema de las ocupaciones 
(el ocupante debe pagar el 
diezmo al tesero) , 11 40.-
Intenta en vano Casio aca
bar con las ocupaciones, II 
77. Leyes Licimo Sextie, II 
79, 80. Locación en arren
damiento de las tierras con
quistadas en las guerras de 
Anníbal, IV 73. Extensión 
de las posesiones , IV 103. 
Grandes asignaciones en el 
aiglo vi: IV 106 Asambleas 
del pueblo en este asunto, 
IV 117. Ocupación del do
minio itálico , V 124, 143, 
195.—VI 9. Lev agraria de 
Tiberio Gracorv 133. Re
particiones de dominio , V 
149. E l dominio ocupado, á 
t ítulo privado, V 196. Abo
lición de la ccupacion, V 
195. Distribución de tierras 
por Cesar, VIH 311, 313. 
Ley agraria de Servilio R u 
fo, VIH 239. Rentas del 
dominio extra-itálicos, VI 
176; (v. leyes agrarias). 

Dorida, III 313. Colonias do
rias en Italia y en Sicilia, 1 
196, 198. 

Drama, (v. teatro.) 
Drepano, III 65, 75. Batalla 

naval, ÍII 77. 
Druidas, VIH 312. 
Duelo, IV 156. 
Duoviri navales, II 261. 
Duoviri perduellones, I 225. 
Duoviris sacris faciundis; 

guardas de las oráculos, I 
265. Los miembros de este 
colegio son elevados á diez 
á la entrada de los plebeyos, 
II 79. 

Dyonisos, VII 185. 

E 

Eburones, V I I 346, 363, 365. 
Eclipse de sol. Primera ob

servación, II332. 
Ecnomos, l í l 66. 
Economía pastoril, "V 118. 
Economía rural, (v. agri

cultura.) 
Edietum prsetoris urbani, 

V I I I 347. 
Edicto del pretor, VIII 181, 

183, y sig. 
Ediles Ceriales, V I H 241. 
Ediles cumies. Institución 

de este cargo, I I 82, 369.— 
Sus atribuciones y su orí-
gen, I I 82.—Háeese este 
eargo accesible á los plebe
yos, I I 82.—La policía ur
bana en Roma, I I 310,— 
Jurisdicción, I I 289.—Edi-
lidad plebeya. Su institu
ción responde á la de la 
cuestma, I I 50 nota. E n -
cargánse en un principio 
de la custodia de los ar
chivos, I I 45, 50 nota.—Id. 
de asistir á los tribunos en 
sus funciones judiciales, I I 
46.'—La edilidad en las 
constituciones interiores de 
las ciudades, II163. 

Educación en el Lacio. I 336, 
339.—En la época do César, 
VÍ1I 368. 

Efeso, líl 337, 395, 398. 
Eforos, I I 339. 
Egercito. Organización mili

tar antigua, 1115.—Solda
dos que componían la le
gión, 1115, y sig. Id. des
pués de la anexión delosco-
Uini, I 129.—Reforma de 
Servio, 1137.-Legiónes en
cargados de la defensa exte
rior'é interior de la ciudad. 
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L a legión se componede3000 
hoplitas y 1200 velites, I 
141.—Se establece á la ma
nera dórica, I 141.—Divi
sión de los hombres desti
nados al ejército, I 138.— 
Circunscripciones de reclu
tamiento, I 140.—Caballe
ría cívica, 1 142.—Caballe
ría que corresponde en cam
paña á cada legión, 1142.— 
Plazas gratuitas en la ca
ballería, I 140:—Modificase 
el orden de colocación de 
los soldados, I I 298.-V 287. 
L a clasificación de los re-
clutados se deja al arbitrio 
del oficial, V 290.—Rebaja
miento de las condiciones 
exigidas para la admisión 
en el servicio militar, IV 
107.-V 288. Alistamientos 
de voluntarios, V 289.—El 
ejército romano en tiempo 
de Cesar, I X 92-120. Es ta 
do mayor y oficialidad, I X 
105-109. Equipo y bagajes, 
IX109-110. Insigniasy ban
deras, I X 110-112. Circuns-
cripcio'.es de la reforma 
serviana, I 140. Rango de 
cada unt, I 128. División 
del territoiio romano en 21 
distritos ó secciones votan
tes, I X 56. Nombres de es
tas circunscripeiones{tribus 
rústica), I 59. Creación de 
cuatro nuevas tribus en el 
año, 367. 11 138. Id. de dos 
mas en 423 y 436, I I 176, 
177. Id. de otras dos en 455, 
I I 201. Son elevados á 31 y 
arrojados al último rango 
las cuatro urbanas primiti
vas, I I 97. Interés local y 
comunidad de sentimientos 
de las tribus, I I 101. Alis
tamientos militares. Intro
ducción de este sistema por 
Mario, V 289. Alistamiento 

de niarcenarios en Campa
ña, V 272. Acantonamiento 
de las tropas en las pro
vincias, VII 36. VIII 318. 
325. Legión falángita, 1115, 
141.-II 295. Legión mani
pular, II 296-301: Su divi
sión por cohortes, V 290. 
Cifra de su efectivo, V 290. 
Cambio introducido por Pir
ro en el orden manipular 
de sus falanges, I I 240. 
Mercenarios, I I I 16. Oficia
les subalternos y superio
res. Su elección, I I 297. 
Servicio militar. Reglamen
tación respecto de la dura-
síon del servicio, V 164. 
Sueldo militar á cargo del 
Estado, I I 79, 131. E s du
plicado por César, VII 283. 
(véase arte militar). 

Egipto.-Estado político de es
te país, I I I 316 á 319.—SUB 
primeras relaciones con Ro
ma, II281.-Ofrécele esta su 
concurso contra Seleuco, I I I 
109.-Su actitud en la se
gunda guerra púnica, I I I 
222, 2^6, 255.-Su situación 
hasta el tiempo de los Gra-
cos, V 32, 88.—Id. después 
de estos, V I 8.—Carácter 
financiero de la administra
ción de los Tolomeos, V I 
185.—Roma se niega á la 
anexión después de la 
muerte de Alejandro, V I I 
73,213.-Reconocimiento de 
Tolomeo X I por los Roma
nos, V I I ^15.—Es arrojado 
del trono por sus súbditos 
y restablecido en él por Ga-
binio, V I I 216,—Situación 
de Egipto en tiempo de la 
batalla de Farsalia, V I I I 
149.-Id. bajo el gobierno de 
César, V I I I 165, 238, 239. 
—(v. Tolomeos).'—Objetos 
de lujo de procedencia Egip-



330 

cia encontrados en las tum
bas en Italia, I 290. 

Elefantes. Su empleo en la 
guerra, I I 234,240, 252. Id. 
en el sistema militar carta
ginés, I I I 42 y sig., 149. 

Eleusis, I I I 344. Sus mis
terios, I I I 113. 

Elio Peto (Sexto). Cónsul en 
556. Su tratado de derecho 
«libro tripartito», IV pág. 
283. 

Emancipación no se practi
caba en la antigua liorna, 
I 233, y sig. Los eman
cipados entran en la clien
tela, I 97 y 98. Tasa de los 
emancipados, I I 87 y 310. 
Los emancipados son dis
tribuidos para los comi
cios en las cuatro tri 
bus, I I 93, y 310. Quítase
les el derecho de sufragio 
en los comicios por centu
rias, I I 94. Relaciones en
tre los emancipados y los 
patronos, I I 308. Sus pro-
gresos, IV 94. Son llama
dos al servicio militar, II 
205.-IV 105, y admitidos en 
las elecciones, IV 108 y 109. 
E n la reforma de los comi
cios centuriados son asimi
lados á los Ingenuos, I V 
107 y sig. Esta asimilación 
es do nuevo suprimida por 
Cayo Flaminio, I V I I I . 

Emancipados. Restricción de 
su derecho de sufragio, V 
356. Concédeselos ilimita
do Sulpicio, V 373. Después 
Cinna, VI 78. Caminan á 
la completa asimilación 
política, VII 10 y 223. E n 
tiempo de César, VIII 269. 

Emigración. Los emigrados 
romanos y Mitridates, VI 
12, 72, 76. 84. Id. en Espa
ña, VII 30, 33, 52, 54. 

Emilio Lepido. Su posición 

como hombre de partido, 
VII 26. Intenta destruir 
la constitución de Sila, V I I 
36 á 41. Explosión de la 
guerra civil, VII 41. E s 
derrotado y muerto, VII 41 
42. J 

Emilio Paulo, I I I 308. Toma 
el mando del ejército contra 
Perseo, IV 30. Batalla de 
Pidna, IV 31. Integridad 
del cónsul, IV 84, 87. Tras
porta á Roma los productos 
del arte griego, IV 298. Su 
rigidez, IV 9í). Su fortuna, 
IV 153. Forma parte del 
colegio de los augures, I V 
179. Es uno de los primeros 
que rinde cu to á la civili
zación griega, VI241. 

Empréstito al Estado, 111 34. 
Eneas. Relato de Estosicore, 

I I 339. 
Enciteuses: no es jurídica

mente posible en Italia, I V 
125. 

Ennio poeta romano, IV 253, 
260. Introduce el exámetro 
en la poesía, IV 258. Sus 
pretestate, IV 260. Sus sa-
turee, IV 263. Sus anales, 
IV 265, 268, 275. A su épo
ca corresponden los co
mienzos de la literatura y 
de la cultura científica, IV 
278. Cambios introducidos 
por él en la ortografía, IV 
279. Sus ideas religiosas, IV 
284 y sig. 

Epicarmes de Megara, I V 180. 
Imítale Ennio en su sáti
ra, IV 263. 

Epicides, I I I 216 y sig. 
Epícuro, VI 222 y sig. VII I 

364. 
Epídamno. Epoca de su fun

dación, I 207. Su sitio por 
los corsarios ilirios, III 110. 
Entra en la sinmaquia ro
mana, I I I 112. E s incorpo-
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rada á Macedonia, V 65. Fá
brica de moneda, I V 151. 

Epidotas, I I I 321, 341, 350, 
380, 383. 

Epopeva, VI 271. 
Epulones, I I 368.-IV n7 . -VI 

142. 
Equos. Sus luchas con Roma, 

I 161. Su sumisión, I I 153. 
Equus hellator, 182 nota. 
Eratostenes, I I I26 . 
Ergastutum, IV 131, nota.-V 

118 nota. 
Escaptia —Forma parte en 

310 de la liga latina, II 158 
nota 161. 

Escaraveos estruscos, I 349. 
Escipiones (v. C'ornelio). 
Escitas, V I 21. 
Esclavitud, I 41. E r a rara al 

principio, 1 282. Su aumen
to: leyes licinise soxtise, I I 
79, 87. Número creciente de 
esclavos en el siglo V I I , VI 

. 200.-VÍII 269, 300. Comer
cio de esclavos, V 99, 115.-
VI 196. Origen y propaga
ción de la esclavitud, V 118. 
Sus consecuencias, V 114.-
VI 194.-VIII 237,302. Cons
piraciones de los esclavos, 
I I 309.-IV 168. Severidad de 
la disciplina doméstica, I V 
186. Insurrecciones de los 
esclavos en Italia, V 120, 
201, 204, Guerra de los gla
diadores, VII114, 121. Pr i 
mera guerra de los escla
vos en Sicilia, V 120, 123. 
Segunda id., V 204. Empleo 
de los esclavos en los tra
bajos agrícolas, I I 38, 302.-
IV 129, 136. Oficios serviles, 
IV 149, 150 

Escodra. Guerra con Roma, 
IIÍ 108. 

Escordiscos, V 252 y sig. 
Escotusa, III354. 
Escribonio (consulen 678), 

VII 59. 

Escritura. Primeros materia
les, I 314 y y sig. 

Escudo (Seu'tume), II 300 no
ta. Su origen griego, I 291. 

Esculapio. Antigüedad de su 
culto en Koma, I 265. Es 
exigido á los habitantes de 
Epideuro y traido á Roma, 
I I 293. 

Escyatos, I I I 346. 
Escylax, íl 339. 
España. Posesiones fenicias, 

I I I 21, 22. Bnjo Amilear, I I I 
133. Explotación de sus mi
nas de plata, I I I 135. Pro
vincia Romana, III 134. Su 
civilización después de la 
paz con Annibal, 111 300, 
303. Guerras contra los Ro
manos, I I I 305, 308. Luchas 
de que es teatro en la pri
mera mitad del siglo V I I , 
V 10, 33. Id. en la segunda 
mitad, V - 313. Pretura de 
César, {VII 294, 295. Cesar 
y los Pompeyanos en E s 
paña, V I H V'O. Su división 
en dos proxincias, I I I 306. 
Estension de las fronteras, 
V 80. Su administración, I I I 
309 y sig. 

Esparta, III224, 361 y sig. 
Espina, I 171. Estación co

mercial entre Corínto y 
y Corcira, I 207. Sus rela
ciones con Delfos, I 2\'¿. 

Espoleto (Colonia latina), I I I 
123, 182. E s regida por el 
derecho de Ariminum, II 
268 nota. 

Esquilo, IV 248. 
Estaño británico.-V 246, VII 

206. 
Estaverio (Profesor de litera

tura). 
Estratonicea, III 356. 
Estatuas de hombres ilustres 

en el Forum y en el Capito
lio, 11 313. 

Etolios, I I I 108, 286. E n la 
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segunda guerra púnica se 
ponen al lado de los Roma
nos contra los Macedonios, 
I I I 222 , 226. Su posición 
después de esta guerra, I I I 
322. Toman pnrte en la guer
ra contra Filipo. III329,340, 
344. 346 y sig. 354, 357 y s. 
Diferencias con Roma y su 
alianza conAntioco,III 375, 
384,389, 400, 403. Su ac
titud durante la guerracon
tra Perseo, IV 20, 75. 

Estrangeros. Su libertad de 
establecerse en Roma, I 
133. Están privados en ella 
de todos los derechos salvo 
convenios especiales, 1 234. 
Estos convenios fundan el 
jiisgen tiuno^ I 235. 

Etruria. Sus fronteras, I 186. 
Bestigios del paso de los 
Humbrios por eila, I 186. 
L a Etruria Meridional ane
xionada al territorio roma
no, II138. Economía rural 
en Etruria, IV 1661 

Etruscos. Son estrauos á la 
Itálicos, I 178. Su alfabeto 
en el primer periodo de su 
lenguaje, 1179. Trasforma-
cion posterior de este idioma 
1179. Origen do las analo
gías con las lenguas ítáli-
lícas, I 180. Los Etruscos 
son estra os á la familia 
greco- itálica pero pertene
cen á la familia indo-ger
mánica, I 181. Su entrada 
probable en Italia por los 
Alpes Retios, I 183. Su s i 
tuación antes de lainvasion 
céltica, I 164. Id. mas tar
de, I 185. Llegan finalmen
te básta las orillas del Tí-
ber, I 185. Luchas con los 
Celtas, I ';89. Desarrollo de 
las instituciones urbanas y 
comunidades primitivas, I 
189. Desarrollo de su mari

na: rechazan á los Elenos y 
descienden á los costas la
tinas y compañías, I 213. 
Fundan una dodecapolis en 
Campania, I 214. Su pros
peridad comercial, I 214, 
292.Opulencia y lujo, I 269, 
II 304. Relaciones comer-
ciales con Sibaris, I 200. 
Con Atica, I 294, Con los 
Cartagineses, I 294. Alian
za con estos, I 207. Domi
nan el mar Itálico, I 208. 
Rivalidad entre los Etrus
cos y los Cartagineses en el 
Atlántico, I 220. Apogeo 
de su poder, I I 116. Guerra 
con Roma después de la es-
pulsion de los Tarquines, 
I I12 . Marcha sobre el L a 
cio, II117, Toma d^ Roma, 
II 117. Su derrota de ante 
de Aricia, 1117. Quebranta 
su supremacía marítima la 
alianza de los Italiotas,Grie
gos y Siracusanos, I I 118," 
123. No vuelve á levantarse 
de su decadencia, 11 256. 
Sus luchas con Dionisio de 
Kiracusa, II 120, 121. Su
perioridad marítima de los 
Cartagineses, I I 122. Son 
arrojados los Etrascos de 
Campania por los Samui-
tas, I I 123. Y de la Italia del 
Norte por ios Celtas, I I129. 
Lucha de los Romanos con
tra los Etruscos de Velles, 
I I 122, 129. Conquista de 
esta ciudad, l í 130. Estos 
ataques señalan el princi
pio de la ruina del poder 
Etrusco, II132. Cae la E t r u 
ria meridional en poder del 
Roma, II 139. Su situación 
después de estas luchas, I I 
143. Id. durante la guerra 
con los Samuitas, II 183. 
Toman parte enlacoalicion, 
I I 195. Son derrotados y 
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deponen sus armas, I I 196, 
197. Sublebanse nueva
mente, II205. Piden la paz, 
11 208. Se alian con los L u -
canios, con los Celtas y con 
Pirron contra liorna, I I 223, 
230. Hacen la paz, I I 238. 
Su conducta durante la se
cunda guerra púnica , I I I 
257. Se ponen ai lado de los 
caballeros contra Druso, V 
322. Permanecen fieles du
rante la insurrección ita-
liota, V ;338. Tentativa de 
insurrección, V 358. Luchas 
contra Sila, VI 98, 124. Id. 
después de su muerte, VII 
12,40. Etruria no es la cuna 
de Ja civilización latina, I 
318. Lo afirmado en contra 
por Titolivio no es mas que 
una fábula, 1331 nota. Re
ligión etrusca, I 267 y sig. 
Ciencia de los ilustrados, 
I 269. Festividades nacio
nales, 1340. Kl arte, 1349 y 
sig. I I 358. Diferencias no
tables entre la Etruria del 
INorte y del Sur en materia 
artística, I I 359. Relación 
con el arte latino, I I 360. 
L a tragedia, IV 285. I n 
fluencias helénicas, I I 316, 

Eumenes dePergaino,III 373. 
379,391, 397, 398, 407, IV 
8, 15, 35, y sig. 

Eumenes 11, V 67, 80, 81 no
ta. Traducción de su carta 
á Atis, V, 393y iigs. 

Euripidds, I V 54 y sig. 
Evemeres de Mesina, IV 180. 

Imitación por Eunio de su 
romance religioso, IV 263. 

Everinno, VI223,227. 

F 
Fabinos, 1130 nota. Gens de 

losFabi, 159. Celebran las 

lupereales, I 84 nota. Su 
influencia en los primeros 
tiempos del poder senato
rial, I X 56. Son destruidos 
por los Etruscos en las Óri-
llas del Cremera, I I 56. Su 
crónica fabiana es una de las 
fuentes primitivas de Ro
ma, II334. 

Fabio Pictor. E l pintor, I I 257, 
361. 
Fabio Pictor. Historiador, 
I V 270, 376. Anales latinos 
que se le atribuyen, IV 270 
nota. 

Fabio Ruliano, II97, 105,195 
205 y sig. 

Fabio Máximo. Gunctator, I I I 
181, 186, 194, 201 y sig. 
209, 263. 

Fabricio Luseino, I I 95, 225. 
Forma parte de una em
bajada enviada á Pirro, H 
239. 

Fábula atelana, I I 244 nota. 
Fábula paliata, II244 nota. 
Fábula pretestata, I I 261. 
Fábula togata, I I 244 nota 

245. 
Fábria, I 293. Auxilia á Ve-

yes en su lucha con los Ro
manos, I I 131. Diferencias 
con Roma, I I 138, 209. I I I 
114. Tratado de alianza, I I 
139. Alfabeto falisco, I 172 
nota. 

Familia pecuniaque, I 227, 
274. 

Familia. Es la base del Esta
do en Roma, I 98. Se com
pone de diez gentes, I 108. 
Aldea familias, I 59. No 
forman centros indepen
dientes sino que son consi
deradas como parte de la 
dudad, I 60. Gentes majares 
y minores, 1130 y nota. I m 
portancia de las gentes en 
la época de la caida de la 
monarquía, I I 10. L a fa-
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milia entre los Romanos, 
I 91 y siguientes. Relaja
miento de sus lazos, IV 
190. L a vida de familia en 
tiempo de César, V I H 295, 
304. Nombre de familia en
tre los Romanos, (nomen), 
I 41,97, 248. Id. entre los 
Etruscos, I 180. Importa
ción ás los sobre nombres 
{cognomim) griegos, I I 318. 
Padre de familia (pater fa-
miliiis), I 91, 93. 8u poder, 
I 93, 96. 

Fariseos, VII186. 
Farsalia. Situación geográfi

ca. VIII138 nota. Batalla de 
este nombre, VIII138 y sig. 

Fastos. Su origen, I 330. L a 
redacción á cargo de Mucio 
Eseevola, VI 285. 

Feciales, guardias de los ar-
cbivos y de las leyes. Su 
número, I 243. 

Fénerator, IV 147. 
Fenicios. Su patria, 1117. Ca

rácter de su genio, I I I 8-13 
Su comercio, III 7-8. Su r i 
validad con los Helenos por 
la supremacía marítima, I I I 
217. Los Fenicios en Italia, 
1192. (V. Cartago). 

Feralia, I X 34. 
Ferentanos, I 175.-II 236, 
Ferentina. Nombre especial 

de la Venus latina. I 65 n. 
Ferioe latinse, I 64, 66notia 1.a 
Ferise publicoe, I X 39. 
Feriae sementivae, I 279 nota 

2.a, IV 133 nota 
Feronia, Vosque sagrado de 

esta diosa, I 287. 
Festividades. Su celebración, 

I 261, 279. 
Fesula, I I I 129, Cuartel gena-

ral de la insurrección cati-
linaria, VII 242. 

Fideles, especie de escolta. 
Costumbre de los Celtas y 
Germanos, VI34 . 

Fidenes, I 74. Luchas por su 
posesión entre Latinos y 
Etruscos, I 150, 161, 184. 
Antiguas evocaciones con
tra esta ciudad, I 150 nota 
2.a Cae bajo la dominación 
romana, I I 123. Se subleba 
y sucumbe de nuevo, II130, 
Sus dos dictadores, II 150 
nota. 

Fiducia, I 228. 
Fieras, Su introducción en lo» 

juegos de Roma. 
Filipo V. (rey de Macedonia). 

Su retrato, III 326-328.— 
IV 12, 13. Su advenimiento 
al trono, III 105. Su alian
za con Annibal, III188,196, 
222. Guerra con los Eto-
lios , III 224 . — Primer 
conflicto con Roma, III 
222, 226. — Tentativas de 
Cartago para renovar la 
alianza y continuar la G uer
ra, Ili 262, 270. Su plan de 
invasión en Italia, III 286. 
Expedición al Asia Menor: 
guerra con Rodas y Perga-
mo, III 329-332. 335-337.— 
Intervención de Roma, III 
332-335. — Segunda guerra 
con los Romanos y desem
barco de estos, III 339,342. 
—Operaciones marítimas, 
III342. Campañas de Gal-
vas, 111 342, 348. Idem de 
Flaminio, III 349 356. Paz, 
III 357—Conducta de F i l i 
po en la guerra con Antio-
co, III 379, 382, 386. Idem 
después de la guerra, III 
401. Nuevos armamentos 
contra roma, IV 7-12. Su 
muerte, IV 12, 

Filipo (el falso) Andriscos, 
V62. 

Filocles, 111339,351. 
Filología. Sus principios, II 

395-397. Su desarrollo gra
matical, IV 278. Lengua la 
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tina en la época de la pu
blicación de las leyes de las 
doce tablas. II 344. Su ex
tensión, Vi 214—VIII 327, 
332 341. E l íatin en la Ga-
lia, VII 299, 321. E s intro
ducido en España por Ser-
torio, VII35. Idem bajo Cé
sar, VíM 336.—(V. gramáti
ca) Palabras griegas intro
ducidas en lalengua latina, 
1273 nota. Llevan la huella, 
de su origen dorio, I 189, 
Palabras latinas introduci
das en el idioma griego de 
Sicilia, 1185. Palabras orlen -
talesintroducidasen la len
gua latina por medio de los 
Griegos, I 297 nota. 

Filopemen, Ilt 341, 376, 403. 
Filosofía en Rom, IV 28o 
-282. L a filosofía griega, 

Filosofía natural. Sa influen
cia en la religión, VI 222. 

Firmun. Colonia latina, I I 
255. Es regida por el dere
cho de las doce colonias. I I 
207, nota. 

Flabio Fimbria. Su Tictoria 
en Miletopolis, VI 55. Su 
muerte, VI 

Flamen Curialis, I 112,248. 
Flamen Dialis, 1249, 276. 
Flamen Marcialis, 1127, 130, 

248. 
Flamen Quirinalis, 1128, 130, 

248. 
Flamines Mayores, 1250, Per

tenecen esclusivamente al 
patriciado, I I 83. 

Flamines minores, 1249, 250. 
Flaminio. (Cayo^, derrota á 

los Galos, I I I 120 y sig, 
Campañacontra Annibal, I I 
175, 180. IV 72. Promueve 
laley Claudia, IV 179. Cons
truye un circo é instituye 
los juegos plebeyos, IV 95. 
Asignación de tierras en el 
Picenum, IV 106, 118. Su

presión de la igualdad entre 
los Ingenus y los emanci
pados, I V 109. Pasa por ha
ber sido el que preparó las 
tentativas reformistas de 
los Gracos, IV 120. 

Flauta, 148. E n Roma, I 329. 
Flautistas, I 284. 

Flota, (véase marina). 
Foeenses Son los primeros 

que recorren los mares de 
Occidente I 189. Son arro
jados de Córcega, I 216. 
Sus relaciones con los Ro
manos, I 216. 

Focida, 313, 351. 
Fívdus et deditio, V 368 nota 

(v. dedititu). 
Fraates. Rey de los Partos. 

VII 189. 
Frigia. Propiedad de Antioco, 

lü 208. Es anaxionada al 
reino de Pergamo, n i 398. 
Dada después á Mitridates, 
V 87 176.—Y raunida por 
último á la provincia de 
Asia, VI 10 Idioma frigio, 
VI 17. 

Fontinalia, 1X33. 
Fora et conciliabula, IV 92, 
Fordieidia, I X 32. 
Fórmula, VIII 346. 
Fórmula togatorum, I I 272. 
Fórs fortuna, 1246. 
Fortes senates, I 154 nota 2." 
Forum boarium, I 165. 
Forum Cupidinis, V I I I 281. 
Fórum flamini, I I I 123. 
Fórum julium, VIII 277. 
Forum romanum, I 168, E s 

adornado con los escudos 
cogidos á los Samnitas, I I 
197, 313, 

Fregela. Colonia latina, I I 
177, 183. I V 78. Sorprendida 
y tomada por asalto por los 
Samnitas, I I 189. E s reco
brada por los Romanos, I I 
192. Se apodera de ella Pir
ro, I I 238. Se pronuncia por 
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Roma durante la segunda 
guerra púnica, I I I 356. Se 
subleba y pierde sus fran
quicias durante la revo lu

i c i ó n , V 157. 
Frntos ,VII I 281. 
Fuego. Instrumentos para 

producirlos, I 38. 
Fulones, I 284, 289. 
Fulvio Flanco. (Cónsul), I I I 

246, 250, 263. 
Fulvio Flalco (Gobernador 

en España), 111 309. 
Fulvio Flaceo (Amigo de los 

Gracos). V150,158,181,184. 
187, 189, 194, 242, 

Fulvio Novilior. Vencedor de 
los EtollDS. I I I 400. Sus es
fuerzos para vulgarizar los 
conocimientos del calenda
rio reformado, í V283. Ador
na los edificios públicos con 
obras maestras del arte 
griego, IV 299. 

Fulvio Nojüior, Guerra con
tra los Celtiberos, V 10. 

Funcionarios. No están asa
lariados, I V 154,1.58. Su ir
responsabilidad durante el 
cargo, I V 81. E l edicto dado 
por un magistrado tiene 
fuerza de ley mientras este 
se halla en funciones, I I 28. 
División de los poderes ci
viles y militares, II28. Pro
híbeseles a los militares su 
permanencia en la ciudad, 
I I 29. Los empleados en 
esta no pueden tener su
plentes pero si los emplea
dos en el ejército, II17 . L i 
bre disposición de los em
pleos conferida al Senado-
II111. L a promoción suce-
«iva á las magistraturas 
está sugeta a reglas fijas, 
I I65 . Decadencia de las ma
gistraturas, I I 71. Resta
blecimiento por Sila de las 
condiciones de aptitud para 

los cargos, V I 131. Regla
mentación por César, V I H 
321,322. Nombramiento pa
ra los empleos públicos en 
provincias, V I 151 nota. 
VII449. VIII38. L a reelec
ción es prohibida durante 
un plazo determinado, I I 
104. (v competencia de los 
magistrados). 

Fundaciones religiosas, I I I 
177. 

Funda, i l 300, nota. 
Eunerales, I 334. - I V 172, 

174 Ley de las doce tablas 
concernientes á estos , I I 
284. Combate de gladiadores 
en las solemnidades fune
rarias, IV 196. Oraciones 
conmemorativas, II334. 

Enrío (poeta épico), VI 272. 
Furio Bibaculo (poeta), VII 

443. 
Furio Camilo (dictador cinco 

veces). Jefe del partido de 
los nobles, I I 77. Edifica el 
templo de la concordia , I I 
81. Se apodera de Veyes, I I 
122. Derrota á los Galos no 
lejos de Alba, I I 137. Pasa 
por el reformador del sis
tema militar de los Roma
nos, la vida pública esta
bleciendo I I 300. Entra en 
un impuesto sobre los céli
bes, 11 288. 

G 
Gabies. Antiguas evocaciones 

contra ella, 163, 74, 150. Su 
tratado con Roma, I 150 
nota 2.a. Entra en la confe
deración latina, I 317. 

Gavinio, V I I 153, 155, 191, 
212, 216,221,292. V I I 441. 
168. 

Gades, I I I 2 2 , 134, 241, 300, 
310. 
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Galatas, III115. 
Galacia, V81. 
Galerns, VII304. 
Galia. Etnografía ó historia an 

tigua, 1X77,84. VI215. VIII 
333. L a Narvonense, pro
vincia romana, V 239, 246. 
Principio de la civilización 
romana en las Gallas, Vi l 
297, 299. Agitación durante 
la.insurreccion de Sartorio, 
VII 33, 36, 43, 49. L a Galia 
bajo César, VII 294. Sus 
fronteras, VII 295, 299. Sus 
relaciones con Roma, VII , 
296, 299, 321. Idem con los 
Germanos, VII 422. Pobla
ción, VIII 300. Agricultura 
y cria de ganados, VII 381. 
Ciudades, VII 303. Relacio
nes interiores, V i l 303. Co
mercio e industria. Vi l 305. 
Minas, VII 306. E l arte y la 
ciencia, VII 307. Estado po
lítico, VII 308, 314. Reli
gión. Vi l 312. Sistema mi
litar, V I I 316 y sig. Civili-
«acion, VII 317. Relaciones 
exteriores, VII329,324. L u 
chas contra César, 342, 351, 
359,394. Su sumisión á Ro
ma, VII391. Impuestos, VII 
392. VIH 264. Introducción 
de la lengua y monedas ro
manas, VII 394. Colonias 
fundadas en la Galia, VIII 
333, 334. Inscripción célti
ca, VIH 298 (v. Julio César). 

Galos ó Celtas. Su carácter, 
I I 124, 126. Establecimien
to de sus tribus en-Europa, 
I 145. Sus emigraciones, I I 
126. Pasan los Alpes y se es
tablecen en Italia, "II 127. 
Lucha con los Etruscos y 
toma de Roma, I I 128,137. 
Sus invasiones posteriores 
en el Lacio, I I 137. Fíjanse 
definitivamente, I I 140. Su 
unión con los Samnitas en 

TOMO IX. 

la última guerra de estos 
contra los Romanos, II205. 
Inñuencia de sus incursio
nes en Italia, I I 279. Son 
sometidos por los Romanos 
en el siglo VI, I I I 115, 124, 
283,289. Su actitud en la se
gunda guerra púnica, I I I 
167,174. Están privados del 
derecho de ciudad, VII .285. 
Su incorporación al ejército 
romano durante la insur
rección italiana, V 344. Ga
los de Asia menor, III316, 
320. Niegan la obediencia á 
los Pergamianos, V 334. Su 
aparición en Oriente en 
tiempo de Pompeyo, VI200. 
Galos Trasalpinos, III116, 
117 nota. Medidas tomadas 
por los romanos para impe • 
dir sus incursiones, III285, 
286, 

Gallegos. Su sumisión por Cé
sar, I I I , 305. V 31. 

Galli. Sacerdotes de Civeles, 
IV 183. 

Ganado. Su cria en Italia 
marcha á la par con la agri
cultura, I 278. E l ganado 
menor pasta en los terrenos 
del común, I , 278. Sus pro
gresos, IV 128, 136, 143, 
146, 164. 

Gelio derrotado por Esparta-
co, VII 117, 139. 

Gelon. (soberano de Siracusa), 
I I 118. 

Gens. (v. familia). 
Gentiles, (v. agnados). 
Gergovia, VII375, 381. 
Germanos. Etimología de este 

nombre, III117 nota. Anti
gua mención que se hace 
de ellos en los fastos capi-
tolinos,IIIl l7 nota. Su pri
mera aparición en la histo
ria de Roma, V 257. Sus re
laciones con los Galos, 
VII321. Idem con los Roma-

22 



nos, VII 325. Su estableci
miento en la orilla izquier
da, VII 328, 340. 

Getas, I I I 287 nota. 
Gladiadores. Su guerra, V i l 

114, 121. Combates de gla
diadores en Etruria, II142. 
E n Capua, I I 169. E n Roma, 
IV 98,197. 198. Su exten
sión, VI 207.-VII 114.-VIII 
288. 

Gracco. (v. Sempronio). 
Grecostasis, I I , 318. Tribuna 

de honor construida en el 
Foruni y reservada en un 
principio á los Masaliotas, 
I I 263. 

Grecus, Graicus ó Graíus, I 
24. 

Gramática latina V I , 243, 
289.—VIII 378, 380, 447. 
Gramáticos, II347. 

Granio licíniano. Indicaciones 
sobre la insurrección de Lé -
pido, VII 38 nota 1.a y 2.a. 

Grasatores, I I 326. 
Grabado en piedra en Etruria, 

I 349. I I 354. 
Grecia. Sus relaciones con 

Macedonia I I I , 312, 3 l5 .Es 
declarada independiente, I I I 
359. E l partido nacional, IV 
17, 20. (Véase liga aquea y 
Aqueos). 

Greco-italicos. Su civilización 
y agricultura,! 32, 36. Me
dida de tierras. 137. Vida do
méstica, I 37, 38. Manera de 
encender fuego, I 38. Ves
tidos y armas, I 38. L a fa
milia,! 41. E l Estado, í 43. 
L a rel igión, ! 44, 47. E l 
arte, I 47, 50. 

Griegos. Sus primeras rela
ciones con los italianos, I 
198. Primeros estableci
mientos de los Jonios y E o 
lios en Asia Menor, en Ita
lia y en Sicilia, I 194. E m i 
gración de los otros pueblos 

helénicos , ! 196. Continúan 
sin embargo en relaciones 
directas con la maare pa
tria ! 199. Colonias aqueas, 
jonias y dorias en Italia, I 
199, 205. No se hallan hue
lla s de su establecimiento en 
las costas del Adriático, I 
207. Relaciones con los i tá
licos occidentales, VI 208. 
Posición de estos á la inva
sión de los Griegos. I 210. 
Disputan á éstos los Fenicios 
el imperio de los mares, I 
215, 218. Son arrojados de la 
parte occidental del Medi
terráneo, 1 219 y sig. L u 
chas con los Sabeiios en la 
Italia Meridional, II 123,165 
y sig. Se ponen de parte de 
los Romanos en las guerras 
contra Amiibal, I I I Í98. 

Griego /'lenguaje). Su culti
vo en Italia, I 330. II 319, 
347. IV 200, 204. Griegos 
en Roma, VIII 380. Leyen
das griegas sobre su anti
gua propagación en el L a 
cio, ! 330. Historia primi
tiva de Roma según la le
yenda griega, II 338. 

Guerra. Su declaración según 
las leyes de Roma, IX 36. L a 
guerra ofensiva debe ser 
votada por el pueblo, I 124. 
Formalidad de la declara
ción, I 237. Sinvolo del co
mienzo de la guerra, I 237. 
Guerra marítima en la an
tigüedad, I I I , 61, 62. 

H 
Hallartos, IV 22, 26. 
Halicarnaso, III 325,370. 
Halix, I I I 395. 
Harpa. Tocadoras asiáticas en 

Roma, !1I 192. 
Hasmoneos, (V. judíos). 



Hatria en el valle del Pó, I 
171.—Relaciones comercia
les con Corcira y Coriuto, I 
207.—Es ocupada por los 
Siracusanos, I I 121.—Ves
tigios de su origen etrusco, 
I I U l . 

Hatria en los Abruzos. Colonia 
latina, II 211. 

Heduos. V 242.—VII 301, 305, 
309, 314,325, 372,370. 

Hegesias de Magnesia, V I I I 
374. 

Helenos, (V. Griegos). 
Heliopolis, VII I 185. 
Helvecios, III 286.—V 250, 

261, 272.—VII307.—Pobla
ción, VII 301.—Su invasión 
en la Galia. Vi l 328.—Son 
derrotados por César en Br i -
bracta y enviados á su país, 
V I I 335, 336. 

Heraciea en Italia, I 196.— 
III 240.—Se apodera de ella 
Alejandro el Meloso, II 180. 
—Batalla de Aráclea, I I 
235.—Paz con Roma, II246. 
— Relaciones comerciales 
con los Romanos, II 260, 
271,—IV 78, 

Heraciea Minoa, I I I 25, 46, 
217. 

Heraciea Póntica, I I I 3-5.— 
Sitios que si frió durante 
las guerras con Mitridates, 
III 85,89, 203.—Colonia ro
mana bajo César, VIII 337. 

Heraciea Traquiniana, 111383. 
—V 70-72. 

Heráclides Armirante de F i l i -
po de Macedonia, III 332, 
347 y sig. 

Heráclito, VI 224. 
Herculanum. Su papel duran

te la guerra con el Sam-
nium, II 184.—id. durante 
Xa insurrección italiota, V 
348, 362. 

Hércules, I 246.—-Su mito en 
Italia, II383. 

Herdonio, II55. 
Heredium. Su extensiom pri

mitiva. I 274. 
Herencia. Su distribución, T 

232,—(V testamento). 
Hermes. (V.-Mercurio). 
Hermodoro de Salamina, VI 

296. 
Hérnicos. Su alianza con Ro

ma y con el Lacio, I 162.— 
Ayudan á los Romanos á 
establecer una barrera en
tre los Equosy los Volscos, 
II154.—Se separan de Ro
ma y se alian con los lati
nos , II 156. — Renuevan 
su alianza con Roma, I I 
157.—Toman parte en las 
últimas campañas del Sam-
nium, I I 127.—Situación 
que les crea Roma, II271. 
—Decadencia de la confe
deración hérnica, II 201.— 
Algunas ciudades hérnicas 
reciben el derecho latino, 
I V 78. 

Herodoto. E s plagiado al es
cribir la historia legendaria 
de la fundación de Roma, 
IV 274. 

Hexámetro. Hennio le susti-
ye al Saturnino, IV 258. 

Hiensal, V211. 
Hieron I deSiracusa, II 119. 
Hieron II: Sus guerras con los 

Mamertinos, III 48-50.—Se 
declara contra Roma, III55. 
—Hace la paz y se alia con 
ella, I I I 57.—Su papel du
rante la primera guerra pú
nica, I I I 95,—Roma en la 
segunda guerra púnica reu-
sa sus ofertas, V 188.—Su 
muerte, III197. 

Hierro. Industria que aparece 
muy tarde en el Lacio. Mi
nas de hierro de Norella, I , 
285. 

Higuera indígena de Italia, I 
278.—iv m 
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Himera, 1196.—HI 24, 46.— 
Victoria de id., II118.—III 
12. 

Himilcon Fámeas, (oficial car
taginés), V 51.—Se pasa á 
los Romanos, V 52. 

Hipócrates (amigo de Anní-
bal), I I I 2 1 6 y sig. 

Hipona, III83.—V. 53. 
Hiponion. Colonia lócria, I 

195,-11 168. 
Hipoteca. ISo existe en la an

tigua legislación romana, I 
129. 

Hircan. Rey judio, Vil 188, 
193, 212. 

Hirpiuos. 1175,-111 198, 252. 
Hirtuleyo. (Lugar-teniente de 

Sertorio), VII 33, 35, 44. 
Historiografía. Primeros ana

les redactados por el colegio 
de los pontífices, 1253.—II 
230, 332.—Crónicas verifi
cadas de Nevio y de Ennio, 
IV 270.—Otras más moder
nas, VIH 398. Composicio
nes históricas en prosa de 
Fábio Pictor y de Escipion, 
redactadas en lengua grie
ga, IV 270. Primera compo
sición verdaderamente his
tórica de Catón en prosa la
tina, IV 27l.~C;irácter déla 
historiografía intigua, 1317 
—fV 273. Historia primiti
va de Roma según los ro
manos, II 334, 338, Id. se
gún los griegos, II338, 343. 
—Mezcla de los mitos de 
ambos pueblos, II 340, 343. 
—IV 272. Preponderancia 
del idioma latino en las com
posiciones históricas del si
glo VII, VI 284.—Su carác
ter, VI 285-287.—VIII 429. 
Carencia de crítica y de tac
to en las fuenteshistóricas, 
VIII 428.—Decadencia, VIII 
429.—Memorias históricas 
contemporáneas, VI 287.— 

Vni423,433.--Historiogra-
fía extranjera, YL278.—VII 
431 y sig. 

Histri, Histriones, 1323. 
Homero. Italia según sus poe

mas, 1197.—Cronología ho
mérica, I 199 nota 210. 

Honos et virtuí. III207, nota 2. 
Horádanos. Ciudad y gens, I 

59.—Los Horacios y los C u -
riacios, II 334. 

Horacio Cocles, II 334. 
Hortensio el orador, VI 88.— 

VIII 17 —VIII 375, 408, 438. 
Hospitalidad. Derecho de hos

pitalidad en Roma IV 320-
333. 

Hostilio Mancino, (cónsul en 
617), V 2 5 y sigs. 123. 

Hostio. Poeta épico, VI 272. 

Iberos. III 301.—Id. en Geor
gia, VII 174. 

Iconion. VII 67. 
Ilerda. VIH 92. 
Ilion. Intervención del senado 

en favor de los habitantes* 
de la Tróade, II 339.—Es 
declarada libre, HI 398. 

Iliria. Establecimiento en ella 
de los especuladores roma
nos, V 118.—Es arrebatada 
á los Dalmatas, V 248. E s -
pediciones de Cesar, VII401. 
—VIII 168.—To^as y tribu
tos romanos, VIII 264. 

llirios: Su reunión por los 
señores de Escodra que or-
ganizanlapirateriaen gran
de escala, III 111,—Son so
metidos por los romanos, 
III 112-113.—Su alianza con 
Roma contra Macedonia, 
III 224. Impuestos y trato 
que les hacen sufrir los ro-
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manos, VIH 264. (V. Gen
tíos) . 

Imperator. Definición de esta 
denominación, V I I I 222, 
225. 

Imperium. I 100.—Era indi
visible y comprendía a la 
vez el poder judicial y mi
litar, 11 68, nota (V. año de 
cargo). 

Impuestos. E l impuesto direc
to fue desconocido en Roma, 
I 118.—Su establecimiento 
en las provincias VI 178.— 
Sistema de repartición y 
percepción, VI 177, 179, 
nota. Su supresión por Cé
sar, VIII2(50.—Esclavos en
cargados de cobrarlo, V 120. 
(v. Asia, Galia, tributum y 
Vectigalia). 

Incendiarios, I 225. 
Incineración de los cadáveres, 

I 260. 
Indigitamenta, I 244. 
Indo-germanos. Patriado esta 

raza, I 51 —Idioma, I 27. 
Civilización: vida pastoril, 
habitaciones, carro, 127-31, 
—Medidas y numeración. 
I 302. 

Industria. E s r e s p e t a d a y 
honros,i en un principio, I 
284. (iremios enumerados 
en la- instituciones de Nu-
ma. 1284.—La reforma ser-
viana excluye á los indus
triales del servicio militar, 
I 285. Su situación en el 
siglo Vf, IV 148. Id. en el 
V i l , IV 194. 

Injuria. Daño corporal ó real, 
1227. 

Inscripciones tumularias, II 
318. 

Instrucción. Su principio. I 
347. IV 202, 205. E n el siglo 
VII, V I 243. VIII 371. L i te 
ratura griega, VI241,243. 
VIH 370. 

Insubrios. Ií 128, 240. III115. 
121, 148, 158, 169, 270,284 
y 287. 

Insula. II 1 \ nota. 
Interamne: colonia latina, II 

192 y 208. 
Interamne sobre el Ñera. Sus 

anales, 11 333. 
Interés. Se fija en un princi

pio en un diez por ciento 
a n u a l , I 230—II 60. E n 
tiempo de Cesar, VIII 283 
y 294, Legislación sobre el 
interés, V 372. 

Inter-rey, II 169.—IX 24.— 
Después de la abolición de 
la monarquía, II 12, 393-
395. . 

Isaura. V I I 67. 
Isaurianos. Su sumisión por 

los romanos, VII 60, 80. 
Isera. Derrotado Vítíus en su 

confluencia, V 244. 
Isis, VI 239.—VIII 365. 
Istrios. III 123, 286, 346. 
Istrópolis. Derrota de Anto

nio bajo esta ciudad, VII 
402. 

I t a l i a , (Corfinium), V241, 
262. 

Italia. Su descripción, I 11, 
16.—Su unificación bajo 
Roma, I I 272-282. Signifi
cación primitiva de su nom
bre, 1201 .—Límites del ter
ritorio así denominado. I I 
278.—Id. d e s p u é s d é l a 
anexión de Sicilia, III100, 
107, nota. Hasta que punto 
corresponde la idea de la 
Italia geográfica, los limi
tes do la confederación ita
liana, I I I 105. 107. Fronte
ra real sobre el Pó. V 357. 
—Frontera legal dada por 
Sila á la Italia propia, V 
137.—La Italia septentrio
nal erigida en provincia ro
mana bajo el nombre de Ga
lia Cisalpina, III 107, nota. 
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Posesiones situadas en la 
c o s t a o r i e n t a l de l mar 
Adriático y comprendidas 
en ella, I I I 111. Reunión 
de la Galia cisalpina con 
Italia, VIII 3 3. Ciudades 
Italianas confederadas fue
ra de Ital a; Ariminum y 
Mesina, IIL 93.—(v. Celtas 
y Traspadanos). 

Italiotas ó italianos. Su pro
cedencia, I 12, 52. Su ori
gen indo-germánico, 122.— 
Su lengua, 122 y sigs. Re
laciones entre estos y los 
griegos, I 23.—Caracteres 
opuestos de los italianos y 
de los griegos, I 39-50. Su 
v o c a c i ó n para las artes, 
1381. 

Italos. Sus pretendidas leyes. 
136. 

J 
Janiculo, I 75, 161, 169. 
Jano, I 244.—II 356. 
Juba, (rey de Numidia), V I I I 

70, 105, 145, 150. 
Judices.—Cónsules, II 12 
Judices decemviri. I I 47, 370. 
Judicium legitmum etc. II28 , 

nota. 
Judíos: bajo el gobierno de 

los Macabeos, V 91.—VII 
70, 85-87.—Son sometidos 
por Pompeyo, Vi l 193.— 
Este bajo ciertas condicio
nes entrega el poder al su
mo sacerdote. V i l 202.—Su 
insurrección contra Aristó-
bulo y supresión de la mo
narquía sacerdotal, V I I 
213.—Su condicionen el es
tado creado por César, V I H 
329.—Los judies de Alejan
dría, VIII 164.—Los judíos 

en R o m a , V I 238.-~VIir 
273. 

Jugerum. 1 302, nota 2." Jue
ces-jurados: sus decisiones 
no son apelables, V 165.— 
Cayo Graco quita esta'fun
ción al senado y la encarga 
á l o s caballeros, V 171, 19'7, 
311, 316.—El partido aris
tocrático intenta recobrar
la, V 318.—La ley Plaucia, 
V. 35b.—La jurisdicción es 
devuelta por Sila al senado, 
VI 126, 145—Ataques con
tra los tribunales senatoria
les, VII 130 y sigs. "Nueva 
organización deljurado, ley 
Aurelia, VII139.—Cambios 
verificados en él por Pom
peyo, VII448.—Id. por Cé
sar, V I H 244 y sigs. 

Julia', gens albana introduci
da en Roma con derecho de 
ciudadanía. 1154.—Santua
rio de familia, I 154, 155, 
nota. 

Julia. Hija de César, VII 284. 
Su muerte, VIII 26. 

Julio César, (Lucio,cónsulen 
664), durante la insurrec
ción italiota, V 346, 356.— 
VI 75. 

Julio César (Cayo). Su retra
to, VII26-29.—VIII194-206. 
—Fecha de su nacimiento, 
VII 26.—Su conducta du
rante la insurrección de 
Lópido, VII 38.—Apoya la 
ley Clocia, VII 55.—Toma 
parte en la guerra contra 
Mitridates, V i l 80.—Acusa 
á Jos sectarios de Sila, V i l 
132. Habla en favor de la 
ley Gabinia, VII 153.-Faus-
to que desplega en los jue 
gos que dá siendo edil, VII 
160, 221. Su pontificado, 
VII 226.—Su participación 
en la coniuracion de Catili-
na, VII 233.—Se nresenta 
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como adversario de Pompe-
j o , V I I 263, Su pretura, Vi l 
268.—Es promovido al go
bierno de la España ulte
rior. Vil 273, 294—Se alia 
con Pompeyo y Craso, Vil 
274. Su consulado del año 
695, V I I 2 7 8 . - V I I I 66.—Su 
proconsulado en ambas Ga
llas, VII 282.—Guerra de 
las Gallas, VII 329-392— 
Conferencias de Lucca, VII 
425.—Pide en matrimonio 
á la hija única de Pompeyo, 
VIII 26.—Sus desavenen
cias con éste, VIH 27, 44, 
47.—Su ult imátum, VIII 
50.—Su entrada en Italia, 
V I I I 54-56-60-65.—La con
quista, VIII 73-81—La pa
cifica y organiza, V I I I 81-
89.—Campaña en España, 
VIII • 91-98.—Sitio y toma 
de Masaba, V I H 100-102.— 
P l a n de campaña contra 
Pompeyo, VIH 123.—Pasa á 
Greeia, VHI123.-Operacio
nes contra Dirrachium, VIH 
128.—Batalla de Farsalla, 
VIH 137, 144.—Persecución 
de Pompeyo hasta Egipto, 
VIH 152,—Reorgani»a este 
país, VIII156.-Insurrección 
de Alejandria, VHI157-163. 
—Cesar derrotaá Farnaces, 
V I H 167—César en Africa, 
V I H 179.-Batalla de Tapso, 
VIII 181-186.—Actitud de 
César frente á los partidos, 
VII I 206-213.—La n u e v a 
monarquia. Su titulo, VIII 
221-230.—Organización del 

Estado, VÍII 232-248 Del 
ejercito, V I H 251-259.—De 
las rentas, VIH 261-268 — 
Planes y trabajos en liorna, 
VIH 273-279,303-314.—Las 
provincias, VIH 321.—Si
tuación de los judios, V I H 
328-330. Elhelenismo, V I H 

330-332, —Latinización de 
las provincias, VIII332-341. 
E l censo imperial, VIH 342. 
— L a religión del imperio, 
VIH 344 .—La legislación 
imperial, V I H 351-352.— 
Moneda de oro. VIH 351-
254. Reforma del calenda
rio, V I H 354.—César como 
historiador. VIH 433 —Sus 
comentarios y la fe que me
recen, IX 84-92.—Cesar co
mo gramático, VIH 278.— 
L a cuestión de derecho en
tre César y el senado roma
no, I X 120-147.—Cuadro de 
las leves principales de Cé
sar, ÍX 15o-164.—Frag
mento de la lex Julia muni-
cipalis, IX 167-175. 

Julio César, (Sjxto) enviado 
roma o á Grecia, V 70. 

Junio Bruto (Decio), V 30. 
Junio Bruto Damasipo, VI 89, 

93, 97. 
JunioSilano{M.) (Propretor en 

544) III235, 239. 
JUDÍO Silano (Cónsul en 645) 

derrotado por los Cimbrios, 
V 2t>l. 

Junonia. Colonia en Cartago, 
V 163 (v. Cartago). 

Júpiter. Capitolino, I 169.— 
Su ertátua en el Capitolio, 
II 357.—Su templo, II 229. 
—Júpiter latiariSy I 64. 

Jurisprudencia. Sus orígenes, 
I 253.—IV 283.—Su desar
rollo en el.siglo VII°, VI293, 
294.—Posición política de 
los juristas, VII 9. 

Jus, I 223.—Distinción entie 
Qljus v Qljudüinm, II290. 

Jus ffentmm, 1235.—VIH 347. 
Jus imaginum Reservado á los 

descendientes de los magis
trados cumies, I I 68. 

Justicia (v. Jueces). 
Justicia doméstica, I 91-96.- -

IV 190. 
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K 
Kalendas, I 309. 
Korduena ó gordiana, VII68 . 

—Cae en poder de los Ro
manos, VII97 . 

Kragos, VII162 . 

Laborío. (Poeta cómico), V I H 
203 nota, 295. 

Labicum. Asignaciones he
chas en su territorio. For
ma parte de la liga latina, 
1 63, 156,—II77, 157 nota 

no ha sido colonizada, II 
160. 

Labieno. (Lugarteniente de 
César), VII330, 345, 347 — 
V I I I 5 8 . 

Lacedemonios, I I I 332, 341, 
375 y sig. 

Laconios libres, III363, 375. 
Lamia , I I I 384. 
Lansaco, III325,330.—IV 17. 
Lanubium^ 163.—Pertenece á 

la confederación aricia, II 
162. —Su insurrecion contra 
Roma, l í 156.—Forma par
te de la liga latina, I I 157 
nota. Se hace Romana, I I 
176.—Pinturas murales, I I 
357. 

Lares . (Dioses) Su número, I 
129.—Carácter de su culto, 
I 245.—Reglamento relati
vo á su celebración, 1260. 
—Su culto parece indígena, 
1264. 

Larisa , sobre el Peneo, I I I 
356 , 381. 

Laticlave, II400, 
Latini prisci civis romanii, I 

154 nota 2.tt 

Latinización de Italia, I I 279, 
315.—III 106.—Id. del ter
ritorio situado entre los A l 
pes y el Po, 111283,285. 

Latinos. Sus dos grupos, 122. 
Lengua, I 23.—Relaciones 
con los Umbrío-samnitas, I 
24.— Ruta que siguen en 
sus emigraciones, 153.—Su 
establecimiento en Campa-
nia , I 54.—Establecimien
tos sucesivos en el Lacio, I 
59.—Falta de la influencia 
etrusca en el arte latino, 
I 349.—Su carácter, I I 360. 
—Confederación latina pre
sidida por Alba, 163.—Fes
tividad de la sociacion lati
na, I 6i.—Consejos de los 
representantes de las ciu
dades, I 65i—Ley común y 
comunidad de matrimonios 
entre sus habitantes, I 65, 
—Constitución militar fe
deral , I 65. — Tregua de 
Dios, I 66.—Roma sucede á 
Alba en la supremacía, I 
155.—Situación primordial 
de la confederación romano 
latina , I 160.— Roma se 
compromete á no formar 
alianza separada con otra 
ciudad, I l 'O.— Composi
ción del ejército confedera
do, I 160.—División del bo
tín de guerra , I 160.—II 
146.—Derechos que adquie
re Roma y pierde la confe
deración, ÍI i 48,—Completa 
igualdad en las relaciones 
de la vida y del comercio, 
I I 159.— Derechos de los 
ciudadanos de la liga á es
tablecerse en todo el Lacio, 
I I 160.— Primeros tratados 
por escrito, II232.—Guerra 
entre Roma y el Lacio y re
novación de la alianza, I I 
145 — Modificaciones ulte
riores , I I 148.— Nombra-
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miento del general en jefe y 
demás oficiales superiores, 
es adquirido por Roma , I I 
148. —Relación del ejercito 
de la liga y del de Roma, 
II148 .—El contingente en
viado por cada ciudad for
ma una subdivisión con su 
jefe local, II149.—Los alia
dos toman una parte igual 
en el botin de guerra, II 
149. —Las instituciones .de 
derecho pr vado dé los lati
nos, no sufren cambio ni 
modificación alguna, II149, 
Insurrección contra Roma, 
I I 156.—Tiempo que per
manece abierta la confede
ración, y suerte de las ciu
dades incorporadas después 
del año 370,11 157.—íUuda-
des que forman definitiva
mente la liga y cuáles tie
nen voto deliberativo, I I 
161 —Lista de las treinta 
ciudades federadas , I I 157 
nota.—Mslamiento de las 
ciudades de latinidad re
ciente en cuanto al derecho 
civil privado, I I 163.—Pro
hibición de formar ligas se
paradas, I I 162.—Modifica
ción de las constituciones 
particulares por el modelo 
de la de Roma, tí 150—153. 
—Irritación contra Roma, 
I I 162.—Sublevación gene
ral después de la toma de 
Capua, I I 172.—Disolución 
de la liga latina como con
federación política, II174. 
—Sustitución del pacto úni
co por pactos particulares. 
I I 174.— Situación de los 
confederados durante la 
guerra de Pirro, 11232,237. 
—Después de esta guerra, 
pierde Anmimun el derecho 
de ciudadanía pasiva, I I 
267.—Se niega á los latinos 

la admisión en el Senado 
durante las guerras de A n -
níbal, III203.—Aumenta la 
opresión después de estas 
guerras, IV 78-80.—Pier
den las ciudades el derecho 
de libre emigración, IV 79. 
—Los aliados latinos en la 
cuestión del dominio itáli
co, I V 151.— Plebiscito y 
Senado consulto prohibien
do la residencia en Roma á 
los no ciudadanos, V 329.— 
Conductos de las ciudades 
federadas y de las colonias 
durante la insurrección ita-
liota, V 338,—Adquieren el 
derecho de ciudadanía, V 
355-358.—Sila mantiene los 
derechos políticos concedi
dos. V I 119.— Kl derecho 
latino concedido á las ciu
dades de la Galla Cisalpina, 
V I 356.—Conceile el dere
cho latino á las ciudades 
transalpinas no coloniza
das, V I I I 333.—Y lo mismo 
á las de Sicilia, V I I I 264.— 
(v. colonias latinas). 

Latium, Descripción geográ
fica y física, 155.—Aumen
to de su territorio y fijación 
definitiva de sus fronteras, 
I I 161. 

Laudes, 11 334. 
Laureatum,! 62.-Forma par

te de la confederación ari-
ciana, I I 162.—Id. de la l i 
ga latina, II 160.—Perma
nece fiel á Roma, I I 174. 

Lavimura, I 63.—Forma par
te de la liga latina Penates 
trollanos de Lavinium, I I 
160. 

Lectisternium, I I 368. 
Leg&ti legiones Propeiore, V I I I 

251 . - I X 106. 
Legatus,.II 16. 
Legión, (v, ejército). 
Legis actio sacramento, I 118, 
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231.—Aumento del sacra-
mentum, I I 295. 

Zcgis actioper manus injeceio-
nén, 1231.— Compilación 
de las acciones publicada 
por Apio Claudio, I I 344. 

Legislación. E l rey aplica la 
ley, pero no puede modifi
carla sin autorización de la 
asamblea popular, I 102.— 
Pasa este poder al senado, 
II111. 

Lelio Sapiens, V 57 y 58. 
Lémures, 1243. 
Lenguaje de los negocios, I I 

216, 314. 
Leontium, I 196.—Su terri

torio declarado dominio pú
blico, III219. 

Ley. (Lex.), sinónimo primi
tivo de contrato, 1121 nota. 
— E n que se diferencia del 
edicto. II28.—Ley antigua, 
I I 395.—(Lex populi roma-
ni). 

Leyes. Su promulgación, V 
313.—Plazo obligatorio-en
tre la proposición y la vota
ción, V 313.—Interdicción 
de las mociones que abra
zasen materias distintas, V 
313. 

Ley elia, VI 233. 
Leyes agrarias, (v. dominio). 
Ley apuleya, V 300 y nota, (v. 

Apuleyo Saturnino). 
Ley Casia, I I 56, (v. Casio 

Espurio). 
Ley flaminia, IV 118. 
Ley Julia agraria, VI 278. 
Ley livia, V 321 y sig. (v. L i -

vio Druso). 
Ley macilia, II 77. 
Ley Sempronia ó de los Gra-

cos,V13L 141, 149-151, 162. 
Ley servüia, V i l 239, 
Ley toria, V 195. 
Ley ticia. Vil 239. 
Lev apulella de majestate, V 

268 nota. 

Ley aquilia, V I I 113 nota. 
Ley aurelia, VII139. 
Ley bobia, V I I 309. 
Ley calpurnia, V 109. 
Ley canulella, II 68 
Ley casia, V 109. 
Ley Claudia, IV 144, 159.—V 

167. 
Ley cocilia del pretor Mételo 

Nepote, VII 271. 
Ley Cornelia de edictis, VIII 

349 
Ley Cornelia de Sila, (v. Cor-

nelioSila). 
Ley curiada de imperio, II 

398, 403. 
Ley domitia de sacerdotiis, V 

294.—Es abrogada por Sila, 
V 130. 

Ley de las Doce Tablas, 1159. 
—Su importancia política, 
II 60-61.—Sus prescripcio
nes contra el lujo, I I 307.— 
Importancia de estas leyes 
bajo el punto de vista lite
rario, I I 247. 

Ley fuvia, VI 233. 
Leyes frumentaria,—(v.auno-

na y cereales). 
Ley apuleya, VI 300. 
Ley octavia, V I L 
Ley sempronia, VII 38 no

ta 2.a 
Ley terencia casia, VII38 no

ta 2.a 
Ley fulvia, I V 81 nota. 
Ley gabinia, V 109. 
Ley hortensia, I X 64.—II 99. 
Ley icilia autorizando á los 

tribunos para convocar al 
pueblo, II 49. 

Ley icilia relativa al Aventi-
no, II58. 

Leyes Julias, I X 15S á 164. 
Ley julia de civitate, V 356 n. 
Ley Julia municipalis. IX 164 

a 175. 
Leyes juilas, (v, Julio César). 
Ley labiena Relativa á la elec

ción sacerdotal, V I I 223. 
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Lejes licinioe sextioe I I 7 9 87, 
300 nota. 

Jjoy licinia mucia relativa á 
la usurpación del título de 
ciudadano, V 332. 

Leyes livias, de Livio Druso 
padre, V 319, 320. 

Ley inania, I I83 . 
Ley manilia, VII156. 
Ley mucia de civitate, V 

332. 
Ley ogulnia, I I 84. 
Ley obinia, I I 109.—V 126. 
Ley papiria, V 109. 
Ley plaucia judiciaria, V 354, 

35b nota. 
Ley plaucia de civitate, V357 

y sig. 
Ley plocia sobre los prescri

tos, VII 55. 
Ley pelilia, 11 89.— ' I I I 308. 
Ley publilia (del año 283), I I 

56.—Idem del año 475, I I 
83. 

Leyes regias, I I 343. 
Leyes sagradas, I I 45. 
Leyes sempro las (v, Tito y 

Sompronio Gi aco, y leyes 
agrarias). 

Leyes sulpicias, V 374 y sig. 
Ley terentilia. I I 58 y sig. 
Ley valeria sobre la dictadu

ra de Sila, VIH 123. 
Leyes Valerias horacias,!! 150 

nota. 
Lev valeria de provocatione, 

ÍI 15. 
Ley voconia, IV 108 nota.— 

VIII 39J nota. 
Liber Pater, 1266. 
Liberti latini juniani, V 368, 

nota (v. emancipación). 
Libio-fenicios, I I I 19 nota. 
Libios antigua civilización I I I 

17 Sus relaciones con Car-
tago, I I I 17. 

Libra, Etimología, I 296.— 
Su división. I 302. Relación 
con la mina siciliana, 1296. 
—(v. pesos). 

Librería, V I H 384. 
Licinio Estocon,SII 79-88. 
Licinio Calvo, V I H 441. 
Licinio Craso, I V 24, 25. 
Licinio Craso Muciano gran 

pontífice, V85. 
Licinio Craso (Publio),V 312, 

346. 
Licinio Craso (El orador), V 

253, 297, 316.—IV24L 
Liein o Craso (Marco). Su re

trato, VII23,—Su papel du
rante la revolución, V 87, 
102. — Termina la guerra 
de los esclavos, VII 121.— 
Su alianza con Pompeyo, 
VII137.—Id. con los demó
cratas Vil 137. Pónese fren
te á Pompeyo, VII 233,— 
Su papel en la conjuración 
de Catilina, VII 254.—Idem 
en las conferencias de Lúea, 
V I I 425.—Marcha á Siria, 
VIH 7.—Expedición contra 
los Partos, I I I 8 . Sumuer-
te, VIII 20. Su fortuna, V I I 
288. •—Consecuencias que 
de aquí se deducen, V I I 
295. 

Licinio Craso (Lugar-tenien
te de César), V I I 330, 339, 
352. VIII 13,18. 

Licinio Luculo. Su retrato, 
VII 92, 199.—Lugar-te
niente de Sila, V 47, 54, 
105.—VI 16 y sig. General 
jefe en la guerra póntica, 
VI 79.—Guerra contra T i -
granes, V I 92-96.-Entra en 
Armenia, VII101.—Retira
do á Mesopotamia, VII102. 
Id. hacia el Ponto, V I I 104. 
—Cuadro de su adminis
tración en Oriente, Vil 209. 
E s reemplazado por Pom
peyo, V I I 169.—Su oposi
ción contra este, Vi l 271. 
Se retira á la vida privada, 
.VII 279, 286.—Sus colec
ciones de objetos artísticos 
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y su biblioteca, VIII 453 y 
sig. 

Licinio Lúculo. (Cuestor y 
lugar-teniente de Sila), V I 
95 VII16.—Combate en la 
Tracia, VII 60.—Su edicto 
en materia de ataque con
tra la propiedad, V i l 113. 

Licinio Macer, en reclama
ción respecto al poder tr i 
bunicio, VII130.—Su- cró
nica, I X . - V I I I 4 2 9 . 

Licinio Murena, V I 45, 61, 
105 V I I 67, 75. 

Lictoros, I 100, 120, 223.— 
Casos en que dejan el hacha 
II 15. Su número, VI 111 
nota. 

Ligurios, I 185, 186.—II 140. 
— I I I 114, 122.—V 240.— 
VI 193.—Los Ligurios en 
la baja Italia, I I I 289 y si
guiente. 

Lilibea, I I I 23. 75, 96, 167.— 
Intentan los griegos esta-
bleeerre en ella, I 219.— 
Queda en poder de los Car
tagineses durante la inva
sión de Pirro en Sicilia, I I 
248.—Es sitiada por los Ro
manos, I I I 75, 84. 

Lino importado de Egipto en 
Italia, I V 148 v sig. 

Lingones, I I I 114, 120. 
Lipara, I I I 62.—Colonia grie

ga, I 219.—Id. romana, I I I 
• 74. 
Lissos, I I 121.—III 110. 
Liternum. I I I 210. 
Litera, I 317. 
Literatores, II 247. 
Literatos griegos en Roma, 

VIII 380. 
Literatura". Su nacimiento en 

Roma, IV 205.—Su influen
cia perniciosa en asuntos 
de religión, IV 179.—La l i 
teratura romana en el siglo 
v i i , I V 250.—Id en los tiem
pos de César, VIH 374, 451. 

Livio Andrónico, IV 207.— 
Sus lecturas poéticas, IV 
262. 

Livio Druso (padre), V 182 y 
sig., 256. 

Livio Druso (hijo), V 317, 
331 

Livio'Salinator, I I I 258, 260. 
— I V 207. 

Loba del Capitolio, II 320, 
336, 356. 

Loores.—Es ocupada por los 
Romanos, II225.—Su papel 
durante la guerra contra 
Pirro, I I 235.—Id, durante 
las guerras contra Anní-
bal, I II 199.—Su población 
se libra del servicio de las 
legiones, I I 259. 

Locridas, III 313, 343. 
Locupletes, I 138. 
Lucanios Su constitución po-

litica, II 9.— Su primera 
aparición, II165.—Influen
cia de la civilización griega, 
II368, 369 317.—Sus luchas 
con Arquidemos, yAlejan-
droMoloso, I I 180.—Su pa-

Íiel en las guerras samnitas, 
1182.—Les cede Roma las 

ciudades griegas de su país 
II 222.—Guerra con Roma, 
I I 223.—Parte que toman 
en la guerra de Pirro, II335. 
—Abandónalos éste, 11246. 
—Se someten á los Roma
nos, II255.—Disolución de 
su liga, I I 271.—Son priva
dos de su importancia polí
tica, I I 336.--Su conducta 
durante las guerras de A n -
nibal, III198, 205, 252, 277. 
— I V 167, 168. 

Lucca. (Conferenciasde), V I I 
425. 

Luceros, I 69 y sig. 
Lueeria, I I I 183,185,190,198, 

242.—Es tomada y ocupa
da por los Samnitas, II186-
—Cae de nuevo en poder de 
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los Romanos, II 189!—Co
lonia romana, II193. 

Lucrecio Ofilla partidario de 
Sila, V I 88, 94, 109, 154. 

Lucrecio Caro, VIII 364, 398. 
Ludi . Su extensión excesiva, 

IV 97, 194.—Fáganlos las 
provincias, IV 86. —Luga
res reservados en el teatro 
en el orden senatorial, I V 
62.—Id. á los caballeros, V 
169.—Sila quita á éstos tal 
privilegio, V I 127. Las 
festividades públicas en 
tiempo de Sila, V I 207 y si
guiente Id. de César, VIII 
240. — Juegos griegos en 
Roma, VI 216y sig. 

Ludi apolinares, IV 97, y 194. 
Ludi cereales, IV 96, y 194 
Ludi florales, IV 97, y 194. 
Ludi fúnebres, IV 195. 
Ludi máximi, II325 nota, IV 

194, 
Ludi megalenses,IV97.y 194. 
Ludi plebei, IV 96, y 194. 
Ludi romani: Su origen y 

simbolismo, I 332. Concor
dancia con los Juegos de 
Olimpia, I 335. E n un prin
cipio sólo toman parte en 
ella los ciudadanos, I 338. 
Prolónganse un dia más, II 
36.— Fija su duración en 
cuatro días, I I 32i5. Id. en 
seis, IV 194, Su dirección 
corresponde á los ediles, II 
82. L a almoneda de Velles, 
II 132. Producción de re
presentaciones escénicas, II 
326. Suma invertida en es
tas solemnidades, I I 326. 
Distribución de palmas á 
los vencedores, I I 318, 

Ludi seculares, I V 195. 
Ludi triunfales, IV 195, 
Lugdunum, VII55, 296. 
Luna, colonia civica, III290, 

80, 106. 
Lúnula, II400. 

i Lupercos, I 79.—Lupercalia, 
i I72nota l27 , 249.—II368. 

Lusitanos, I I I 306,-Guerrade 
Lusitania, V 10.—Bandole
rismo, V32,—Insurrección, 
V 312.—Son sometidos por 
César, V I I 294. 

Lutacio Catulo (cónsul en 
652), V 276, 348.-VI 115 no
ta. 

Lutacio Catulo (cónsul en 
676), VII 16, 41, 158, 218, 
263. 

Lycaonia, I I I 396, 399.—V 86. 
Lycia, I I I 399.—IV 39.—Con

federación de sus ciudades, 
V I I I 64, 67. 

Lyciscos, I V 22, 44. 
Lycortas, 111404. 
Lydia, I I I 316, 398. 
Lyra, 1331, y nota 2.a 
Lysias , V I I 185. 
Lysimaquia, I I I 330, 341, 357; 

398. 

M 
Macabeos. (v. judíos). 

Macedonia, I I I 312-315.— 
Sus pretensiones á conti
nuar la monarquía de Ale
jandro, I I I 316.—Sus rela
ciones con Roma , I I I 109, 
147.—Sus recursos al prin
cipio de la tercera guerra 
con Roma, I V 13 y sig.— 
Disolución de su unidad 
nacional, IV 33.—Declara
da provincia romana, IV 62, 
65, 66.—Macedoniaentiem-
po de Sertorio, VII 51.— 
Id. en tiempo de César, V I I 
402.—Impuestos, I V 34.— 
V 65.—Es sometida defi
nitivamente, V 65 (v. Per-
seo). 

Machares, (hijo de Mitrida-
tes), VIII 72, 89, 172, 179. 
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Magister equitum, 11 11, no
ta 2.*, 20.—INe procede de 
los tribuni celerum, I 116 
nota.—Abrese esta función 
á l o s plebeyos, I I 82. 

Magister populi, 1100.—II 20 
{v. dictador). 

Magnesia, I I I 332, 376, 398.— 
I V 8.—Batalla de idem, I I I 
390; 

Magon (general cartaginés}: 
su victoria en Cronion , I I I 
25.—Su tratado de Agricul
tura, I I I 31.—Su familia, 11 
117.-11129. 

Magon (hermano de Anníbal), 
I I I 133, 172, 178.—Su cam
paña en España, I I I 231, 
235.~Des9mbarco y cam
paña en Italia, II [ 262. 268. 
276.—Su vuelta a Africa, 
III 276. 

Málaga, III300. 
Malio Máximo. Su derrota por 

los Cimbrios en Orange, V 
264, 268, 

Mamertinos. (v. Mesirea.) 
Mamurra de Formies, (favo

rito de Cesar), Vil 444 nota. 
Mancipación. Pertenece tam

bién al derecho latino, I 
232.—Representa la venta 
perfecta por la entrega de 
la cosa etc., 1229.—En su 
origen no es una formali
dad rigorosa y especial, I 
232.—Es sin duda la forma 
primitiva de la venta, I 229 
nota, 277.—Regla nueva á 
consecuencia de la reforma 
serviana, en lo que respec-
á la piopiedad rural, y ma
la inteligencia posterior de 
esta ley, I 229 nota.—Sus 
consecuencias necesarias, I 
229ysig. 

Manes, I 246. 
Manilio. Dirige el sitio de 

Cartago, V 51. 
Manilo Catilinario, VII 243. 

Manlió Capitolino. Salva el 
Capitolio, II 136.—Es con
denado á muerte, I I 77. 

Mántua, 1185.—Ciudad etrus-
ca, II141. 

Marismas pontinas. Trabajos 
de desecación, VI 189. 

Marmol. Fecha de su primer 
empleo en las construccio
nes romanas, Vi296.—Már
mol de luna (Carrara), VIII 
452. 

Marcio Censorino, V 43, 51. 
Marcio Coriolano, II 54. 
Marcio Filipo (Quinto), IV 31, 

28, 40. 
Marcio Filipo Lucio, V 201, 

317, 321.—VI 87, 109.~~VII 
16,43. 

Marcio Rex, VII 101, 105. 
Marcio liutilio, II 99. 
Marina. Importancia maríti

ma de Roma, 1 75.—Los cor
sarios asuelan las costas del 
Lacio, II257.—Tratado des
favorable de navegación en
tre Roma y Cartago, II258. 
—Id . entre Roma y Táren
te, II258 y sig.—Roma for
tifica las costas, II 259.— 
Decadencia marítima de los 
Romanos, 11 257 y 288.— 
Sus esfuerzos para mejorar 
su marina, I I 260 y 262.— 
Creación de una escuadra 
romana durante la primera 
g-uerra púnica, I I I 5 , 62, 
74,83, S9, 92.—Decadencia 
del poder marítimo de Ro
ma en el siglo VIL0, V 97. 
— V I 190.~V1II 25.—Reu
nión de una escuadra du
rante la insurrecion italio-
ta , V 345.—Presupuesto 
naval, VIII 261 (v. Pira
tería).— Madera de cons
trucción para la marina, I I 
254.—Grarfio de ahordage, I 
213.—Puentes de id., I I I 
61,63.—Navegación. E l ba-
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jel de remos conocido de los 
antiguos indogermanos, I 
29, 38.—La galera d« remos 
tomada de los fenicios, I 
210.—Aplicación de la bela 
á lo? buques de comercio, 
V i l 304.— Su empleo entre 
los Galos, Vil 305.—Los an
tiguos términos del lengua
je marino, son en un prin
cipio de origen latino y 
después de origen griego, 
I 291 y nota.—Buques de 
bela, V i l 304, 305. 

Mario. Su retrato y biografía, 
V 282, 285.—Su situación 
política , V 285.—Paralelo 
con Pompeyo, VII 21, 41.— 
Su alianza de familia con 
César, V i l 26.—Campaña 
contra Yugurta, V221.—Su 
primer consulado, V 224.— 
Campaña contra los Teuto
nes, V 272—Id. contra los 
Cimbrios, V 278.—Reforma 
militar, V 237.~Plan polí
tico de Mario, V 293 y ;sig. 
— E s nombrado cónsul por 
sexta vez. V 299.—Deca
dencia política, V 310.—Su 
conducta durante la insur
rección italiota, V 341,346. 
—Su descontento, V 370.— 
Recibe el manao supremo 
del ejército destinado con
tra Mitrídates, V 379.—Su 
huida después de la toma 
de Roma por Sila, V381.— 
Su regreso á Italia, VI 66, 
— E l terror marianista en 
Roma, VI 47.—Cónsul por 
sétima vez , V I 76.— Su 
—muerte, VI77.—Su reha
bilitación, VII227. 

Mario hijo, V I 91, 101, 
Maronca, I I I 337, 390.—IV 37. 
Marrucinos, I 175.—V 361. 
Marte es la divinidad más an

tigua de los italianos, I 84, 
242. 

Marte Quirino, I 86 nota 1." 
Marsos. I 175.—Su origen 

cimbrio, I 22-—Parte que 
toman en la guerra de la 
independencia latina, II183, 
197.—Id- de la guerra so
cial, V 236. 

Máscaras. Su empleo en la 
escena, IV 233. 

Máscaras de cera pintada, IV 
172. 

Massalia (Marsella).—Su fun
dación por los focenses, I 
216, 219.— Su poder marí
timo, I I 256.—Sus relacio
nes con Roma, I I 2 6 3 . — L u 
chas vjon Cartago, III 22.— 
Su sitúan en la segunda 
guerra púnica, I I I 154,195. 
—Domina la costa del Medi
terráneo desde los Alpes á 
los Pirineos, V 241.—Dis
tinción que Roma les con
cede, VII 44.—Su influen
cia civilizadora en la Ga-
lia, VII 292.—Se declara 
contra César que la sitia y 
se apodera de ella, VIII 91, 
100. 

Masinisa, Su retrato, I I I 298-
—300 Su participación en 
la segunda guerra púnica, 
I I I 230, 239, 273.—Su posi
ción después de esta guer
ra,! I I 291 v sig.—IV 4 5 . -
V36, 50,53. 

Masiva. (ISieto de Masinisa, V 
217. 

Mater idea, I V 187. 
Matías. Kl primer escritor ro

mano sobre cocina, VIH 451. 
Matrimonio religioso y civil, 

I 91 nota 1.a 35.—Potestad 
marital, 1 41.—Es permiti
da la alianza consensual en 
vez del antiguo matrimo
nio, I I 288.— Prohibición 
legal del matrimonio entre 
patricios y plebeyos, II 27, 
61.—Es anulado por la ley 
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canulelia, II 68.—La noble
za poco afecta al matrimo
nio, II 86.—Relajación de 
los vínculos de familia, IV 
190.—Aumento del celibato 
y del divorcio, IV 290.—VI 
210.—VIH299—(v. Connu-
"biun). 

Mauritania. E n la época de 
Igurta, V 228.—Sus fronte
ras primitivas y su exten
sión después de esta guer
ra, V 234 y nota. Territorio 
antes de César, VIII175 no
ta. Su organización por es
te, VIII189. 

Maxitanos, I I I15 . 
Medicina fué desconocida por 

los Romanos primitivos, I 
284.—Los médicos griegos 
en Roma, I V 282. 

Media, III 368.—Su pretendi
da sumisión á Pompeyo, VII 
197 nota. 

Media Antropatena, VII68. 
Mediolanum. (Milah), II128. 

—III122. 
Mediterráneo. Su importancia 

en la Historia antigua, I 9 
y sig. 

Megalópolis, III 405 y 406. 
Megavaricus. Su defensa de 

Numancia, V 24. 
Melita (Marta), I I I 23. 
Memorias y correspondencias, 

VI 181. 
Menandro de Atenas, V I 214 

y sig. 
Menapianos. VII328,347,350, 

364 y sig. 
Mercatus, I 286. 
Mercedonio, I 308. 
Mercuriales, I 166 nota 1.a 
Mercurio, I 246, 266, 292. 
Mes, sus nombres son de épo

ca reciente en Italia, I 306. 
—Los meses romanos, I 
307. 

Mesana.—Mesina, 1196.—III 
24, 95, 105.—Es ocupada 

por los Campamos y Ma-
mertinos, II 231.—III 47.— 
Se alia con Roma y Cártaga 
contra Pirro, I I 245.—Su 
defensa contra ésta, I I 248. 
—Guerra con Híeron de Si -
raeusa, I I I 49.—Se entrega 
á los Romanos y es recibi
da en la confederación ro
mano-itálica, I I I 51.—Es 
ocupada por los cartagine
ses y luego por los Roma
nos, III 54.-Mesina durante 
la segunda guerra de los 
esclavos, V 208, 

Mesena, ¡II 224, 328, 381, 384, 
402. 

Mesopotamia, V I I 68.—Ocu
pada por los Partos, V I 9 . — 
E s confirmada su posesión, 
VII168.—Es restituida á la 
Armenia su parte septen
trional, VII 199. 

Metaponte, 1 200, 240. 
Metauro, III 260 i 
Metrodoro de Atenas, VI 296, 
Micipsa, V 53, 61. 
Miles, soldado de infantería, I 

108. 
Mileto, I I I 332, 361.—Tráfico 

con Libarés, I 201. 
Miletópolis. Victoria de F r i n -

íia contra Mitidates, VI 55. 
Milon. i l 229. 
Mimo, V . U 392. 
Mincio (Batalla del), I I I 284. 
Minerva. Su culto importado 

en Etruria desde el Lacio, I 
264. 

Minas de España y de Mace-
donia, IV 73, 74. 

Mintumos Colonia marítima, 
I I 210, 259. 

Minucio Rufo, I I I 186, 188. 
Mitra. Su culto, VIII 365. 
Mitridates, I , V 93. 
Mitrídates de Pergamo, VIII 

162. 
Mitrídates V, Evergetes, V 87. 
Mitrídates V i , Eupator, rey 
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de Ponto. Su retrato, VI11, i 
164.—Su reino y sus con
quistas, V I 18 , 23, 26.— 
Alianza con Tigranes, VI 
24.—Su conducta ambigua 
con los romanos, VI 30.— 
Primera gueri'a, V 365, VI 
33.—Ordena las matanzas 
de Efeso, VI 38.—Ocupa el 
Asia Menor, VI 36 .—La 
Tracia, la Macedonia y la 
Grecia, VI 40, 42.—Pierde 
de nuevo estas provincias, 
VI 55.—'Proposiciones de 
paz, V I 56.—La concluye 
con Sila en Bárdanos, VI 
61—VII 58, 61.—Derrota á 
Murena, VI106.—Extiende 
su poder hasta el Mar Me-
gro, V I I 72.—Hace alianza 
con los piratas v con Serto-
rio, V I I 51, 67; 77.—Orga
niza su ejército á la ro
mana, VII 72. —Segunda 
guerra con Roma, V i l 77.— 
Derrota á los romanos en 
Calcedonia^ V I I 81.—Sitio 
de Cícica, Vil 82.—Vese 
obligado á volver á entrar 
en el Ponto, Vil 85.—Refu
gíase en la Armenia, V I I 
88.—Decide á Ti granes á 
continuar la guerra, VII98. 
—Forma un nuevo ejército, 
VII 100.—Derrota á los ro
manos y reocupa su reino, 
V 105.—Disidencias con T i -
granes, VII 168.—Lucha 
contra Pompeyo, V i l 168 y 
sig.—Es vencido y pasa el 
Fasis, VII 172.—Refugiase 
en Panticapea, V I I 179.— 
Su muerte, Vil 182. 

Manía . Interpretación de esta 
palabra, I 118. 

Monarquía. Está basada en la 
familia, I 99. E l rey está en 
reladon con los dioses de la 
ciudad, y concluye los tra
tados con el extranjero, I 

TOMO IX, 

100, 101. Su poder es ilimi
tado,! 102. Administra jus
ticia, 1 102. 225. No es jus
ticiable, II 94. Manda en 
tiempo de paz y de guerra, 
I 100. Nombra á los em
pleados, .y en caso de au
sencia delega sus poderes, 
1100 y 101. Insignias, 1103. 
Limitación impuesta al po
der real, I 104. Administra 
las rentas, I 119. No puede 
modificar la Constitución 
sin el consentimiento del 
pueblo reunidoen comicios, 
I 120 y sig. Abolición de la 
función soberana vitalicia 
é institución del Consula
do, II 9, \'¿. Juramento del 
pueblo después de la expul
sión de los Tarquinos, l i 10. 
Condiciones orgánicas aná
logas en las demás ciudades 
itálicas y griegas, I I 9. 

Moneda de las colonias grie
gas de Italia y S;cilia, 1196. 
Origen de la moneda roma
na de bronce: extiéndese 
por Italia el uso de la mo
neda de bronce, II 303. Mo
neda de cobre en Umbría, 
en Etruria y en la Italia 
oriental, II 304. Relación y 
valor entre el cobre y la 
plata, II 303. Moneda de 
plata en la Italia meridio
nal, II 305. E l arte en la 
moneda de bronce, II 357. 
Tipo común adoptado en 
Italia, II 314. E l dinero ó 
denario, II 314. Alteración 
de la moneda durante la 
segunda guerra púnica, III 
254—VI 201. Fábricas de 
moneda, IV 150, 153. Curso 
legal de la moneda romana, 
IV 150, 152. E n Sicilia, III 
102—IV 150. E n España, III 
302. Y en la región del Po, 
I V 151. No es la misma en 

23 
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Oriente, V I 205. Monedas 
locales, VI» 353. Relación 
entre la plata y el oro en el 
siglo VII, VI 200. Comercio 
del oro en lingotes ó bar
ras, VI 201—VIII 352. L a 
moneda de oro introducida 
en las provincias, VI 203. 
Emisión de la pieza de oro 
por César como moneda 
normal, V I H 352. Moneda 
fiduciaria: dineros con una 
capa de cobre, V 318—VII 
202. Dineros de Escauro, 
VII 195. Idem de Pompeyo, 
VII 211. Concéntrase en la 
capital el comercio de valo
res metálicos, VI 195—VIII 
283, 319. L a aristocracia del 
dinero, IV 158. 

Montani, I 85, 166. 
Monte Sagrado, I I 45. 
Monumentos romanos más 

antiguos, I 316. Monumen
tos honoríficos: caen en 
desuso,IV 101. 

Mucio Eseébola, V 314, 333.-
VI 232, 295. 

Mujer. Su lugar en la familia 
romana191, 95. Su eman
cipación, IV 190. Las muje
res en tiempo de César, Vllt 
297. 299. Son admitidas en 
el teatro, Vlfl 393. 

Multas, I 226—11 36, 284. Lns 
ediles en eslía materia, II 
289. Empleo del producto 
de las multas, II312. Fecha 
de su inscripción legal en 
los anales de Roma, II 332 

Mumio, V 12, 72. Juegos que 
da después de la toma de 
Corinto, VI 27'), 

Municipes. Ciudadanos pasi
vos, I 145.—II 150. Tienen 
voto en los comicios por 
tribus, II150 y nota. 

Municipal, (Sistema). Ofrece 
Tusículum el primer ejem
p lo , I I 1 5 7 . — I V 91.—VI 

151.—Su desarrollo, VI147. 
Esta fundado en el princi
pio de la antigua ciudad 
patricia consular, VI149.— 
Relación entre el municipio-
y el Estado, VI 150.—Su 
reorganización por César, 
V I I I 313.—Su extensión 
á las provincias, VIH 338. 
— V . ciudad. Cibes sine su
fragio.—Colonias y dere
cho romano. 

Muros ciclópeos, I 343. 
Música: floreció en Etruria 

antes que en Roma, II328. 
VI 297.—VIII 454. 

Mutina, I I I 124,167, 288.—IV 
80, 106.—Batalla bajo sus 
muros, 111287. 

Mutuum. I 235. 
Myla, Victoria naval de lo» 

Romanos I I I 62 y sigs. 
Myrina, I I I 333, 371, 
Mysia, I I I 398. 
Mysterios, VI 237. 
Mytelene, I I I 226, 325. 

N 
Nabateos. VII 184, 188. 
Nabis, III324, 252, 360, 376. 
í^arbona, V 194, 246.—VI 

196.—VII 299. 
Tsarnia, I I I 259.—Colonia la

tina, 11202. Eavia allí el 
senado refuerzos, I I I 280. 

Nasica, (v. Cornelio). 
Neapolis (Nápoles), I 206.— 

III199.—Resisteálos Sam-
nitas, 11 123, 166, 168.— 
—Paleópolis y Neapolis ocu
padas por estos, I I 183.— 
Nápoles sitiada por los ro
manos, I I 183 y sigs. Papel 
de Nápoles frente á Roma, 
I I 260, 271.—Id. en la in
surrección italiota, V 358. 
—Pierde la isla de Enaria^ 
VI 121. 
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INeferis, obra abanzada de 
Cartago, V 51. 

INeptunalia, I X 34. 
Nervianos, VII303, 3 l 7 . - L u -

cha con César; VII344 y si
guientes. 

'Nexum. Préstamo bajo obli
gación, I 229, 235.—En un 
principio no existen forma
lidades especiales para este 
acto, I 235. 

Micanor. I I I 339. 
Nicidio Fígulo, VIH 213, 266. 
Nicomedes II de Bitinia, alia

do de Mitridates, VI 25. 
Nicomedes íií. Su lucha con 

Mitridates, IV 30, 33. 
—Su muerte, Vil 77. 

Nicopolis. Batalla dada en el 
lugar que se fundó después 
la ciudad, VII 171,-VlII 166. 
—Su fundación porPompe-
yo, VII 205. 

Nobleza. Cómo se forma en 
Roma, 1 33, 93. IV 51-56.— 
Se hace dueña del senado, 
I V 56, 57.—Id. de las cen
turias equestres, IV 57-62. 
— L o s ciudadanos pobres 
escluidos de las funciones 
supremas: los novi homi-
nes, IV 67-69.—Herencia, 
IV 69.—Aristocracia del di
nero, VI 98. 

Ñola, I I I 209, 2i0. Su papel 
durante la guerra del Sam-
nlura, l l 184, 191.—Alianza 
con los romanos, I I 191. Su 
nueva condición, I I 271.— 
Su conducta durante la'in-
surreccion italiota, V 348; 
363.—VI 68 y sigs.—Con
trato con la c i v i l i z a c i ó n 
griega, I I 168. 

Nomentum. Conserva por al
gún tiempo su autonomía 
I 63, 150.—Forma parte de' 
laliga latina, I I 158, nota. 
E s incorporada á Roma, II 

Números impares, I 310. 

Nonas, I 279, 309. 
Norba, colonia latina, II 154. 

—Forma parte de la liga la
tina, II157, nota. 161. 
Norbano, V 267, 311.—VI 
89y sigs.-116. 

Noreya, V 251.—Derrota de 
Carbón por los Cimbrios, V 
261. 

Noviodunum, VII 336. 
Novio, (poeta) VI 267. 
Nuceria, III 209.—Su papel 

durante la guerra del Sam-
nium, I I 184.—Se somete á 
los romanos, 11 197.—In
fluencia griega, 11 168. 

Numa Pompilio, II334.—Des
cubrimiento de los escritos 
postumos, II182. 

Numancia, V 14, 24-30. 
Numidia. Nombre y situación 

geográfica, III 297.—Masi-
nisa es el verdadero fun
dador de este imperio, I I I 
298.—Engrandecimiento y 
civilización, III 300.—Sus 
fronte as, III 300.—Guerra 
con Roma bajo el reinado 
de Yugurta, V 211. Dismi
nución de sus fronteras y 
disolución de este imperio, 
V 234, nota. Disensiones 
interiores. VI103.—La Nu
midia en tiempo de César, 
VIII 60, 170. E s unida á la 
provincia romana de Africa, 
VIH 189.—Contingentes 
númidas en el ejército ro
mano, V 345, 249 (V. Masl-
nisa y Yugurta). 

Nundinoe, I 286. 

O 
Octavio (M.), tribuno con T i 

berio Graco, V 135. 
Octavio ( C ) , cónsul en 667, 

V 389—VI67-74. 



Octavio (L . ) , lugarteniente de 
Pompeyo, VII164. 

Octavio (M.),jefe de la escua
dra pompeyana en Grecia, 
VIII 110, 168. 

Odrisos. Toman parte en fa
vor de Perseo en las guer
ras de ¡Vlacedonia, IV 17. Son 
sometidos por los romanos, 
VII 60. 

Odisea. E l primer libro que 
se usó en Roma en las es
cuelas, IV 208. 

Olimpo, VII 67. 
Olivo. Su acl matacion en 

Roma por los griegos, 1277. 
Importancia de su cultivo, 

, IV 127. Exportación del 
aceite, VI 196. Prohibición 
de su cultivo en el territo
rio de Masalia, V 241—VI 
193. 

Opimio. Se apodera de Frege-
la, V 157. E s antagonista de 
Graco, V 185,189, 219. Ce
lebridad de su vino, VI 194. 

Opicos. ISombre dado por los 
griegos á los pueblos lati
nos y samnitas, 124,36, 53. 

Opiduin I 61. 
Optimates y populares, V 113. 
Oráculo Sivilino, VII 423. 
Orchomenes, III 318. Derrota 

de Mitrídates por Siia, V I 
52. 

Oreos, I I I 226. 347 y 351. 
Orestes, III 347 y 358. 
Oricum, III 223. 
Orientales (religiones), en 

Italia, VI 236 y 239. 
Oriente. Objetos de lujo de 

procedencia oriental halla
dos en las tumbas, I 290 y 
sig. 294. 

Oro. Ocupa el primer lugar 
en los grandes negocios, IV 
152. Relación de valor entre 
el oro y la plata, V I 201. Su 
depreciación después de la 
conquista de la Galia, VII 

392. Minas de oro de Nore-
ya, V 251. Explotación y 
lavaderos auríferos en la 
Galia, VII305. (V. Victumu-
le y plata.) 

Ortogrfia, II 356 nota. 
Oser, VII 35. 
Osiris, VI 339.—VIII365. 
Osroena, V 93.—VII 69. 
Ostia, I 75.—Pertenece al Pa

latino I 141 —No posee in
dependencia política y no 
es mas que una colonia cí
vica , I 152 — E s extacion 
de una de las escuadras de 
los cuestores, II262.—Idem 
del comercio marítimo, VI 
196. 

Pacuvio, (Pintor y Poeta), IV 
298.—VI 353 y sig. 

Poestum, I I I Í99 .—Colon ia 
latina, II 255. 

Payani Aventinenses, I 166 
nota 1.a 

Paqani Pagi Janinculenses, I 
Í66 nota 1.a 

Pagus, I 60. 
Paleópolis (V Neapolis). 
Palatino, I 79-82, 164. 
Palentia, V 27.—VII 49. 
Paliata, Fahula, VI 255. 
Palma, V31.—VI 2l5. 
Palmas distribu id asá los ven

cedores en los juegos 11318. 
Palmera de dátiles, I V 124 

nota. 
Palmus, I 303. 
Panfilia, III 399.-IV 37. 
Panecio de Rodas, VI217,229. 
Panormó, (Palermo), III 23, 

65, 74,102 nota 2.11 Fenicia, 
1 219. -Victor'a de los ro
manos sobre los cartagi
neses, III 73. 

Panticapea, VI 21. 
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Paflagonia. Conquistada por 
Mitrídates, VI 24.—Inde
pendiente, VI 29. 

Papirios, Aldea familia, 159.-
Pertenecia á las gentes mi
nores, I 1 0 nota 1." 

Papirio Carbón, ^migo de 
Graco) , VI 50, 156, 193, 
261. 

Papirio Carbón, (cónsul en 
669), VI 6S, 83, 95 y sig. • 

Papirio Cursor, (Cónsul en 
438), 11 208. 

Papio—Mutilo, cónsul de los 
insurrectos italianos, V346. 

Patronato, (V. Clientela). 
Patrono, I 98. 
Parma, Colonia cívica, III288. 

- I V 80, 10B.-VI 189. 
Paros, 111 337, 359. 
Parricida, I 225. 
Parteuius, VIII382. 
Partenopea, I ¿0Q. 
Partos, llí 316.—Fundación 

de su reino, V 92.—Su es
tado político en el siglo VII-
V I 9 . -VII 68. Alianza con 
Porapeyo contra Mitrída
tes, VU 168.—Disidencias 
con Pompeyo, VII 196. E s -

Eedición de Craso, Vid 8.-
luchas posteriores, VIII22. 

—Alianza con los Pompe-
yanos. VIII 152.—Su siste
ma de guerra, VIII 13. 

Pater Dióvis, I 165. 
Patres, U 399. 
Patres eonseripti, I 318.— 

II 25 399. 
Patricios. Nombre dado á los 

ciudadanos de Roma, I 99.-
Clareánse las filas del pa-
triciado, I 135 —Sus privi
legios después de la aboli
ción de la monarquía, I I 
23 y sig.—Situación, II 29, 
32.—Decadencia de sus pri
vilegios constitucionales, 
II 6*7, 70,—Situación de los 
patricios después de las re

formas, I I 84, 87. -Estabi-
lidad del patriciado, IV 66. 
—Nueva nobleza patricia 
creada por César, VIII 230. 
—Derechos de unos y asam
bleas cívicas, II 372 y sig.— 
Familias patricias, su nú
mero, II 270, 272.—Los pa
tricios no tubieron asam
blea separada bajo el go
bierno republicano, II 383, 
385. 

Peculium, I 93, 274. 
Pedum, forma parte de la 

liga latina, II158 nota. Con-
viértese en colonia romana, 
II176. 

Pelagonia, III 345 . - IV 33. 
Pelignios, I 175.—IV 78. Su 

alianza con los Samnítas, 
II 199.—Su posición en el 
momento de la insurrec
ción, VI236. . 

Pelion, III 347. 
Pella, IV 33. 
Pena capital en los tiempos 

antiguos, I 225.—Nuevas 
restriciones bechas por 
Craco, V 165, 326. 

Penates, 1 100.—Secretos de 
sus n o m b r e s , I 243.—Su 
templo, 1168. 

Perduellío, í 225. 
Peregrinos (V. estrangeros). 
Pergamo. Fundación de este 

reino por Atalo 111, II1 321, 
Su política, I I I 321.-V 80. 
Guerra contra Filipo de Ma-
cedonia, III 331.-id. contra 
Antioco, I I I 281.- Suspen
sión bajo Eumenes '<¿1 y 
sus sucesores, V 80.—Cae 
bajo la dominación romana, 
V 83.—Pergamo, residencia 
de Mitrídates, V I 38. 

Perinto, I I I 330. 
Perpena, (pretor de Sicilia 

bajo Ciña), VI 96, 103.-VII 
37. Se une á los Sertoria-
nos de España, Vil 42, 47. 
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Su participación en el ase
sinato de Sertorio, VII 53 
y sigs. 

Perrhebos, I I I 380.—VI 8. 
Persa, I 19. 
Perseo, I 341. 
Persas. Su alianza con los 

cartagineses y los griegos, 
II 118. 

Perussa,| IX 190.—Concluye 
la paz con Roma, I I 196, 
208. 

Pesinunte. Gran sacerdote 
de la diosa madre en esta 
ciudad, VII201. 

Petreyo. Vencedor de Catili-
na en Pistoria, V I I 253.— 
Oficial en el ejercito pom-
peyano en E s p a ñ a , VIII 
90 188. 

Picentinos, I 175.—IV 165.— 
Lucha con Roma. I I 256.— 

Picentinos de Campania, I I I 
198, 278. 

Piedras miliarias, 1281. Su 
colocación, VI 18. 

Pillum, I I 296. 
Pillumnus, I 115. 
Pintores, I I I 198. 
Pintura, l[ 357.--IV 297 y sig. 

—IV 295 y 296.—VIII 453. 
Piratería en el siglo VI.—Su 

represión, I I I 110-111.— 
L a piratería en la primera 
mitad del siglo V I I , v 31-97, 
101. V 203. 248. VI 190. 
Trátala Mitrídates como su 
aliada, V I 34. Progreso y 
organización de la pirate
ría, V I I 60 y sig. Espedieion 
de Servilio contra los pira
tas, VII 67 y 6S. Parte que 
toman en la segunda guer
ra de Mitrídates, Vil 78. 
Campana de Mételo, VII109 
y sig. Recibe Pompeyo el 
mando supremo del Medi
terráneo, VII 147 y sigs. 
Destruye la piratería, VII 
161 y sig. Id. los piratas 

en la Cilicia llana, V I I 204. 
Medidas tomadas para te
nerlos á raya, VII 166. Re-
organizánse después de la 
"batalla de Farsalia, V I I I 
150 y 152. 

Pisa. Camino que desde esta 
ciudad iba á las bocas del 
Pó, I I I 289. 

Placencia, {Plasoncia).III 167. 
169,171, 173, 174, 175,258, 
284 y 287. Colonia Latina, 
I I I Í24. Regida por la carta 
de Ariminium, II267, nota. 

Plástica. Comienza en Italia, 
I 347, 349. Id. en Etruria, 
II 353, 354, Id. en Campa
nia, II 354. Id. en los pue
blos sabilieos, II355. Idem 
entre los Latinos, I I I V 297, 
299, 355, 357. Artes plásti
cas en el siglo V I I , VI 295 
y sig. Id. en tiampo de Cé
sar, VIII 452 y sig. Te-oros 
de arte traídos á Roma, V 
74. 

Plata. E s reemplazada por el 
oro en los grandes negocios, 
IV152.—Relación entre am
bos metales, VI 200.—La 
plata en el sistema moneta
rio romano, VI201 y sig.— 
Minas de plata en España, 
I I I 302.—Prohibición de la 
salida de numerario con 
tino á la Galia, IV 160.— 
Vagilla de plata en las ca
sas romanas, II 93, 312.— 
I I I 3 5 . ~ V I 209, 210. 

Platero, IV 147. 
Plaucio. (Pintor romano), IV 

298. 
Plauto, I V 238.—Su compara

ción con Tarencío, VI 255, 
262. 

Plebeyos. Significación de es
ta palabra, I 131.—Los ple
beyos salen poco á poco de 
su situación de clientes, I 
132. ~ Su rápido aumento y 
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sus causas, 1134,159.—Re
lajamiento del lazo de inde
pendencia que los unian á 
las familias de los patronos, 
-Clientela real, y nueva co
munidad de habitantes, I 
136 y 137.—Su admisión á 
los grados en el ejército, I 
144.—El cónsul no posee 
clientela especial, I I 15.— 
Admisión en las curias, I I 
21.—Id en el Sanado, I I 25. 
—Son recibidos á titulo de 
ciudadanos, II26.—Conse
cuencias de esta reforma, 
I I 33.—Su posición en el 
Senado, II33.—Guardia de 
los archivos y de la caja, II 
50 nota.—Asamblea sepa
rada en los comicios por tri 
bus, II 385-392.—(V. patri
cios Tribuni plebis). 

Plebiscitum. E n un principio 
no tiene fuerza de ley, II 49. 
— L a ley pública les conce
de fuerza legal á condición 
de autorización prévia del 
Senado, IX 56.-La ley Hor
tensia establece la igualdad 
absoluta entre la ley y el 
plebiscito, IX64-(v leyes), 

Pleurato de Esccdra. III343, 
359. 

Poena, 143, 226. 
Población del antiguo territo

rio romano, I 78. Id. en la 
época de la reforma de Sér-
vio, 1 143.— Su aminora-
miento á consecuencia de la 
tercera guerra contra Pirro, 
I I 246, 272 nota 2.1—Id. de 
la primera guerra púnica, 
I I I 80.—Id. de la segunda, 
I I I 280.—Id. en el siglo vi, 
I I I 167 $ sig.—Id. en el si
glo vn, V 126, 151, 161,329. 
{V censo); V I 199.-VIII 299, 
301. 

Poesía. Sus orígenes, I 321.— 
Se extiende lentamente, I 

336.-Los más antiguos mo
numentos. I 324. 

Poesía saturnina, I 328, 
Poeta. IV 286, nota. 
Pesos y Medidas. Sistema de

cimal. Su origen, I 301,—Es 
más antiguo que el duode
cimal, I 301.-Se emplea en 
Italia en tiempos muy anti
guos, I 302.-Es reemplaza
do pronto por el duodeci
mal, I 302.-Sistema duede-
c i m a l . Adoptados desde 
tiempos antiguos en Italia. 
I 302.—Sistema de pesos. 
Punto de partida, I 296.— 
Están basados en el sistema 
duodecimal, I 302.—Se ba
san más tarde en el ático 
siciliano, I 304, (v. libra).— 
Medidas de longitud Punto 
de partida, I 300.—Están 
basadas en su origen en el 
sistema duodecimal, I 302.-
Division posterior bajo la 
influencia griega, I 303.— 

Medidas de superficie, I 
303 —Medidas del tiempo. 
Punto de partida, I 300-
301. 

Policía de las calles. Regla
mento de César, VIII276, 

Policía urbana, I I 310. 
Polux, I 295, 
Polibio, V I 217.-Sus opinio

nes sobre la religión y el 
Estado. VI 232.- Id. sobre 
la instrucción pública, VI 
240. 

Polixenidas, Ilí 385 , 386 y 
388. 

Pomamum, 1154.—Su ampia-
cion por Sila , VI 138 nota. 

Pompedio Silo-n, V 337 y sig., 
343 y sig,, 364 y sig," 

Pompeya. Su papel en la se
gunda guerra saranita, I I 
184.— Id. en la insurrec
ción italiota, V 362.—Cslo-
niaSilana, V I I 11. 
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Pompeyopolis, VII 204-205, 
206. 

pompeyo (Quinto), Jefe del 
ejercito que sitió a Numan-
c ia , V 24. 

Pompeyo (Gneo). Su retrato, 
VII 19, 23, 143, 144, 208 y 
sig.—Su orgullo, VII 197 
nota 208.—Pompeyo en el 
ejército de S i la , VI 88 y 
sig.—VI 94 y sig.—Propre
tor en Sicilia, VI104.—Idem 
en Africa, VI 104.—Su opo
sición á Sila, VI 153,154,— 
Su papel ddspues de la 
muerte de éste, VII 37.— 
Lucha contra Bruto y Lé -
pido, VII 41, 42 . -Su pro
moción al proconsulado de 
España , VII 4¿ y sig.— 
Construye una via por los 
Alpes marítimos, V I I 44.— 
Campaña de España, V I I 
45 y sig.—Su regreso, VII 
135.—Alíase con ,103 demó
cratas y con Craso, VII 136 
y sig.—Guerra contra los 
piratas, V I I 156, 161 y sig, 
—Id. contra Mitrídates, VII 
165, 173 y sig.—Paz con Tí-
granes, VII 173, l74.-So-
mete los pueblos del Cáu-
caso, VII 176,—Hace la S i 
ria provincia romana, VII 
193.—Organización de las 
provincias asiáticas, VII 
199, 206.-Sii triunfo, V I I 
207 , 208.— Sa situación 
frente á los partidos des
pués de la expedición de 
Asia , VII 259, ^ . - C o a l i 
ción con César y Craso, V I I 
274 y sig., 405 y sig.—Se 
casa con Julia, hija única de 
César, VII 284.--•'Sus rela
ciones con é s t e , VII 413 y 
sig.—Su enemistad conGlo-
dio, VII 411.—Cuestión de 
los Cereales, VII 421, 423. 
—Conferencia de Luca, V I I 

425, 423.—Cónsul único, 
V I I 448.—Casa en segun
das nupcias con la hija de 
Quinto Mételo, VIH 26.— 
Ruptura con César, VIH 27, 
34, 35, 41, 44 . -Su ejército 
y sus aliado*, VIII 69, 73.— 
Sale de Italia, V I H 8 0 . - S u 
plan de campana para el 
año 705, VIII 108.—Organi
zación de su ejército en Ma-
cedonia, V I H 112, 122.— 
Batalla de Dirrachium, V I H 
128.—Batalla de Farsalia, 
VIII137,146.-Serefugiaen 
Egipto, VIH 152.—Su muer
te, VIII 153.—Su fortuna, 
V I I I 287. 

Pompeyo (Gneo, hijo), VIH 
148. 

Pompeyo (Sexto), V I H 153, 
156. 

Pompeyo Estrabon, V 349 y 
sig., 357, 360, 389 . -VI 70 
y sig. 

Pomponio Atico, V I H 285. 
Pompón o (Poeta latino), VI 

266. 
Pons Sublicius, I 833. 
Pontius Gabius, H 186, 187, 

209 
Pontífice (Supremo).—Origen 

de esta función, I I 19.— 
Trasfiérese su elección al 
pueblo, I V 116.—Quítasela 
de nuevo Sila, VI130.—De
vuélvesela el plebiscito de 
Lavieno, V i l 223. 

Pontífices. Origen de esta 
instilucion, 1252 y nota 1.' 
—II 367.—Miembros de que 
se compone en un principio 
el colegio de los pontífices, 
I 252 y 253.—Aumenta su 
número con la admisión de 
los plebeyos, II83.—Se ele
va después hasta quince, 
VI 142.—Sus cargos princi
pales, II 230.—Recopilación 
de las leyes pontificales co-



nocidas bajo el nombre de 
leyes regia, I 253.—II 343, 
Los pontífices y el muni
cipio, VI150. 

Ponto. Historia primitiva de 
este país , l U 319.—V 87.--
VI 10.—Su situación bajo 
Mitrídates, VI 17.—Su con
quista por los romanos, VII 
87.—Conviértese en provin
cia romana, VII 90. 

Popilio, vencido por los Hel
vecios, V 263. 

Popilio Lena (Poeta), IV 262 
nota. 

Popilio Lena (Cónsul en 623), 
I V 43. 

Poplifugia, I X 35. 
Populonia, I 182, 210, 292. 

Tipos monetarios. 1214 y 
293. 

Populus. Sentido primitivo de 
ésta palabra, 1115. 

Populus romanus quirites, I 
116-, nota. 

Porcio Catón. Su retrato, IV 
102 y 105.—Sus tendencias 
políticas, IV 105, 113.— 
Hombre nuevo, IV 71.— 
Cónsul en España, I I I 307. 
—Toma parte en la guerra 
contra Antioco, I I I 382 y 
sig.—Simple tribuno mili
tar IV 99.—Pretor en Cer-
deña, IV 84.—Severidad de 
su administración, I V 162. 
—Acusa é Galva ante el 
pueblo, V 18.—Protege á 
los españoles, IV 86 — E s 
jefe de la comisión enviada 
á Cartago en. 597, V 37.— 
Censor, IV 63, 72 . -Su im
puesto sobre los esclavos y 
los objetos deludo. I V 190. 
Levanta en Roma la prime
ra basílica IV 296.—Su mo
ción para el aumento de la 
caballería, IV 58 nota 106. 
—Su conducta respecto de 
los nobles en España, ÍV 

63.—Ruptura con Esclplon, 
IV 98,—Su oposición a las 
distribuciones de la annona 
IV 138,—Su juicio sobre 
Amilcar, III 134.—Su opi
nión sobre los agricultores 
y los cernerciantes, I I 162. 
—Id. á cerca de las muje
res, I V 187.—Id. Sobre 
Sócrates, I V 181, 280 . -Ca
tón en la guerra de Isitria, 
IV 99.—Su intervención en 
favor de los rodíos, I V 41. 
Su opinión sobre el aumen
to de la fortuna, IV 153.— 
Id. Sobre el testamento, 
IV 154—Id. sobre la janea 
y la usura, IV 161.—Otros 
caprichos IV 96, 114.—La 
vida privada, I V 186,—Sus 
lecturas de Tucidides etc., 
IV 277.~Caton poeta, IV 262 
nota — Id. — histoiáador, 
IV 271, 272,275.—Sus aren
gas y su correspondencia, 
IV 276, 280, -Sus manua
les. IV 281. 282, 284.—Ca
tón y el helenimo, IV 292. 
Su muerte, V53.—(V. agri
cultura y literatura agrí
cola). 

Porcio Catón de Utica. Su re
trato, VII 219 y sig. Adver
sario de Pompeyo, VII154, 
159. Gefe del partido aris
tocrático, VIII 30, 31. Su 
posición respecto de los C a -
tilinarios, VII 251. Es en
viado á Chipre, VII 215. Su 
regreso á Roma, VII 430, 
nota. Combate entre los 
cesarianos, VIH 103, 112 y 
Sig. Batalla de Farsa!; a, VIII 
147 y sig. Id. de Utica, VIII 
171 y sig., 183. Su muerte, 
VIH 185 v 187. 

Porsena, if 117, 129. 
Posesión. Definición de este 

derecho, II 291. 
Posidonia, I200y 204.-II 168. 



Postumio Albino, (cónsul en 
655). E s derrotado por Y u -
gurta, V 218. Y asesidado 
por su» soldados, V 371. 

Prandium, IV 192. 
Precarium, 1 281. Su aplica

ción al dominio público 1140 
Prefecto de las islas romanas, 

III 112, nota. Id. de las co
hortes. I I 149, nota. Idem 
iure dicendo en Uapua y en 
otros lugares, II 271. Pre-
fecti sociorum. II148. Pre-
fecli urbi, 1 111. II 16. Bajo 
el gobierno de César, VIII 
240. 

Preneste, 163, 151. Su suble
vación contra Roma, II 158. 
Forma parte de la liga lati
na, 11 157, nota. Quítalo 
Roma parte de su territo
rio, II 175. Colonia cívica 
sin derecho de ciudad, II 
266. Residencia de Sila en 
ella, VI 94, 101. Colohia si-
lana, V 118. E l arte, I 293. 
II 353 y sig. Objeto de las 
burlas d la comedia roma
na, IV 223. 

Préstamo marítimo, I V 157. 
Pretexta, IV 53. 
Pretorpegrinus, IV 64. 
Pretores. Denominación pri

mitiva de los cónsules. I 
112, 369 y sig. Mas tarde 
procónsules v sus atribu
ciones, II 82,290. III 101. I V 
64. E l gobierno de España 
confiado á los funcionarios 
de esta clase, III309, IV 64. 
E s cargo vienal, IV 3v9 y 
sig. E s insuficiente el nom
bre de los pretores, IV 64 y 
sigs. Organización silana, 
VI 134 y sig. Id. cesariana, 
VIII 340 y sig. 

Pretores de Jas ciudades la
tinas, II 149, nota, 151, 
nota. 

Pretorianos, V 291. 

Princeps jmentutis, I V 61, 
nota. Id. senatus I X 29. 

Prisci latini I 46. 
Privernates. P r i v e r n u m , I I 

164, 177. 
Procedimiento antiguo, I 331 

y sig. Distinción entre el 
jus y el judicium, II 309 y 
sig. Separación de lo crimi
nal y de lo civil después de 
Sila. VI 146. (V. derecho 
privado y competencia). 

Procedimientocriminal. Prin
cipios fundamentales, I 43. 
E l rey obra de oficio cuan
do hay violación de la paz 
pública, I 2¿4. L a deten
ción preventiva es regla de 
derecho. I 225. Pena capi
tal, I 225. Derecho de in
dulto ejercido solo por el 
pueblo y por los dioses, I 
226. Modificaciones ulterio
res, II 291. Retírase al pue
blo el conocimiento de los 
crímenes capitales, V 165, 
171 Establecimiento de las 
comisiones para los críme
nes de alta traición, V 674. 
Comisiones silanas, VI 144. 
(V. cuestiones). 

Prodigalidad. E n que casos 
interviene la ley, I 227. 

Proditio, I 225. 
Proletarios,I I40.--Sonadmi

tidos por Mario en los en
ganches voluntarios, V 289. 

Propiedad. Repartición de 
tierras con la reforma de 
Servio,1139. {Y. heredium). 
Los grandes propietarios, 
I 1: 9, 280. L a propiedad, 
ha sido en un principio lo 
que el Estado dió á cada 
ciudadano, I 227 y sig. Co
mo se desarrolló en aquel 
tiempo. Trasmítese libre
mente, I 227 , 238 y sig. 
Desmembración de la pro
piedad, I 227. 



Proscripciones de Sila, V 383, 
385. IV 111 y si?.—Tentati
vas del partido democráti
co para rehabilitar á los 
proscritos y á sus hijos, 
YII 12. 225 y sig. 

Proserpina, IX 39. 
Provincia. Sentido de esta 

palabra entre los romanos, 
II 103. III 108, nota. V. 77, 
nota. Manera de dividirse-
las los magistrados, II 103. 
V I 135. Organización pro
vincial referida principal
mente al territorio trans-
marítimo, III 100, 102. IV 
80 y 83. Dietas provincia
les, III 102. E l territorio 
provincial no es considera
do como propiedad romana, 
III 103. Reforma de Cayo 
Graeo, V 170. VI177. Co-
mercium y connubmm entre 
los provinciales, III 120. 
Autonomía de las ciudades 
provinciales, III 103. Im
puesto del Estado, III 103. 
Diezmos y aduanas, Ilf 103 
y 104. VI 179 y sig. Tribu
to fijo, VI 178. Sistema de 
percepción, V[ 179, nota. 
Supresión por Cesar del 
arrendamiento del impues
to directo. VIH 263. Admi
nistración de las provincias 
de España, III 309 y sig. 81-
tuation délos pretores pro
vinciales, IV 84. Donativos 
y requisiciones, IV 85 y si
guiente. VI 181 y sig. Su 
comprobación por la justi
cia, IV 86, 88. Id. por el se-
nodo, IV 88, 9 >. Condición 
de las provincias antes del 
advenimiento de C é s a r , 
VIII 314 y sig. INueva reor
ganización, VIII 321 y sig. 
Número de las provincias 
en ]a época de Sila, VI 439. 
Id. de César, VIH 314. Cues

turas provinciales, {V. Asia) 
IV 90. 

Pxovocatio (Apelación al pue
blo, lí 403. Recurso de gra
cia del condenado á pena 
capital ó corporal en tiem
po de la monarquía, 1 100, 
122. Idem en tiempo de la 
república, II 15. E l dictador 
puede suspender la apela
ción, IX 50, Pero se obliga 
á concederle al ser elegido, 
I X 55. Estiendese á las 
penas pecuniarias, II 153, 
284. E n un principio se ape
la ante las centurias, no an
te el senado, II 24.—IX 51. 
Después de la institución 
tribunicia se ve la causaen 
los comicios plebeyos, I X 
55. Cambios -en este pro
cedimiento, II 290. Su ori
gen simbólico, II 335. E s 
introducido en los campos 
poco después de los Gra-
cos, V 165. No se extiend* 
á los aliados, V 327. Viola
ción de la ley respecto de 
los catilinarios, Vil 250. 

Prusias de Vitinia, 111 225, 
330, 379, 389, 397.-1V 8. 

Prusias II el cazador, IV 23, 
45.-V 81 y sig. 

Publícanos, II 37. Disposi
ciones de Tiberio Graeo re
lativas á est« asunto , V 
170, 171. 

Púnica, V 12. 
Púnicos (v. Fenicios.) Guer

ras púnicas. Primera, I I I 
56, 84, 87, 92. Segunda, sus 
causas, í l l 127-130. Prepa
rativos en Cartago, III130-
139. Ruptura con Roma, III 
141, 144. Fuerzas militares 
cartáginesesyplan de cam
paña, 11! 144-148. Annibal 
sale de España y marcha 
sobre Italia, I I I 148-162. 
Guerra en Italia, III166-213. 
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ConVbate del Tosino , I I I 
169 y sig. Idem del Trevia, 
I I I 172-174. Idem de Trasi-
meno, HI 180-181. Campa
ña de Fabio, I I I 183-189. 
Batalla de Canas, III 190-
191. Guerra en Sicilia, III 
125-220. Idem en Macedo-
nia, III 221-225. Idem en 
España, 111227-242. Idem 
en Italia, III 242-263. Anni-
bal se apodera de Tarento, 
III 245. Su marcha sobre 
Roma, III 248. Los roma
nos se apoderan de Capua, 
III 249. Recobran á Taren
to, III 252. Batalla de Sena 
ó Metauro. III 260. Vuelve 
Anniba á Africa, III 270. 
Espedicion de Escipion. III 
263-273. Batalla de Zama, 
111272-273 Preparativos de 
paz, III 269-271. Su conclu
sión, III 273-276. Tercera 
guerra púnica, V 41-61.— 
(v. Cártago, Amilcar, A n -
nibal.) 

Púrpura. Su importación en 
Italia, IV 148. 

Puteoli, I 206.-III 247. Colo
nia cívica, III 278. Los ro
manos establecen unaadua-
na, IV 73. Conviértese en 
estación el comercio marí
timo con Ortente, VI 196. 

Pydna (Batalla de), VI 31-32. 
Pyreo, III 343-344. Sitíalo S i -

la, VI 44-45. 
Pyrgi, I 209-212. Sus fortifi

caciones. I 345. E s tomada 
y saqueada por Dionisio de 
Siracusa. II122. Colonia cí
vica, II 259 nota. 

Pyrro. Su lugar en la histo
ria, II 215-218. Su carácter 
y antecedentes, II 218-222. 
Ocupa á Corcira, II 209. 
T .;• - rito bajo su dependen
cia, 11 228. Sus fuerzas mi
litares, II 230. Disidencia 

con los Tarantines, II 231, 
232. Guerra con Roma, II 
231 y sig. Batalla de Hera-
clea, ÍI 234-235. Tentativas 
de paz, II 235 y sig«. Su 
marcha á Campania y al 
Lacio, II238. Segunda cam
paña en Italia, II 238-243. 
Batalla de Ausculum, II 
239-241. Espedicion á Sici
lia I I 243-250. Vuelven á 
comenzar las hostilidades 
en Italia, I I 251, Batalla de 
Benevento, II252. Su vuel
ta á Grecia, II 252. Su 
muerte, II 253. 

Pytágoras. H, 313, 319, 337.— 
Asociación pitagórica de los 
amigos, I 203.—Influencia 
de las doctrinas de Pytágo
ras en el calendario romano, 
1309.—El uso pitagorismo, 
VIII 364. 

O 
Quoestionesperpetuos, repen-

tundarum, V ^ . - D i s p o s i 
ciones de Graeo. V 165.— 
Reorganización por Sila, VI 
143 y sig.—Id. por Cesar, 
VIII 243 y sig. (V. procedi
miento criminal). 

Queronea (Batalla), V I 48-50. 
Quastores. E n los tiempos an

tiguos, I 102-225.-I i des
pués de la abolición de la 
monarquía, II 17.—Aumen
to de atribuciones de los 
questores urbanos, II 17 — 
Los dos nuevos questores 
militares, I X 61.—Pasa á 
los comicios el nombramien
to de estos cuatro funcio
narios, I I 73.—Los plebe
yos son llamados á ejercer 
en estas elecciones los mis-
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mos dereehos-acativos y p 
sivos que los patricios, II 
73, 370.—Questores de la 
armada [clasici). Su insti
tución y sus poderes, II 262, 
y sig.—III 101—Questores 
provinciales, III101.—IV 90. 
—Su número antes de Sila, 
VI 127 nota.—Elévelo este 
hasta 20, VI 127.-Id César 
hasta 40, \ I I I 234. (V. Se
nado). 

Quaestus. IV 159. 
Quincios Lupercos, I 84 y no

ta. 
Quincio Capitolino, II74. 
Quincio Cincinato, II 74. 
Qmncuatrus, I X 32. 
Quindeciviri, VI 142. 
Quinto Flaminio, (Cpnsel.) Su 

retrato III349.-Guerra con
tra Filipo de Macedonia, 
I I I 349-357.—Organización 
de este país y de Grecia, 
I I I 357-368.—Negociaciones 
con antioco. III 373 y sig.— 
Recorre la Grecia, I I I 378, 
384, 402 y sig.—Su partici
pación en la muerte de An-
nihal, I I I 407.—Sus relacio
nes con Filipo, IV 10 y 11.— 
Su nepotismo, IV 59,—Rá
pida colación de honores. 
IV 10—Su helenismo, IV 
201,-Manda trasladar á Ro
ma muchos objetos de arte, 
IV 298. 

Quirinal, I 83 y sig. 
Quirinalia, I X 32. 
Quirinos, 1247. -IX 32. 
Quintes, 184 nota y 85.—Sen

tido primitivo de esta pala
bra, 1 115 y 119.—(V. popu
las qvArintium). 

R 
Rabirio, Vil 224. 
Ramnes, I 68 y sig. 

Rases, 1,178. 
Raudica, (Batalla de), V278. 
Rávena, I 185. 
Reatinos, I 173. 
Reclutamiento, V 103,112. 
Reciperatores, 1234. 
Recopilación de las acciones. 

(V. legis actio). 
Régia. I 168. 
Recifugium, I X 35. 
Regilo (Leyenda la batalla 

de), II 146, 294. 
Régimen representativo, des

conocido en la antigüedad, 
V 144.-VI 71 y sig., 128,147. 

Régulo. (V. Atilio). 
Religión etrusca. Su sombrío 

misticismo, I 207.—Premi
nencia de las malas divini
dades, I268,-Intt;rpretacion 
de los signos y prodigios, 
I 269,-Es una especie de fi
losofía especulativa, I 269. 

Religión itálica. Sus caracté-
res fundameunales, I 44 y 
sig.-Religion romana. Abs
tracción v personificación 
de todo, T 212-240.-En su 
principio es extraña á las 
ideas griegas, I 247.—Clasi
ficación y sistema de los 
dioses. I 243 y sig. Sus ten
dencias prácticas y utilita
rias, 1246. Su carácter fun
damental, 1255, .—Eco
nomía y sobriedad en las 
festividades I ¡255. — Ten
dencias concretas y realis
tas I 256 y sig.—Es extraña 
y casi ostil al arte, I 259 
Conserva más tiempo la fé 
sencilla, I 263.—Leyes mo
rales que sacan los sacerdo
tes de sus tendencias prác
ticas, I 260.—Introducción 
del culto griego, 1264,—In
vasión de los cultos orien
tales, 1 236 y s ig . -VHI 364 
y s ig .—La influencia del 
helenismo produce la incre-
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dulidad y la irreligiosidad, 
IV 176 y s ig—Asimi lac ión 
de los cultos latinos y grie
gos, VIII 344.—Aumento 
creciente de los gastos del 
culto, II 295.—IV 176.—La 
religión considerada como 
arma politica, IV 69—VIII 
242.—La filosofía estoica 
en el dominio de la religión, 
VI ^27 y sig.—VII[ 361 y 
sig.—Su petición, I V 181 y 
sig. 

Eeligiones sabélica y umbria. 
Su base es análoga á la de 
la religión latina, I 287, 

Reloj solar. Ei primero colo
cado en el Forum en el año 
491.IV 282. 

Remes VII 342, 343. 
Remo, I I 3:35, 336. 
Rentas públicas en tiempo de 

la segunda guerra púnica, 
III 243,254.--Id, en el siglo 
vn, VI 142 y 185 y sig. V l í l 
238, 289 y sig. 

Responsa, VI 294. 
Jtex sacrorum, II 11 . - - E s ele

gido entre las familias. 
Patricias, II 83. 
Rey, I 223. 
Rhegion, 1191.-II 168.-III 199. 

E s ocupada por los Roma
nos, 11 [225, — Insurrec
ción de su guarnición, I I 
232.—Su conducta respecto 
de Pirro, I I 232, 235. -Es 
ocupada por los Romanos, 
II 254.--Es excluida su po
blación del reclutamiento 
militar, I I 260.—Situación 
en que la colocó la lex Julia 
de cioiíate, V 358. 

Retórica latina, IV 280.—VI 
246, 291 y sig. VIH 372. 

Rhin. Frontera del imperio 
romano por la parte de la 
Germama, VII413. 

Riqueza de los Romrnos, IV 
152.—VI 207.—VIII 288. 

Robigalia, I X 33. 
Robigus, 1X33. 
Ródano. Paso de Annibal, I I I 

153-156. 
Rodas (Rosas), en España. 

Su fundación por los Lipa-
rienses I 219. 

Rodas, l í l 226.—Tratado de 
amistad y de comercio con 
Roma, II 215, 263.-Su po
sición después de la guerra 
de Annibal, III 326 y sig.— 
Guerra cdntra Filipo, III 
329, 337, 341, 346.-Parte 
que toma en la guerra con
tra Anlioco, 111 369, 374, 
378.—Su conducta durante 
la guerra con Perseo, IV 18, 
23.—Su decaimiento, IV 38-
41.—Guerra contra los pi
ratas, IV 98.—Resiste á Mi-
tridates, VI40.—Devuélvele 
Sila parte de sus posesio
nes perdidas después de la 
guerra contra Perseo, V I 
62. 

Rogación, I 122. 
Roma cuadrata, 179. 
Roma examen de las tentati

vas para fijar la época de su 
fundación, IV 278 Su posi
ción geográfica, I 68. E n un 
principio es capital de un 
Estado agrícola, 1299. Des
pués mercado del Lacio, I 
72.—Sus engrandecimien
tos sucesivos, I 78 y 80. E l 
septimontiwn, I 80. Fusión 
de las ciudades Palatina y 
Quirinal, I 127-131. — S u 
unificación, definitiva por 
la construcción del muro de 
Servio, I 89, 163. y sig. Las 
siete colinas^ I 166 nota 2.a 
Toma de Roma por los Ga
los, I I 135 y sig. Su pobla
ción á fin del siglo VII, V I I I 
268 y sig. 

Romüios. Aldea familia, I 59, 
75. 
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Rorarí, II298. 
Roscio. (Trágico), V I 158. 
Rostro,, I 168 . — Adornados 

con los espolones de las 
galeras de Antiun, II 176. 

Rotonda, (Templo de). I I 352. 
Rubicon, I I I 114. —(v. Ita

lia.) 
Rufino, (v. Cornelio) 
Ruspina. Derrota de César 

por el ejército de Lavieno, 
VIH 180. 

Rutilio Rufo, V 221, 290, 314 
y sig. VI126. 

Rútulos. Sus luchas con Ro
ma, 1162. 

Sabelios,IV 165.—Su« escasas 
relaciones comerciales, I 
288. Su conducta durante 
la guerra samnita; I I 182. 

Sabinos, I I I 118. Su influen
cia sobre Roma, I 70. Sus 
incursiones en el Lacio, I 
173 y sig. Luchas con los 
Romanos, I 161. Caen hajo 
la dependencia de Roma, I I 
153.— Cines sine sufragio, 
(v. c. mot.) Reciben el de
recho de ciudad, I I 265. 

Sacer. Significación de esta 
palabra, 1261. 

Sacerdotes. Son nombrados 
por el Roy, 1101. Después 
de la caida de la monar
quía no heredan los cónsu
les esta atribución, I I 19 — 
Reglamento que les dá el 
derecho de informar todos 
los actos políticos emana
dos dtl pueblo, I[ 76. Los 
colegios sacerdotales s e 
componen en parto de sa
cerdotes que desempeñan 
las funciones del culto, I 
847-251. Y en parte de pe-
rites sagrados que debian 

obedecer á todos los funcio
narios públicos, I 251-255, 
Su elección es trasferida al 
pueblo, IV 115 y sig. V 294. 
Restablece Sila la coopta
ción sacerdote VI129, 235. 
Su elección vuelve al pue
blo , VII 222. Sacerdotes 
particulares.—(v. Flanimes 
y Pontífices.) 

Sacramentum (v. legis ac-
tio). 

Saduceos, VII 187 y sig. 
Sapta julia, VIII 277. 
Sagunto. Su fundación,! 218. 

Aliada de Roma I I 37 y 137. 
E s sitiada y tomada por 
Annibal, 1142 y sig. E s re
cobrada por los Romanos, I 
229, 300. 

Sal, monopolio de su comer
cio, I I 36—IV 73. 

} Salapia, I I I 251. 
• Salasas, III 156. Su sumisión 
: por los Romanos, V 240. 
j Sa'erno. Colonia cívica, III 
! 278. 

Salentinos, II317.—Su alian
za con Tarento, 11 200.— 

£• Guerra contra los Roma
nos, II 255. 

Salios, I 84, 127.—Son siem
pre elegidos entre las fami
lias patricias, II 83, 366.— 
Palalini y Collinii, I 86, 
248. 

Salona, V 255. 
Saltus, IV 136. 
Salud Templo de la), II 357. 
Salustio, VII 257 nota.—La 

cronología en su historia de 
la guerra contra Yugurta, 
V 221 nota.—Carácter de 
esta obra, V 234 nota. 

Samnitas, III 279. -IV 7 8 . -
Rama uimbria, I 22.—Su 
lengua, I 24-27.—Su esta
blecimiento en la Italia cen
tral, 1174.—Leyenda de sus 
emigraciones, I 174. — S H 
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aislamiento del resto de ita-
l ia , I 176.—Desconocen el 
uso de las tumbas adorna
das y la moneda nacional, 
II 307.~Falta de centrali
zación en la constitución de 
la liga Samnita. I 176.—La 
política de la liga no es, en 
manera alguna, agresiva, I 
176.—Primer tratado con 
los Romanos, II164.—El he
lenismo no ejerce ninguna 
influencia en el Samnium 
propio, II 170.— Influen
cia contraria sobre las po
blaciones sabelieas, II 168. 
—Guerra samnita. II 119-
199, 204-209.-Los samni-
tas toman parte en la 
guerra de Pirro. II 235, 239, 
24LÍ.—Sométense á los Ro
manos, I I 254.—Disolución 
de la liga samnita, JI 271.— 
Alianza con Anmbal, I I I 
199,205.—Efectos desastro
sos de la guerra de éste, I V 
166.—Papel del Samnium en 
la insurrección italiota V 
236, 364.—Exigencias de los 
samnitas aceptadas por Ci
ña y Mario, VI 72.—Lucha 
contra Sila, VI98.—Rigores 
de Sila, VI101, 120.—Hele
nismo en lo que de su lite
ratura é inscripciones ha 
llegado hasta nosotros, IV 
285. 

Samos, III 325, 331, 370, 386, 
y s i g . 

Samotracia, IV 32. 
Sacrificio del caballo, I 81. 
Sacrificios. Procedencia de 

los animales destinados á 
ellos, 1117. 

Sacrificios humanos. Son des
conocidos en el Lacio, 1256. 
- l í n Roma, III 117.—VI 
238.—En la Galia, VII 319. 

San Bernardo (Paso del), V I I 
351. 

Sardes, I I I 393, 398. 
Sardinia {Cerdeña) fenicia, 

I 219.—II 117.—Proyectan 
los Romanos apoderarse de 
ella, III 63.—Lo consiguen, 
II [ 95, 97.—Intentan reco
brarla los Cartigeses , III 
214.—Guerra en Cerdeña, 
IIí 291 . -Expedic ión de Ló-
pido, VI 41,—Es ocupada 
por Cesar, VIII 103. 

| Sarrauus, I 218 nota 3.a 
i Sasinates, II 256. 
! Saticula, I I 191. 

Satricum. Colonia latina, II 
155.—Es despojada de su 
independencia política, I I 
157.—Entra en la liga lati
na, I I 158 nota.—Pasa á los 
samnitas, I I 190.—Su do
minación definitiva por los 
Romanos, I I 190, 191. 

Satura, 148.—II326.—Cantos 
dialogados de la comedia 
popular, I 327 —Su estado 
en tiempo de Nevio, IV 262. 
—Su relación con la atela-
na , VI 265 nota 1.—Sátira 
de Lucilio, VÍ 272 y sig.— 
Id. de Barron, VIII 415.— 

Saturnalia , I 300 nota.—IX 
33, 48. 

Saturnia, 1345. 
Saturnus. 1328 nota.—Cae en 

desuso su censo, II 34, 40. 
Scriptura, I 118, 284, 317. 
Secesión del Monte Sagrado, 

II43.—Segunda Secesión, II 
63. 

Segesta , III25, 103 nota 105* 
Segestica , V 253. 
Seleuco, I I I 3'72, 
Selinunte, I 215,-111 24. 
Sella Curváis, I 223 y nota. 
Segeda, V 13. 
Semana romana, I 308. 
Sempronio Graco (Cónsul en 

539), III 209, 210, 242, 244. 
Sempronio Graco {Cónsul en 

577), IV 86, 201.-Su retra-
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to, V 130. -Expedic ión i 
Cerdeña, III 291.—Id. á E s 
paña , III 308 , 309.—Pro
nunciase contra la admi
sión de los emancipados á 
la votación en las centu
rias, I V 111. 

Sempronio Graco Tiberio. Su 
retrato, V 130 y sig.—Su 
cuestura, IV 26.—Tribuno 
del pueblo, V 133.—Ley 
agraria, V 133 y sig.—Su 
muerte V 137. 

Sempronio Graco (Cayo). Su 
retrato, V 158.—Es uno de 
los triumviros repartidores 
para la ejecución de la ley 
agraria, V 136, 150.—Su 
cuestura, V 157.—Su tribu
nado, V 185.—Sus arengas, 
VI288.—Atención que pres
ta á la conservación de los 
caminos. Vi 188 y sig.—Su 
caída del poder y su muer-
te, V 182, 188, 189. 

Sempronio Graco (el Seudo 
Gra^o), V 294. SOI. 

Sempronio Sofus, II 344. 
Sena Gálica (Sinigaglia.) Co

lonia maiít ima. I I 225,259. 
Batalla de su nombre, III 
260. 

Senado. Su origen, 1X21, 24. 
Número de sus miembros, 
IX 23. Son vitalicios, IX 23. 
Su elección pertenece á los 
reyes. IX 24. Sus atribucio
nes. E l inter-rey, IX 24.-
Continuacion de las deci
siones populares, IX 25.— 
Consejo de Estado, IX 27-
29. E n su origen no toma 
parte en la elección de los 
reyes, I 102. E s sólo el 
guardador de la ley, IX 28. 
Aumento de sus atri'oucio-
nes después de la abolición 
de la monarquía, 1X51 y 
sigs. Su autoridad, I I 32. 
Los plebeyos miembros del 

TOMO IX. 

Senado, 1X52, (Conscripti^ 
E l cónsul no puede ser se" 
nador activo PertenéceJ6 
la elección de los senado
res, IX 53. Número de los 
senadores en los tiempos 
antiguos, II 25. Idem des
pués de Sila, V 127, 128 no
ta. Idem después de César, 
VIII 234. Promociones ex
traordinarias do Sila, V 385 
VI 127. Id. de Cesar, V I I I 
234. E l cónsul salido del 
cargo es senador de pleno 
derecho, IX 53. Revisión y 
complemento de la lista 
cada cuatro años, IX 53,54. 
Son admitidos á las delibe
raciones, IX 62. 63. E l Se
nado gobierna la ciudad, IX 
64. Restríngese el derecho 
de omisión de los senado
res que tenia el magistra
do supremo, IX 64, 65. Da
se el .derecho de asiento y 
voto en el Senado á todo 
ciudadano que haya des
empeñado cargos enrules, 
I I 109. Trasfiere Sila la en
trada en el Senado del edil 
al cuestor, VI 127. Anula la 
apelación de los censores, 
VI 127, 141. Restablécese 
de nuevo, VII139. Nombra
miento de senadores ex
traordinarios en los comi
cios por tribus, VI128. Los 
senadores subalternos. (Pe-
darii) excluidos de los de
bates, II 11Ü.-IX 52. Exc lu 
sión de los senadores de las 
centuria?, ecuestres, V 109 
110. Arrogase el Senado el 
derecho de dispensa legal 
en los casos urgentes: su 
influencia legislativa, 11111 
Modificación in troduc ida 
por Si la , V 387) -VI 126. 
Abolición de estas modifi. 
caciones, VII 138. E l S e n a « 

24 
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do dispensado de la obser
vancia de la ley, II 112. 
Jlestriccion de sus derechos 
"Vil 222. Arrogase el de de
signar el dictador, II 104, 
112. E l Senado, la alta di
rección de los asuntos im
portantes, lí 112.-IV 57.--
Valor político de esta ins
titución , I I 113, 115. Re
formas de Graco, V173-175. 
Jurisdicción (v. jueces) De
cadencia y corrupción del 
Senado, V 101-104.-V 177. 
Ley respecto de esta, VII 
222. Reorganización por 
César, V I I I 233 y sig. Cla
sificación de sus miembros, 
IV 57. L a nobleza dueña 
del Senado, IV 56 -58. Luga
res reservados en el teatro 
á los senadores, IV 62-63. 
Sus insignias,IX 22.-IV53. 
E l Senado de Italia, V 341, 
343 nota. Idem de Sertorio, 
V I I 34. Idem de Pompeyo, 
V I I I 113. Política del Sena
do respecto de los estados 
clientes, V 32 y sigs. 65, 
100 y sigs. E l Senado pa
tricio bajo la república, I I 
392-398. Idem el Senado 
patricio plebeyo, I I 398-402 
Los ciudadanos y el Sena
do antes de los tiempos 
anti-históricos, I I 402-407. 
Los hijos de los senadores 
acompañan á sus padres á 
la curia, II 323, 

Senatores pedarii, II100 - I X 
52. 

Senones, I I 129, 133, 141. 
Hostilidad céntralos Roma
nos, II 223. Son vencidos y 
arrojados de Italia, II 224. 

Sentinum. (Batallade), II205. 
Septem pagi, I 74. 
Septunio, (Asesino de Pompe

yo), V I I I 154. 
/Septimoníium, I 80. 

Sequaneses V i l , 309 315, 325 
y sig. 

Serapis, V I I I 365. 
Sergio Catilina. Su retrato, 

V I I 231. — Su conjuración, 
Y L 233-253.—Su muerte, 
V L 254. 

Sertorio. Su retrato, V u 30 y 
sig. Su papel en la revolu
ción marianista VI 66, 78. 
—Id . en la guerra contra 
Sila VI 90.—Id, E n España, 
VI 102.—Id. en Mauritania, 
V I 103, 116.—Se pone al 
frente de la insureecion es
pañola V i l 31,—Sus campa
ñas en esta península, VII 
31, Organización del país VII 
33 , 35,—Intenta romani
zarlo, VII 35, Tratado con 
Mitridates, V L 78,—Su lu
cha contra Pompeyo V L 43 
•—Su muerte V i l , 52. 

Sevvilio Cepion (Cónsul en 
614), V 22 y sig. 

Servilio Cepion (Cónsul en 
648), V 197, 263 y sig. 

Servilio Copión (Cuestor en 
651), V 303, 318. 

Servilio Gemino, (Gn.*), I I I 
175, 181, 190, 192. 

Servilio Glaucia, V 297, 309. 
Servilio Rulo, VII239 y sig. 
Servio Tulio. Constitución.— 

Reforma militar etc, I 137 
y siguiente Semejanza de 
sus instituciones con las de 
los estados griegos de la 
Italia Meridional, 1 148 y 
sig. Muro de Servio. Su 
descripción por los restos 
que aun nos quedan I , 343 
nota 4.' 

Sestos, III 337, 371, 386, 
Setia. Colonia latina, 11 155. 

—Opinión de Dioniso de 
Alicarnaso sobre ella, 11158 
nota. 

Seviri quüum romanoruvt, I V 
59 nota, 
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Sextia Calvino, V 243. 
Sextio Laterano I I 79, 81. 
Sibaris, I 196, 200, 201, 202, 

204. 
Sicambros, V I I 321, 354. 
Siccio Dentato, I I 62. 
Sicilia Su topografía, I 13.— 

Relaciones comerciales con 
Roma, I 294.—II 304, 340. 
Su situación después de la 
m u e r t e de Agatocles, I I 
243. Pirro en Sicilia, II 243, 
251.—Dominación cartagi
nesa, III 15, 23,24.—Parti
do cartaginés, HI 38. Sici
lia a n t e s de la primera 
guerra púnica, III 45-46.— 
Los romanos dueños de las 
posesiones cartaginesas, I I I 
85, 94.—Id. de toda Sicilia, 
III220. Exportación ile tr i 
go á Italia, I I I 255.-IV 139. 
- L a esclavitud, V 117 y sig. 
Sicilia es sometida por Cé
sar, VIII 103.—El derecho 
de latinidad otorgado á Si
cilia, VIII 264. (V. esclavi
tud.) 

Sicinio, (pretor), IV 21-23. 
Siculi ó tíicani, I 36. 
Sidon. Su decadencia, I I I 21. 
Sifax, I I I 229 y sig. 267 y sig. 

298 y sig. 
Siga, I I I 267. 
Signia, colonia latina, II154, 

226. Formaba parte de las 
370 colonias de la liga, I I 
159, nota. 

Silbano, I X 33. 
Simón Macabeo, V 92. Sus 

medallas, V 92, nota. 
Sinnaca, (derrota de) VIII 19, 

20. 
Sinope, III325. VI18. VII204, 

212. Residencia de los re
yes del Ponto, V 87. Colo
nia VIII 337. 

Sinuesa, I I 210, 259. 
Slpontum, I I I 278. 
Siracusa, I 196. Á. la cabeza 

de las ciudades greco-sici
lianas, II 119-122. Su su
premacía militar y conflic
tos con Cartago, II 120 y 
sig. Se entrega á Pirro, 11 
243. E s sitiada por los car
tagineses, II 244. Oblígales 
Pirro á levantar el sitio, J 
248. Ojeada sobre los resul
tados de la guerra, II 256 y 
sig. Entra la ciudad en re
laciones con Roma, I I 254, 
263. Su posición entre Ro
ma y Cartago, III 25-26. 
Extensión de su territorio 
después de la primera guer
ra púnica, III 95. E s sitiada 
y tomada por Marcelo, I I I 
215 y sig. 

Siria, en el siglo VII, V 87 y 
sig. V I 9 . Idem bajo la 
dominación de Tigranes, 
VII 79 y sig. E s reducida á 
provincia romana, V I I 183. 

Siris, I 200. 
Sitms, v n 237, 257—VIII 

182. 187,189, 3H7. 
Smirna, III 325, 370, 377, 398. 
Soci navales, III 60. 
Sodalicia, (v. Colegia). 
Sodomía, I 225. 
Sófocles, IV 248. 
Solea, 11 406. Soloeis, I 2 1 L -

III 23. 
Solón, sus leyes, II 213.— 

Concordancia con las dis
posiciones de las Doce ta
blas, II 58. IX 68. Sistema 
monetario arreglado á la 
legislación de Solón, II304. 

Sopater, I I I 267, 343. 
Sora. Su papel en las guerras 

samnitas, II 164, 177, 191, 
199. Colonia latina, II 202, 

Soracta, I 287. 
Sórs, I 264 nota. 
Sortilegios, I 224 y sig. E n 

cantamientos, I 324. 
Spatum, I 307. 
Sponsalia. Acción que engen-
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dran los esponsales consu
mados entre los latinos, I 
157, 229. 

Subulones, I 340. 
Sucesión. Derechos. IY 154. 

Su abolición, VI176. 
Suesa Pomecia, I 162. Ante

riormente colonia latina, 11 
155. ISo forma parte de la 
liga latina,370. II159, nota. 
Sino de la federación alicia. 
I I 162. 

Suesiones, VII303. 314, 343 y 
r«sig. , 380. 
Suesula, III 209. 
Suevos, VII 322. 
Sufetas, III 27. 
Sulpicio Galva, (PuMio) IIÍ 

225, 249, 340, 342, 344. 345, 
353. 377. 
Sulpicio Galva (Pretor), der

rotado por los Lusitanos, 
VII 18. 

Sulpicio Galo, astrónomo, IV 
283. 

Sulpicio Rufo, V 373. Su im
portancia politiza, V 373 y 
sig. Sus leyes, V 375 y sig. 
Su muerte, V 382. 

Sumnium, III 313. 
Surrentum, I 21-í. 
Sutrium, II 138, 195, 203. 

T 
Tablinum, IV 154,297. 
Tabula , I 138.-Lujo en la 

mesa, IV 191 y sigs,, V I 
209.-VIII 221 y sigs. 

Talio, I 43. 
Turento {Tórax), I 196, 199. 

Florecimiento de su comer
cio ó industria, I 205.-Re-
laciones comerciales en las 
costas orientales de Italia, 
I 208, 281, 299. Su vuelo, 
I I 119. Sus instituciones 
aristocráticas trasformadas 
en democrática, II193 y si

guientes. Tratado con Ro
ma, II258. Fuerzas milita
res, II230. Mercenarios, I I 
179 y sigs.,215. Milicia cí
vica, II239. Se resiste á los 
Samnitas, II163 y sigs. 179 
Su actitud en la guerra 
samnita, I I 182, 201. L a in 
tervención en esta contien
da, II194. Sus vacilaciones 
á unirse con los Lucanios, 
I I 222, 225 y sigs. Contra 
Roma, II 2¿6y sigs. Der
rota de la escuadra romana 
y toma de Turium, I I 226 
y sigs. Esfuerzos de los ro
manos para mantener la 
paz. I I 227 y sigs. Entró-
gas© á Pirro, I I 228. E n 
cuyo poder queda durante 
la espedicion á Sicilia, I I 
247. Ríndese á los romanos, 
I I 253. Su suerte, I I 254. 
E s reducida casi á la escla
vitud, II271. Resistencia á 
los ataqu.s de Annibal, I I I 
198,24*2. E s tomada por es
te, III224, 245. E s reco
brada por los romanos, I I I 
252. Su situación y su com
pleta ruina á consecuencia 
do las guerras de Annibal, 

I V 166. Colonia naptemia, 
V 195. 

Tarquines. Su origen etrus-
co, I 188. Su expulsión y 
destierro, I I 11, 334, 

Tarquinies [Corneto], I 190, 
Auxilia á los de Velles en 
su lucha con Roma, I I 131. 
Insurrección contra esta 
ciudad, II 139. Tregua, I I 
196. Vestigios del arte 
etrusco, I I 358. 

Tarragona, I I I 229, 237, 310. 
Tacio, I I 335. Leyenda de su 

muerte, I 224 nota. 
Taurinos, I I I 156,168. 
Tauriscos, I I I 120. - V 251, 

255. 
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Tauroiúenium (Taormina), 
1199-III46, 219. 

Tautames, V23. 
Teanum sedieinum, 1ÍI 208. 

Influencia griega, II 168. 
Reclama el auxilio de Ro
ma, ff 171. L a abandonan 
los romanos á lossamnitas, 
I I 174 nota. Ocupación ro
mana, U 177. 

Teatro. Su forma pritnitiva, 
IV 210. Primer teatro per
manente, VII 416. Entrada 
gratuita, ÍV211. Perfeccio
namiento de los decuriones. 
VI 270. Localidades reser
vadas á los senadores, I V 
62. Idem á los caballeros, 
V 169.-VI 125, 145. 

Teatro latino. Su principio, 
11 32G j sigs. I V 210. Sus 
primeros artistas, II 328. 
E s objeto de una rigorosa 
censura, ír328. Libio An-
drónico, IV 207. Sustituye 
con el drama griego el an
ticuo cauto lírico, IV 207. 
Predominio de la comedia, 
ÍV 213. Influencia griega, 
IV 204, 246, 252 y sigs. In
teres del público en los jue
gos escénicos, V! 269 y si-
guieutí'S. Desarrolloy mag-
nificen iadel decorado, VHI 
395 y sigs. Desempeña la 
música un papel más im
portante, V I ! I 397. Litera
tura dramática, V I 253 y 
sigs. L a tragedia, VI 253 y 
sigs. L a comedia greco-ro- \ 
mana. Vi 255 y sigs: Laco- ¡ 
media nacional en Uoma, í 
V I 262 y sigs. E l mismo, j 
V I H 392 y sigs. \ 

Tebas de Feocia, !II 353. 
Tebas de Tocida, III 341. 
Tectosagos, I! 320.-V 272. 
Telamón (Batalla de), líí 119 | 

y sigs. j 
Telesia, l í í 184. 

Tellus, IX 32. 
Telmisos, III 398.-V 85. 
Tempe, IV 28. 
Templo. ISo los hay en los 

antiguos cultos de Roma, I 
259. Carácter griego del 
templo llamado toscano, I 
345. E s construido en un 
principio con madera y no 
con piedra, I 347. Diferen
cia de la arquitectura jóni
ca y dórica, I 249. 

Templo de Rotonda (v. Ro
tonda), II 352. 

Templum, I 259. 
Tenedos, III 337. 
Tenteros, VII 321, 328, 358. 
Teodoto (Pintor), I V 297. 
Teofrasto, 11261,343. 
Teofilisco de Rodas, III 330. 
Teoponfio, l\ 343. 
Terencio Africano (Poeta), 

VI 255 y sigs. 
Terencio Barron (Cavo), i l l 

187, 190, 193.-1 V 72. 
Terencio Varron (Marco) VIII 

90, 99 . -VLI 412, 421. 
Terencio Varron ( Publio ), 

VIIÍ326. 408. 
Terina, I 200.—II 165. 
Termas (v. Himera). 
Terminalia, I X 33. 
Terminus (Dios), I 244. 
Termopilas, l ! l 381. Derrota 

de Antioco, III383. 
Terra cotta (Barros cocidos), 
. 1 347. 
Terracina (Colonia cívica ro

mana), TI 175,259. 
Territorio romano. Sus limi

tes primitivos, I 73 y si
guientes. Límites del T i -
ber. I 158. Sugecion de las 
ciudades latinas situadas 
entre e) Tiber y el Annio 
superior, I 150. Su exten
sión después de te caida de 
Alba, I 151. Perdida del 
territorio trastiberino , l í 
117. E s recobrado, II123. 
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Conquista de Velles, lí 130. 
Idem de la Etruria del Sur, 
I I 139. Progreso al Sur y al 
Este, II153. Idem al fin de 
la guerra Samnita, II 211. 
Idem después do la guerra 
de Pirro, II 265 y sigs. E s 
tiéndese hasta el Pó, I I I 
289. 

Tesalónica, I V 24 , 33. 
Tesiáo (Batalla de), I I I 170 y 

sigs, 
Tessalia, I I I 313 , 350, 360, 

380 y sigs.-lV 8, 19, 22, 25 
y sigs. 

Tesoro, I 265. 
Testamento. No existe en el 

derecho primitivo. Necesi
ta el consentimiento del 
pueblo. I 122, 237. Origen 
de la donacioa inter-vivos, 
I 232.-II 288. 

Testamentum colatis comi-
tiis, 1 122 nota 1.a, l á e m i n 
procinctu, I r¿3 nota 1.a 

Testimonio (falso), I 225. 
Teuta, III 111. 
Teutobad, V 273-275. 
Thala, V 227 y sigs. 
Thapsus, l í I lS. (Batalla de 

este nombre) V I H 184-186. 
Thasos, III330, 335, 346, 360, 

402. 
Thesaurus, 1265, 297 nota. 
Tiberos. Fronteras del Lacio, 

156.—Inundaciones, I l i . — 
Su importancia comercial 
paia Roma, 1 75.—Los sep
tena pagi, I 71.—Descuido 
en el arreglo de su lecho, 
V I 190.—Proyecto de Cé
sar, VII I 278. (V. Fron
teras). 

Tibur. (Tiboli),! 63, l5 l . -For-
ma parte la liga aricíana, 
I I I 62.-Sublevación contra 
Roma, I I 156.—Entra en la 
liga latina, II 158 nota.— 
Quítale Roma parte de su 
territorio, II175.—No tiene 

parte en el derecho de ciu
dadanía, I I 266. 

Tierras. Su distribución por 
Graco, V 134-137-Í41-148-
149-153,162. Proyecto de re
forma deDruso V318. Asig
naciones á los soldados de S i -
la, V I , 122.—Id. á las tropas 
de Pompeyo después de la 
gue^a de de España, V I 
135,138.—Id. después de la 
guerracontraMítridates, V I 
271.—Id. á los soldados de 
César, VIII255 y sig.—311. 
(V. leves agrarias). 

Tifata, I I L 247.—Victoria de 
Sila sobre Norvano, VI 90. 

Tigorinos, V 262. 
Tígranes de Armenia. — Su 

alianza con Mitridates, V I 
10, 24.—Marcha contra los 
Romanos, V I 33.—Relacio
nes con Roma, V i l 58.— 
Apoderase de Capadocia, de 
Siria y de Cilicia, Vlí 64, 
68-72.—Complicaciones con 
Roma, VII 74-77, 90.—Lu
chas con Lúculo y Pompeyo, 
VII 94-106, 166. 

Tigrano Certa, V i l 71.—Su 
sitio y toma por los Roma
nos, Vil 95 y sig. 

Timeo, !1 240 y sig. IV 272 
Tingis. (Tánger), I 219.-SÍ-

tiada v tomada por Serto-
rio. V i l , 31 

Tüii sodales, I 71 nota. 
Titinia, IV 244. 
Titurio Sabino, VII 348, 362. 
Toga, 1114 
Tagala fábula, IV 241 y sig. 
Togati, I I 278:—IV 244 nota. 
Tolistoboios, I I I 320, 395. 
Tolomeo Lago, II 219 , I I I 

317. 
Tolomeo Auletes, VII 73, 215 

v sig. 
Tolomeo Cipriota, Vil 73. 
Tolomeo Epifanes, I I I 329.— 

Guerra con Macedonia, I I I 
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335.—Guerra con Siria y 
con Macedouia, I I I 368.— 
Paz, 111369.—Auxilia á Ro
ma contra Ántioco, III379. 

Tolomeo Evergetes I , I I I 
317. 

Tolomeo. Id. II Fiscon, I V 42. 
—V 33, 88. 

Tolomeo IV Filometor, I I I 
374 nota.—Guerra con Siria 
é intervención romana, IV 
42.—Es arrojado de Egipto 
por su hermano y restable
cido en el trono por los Ro
manos, V 33. 

Tolomeo Filipator, I I I 329, 
367. 

Tolosa, V 262.—Saqueo del 
templo de Apolo, V 263, 
267. 

Tolumnio, II 130. 
Trabajadores extranjeros. (V. 

agricultura), IV 131. 
Trabajos públicos. Comiénza

los en grande escala Apio 
C l a u d i o . Construccionas 
públicas de Roma, II311.— 
Su crisis en el siglo vi, IV 
76.—Construcciones del si
glo vii, V I 187, 208. Id. bajo 
el gobierno de Cesar, VII 
417.—VIII 275 y sig. 

Tracia, I I I 225, 357. 371, 400. 
—Incursiones de los tracios 
en Macedonia, V 253 1140. 
—Dominación romana, V I 
60. 

Transpadanos. Sus esfuerzos 
para obtener el derecho ple
no de ciudad, V I I 10, 223, 
236, 432 nota.—VIH 33 . 

Transiiion adplevem,\l 371. 
Transimeno. (Batalla de), I I I 

180. 
Tratados politices, I 117. 
Trebacio. (Filólogo y juris

consulto), VIII 449 nota 2.a 
Tres, (número de los indivi

duos de los antiguos cole
gios sacerdotales), I 70. 

Trevelio. (Lucio) , V I I 155, 
158. 

Treviá. (Batalla de), I I I 172, 
174. 

Trebonio. (Lugarteniente de 
César), V I I 432.—VIII 101, 
177. 

Tresviri Epulones, II368.—IV 
177.—/rf. mensari, III254. 

Tesoro público, IV 73 y sig.-
152. (V Herarium). 

Treveris, VII 323, 328, 365 y 
sig. 

Trivalos, V 253. 
Tribaeos, V I I 328. 
Tribunal. Llamado de liber

tad en Sicilia durante la 
guerra de los esclavos, V 
205. 

Tribuni Celerum, I 102,116. 
— I I 11 n o t a l / 

Tribuni Militum, I 102, 117 
—II 147 y sig —Su número 
I 150. Su elección, I I 99. 
Es encomendada luego á 
las tribus, IV 65. E s confe
rido por el pueblo, prévia 
candidatura en forma, IV 
65. 

Tribuni militum. Consulari 
potestate, I I 369.—Son to
mados de ambos órdenes, 
I I 68 y sig.—Están prohi
bidos los honores del triun
fo y oijus imaginum, 11 71. 

Tribuni plebis. Origen de esta 
institución, I I 45 y sig. 369. 
—Su semejanza con los tri
bunos militares, 1149.—Pa
ralelo entre los tribunos y 
los cónsules, I I 49.—No se 
les considera como magis
trados, 11 51.—Valor politi
ce de esta institución, II 
51 y sig.— Su número es 
primitivamente el de dos, 
I I 45.-Despues de cinco, I I 
56.—Y luego el diez, I I 
58 —Derecho de intercesión 
11 46-48.—Jurisdicción cri-
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minal, II 47 y 48.—La ley 
ieilia, I I 49, 58 (v. Plebis
cito).—Son, inviolables (sa-
crosanti), "I 49.—Suspen
sión del tribunado duran
te el gobierno decemvi-
ral II 58.—Tentativa de su 
abolición, I I 59,—Su res
tablecimiento, II 63.—Ob
tienen voto consultivo en el 
Senado, I! 64.—Privilegios 
que se les conceden, II106 
y sig.—Valor político de es
ta institución, 11 107 y sig. 
—Reelegivilidad de los tri
bunos establecida por Cayo 
Graco.V 160.-VII 10.—Sila 
restringe sus poderes, V 
384.-VI 131.-Su función 
declarada incompatible con 
las funciones cumies, VI 
13¿.—Su restablecimiento, 
VII 130, 138.-Los tribunos 
en Venusta, I X 68. 

Tribunicia potestam, II46. 
Tribus primitivas. (Ticios, 

Romanos y Luceres), I 68-
-72.—Organización antigua 
de la ciudad, I 108-110.-

Supoca importancia práctica, 
1 110, 114. 

Trihutum, I 118.-II 79 . -Su 
extensión á todos los habi
tantes que poseyesen un 
dominio, 1 138.—Cesa de 
ser cobrado en Italia, V 111 
—VI 1%. 

Trifanum (victoriade). 11175. 
Trifon (Rey de Siria), V 92, 

9 9 . - V I I 65. 
Trifon Jefe de los esclavos en 

la insurrección de Sicilia, V 
20(3. 

Trigo. E l robo de la mies, 
considerada como crimen 
de traición, I 225.—Intro
ducción de su cultivo SI 302. 
(v. espelta). 

Triunfus. Significaclan eti-
moiógica, I 48, 335.—Pue

den conaederlo los comi
cios á pesar del Senado, I I 
100.-Su abuso, IV i 00 y sig. 
—Triunfo sobre el monte 
Albano, IV 100. 

Triunvirato de César Craso 
y Pompeyo, VII137 
Segundo triumvirato, VII 
176. v 

Triumviros repartidores, V 
134, 149, 151. 

Trocmos, III320. 391. 
Tubilustrium, I X 32. 
Tulianum, I 164, 343. 
Tulio Cicerón. Su retrato, VII 

237, 287-288.-VIII 434.— 
Fecha de su nacimiento, 
VII 13.—Su oposición con
tra Sila, VII13.—Su acusa
ción contra \ erres, VII132. 
—Su defensa do la ley ma-
nilia, VII 158.—Su consula
do, VII 237.~Su oposición á 
la ley agraria de Servilio 
Rufo, VI! 241.-Su papel en 
la insurre -clon de Catilina, 
VII246 y sig.—Su destierro, 
VII 245.-Su regreso, VII 
411.—Toma el partido de 
Pompeyo en la cuest:on de 
cereales, VII 422.—Moción 
contra la ley agraria de Cé
sar, VII424.—Marchase con 
Pompeyo, VIII l i 2 . — S u 
conducta después de la ba
talla de Farsalia, M i l 145, 
173.—Su servilismo hácia 
César, VII430 y sig.~Rs el 
creador de la prosa latina, 
V I I I 376.--Sus defensas, 
VIH 438 . -Sus diálogos, 
VIH 443.—Oposición al gé
nero ciceroniano, V I I I 442. 

Tindaris, III74. 
Tiro, I I I 20 y sig. 
Tirrenos. Sus relaciones con 

los Ktruseos, I 184. 
Tulio Cicerón (Quinto),VII364. 
Tunes {Tunis) Derrota de Re

gulo, I I l 68, 91. 
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Turdetanos, I I I 301. 
Turium, II165 j nota 1.a 180. 

—Luchas eon los Lucanios 
—Pide auxilio á Roma, 
II 222 y sig.—Toma de Tu
rium por los Tarentinos , II 
227.—Su situación durante 
la segunda guerra púnica, 
I I I 299 , 240.-ES exonerada 
del reclutamiento militar, 
I I 260.-Coloma latina, II 
267, nota, y III 278. 

Tortura, 1 225. 
Tota (Oivitas), I 108. 
Turpilio, V 226. 
Tusculum, 163, 74.--II 342 . -

Entra en la liga aricia, I I 
162.—Auxilia á los Roma
nos , I I 55.—Su insurrecion 
contra Roma, II156, i74.— 
Entra en la liga latina, II 
158 nota.—Pierde su inde
pendencia, II157. 

Tutela, 196,232. 

U 
Ubiano, VJI321, 354. 
Ulises. Su leyenda, I 208. II 

339 y sig. 
Ubixes, I 295. 
Umbríos, i l l 118. I 22. Su 

lengua, I 24-6. 2Sus emi
graciones, 1173. Su territo
rio, í 173,185-487. Su papel 
en la guerra samnita, II 
197. Su conducta en la se
gunda guerra púnica, III 
258. Economía rural, IV 
166. Su oposición á Druso, 
V 322. Su actitud en la 
guerra italiota, V 338, 352. 

Urbanitas, VIH 373. 
Urbs, I 61. 
Usípetas. V i l 321. 328,353. 
Usureros, I . 
Usus. E n el matrimonio, 1 

135. 

Utica. Relaciones con Garta-
go, I I I 14. 20, 37. )Promete 
entregarse á los Romanos. 
III 98. Combates entre E s -
cipion y los cartagineses 
cerca de esta ciudad, I I I 
268, 269. Entrégase á los 
romanos, V, 41, 62. VIH 171 

Sitio por Curion, VIH 106. Re 
sidencia de un procónsul, 
V. 61. 

Uxama, Vil 55. 
Uzentum, III 197. 

V 
Vaceos, V 17, 26 y sig. 
Vadimon, (Victoria de) II196. 
Vaga, I I [ 299. V I I I 171. 
Vagilla de barro encontradas 

'en los sepulcros latinos, I 
290, 293. Id. de barro coci
do y untado, IV 176. Su 
importación de Grecia á 
Italia, 11 307. 

Valencia, V 30. 
Vjalerio, (Historiador) VIH 

430 y sig. 
Valerio Catón, (gramático y 

poeta) VIH 407. 
Valerio Gstulo, V i l 443 y sig. 

VIH 363, 409-411. 
Valerio Corvo, II105,171, no

ta. IV 70. Su sobrenombre 
de Caleño es falso, IV 101 
nota. 

Valerio Flacco, f c ó n s u l en 
559) III 38.'. IV 102, 105. 

Valerio Flacco, ( c ó n s u l en 
654) V 299. VI 82, nota. 

Valerio Flacco, (delegado de 
Sila en España) VI 103. VII 
295. 

Valerio Elacco, (cónsul en 
668] VI 47, 50,55, 79. 

Valerio Levino, (Publio) H 
233, 237 y sig. 
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Valerio Levino, {Mareo) I I I 
210, 220, 335. 

Valerio Máximo, II 44, 45. 
Valerio Máximo Mésala, III 

56. IV 101, nota. Manda 
pintar en Roma los prime
ros frescos, IV 297. 

Valerio Poplicola, (Publio) II 
335. 

Valerio Poplícola,j(Lucio)II 99. 
Valerio Triarlo, Vil 85, 89, 

104, 105. 
Vario, (Quinto) V 340, 355. 

VI 76. 
Varron, (V. Tereneio). 
Vates, 1324,1X48. 
Vatinio, VII 282: 323, 439. 

V I I I 169. 
Vectigalia, 1118. 

Vediovis, I 165, IX 31. 
Velio, I 80. 
Velino, II312. 
Velites, 1 117, nota 1.', 142. 
Velitres, colonia latina, II155. 

Sublévase contra í loma, I I 
156. Forma parte de la liga 
latina, II158, nota. Sepára
se de liorna, I I 174. Severo 
castigo que sufre, I I 176. 
Barros cocidos, II355. L e n 
gua y costumbres volscas, 
I I 355. 

Vindicta, (venganza de san
gre) 1224. II 335. 

Vénetos en Italia, I 185. I I 
140. I I I 115, 122, 285. V 
251. Id. en la Galia, V i l 
304 y sig. 347 y sig. 

Venus, I I 294. 
Venusia, colonia latina, I I 

211. Refuerzos enviados al 
principiar la guerra de Ma-
cedonia, I I I 280. Tribunos 
del pueblo en Venusia, I X 
68. Su papel durante la 
guerra de Pirro, I I 235, Id. 
de Annibal, I I I 194, 199, 
253. Id. en la insurrección 
italiota, V 351 y sig. 362 y 
siguientes. 

7 ' J n 
Vercingetoris, VII370-386. 
Vermina, I I I 298. 
Verona, I I . 
Verres, V I I 132, V I I I 317. 
Yeru, 11300, nota. 
Verule, II 202. 
Vesta, 136,100, 168. Su tem

plo en la época de Servio, I 
168, 169, nota. Ordenanza 
sacramental de su cons
trucción, I 170. 

Vestales, I 128, 250.-II 366.-
VI235. 

Vestalia, IX 34. 
Vestibulum, 1342. 
Vestinos,! 175.-V 338, 341. 
Vestidos, VI ií08. 
Veteranos. Mario les asigna 

tierras, V 300.-Idem á Si -
la, V I 122. 

Vetilio (derrotado y muerto 
por Viriato), V 18. 

Vetio, V 202. 
Veturis, I 59. 
Viturius, I I 186. 
Via Emilia, III 289.-VI 188. 
Via apia, I I 186. De Roma á 

Cápua, I I 192. Su promul
gación hasta Venosa, I I B U . 
Idem hasta el mar Jónico, 
II 255, VI 187. 

Via aurelia, III290.-VI 188. 
Via casia, II203 nota.-III 175, 

289, V I 188. 
Via domicia, II 246.-VI 189. 
Via ignacia, V66.-VI 189. 
Via ñaminia, I I 202.-III 175.-

VI188. 
Via gabinia, V 255.-VI 189. 
Via postumia, VI 188. 
Via sacra, I 165 nota 2.a 
Via salaria, V 249. 
Vibio Pansa, V I I I 4 2 . 
Via valeria, II 203 I I 249. 
Vibo (Valencia). Colonia lati

na, II267 nota, I I I 278.-IV 
167. 

Victor, V 255, nota. 
Yictoriatus, IV 151. E s des-
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hechado de la serie mone
taria, YI 204. 

Victimulo. Sus lavaderos de 
arenas aui'íferas, V 241. 

Vicus, I 60. 
Vida privada, IV 139 y sig. 
Veyes, I 186. Rival de Roma 

en Etruria, I 186. Luchas 
conlos romanos,! 161. Apo
dérase de ella Roma, II 131 
y 132. Asignaciones hechas 
en su territorio, II77. Cuna 
del arte toscano, 11 259. 

Vientos. Origen de sus nom
bres, I "¿91, nota. 

Vilio, III 349, 353, 377-
Vino ofrecido á los pretores, 

IV 85. 
Vinos griegos en Roma. Vinos 

. puros, IV 192. 
Vioalia, IX 33. 
Vindalium, (batalla de) V 145. 
Vindex, I 231. 
Vindicie, I 230. 
Virdumar, I I I 122. 
Viriato, V 18-24. Cronología 

de sus guerras, V 18, nota. 
Visita domiciliaria, I 236. 
Viticultura. Su origen, I 52. 

E s conocido el antiguo en 
Italia, 132, 201. E s quizá 
a n t e r i o r á l a emigración 
helénica, I 276. Vigilancia 
religiosa, I 261-277. Pro
ducción, IV 143. VI 194. 
Esplotacion, IV127. Gastos, 
IV 142, nota, y 143, nota. 
Exportación, VI 196. Prohi
bición de la entrada de vi
nos extrangeros en Italia, 
VI 194. Supresión del cul
tivo de la vid en las inme
diaciones de Marsella, V 241. 

Vitriobio, I I 176. 
Vías militares. Su construc-

truccion I I , 311, 353. 
Via militar de Arretium á Bo-

nonia, I I I 2 9.—Id. de Ita
lia á España I I I 290.—Idem 
de Luces á Retium, HI 290. 

—Id. de Cápua al Estrech0 
de Sicilia, VI 187 y 188. (V-
via). 

Viveros, V I I I , 280. 
Volaterra, I 102 y 121.—VII, 

11. 
Volconalia, X I 34. 
Volcanus, I X 34. 
Volcieu Etrur ia , I 190.—El 

arte, II 359. 
Volscos. Luchas con Roma, I 

162.—Clientes de los Etrus-
cos, I 213.—Caen bajo la 
dominación romana, I I 154 
y sig. — Sublevaciones,' I I 
174. — Son absorvidos por 
Roma, I I 266. 

Voltunna. Su templo, I 286. 
Volturnalia, I X 34. 
Vulcanales, V 14. 
Valsiria. Metrópoli de Etruria, 

1190, 286.—II354.—(Lucha 
con Roma, I I 132, 208.— 
Llama su aristocracia á los 
Romanos, II 143, 276. 

Vulturnum, I I I 247. 

X 
Xantipo de Esparta, III 69, 

70. 

Y 
Yapigas. Lengua, I 19.—Afi

nidad entre éstos y los grie
gos, 120.—Son los primeros 
inmigrantes en Italia, I 21.-
Luchas en Apulia con los 
samnitas, I 174. 

Yugurta en Numancia, V 28, 
211 y sig.—Es adoptado por 
Micipsa, V 211.—Guerra 
contra los romanos, V 213. 
—231. 
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Zacinto, III 401, 403. 
Zama, I I I 272. 
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Zaratustra, V I I I 364. 
Zenicetos, VIT 67. 
Zenon, VI 223 y sig. 
Zeusis, I ! I 332. 
Ziela, VIII167. 
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Mario y de César pág. 100-Estado Mayor (a) general en 
jefe pág 105 (b) Lugar-tenientes (c) el cuestor (d) Tribu
nos militares pág, 106. (e) Prefectos (f) centuriones pági
na 107.—(g) Los evocati pág. 108. (h) Los fabri. (i) Equi
po y vagage 109. (jl Señales y enseñas 110. (k) E l campa
mento 112 (1) Poliorketica. 116 (m) L a escuadra 118. 

D. L a cuestión de Derecho entre César y el Senado Romano. 
— I Lo que era la provincia bajo la república pág. 120.— 
11 E l año de cargo y el año de mando pág, 126—III E l 
proceso entre Cesar y el Senado pág. 135. 

E . Breve sumario de los acontecimientos hasta la muerte de 
César (de 705 á 710) pág. 149. 

F . Leyes Julias (de Julio Cesar) pág. 154. I Leyes anteriores 
al año 705 pág. 154.—II Desde el ano 705 hasta la muerte 
del dictador (Marzo de 710) pág. 158. 

G. L a lex Julia Municipalis pág 164. 
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LOS BRONCES DE OSUNA. 

Advertencias pág. 177.~Ley de la Colonia Genetiva Julia 
(original latino y versión castellana), pág. 178 á 205. 

COMENTARIO DE MOMMSEN. 

Colonia Genetiva pág. 206.—Ley Julia agraria pág. 208.—Ley 
dada.—Cuando se escribieron las tablas.—Interpelaciones 
en las tablas pág. 209.—Notas.—Resumen de capítulos 
pág, 213.—Colonos.—Tribus pág. 2l5.~Incolas pág. 216. 
—Mujeres de los colonos—Milicia, pág. 217.—Obras de de
fensa pág. 218.—Pontífices augures,—Cuidado de los 
templos pág. 220.—Dirección de los juegos. - Lugar de 
los decuriones en los espectáculos pág. 224.—Quienes tie
nen derecho de sentarse entre los decuriones en los es
pectáculos pág, 225.—Sitios señalados por los decuriones 
para los juegos escénicos.—Decuriones.—Clase de los l i 
bertos pág. 227.—Juicio de indignidad del decurión pá
gina 229.—Domicilio de los decuriones en la población.— 
Canción exigida al decurión.—Urbanos, pág. 230.—Modo 
de decretar los decuriones , pág. 232.—Que los decretos 
de los decuriones obligan á los magistrados, pág. 234.— 
Legaciones pág. 234.—Cuidado de las aguas pág 235.— 
Tesoro público y rentas públicas pág. 236.—Magistrados 
de la Colonia, pág. 237.—Ley sobre el soborno, pag, 238. 
—Decuriones.—Juicio reeuperatorio de cosa pública, pá
gina 239. 
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